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PROLOGO DEL REDACTOR. 

Propriumhumani csl odises quen\ 
laesseris, 

Es propio del hombre aborrecer 
al que ha < fundido. 

"i ACITO, v'itLa <ie Agrícola. 

AdJiOC. si injuria van mds 
haxid s&epe auszilii egeas. 

Por esto, si no hubiese agravios, 
tampoco habría necesidad de xe-
Clirsüs para que se reparasen. 

SALUSTJO, guerra de Injusta. 

Tanto tiempo ios romanos 
prosperaron, 
Cuanto creyeron y honraron 

á los ancianos: 
Mas después que los tiranos 

los vinieran, 
Muy pocos pueblos vendieron 

á sus manos. 
JORGE MANRIQUE-

Si lo que hemos referido en la primera parte 
de estas memorias, no carecía de dificultades 
para un escritor que respeta como se debe* la 
crítica de los inteligentes, el buen nombre de 
sus contemporáneos, las opiniones de que no par
ticipa y los actos, los principios y las miras de 
los gobiernos, de los funcionarios v de ios liom-
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bres de todas clases y condiciones, sobre los 
cuales tampoco se cree con derecho ni, le asiste 
voluntad, para pronunciar sus propios juicios; las 
que pulsamos también en lo que nos resta que 
referir, para conciliar nuestra fidelidad, nues
t ra buena fe y nuestros desinterés personal y 
político, con nuestra principal obligación como 
escritores, son de tal magnitud y gravedad, que 
su sola consideración habría bastado á hacer
nos abandonar la pluma, si en nuestra concien
cia no hubiésemos encontrado el testimonio de 
que nuestro objeto es noble, patriótico y genero
so: de que comenzada la obra es un deber tan sa
grado comoindispcsable continuarla; vde que sin 
persistir en el medio, qae hemos elegido ya una 
vez, tampoco seríaposibleque lográsemos el fin. 

Poseedores, de los manuscritos deí Exmo. Sr. 
Gral. D. Tícente, Filisolu qne nos han servido de 
material para la presente obra, honrados con su 
amistad y confianza, y convencidos de su adhe
sión y ardiente deseo por la felicidad de nuestros 
compatriotas, no podíamos m i s a r sin agravio 
de nuestros propios sentimientos la honrada to
mar la parte en esta tarea, con que dicho Sr. 
general tuvo la dignación de favorecernos. Su 
conocida modestia le estimulaba á cedérnosla 
enteramente; pero temamos la suficiente para 
no habernos permitido suplantar nuestro nom
bre en la portada de un libro donde solo el 
suvo debía encontrarse, 

No obstante esto, corno la premura con que 
fuimos precisados a dar el tomo que antecede, 
nos hizo inenerir en algunos descuidos que han 
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podido dar lugar á qne se entreviese que ha si
do mas de una la mano que loba escrito; no cree
mos ya conveniente dejar de confesarlo, acep
tando el redactar la responsabilidad de sus de
fectos, é impetrando la indulgencia que ellos 
necesitan, tanto por e l , cuanto por que se 
haga menos desconforme el tributo de su apre
cio y cariño con el merecimiento del vetera
no de la independencia, que habiendo sido ca
paz de esponer por ellas mil veces su existencia 
y consagrarla toda entera al servicio de la patria, 
tiene un incontestable derecho á qne como mexi
canos nos apresurásemos á significarle nuestra 
gratitud y veneración, por este nuevo trabajo. 

Por lo demás, ni el autor ni el redactor, hemos 
querido presentar en él, sino una desapasionada 
narración dé lo s sucesos, justificándola con los 
documentos que se encontrarán tan fielmente con
signados como han llegado á nuestro conocimien
to: ellos pueden tenerse así á la mano cuando se 
tratare de escribí]- la historia general del país,. 
á la cual ya períen,cen; y pueden servir también 
para que se juzgue con mayores conocimientos 
de las consecuencias que aquellos sucesos pro
dujeron. y para precaverse losque pudieran to
davía repetirse y que se consideran perniciosos 
al honor o' al bien entendido interés de la patria. 

En fin, hemos procurado hacer resaltar en es
tas memorias, una lección tan provechosa para 
nuestrofí compatriotas,como de prudente precau
ción y poderosa defensa contra nuestros enemi
gos; tal es la que se contiene en la siguiente 
máxima política del ilustre historiador Hume, 

l** 
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cuya constante recordación y escrupulosa obser
vancia seria de desear entre nosotros; pues esto 
solamente constituirla el mayor, el mas inestima
ble premio que podríamos ambicionar por nues
tras pobres tareas. 

Ella dice así: "Cuando ya se ha l la establecida 
s< una constitución en un país, los alborotos y 
" conmociones, en vez de servir para arraigar la 
" libertad que ella garantiza, no sirven sino pa-
" ra disminuirla o destruirla; porque en la cal» 
" ma y tranquilidad, habiendo constitución, fa-
" cilmente se oyen las quejas y" se remedian los 
" abusos; pero con el tu multo de las revolucio-
" nes, la fuerza o los prestigios de la política, 
í l son los que deciden las controversias: así lo 
" enseña la experiencia y !o demuestra la histo-
f ' ria.de todas las naciones.1' 

Al mismo proposito decía también el barón de 
Eróles ¿i los catalanes en 1822: "El amor é la 
" patria v á la religión no se acredita promo-
'• viendo el desorden, sino auxiliando el orden 
" con voluntad y con obras." A cuyas sen teda £ 
podríamos añadir de nuestra par te la del sabic 
autor de lila voz de la naturaleza sobre el origen dt 
los gobiernos." La experiencia es un gran maes
tro. Con la vara de la tribulación en la mano. 
hiere, asombra, y hace á. los espíri tus atentos, 

CAPITULO I. 

Qoíia ubi tardías proceclnm, 

ñeque lenitm* acriniu;: statuit 

(juuvis modo incceplum ¡íeríicanü. 

Ptro viendo que esto iva larga 

y no pudiendo entretanto sose

gar vi ánimo, determiné llevar 

de todos modos d efecto sns pro

yectos,—Suliisíio, O,de Ja gasta. 

Prisión de D. E. F , Austin en el Saltillo á principios de Esiei-o t'u 

1334.—Su ti t i lación á México.—Fsivor v protección que se le 

dieren por la curte de jusiicra y el presidente de ¡a República, 

hasta ponerlo en absoluta libertad.—Esposiciou de él misino, en 

que refiere ¡03 motivos de su prisión y ei estado de las colonias 

de Tejas hasta el tin del citado año. 

El primero de los asuntos á que dedico su aten
ción el general Lemas tan luego como tomo el 
mando de la comandancia general de Oriente, 
en la ciudad del Saltillo, hoy Leona vicario, fué 
el de la aprehensión de D. Estevan F. Austin, que 
se había mandado hacer por el ministerio de la 
guerra en 21 de Diciembre último, á consecuen
cia de la acusación que se dirigió' por el avun-
tamiento de Béjar, y de la que ya hemos habla-
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do antes; y por que habiéndose desaparecido 
aquel intempestivamente de la capital, se tenían 
graves motivos para suponer que llebaba la inten
sión de insurreccionar las colonias de Tejas. Y 
como en la noche del 3 de Enero de 1834, se 
había presentado Austin al general Filisola con 
nn pasaporte del ministro de relaciones datado 
en el mismo día que hi orden de su prisión, no 
tnbo por conveniente el general Lemas diferir la 
ejecución ni encargarla á otro ninguno, si no que 
procedí;) á hacerla con la circunspección y pru
dencia que creyó convenientes para que no se 
frustrase y las que asimismo pudieron hacer ne
cesaria las dificultades de la época v la influen
cia y carácter del reo, para qne ni se perviviese 
se por sus adictos ni se alterase en lo mas mí
nimo la tranquilidad de las colonia!?. 'Verifica
da la aprehensión de Anstin dispuso inmediata
mente trasladarse con el á Monterrey, como el 
lagar mas á proposito para su custodia y pava 
estar á cubierto de todo peligro de su evasión. 
Dada cuenta al ministerio de todo lo practica
do éste ordeno que se remitiese á México al re
ferido Austin y así se verifico ú vuelta de cor
reo, poniéndolo el general bajo la vigilancia del 
capitán }). Manuel Barragan y una escolta de 
Ja compañía presidialde Lampazos que lo acom
pañaron hasta la capital, donde quedo consig
nado á la comandancia general; porque como mi
litar se tuvo por seguro que de vi ó ser juzgado 
conforme á ordenanza; pero después, según se 
refiere el Sr. Tornel en suya citado impreso del 
año de 1837: ! ' la suprema corte de justicia de-
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" claro á Austin sometido á la competencia del 
" juzgado del distrito, le guardo' toda clase de 
11 consideraciones, lo mando' poner en libertad 
" bajo su fianza, y últimamente le aplico' la am-
" nistia, manifestando un vivo empeño á su favor 
" el Exmo. Sr. general Santana (1)-"" 

(1) Entendemos que la ley á que se refiere al Sr. 
Tornel es la siguiente; pero es muy contrarío « su propó
sito el artículo séptimo.—LEY: Olvido de delitos políti
cos, sancionada en 2 de JÍayo de 1S35, y publicada en 
México cu 5 de dicho mes. 

Habrá un olvido absoluto de todos los delitos políticos 
cometidos desde el veinte y siete de Septiembre de mil 
ochocientos veinte y uno, hasta cuatro de Enero del pre
sente año, de cualquiera manera, por cualquiera indivi
duo, sea de la clase que fuere, entendiéndose sin perjui
cio de tercero.—2. En consecuencia de esta gracia, 
serán restituidos á sus destinos los empleados civiles que 
los harán perdido solamente por alírim motivo político. 
siempre que acrediten á satisfacción del gobierno su bue
na conducta oficial.—'í. Lo serán igualmente los mili
tares a a ti cuando ademas de! delito político hayan incu
rrido eu el de deserción, si á juicio del gobierno buvie-
roiitenido buena conducía militaré inspirasen confianza 
de que sostendrán en" lo sucesivo las leyes y autoridades 
constituidas.— l. SÍ en la restitución á. un mismo em
pleo se interesasen dos ó mas personas, el gobierno pre
ferirá la mas amentada, colocando á las otras según per
mitan !as eircustancias.—•5. El gobierno solo podrá 
verificar dicha restitución dentro de seis meses cootados 
desde la publicación de está ley. respecto de los que 
existen en la República y dentro de un ano si se halla
sen fuera de ella.—6. El beneficio de la restitución no 
será esíensivo á los funcionarios temporales de elección 
popular.—7. Los no nacidos en la república que se hallan 
pronunciados contra d gobierno desde primero de Mayo 
de mil ochocientos treinta y cuatro no serán comprendidos 
en esta gracia, sea que, permanezcan en el territorio mexica-
cuno 6 hayan salida de él, en cuyo caso si regresaren, d 
go'iierno adoptara todas las medid-is conducentes para 
ponerlos á disposición délos tribunales que corresponda-
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La vaguedad de la cita de esta ammistia á 
que se refiere el Sr. Tornel, no nos permite afir
mar cual podrá ser de las muchas que en la lar
ga serie de nuestras revoluciones se han espedi
do en favor de los procesados d perseguidos por 
opiniones políticas; en cuya esfera no creemos 
tampoco comprendido el delito por que se apre
sara á Austin; mas sin meternos en el examen 
de estas cuestiones, no podemos menos de sen
tir que fuese tan manifiesta l a protección del 
general presidente, que no permit iese que la cau
sa de este reo se hubiese seguido por todos sus 
trámites hasta poner en claro f¡u inocencia d 
¿slpabÜJdsd, p&xhs r-ADüfííjjfiJDcW qn& de una 
vi otra pudieron fácilmente deducirse sobre la 
conducta y ulteriores miras d e l0s colonos de 
Tejas; así como sobre la poli t i ( ; a qU e debiera 
haberse adoptado para con e l lo , v para impe
dir las desgracias que después sobrevinieron 
juntamente con la pérdida de aqU c l territorio; 
que por fin ha sido preciso abandonar menos 
que á los que lo ocupaban q u e £ u a a potencia, 
formidable, que podrá mas b i e n aprovecharse 
de él, en grave daño y perjuicio de nuestra na
ción, d al menos para amenazar constantemente 
la inviolabilidad y la tranquilidad de nuestras 
fronteras. 

Nosotros decimos esto, porqn^ si por una par
te hablan bien alto y al caso los sucesos anterio
res, de que largamente hemos lit;cho mención en 
la primera parte de estas Memt ) r i a í ! ; p ü r \a 0 t ra 
no puede admitir la imparcialidad v la buena fe 
de la historia, sin que antecediese una severa y 
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rectificada calificación, que se asiente como una 
verdad absolutamente demostrada que Austin des
de el principio de hi colonización llevase con tanta 
astucia, simulación y buen éxito, sus audaces pro
yectos hasta el estremo de constituirse ¿sabien
das el agente y el instrumento de la ambición 
del, gabinete de Washington,; ni el que éste se 
hubiese confiado en solo'estc mezquino recurso, 
para preparar con tanta anticipación la usurpa
ción de aquel territorio; pues en nuestro concep
to está por examinar la importante cuestión de 
si mas bien por nuestra parte se ha dado lugar 
después á aquellos proyectos, d á lo menos á su 
precoz desarrollo y manifestación tan sin rebozo, 
como se ha ostentado en todos ellos; porque lo 
contrario seria no solo faltar á las reglas de bue
na crítica, sino que equivaldría •& que confundié
semos la ocasión y el logro de esta sorprendente 
empresa, con los acontecimientos imprevistos é 
inevitables, los errores, las desgracias indepen
dientes del cálculo y de la voluntad humana, de 
que ha podido dimanar el que se proyectase, se 
insistiese en su ejecución y se consumase, en fin, 
aun cuando no se hubiese tenido por sus mismos 
autores como posible, política ni conveniente en 
el tiempo y ni aun en el modo en que la han 
acometido y han podido consumarla. 

Los que hemos recorrido aquellos paises y 
que tenemos alguna idea de su deplorable situa
ción, de sus necesidades y de su atraso en 
la carrera de la civilización, desde mucho an
tes de la existencia de las colonias, y lo que 
éstas pudieran haber influido en la mejora 
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de condición de aquellos pueblos; no pode
mos mirar con tanta indeferencia, ni como obra 
de una pérfida traición de nuestros hermanos, 
las enérgicas significaciones que en favor de los 
colonos, se hallan estampadas acaso con la mas 
buena fe y verdad, en la exposición del ayunta
miento de Béjar que queda inserta en el cap. 
25 del tomo anterior. Ni nos merece menos 
atención lo que para vindicarse de la acusación 
citada, espendio' el mismo D. F. Austín en su 
esposicion al público, sobre sus procedimientos y 
sobre los asuntos de Tejas, publicada en México 
en 18 de Enero de 1835 por la imprenta de Cor-
nelio C. Sebring, cuyo fiel es t rado damos á con
tinuación, para no dejar nada que desear en este 
punto á nuestros lectores. 

Comienza Ausün declamando, que como las 
agitaciones políticas siempre presentan protes
tos para los rumores mas absurdos y equivoca
dos, así fué que en el espacio del año de 1834los ' 
perio'dicos habían esparcido las especies mas 
alarmantes, sin tener mas fundamento que rumo
res o' la mala inteligencia de los hechos. 

Contrayéndose luego á los colonos de Tejas, á 
quienes dice habían imputado que intentaban se
pararse de México y que habían desobedecido al 
gobierno, afirma que el mismo gobierno general 
y el de Coahuila, estaban convencidos de la fal
sedad de semejantes imputaciones. Mas como 
esta verdad no era conocida á todos los mexica
nos, intenta dar una satisfacción al público para 
que los colonos no desmerezcan en d concepto desús 
conciudadanos. 
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Para inteligencia ue todo lo cual, ofrece dar 
una ojeada sobre Ja situación geográfica políti
ca de aquel país, costumbres de lo.-? habitantes, 
producciones del terreno y por último examinar 
¿cuates sean los verdaderos intereses de Tejas? 

Hace en efecto una reseña sobre el pais, aun
que demasiado superficial y ligera y después 
para resolver la cuestión ya indicada dice: que 
los téjanos estaban bien convencidos de que te
niendo un gobierno, como estado de la federa
ción mexicana, serian felices y estrecharían mas 
y mas sus relaciones con los demás de la Repú
blica; y que mas bien desearían su dcgregaeion 
los hacendados meridionales para evitar la com
petencia, entre sus respectivos productos agrí
colas, que los téjanos que perderían con este la 
mejor venta de sus productos* 

Y como podría objetárseles que siendo esto 
cierto, ¿como había tantos rumores sobre la se-
paracion de Tejas? ¿como se había conseguido 
engañar al público sobre este particular? ¿Y 
porqué habia sido encarcelado y permanecido 
sn los'calabozos de México el mismo Este van 
•lustin? creía contestar satisfactoriamente, ha
biendo una reseña breve de los acontecimientos 
políticos de aquel país; y de las consecuencias 
¡ue de ellas se podían inferir, porque habían si
lo alucinados los mexicanos por las apariencias, 
J era necerario que para formarse un juicio rec-
o sobre la materia, se conociesen las intencio-
tes de les colonos y las circunstancias en que 
e encontraron. 

Con este proposito menciona, que Tejas e! 
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año de 1821, no tenia sino muy poca gente civili
zada casi todo el territorio ocupadopor indios bár
baros yerrantes;pues so!o existían dos poblacio
nes, Bejar y Bahía del Espíritu-Santo," qne no 
contaban entre ambas con roas de 3,500 perso
nas de población. 

Que en eí mismo año, el mismo Estevan Aus-
tin condujo á los colonos, que alimentaron la po
blación con que progresó Tejas, hasta que en 
1830 las necesidades del nuevo pueblo empeza
ron ú resentirse de la mala organización del go
bierno local; pues en toda la estencion de Te
jas no habia un sola juez de letras. 

Que en el año de 32 comenzaron los ayunta
mientos mexicanos a representar sobre esta fal
ta, como lo hizo después el ayuntamiento de Be-
jar en 1833, deduciendo de todo, que la mala or
ganización del gobierno local era el único mo
tivo de descontento entre los téjanos. 

Que el haber entrado Tejas en ía revolución 
de 32 por el plan de Veracrcz, fué solo conse
cuencia del estado político de la República, y na 
como se interpreto' que era por separarse de la 
Union. 

Que como las representaciones que se hicie
ron al congreso de Coahuüa, no produjeron re
saltado ninguno favorable á aquellas poblaciones 
y como las cosas fuesen de mal en peor, y un; 
conflagración general abrasaba á la República 
bien pudieron, valiéndose de estas circnnstau 
cias, hacer de hacho la mejoras que deseasen, fun 
dados en los principios de necesidad y conserva 
cien; pero que muy al contrario, pacificamente si 
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reunieron en convención para nombrar comisiona
dos que representasen sus necesidades al gobier
no general, para que este aplicase los remedios 
oportunos. 

Refutando al periódico la razón y la hy, del 
Saltillo, porque llama á la convención anticons-* 
•titucional y revolucionaria dice, también; que si 
tal nombre se le daba (i aquel procedimiento 
a aquellas elecciones populares ¿cómo se lla
marían á los pronunciamientos á mano armada 
que todo destruiafi? y qne ojalá que todos los 
pronunciamientos fuesen como la convención 
de Tejas; pues que la formación de esta última 
estaba fundada en un derecho que tienen los 
pueblos libres, era ejenciat del sistema republi
cano, que tiene por fundamento la voluntad del 
pueblo, la cual es la norma mas segura, para di
rigir las deliberaciones de los agentes públicos; 
y que esta voluntad debe ser espresada en la 
manera mas concilla y directa, no siendo con 
motines, estrépito de armas, amenazas, ni fal
ta de resoeto. 

Añade asimismo, que la convención después 
de haber hecho representaciones y nombrado á 
Estevan Austin de comisionado, se disolvió; y 
las razones que Tejas tenia para constituirse en 
Estado, son: 1? que la Union de Tejas á Coahui-
la, fué provisional según la ley de 7 de Mayo de 
1824,—2? qne Tejas tenia elementos para ser 
Estado, y su aislamiento y distancia de la capital 
deCoahuilíi, hacia necesaria su separación.—3? 
que tenia derecho para constituirse como esta
do, por haber sido una provincia distinta al tiem-
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po de la independencia; por los servicios hechos 
en aquel tiempo, y por haber sostenido los dere
chos nacionales contra los bárbaros y toda clase 
de enemigos.—4? porque su interés estaba en 
pertenecer á la Union mexicana como estado y 
no como apéndice.—5? porque por el sistema 
adoptado por la nación, debía promover el bien
estar y tranquilidad de todas sus partes, porque 
este era un derecho de conservación propia. 

Refuta la inteligencia que se dio por algunos 
á. la ley de 7 de Mayo de 24, y que la que le 
dio' la convención es la verdadera; no pudiendo 
la constitución reformar el carácter de provi
sional que tenia la Union de Tejas áCoahni la . 

Y contrayéndose á si propio, refiere su salida 
de Tejas, sus proyectos y modo de proceder, en 
estos términos. 

"E l comisionado Austin salió' de Tejas en fi
nes de Abril de ese año; pasó por Matamoros y 
dio' parte^de los objetos ele su misión y del esta
do de las cosas en Tejas al Sr. comandante ge
neral de los Estados de Oriente D. Vicente Fili-
sola, que estaba en aquella villa: se embarcó en 
el brazo de Santiago para Yeracruz, y llegó á 
México el 18 de Julio, habiendo estado detenido 
por una navegación larga y varias casualidades'. 

"Fué muy bien recibido por el señor vice-pre-
sidente y señores ministros que se hallaban en
tonces en el gobierno: presento' sin demora las 
representaciones de la convención v promovió 
los objetos principales de su misión y otv os, co 
mo el establecimiento de un correo semanaria-
entre Morrillo va y Nacogdoehes, (antes era eado 
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quince dias), esíendiéndoio hasta la línea diviso
ria de los Estados-Unidos de América en el rio 
de Sabinas y otro entre Matamoros y Goliad: al
gunas reformas en las aduanas de T?jas, el pa
go de las compañías presidíales, y la circula
ción del periódico oficial el Telégrafo á los ayun
tamientos de Tejas: todas medidas muy necesa
rias para estrechar las relaciones de aquellos 
países lejanos con Jo restante de la república. 

"El ciudadano Ausíin. aunque de carácter na
turalmente moderado, iva tenido la desgracia de 
ser envuelto en las cosas políticas de estos tiem
pos de vaivenes sociales; ha sufrido casi un año 
de prisión en las de la es-Inquisicion y otras de 
México, y su nombre ha figurado, muy á su pe
sar, en los periódicos, bajo coloridos los mas 
equivocados é injustos. Para formar un juicio 
imparcial sobre su conducta é intenciones, es 
preciso tener presente lo espuesto sobre el es
tado político de Tejaá, y de ciudadano fiel de
seando cumplir con sus deberes en ias circuns
tancias peculiares y difíciles en que se halló. 

'•Transcurrieron los meses de Julio, Agosto y 
Setiembre, sin haberse concluido nada respecto 
de los negocios de Tejas: la guerra civil en nne3 
ríe Setiembre y principios de Octubre tenia un 
aspecto dudoso, y las opiniones vacilaban sobre 
la estabilidad de las cosas: se aproximaba el fin 
del año, que fué el último término que la opinión 
pública en Tejas creyó posible esperar pa ra l a s 
mejoras de su situación, antes de proceder á una 
organización local por un movimiento popular. 

"Este desagradable y peligroso aspecto no 
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podia dejar de causar en Austin U i i a fuerte alar
ma y hacerle upa viva impres¡o n . republicano 
por educación, franco hasta el extremo, con ideas 
tal vez exaj eradas respecto de l^ s sagradas obli
gaciones de un agente público j ) a r a c o n sus co
mitentes, ligado ó Tejas por todas las relaciones 
locales que son el resultado de catorce años de 
trabajos para poblarlo, como g^fe ¿ e las princi
pales empresas de colonización v ¿ todos sus 
habitantes por padecimientos, intereses v amis
tades recíprocas; poco acostum.l inui0 aj trato y 
Jenguagé enmascarado de los p;¡ia(.ios v ansio
so de cumplir con sus obluracioi"»^ ^ c.o)iñü)omr 
do y ciudadano; creyendo ver u\ ] a p ro 'xima alte
ración del orden en Tejas, hizo ¿ e palabra i m a 

manifestación muy enérgica de gl3g ppin jo n es al 
Exmo, Sr. vicepresidente y á o( r ñ S personas so
bre la demora en despachar lo.s solicitudes de 
Tejas. 

"desgraciadamente sus razor l a m¡ e n{0 S s e en_ 
tendieron en un sentido abier ta r a c n t e opuesto ú 
aquel natural en que se csplicd, y p e n 3 ¿ y q t i j s o 

espíicarse; y se le imputo h a b e r ^ eSpresado con 
amenazas. Ha habido especien n i u y equivoca
das en ios papeles públicos con r ¿ s p e c t o á eVto 

particular, inculpando á Austin c|e i iaoei- insul
tado al gobierno? tales iiiculpacjones [lan r c s u i _ 
íado de haber trastornado las Mparieneias- por
que parece que esto sucede por u n j e s t i n o ' f a taf 
en todo lo relativo á Tejas. >Jna d e ( . ] a r ; t c l o n 

por supuesto, es debida en esta m ! l t e r i a a l p u b i i„ 
co y al comisionado de Tejas, phrd q u e h o m u r e s 

impareiales acierten á formar un jn[clo r ecto vis
tas las circunstancias. 
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"Austin dijo ni gobierno en sustancia, pero en 
su concepto respetuosamente, que en sn opinión 
habría un trastorno del o'rden en Tejas en el fin 
del año, sino se aplicaban á sus padecimientos 
algunos remedios á lo menos; porque aquellos 
habitantes, en sus urgentes, ejecutivos y estre* 
mados apuros, habían tomado la posición, de
que si el gobierno no quería u no podia atender
los en sus necesidades, ellos procederían por sí 
mismos. 

"Ahora bien, supuesto el hecho como Austin 
lo represento' y lo creyó', ¿fué de su deber como 

¿jiiúadano mexicano y como comisionado úc Te
jas Hombrado pitra manifestar la verdad, espre* 
sarla francamente y sin disfraz al gobierno, ó no? 
¿hubiera cumplido con este deber encubriendo 
los peligros con palabras de cprte, y engañando 
al gobierno con una seguridad precaria respec
to de la tranquilidad de Tejas? 

"El empeño y grande interés que Austin tomó 
¿n aquel tiempo para el pronto despacho de esos 
negocios, tal yc¡g pudo hacerlo, sobreponerse en 
su manera de expresarse á las rigurosas formali
dades de la política cí de la etiqueta; y sin em* 
bargo, que sus i'eéuerdos en la materia le absuel
ven de esta falta, que verdaderamente es muy 
ágena de su carácter, se ha de suponer que así 
fué; Jmes lo que dijo sj bien causó disgusto é ÍÍV 
ritacion en el acto, después en la calma produjo 
diferente sensación por una esplicacion de sus 
intenciones y verdadero objeto: hombres impar
ciales y los mismos qUe han hecho ios cargos 
formarán su juicio: antes de salir Austin de Mé-
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xico quedtí enteramente satisfecho, (según él en
tendió'), el Exmo. Sr. vice-presidente. 

"En este tiempo Anstin creyó que los maícs 
se empeoraban y desesperando entonces cíe po
der conseguir los remedios que los habitantes de 
Tejas esperaban, temiendo un movimiento popu
lar allí, y calculando que convendría al interés 
público que. fuese dirijido por las autoridades ci
viles en el evento que real y efectivamente lo 
hubiese, escribió' una carta, fecha 2 de Octubre, 
al ayuntamiento de Bejar, capital de Tejas, cu
yos habitantes son todos mexicanos por naci
miento, recomendándole en sustancia, que con
sultara con los demás ayuntamientos para que se 
pusieran á la cabeza de los movimientos popula
res, disponiendo á precaución un gobierno local, 
bajo la ley de 7 de Mayo de 1824, para el paso 
que los movimientos de anarquía se llevaran al 
cabo por la desesperación; queriendo Austin con 
esta medida, de para prevención, evitarlas fata
les y funestas consecuencias que resultarían de 
un desenfreno popular. 

í 'Esta carta fué denunciada. Ha sido esta 
ocurrencia el único motivo de su arresto, dilata
da prisión, proceso judicial, y cargos injustos de 
algunos periodistas que se dejaron arrastrar de 
las apariencias-no calculadas, menos analizadas 
y nada entendidas, supuesto el peligro inminen-
to de esos movimientos populares de Tejas, ¿no 
hubiera sido mejor al interés jeneral y al parti
cular de aquel país, que la antigua capital de 
Bejar tubiera esa prevención prudente para preo
cupar el lance del trastorno público? Sin duda 
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que sí: y Austin en esapersuacion la recomendó' 
sin que lo detuvieran las consecuencias contra 
su persona, porque á"haberle arredrado, hubiera 
sido indigno del encargo que se le había confe
rido. 

"A poco tiempo después de escrita la referi
da carta, variaron todas las cosas favorablemen
te. Tal vez se podrá culpar á Austin de ligero 
v de haberse dejado engañar por las apariencias 
que lo instimularon á escribir la carta; este car
go solamente podrá hacerse por quien no esté 
impuesto á fondo de los asuntos de Tejas en 
aquel tiempo, y'por quien mira la previsión pru
dente de un evento por sus resultados, sin aten
der ú sus principios ni á las variaciones improvi
sas que se succeden. Pero sea lo que fuere ese 
cargo importará á lo sumo un error, y segura
mente fué del juicio y nada mas; queda á Austin 
por lo menos el consuelo de haber sido él mis
mo, y el único la víctima de sus resultados. 

"La guerra civil termino' en Guanajuato el 7 
de Octubre de m\l ochocientos treinta y tres: las 
cámaras se dedicaron con actividad al despacho 
de los negocios, y en ese mes espidieron un de
creto del mayor interés á Tejas, y muy satisfac
torio á sus habitantes. Austin no perdió' un mo
mento en participar este cambio feliz de cosas á 
los ayuntamientos y pueblo de Tejas, haciendo 
un gran elogio de la disposición del congreso, 
recomendando la mayor tranquilidad v sosiego, 
y permaneciendo é! en México para agitar los 
asuntos de su misión, que habian quedado pen
dientes. 
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"En 5 de Noviembre del mismo año el L'xmo. 
Si", presidente, general D. Antonio López de 
Santa-Anna, convocó una reunión especial de 
ministros, ¡i que asistió Ausfin para trat¡:r de la 

. solicitud de Tejas de ser admitido en la iedera-
cion como Kstado; y después de una discusión 
franca en que Austin sostuvo la pretensión de 
sus comitentes hasta donde le fué posilde, y se 
opuso decididamente á la idea vertida en la dis
cusión de erigir á Tejas en territorio; porque ta
les eran las instrucciones especiales y positivas 
de sus comitentes, (véate el núm. 1.) (I) el gobier
no decidió, que no conviniendo agilar entonce; 
aquella cuestión, estaba dispuesto a apoyar en 
tiempo oportuno las pretensiones de Tejas en 
cuanto dependiera del gobierno general, auxi
liando las compañías presidíales, estableciendo 
correos, & c , y escitando al gobierno del Estado 
.de Coaluüla v Tejas á dictar las reformas con
venientes para éste, con particularidad el esta-

(Í).— Eztracto de tas instituciones de la convención de 
Tfj'ts ni comisionado Austin. 

"Puede lal vez suceder, que el congreso general pre
fiera un gobierno territorial, por creerlo mas adaptable 
á. las círcims'anr'i.is de Tejas. Sobre este punto, ia 
I;i convención de,-ea quí; vd. entienda esplicit;imeiites 

qti.í un gobierno territorial no es objeto de esta solicitud, 
(¡UÍ con él no quedará satisfecho el pais, y en el cam
bio no se liará mas (¡ue pasar de un mal á otro; dejan
do que la e.-perieucia futura, y ios Altaros padecimien
tos por parte de Tejas, acrediten cual de los dos niales 
es mi.- Lita! á su prosperidad, Oebe id. por lo mismo 
resistir, respetuosa ptro tenazmente, ¡;.do aquello que 
tienda á imponernos una forma de gobierno terri
torial." 
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blecimiento de jueces de letras, juicio por jura

dos y otras análogas. 
"Satisfecho Austin con la muy buena disposi

ción del gobierno supremo general manifestada 
en favor de Tejas, contento con los remedios 
que había conseguido y las recomendaciones al 
gobierno del Estado de Coahmla y Tejas, sus
pendió por entonces sus gestiones por lo qiic 
respecta á la pretensión de erigir á éste en Esta
do, y saí'¡:! de México con pasaporte en 10 de Di
ciembre para Monclova, capital de su Estado, k 
fin de promover ante la legislatura, que habia 
de abrir sus sesiones en Enero, bis reformas tan 
deseadas soitre la administración de justicia y 
otras medidas locales interesantes á Tejas. An
tes de salir Áusiiu de México recibió del señor 
ministro de relaciones para satisfacción de sus 
comitentes el oficio cuya copia bajo el núm. 2 (1) 
9,e agrega al fui de esta exposición. 

(í).—trímera secretaría de F.sindo.—Departamento 
del interior.—La esposicion que dirigieron los colonos de 
Tejas al congreso ¡jenoral para que aquella parte del 
territorio mexicano se eviniese en estado absolutamente 
independíente del de Coahuiia, se pasó ü la cámara de 
diputados con i'ecba 21 de Agosto fdiimo, recomendán
dole la importancia y prontitud del despacho de este ne
gocio. Así fe ha manifestado a. V. en esta secretaria y 
se le ha instruido de las providencias (¡ue ha dictado el 
gobierno en obsequio de aquella colonia. Entre otras 
lia sido [-¿citar al gobierno del estado ;i. lin de que pro
curase á los colonos todos loa g-oces íi que sin duda son 
acreedores como cualquier mexicano así en lo civil eoino 
n i lo criminal v :i este fbi se le indicaron los medios que 
debiaa ponerse en práctica para la mas recta y mas 
camoda administración de justicia en uno y o:ro ramo, 
siendo uno de ellos el establecimiento de jurados, todo 
dj c:)¡il';)iaiidad con la soHeiuu! de los mismos eoloi;o;-, 
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"Llejrcf Ausíin al Saltillo el '-i de Enero Jo 
1834 y se presentó al señor comandante general, 
quien le manifestó nnti orden del Exmo. Sr. vi-
ce presidente para su arresto y conducción á 
México en calidad de preso, pura responder á 
los cargos que el gobierno tenia que hacerle, sin 
decirle cuales. Esta orden cma.no de 3a denun
cia de la caria de 2 de Octubre, que llegó al co
nocimiento dei gobierno después de su salida de 
esta capital. Al llegar á Méxic0 preso, fué en
cerrado en la ux-inquisicion incomunicado: se le 

sin que por parte del gobierno haya podido bacerse Ctín 
cosa, por no catar en sus atribuciones!, p0 i- |o que toca 
al congreso, está vd. j a impuesto de la ley que ha te
nido á bien espedir, desahogando el Grt. 11 da la de G 
de Abril de 1830, y previniendo que ¿ sta desahogacion 
no comience á tener efecto sino hasth. pasados seis me
ses de su publicación.—El Exmo. Sr. presidente me 
manda hacer á vd. esta comunicación, para que como 
encargado de promover el favorable despacho de las so
licitudes de los colonos, pueda ínsUuírlos del resulta
do favorable que hasta ahora han tenido, en concepto 
de que estando el supremo gobierno dispuesto á favo
recer sus pretensiones en todo aquelk> (me di^a relación 
al fomento de aquella colonia, y á espeditar ¡a adminis
tración de justicia, puede vd. eseguraHcs apoyará v em
pleará todo su influjo con este importante objeto, y que 
en consecuencia continuará promoviendo todas las me

joras y reformas conducentes así pa r a que Tejas pue
da formar un Estado ó territorio de la federación, como 
para asegurar entretanto, el bnen orden de su adminis
tración interior. En cuanto á ias deinas solicitudes que 
>"ü. ha promovido sobre establecimHntos áe correos y 
baja 6 estincum de derechos de alg-UI305 artículos, se 
han pasado á la secretaría de hacienda v por ella debe
rá vd, estar impuesto de la resolnckm del supremo go
bierno, si como cree este ministerio sfe]e hainstruido por 
aquel conducto del estado de este neo-ocio. Dios y li
bertad. México, Diciembre 7 de ígg'á. {Jarcia.—Sr. 

coronel D. Esteran V. Austin. 
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oravi causa por esta carta, que ha producido 

tantas recriminaciones, que al oírlas exhalar, 
bien que solo la ignorancia ó por la mala f'¿, se 
creería que era la terrible caja de Pandora; pe
ro el hombre imparcial calificará, recordando lo 
relativo en esta exposición, con cuyo objeto se 
agrega copia exacta de esa carta bajo el núm. 3 
(1). La causa criminal de Austin ha dorado casi 

(í)—~Ea el oficio que dirigí á Y-, S. coa fecha 14 de. 
Agosto próximo pasado, espresé la opinión que los asun
tos de Tejas tendrían un resultado favorable. Desde 
entonces ha habido muy pocas sesiones del congreso á 
causa de/ eó/ern. Los iKxmtecitiiivntus da fe guerra ci
vil también han embarazado todos ios negocios públicos, 
de modo que hasta ahora nada se ha hecho, y tenga el 
sentimiento de decir (pie en mi opinión nada se hará, y 
que es difícil formar idea del resultado de jn guerra civil. 

En esie estado do cosas, recomiendo que lodos los 
ayuntamientos de Tejas se pongan en comunicación, 
sin demora ninguna, á fin de organizar un gobierno lo
cal para Tejas en clase de Estado de la Federación 
mexicana, fundado en la ley de 7 de SMayo de 1824, y 
de tener todo preparado pira verificnrlo en unían y ar
monía, luego que se sepa que el congreso general ha 
reusado su aprobación. 

Este paso es de indispensable necesidad como medida 
preparatoria, porque ya no hay duda que la suerte de 
Tejas depende de si mismo y no de e;fe gobierno; ni lo 
hay en que sí ios habitantes da Tejas no toman sus 
asuntos en sus propias manos, ese pais está perdido. 

Estoy firmemente persuadido que la medida que reco
miendo, es la única que se puede adoptar para salvarno3 
de la anarquía, y de la ruina entera. En ¡al concepto., 
espero que no perderá V. S. un solo momento en dirigir 
una comunicación á todos los ayuntamientos de Tejas, 
chitándoles á reunirse en la medida de organizar un go
bierno local independiente de Coalunlo, aunque negase 
eí gobierno general su consentimiento.—Dios y Te
jas.— México 2 de Octubre de 1833.—Esteran F. 'ÁIÍS-
tin.—Al ilustre ayuntamiento de Bejar. 
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un año, lo mismo poco menos qae duro su pri
sión, pues que salió en libertad el 25 del mes 
próximo anterior. Su Excelencia el general pre
sidente, movido de su justificación, ha interpues
to constantemente su alio y respetable influjo 
para abreviar ese vano proceso, cuanto se lo lia 
permitido la independencia del poder judicial, 
después de haber tenido la bondad tan luego 
que eniro al mando supremo, de relevarlo de la . 
incomunicación y mejorar su prisión. El con
cepto de Su Excelencia con respecto á Austin, 
hace á este mas honor que agravio cuantas in
culpaciones y calumnias aparezcan. 

"Basta este bosquejo de los hechos principa
les relativos á Te jas , y de los principios que han 
influido en estos acontecimientos, para que el 
público forme juicio sobre ellos. Es evidente 
que aquellos habitantes no se han desviado en 
lo mas mínimo do -sus deberes como ciudadanos 
mexicanos; por el contrario, deseando las mejo
ras necesarias liara su bienestar y felicidad par
ticular, no han perdido de vista la prosperidad y 
bienestar general de Sa nación áque pertenecen. 

"Respecto de Ausíin la opinión pública falla
rá sobre su conducta, cuanto lo permita que un 
tribunal tan inflexible como respetable pueda 
ocuparse de un individuo. Trasladado Austin á 
Tejas por un espíritu emprendedor, dejo' su pais 
natal en los Estados-Unidos de América, donde 
fué respetado y lo es todavía: se naturalizo en 
éste: ha trabajado en cuanto ha podido para 
plantar nuevas colonia:* y servir á la filantropía 
y á su patria adoptiva: le ha prestado servicios 
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une han merecido las gracias del gobierno gene
ral y del Estado de Coahuila y Tejas, principal
mente en tiempo de la administración del bene
mérito general Victoria. Apoderado de un pue
blo honrado, decidido y de carácter firme para 
sostener sus derechos, o' lo que ellos creen lo 
son, tuvo que obrar con constancia y firmeza, 
como comisionado de semejantes comitentes, en 
los asuntos que se le encargaron conforme á sus 
instrucciones. Lo hizo así, y si en esto cometió' 
una imprudencia; cree que es mucho menos gra
ve que haber errado por el es tremo de la debili
dad y de la negligencia. 

Para mayor claridad de estas materias, que ha 
sido el objeto de alguna prolijidad en la presen
te exposición, que se servirá el lector dispensar; 
es necesario advertir, que al fin no se altero' ni 
está alterado el orden público en Tejas; que la 
legislatura de Coahuila y Tejas de "1834, obse
quiando las recomendaciones del supremo go
bierno general en 1833, dirigidas á oscitación de 
Aitstin, y atendiendo á las justas reclamaciones 
de los téjanos, ha mejorado las leyes y la admi
nistración local de aquel pais. Aun con estas 
reformas las gestiones en favor de separar de 
Coahuila han cesado enteramente y los habitan
tes de Tejas están quietos, dedicados al cultivo 
de tierras, á los adelantos del pais y á sus pro
gresos individuales, por la exportación de pro
ductos agrícolas; y á ios goces de la vida domés
tica, sin'pensar en pronunciamientos, trastornos 
políticos ni revoluciones." 

En vista pues de estas razones, cualquiera 
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que sea su condición, e! mejor criterio de nues
tros lectores podrá deducir lo que las perezca 
justo: nosotros no nos atrevemos ü. indicarlo por 
que al mencionar aquellas, no hemos tenido 
oü'o objeto que apoyar nuestra opinión, acerca 
de la necesidad que ha podido haber, de que se 
purificasen por medio de un juicio perfecto, la 
conducta pública y las miras políticas de D. Es-
levan I \ Austín* A lo que se añade, que como 
en la causa que so le comenzó á formar ha que
dado en ei secreto, tampoco podemos saber el 
peso que hayan tenido, ni aun si han obrado en 
ella, las cartas, que se le interceptaron al tiem
po de su prisión y de las que tuvo conocimien
to el general Lemus, como lo debió tener el go
bierno general á quien inmediatamente se le 
remitieron por el de Coalmila y Tejas, En ellas 
se veía de manifiesto que estaba arreglado y re
suelto el alzamiento de las colonias desde que 
se supo allí que el congreso general no había 
tenido por conveniente acceder á la solititud de 
erigir á Tejas un Estado de la federación; y que 
asimismo se hahia acordado segregar aquel ter
ritorio de la obediencia de México. 

Tal vez estas noticias han servido de funda
mento al Si\ Torne! para afirmar, en su ya cita
do impreso, no obstante el modo en que se cor
tó la causa de Austin, que. "en toda la conduc
ta de este, brotan obrervaciones incontestables, 
y una de ellas es- que promovía y estimulaba la 
independencia de Tejas, cuando regia en la re
pública el sistema federal, que se sostenía hasta 
la exageración por suautoridades." Luego pre-
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gunta: ^¿Porqué en estas circunstancias consevia 
aquel e! proyecto de hacer independiente á Te-* 
jas?" Y concluye de este modo: iÉClaro es que 
*; en el posterior pronunciamiento no se buscó 
" mas que un pretcsto en el cambio de sistema 
** de gobierno. La detención y prisión de este 
" hombre tan constantemente favorecido por la 
t : República mexicana, fue consecuencia de su 
il criminal conducta; y apoyar en un procedí-
t ; miento de justicia la sublevación de Tejas, es 
i¿ ío mismo que confesar que las colonias no ad-
" mitian principio alguno de legislación, y que 
" la impunidad de todos los crímenes era el rini-
" co lazo que podin mantenerlas unidas á la so-
í4 ciedad mexicana," 
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Situaoion de la cop.iímda'.iciii general de Oliente, en principios de! 
alio de 1834.—l1 olí tica del gobierno general de aquel mismo 
tiempo.—Carácter y priueipiua de la Administración que se orga
nizó después do los tratados de Zavaletn.—Reducción del ejerci
to permanente y del número de sus senerales.--I:'roliivic'on de 
colonizar á loa cstrangeros de pala limítrofe.—Nueva ley de coló-
rjz&cion pira, his territorios fie Ja ñepílbUcü.—Sus motives v re
sultados inmediatos. 

Si era triste á todas luces la situación de la 
comandancia general de los Estados de Oriente 
en los momentos que acababa de ponerse a) fren
te de ella el general Lemus, tanto puede com
prenderse por el prolijo informe en que ia vio, 
conocen el general Filisola al entregar el mando, 
como sabiendo que aun pa ra proceder á la pri
sión y conducción á México de Austin se tuvie
ron que combatir tantas dificultades que casi á 
punto estuvieran de hacerse del todo imposibles 
aquellas operaciones. La t ropa estaba disnelta, 
y no habiendo ni un solo peso de que disponer 
en la subcomisaría de Monterey, se vio el gene
ral en la duru necesidad de comprometer su cré-
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dito personal con algunos comerciantes de aque
lla plaza para proporcionarse los recursos que ne
cesitaba. para reorganizarlas y para cubrir otras 
tan urgentes c indispensables atenciones que se 
le ofrecieran iumediatumeníe,' pues aunque el 
gobierno general había decretado que se le pu
sieran á su disposición 40.000 pesos, con que 
bastaba para reunir y comentar á equipar las 
compañías presidíales, dio" io casualidad que es
ta orden no se haiua comunia!do ñor el minií-
teño de hacienda, á quien tocaba hacerlo pava 
que fuese inmediatamente cumplida por ía ofi
cina respectiva de Matamoros, v fué menester 
que eí general Lemus representase e ínstase ai 
gobierno general para que aquel requisito se 
cumpliese, perdiéndose en estos pasos un tiem
po tan largo como precioso. 

Luego que le fué entregado aquel auxilio al 
general Lernas, activó eficazmente la reunión de 
las compañías presidíales, y pudo poner en toda 
su fuerza á lo menos lus de Üejar, Álamo y Ba
hía del Espíritu Santo, con cuyo apoyo ya pudo 
comenzar á examinar la conducta y desempeño 
de los gefes militares y la de los funcionario.; 
de hacienda, que hacia mucho tiempo que proce
dían como si se hallasen libres de todo examen 
y de toda dependencia, que pudiese reprimir y 
escarmentar su. desarreglo ó su indolencia, en el 
ctimpiimienfo cíe sus respectivas obligaciones. 

Tal pesquizíi dio lugar á descubrir los enor
mes fraudes que el comisario de Béjar y el sur-
comisario de Matamoros estaban cometiendo 
hacia mucho tiempo, de acuerdo con los habili-
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tados de las tropas para usurparse los caudales 
destinados á las compañías presidíales, sin que 
se llegase á conseguir la completa reorganiza
ción de todas sus fuerzas: en cuya virtud dispu
so inmediatamente el general Lemus qne dichos 
empleados quedasen suspenso.» y que el primer 
ayudante ]>. Josó María Mendoza, secretario de 
íu misma comandancia general se fuese á hacer 
cargo de la comisaría de Tiéjar, y el coronel D„ 
José Lemus se encargase de la subco mLsar'a de 
Matamoros, en relevo del genera! graduado D. 
Luis Alcorta,. á quien primero se dio esíe encar
go, y que después fué preciso que regresase á la 
capital de la República. 

Si para penetramos mas profundamente de 
la situación del general Lemus, añadimos á esta 
circunstancia las que igualmente debían pesar en 
su consideración en aquellos aciagos dias, no po
demos menos de asombrarnos del valor y cons
tancia con que supo arrastrarlas, y de que aun 
hubiese otros generales que admitiesen el peno
so y casi imposible deber, de desempeñar toda
vía aquella comandancia genera! en la que solo fi
guraba el nombre de nuestra nación para ser vi
lipendiado y en que solo aparecía la autoridad 
del gobierno y de nuestras leyes para recivir 
mayor escarnio y mayores y mas escandalosas 
infracción es, de parte de unos cuantos aventu
reros, cuyo poder solo era alguno por que el de 
México se quiso nulificar. De otra manera no 
tan solo no hubieran quedado impunes, si no que 
se hubieran procurado precaver para lo suc-
cesivo sucesos tan escandalosos como los que 
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tubieron lugar en aquellas colonias el año aii 
terior, y se hubiera ahogado en su primer im
pulso el orgulloso resentimiento, que desfogaran 
después á todas sus anchuras, los insubordina
dos colonos por haber lanzado á los Téjanos sus 
cómplices de los empleos de hacienda, que se 
habían apropiado en Anahuac y en Galveston; 
y se hubieran, castigado ejemplarmente tí. lo.i que 
atacaron el fuerte Velano é hicieren rendir por 
capitulación al teniente coronel Ugarsechca y la 
tropa que este mandabamny dignamente,) ' tam
poco se hubiera aumentado tan rápida y no
civamente como se aumento, la aglomeración 
de vagamundos y malvados que reunían de las 
fronteras de los Estados-Unidos; ni se hubie
ran hecho los acopios de armamento y municio
nes de guerra que se embiaban á los colonos, pa
ra animarlos á llevar adelante su antipania y 
aun revelíon manifiesta á nuestras leyes y al 
gobierno del país, como las que mantenían con
tra el gobierno de Coahuila y Tejas; y que os
tentaban también de la manera mas insolente 
contra todo mexicano. Por todas estas razo
nes nada era mas previsible, nada mas eviden
te para el general Lemus, que la certeza de ua 
próximo rompimiento de hostilidades, no obstan
te la reciente prisión de Austin, que no podía 
ser el único caudillo de tos revelados colonos y 
el único que dirigiese sus tramas secretas; y así 
lo espuso seriamente al gobierno el general; pero 
por fatalidad de los mexicanos, se limito' el mi
nisterio H contestarle. "Que va se habían to
mado las medidas oportunas para indagar la 
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verdadera opinión y recursos con que contában
los colonos.'' Política tan pobre, tan indolente, 
y tan fría como esta, era preciso que no diese 
otros resultados que los que todos estamos vien
do y admirarán las generaciones futuras. 

No obstante el general Lemus, continuo em
peñosamente en la dineii empresa de reorgani
zar y poner en pié de guerra las compañías pre
sidíales; únicas fuerzas con que podia contar 
para l lenarlos inmensos objetos del servicio 
nacional, encomendados á la comandancia de los 
Estados internos de Oriente; nías tampoco es
tos avances fueron mas afortunados que todos 
lo que anteriormente y con los mismos fines ha
bían consagrado sus antecesores en aquel man
do: porque turbado á muy poco tiempo la mar
cha del gobierno general, por la revolución que 
se inició en Cuernavaca v llegó á invadir ei 
mismo recinto de las funciones de los supremos 
poderes de la nación, no volvió á tener el gene
ral Lemus, ni auxilios, ni ordenes, ni aun con
testaciones de la capital en muchos meses; y las 
consecuencias de este abandono ya se pueden 
inferir. Omitimos indicarlas para hacerlo de las 
causas á que se podría atribuir aquel, según las 
liemos podido deducir de los principios que' 
guiaban á la administración de aquel tiempo v 
de los sucesos que en el año de 1834 tuvieron 
logar, como han debido ser igualmente percep
tibles á toda la nacum 

"Verificada la renovación de las cámaras y la 
elección de presidente y vice-presidente de la 
República, conforme á los convenios de Zavalc-
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ta, que como dirigidos al restablecimiento de la 
paz y orden constitucional fueron aprobados pol
lina ley del congreso en 37 de Mayo de 1833, 
resultaron elegidos: para presidente, el general 
D. Antonio López de Santa Arma, y para vice, 
el Si*. D. Valentín Gómez Farias. Estos funcio
narios prestaron el juramento de lev eu princi
pios de Abril de dicho año y comenzaron á ejer
cer casi alternativamente e¡ poder ejecutivo; pues 
mientras de que el primero salía á mandar las 
armas, o' se retiraba a descansar en su hacienda 
de Manga de Clavo, ei segundo entraba en su 
lugar; y esto que sucedía con gran frecuencia, 
aunque á los principios no produjo ningunas difi
cultades posteriormente, y cuando ambos fun
cionarios difirieron en ideas y fines políticos, vi
no por fin á embarazar di tal manera la marcha 
de la administración, que se hizo inevitable un 
conflicto entre ambos, que debía producir un ven
cimiento y una derrota, como en efecto sobrevi
nieron; alcanzando la ultima al congreso y aun 
á la instituciones mismas, sobre las cuales vino 
á elevarse el general Sania Anua, casi sin con
tradicción, hacia á mediados del año de 1834. 

Como en 3.1 de Julio de 1833, se habían man
dado cerrar, en virtud de las facultades estraor-
dinarias de que se hallaba investido el gobierno, 
los puertos de Tampíco y Soto la Marina, ai co
mercio estrangero y solo quedaron habilitados 
para el de cabotage, ya el año siguiente no pu
dieron rendir las mismas renías que en los an
teriores, para el auxilio de las tropas y em
pleados de los Estados de la comprensión de la 



3 3 MEMORIAS 

comandancia general de Oriente. Y aunque.en 6 
ác Agosto de 33 se habia decretado el establecí-
miento de dos correos semanarios de México á 
Tiimpico, y de este puerto al interior, esta cir 
cunstancia en manera alguna mejoro' la situación 
de ios referidos Estados. Y como por otra par
te, en Octubre del mismo ano de 33, triunfo' el 
general Santa-Arma en Guana}uato sobre los 
pronunciados por el plan de Escalada, espidió' el 
congreso la ley de 15 de Noviembre, mandando 
disolver todos los cuerpos del ejército perma
nente y de milicia activa, que en su totalidad ó 
mayor parte se babivm snble\ailo contra 'ras ins
tituciones, y al día siguiente niantly el gobierno 
en virtud de sus facultades estraordinarias. re
ducir á solo diez los batallones y á seis los regi
mientos de la tropa permanente, que babiansido 
fieles aí gobierno; suprimiendo los restantes y 
ia brigada de artillería de á caballo; y estinguien-
do asimismo los batallones y regimientos activos 
de caballería, con escepcion de los de Vcracrnz, 
Puebla, México, Jalisco, San Luis, Oajaca,Gua-
najuato, Miclioaeáxi, Distrito federal, los escua
drones y compañías guarda costas y las compa
ñías presidíales de los Estados de Oriente y Oc
cidente y las Californias: redujo el número de 
los generales de división á ocho y los de brigada 
á doce, dejando los restantes de supernumera
rios: y vino á resultar que tanto por falta de recur
sos como por la de soldados, ya no se pudo 
pensar en repetir los preparativos de una cam
paña sobre Tejas. 

Por el contrario se adopto otra política pa-
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va con aquellas colonias y en 21 del citado mes 
se dio' una nueva ley derogando la prohibición 
de colonizar por estrangeros limítrofes, ¡os ter
renos fronterizos, contenida en el art. J I d é l a 
ley de Q de Abril de 1830 y en la de 18 de Agos
to de 1824: (1) se autorizó al gobierno para gas-

(1)."—Primera secretaria de estado,—Departamento 
del interior* 

1¡E1 "Exmo. Sr. Presidente de los Estados-Unidos 
Mexicanos se ha servido dirigirme ei decreto que £¡gue: 

"El Presidente de ios Estados-Unidos Mexicanos, á 
]os habita ates, sabed; -Que el Congreso'general lia decre
tado lo siguiente: 

Art. \°. "Se. deroga fcft tolas sus pavtts. •?.! ar t iyic. 
11 de ia ley de 0 de Abril de mil ochoeiemostreintri (a). 

Arí. 9? Se autoriza vyl Gobierno para gastar las 
cantidades necesarias en Ja colonización de los Terri
torios de la Federación y demás puntos vaicUos en rjna 
tenga facultad de hacerlo. 

Arí. 31' igualmente ae 5e autoriza, para (pie con res
pecto á los terrenos colonizarles, pueda tomar cuantas 
medidas crea conducentes á la seguridad, mejor progre
so y estabilidad de las colonias que se establecieren. 

Art. 4" La derogación de que habla e! art. 1" 
de este decreto, no tendrá efecto hasta pasados seis 
meses de su publicación. 

Art. o? En la anioricazion concedida por el arí." :2? 
se comprende Ja de levantar fortalezas en los »un-

. tos de las fronteras que estune el Ejecutivo útii v 
conveniente.—Lorenzo de ¿'avala, diputado ^residente. 
—Mariano de Borja, presidente del senado.— Ignacio 

(;i) Dice así: '4 'n nsn (IB ¡a facilidad qrie se reservó oí congreso 
" general cu el arr. 7. ° da la lev de 7 de Agosto d e IS2J. se prohi-
*' he colonizar á los esíraiJgerys li mía-oles en aquellus Petados y 
•' tevíilovios de la Vedeíation cjne colindan con siis nrtciones. Kn 
" consecuencia., se suspenderán ¡;¡s coniratas que no hayan tenido 
*' cumplimiento y sean opuestas ¡í esttt lev. ' ' 

La ley de 18 de Ag:o*io de JS24, y no de 7 como ?.c y>usn. quizá 
por error, dicc-eii su artíeulu 7: "Antes del año de 1840. no podrá 
" el congraso general prohibir la cnirada de estrangeros á colonizar-
'• á no ser que circtuisfantrias imperiosas lo obliguen é ello, conrea. 
" pec!r> á los individuos de alguna iviciati." 



38 MEMORIAS. 

tar las cantidades necesarias en la colonización 
de los territorios de la federación y los puntos 
valdios que podia hacerlo: para tomar cuantas 
medidas creyese conducentes ú la seguridad, 
progreso y estabilidad de las colonias, y para le-

Aharado, diputado secretario.—Antonio Pacheco Lealt 
senador secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se 
le dé eí debido cumplimiento. Palacio del gobierno fe
deral en ¡México, á 21 de Noviembre de 1833.—Antonio 
López de Santa Arma.—A D. Carlos García. 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines cor
respondientes, 

Dios y libertad. México, Noviembre 21 de 1833.— 
García. 

Primera secretaria de estado.—í);:^ariamente del in
terior. 

"El Exmo. Sr. Yice-Prcsidente de los Estados-Uni
dos Mexicanos, se ha servido dirigir ne el decreto que 
sigue: 

"El Vice-Presitíente de los Estados-Unidos Mexica
nos, en ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo, a los 
habitantes de la República, sabed: Que habiendo adver
tido el error en que se incurrió al redactar el art. 10 de] 
Decreto de -í de Febrero líftinio, espedido a consecuen
cia de la Ley de 1830 sobre colonización, y deseando 
subsanarlo, he tenido á- bien que la redacción de dicho 
artículo sea la siguiente. 

Art. 10. Las Colonias quedarán sometidas al Ge-
fe 6 Gefes políticos que el Gobierno del Estado desig
nare, y luego que se hayan repartido los solares insta
larán su gobierno municipal confomie ü. las í<=yes del 
mismo Estado. 

Portmito mando se imprima, publique circule y se le 
de' ei debido cumpíiuúenro. Fa.lp.cia del Gobierno fede
ral en México á 11 de Abril de 1S34—Valentín Gomes 
Faria$¿~\ D. Eraiiciíco María Lombardo." 

Y ¡o comunico á 'V . para su inteligencia y fines con
siguiente-;. 

Dios v libertad. México II de Abril de ¡S34-— 
Lombardo, 
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vantar fortalezas en los puntos de las fronteras 
que lo juzgase mas útil y conveniente; y á conse
cuencia el gobierno espidió' en 4 de Febrero de 
1934. !a interesante disposición que sigue á la 
letra. 

Primera secretaría de Estado.—Departamento 
del interior. 

"El Exmo. Sr. vtce-presidente de los Estados-
Unidos mexicanos se lia servido dirigirme el de
creto que sigue. 

"El rice-presidente de los Estados-Unidos 
mexicanos, en ejercicio del .supremo poder eje
cutivo, usando de la facultad que le concede la 
ley de 0 de Abril de 1830, y penetrado de la ne
cesidad de socorrer á la multitud de personas 
cuya suerte lia sido y es desgraciada por errores 
políticos, por la paralización de los giros, por la 
destrucción de las fortunas y por todos ios ma
les que trae consigo el estado de revolución per
manente, cual es el que ha tenido la República 
de muchos años á esta parte, se halla resuelto á 
abrir sus arcas para reparar en cuanto esté de 
su parte un estado tan lastimoso. 

"Los territorios situados ó la inmediación de 
la línea divisoria de nuestra República, cruzados 
todos los nos navegables colocados á las inme
diaciones del Océano Atlántico, abiertos al co
mercio, Y¡rge>ir¿ en el orden de la producción y 
feraces á lo sumo, están brindando á los robustos 
brazos de ios mexicanos y á la insdiistria de todo 
género que en ninguna parte tiene ni cuenta con 
las facilidades que proporciona su localidad. No 
son necesarios otros medios para efectuar la co-
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Ionización de estos hermosos y feraces territo
rios que fas anticipaciones d é l a empresa, y e ! 
supremo gobierno t i e n d a voluntad y posibilidad 
de'hacerlo: no se disiparán ios caudales públicos 
pero tampoco se escaseará lo necesario ni á nin
guno de los comprometidos dejará de anticipar
se con la oportunidad debida los medios d e p o 
ner en acción sus fuerzas industriales, hasta que 
los frutos acumulados pongan á los colonos en 
disposición, no solo de subvenir por sí mismos 
á las primeras necesidades de la vida, sino de 
formarse mi capital con que multiplicar sus em
presas v reproducir sin cesar los frutos de la 
industria agrícola, única pero verdadera riqueza 
con que pueden contar las sociedades nacientes 
L a República se halla plagada de familias que, 
de un modo o' de otro, por este o' por aquel mo
tivo, han perdido su fortuna y su reposo: á todos 
los convoca el supremo gobierno á mejorar su 
suerte en las ocupaciones pacíficas de agricultu
ra; ellas cicatrizarán sus heridas, levantarán su 
fortuna, ¡es harán ¡lechar en olvido sus errores 
d estravios, y convertirán en ciudadanos útiles, 
multitud de personas á quienes ln cesigencia de 
las circunstancias alejan de las poblaciones ac
tuales y la imperiosa necesidad de visir incapaz 
de satisfacer por medios lícitos los constituye en 
la clase cíe ios criminales. 

"El vice-presidente sinceramente desea obte
ner csíe feiiz resultado, pero, no puede prescin
dir de tomar las precauciones que le aseguren, 
evitando que el trasporte 'de los colonos no ten
ga otro carácter que el de un viaje dispendioso, 
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Si. estos han de abandonar el terreno á poco de 
haber llegado, si no lo han de hacer productivo 
con el trabajo y han de limitarse á consumir ias 
asignaciones, hechas con el objeto sagrado de 
suplir la falta de capital, el'fin queda completa
mente (1) frustrado, y la República, lejos de re
cobrar emdadanos csf.raviad.os, no ha hecho sino 
perder sus fondos y aumentar sus apuros por 
empresas que lejos de asegurar espone á mayo
res riesgos la integridad de su íerriíuriu. En 
ninguna época ha sido tan urgente consultar a l a 
seguridad de las fronteras, y dar empleo éinnu
merables brazos que por la mas triste fatalidad 
se hallan sai ocupación: a tan benéficos y salu
dables objetos se dirigen las miras del gobierno, 
que no cree remoto obtenerlas por las providen
cias s igu ie res . 

"Arí. 1? tíerá admitida á colonizar en los ter
renos que esb-Ti ó estuvieren á disposición del 
gobierno supremo en el Estado de Coahuiia y 
Tejas toda persona libre y que carezca de com
promisos locales en oíros puntos de la República. 

"Art. 2? Esta invitación se hace muy espe
cialmente á los oíicialcs y soldados que han que
dado sin empko por haber tomado parte en la 
presente revolución: á los que se bailan con res
guardos dados por el gobierno: á ios espillaos 
de los Estados y aun á los que todavía perma
necen can fas armas en la mano. 

(I) Esto peligro que conocían dü m;e*íra pártelos 
colonos de Tojas, no l0 tenían uc ¡a suya, y así sucedió 
que todo cuanto se dispuso en estas leves fué en nuestro 
derjiíicio, porque fué tardío v mal ejecutado. 
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"Art. 3? A cada familia que se comprometa 

á colonizar en dicho Estado se le dará la décima 

parte de un sitio de ganado mayor. 
"Art. 41? A cada persona mayor de quince años 

se le costeará las cabalgaduras o carros qne 
sean necesarios para su trasporte, los cuales ha
rá suyos al momento de llegar al sitio que de
ba colonizarse. 

"Art. ó? A cada v.na dé la s personas espresa
das que pasen de quince años de edad, se les 
asistirá desde el dia que salgan del lugar de su 
residencia hasta un año cumplido con cuatro 
reales diarios, y á los menores de quince con 
dos reales. 

"Art. 6? Ninguna persona podrá separarse de 
la colonia antes úe dos años sin permiso del go
bierno; y las que lo hicieren perderán las tier
ras que seles hubieren donado y quedarán obli
gados á pagar todo lo que hubieren recibido de! 
mismo gobierno. 

"Art. 7? A cada familia de las que compon
gan la colonia, se les dará una yunta de bueyes 
y una baca ó su valor, dos arados y los instru
mentos de carpiurería y labranza que el gobier
no estimare necesarios. 

"Art, 8? Del terreno que se destine para for
mar las poblaciones se dará á cada familia un 
solar para que levante la casa de su habitación. 

"Art. 9? Los trasportes se harán bajo la di
rección de la pc-rsonn ó personas que el gobier
no designare. 

"Art. 10. Las colonias quedarán sometidas al 
gefe ó gefes políticos que el gobierno designa-
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re, y luego que se hayan repartido los solares 
instalarán su gobierno municipal. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, cir
cule, y se le dé el debido cumplimiento. Pala
cio del gobierno federal en México, á 4 de Fe
brero de 1834.—Valentín Gómez Furias.—A D. 
Francisco María Lámbanlo." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. 

Dios y libertad. México 4 de Febrero de 
1834.—Lombardo 

Por esto ha dicho el Dr. B. J. ?»í. L. Mora en 
la revista política del año á que nos contraemos, 
v de CUYOS conceptos nos parece debido hacer 
mérito aquí, sean cuales fueren las tendencias 
del partido en cuyo obsequio se quiso espücar 
aquel escritor: "El gobierno, (del vice-presidente 
D. V. Gómez Parías) por sistema, por principios 
y simpatías, deseaba, procuraba y favorecia cuan
to le era posible la venida de estrangeros á la 
Re pública y su establecimiento en ella: no tuvo 
la necia credulidad de persuadirse que todos los 
que llegasen de fuera babian de pertenecer á la 
sociedad culta de Europa y tener maneras de 
moderación y comedimiento: todo lo contrario, 
contó con que irian muchos hombres sin educa
ción, y algunos positivamente viciosos: pero he
cha la cuenta y en último resultado, halló que 
por las ventajas de su establecimiento debían to* 
lerarse esos pequeños inconvenientes, qne exis
ten en todas partes y no espantan á naciones 
acostumbradas á recibir estrangeros. En efecto, 
la esperiencia, la necesidad y la ilustración de 
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los gobierno-; imn desterrado de todas partes ese 
espíritu judaico de aislamiento, de manera que 
no subsista ya sino en los pueblos de la lengua 
castellana, que parecen ser los últimos destina
dos á entrar en la carrera de la civilización. 

"A pesar de estas tendencias bien pronuncia
das de la administración de aquella, época al es-
íableeuuiento ¿e los estrangeros, ella rehusó 
siempre admitirlos á colonizar en los territorios 
mexicanos que carecían de una base de pobla
ción mexicana, v en csío fué también opuesta á 
las adrainisd'aeioites que la precedieron, y que 
prodigaron las tierras de Tejas sí cuantos estran-
s^eros quisieron irse á establecer en eiías: no po
día desconocer que una colonia esírangera esta
blecida en territorio limítrofe y despoblado, de
bía formar un pueblo igualmente estrangero que 
mas tarde •'- mas temprano entraría en lucho, con 
el gobierno de la República, y seria necesario 
cstennir.ario ó que acabase por hacerse indepen
diente. Tampoco se tío para dejar ir las cosas 
de esta manera en ei poder rea! ó presunto de 
la República. ni en el valor y numere de sus sol
dados que pourian reprimir las tentativa-; de se
paración; porque csío equivale á la resolución 
de contraer un mal por la esperanza que se tie
ne de curarlo, y ios hombres de aquella época 
no estaban acostumbrados á discurrir de una 
manera tan necia, ó si se quiere tan poco sensa
ta. El Hx. F arias no gustaba de criarse dificul
tades para después combatirlas; bien persuadido 
de que no era seguro peder contar con el triun
fo: y poco tocado de esía ridicula heroicidad, se 
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ocupó sériañieníe cíe ahorrar á la nación en sus 
nuevas colonias los amargos frutos (pie de ella • 
ha recogido en Tejas, por la miserable campaña 
anunciada con tantas bravatas, y que acabó por 
poner en poder de los americanos una parte tan 
considerable del territorio mexicano. 

"Ei Sr. Farías se hallaba penetrado de la ne- . 
cesidad de asegurar á la República los territorios 
que existen dentro de la línea divisoria, recono
cida por el gobierno de los Estados-Unidos; lo 
mismo que del inmenso é inminente riesgo en 
que se bailaban de perderse, por las incursiones 
frecuentes que en ellos hacían los americanos, 
con el designio bien poco disfrazado de ocupar- ' 
los. Para lograrlo ni aun le pasó'por ei pensa
miento valerse de divisiones militares, que aun 
suponiéndolas disciplinadas, cosa por cierto bien 
difícil, costarían mucho y nada dejarían estable
cido, en razón de que no podrían arraigarse sin 
familias, en un terreno que tampoco estaban des
tinados á cultivar: hombres civiles y sobre todo 
mexicanos, sin csciuir por eso á los que hubie^ 
sen pertenecido á la clase militar, era lo que se 
buscaba para formar la base de estas colonias, 
que debían cstenderse por toda la línea divisoria 
entre México y los Estados-Unidos. Este plan 
era muy vasto para que fuese obra tic una sola 
administración, pero era de esperarse, que una 
vez comenzado, continuaría siguiéndose con mas 
ó menos lentitud, en razón de lo plausible del 
motivo, d pesar de la flojedad, abandono v pere
za de nuestros hombres de gobierno. 

Pensar y hacer en la administración Farias 
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eran cosas que se sucedían- la una inmediata
mente á la otra; así pues, luego que se proyec
tó la colonización, se procedió á ejecutarla, em
pezando por las dos estrcmidades de la liaea 
didisoria, la una en la nueva California en cí 
Océano Pacifico, y la otra en el desangradero 
de Sabina, sobre el golfo de México. Como so
lo se trataba de formar una base de colonias, y 
esta base importaba sobre todo que fuese me
xicana. para que sobre ella vinieren á implan
tarse y amolcarse mas tarde ías empresas verda
deramente productivas compuestas de estran-
geros: no se convocó ni admitió en lo general si^ 
no familias mexicanas. En la primera colonia; 
es decir, la de California, .se admitió á todos los 
que se presentaron, por la seguridad que se te
nia que una vez trasladados, aun cuando se ar
repintiesen no les seria posible regresar. En 
cuanto á las de Tejas, se procedió de otra ma
nera; allí no se trataba de poblar, sino de some
ter la población existente, que rio tenia de me
xicana sino el nombre, y daba muest ras visibles 
de sus intenciones de sublevarse: para conte
nerla era necesario cortar el pun to de continui
dad, que la urda álos Estados-Unidos, por hom
bres que sin ser soldados, fuesen guerreros, v 
cuando el caso io pidiese, una vez ya arraiga
dos, y armados al mismo t iempo, pudiesen im
poner respeto, y ser un punto de partida para 
introducir poco á poco el idioma y los osos me
xicanos, y contener á la vc¿ ¡as miras de suble
vación. Por esta fueron especialmente convo
cados para establecer estas colonias los milita-
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res, que en razón de las turbaciones públicas ha
bían quedado sin destino, y de cuyas desgracias 
v un nuevo genero de vida, se esperaba sacar 
partido en favor de ellos mismos, y de la inte
gridad del territorio. El decreto de convoca
ción publicado en la pág. CCL. de esta revista, 
manifiesta en cada nna de sus lineas este loable 
designio, que habría tenido todo su efecto, co
mo la hubo en California, sin el pronto regreso 
al gobierno del general Santa-Anna, incapaz de 
comprender ni dar importancia á esta basta 
combinación." 

Pero como por desgracia la colonia que se 
destinó en Californias no tubo el mejor éxito 
aunque en opinión del Sr. Gutiérrez Estrada mi
nistro de relaciones que funcionaba á princi
pios del año de 35, en la memoria que levo' á 
las cámaras en 24 de Marzo afirmó que: "acaso 
con mas meditación y prudencia se habrían rea
lizado las esperanzas que se concivieran al to
mar aquella resolución," aunque el nuevo go
bierno nada hizo para favorecerla ni en cuanto 
á Tejas tomó otro á medida que embiar desde á 
principios del año de 34 un agente que examinase 
la situación de sus habitantes sus necesidades &,c. 
cuya espedicion duró un año, y cuyas consecuen
cias aunque ofreció el ministro manifesrar á las 
cámaras, con las iniciativas que en concepto del 
gobierno eran indispensables para la protección 
de los colonos y seguridad del territorio, j amas 
llegamos á penetrar; no obstante al conclnir so
bre este punto de 1?, memoria, el espresado mi
nistro estampó los siguientes conceptos, que se 
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refieren á la política que tanto encomia el doc

tor Mora: "La administración actual que no 

quiere incurrir en esos mismos, errores, (1) se 

propone establecer una junta o dirección gene

ral de colonización con el objeto de que en ella 

se formen proyectos bien meditados que puedan 

conducir en un buen sistema de colonización, 

(1) Siempre que hemos considerado en este pasa ¡re 
de la memoria del Si-- Gutiérrez Estrada, nos ha venido 
a- la memoria ci que encontramos en boca de Napoleón, 
cuando resumía y glosaúa los Comentarios de Cesar,'dc-i 
Tendiendo que éste jamás pensó en alzarse rey. y al re
futar las opiniones contrarias, no tiene dificultad en lla
mar miserables sus fundamentos LIBELISTA ÍÍ PJuíarco y 
á este y á Suctonio, escritores de partido; no obstante 
que al principio del mismo párrafo confesó que: "Cesar, 
dictador perpetuo, gobernaba todo el universo romano, 
sin que hubiese mas que un simulacro de seisado: ni po
día suceder de otro modo después de las proscripciones 
de Mario y Sila, la violación de las leyes por Pompeyo, 
cinco años de guerras civiles, tan gran número de vete
ranos establecidos en Italia adicfos á sus •reneraies, que 
lo esparaban todo de ía grandeza de algunos hombres, 
y nada de la república. En tal estado de cosas, no po
dían ya gobernar las asambleas deliberantes; la persona 
cíe Cesar era la garantía de la supremacía de Koran en 
el universo, y la seguridad de los ciudadanos de todos 
los partidos: luego su autoridad era legitima/' 

Pero por lo tocante al Sr. Gutierre/, Estrada, también 
observamos que no imitó la política de aquel ^rande 
hombre que en sus comentarlos, [libro de la "ueVva de 
África, cap. 11], al referir los desastres de !Jtica v la 
muerte de Catón su enemigo-, lo nace con tal mesura y 
dignidad, que confiesa que ¡os uüecnses no amaban á 
Catón por el partido que seguía; pero que reconoeian sii 
integridad, y que por esta cualidad, por haberse portado' 
de esta manera que oíros capitanes, y por que había for
tificado la ciudad con escelentes obras, v aumentado sus 
torres, no le pudieron rehusar el honor de la sepultura 
después que se dio la muerte. 
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proponiendo ademas, en cada año, las mejoras 

que se estimen convenientes. A este fia, y pa

ra preparar los trabajos de ía misma suerte, se 

ha expedido últimamente por el ministerio de 

mi cargo, una circular á todos los Estados para 

que informen de los terrenos que tengan coloni

zados y los que estén en disposición de destinar-

á este objeto. La esperiencia ha demostrado 

que las leyes dadas sobre colonización necesitan 

mejorarse y que se bagan en ellas las reformas 

convenientes para que contribuyan como debe 

ser al aumento de nuestra población y de nues

tra riqueza pública. La esímciaa de la crecidísima 

deuda de los Estados-Unidos del Norte, y la prodi

giosa velocidad con que han quintuplicado los habi

tantes qm contaban al hacer su independencia, se de

ben principalmente á las tierras que han vendido" (1). 

(I) La venta de Tejas y de mas de 15,000 leguas de 
la República se ha verificado, y sin embargo, la nación 
no ha enriquecido 
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Obiervaciones sobre los escritos tlol Doctor Mora,—Actos notables 
de la administración deí vice-presidente, Gómez Parias,—Con
traste de la que lo siguió después de la caida del Congreso.— 
Pronunciamiento del Estado de Coalmila-.—Consonancia de las 
lluevas opiniones.—Embarazo que estos sucesos produjeron para 
la guerra de Tejas.—Conducta del general Lemus, comandan?;* 
general de aquellas provincias en el coiiííicto indicado. 

Una de las observaciones que naturalmente 
debemos prevenir sobre el testimonio del escri
tor que acabamos de mencionar antes del Sr. 
Gutiérrez, es que sus revelaciones podrán ser 
tan parciales como el mismo Dr. Mora muestra 
que lo era de la adminisíracioo á que se refiere 
o' en cuyo obsequio quiso escribirlas; y para que 
á nosotros no se nos pueda aplicar, creemos de 
nuestro deber consignar en estas memorias al
gunos de los fundamentos en que aquellas se pu
dieron afirmar. Y lo hacemos con tanta mayor 
-voluntad cuanto que el único objeto que nos 
proponemos en nuestra tarea probar la verdad; 
asimismo economizamos las calificaciones de 
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nuestro propio concepto, respecto de las per
sonas y de los principios políticos que alternati
vamente dominaron en las épocas á que nos con
traemos, para precavernos contra todas las su
posiciones injustas á que pudiéramos dar lu
gar con una conducta diferente. A todo lo cual 
se agrega la consideración de que cuanto pudié
ramos decir en esta materia, es tan complicado 
y diíicil como las miras y la política de los go-
biernos,citados lo fueron, que cuando no parecie
se nuestra opinión absurda á los ojOs de los que 
no conocen nuestra historia: por lo que creemos 
podrían parecer inexactos de nuestra parte o' mal 
comorendidos los sucesos; siendo así que sola
mente consistiría en la naturaleza de estos, lo 
que nuestra narración pudiese tener de enigmá
tica de obscura y también de severa o desagra
dable, para muchos de nuestros lectores. 

En este concepto nos liemos debido limi
tar únicamente á los particulares de que nos 
ha sido preciso hablar en este capítulo; pero 
aun para esto hemos adoptado las mismas fra
ses y conceptos de que se han servido para re
ferirlos también, no los historiadores, ni los pe
riodistas de la época, sino los mismos órganos 
oficiales de la administración v que se encuen
tran en las leyes mismas que se espidieron en 
aquel tiempo; cuyo carácter y tendencias mejor 
que la crítica de que nosotros friésemos capa-
ees, demuestran ios principios y las miras de los 
hombres quelas dictaron y de los que formáronla 
oposición y aunresisíenciaquenaturalmente de
bían encontrar las contrarias, en aquellas clases á 

5* 
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quienes mas directamente pidieron afectar y 

cuyos intereses las nulificaron <» hicieron preva

lecer las ideas reaccionarias qu e fueron por fin 

las qae derrocaron el poder legislativo v la 

constitución de 1824, subrogando en su lugar la 

voluntad de nn solo hombre y consumando el 

cambio mas completo de los principios que ha

bían regido hasta entonces!. 

Ya queda indicado que el pronunciamiento de 

Cuernavaca (que tuvo lugar e] 30 d e Junio dei 

año citado, y llevaba por objeto contrariar el go

bierno del Sr. Gómez Farias y 1 ^ principios del 

cuerpo legislativo de aquella época, resucitando1 

iW treí1 ¿rfiWY I'AÍ' ¿^Wi'Awvr,/ ¿fiív-Á'/¿x reacción cuas 

completa contra el orden de co^as que se habia 

seguido al convenio de Zavalet;\ ; p e r o e s a ü a j . 

vertir, que este trastorno fne o* . a s i o n a ¿ 0 p 0 r e] 

descontento con que fueron recibidas las leves 

de 27 de Octubre y 6 de I\oviem] j r e L j e 1833, que 

suprimieron la coacción civil j ) ; t i - a e | p a 0 . 0 Qe 

diezmos, (1) y para el cumplimiento de los votos 

(1) Ministerio tic justicia y negoc¡os eclesiásticos.— 
El Exino. Sr. vico-presidente de bJS Estados-Unidos 

Mexicanos, se ha servido dirigirme el decreto que sí<nie: 
"E l viec-presidente de los Esta dos_Uj] idos Mexica

nos, en ejercicio del supremo poder ejecutivo, á ¡os ha--
hitantes de la República, sabed: U u t ' e ¡ eonoreso iíene-
ral lia decretado lo sígnente:' 

Art. I o Cesa en toda la Repúbli c a ] a obligación ci-
TÍI de pagar.el diezmo eclesiástico, dejándose ácada ciu
dadano en entera libertad pora obrar Cil e s ( ; 0 C0)1 arre
glo á lo que su conciencia le dicte. 

2n Del contingente con que d<=i)erj contribuir los 
Estados para los gastos de 3a Federa c j0 [ l í se-los rrbrña' 
ti una cantidad igual á la ane deje^ de percibir de la 
renta decimal ávirtud de lo prevenido en e! £rtieük> an

terior. 
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monásticos (1) y aun mas que todas las de 17 de 

3° El producto del diezmo, computado por el último 
quinquenio, servirá al gobierno genera! para e3 arreglo 
de la indemnización de que liabla el art. C2Ü. de esta ley. 
—José Ignacio Herrera, senador presidente.—José. Ma
ría Berrieh diputado presidente.— Vicente Mañero Em-
bides, senador secretario.—Andrés María Romero, dipu
tado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno fe
deral en México, á 27 de Octubre de 1S33.— Valentín 
Gómez Farias.—A 1). Andrés Quintana Roo.'''' 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. 

Dios y libertad. México, 27 de Octubre de 1833.— 
Quintana Roo. 

(\) Ministerio de justicia y negocios eclesiásticos. 
El Exmo. Sr. presidente de los Estados-Unidos Me

xicanos se ha servido dirigirme lo que sigue: 
"El presidente ríe ios Estados-Unidos mexicanos á 

los habitantes de la República." sabed: Q.ue el congreso 
general ha decretado lo siguiente: 

"Se derogan las leyes civiles, que imponen cualquier 
género de coacción, directa ó indirecta, para el cumplí--
míenlo de los votos monásticos.—José María BerrieÍT 

diputado presidente.—¡l/íf««e¿ Aguilera, vice—presidente 
del senado.— Vicente Prieto, diputado secretario.— Vi
cente Mañero E-mbidcs, senador secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. Palacio de! gobierno fe
deral en-México, á 6 de Noviembre de Ib33.—Antonio 
López de Sania Anua.—A D. Andrés Quintana Roo." 

Y para que lo dispuesto en esta ley tenga su mas 
exacto cumplimiento, se ha servido e! Exmo. Sr. presi-
don te acordar los artículos siguientes: 

I o Eos religiosos de ambos secsos quedan en abso
luta libertad, por Jo que respecta á la autoridad y orden 
civil, para continuar ó no en la clausura y obediencia de 
los prelados. 

'2o Los que se resuelvan á continuar en la comuni
dad de ios conventos y monasterios respectivos, deberán 
observar su instituto y sujetarse á la autoridad de ios 
Prelado? que quedaren ó elijan nuevamente por su falta. 
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Diciembre de 1833 (i) y 22 de Abril de 18-34, sc-

3o El gobierno, así como protejerá la justa libertad 
de los religiosos de ambos seesos que voluntariamente 
quieran abandonar ios claustros en conformidad con lo 
dispuesto en esta ley, nnsiJiará también ¿ los prelados 
en los casos en que sus subditos que se resuelvan á se
guir la comunidad les falten e! respeto, ó desconozcan 
su autoridad y disposiciones dirígelas ai cumplimiento 
de sus deberes y abservancía de su instituto. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos cor* 
respondientes. 

Dios y libertad. México, 6 de Noviembre de 1833.— 
Quintana Jíoót 

(l) Ministerio de justicia y negocios eclesiásticos. 
El Exmo. Sr. presidente de los Estados-Unidos mexi

canos se lia servido dirigirme d decreto que sigue; 
"El vice-presidentc de los Estados-Unidos mexica

nos, en ejercicio del supremo poder ejecutivo, á los ha
bitantes de la República, sabed: Que el congreso gene
ral ha decretado lo siguiente: 

Art. I? >Se proveerán en propiedad todos los curatos 
vacantes y que vacaren de lu República en individuas 
del clero secular, observándose precisamente la forma v 
tiempo que dreseribeii las leves veinte y cuatro, treinta y 
cinco y cuarenta y ocho, título gesto, libro primero de 
la Recopilación de Indias. 

2? Se suprimirán ¡as sacristías mayores de todas ¡as 
parroquias, y los que actualmente las sirven cesan aten
didos en la provisión de curatos, 

3o Los cursos que actualmente llevaren dos meses 
ó mas de abiertos para proveer los curaios vacantes de
berán estar concluidos dentro cíe sesenta dias contados 
desde la publicación de esta lev. 

4° El presidente da la Repúhfica en cí Distrito v 
territorios y el gobernador del Estado donde esté situa
da la Iglesia parroquial, ejercerán Jas atribuciones que 
¡as referidas leyes concedían á los vireves, presidentes 
de auclencias ó gobernadores; pudieiulo devolver la ter
na, todas las veces que los propuestos en ella no fuereíi 
de su satisfacción; 

5o Los RR. obispo y gobernadores de los obispados 
que faltaren i lo prevenido en esta ley, sufrirán una 
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tire provisión y concurso de curatos (1), que pa-

mulía de quinientos á seis mil pesos por primera y se
gunda vez, y por la tercera, serán estrenados de la Re
pública y ocupadas sus temporalidades. 

6" La multa de que habfat ei artículo anterior, se 
designará y ¡levará á efecto por el presidente de la Re
pública con respecto a les curatos del distrito y territo
rios, y en cnanto á los de los Estados por sus respecti
vos gobernadoras, ingresando sus productos en el tesoro 
público á favor de la Federación ó délos Estados según 
la distinción (pie se prescribe en este artículo; y debién
dose invertir en los establecimientos de instrucción pú
blica.—*Jesé María Berriel, diputado presidente.—fosé 
Ignacio llenera, senador presidente.—Andrés María 
Romero, diputado secretario.— Vicente 'íán'.vo Embidcs, 
senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique-, circule y se 
3c dé el debido cumplimiento. Palacio de] gobierno fe
deral en México á 17 de Diciembre de 1833.— Valen
tín Gómez Furias.—X D. Andrés Quintana Roo." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. 

Dios y lihia-tad. Méxbo, .17 de Diciembre de 1833. 
*—Quintana Roo, 

(X) Ministerio de justicia y negocios eclesiásticos. 
El Exmo. !?r. vico-presidente de los Estados-Unidos 

mexicanos se ha servido dirigirme el decreto que sigue, 
"El i ice-presidente délos Estados-Unidos mexica

nos, en ejercicio del supremo poder ejecutivo, á los ha
bitantes de la República, sabed: Que el congreso gene
ral ha decretado lo siguiente: 

Art. 1° "El término establecido por el art. 3? de la 
ley de 17 de Diciembre del año próximo pasado para la 
provisión de curatos, será el de treinta dias, que debe
rán contarse desde el dia de la publicación de este de
creto en el Djstiro federal, ó en las capitales de los Es
tados en que existan las vacantes respectivas; 

2? El presente decreto se comunicará i los reveren
dos obispos, cabildos eclesiásticos y gobernó dures de Jas 
mitras, para que en el preciso término de cuarenta y 
ocho horas de haberlo recibido contesten al gobierno de 
la Union en el Distrito federal, y á los gobernadores de 
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recierou diciadas con el objeto de contrariar ei 
poder v las miras politicéis del clero, cuya con
ducta pinto al gobierno en los temimos que se 
advierten en la circular de 31 de Octubre, y que 
á la letra os como sigue: 

Ministerio de just ic ia y negocios eclesiásticos 
Después de las turbaciones públicas que han 

agitado la federación y felizmente tocan ya á su 
término, ei supremo gobierno ha dedicado toda 
sa aplicación no solo á reparar los males causa-
Ios tetados cu cuyo territorio residan, haciendo la for

mal protesta de que lo cumplirán exactamente, y ejecu

tarán lo demás que so previno en la citada ley de 17 de 

Diciembre del año próximo pasado. 
3? Los reverendos obispos, cabildos eclesiásticos y 

gobernadores de las mitras (pie no contesten en el tér
mino establecido en el artículo anterior, o que en sus 
contestaciones indiquen alguna oposición ó resistencia 
ni cumplimiento de este decreto, y de la ley de 17 de 
Diciembre del año anterior, serán entrañados para ¡siem
pre del territorio de l;\ Kepública, ocupándose ademas 
sus temporalidades. 

-I'.1 Las penas establecidas ea el artículo anterior s-r 
llevarán á efecto, sin trámite ni formalidad judicial, por 
el gobierno de la TJniou ea el Distrito, y en los Estados 
por los gobernadores en cuyo territorio reside el reve
rendo obispo, gobernador de obispado 6 cabildo ecle-

• siástieos que contravenga á lo prevenido en ¡a presente 
ley.—José María Alpucke é Infante, presidente del se
nado.—Juan G. Salaria, diputado presidente.—José 
Agustín Escudero, senador secretario.—Manud Lozano, 
diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. Palacio del tfobionio fe
deral en México á 22 de Abril de 1S3L— Valentín Go-
mes^Farias.—\ T). Anchen Quintana Roo." 

1 lo comunico á V. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. 

Dios y libertad. Mésico, 22 de Abril de 1834.— 
Quintana Roo. 
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dos por la guerra intestina y las mutuas repre
salias de las facciones, sino á precaver en cuanto 
estuviere á su alcance la repetición de los fuer
tes sacudimientos á que periódicamente lia es
tado sujeta la República por el espacio de mu
chos años, y que acabarán si no se les pone tér
mino por la disolución total de la federación, la 
relajación de todos los hábitos de sumisión a las 
leyes v autoridades establecidas en consecuencia 
de ellas, y la dislocación absoluta de los resor
tes de la máquina social. 

El Exmo. Sr. presidentes que ha conocido y 
palpado por sí mismo los desastres de las guer
ras intestinas y los resortes que en ellas se ha
cen jugar, no ha podido dejar de advertir, que 
la perversión de las conciencias por el abuso 
que se hace del pulpito y secreto de la confesión, 
es el origen mas fecundo del estravío de las ideas 
en materias políticas, y el medio que se pone en 
juego con éxito mas seguro para sublevar á los 
subditos contra las autoridades políticas. En un 
pueblo religioso por índole,- hábitos, educación 
y principios, los ministros del culto no pueden 
menos de ejercer grande influjo, y como por 
otra parte, la ignorancia sobre los deberes reli
giosos ha sido hasta el dia la triste herencia le
gada por sus padres á los mexicanos, se ha te
nido en el común del pueblo una deferencia 
total á los ministros de la religión, recibiéndose 
como venidos del cielo sus preceptos y docu
mentos, sin pararse á examinarlos. La última 
sublevación contra el gobierno y el sistema, re
conoce en concepto de S. E. como origen casi 
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esclusivo el abuso de esle influjo. Eclesiásticos 
inquietos lian obrado por sí misinos y como ins
trumentos de otros en sentido do la revelion, 
persuadiéndola en conversaciones privadas, pro
moviendo festividades! religiosas, cuyo objeto 
ostensible ha sido llamar la atención sobre el 
riesgo que se decía correr la religión bajo la ad
ministración actual; y por último, predicándola 
sin embozo en ios templos y en las plazas. S. E. 
el presidente no estima necesario el hacer la 
ennumeracion de hechos que lian sido patentes 
y comunes, v que lejos de negarlos sus autores, 
han tomado el empeño menos disimulado para 
darles mas publicidad Je la que tenían, con el 
fin de darse la importa acia que estimaban vincu
lada á ellos. El gobierno desde entonces habria 
usado de las medidas represivas que son de su 
resorte, y ponen las leyes en sus manos para 
conservar su autoridad y decoro; pero deseoso 
de dar pruebas decisivas del respeto con que se 
debe ver la libertad de opinar, tuvo á bien tole
rar que ésta adquiriese un ensanche aun mayor 
del que las mismas leyes permiten con el loable 
fin de alejar hasta el menor prelesío de parcia
lidad por estas o contra aquellas clases de la 
sociedad. 

Cuando la esperiencia ha puesto en claro que 
semejante tolerancia, lejos de desarmar el en
cono de los enemigos del orden público v del 
sistema, les ha dado aliento para fomentar tur
baciones y soplar el fuego de la discordia, atri
buyendo á falta de poder y de energía lo que no 
era sino eseeso de benignidad, 8. E. el presi-
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dente cree de su deber el variar de conducta, 
vigilando ya mas seriamente sobre el cumpli
miento de las leyes espedidas para el sostén del 
orden público, y muy especialmente aquellas 
que prohiben á los eclesiásticos, denigrar en los 
pulpitos la marcha de la administración pública 
y la censura que haga odiosos á los empleados 
ó agentes de! gobierno. 

Los principios de 8. E. desde que tomo en 
sus manos las riendas del gobierno, han sido no 
buscar para su administración apoyos estraños 
á los que le franqueen las leyes; en consecuen
cia no pretende ni solicita que los ministros del 
santuario hagan en favor de ella ni de su perso
na ninguna oficiosidad, ni que diserten al públi
co, mucho menos en los pulpitos sobre la nece
sidad ó conveniencia que pueda resultar de ad
herirse á ella. Las discusiones políticas, cua
les son las de esta clase, deben ser culeramente 
agenas de la cátedra del Espíritu-Santo, y del 
carácter de una religión como la cristiana, cuya 
base fundamental es prescindir de los gobier
nos, sus formas, marcha 6 intereses. Pero asi 
como no pretende obligar al clero á prestarle 
ningún anovo. de la misma manera está resuelto 
ú no permitir que los eclesiásticos pierdan el 
carácter y obligación de subditos del gobierno, 
ni se desprendan de los deberes que son comu
nes á todos los miembros de la sociedad, es de
cir, los de atacar las autoridades y verlas con el 
respeto que es debido. En consecuencia no 
puede tolerar que en la cátedra del Espíritu-San
to, se examinen sus operaciones v se pretendan 
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censurar los princios de la administración, pues 
la predicación pública solo es permitida para los 
objetos de la religión, es decir, la enseñanza de 
ios dogmas y de 3a moral cristiana, y no para 
censurar á los funcionarios públicos, la forma 
de gobierno, ni los principios administrativos. 

S. E. el presidente lia sentado desde el prin
cipio como regía invariable de su conducta, el 
separar los intereses de la religión, cuyo libré 
ejercicio debe protejer por las leyes fundamen
tales de la república, de los del gobierno nacio
nal, que puede y debe sostenerse por sí mismo 
sin ningún arrimo ni apoyo entraño. Por lo mis
mo, ni es de su aprobación qrie el clero se in
giera en los negocios políticos; ya sea para cen
surar, ya para aplaudir la marcha del gobierno; 
Ni que el gobierno intervenga en los deberes de 
conciencia d pmimente religiosos, ya sea prescri
biéndolos; ya sea retrayendo á los fieles de los 
prescritos por la iglesia. Esta marcha es en
teramente conforme con las exigencias sociales, 
con la civilización del siglo en que vivimos y con 
!a libertad de las conciencias. 

El gobierno supremo ha creído de su deber 
él instruir á los gobiernos de los Estados de lotí 
principios que ha adoptodo para él arreglo dé 
Su marcha política, especialmente en los puntos 
de contacto y roce que puedan tener con los de
fechos de conciencia, y en consecuencia me man
da comunicar á V. 

(? Que vigile para que los eclesiásticos no 
toquen en el pulpito materias políticas, ni para 
apoyar ni para censurar los principios de la ad-
mimstracionpúhlica. 
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2? Que si advirtiere algún esceso en esta 
materia use de los medios represivos propios de 
su autoridad y dé aviso al supremo gobierno pa^ 
ía los qué fueren de su resorte. 

3? Que al efecto se tenga presente la ley 19, 
tít. 12, lib. 1? de la Recopilación de indias que á 
la letra es como sigue: 

"Encargamos á los prelados seculares que 
tengan mucho Cuidado de amonestar á los cléri-
gos y religiosos predicadores, que no digan ni 
prediquen en pulpitos palabras escandalosas to
cantes al gobierno público y universal, ni de que 
se pueda seguir pasión o diferencias (l' resultar 
en los ánimos de las personas particulares que 
las oyeren poca satisfacción ni otra inquietud. 
sino la doctrina y ejemplo que de ellos se espe
ra, y especialmente no digan ni prediquen con
tra los ministros y oíiciales de nuestra justicia* 
á los cuales, si en algo se sintieren defectuosos, 
podrán con decencia advertir y hablar en sus 
casas lo que les pareciere tiene necesidad de re
medio, por ser este el mat- seguro y conveniente 
modo para que se consiga; si en ellos no se ha
llare enmienda, nos den aviso para que mande
mos proveer de justicia; Y ordenamos ú nues
tros vireves, presidentes v audiencia?.• que si los 
predicadores se eseedleren en esto, lo procura
rán remediar tratándolo con sus prelados con la 
prudencia suavidad y buenos medios que con
viene; y si no bastare, y los casos fueren tales 
quo lequieran mayor y mas eficaz remedio, usa
rán del que les pareciere convenir, haciendo que 
las personas que así fueren causa de esto, se 
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embarguen y envíen á estos reinos, por lo mu
cho que conviene hacer demostración con'ejem
plo en materias de esta calidad." 

Lo que de orden del Exmo. Sr. presidente 
tengo el honor dea comunicar á V. para • su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Dios v libertad. México, Octubre 31 de 1847. 
—Quintana Roo, 

Pero para que mejor se juzgue, de la diferen
cia de las ideas que á poco t iempo dominaron 
al-gefe de la misma administración ,que tuvo su 
origen en el tratado de Zavalcta, aun cuando fue
sen diversas las de los ministros por cuyo conduc
to y de cuya redacción salieron el documento ci
tado y el que vamos á copiar, lo hacemos á con
tinuación, de la circular de 21 de . Junio de 834 
poY la relación que é&ta tiene t o n lo* aconteci
mientos de los Estados de Coahauila y Te jas , 
cuya indicación entra en nuestro proposito priiv 
cipal. Dice, pues, la circular-'1 

"Desde que comenzó á insinuarse por diferen
tes puntos de un modo ostensible y enérgico, la 
opinión de los pueblos contra las leyes de re
forma en materias eclesiásticas, presintió' el go
bierno los movimientos y 'al téraeioaes que de
bería producir en la tranquilidad general, si no 
se adoptaban medidas preventivas capaces de 
aquietar los ánimos, y aun ele snfisíacer en l o 
posible la voluntad pública. Con tal objeto ma
nifestó y recomendó á las cámaras del congreso 
general, la necesidad de tomar en consideración 
las citadas leyes, no solo por lo q u e d e suyo tie
ne. de grave la materia v objeto á que se eon-
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traen, sino por l o s e f c c t o s >" resultados que era 
muy fácil c o n o c e r Y P^eveer, desde que los pri
meros pasíore8 ^ e n u e s t r a s iglesias idearon la 
resistencia <nu' e s ^ a ^ a i l resueltos á hacer por su 
parte al cumpl ' m * e n í o ^ e t o a a disposición legis
lativa que í i t r ^ 1 1 ^ 8 6 e* patronato a la nación, d 
que suponiénd0 '0 e n e l l a s e dirigiese á variar la 
disiplina sin ¿ontar con el acuerdo de la silla 
apostólica. F o r desgracia los representantes 
de la nación n° s e penetraron de esa necesidad, 
o' no juzgaron conveniente aplacar los deseos y 
3'is conciencia8 ^ e ^os Pl1Gblos, porque acaso no 
conocieron la * u c r z a J" generalidad del espíritu 
nacional; v su[>oniendo mas bien un artificio que 
u n a i n t e n c i o n ' s i u c e r a del ejecutivo, prefirieron 
abandonar su¿ P a r t a s y cerrar el suntuario de 
las leyes en l o s t u ^ s útdes Y preciosos en que 
debia elegirse Y apücarse el remedio de los ma
les públicos, ,iara abrirlos después inoportuna é 
ileo-almente Y" c o n v e r t i r l o en un templo de Ja-
no anunciand° Y" declarando la guerra mas cruel 
a l a const i tu í 0 1 1 Y a l g o ^ m o . Son ya noto
rias las n rov i¿ e n c * a s í l u e CO!1 *a ' m o ^ v o s e vi°' 
•precisado (i d*ctaT e* ^xmo . Sr. presidente, y las 
demás c o n s e c l i e n c ' a s 1 u e a í a j ° ' aquella conduc
ta i n c o n s i d e r a 1 de las cámaras, dejándolo en
tregado á su propio consejo en las cirennstan* 
cías mas C O n 1 P r o m e í i das y delicadas, cuando el 
frito ^encral ^ e ^os P a b l o s invoca al sistema 
federal v r e c ^ a m a cedidas contrarias á las legis-
Jativas de (.\$c s e riueJ ; r i1 ' Y qnc se dictaron equi
vocada ó nia'Üeiosamente y aunque H. E. estima 
insto eenveí í*cn ' ;e Y f ' i g n o de atenderse eso cía-
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mor nacional, quiere al mismo tiempo observar 
religiosamente la constitución, y sujetar el ejer
cicio de ese poder á los términos que ella le 
prescriba. En tal conflicto, y siendo imperiosa 
la necesidad de tomar un temperamento que evi
te Jos peligros á que se ha pretendido orillar el 
sistema mismo, por la carencia de representa
ción nacional, y que tranquilice el espíritu pú
blico satisfaciendo en lo posible los deseos de 
los pueblos, ha creído que cstáen el caso de sus
pender por ahora los efectos de la ley de 17 de 
Diciembre y su concordante de 22 de A*bril, has
ta que reunido el congreso general se pueda 
ocupar de la revisión de esas medidas y acor
dar lo que corresponda. Así ha tenido á bien 
resolverlo el Exmo. Sr. presidente, y provenir 
en consecuencia, que quedando también suspen
sa la pena de expatriación y ocupación de tem
poralidades -impuesta á los prelados, cabildos y 
funcionarios eclesiásticos? que resistieron el cum
plimiento de dichas leyes, se restituyan al go
bierno de sus respectivas iglesias de que fueron 
separados.- ' 

Tengo el honor de comunicarlo á V; S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes." 

D.e estos antecedentes aunque consignados en 
los documentos oficiales por los órganos de la 
administración de 1834. Con mucha posteriori
dad á su existencia y efectos, puede sacarse la 
historia de los sucesos de aquel tiempo, v espe
cialmente el de la caída de! poder legislativo 
que tuvo por conveniente explicarse á los Esta
dos con motivo de ciertas ocurrencias de los de 
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México y Michoacán á que también se hace re
ferencia de la manera que se advierte en la si
guiente circular del ministerio de relaciones es
pedida en 10 y 15 de Octubre de 1834, y cuyo 
tenor es como signe: 

PKIMERA. 

Exmo. Sr.—Aseguran á S. E. el general pre
sidente que en el congreso particular de ese Es
tado no »e reconoce como subsistente en toda su 
ostensión el ai't. 171 de la constitución federal, 
á lo que desde luego ha dado ocasión el art. 7 
de mi dictamen presentado por las comisiones 
de. puntos constitucionales y justicia de ese mis
mo congreso, y la impresión que este informe 
ha causado á S- E., puede calificarse por el en
cargo particular que encarecidamente por mi 
conducto hace-.ti V. E., á efecto de que procure 
evitar se lleve á efecto en ía aprobación del re
petido art. 2? el ataque que se dá á las bases 
que no pueden alterarse por reformas en la cons-* 
íitncion general, y V. E. mismo podrá apreciar 
la importancia que dá el presidente de la Repú> 
biiea á la conservación de las bases inalterables 
conservadas en la misma, con .saber la resolución 
firme en que se halla de defenderlas, como f u e 
ron aprobadas por la nación representada en el 
congreso general constituyente. 

S. E. me encarga recuerde á V. E. los princi
pios que constituyen su fe política actual, y la 
oposición en que se encuentran con ésta las es
pecies esparcidas quizá con malignidad para qui
tar el prestigio á ese honorable congreso: no dit-
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dando tornará V. E. o¡ mavor empeño en impedir 
aparezcan protestos de que sabrán aprovecharse 
los enemigos del orden. Ya tiene V, E. una 
prueba nada inequívoca en el periódico de la 
oposición en que se inserta v\ referido dictamen, 
al tiempo en que trata de atacarse por los edito
res la medida constitucional de suspender las 
juntas (pie con c! nombre do, sesiones y contra 
la misma constitución fuera de tos periodos de
signados por esta, quisieron tenerlos individuos 
de las cámaras que abusaron de sus poderes* 
Los partidarios del desorden, aprovechando la 
oportunidad que se les presenta, de manifestar á 
los pueblo* que se atácala constitución, querrán 
alucinarlos para hacerlos correr á una nueva re
volución: dirán que se intenta sistemar un rr-«ri
men teocrático-militar: dirán que proscribe la 
libertad de imprenta, para cubrir con un veto las 
demasías del poder y sofocar la ilustración: di
rán que no se quiere la división de los poderes, 
que se proscribe el equilibrio de estos, que se 
escluye !a sobvevigilancia que deben ejercer en-
iré sí; que se destruyen las garantías sociales; 
que se acaba la libertad, y que á la federación 
Haccede la quietud de los sepulcros, ¿Y como 
neutralizar estas armas con tiempo, sino es pre
viniendo con anticipación las funestas conse
cuencias que resultarían sí se reputasen altera-
bies las bases consagradas en el art- 17] va re-
feríelo? 

7-a turbulencia demagógica se ha visto preci
sada á enmudecer á la vista del respeto que tri
buta la administración presente á la soberana 
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noluntad de la nación. No prestemos pues, ar
mas á la inquietud. Es incuestionable que a\ 
desorden ha sucedido la regularidad, al trastor
no el orden, y al sucio sanscuícíismu. la honrada 
ciudadanía, la opresión y el terror han desapa
recido, y solo impera la ley y la opinión publica: 
por lo mismo es interesante el que se esperen 
con tranquilidad las reformas constitucionales 
del congreso venidero, á quien la constitución 
:nisma manda cí método v furnia de verificarlas; 
mas si se suscitan escollos en su marcha con ini
ciativas, saliendo de la órbita en que solo puede 
hacerse, se verá continuamente embarazado en 
8ii aesesn al poder legislativo: verá estar sem
brada la división, fomentados los 'partidos, crea
dos nuevos intereses, v halagados aquellos genios 
que especulan siempre en las revoluciones, hu
yendo, en fin, la tranquilidad y el soriego que 
con ansia apetécela República. Apenas comien
za á. rayar la lisongera esperanza de un porvenir 
feliz, cuando es muy sencibie á 8. E. ver que 
asoman á un tiempo los elementos de discordia; 
v si por desgracia no se sofocan estos en su orí-
gen, los desastres serán inevitables, vías repre
salias llenarán de tristeza v amargura ala nación 
toda: espera por lo menos S. E. el general pre
sidente, que á su nombre manifieste V, E- á los 
individuos de esa legislatura, (pie pues es indis
pensable acreditar la buena fe en que se ha ofre
cido conservar la constitución y sus principios, 
tomen empeño en hacer que no se ataquen las 
bases inmutables que ofrecen todas las garantías 
políticas en su sistema liberal: que sus luces, su 
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sensatez, y la esperiencia de lo pasado, bastarán 
á indicar las reformas constitucionales qne sean 
necesarias en todos los ramos de administración 
general y particular de los Estados: que las alte
raciones, la economía y supresiones que entien
dan convenientes á la marcha venidera, serán 
atendidas; pero sin cambiar unas bases que la 
nación quiso permaneciesen sin variación: por 
último, creído justamente S. E. el presidente, de 
la cordura de ese cuerpo respetable: de l ax i s t a 
deferencia con que verá ¡as insinuaciones de 
.V. E. y los votos, sinceros del primer magistra
do de la República, no dada que en armonía, 
con el gobierno general, conserve ileso el depo
sito del que el Estado ha puesto en sus manos 
sin menoscabo. Todo lo ctial de orden de S. E. 
el presidente, tengo el honor de comunicarlo á 
V. E, para los efectos que van espresados.—Al 
transcribir á V . E. la comunicación dirigida al 
Exmo. Sr. gobernador del Estado de México, 
me encarga el presidente de la República le di
ga, que han llegado á su conocimiento los pro
yectos que en ese Estado hay para verificar na 
trastorno que destruya el sistema federal: mas 
como la responsabilidad de V. E. quedaría com
prometida tolerándolo, para no llegar á ese tér
mino, me manda le prevenga á su nombre, tome 
las providencias convenientes y que se hallan en 
la órbita de sus atribuciones. 

SEGUNDA. 

Caando cansada de sufrir los repetidos ata
ques que sucesivamente fueron dándose á nom-
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Dre de la libertad y de los principios ai sistema 
de gobierno; no menos que á la seguridad indi
vidual, á la propiedad y al culto religioso, la 
nación levanto su voz simultáneamente manifes
tando de un modo claro, enérgico, uniforme y 
decisivo, la desaprobación de providencias que 
chocaban abiertamente con los intereses del pue
blo para quien se dictaban, á un tiempo comen
zaron también á descubrirse conatos en algunos 
puntos de la República, para destruir la ley fun
damental, que en 1824 habia reunido los votos 
todos de los mexicanos y concillado la divergen
cia de opiniones con que se desgarraban los par
tidos al terminar el sistema imperial. Bien se 
conoció desde entonces que á la forma de go* 
bienio se atribuyeron los vicios de las personas 
que habían abusado del puesto que ocuparon; y 
bien pudo verse desde entonces cuál era la opi
nión del gobierno, que si bien apoyaba los dere^ 
c-hos indestructibles de la sociedad, jamas se 
propuso faltar á los juramentos que habia pres
tado, ni sobreponerse á la ley de su creación. 

En Q,u eré taro apareció por primera vez el de
seo tic algunos ciudadanos para alterar la forma 
del gobierno; y si por fortuna logro S. E. el ge
neral presidente apagar aquella chispa, que pu
do convertirse en un incendio, á no obrar de 
acuerdo la energía del gobierno y la docilidad 
de aquellos habitantes; esto, no obstante, de una 
manera mas marcada y mas decisiva, en otros 
lugares de la República, y particularmente en 
Jalisco, se repelían los ataques al sistema fede
ral, aventurándose hasta querer comprometer al 
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ilustre geí'e de ¡a nación, como si éste pudiese 
olvidar aquel sistema, siendo obra de sus manos 
estaba marcado con la aprobación nacional; co
mo si no pudiera preveer los horrores de una 
cstensa y deplorable anarquía en que se hundi
ría quizá para siempre la República, y como sr 
en ta,n poco estimara la gloria de su carrera y la 
prosperidad á que es llamada por su natiualesa 
la nación mexicana. 

Por fortuna ocurrió' con oportunidad el gobier
no á contener este mal, correspondiendo el éxito 
á los deseos que tuvo de que no se interrumpie
se el ordenado curso constitucional, dando por 
resultado el que las elecciones se verificasen, y 
los pueblos ejercieran este acto augusto de su 
soberanía. Al verificarse éstas en los Estados, 
para el congreso general, se han presentado sín
tomas de un carácter mas peligroso por su alta 
trascendencia y porque denotan un estravío de 
principios que pudiera conducirnos á ana diso
lución total, si el gobierno supremo de la Repú
blica no contuviese tamaños males, con la dig
nidad y energía que imperiosamente demandan 
la difícil posición en que la nación se encuentra 
y los sagrados deberes que contrajo S. E. el ge
neral presidente al ocupar el alto puesto á que 
la nación misma lo lia llamado. En Toluca se 
temió fuera desconocido en toda su fuerza y vi
gor el art. 171 de la constitución, y al efecto hi
cieron al gobernador del Estado de México las 
explicaciones contenidas en la circular de 1? del 
corriente, para impedir la vacilación é incons
tancia á que pudieran creerse espue$ía.s aque-
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ílas bases fundamentales de la constitución. 
Con posterioridad ha tenido .conocimiento el 

supremo gobierno de la República, que la junta: 
electoral.de San Luis Potosí y también la de Pue
bla, ampliaron los poderes á los diputados elec
tos en ambos Estados, hasta el punto de no ad
mitir otra restricción en su desempeño que la¡ 
conservación de la religión v la de la indepen
dencia. La repetición de emitir clara y pala
dinamente, de modo que no deje lagar á inter
pretación ni duda alguna, la fé política que ha" 
dirigido y dirigirá constantemente sus operacio
nes, procurando así evitar eu tiempo todo estra
vío y prevenir las consecuencias de éste. El go
bierno no reconoce en las jautas electorales 
otras facultades qne las que les han delegado 
los pueblos á quienes representan, convocados 
por una ley presidente; ésta determinó el obje
to de su reunión y ninguna circunstancia extraor
dinaria ha podido alterar la naturaleza de ese 
cuerpo electoral, ni la espresa voluntad de los 
pueblos ni la esplícita sumisión de éstos para 
continuar el curso constitucional: los electores 
sólo han podido obrar en su empresa v transmi
tirlos poderes que recibieron cohstitucionalmen-
te. lias juntas electorales debiendo, su existen
cia á la costitacion misma, y no pudiendo ésta 
de consiguiente autorizar los ataques que se di
rigieran á su destrucción, bastantemente hace 
ella misma ostensibles los límites á que están 
circunscriptas ias atribuciones del poder electo
ral: restringir ó ampliar ias facultades al poder 
representativo, es obra de leyes preexistentes 
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cuando las naciones están cosíituidas; pero pres
cindir las juntas electorales de toda ley, y atre
pellar toda consideración, es dar origen a mul
tiplicados reclamos, es sembrar pretestos para 
futuras naciones, es manchar con multitudes los 
actos que tiendan á la estabilidad, es fundar la 
dosconñanza de sustituir el despotismo multi"-
plicado de muchas al de unos cuantos que 
quisieron oprimir á la nación, y es juzgarse 
competentemente autorizados para revestir al 
poder legislativo con unas facultades omnímo
das y sin limitación alguna. 

Cuando no se ponen límites al poder representa
tivo, los representantes dei pueblo, de defensores 
de la libertad se convierten en candidatos de la 
tiranía: no pueden ser reprimidos, nada les con
tiene: la fogosidad de las pasiones ejerce toda su 
energía; no se calculan los resultados, y una ac
tividad indirecta precipita en los escesos: estos 
no pueden preveerse: se desdeña la opinión: no 
se oye la voz del gobierno: la sofoca el espíritu 
de cuerpo y los intereses de la nación se pospo
nen á los del partíco, y á tan turbulento y tem
pestuoso estado, precipitaría k la República la 
omnipotencia legislativa: así que el congreso mis j 

mo que debe reunirse en el próximo Enero, no 
puede recibir ni ejercer otros poderes que loa 
permitidos por la constitución, á cuyo nombre se 
ha convocado, la sensatez y el juicio de los que 
lo compongan, hallarían embarazos viéndose au
torizados con facultades que al examinarlas en-1 

contrarían una contravención monstruosa en el 
cuerpo mismo que los eligió; pero si este congre-
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sb conformándose, *por desgracia, con el impru
dente 6 ilegítimo voto de esos electores, se avan
zan, como no es de esperar, á echar por tierra 
alguna de las cinco bases fundamentales consig
nadas en el artículo 171 de la constitución: ¿cuá
les serian las resultas? -Dejaría de funcionar 
conio autoridad legítima porque no lo es la que 
obra fuera del círculo de sus atribuciones, la que 
destruye el título legal de su existencia, y la que 
contraviene al fundamento de su representación; 
bien que esta hiputesis jamas se realice atendi
da la opinión, y la espectacion pública fija boy 
en los individuos de las futuras cámaras, que con 
conocimiento de los males á que ha estado es
puesta la República vendrán á procurar la par,, 
tranquilidad y prosperidad venidera. 

Días ha que se trato de esparcir hi maligna y 
perniciosa opinión de que la nación se encontra
ba en el estado natural, por consecuencia de los 
disturbios y calamidades de que ha sido víctima; 
debería ella escribirse sobre el sepulcro de la 
República; debería convocarse antes á los parti
dos para que la destruyesen; deberían creerse 
vacilantes cuantas autoridades se encuentran hoy 
constituidas; deberían éstas hallarse á merced 
de las facciones: y deberían por fin, los intereses 
particulares, entregarse impunemente á toda cla
se de escesos, destruidas las bases de la sociedadÍ 

El antiguo y conocido proverbió de que las 
naciones una sola vez se constituyen, contiene la . 
idea exacta é incontestable de que las naciones 
se pierden cuando las autoridades no. son crea
das por la constitución: ésta se encuentra sis 
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fuerza y sin poder que procure garantías á la 
sociedad para quien fué dada, y á este estremo 
nos conduciría aquella doctrina. SI los falsos po
líticos y aun mas falsos patriotas lograran inte
resar á la multitud en el pérfido designio de ana-
lar las bases fundamentales de la constitución, 
nuestra infeliz patria se vería destrozada, presa 
de la anarquía y víctima del desentreno: S. E., el 
general presidente, así lo conoce y sabrá impedir 
á toda costa y con la fuerza y energía de su po
der, el que la nación toque los borde.; de un abis
mo tan espantoso de males, aun cuando entienda 
que para lograrlo sea indispensable sacrificar su 
existencia misma. 

Instruido por la esperiencia el gobierno su
premo de la nación, ha remiíido al futuro con
greso las reformas constitucionales; ias alteracio
nes o adiciones que la necesidad Ka manifestado 
debe hacerse en la carta fundamental, para lo
grar que la paz se domicilie en la Kepuuiica: á 
este efecto manifestó' su deseo de que los repre
sentantes de la nación se encontrasen con pode
res bastantes para venlicarias; mas no pudo . 
jamas querer que bajo el nombre de reformas se 
destruyesen las bases que la nación entera reco
noció como, invariables. ¿Como tolerar el go
bierno fuese alterada la independencia y libertad 
de las naciones, ia religión que ésta juró soste
ner en toda su pureza , la libertad da imprenta 
que pone un freno ú ías demasías del poder, la 
división de poderes q u e neutralizan las irrupcio-. 
nes de éstos, y el sistema de gobierno espontá
neamente electo y ratificado por la naeioa toda? 
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Si por desgracia demasiadamente crédula con 
notorio agravio v ofensa del gobierno, alguno hu-
bicsc podido persuadirse que e¡ general presi
dente pudiera sufrirle, tiempo es del desenga
ño, y advertido de que para él no son vanas pa
labras los juramentos que lia prestad:}, debe te
ner estendida la resolución firme en que se en
cuentra de no sufrir el que se alteren las refe
ridas bases. 

S. E. me manda en consecuencia reitere íl 
V. S. hallarse firm? y resueltamente dedicado á 
no consentir que alguna autoridad, corporación 
•ó persona, ataque ahora, ni en tiempo algnno, la 
libertad é independencia de !a nación mexicana, 
su religión, forma de gobierno, representación 
popular federal, libertad de imprenta y división 
de poderes; y que asimismo manifieste á V. S., 
como tengo el honor de hacerlo, hallarse resuel
ta en cumplimiento de las diversas disposicio
nes vigentes, entre otras, ¡a circular de 16 de 
Diciembre de 832, y la ley- de 11 de Mayo de 
820, ú hacer juzgar como traidores y reos de 
esa nación á las autoridades, corporaciones o' 
personas que atacasen las bases fundamentales 
en el art. 171 de la constitución, aun cuando pa
ra esto nbusen del nombre respetable del pue
blo. Y de orden de S. E. lo comunico á V. S. 
para que á esta solemne declaración de la polí
tica del gobierno supremo se dé toda la noto
riedad posible, publicándose por bantlo y á ella 
se ajusten todas las autoridades fieles á la com> 
titucion y á sus deberes y logren precaverse por 
los gobernadores y demás autoridades los es-
^'luaÍQS que se presentaron en los Estados de 
San Luis Potosí v Puebla. 
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La cuida del congreso reanimó no. solo á los 
enemigos de la administración y de la constitu
ción que reglan en 1834, como dan también á 
conocer las circulares que se acaban de trascri
bir, sino es que ¡es ofreció oportunidad para que 
los enemigos de la República, que se encubrían 
bajo los mismos pretestos para promover la se
dición y e! desconcierto en ios Estados fronteri
zos de Oriente, trabajasen con mayor éxito en 
rebelar la guarnición de Monterey, única fuerza 
con que se podia contar para reprimir las aspi
raciones de los colonos de Tejas; y así es que se 
dio ei escándalo que en 17 de Julio se pronun
ciase aquella por la total variación y reforma de 
las autoridades del Estado de jNiievo-Leon. ba
jo las bases del siguiente plan. 

"Acta del pronunciamiento de la guarnición 
de Monterey, capital de Nacvo-Leon. 

En la ciudad de Monterey, capital del Estado 
libre v soberano de Naevo-Leon, reunidos en la 
casa del Sr. coronel D. Domingo Ugaríechea, 
comandante principal de las armas del mencio
nado Estado, todos los señores ge fes y oficíales 
de la guarnición, para tratar acerca de las con
vulsiones políticas en que se baila envuelta la 
República, y estando también presentes ¡os ofi
ciales de-la milicia cívica, se procedió' á la elec
ción de secretario que recayo' en el Lie. D. Joan 
B. de Arizpe, la que verificada, el Sr. ligarte-
ehea manifestó: Que si bien los individuos mili
tares no se halíaban hasta hov comprometidos 
por ninguno de los objetos que agitan ía presen
te tevo!rtO!'"m. ¡í YVT::K¡ de ía política crui q»u: JI
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ha conducido la comandancia general para pre
servarlos y conservar la tranquilidad miblica, 
que hasta anoche se había mantenido inaltera
ble, tal posición no podía conservarse por mas 
tiempo," Y era preciso que los militares unidos á 
la opinión general del Estado y de los pueblos 
todos de la República, se esplicaran de una ma
nera solemne, por la cual quedaran visiblemente 
afectos al supremo gobierno de la. Union. Q,iic 
en consecuencia, y no obstante á que esta guar
nición no lia desconocido los actos del Exmo, 
Sr. presidente D. Antonio López de Sanía-Anna, 
es ya absolutamente preciso é indispensable que 
ratifique sus profesías á ia autoridad suprema 
de la Union, y que íe parecía por lo mismo con
veniente la adoptación del plan que tenia eí ho
nor de presentar, para que uniformada la opinión 
dei Estado, y principalmente en esta capital- ter
minaran las inquietudes en que se halla la po
blación, y que identificados todos en sentimien
tos contribuyan á la conservación del orden pú
blico. 

PLAN POR EL CUAL SE PROATXCíA 

LA GUARNICIÓN. 

Art. 1? Esta guarnición que tiene jurado de
fender á toda cosía la religión católica,apostólica 
romana, sin tolerancia de otra alguna, ratifica 
espresamente y de espontánea voluntad su ju
ramento. 

2? Asimismo tiene ofrecido la guarnición sos
tener -el sistema de República federal en que la 
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nación se lia constituido, y no faltará tampoco á 
este deber. 

3? No ha üesconociúo hasta ahora Ja autori
dad del general presidente, y protesta sostenerla 
en el ejercicio de sus funciones. 

4? Todos los decretos que se hallan dado 
por las cámaras de la Union y legislaturas de 
los Estados sobre reformas religiosas} se some
terán á la aprobación o reprobación del futuro 
congreso general, suspendiéndose entre tanto 
sus efectos. 

5? La guarnición ofrece respetar y sosteneí 
en sus respectivos puestos al honorable congre
so del Estado, al E x m o . Sr, gobernador y á to
das ias autoridades constituidas, siempre que 
no contraríen directa ni indirectamente este pro
nunciamiento. 

6? Siendo conforme con la opinión de todo el 
Estado, que no está por sostener el decretó 
nám. 368 de la honorable legislatura, tendrá 6. 
bien declararlo revocado, satisfaciendo así la vo
luntad fie sus comitentes. 

?•' Persona alguna será requerida ni moles
tada por sus opiniones políticas, con tal que ellas 
no se dirigan á per turbar la tranquilidad públi
ca, ni el respeto debido á las autoridades?-. 

8? Se invitará al señor comandante general 
para que continúe con el mando de las tropas 
de este Estado. 

9? Adhiriéndose como no debemos aiuhrío 
el señor comandante general á esta acta, Jajun* 
ta quedará desde el momento disueita; y su se
ñoría con el secretario que aquí suscribe, hará 
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las comunicaciones convenientes á todas las cor
poraciones y empleados. Las contestaciones 
que se pusie/en en consecuencia de este artícu
lo, y las que reciba el señor comandante gene
ra!, se publicarán por la imprenta á la mas posi
ble brevedad, pagándose su costo de los fondos 
de la sub-comisavíiu 

10. Todos los empleados de. le federación 
que no se adineran á este pronunciamiento, se
rán intervenidos en sus respectivos ramos, por 
la persona que nombre el señor comandante ge
neral y hasta la resolución del supremo gobier
no de la Union. 

11. El comandante principal con el secreta
rio nombrado presentarán esta acia al señor co
mandante general, para que ai pie de elh espre
se su señoría si se halla o' no acorde coa los pa
trióticos sentimientos de la guarnición. Y ha
biendo eoíívenido CÍI todas sos parles con los 
precedentes artículos de esta a^ta los señorea 
gei'es y oficiales que han concurrido á formarla, 
lo firmaron para constancia á los diez y siete 
dias del mes de Julio de 1834.—Tíomir.go Ugar-
lechea.—•üoiningn Huerta.—José M. iScrmuJcs.— 
José Morid.- Manu-d Aiienzct y PiLliH.ijs-M.tnv.cl  
Esc unes.-Andrés Vidigaruy -hinco Cu .litio i.-Josc 
M. Saenz.-Guadalutfe Trtviui:.~Ju:ui Manuel Mal-
dorniío.-Bhgi) Cenobio de Lachicn,-Rafad Arrióla 
Tijerinu.-Jurge Ceball s.-Jos? M. Lo u.-Frm,c'$;o 
González.—Agustín del Mural.—Eugenio Floras—• 
Lucio de Lgartechea.—Juan Cueva.—fgnu ció Lun-
daros.—Lorenzo Lozano.—Vafaei da Uanriecfu-Q. 
—Francisco Lcmus.—-Rcmigij Pitaña.—Azu&thi 
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Parra.—Juan Lozano.—Eduardo Florez.—Segun
do de la Garza.—Antonio Vidigarai/.]—Joaquín 
Garda de Aguirre.—Gregorio Pérez.—Andrez Pé
rez.—Lie Juan B. de Aríspe, secretario nombrado* 
—Adherido Pedro Lemus.—Es copia de su ori-
giml que certifico-—Monterey, á 17 de Julio de 
1834.—Lie. Juan Bautuia de Aríspe, secretario.-

Eaíe phm fué seeuuánüo por l;i Eximí, dipu
tación permanente, supremo tribunal de justicia 
y por todas las autoridades políticas, por ios 
ayuntamientos y por ios empleados del Estado 
sin eseeptnar los que dependían d'e la federación: 
y haciéndose notar la satisfacción deí cabildo 
eclesiástico y algunas otras notabilidades de la 
misma gerartraía, con excepción del gobernador 
D. Manuel Gómez que resigno inmediatamente 
el mando en el vicegobernador D. Manuel María 
del Llano. Bstos trastornos debilitaron ¡os re
cursos y desconcertaron las combinaciones de 
que se ocupaba el general Lemns, de tal mane
ra, que para mantener el orden en los Estados 
de su mando c imponer respeto á los facciosos 
de las colonias, absolutamente ya no pudo con
seguir nada favorable; y aunque confiaba en el 
favor y ayuda de los gobernadores de los mis
inos Estados, éstos no le prestaron ninguno. 
Ocupados de protejerse respectivamente como 
los autorizaba la ley de 23 de Enero del mismo 

.í\ño (1) pava resistir la reacción en cuanto ésta. 

(1) Primera secretaría de Estado. Departamento del 
interior. 

E! Exmo. Pr. vioe-pre?idV;nfe de los t-kíacios-t'nidos 
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podía lastimar sus intereses políticos nada pu
dieran hacer por la integridad del territorio; y 
así es que aunque el general Lemus entro' en la 
coalición, no solo con buena fe sino persuadido 

Mexicanos se lia servido dirigirme el decreto que sigue: 
"El vice-presideute de los Estados-Cuidos Mexica

nos, en ejercicio de) supremo poder ejecutivo, á- los ha
bitantes de la República, sabed: que el congreso general 
lia decretado lo siguiente: 
- Io Se autoriza á los Estados para formar coaliciones, 

debiendo tener formadas las actas de ellas para el 15 de 
Agosto, sin que puedan oponerse á la Constitución lede-
ral y Acta constitutiva. 

2o Remitirán dichas actas á !a aprobación del con
greso general, y mientras las formen quedan subsisten
tes las coaliciones aprobadas con arreglo á las órdenes 
del ejecutivo general de 12 y l i de Setiembre del ano' 
próximo pasado, y que derogó posteriormente.—Anto
nio María de Rivera, diputado vice-presideute.— Vicen
te Manera Embide.s, senador presidente.—J&aquin Ra
mírez de España, diputado secretario-—Manuel Aguile
ra, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se 
le dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno fe
deral en México, á 22 de Enero de 1834.— Valentín Gó
mez Parías.—A D. Francisco Muría Lombardo." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos con
siguientes. 

Dios y libertad. México, 22 de Enero de 1834.—• 
Lombardo. 

Primera secretaria de Estado. Departamento del in
terior. 

El Exuio. Sr. presidente de los Estados-Unidos Me
xicanos se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

'•El presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, á 
ios habitamos de la República, sabed: Que teniendo en' 
consideración que las circunstancias en que se halla la 
República, han variado notablemente á consecuencia de 
los repetidor triunfos de las armas federales sobre los 
facciosos: que ia revolución está al tocar su término; y 
que por una consecuencia necesaria deber, ir desapare
ciendo todos fioueíbis mr.did'-is estr.iorciicarias qus pu-
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d e que era un deber ¡i que en manera alguna po
día negarse sin faltar á los de sostener la forma 
de gobierno establecida y las autoridades que 
de ella emanaba, no le fué posible conjurar la 
rebelión que ya veía tan próxima como inevita
ble de las colonias de Tejas, y macho me no.?. 
cuando olvidado .también del gobierno general 
no podía esperaiuii el menor recurro, ni aun con 
medios eficaces para preservar á las cortas fuer
zas de su mando de la desmoralización y de las 
demás consecuencias de-las discusiones políticas 
que complicaban las opiniones y deberes de 
cuantos las componían, sin dejarles capacidad 
para atender á la conservación de la integridad 

dieron ó debieron adaptarse, según !a exigencia de los 
negocios públicos y giro que iba tomando la revolución; 
Y siendo una de las espresadas medidas la aprobación 
<i»e hizo el ejecutivo del plan de coalición propuesto por 
ios Estados de Zacatecas y Jalisco, aprobados en 12 de 
Setiembre y circulado á !os Estados, que si bien es lau
dable y acredita el celo de los mismos Estados por la 
conservación de las instituciones y forma de gobierno, 
es necesario en el din, en razón de habsrse restablecido 
el orden público y hallarse la nación en su marcha cons
titucional sin que le sea preciso e¡ ausilio de otras provi
dencias que las que ministran las leyes comunes vigen
tes, be tenido á bien decretar, en USO de facultades es-
traordiuanas, lo que sigue. 

Cesa la orden de 12 -de Setiembre de este ano, y circu
lar de 14 del isismo, aprobando el plan de coalición. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, v se 
le dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno fe
deral en México, á 29 de noviembre de 1833.—Antonia 
López de Santa Attn.'i.—Á. D. Carlas García. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia v fines con 
siguientes. 

Dios y libertad. México, 20 de Noviembre de 1S3ÍÍ, 
— García. 
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del territorio; y antes al contrario, tuvo el-pesar 
de observar que el gobernador de Tamaulipas 
D. Fraocisco Vital Fernandez, dispuesto siem
pre á aprovechar toda oportunidad que contri
buyese á aumentar su influencia y su fortuna, en 
lugar de contribuir al aumento de la guarnición 
militar v al establecimiento de algunos destaca
mentos que se había propuesto id supremo go
bierno, porque eran de toda necesidad en los 
puntos donde había aduanas para que los em
picados que baldan huido de elias volviesen á 
ejercer sus funciones sin ser atropellados y des
conocidos por los colonos ya demasiado insolen-
íes con ellos, no solo falto' el referido goberna
dor ¡i los compromisos que había contraído con 
los d í Tvaevo-Leon y Coabuila, sino que con la 
mira de apoderarse de los derechos de entradas 
de Matamoros, y escudándose con la circular de 
14 de Mayo de 834, que le autorizaba para le
vantar fuerzas conque repeler las agresiones 
de los salvajes, se presentó en aquel puerto al 
frenta de una fuerza que levante; en Ciudad Vic
toria y otros pantos del Estado de su mando (1) 

(i.) Con esta facha digo al seám* secretrrio de ha
cienda lo que copio.—Hoy digo al Exmo. Sr. secreta
rio de ¡elaciones lo que sigue: 

Esmo. Sr. Llamando la atención del Exrao, Sr, pre
sidente la guerra que los salvajes están haciendo en las 
fronteras de !a República, en la línea teda, desde Sono
ra hasta Coalmda, por hallarse las compañías que la 
cubren sin fuerza competente que debe» tener por la 
ley, para poder llenar el objeto di: su instituto con ven
taja del servicio, y salir á. campaña á repelar Jas incur
siones de aquellos bárbaros, ha dispuesto Éü. E. que por 
conducto de V. E. se exit» el celo de todos los seúores 
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para deponer ai comandante militar coronel D. 

gobernadores de los Estados fronterizo i, para que como 
principales interesados en ia conservación del orden y 
tranquilidad en sus respectivos territorios faciliten todos 
los ausilios necesarios á ios señores comandantes gene
rales, paz a tjiic puedan completar de fuerza, equipar y 
armar, tanto á las compañías permanentes presidíales, co
mo á las activas; organizando ademas sus respectivas mi
licias cívicas, para que cubriendo éstas los puntos que res
guardan las fronteras, puedan aquellas salir á la campa
ña, y aun en ella auxiliarles las repetidas milicias. 

También manda S. E. que manifieste á aquellos Sres. 
gobernadores, que el ejecutivo general, por mas que de
sea y busca medios, se encuentra sin arbitrios para po
derlos ausiliar con todos los recursos que son necesarios; 
por io que, y en virtud de ia necesidad en que se hallan 
aquellos pueblos que dignamente presiden, ¡10 puede du
dar un momento ei gobierno genera], que los del Estado 
liarán préstamos capaces de poder atender á la tropa que 
se halle en campaña, defendiendo los hogares de todos 
los vecinos en general, cuyas anticipaciones se irán des
pués satisfaciendo con ei contingente que deben dar los 
mismos; y que no bastando, sé darán con la anticipación 
que corresponde, arbitrios eficaces para cubrirles. 

Todo lo que tengo el honor de eomunir á V. E. para 
los efectos correspondientes. 

Y tengo el nono? de insertarlo á V. E. para que por 
su parte se sirva- dictar las órdenes necesarias á los se
ñores comisarios respectivos, para que reuniendo las 
mayores cantidades posibles, ya por razón de anticipa
ciones de contingente que pidan, ó por préstamos que 
puedan conseguir, proporcionen los auxilies precisos á 
ia tropa, para que pueda operar con fruto en la campa
ña. Todo lo que inserto á V. de la misma suprema 
orden; en concepto de que S. E. el presidente, en con
sideración á ¡a distancia en que ?e hada esa comandan
cia, y á Ja confianza que V. merece, lo faculto amplia
mente, para que pueda tomar ¡odas ¡as providencias 
qye sean necesarias no solo paracontenpiyirto para repe
ler las agresiones de- Jos indios salvajes, y obligarlos á 
dejar en quietud i ios beneméritos vecinos de aquellas 
fronteras, á fin de que resíaoJscida la tranquilidad, pue
dan disfrutar de los bienes de- tina pa?, duradera." 
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José Lemas, del eneargo de la aubcomisaría, y 
poner en su lugar al teniente coronel D. Cons
tantino Tárnaba como mas adelante coloco al 
coronel Ü. Tálente Gómez para que invirtiese 
conforme alas órdenes y gusto de aquel gober
nador los productos de la aduana y redujese á 
tal escacez á la comandancia general que ya no 
le fué posible ni aun atender á la subsistencia 
de las compañías presidíales, por mas que las 
circunstancias hacían necesaria su observación 
Y buen estado en aquellos países. 

Para colmo de males quiso la fatalidad, que 
renovada en el Saltillo ia pretensión de qne se 
le constituyese en capital del Estado de Goalmi
la y Tejas, fuese desconocido el gobernador D. 
Francisco Vidaurri; y para sostener al que con 
el carácter de provisional se proclamo' en su lu
gar, se levantó una fuerza considerable de aquel 
pueblo. Monclova por su parte puso también 
un gran número sobre las armas para defender 
su título de capital que recientemente le había 
sido otorgado; y para sostener la autoridad del 
gobernador Vidaurri que se lo otorgo'; y todo es
to preparaba un escandaloso rompimiento entre 
los dos partidos del Saltillo y Monclova, que á 
la vez que hubiera costado mucha sangre y agra
vado en gran manera los males del pais, prome
tían grandes ventajas á tos colonos de Tejas pa
ra medrar á favor de nuestros disturbios;' nues
tros desórdenes. 

El general Lernas se puso en marcha inme
diatamente para el Saltillo, creyendo persuadir 
á los revolucionarios de aquella ciudad á que de--
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pusiesen las armas en obvio de las consecuencias 
que podia tener su pronunciamiento en perjuicio 
de la integridad del territorio; pero nada pudo 
conseguir, porque los'revolucionarios habían lle
vado tan adelante su capricho que no t i m e r o s 
reparo en esponerle terminantemente:" ''-nacía im
porta que se pierda Teja.s con. tal que el Saltillo 
sea la capital del Estado." 

No obstante esto, el general Lemus siguió in
mediatamente hacia ftXuncIova, y allí tuvo la'for-
tuna de conseguir croe se diera el gobernador y 
algunos de los diputados del congreso por res
peto á que no continuasen los alborotos de las 
colonias, adoptándose el temperamento de so
meter al gobierno general la resolución'de las 
diferencias que motivaban los acontecimientos del 
Saltillo y de Monclova; pero como con solo esto 
noerabas tante para hacer asegurar el orden por 
mucho tiempo ni entre los mexicanos ni entre 
los colonos el general Lemais se decidió' á re
nunciar el mando, y por consecuencia fué nom
brado para suceederlc en 61 el general D. Martin 
Perfecto de Cos, y éste comenzó' á ejercerlo e s 
Setiembre del mismo año. 

CAPITULO IV. 

Historia de ios sucesos de 1334, según la memoria del ministra de 
relaciones -T- M. G. Estrada, leída k lascSmaras en las sesiones 
ordinarias de 1835. 

Para juzgar con mayor seguridad de las cau
sas que aceleraron la caída del congreso general 
á que realmente acompaño la de las institucio
nes que reglan á la nación, v cuyo suceso han 
referido y glosado los conocedores de los secre--
tos de nuestros partidos en ía forma que noso
tros no podemos verificarlo porque tampoco he
mos querido participar de ninguno ¿le estos mis
terios; únicamente porque la influencia de tales 
acontecimientos ha sido de asombrosa magnitud 
é indefinible importancia para la guerra de Te
jas . lo cual no permite nos desentendamos de 
de ellos enteramente; nos valdremos para refe
rirlos de la memoria del ministro de relaciones 
Don J. M. G. Estrada, leída á las cámaras, pues 
aunque no ignoramos, hay escritores que refic-
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ren los misinos hechos glosándolos de una ma
nera muy diversa en las secciones ordinarias de 
1835; al fin, la memoria mencionada tiene sobre 
aquellos la ventaja de ser un documento oficial 
y su autor persona bastante conocida. Ese se
ñor ministro, pues, en el lugar correspondiente 
se espresa así: 

RELACIONES I N T E R I O R E S . 

TRAAí-íL'JLIDAD PUBLICA. 

"Este bien, que os el primer objeto de la so-
sociedad, como tan necesario para su conserva
ción, apenas ha sido conocido entre nosotros, 
pues á pesarde sucederse unas á otras las pro
videncias y resoluciones que se han creído mas 
convenientes para producirlo, son muy pocos ios 
intervalos en que el imperio de la ley ha domi
nado á la exaltación de las pasiones. JMen no
torios son los sucesos del año 1833. Casi no se 
había visto ei termino de la guerra civil, que du
ro todo el año de 32, cuando apareció otra nueva 
que, aunque de mas corta duración, produjo 
grandes desgracias. Se despertaron las pasio
nes que habían parecido adormecidas, y que co
mo la lava de un volcan, todo lo asolaron á su 
derredor. Desapareció' la seguridad personal y 
el respeto á ¡a propiedad. Los edificios públicos, 
asilos muchos de ellos de la piedad y de la vir
tud, sirvieron de prisión á cem.tnares de supues
tos conspiradores, porque las cárceles ya no bas
taban á contener el número de víctimas- Volvió
se á oír nombrar el edificio de la Inquisición con 
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el mismo horror que inspiraba cuando servia 
de receso al despotismo civil y religioso para 
consolidar su dominio por medio de los tormen
tos y de la muerte; y ciertamente, ni en aquella 
época de aflicción y de dolor, fué tan funesta á 
los hijos de la República mexicana. El silencio 
y el hablar eran igualmente culpables: la pro
piedad, e! talento y los servicios mismos hechos 
á la patria, eran un título de proscripción. Los 
dominadores querían permanecer solos en el sue
lo mexicano, y no se creían seguros si no erigían 
el trono de su poder sobre las ruinas de los ven
cidos. La guerra, la pesie, y la persecución se 
reunieron para colmar los desastres de la Repú
blica, y durará por largo tiempo entre nosotros 
la memoria de aquella época desgraciada. 

"Terminada la guerra en Guaiiajuaío por el 
ilustre general presidente, parecía que debía ha
ber terminado también el furor de la facción que 
ya dominaba sin obstáculo; pero entonces pre
cisamente fué cuando desemboivió y quiso po
ner ejecución todos los provectos que había con
cebido en su delirio v que hubieran causado in
dudablemente la ruina de la sociedad. Crevó 

v1 

que no habia patria sino en su propio partido: 
veía la aristocracia que quería destruir, en la 
propiedad, producto del trabajo: la tiranía, en el 
o'rdcn constitucional: el orden constitucional en 
la licencia: la libertad en el poder de obrar mal; 
y la garantía en la misma libertad en el ejercicio 
de los poderes públicos por hombres persegui
dores; finalmente, pretendió imprimir el sagrado 
carácter de las leyes á todas aquellas medidas 
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arbitrarias (pie ¡ñas directamente conducían a l:i 
disolución total de la sociedad. Tal estado de 
cosas no podía ser duradero: la acción de la vio
lencia no puede ser constante, porque este es 
privilegio de la prudencia, de la justicia y de la 
razón. 

tLI,ns cámaras unleriores ^e pusieron en abier
ta contradicción con los hábitos v la i costumbres, 
del pueblo, que una lev no puede cambiaren un 
instante, porque auü cuando se iraíe de propor
cionarle un bien, no es dado consejando, sino en 
fuerza de la iiusíraciou v del tiempo, que oííran 
siempre con Ieníilnd. Lu marcha (pie se pro
pusieron seiruir debía ¡¡ece^anninoiite precipiiur--
ios, dei poder de que abusaban. l:A\c< quisieron 
arrancar los cimienios en que desean-a toda so
ciedad, despojando de las propiedades ¿í sus le-
íntimos dueños; este crimen llevo consigo el cas
tigo que merecía. Atacada la propiedad agena, 
era necesario que cada uno temiera por la suya^ 
v tiende este punto dej<! de existir el poder que 
se habin erigido en tirano. 

"A la tiranía n \ i ! , se unió' !:: tiranía religiosa' 
La ley sobre provisión de cun tos que arrojó á 
ios pastores de sus iglesias, v que Inicia andar 
errantes á nuestros venerable< obispos, c;uisó 
por fin ía paciencia de los pueblos, v se vieron 
ios primeros síntomas de resistencia á ía opre
sión, que va no se quiso tolerar. 

"Ku estas circuusíancias fué cuando el gene
ral presidente, retirado á su hacienda para res
tablecer su salud, quebrantada con la fatiga de" 
3a guerra, excitado por los e-amores que de tc-
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das partes lo llamaban, y ansioso de poner tér
mino á los lamentables estravíos á que todos los 
poderes se habían dejado arrastrar, volvió' a co-
jer en sus manos salvaderas las riendas del go
bierno. Pero en vano les advirtió que camina
ban á su ruina-, en vario les señaló el abismo en 
que se iban ú hundir: en vano quiso inspirarle; 
sentimientos moderados: en vano pretendió que 
retrocediesen en su imprudente carrera de re
formas: en vano los convenció de que eiias, en vez 
de salvar la patria y de hacerla feliz., iban á cau
sar su destrucción inevitable: los legisladores, 
siegos en su propósito, y desconociendo sus pro
pios intereses v los intereses que los pueblos les 
habían confiado, dieron el peligroso paso de cer
car sus sesiones cuando solo faltaban seis días 
para qué. se concluyera su periodo constitucional. 

"Pasó este, v entonces quisieron celebrar las 
sesiones-que les faltaban. Ll gobierno que has
ta aquí había tributado el mayor respe-ío á la re
presentación nacional, que. sin permitirse nhi-
gun acto de adlútrariedad, había suplicado á los 
legisladores que derogaran las leves que el es
píritu público rechazaba con toda su fuerz.i y su 
poder, y que. uo espusiesen la República k los pe
ligros de un nuevo sacudimiento, ya no pudo 
reconocer en ellos a los mandatarios del pueblo, 
ni en sus resoluciones ú los órganos ;lc la leg'-
tima espasion de la voluntad geuoraL í>. • di
putados reunidos fuer;1, del periodo Cítaluetido 
por la constitución, no podían formar el con
greso s-oberauo de la nación, y el gobierno, del 
custodio de las leyes fundamentales, y en rivera-
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do de observarlas y hacerlas observar, no podía 
permitir qne una junta ilegal diese á su volun
tad particular el carácter augusto de ley- Hizo 
cerrar las salas de las sesiones y las cámaras 
dejaron cíe existir. Esta- providencia enérgica 
salvó a la iiacion de los males que la amenaza
ban y de la guerra religiosa qne estaba próxi
ma a encenderse. 

"Ya habían estallado en Ovizava las primeras 
chispas de ella qne podiancundir enloda la Re
pública. por que la imprevisión ó la malignidad 
había amontonado las combustibles que tarde ó 
temprano debían producir un incendio horroroso. 
La agitación de los espíritus era universal. A.ta
cado e¡ pueblo en su creencia, conmovidas las 
bases de la sociedad por la ocupación ilegal de 
¡as propiedades particulares, la resistencia es
tábil preparada, y pronta á entrar en acción, y 
á ocasionar todos los desastres que son necesa
riamente la consecuencia de un movimiento tu
multuoso. El Flan de Cuernavaca pudo regn-
lanaarlo, y se diú con él una dirección fija á la 
voluntad de los pueblos. La celeridad con que 
fué aceptado en todas partes y proclamado con 
eí mayor entusiasmo, probo que era eminente
mente nacional. El gobierno respeto' la voz de 
la nación, guío su-voluntad, y salvo á la patria 
de las inmensas desgracias que ic huvieni cos
tado una imprudente d inútil resistencia. Los 
hombres lanzados del poder buscaron en vano 
un apoyo en las autoridades de los Estados de 
México, San Luis Potosí, Michoacán, Puebla, 
Jalisco, Oajaca, Yucatán y las Chiapas. Aban-
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donadas dei pueblo y sin 3a fuerza moral que es 
tan necesaria para conservarse, y que sus fu
nestos estravios les habían hecho perder para 
no recobrarlo nunca, se vieron derribados por 
el torrente de la opinión, que triunfó sin esfuer
zo de los últimos recursos de que se ascieran 
los agitadores. 

La posición del supremo poder ejecutivo fué 
entonces muy delicada. Privado del consejo de 
gobierno por la ineonstitucionalidad con que las 
cámaras habían terminado sus sesiones; en me
dio de una revolución que clamaba porque se 
derogasen los decretos de proscripción, los que 
atacaban la propiedad y la seguridad perso
nal, y los que habían arrancado de sus iglesias á 
sus legítimos pastores; acusado, por una parte, 
de miras de engrandecimiento que desmentían 
todas sus sectas; impelido por otra, á estreñios 
que las leyes y la razón hubieran reprobado, tu
vo que hacer frente á las exigencias del momen
to, ceder a la opinión én lo que justamente po
día, conciliar lo8 intereses encontrados, tranqui
lizar los espíritus, dar á todos seguridad y pro
tección, dirigir el movimiento nacional hacia un 
objeto útil, y sostener la constitución, despeda
zada por unos y combatida por otros, como 
única áncora de salud para la patria en peligro. 
¡Loor, al hombre que supo -conducirse con tanta 
sabiduría en medio del conflicto de las pasiones, 
guarda rmoderacion cuando todos los poderes 
se hallaban reunidos en su persona, olvidar los 
agravios personales, reunir á su rededor á los 
que hubiera podido considerar como enemigos, 
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y caminar derechamente hacia el grande obje
to de la restauración de la constitución de las 
leyes, y de los fundamentos en [que descansan 
las sociedades! 

"Correspondiendo al llamamiento nacionai, 
sofoco un incendio que amenazaba aniquilarlo 
todo: restituyo á la libertad y á-sus hogares cen
tenares de mexicanos espatnados y proscriptos, 
aherrojados en las prisiones y desposeídos de 
sus empleos y de BUS derechos sociales: restitu
yo' la propiedad á los que habian sido despojados 
de ella, y aseguro en las manos de los propieta
rios la que ya se les iba á arrebatar: puso un tér
mino al escándalo que ocasionaban las cuestio
nes sobre negocios eclesiásticos, tratadas con 
ceguedad, con imprudente ligereza, sin tino, sin 
respeto al mas arraigado de los sentimientos po
pulares. Sin duda el gobierno vio' con dolor la 
manera con que se trataba una materia tan es
pinosa por hombres irreflexivos, previo' los re
sultados de una peligrosa retrogradaron;- v res-* 
tableciendo á sus sillas á los prelados errantes y 
proscriptos, trazo una línea entre la conciencia 
del hombre y la administración civil de! pueblo, 
reservando á la representación nacional la deei-
eion de cuestiones puramente temporales, oue 
exigen poder legislativo, reunión de luces, dis
cusión preparada, circunspección y prudencia, 
para hacer justicia entre, los derechos de la na
ción y los derechos eelesiasticos.-

"De tal conducta restauradora de la paz, y 
moderadora de los escesos ( se quiso deducir que 
se trataba de variar por sus fundamentos el SIS-
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tema de gobierno adoptado por la nación en 1824; 
y las pretensiones y las opiniones de los que no 
profundizan, comenzaron á explicarse contra el 
régimen federativo, y aun contra una represen
tación nacional popularmente elegida, y el gene-* 
ral libertador, sobreponiéndose á estas efusiones 
de sentimientos alimentados en la desgracia, se 
apresa ¡-d á sofocarlos, desmintiendo á los que le 
creían con miras de un engrandecimiento perso
nal, calculado sobre la ruina de ia libertad re
publicana. S. K. esciíd á la nación para elegir 
representantes y para facultarles omnímodamen
te, y todavía se creyó que podiran serlo para va
riar ¡a forma de gobierno: la República entera 
ha visto sus manifestaciones con este motivo, y 
el-religioso enmplimiento de sus juramentos con 
respecto á lo que no cree que puede ser altera
do sino por un poder igual al poder creador del 
art. 171 de nuestro pacto soeia!. Allí están las 
garantías de la independencia de la nación: allí, 
la de la religión de nuestros padres: allí, la for
ma de gobierno; y allí, la de la existencia de los 
Estados que forman la federación mexicana. 

'•L¡i constitución será defectuosa, porque nin
guna obra que sale de las manos del hombre 
puede ser perfecta y acabada, y mucho menos 
las qiie, como aquella, se forman en medio del 
entusiasmo que produce la exaltación nacional. 
l a esporiencia de diez años debe haber hecho 
conocer las reformas que necesite: los males que 
por todo este espacio de tiempo hemos sufrido, 
las indican suficientemente; pero cualquiera que 
sea la variación que se hiciere en ios artículos 
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reglamentarios de ia constitución, ó sen en sus 
disposiciones secundarias, los principios que lia 
profesado la nación deben ser inmutables. Tal 
es el pensamiento del goliiemo conforme con la 
voluntad nacional, solamente consignada en nues
tro pacto: esta voluntad constantemente espre-
sada en medio de todos ios cambios y de todas 
las revoluciones, debe subsistir y permanecer in
tacta, mientras que ella misma no lo dispusiere 
de otro modo, no en un momento de exaspera
ción, sino en medio de la calma y del sosiego de 
todas las pasiones. 

"Por eso el gobierno quiso precaver las des
gracias que podían sobrevenir de una apresura-
cion no meditada, y tuvo la satisfacción de ver, 
que los pueblos lo escuchasen con docilidad, y 
que hicieran justicia á la rectitud de su inten
ción. 

"Los pueblos tienen un buen sentido natural 
que los conduce á sn bien; y hasta, en las coirí-
Yulsiones á que lo? precipita una injusta admi
nistración, oyen la voz de la razón y el grito de 
la humanidad, cuando no son impelidos, en su 
movimiento por agitadores interesados en ar
rastrarlos á. funestos estravios. La moderación 
que observaron en la última revolución, prueba 
de una manera innegable, que el Plan de Cuer-
navaca fué nacional y espontaneo, y que no tu
vo por objeto las personas, sino las cosas sola
mente. Las autoridades que no se opusieron 
á él, y que hicieron justicia á la voluntad de la 
la nación, permanecieron en sus puestos. Na
die ha sido perseguido: ninguno ha tenido que 
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andar errante de Estado en Estado por toda ia 
.República: ningún mejicano se Via visto Ibr/Aulo. 
á salir de ella; y todos, cualquiera que hayan 
sido sus opinioues y su conducta publica, han 
podido vivir seguros en sus casas. 

"Terminada la revolución, todo volvió' á en
trar en el drderi constitucional, y el pueblo se 
ocupo de la elección de sus diputados, en quie
nes libro el remedio de VAIS nrales y la esperan
za de que no volverían á repetirse. Bajo de es
tos funestos auspicios, y en medio de la paz de 
que disfrutaba ía República, se reunió' el con
greso nacional el dia 4 de Enero último, y reci
bió del gobierno las seguridades de su respeto, 
las garantías dt; so completa libertad cu el or
den constitucional, y la espresion nías franca de 
sus deseos con respeto al mejor cumplimiento 
de la legislación y de la estabilidad de los prin
cipios sobre que debe fundarse." 



CAPITULO V. 

íiesisiencía que opuso la administración de 1S33 á los saeesos quo 
se propagaban en as contra y so realizaron en 1834.—Besana d e 
¡a situación de Tejas s! acabar este. 

Todas las ventajas que ios colonos de Tejas 
lograron sobre nosotros por consecuencia de 
nuestros disturbios ele 1833 y 1834, fueron en 
razón inversa de los sacrificios que costaron á la 
rs;-ü"ia; v para dar una idea de e-d'-. nos parece 
e:">nremeníe dar t;:mbien ú continuación h que 
en 10 de Abril de 1834, había dado delog traba
jos del ejército, laminen en »u memoria d las ca
rreras el Esmo. Sr. ministro de guerra y marina, 
~':.:eral D. José Joaquín de Herrera. Por ella 
:¿c -conocerán las dificultadas con qne Ja nación 
'•:?. tenido que luchar en todos tiempos para aten-
\zr como lo demandabais las exijencías de las 
v:.;.:iias de Tejas. 

r;;ciri, pues, ei Sr. Herrera en el citado docu-
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comehdar eficazmente el distinguido mérito con
traído por una parte del ejército que en la pre
sente crisis política ha dado pruebas inequívocas 
da ¡sa amor á las instituciones federales y de la 
fidelidad á Jos juramentos que hizo ¡i sus bande
ras y estandartes, sellando esta verdad con su 
sangre en el Monte de las Cruces, toma de Ctier-
navaca y otros puntos, cuyos horrorosas accio
nes faeron el preliminar del término qne debía 
.tener el injusto movimiento de insurrección esta
llado en Morelia. 

"La ciudad de Puebla fué el teatro de accio
nes gloriosas. Un puñado de soldados perma
nentes, en unión de ios cívicos de aquel Estado, 
contrarrestaron el impulso de cuatro'mil vetera
nos y el antiguo servidor de la independencia y 
libertad, general D. Guadalupe Victoria, dio' en 
esa vez nuevas pruebas de su civismo y amor 
patrio. 

"El ilustre presidordede la República, general 
P . Antonio López de Santa Auna, completo en 
Guauajnato el triunrb de las leyes, y las glorias 
de este caudillo en la campana del ano anterior. 
han afianzado el sistema que felizmente nos ri
ge. El ha, dado un ejemplo ciertamente raro, 
no solo usando el poder dictatorial, sino com 
batiendo fuertemente en la campana á ios que 
se lo ofrecían. La patria recordaba siempre con 
placer los importantes servicios de este célebre 
mexicano, y su nombre se transmitiráá la historia 
con los caracteres de la gratitud y admiración." 

EvJrc tanto (como el mismo seíior ministro lo 
eiarfj en la citada memoria ai trato de las com-
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pañías presidíales) los habitantes de nuestras fron
teras que no teman otra garantía para sus vidas y 
fortunas que aquellos buenos soldados, la nulidad de 
de estos era cada, día mas completa: ¡mes los recursos 
que prestaban las oficinas pagadoras eran tan insufi
cientes para atender con sus haberes á aquella por-' 
clon apreeiable del ejercito como para equiparla de 
alguna manera ¡¡ hacerla corresponder al objeto de 
su instituto. "De aquí proviene (anadia) qne Ios! 

indios salvajes verifiquen sus agresiones ester
mina cloras sobre los indefensos habitantes deí 
interior y que ias grandes fronteras entre ellas 
las de Tejas cuya conservación les está enco
mendada ú, ios soldados presidíales se halle ca
si en. absoluto abandono. El gobierno liaciendo 
sacrificios de tocto género ha emviado á aque
llas tropas algunos auxilios de numerario poi
que no está otra cosa en su posibilidad supues
tas las no tonas escaoeses erardeiio. Kestable-
cida que sea completamente [a paz, este debe 
tener creses y en consecuencia se podrá aten
der con sus haberes ó esos recomendables de
fensores de las fronteras." 

l í e aquí en compendio, la historia de los su
cesos cíe la República, en todo el año ele Í8:U: la 
situación de Ja comandancia general y de los 
presidios de ias fronteras de Oriente; h época 
á que habíamos llegado en el capítulo anterior, 
v e n i a , qne comenzó ei mando de! «reneraí j>. 
Martin Perfecto de Cos: veamos ahora cual era 
el Estado de las colonias de Tetas lo eme en es-
te mismo año se ímbia podido hacer en su 
beneficio no obstante lo desí'übortible de los 
tiempos. 
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En el discurso de este mismo año de .1834, el 
Estado de Coahuila y Tejas había establecido el 
juicio para jurados, había creado jueces de pri
mera instancia, y un tribunal superior para los 
últimas sentencias; y á merced de éstas y otras 
providencias igualmente benéficas, á las que se 
anadia sin duda la ausencia de Áustm, ias colo
nias de Tejas se mantuvieron en paz, aumenta
ron su población á mas de 21.000 habitantes, su 
comercio á 1.400,000 pesos en circulación co
mún, y comenzaron á praeíicar la navegación 
del rio Bravo del Norte en buques de vapor. Así 
es que el general Cos solo tenia que luchar con 
los inconvenientes de Ja situación privada de la 
comandancia general, que si bien era demasiado 
triste, hubiera llegado á ser desesperada como 
lo liceo á ser después con cualquiera movimien
to de parte de los colonos, 'pues á la falta de tro
pas con que contenerlos, se nadie ia de todos 
ios recursos que eran necesarios para reorgani
zarlas y mantenerlas: en un [dé respetable. 

Esto dimanaba de que á ia escases de los in
gresos en las oficinas recaudadoras se anadia ia 
infidelidad y desvergüenza en el manejo de los 
intereses nacionales, que evidentemente se nota
ban en nuestros empleados del ramo y en !a ma
yor parte de las aduanas de nuestros puertos en 
aquel tiempo de oscilación y trastornos; escándalo 
que se debía en gran parle á !a antigua atención 
que merecían al gobierno y al ningún aliciente 
que alimentase la moralidad de los individuos, 
porque no bastándoles sus dotaciones ni aun pa
ra socorrer sus mas moderadas necesidades, tarn-
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poco eran suficientes los prorrateos á que^teman 
que sujetarse por las escaseses de las rentas que 
ocasionaba el espantoso contrabando que se ha
cia en las costas. 

De este mal plantel de las oficinas, de este 
abandono del gobierno para remediarlo, y de es
ta mala entendida economía en los sueldos de los 
empleados, venia á resultar que los que no po
dían hacerse superiores al incentivo de la concu
sión se vendiesen y cayesen en el mas vergonzoso 
desprecio aun para aquellos mismos que se apro
vechaban de su venalidad y baja deferencia, y 
de esta manera llegaron á ser los buenos y los 
malos el juguete y el escarnio de los colonos y 
de los contrabandistas. El fruto do las aduanas 
de Tejas no debió exigirse tan de pronto ni plan
teándolas como lo estaban, era necesario hacerlo 
con mayor inteligencia; con mayor generosidad 
y con menos precipitación para que sus depen
dientes hubiesen sido pagados y la hacienda pú
blica hubiese logrado las ventajas que debia lo
grar de aquel comercie como le era suficiente ú 
rendírselas; se quiso adelantar el tiempo de 
la cosecha, solo se reeoíno airras. 

Por otra parte, como por la ley de 31 de Di
ciembre de 1S21, de 2"; de Diciembre de IS23 y 
de 16' de Abril de 1830 se habían concedido re
petidas, esencion es de derechos á las introduc
ciones v estracciones dé las colonias de Tejas v 
aun se prorogo este privilegio del que abusa
ren escandalosamente se llegaron á eostumbrar 
(aun los que no eran colonos) de tu! manera á 
no pagar ninguna clase de derechos, que les bas-
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taba la sola enunciación de la idea de que algún 
día debían de pagarlos p..ra que se alarmaran 
extraordinariamente contra toda providencia que 
tabiese por objeto el establecimiento o el arre
glo de cualquiera oficina de alcabalas de contri
buciones, y no era menor la resistencia que opo
nían á los encargados de exigir.'a- cualquiera 
que fuese su origen y la aplicación de á aque
lla. Por la propia causa detestaban igualmente 
los destacamentos de tropas y la presencia de 
cualquiera oficial militar en que fique i i 0-3 fun
cionarios pudiesen apoyar ruí procedimientos. 

Bien es que esta avereioa á los militares ade
mas i;.-;- ser peculiar y característica <\; aquellos 
habitantes era fomentada también por las dema
sías escanialosas que se notaron en algunos de 
los ofic/,ies que residieron en aquel!os países; y 
que por desgracia no fueron castigados como la 
ordenanza lo dispone, por que ku circunstancia*; 
aciagas de la revolución y desorden en que todo 
se confundía, lo embarazaron también del todo. 
Por lo que añadidos atóelos estos protestos de 
disgusto el de la falta de una adminis-ración de 
justicia, prudentemente adoptada & lo.-; usos y 
eonjaimbres de los norte-ameri:anos. hasta fines 
del año ,1 que nos'referimos, los colonos tubieron 
las suficientes para aparentar agravios y promo
ver las iVs'jucnteá asonadas de que hemos hecho 
mención en nuestra primera parte; o"a contra 
las autoridades ora contra los empleados. Y 
como los destacamentos de tropas fueron siem
pre correos, tales atentados y los que se á'-.xi-
jieron contra nuestras armas no solo quedaron 
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también impunes sino que dieróu por resultado 
que desaparecieren casi del todo las guarnicio
nes que cubrían vacio-i puntos interesantes y coi> 
ellas casi todos los empleados de hacienda y un 
considerable número de las familias de los me
xicano* que no tomaban parte ó que contribuye
sen á precaver y reprimir Jos desordenes de los 
colonos, porque la debilidad en que se encontró 
el gobierno general para los acontecimientos de 
los años de 33 y -í-L no le había permitido poner 
ningún remedio eficaz, ¡¡ara contenerlos ni resta
blecer siquiera las tropas de los presidios. 

De consiguiente los colonos y los aventure
ros que aumentaban su número y alentaban su 
atrevimiento pudieron vivir tan á sus anchas 
como quisieron y trabajar eficazmente en la rea
lización de los proyectos mas avanzados y cri
minales que aunque no se le ocultaban al gabi
nete de México, tampoco le fué posible corre
girlos ni .escarmentarlos oportunamente y cuan
do lo pretendió 3a administración que tuvo su 
origen en el año de 1835 fué de un modo tan in
suficiente que en vez de cortar el mal, vino á 
hacer mucho mayor y mas grave; pndieudo de
cirse de ella lo que en caso parecido le dijo de 
una de las juntas provisionales de España: en 
cuanto á 3a realización de este pensamiento uno 
dé los mas grandes perjuicios ha sido el des
crédito del gobierno en el interior y en el exte
rior de la nación. 

CAPITULO VI, 

CnnlisirLacioj de ]i¡s cse.v s £ ¡«dolencia de ios t-oiirnos úu Tejas, cr> 
la úpiica que el general Coi, desempeñaba hi romaiidatuda m i 
litar de lúa Estados do Oriente. 

Religioso el comandante general Cos en el 
cumplimiento de sus deberes, no se descuidó de 
averiguarlos desordenes, eme se cometían en las 
colonias á la silenciosa apariencia de 3a paz, de 
que tanto alarde hacia Ausíia en su manifiesto. 
Bllas, continuaban repiliendo á los empleados de 
las aduanas, desacatando las autoridades civiles, 
y mirando con el mayor desprecio nuestras le
yes; y como cada dia .se hacia mas necesario res
tablecer la aduana de Galvesíon y el destaca
mento respectivo para dar apoyo á las funciones 
de sus empleados, determinó el genera! uno v 
otro, y puso la tropa que había destinado á aquel 
punto á las órdenes del capitán de infantería i ) . 
Antonio Tenorio. Toda esta gente se embarcó 
*::ii la goleta nacional Moctezuma, que zarpó del 
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puerto de Matamoros en 1? de Enero de 183S 
con dirección á la isla de Galveston, á donde ar-
rivaron á los veinte y tres dias de navegación. 
No haciendo podido subsistir allí por la absolu
ta falta de toda comodidad, (debida en gran par
te á la mala voluntad, con que fueron recivídos 
por los colonos, cuya antipatía arrojábalos mo
tivos poco nobles que dejamos indicados) se 
trasladaron inmediatamente á la Villa de Ana* 
huae y en este lugar, se fijó la administración, 
y la aduana y el destacamento que debía pro-
tejer ambas oñcinas y el cumplimiento délas le-̂  
yes en todos los demás ramos. 

Los colonos aunque vieron con la aversión que 
se deja entender, tanto al establecimiento de di
cha aduana como el del destacamento, nada sig
nificaron obstensiblemente por entonces; pero 
estaban dispuestos á aprovecharse de la prime
ra ocasión que se les proporcionase para rebe
larse contra ambos establecimientos, limitando&e 
entre tauío á escitar y proteger la deserción de 
los soldados de cuantas maneras y por cuan toa 
arbitrios les eran posibles. 

La llegada de los dos buques ¡rae arribaros 
allí y que se quisieron despachar en debida for
ma por los empleados, le;-; proporcionó á los co
lonos la ocasión une desoub;;;i para cumplir sus 
designios. Dieron un brebaje vír¡eno;o al <nia>'-
da que se mandó vigilar uno de lo* dichos bu
ques, que había barado en la barra ÚÁ Pescada; 
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pidió llenar sus atenciones, y dio lugar á que los 
consignatarios estragesen el cargamento y de
fraudasen los derechos que debía causar en el 
puerto. 

El otro buque llego hasta el de Anahuac, y 
aunque se descargo v almacenaron los efectos 
que conducía á su bordo, á pocos dias los comer
ciantes forzaron los almacenes y se llevaron 
cuanto liabia depositado en ellos. 

Por este tiempo el administrador de aquella 
aduana, D. José González, había Helado por la 
vía de Nueva-Orleans á Ve-lasco, á donde perma
neció algunos dias; pero habiendo querido co
brar los derechos de los diferentes buques que 
entraban al rio, se le dijo descaradamente pac 
todos los colonos avecindados allí, que estaban 
¡resueltos á no pagar ni un centavo aún cuando 
se íes quisiese obligar á hacerlo por la fuerza, y 
que la resistirían á todo trance. No teniéndola 
González, era hasta ridículo que insistiese sobre 
el particular, y por consiguiente ya no procuró 
sino ponerse á la sombra del destacamento, lo 
(pie no fue sin grandes dificultades que le impi
dieron verificarlo hasta el 23 de Abril; y conven
cido de la imposibilidad de conseguir el debido 
reconocimiento para el desempeño de su empleo, 
dio de todo cuenta ai supremo gobierno y se dis
ponía á retirarse; pero como el capitán Tenorio 
no quisiese permitírselo sin previa orden supe
rior, dejo encargado de la oficina al gnarda D. 
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hallaba en el puerto con el objeto de llevar di
nero para el destacamento del mismo. A la sa
lida de Anáhnac apresaron á unos pasageros de 
la goleta americana Marta, por haber hecho ar
mas contra ia tropa que se mando á reconocerla, 
y la cual se había encontrado nial despachada: y 
al pasar la Moctezuma por frente de Velaseo 
apreso también por la misma causa al bergantín 
nacional Colombia. Estos aeLos aunque dema
siado jus ta s y lejitimos, exaltaron los ánimos v 
decidieron á los colonos de Anáhuac á poner en 
obra lo que habían estado proyectando desde la 
llegada del destacamento, sirviéndoles de nuevo 
pretesto á rfu ardimiento el que habiendo insul
tado algunos de ellos á D. Gil Hernández, á 
la inmediación de! cuerpo de guardia que tenia 
la aduana, se trabo' una riiía de que salid herido 
uno de aquelios que hizo armas contra ios solda
dos, quienes aprehendieron á otros dos que fue
ron entragadus el juez y este los puso es liber
tad bajo de fianza. 

Uno de estos presos, era y había sido siem
pre de los que mas asiduamente trabajaban 
por destruir el destacamento, ya sobornando 
la tropa para que se desertase, ya facilitándoles 
medios de hacerlo, como lo hicieran cinco hom
bres reunidos, en un bote que conducían los ma
rineros á quien este prometía que los traspor
tasen á ia orilla opuesta de la laguna; y asimis
mo les proporcionaron á oíros, pasaportes fal
sos, como se descubrid por uno eme fue anren-
d'ulo en la fuga: y así lograron hacerla impune
mente oíros mucho*. De una manera no cesa-
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han los colonos de hacer la guerra á nuestras 
leyes, á nuestras rentas, á nuestras armas (1) y 
á cuanto tenia el carácter de la nación generosa 
que los había acogido y que por mil títulos tenia 
derecho á su respeto, á su fidelidad y á su reco
nocimiento. Así que en Matagorda, Santa-Anna 
y Villa de Gonzalos, como refiere el Sr. Tornel , 
se encontraba en aquellos mismos días una exis
tencia considerable de mercancías y efectos es-
írangeros qiie ño habían pagado ningunos dere
chos; y los empleados délas aduanas respectivas 
que se atrevieron á visitar los buques que arri
baron al puerto de la Vaca, fueron amarrados á 
presencia de la corta fuerza militar que los es
coltaba, y sustraídos los cargamentos á su pro
pia presencia. Trataron de comprometer asimis
mo á los romanches y tahuallases, á que mar
chasen sobre la población de Bcjar y de la Bahía 
del Espíritu Santo, obrando en combinación con 
los colonos que debían atacar el destacamento 
de Anáhuac; y de esta manera favorecer el éxito 
de una sublevación general cuyo proyecto no se 
cuidaban de ocultar; y en la madrugada del 4 dé 
Mayo incendiaron la madera que estaba prepara
da para la reparación del fuerte Davis, sin ma
nifestar ni el mas mínimo respeto á las resultas 
que de este nuevo atentado era suponible que se 
siguiesen en su contra porque todos estaban se
guros de la impunidad; y porque todos en gene-

(l) Y pudimos añadir á nuestros altares porque en 
Nacogdocbez fueren asesinados e! religioso íY. Ante 
nio Diaz y otros cinco individuos en odio de la nack 
mexicana, 

T o a . I í . 10 
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ral eran cómplices de los mismos delitos. ¿Po
dría ser mas? 

Pero cortaremos el hilo de esta penosa remi
niscencia para dar lugar á otros sucesos que no 
menos corresponden á los tristes antecedentes 
que prepararon la guerra con tan fatales colonias. 

CAPITULO VIL 

Medios de que se valia el general CUS para apaciguar las ciudades 
del Saltillo y MoiKlova,—Es promovido al gobierno de Nuevo 
Lsou el Sr. Viezea.—Conducta política de esta fuiícÍJíiario. 

Impuestos ya nuestros lectores de cuanto diji
mos en el capítulo III de esta segunda parte re
cordaran fácilmente como el general Lemus ha
bía conseguido de las autoridades de Coalmila 
que sometieran á la resolución del supremo go
bierno la cuestión sobre la ciudad que había de 
ser la capital que tenía en agitación al Saltillo y 
á Monclova; mas como el general Cos hiciese 
después por si mismo esta declaración, aunque 
con ei carácter de provisional en favor del Sal
tillo, despojando de hecho á Monclova de los 
derechos con que se creia á tal título de que es
taba en posesión, volvió á encenderse la discor
dia con este motivo, Sin embargo, el general 
Cos insistiendo en sostener su providencía'hasta 
ía resolución definitiva que había recabado del 
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gobierno general determino marchase sobre Moñ-
ciova desde principios de Abril anterior, del Sal
tillo, en donde se bailaba dando su servicio una 
compañía de presidíales para imponer el orden 
á aquella ciudad, y también con los objetos de 
hacer retirar á sus casas á los milicianos cívi
cos que el gobernador había reunido para estor
bar la posesión del gobierno del Estado, para el 
cual había sido reelecto el Sr. D. Agustín Yiezca 
apesar de la esehisiva en que lo habían com
prendido, como luego haremos saber á nuestros 
lectores. 

La legislatura del Estado al aproximarse á 
Monclova la dicha compañía, espidió un decreto 
en 7 del citado Abril de 1835 facultando amplia
mente al gobierno para resistir su entrada á la 
ciudad; y como instaba urgentemente por que 
se concediese el comandante militar que resi
día al mismo tiempo allí, el confiielo se anun
ciaba con tanta, certeza como ardor de ambas 
partes . 

El gobernador á consecuencia aumento el mí
melo de la milicia cívica y tomo' todas las de-
mas medidas que le parecieron conducentes pa
ra repeler la fuerza con la fuerza y hacer respe
tar la iey;y;en circunstancias tan críticas llegó (el 
día 14 de aquel mes) I). Agustín Yiezca á encar
garse del gobierno ¡jara que había sido elegido 
constitucionalmcnte el 9 de setiembre próximo 
anterior por el congreso del Estado, á pesar de 
que el genera! Santa-Arma había mandado que se 
repitiese la elección, y e! gobernador interino 
del Estado había prevenido â  espedirse la eon-
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voeatoria respectiva que no fuesen votados los 
individuos que en los últimos dos años habían 
desempeñado algún encargo en los supremos 
poderes de la federación; con esto habría que
dado escíuido, en efecto^de la elección el citado 
Sr< Yiezca, por haber sido diputado del congre
so general; si los del Estado no hubiesen resuel
to ratificar la elección hecha en su favor, en 
cuya virtud el gobernador interino le man
dó hasta Parras donde aquel residía, imapar
tida de tropa para que lo escoltase hasta Mon-
clova y diese honor y seguridad á su perso 
na. Yiezca, que comprendió desde luego lo com
prometido de su posición y los peligros á que 
se espoiña en el caso de trabarse un hecho de 
armas, pues que la cuestión ya no era solamente 
entre el Saltillo y -Monclova, si no entre el go
bierno del Estado y el comandante general que 
había tomado parte en favor de la primera de 
estas ciudades el cual había de ser sostenido por 
el presidente üe la República: trato' de hacer 
valer su influencia entre los diputados para que 
revocando el decreto en que habían facultado al 
gobernador su antecesor para resistir la entra
da de las tropas embiadas por el general Cos, 
se dejase este negocio á su discreción. En 
efecto, así lo resolvió la legislatura el mismo día, 
y al siguiente, el Sr. Yiezca mandó retirar á sus 
casas á los milicianos v permitió la entrada de 
las tropas que habían venido del Saltillo por 
orden del comandante general. Así quedo' pol
lo pronto conjurada la guerra civil que iba á 
estallar indefectiblemente con grave perjuicio 
del Estado. 
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Hemos dicho por lo pronto, por qué ,el Saltillo, 
sin embargo, continuo gobernándose indepen
dientemente, lo que á la verdad era un desor
den que exigía con urgencia un remedio tan efi
caz como el gobernador Viezca lo deseaba y lo 
deseaba y como creyó' haberlo encontrado en ía 
siguiente circular de 31 de Mayo que recibid á 
poco tiempo del gobierno general. 

"En la ciudad de O rizaba, en el Estado de Ve-
racruz manifestó sus deseos de que se cambiase 
la forma de gobierno que actualmente rije á la 
nación: posteriormente verifico' lo mismo la ciu
dad de Toíuca, y últimamente algunas poblacio
nes del Estado de Puebla, según ha comunicado 
al gobierno el Exmo. Sr. comandante general. 

Advertirá vd. por el impreso de que le acom
paño dos ejemplares, que la guarnición de Toíu
ca ¿e ha adherido al plan de aquella ciudad, y el 
Exmo. Sr. presidente interino ha reprovado este 
hecho como contrario á ios deberes mas esencia
les de la milicia. 

Gomo no será csíraiío que aparezcan movi
mientos de igual naturaleza en el estado del 
mando militar de vd. El Exmo. Sr. presidente 
interino, se ha servido prevenirme, que le recuer
de eficazmente la obligación en que está el ejer
cito de no mezclarse en cosa alguna que perte
nezca al pueblo: que siendo esencialmente obe
diente, no puede esplicar su voluntad propia, 
por que la tiene resignada en la de ia nación á 
que sirve y lo sostiene: que todos sus conatos de
ben dirijira» á la conservación del o'rden, bajóla 
de sus gefes, quienes son ante el gobierno, re's-

?ARA LA GUERRA DE fEÍAS. H 5 

ponsables del uso bueno y legal de la fuerza ar

mada. 
Con este motivo, quiere el Exmo, Sr. presi

dente interino, que recomiende á vd. el sosten 
de las actuales autoridades, porque habiendo re
cibido su existencia por la voluntad de la nación, 
entretanto, esta representada legalmente, no de
clare algo en contrario, no puede tolerarse varia
ción alguna. Como no seria estraño q_ue el en
tusiasmo degenerase en algún punto, es deber 
de vd. evitar, poniéndose de acuerdo con las au
toridades, toda clase de esceso 6 desorden, v se 
hece á vd. responsable de cualquiera atentado 
contraías garantías individuales que no preven
ga 6 castigue, estando á su arbitrio. Si ios pue
blos tienen alguna voluntad, no puede consentir
se que se espliquen por medio de violencia, ni 
que se veje ni oprima á los que usen del derecho 
común á todos de manifestar sus ideas propias y 
sus deseos para bien de la nación. 

No puede ocultarse á la penetración de vd., 
que en las difíciles crisis que suelen presentares 
en las naciones, el buen juicio de las autoridades 
contribuye eficazmente á aquietar y darles una 
conveniente dirección: por esto espera el Exmo. 
Sr. presidente interino, que vd. usando de la ma
yor prudencia, haga que el orden público se con
serve inalterable, y que considere como medio 
esencial para llegar á este importante resultado 
que las tropas de su mando no atiendan otros 
deberes que á los muy bien marcados en la or
denanza general del ejército. 

Apoyado, pues, Viezca en estas disposiciones, 
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creyó' que baria volver al Saltillo a la obediencia; y 
como para esto no poclia menos que volver á ¡la-
mar á ías armas ;í ia milicia cívica y tomar otras 
prevenciones que fueron luego sabidas en el Sal
tillo, también allí se alarmaron y ocurrieron por 
protección á un mismo tiempo al general Oos, y 
ai gobierno general. Este desaprobó á Viczca sus 
resoluciones v le previno disolviese de nuevo las 
milicias como ya se tenia mandado, y íes reco
giese ías armas?, mandato á todas faces tan in
justo como ilegal, porque el Estado de Coabuik 
era fronterizo, y yus habitantes necesitaban las 
armas para defenderse contra las continuas in
cursiones de los salvajes, como lo habia tenido 
presente la ley de -31 de Mayo, que redujo el nú
mero de las milicias de los Estados. Por otra 
parte, aquella asamblea habia espedido también 
otro decreto autorizando al gobierno del Estado 
para poder trasladar su residencia á Béjar por 
el tiempo que el congreso estuviese en receso, 
para que desde dicha ciudad pudiese mas fácil
mente arreglar ó minorar en lo posible los esce-
sos y desordenes de los colonos que no obede
cían ní las leyes generales, ni las particulares 
del Estado. Viczca, según un escriio de él mis
mo, quiso aprovechar la ocasión de hacerse es
coliar por la milicia ya que estaba reunida, y des
de de Béjar enviar á los milicianos á sus casas,y 
asi es que dispuso su marcha llevando lo mas 
necesario para el despacho, y acompañado de los 
diputados que formaban la diputación perma
nente. 

Esta comitiva salió de Monclova el dia 25 de 
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Mayo, vendo á pasar la noche á la hacienda 
de Hermanas, donde se le hizo saber al gober
nador como cosa positiva que el comandante mi
litar de 'Rio-Grande tenia urden de hacerlos re
troceder á todos para Monclova y de batirlo si 
se resistía. En este supuesto Viezca desanima
do completamente, regresó á dicha ciudad re
suelto á ser solamente un simple espectador de 
los sucesos, puesto que no le era permitido otra 
cosa sin ponerse en guerra abierta con el gobier
na general. 

Así pasaban las cosas cuando recibieron por 
el secretario del gobierno del Estado, en unes 
del mes de Junio, conducidos por un estraordi-
narío de Béjar, dos pliegos de la mayor impor
tancia: el uno era del gefe político del departa
mento de los Brazos Santiago, B. Miller, en que 
decía: "que el gobierno de México habia comen-
" z a d o las hostilidades contra el comercio de 
" aquella provincia, (Tejas), apresando la gole-
'• ta Moctezuma á otra de la propiedad de los 
" Sres. Makinc y Williams, que conducía dos-
" cientos mil pesos en mercancías, de los cuales 
'•'• ciento cincuenta mil pertenecían á los dueños 
" de la goleta, y treinta mil á 1). Ramón Mus-
íl quis;" (pero no decía de quién fuesen los res-
antes veinte mil; según la suposición de los 200 
" mil); que por a misma Moctezuma habia sido a-
'•' presada otra goleta, (cuyo cargamento no espre-
saba): que ademas habían ido á Tejas algunas 
" tropas que él las reputaba como anemigas, y 
:< que era necesario echar mano de todo hombre 
" armado para repelerlas,5 ' Fll olro oñcio era 
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del gefe político de Béjar, D. Ángel Navarro, en 
el que decía: "que el conductor del pliego de 
,' Miller noticiaba de palabra que el destacamen-
i; to de Anáhuac había sido batido por los colo-
" nos, muerto un capitán y evacuado el punto," 

Según se advierte por estas dos comunicacio
nes, 3a avilantez de los colonos habia llegado á 
tal grado que no solo querían vivir á su total an
tojo, sino que tenían la insolencia de noticiar al 
gobierno que iban á sablevar.se á mano armada 
por la sencilla razón de que legalmente se les 
impedia el contrabando y se les trataba de re
frenar el fraude que continuaban haciendo como 
un comercio honrado y legítimo, á todo lo cual 
llamaban hostilidades del gobierno contra sus per
sonas y propiedades. 

" Mi primer movimiento, dice el mismo Sr. 
Yiezca (1), al leer esas comunicaciones, fué el de 
mandar contestar de enterado y que se avisara 
al gobierno general; pero refleccioné á poco y no 
pude ver con indiferencia que se perdía un tiem
po que en todos sus instantes era presioso, y to
davía no tengo un motivo para variar del concep
to que entonces formé á cerca de que mí presen
cia en Tejas, podía aun remediarlo todo. No 
dudaba, como no dudo todavía, que medidas po
líticas tomadas por mi, ausiliados por la mayor 
parte de los colonos que estaban en buen senti
do y por la guarnición de Eejar al mando del 
coronel Ugartechea, tuvjevon mejor efecto que 

(1) En ia exposición que dio al publico sobre !<«t 
sucesos de >u gobierno, impreca en México en 1807, 
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las amenazas é intimaciones arrogantes del Sr. 
Cos que ademas nunca se quiso poner de acuer
do conmigo,"—(como era necesario por la razo
nes de ser tan mexicano como él, y tener en sus 
manos la autoridad suprema del Estado). 

"Yo creia y creo aun, que podía prestar á mi 
patria un servicio de la mayor importancia y no 
vacilé en la resolución. Confesaré francamente 
que en ella lo tuvo pequeña parte el ínteres que 
tenia en no quedarme en Monclova representan
do un papel ridículo, después del injusto y pú
blico desaire que se me habia hecho por el go
bierno general. 5íe estimuló también el deseo 
natural de mi propia seguridad, pues aunque 
inocente, se me habia declarado una persecución 
atroz ademas de gratuita; estaba precisado á 
trabajar continuamente, en librarme de los la
zos que se me tendían, tenia que habérmelas 
con un enemigo que aunque no rae conocia nada 
era menos que generoso y tan temible cuanto que 
'habia logrado hacer que el gobierno de México 
se pusiese de su parte y me declarase ¡a perse
cución terrible de que al fin he sido víctima. 
'Todo esto junto me hizo emprender mi viaje 
á Tejas: mas, ¿co'mo hacerlo publicamente cuan
do existían la3 o'rdenes militares para estorbarlo 
y completar lili ruina, si por mi desgracia caia en 
las manos de mis perseguidores? Era preciso 
correr el riesgo o' por mejor decir muchos riesgos, 
saliendo no fugado, como se dijo entonces, pues 
no puede fugarse una autoridad que avisa su sa
lida á sus sabalternosy se traslada facultado su
ficientemente á otro punto de su territorio, si 
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no ocultándome de mis enemigos; porque era evi
dente que si lograban aprehenderme yo tendría 
mocho que sufrir y se malograba el interesante 
objeto que me llebaba. Salí, pues, acompañado de 
cinco hombres y mi secretario el ciudadano Ma
riano Ixala quepor una casualidad no pudo veri
ficarlo al mismo tiempo que yo, lo hizo el si
guiente en cump'imiento de un deber y desao-
go de la amistad que lo liga conmigo. 

"Ocho dias caminé con intención tan noble; 
eon designio tan justo. Si se tratase ahora de 
referir mis padecimientos en estos dias, podía 
añadir una parte no pequeña á esta carta; pero 
no es del caso, y para que vd. pueda formarse 
una idea de ellas, basta decir que á las incomodi
dades anexas á todo viaje, se añadieron las que 
me producían mi indisposición natural, mi. . . . . 
y aun mis enfermedades, caminando á caballo, lo 
que me hizo sufrir cansancio y fatigas indecibles. 

"Atravesando un desierto, solo habitado por 
fieras y recorrido por salvajes, era consiguiente 
que faltaran provisiones y hasta la agua; respi
rando ía muerte á cada paso, pues en cada uno 
temíamos ser sentidos por los indios, en cuyo 
caso era inevitable el completo sacrificio, pues 
como he dicho, ya mi comitiva era solo de cinco 
personas y el guia; pero todos estos padecimien
tos eran endulzados con la idea de la importan» 
cia y grandeza del servicio que le iba á prestar 
á mi patria conservando sus colonias, cuva revo
lución de otro modo contemplaba segura y los 
sucesos han acreditado que lo era en efecto: mi 
destino fataí le dispuso de otro modo. 
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""Al tocar en la línea de los presidios, fui preso 
"por una partida de tropa de las muchas que se 
habían puesto en movimiento pa?a cortarme to
dos los caminos, otra interceptó á mi secretario, 
y todos fuimos llevados á la Villa de San Fer
nando, en donde se nos constituyo en rigurosa 
prisión, rodeados de centinelas, incomunicándo
nos y haciéndonos probar todas las amarguras 
que acompañan de continuo á los infelices que, 
aunque sea sin culpa, llegan á verse en tan cruel 
situación. 

"E l gobernador Viczca y su comitiva, fueron 
'después conducidos desde San Femando á Ttio-
<irandé-, y á los veinte dias á la punta de Lampa
zos á disposición del capitán con grado de core-
fiel, D. Manuel Andapia. 

"Las razones y quejas que aquel espresa con 
motivos de su prisión y mal trato que sufrió en 
recompensa de su deseo de hacer un tan buen 
servicio como el que se había propuesto hacer 
á la patria, y las penurias y peligros á que vo
luntariamente se espuso, deben seguramente 
llamar la atención de todo buen mexicano y 
•captarle la benevolencia, pero el debiera impu
tarse todo á sil indiscreción en no haberse ocu
pado bastantemente de poner á cubierto sus 
operaciones dé las apariencias que tuvieron, pa
ra motivar que se le tratara de aquella manera 
Descuido que puede tener por causa la grande' 
za del ánimo, la sencillez del corazón, la buena 
fé pero que en un gobernador acreditará siem
pre falta de mundo. 

El gobierno del Estado de Coahaiía y Tejas 
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había Lenido Una'gran parte en la actitud inso
lente que llegaron á tomar los colonos, ya por 
haberles hecho las concesiones eccesi.bas que se 
les hicieron, y va por la continua oposición y 
desprecio irritante conque .recibía todas las pro
videncias del general Teran y aun las del gobier
no general que tubies'en relación con el buen 
urden y seguridad de las colonias de Tejas y 
coa la conducta de las autoridades subalternas 
de aquel Estado y de sus mismos comisionados 
para el señalamiento de tierras cuyos actas 
oficiales denotaban en todas las ocasiones tan
to' á los comandantes, militares comolos em
pleados de hacienda, y- tropas del gobierno ge
neral la desobediencia y. aun la avercion mas 
injusta y mas indigna de.,¿os ciudadanos, de 
una nación tan digna :de respecto y de todos 
los sacrificios de sus hijos como lo es la mexi
cana. Recientes estaban aun ios sucesos del 
año de 32, la representación y amenazas del ayun
tamiento de Bejar íu cooperación que habían 
prestado muchos de, sus ciudadanos á los aten
tados y fraudes de los colonos, y. por último 
eran todavía mas recientes y frescas las desave
nencias que habían suscitadose entre el Saltillo 
y Monclova y de las que no podía menos que 
haber quedado tan afectado el ánimo de Viezca 
Como el mismo lo indica en i?ii anterior párrafo 
como el de el comandante general Cos; y así es 
que fuesen las que se fuesen las intenciones de 
Viezca no teniendo e! general idea alguna de 
ellas, tampoco podía ser estraño que la» supu-

•meiíQ do una-naturaleza no solo diversa sino muy 
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contraria en aquellas circunstancias, y en una 
palabra, era muy amargo, pero natural que cual
quiera hombre prudente en vez de creer al Sr. 
Viezca decidido de buena fé ¿.procurar-la paci
ficación de los colonos con medidas suaves y 
políticas pudiera abrigar el designio de exaltar 
mas sus ánimos para conducirlos después sobre 
el Saltillo para vengar sus desaires y ponerse en 
posesión completa del poder del Estado; pues 
nada era mas de recelar que una guerra civil 
en eme se envolbiese nosoCoahui layTejas sino 
que podia cundir á Nuevo-Leon y Tamaulipas, 
y cuyas consecuencias nadie sabia hasta donde 
hubieran podido "estenderse. Así, pues, el Sr. 
Viezca debió' quejarse mas bien de su indiscrec
i ó n que del general Cós que estaba en obliga
ción de evitar en cuanto le era posible hasta los 
mas mínimos protestos para una guerra civil, y 
cuando éste podía creerla inevitable si le dejaba 
marchar libremente á Béjar. ¥ dejando por aho
ra al Sr. Viezca en Lampazos; volvamosk\o que 
en aquellos mismos dias pasaba también en aquel 
Tejas, objeto sin=duda de todos los patrióticos 
desvelos y cuidados de éste apreciable goberna
dor digno de mejor suerte que por sin duda no 
obtuvo, por efecto de la intolerancia política, ó 
mejor dicho, del encarnizamiento con ,que se 
combatían los partidos en aquella, triste época. 
Nueva prueba de cuan nocivos y cúán funestos 
han venido á ser para el bienestar y la gloria 
nacional. 

Pe ro lo que hay de. cierto es que había un mis
terio de que dimanaban estas grandes tliferen-
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cias entre el gobernador Yiezca y el comandante 
general Cos, que anos han atribuido á cierta ven
ta de tierras en Tejas, otros á la supaccion de 
la milicia cívica decretada por el congreso gene¿ 
ral en 31 de Marzo de aquel mismo año, y de la 
cual ya hemos hecho mención, y otros, en fin, á 
la cuestión sobre si Monclová ó el Saltillo, (hoy 
Leona Vicario), había de ser la capital del Esta
do por las ventajas que cada cual de estas ciu
dades aspiraba á conseguir á su favor: asimismo 
se creyó' que el Sr. Viezea abrigaba eí proyecto 
de restablecer la administración del viee-presi1 

dente Gómez Farías para cortar la marcha poli' 
tica que el presidedte Santa-Anna había comen
zado á dar á la República, y que con tales miras 
se habia dirigido á Tejas llevando en su com
pañía á los oficiales de la milicia cívica de Séjar 
y Goliad, y en esta suposición no tan solo no se 
estráño' la prisión del gobernador y de su comi
tiva si no es que muchos la interpretaron como 
un acto de justicia y precaución contra la suble
vación de los colonoss, confirmándose esta iu'ea 
por la circunstancia de haber tomado aquellas 
por pretesto la libertad del Sr. Viezea en loa 
nuevos movimientos que tuvieron lugar en Te
jas como adelante diremos. 

Pero loque pone en claró todos esos énig^ 
mas, es el párrafo siguiente que liemos tomado 
del opúsculo del Sr. Tornel tantas veces citado 
antes: dice así: "La legislatura de Coahuiia y 
Tejas habia autorizado a su gobernador el Sr. 
D. Agustín Viezea para que trasladase las avtto-

nuaues supremas ut. ^.....w & ¡a ernaan IÍO tie-
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jar. El Sr. Viezcíi habia ofrecido dar cumpli
miento á la ley de 31 de Marzo sobre reducción 
de la milicia cívica, y manifestando una defe
rencia á las órdenes del gobierno que inspiro 
confianza sobre siis ulteriores procedimientos; 
mas en 30 de Mayo emprendió su faga para Te
jas, lo que precisó al comandante general á es
pedir la orden de su aprehensión que se consi
guió en 6 de Junio, aunque se fugó después." 



CAPITULO VIH. 

Ataque de Aiiáhtiac por Mr. Julián Travis.—Rendición del desta
camento de aquel punto al mando del capitán mexicano Tenorio. 
—Se retira este á Béjar.—Correspondencia interceptada.—Sai 
efectos.—Bestablccsmiento de ¡a aduana en Tejas.—Relato del 
Sr. Tornel sobre este asunto. 

A unes de Junio tuvo noticia en Anáhuac el 
comandante del destacamento de aquel puesto, 
que á pretesto de hacer.uría escursion contra los 
indios, se estaban formando en el pueblo de Li
bertad y en Harisburg, compañías de volunta
rios, en las cuales se alistaban los hombres mas 
perdidos; y el 29 de dicho mes se presento la 
Balandra Ohío, en que iba D. Julián Travis con 
dos piezas, de las que desembarco' una con que 
hizo fuego al destacamento sin tener este con 
que contestarle: se le reunieron luego los suble
vados que estaban en tierra, y en la noche pidió 
Travis una entrevista al capitán Tenorio, á la 
que accedió, y en ella'le manifestó' que todo Te
j a s estaba armado para libertar al gobernador 
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Viezca: io que era cierto, pues tres días antes 
habia corrido impresa una proclama espedida 
por el gefe del departamento de Brazos, con tal 
objeto; asi es que convino Tenorio en hacer una 
capitulación: (no accediendo á la proposición de 
licenciar á los soldados ni á tomar servicio como 
se le propuso), y se entregaron las armas que 
tno eran de necesidad al destacamento, eonser-
bando este las necesarias; sus municiones é ins-
r umentos militare-;, para retirarse á Béjar bajo 
el ofrecimiento de que seria, ausiliado en el ca
mino, pagando todo por su justo precio. En 
consecuencia se le facilito' la balandra y en ella 
paso á Hurisboug en donde permaneció' el tiem
po preciso á proveerse de un carro en que con
ducir los víveres necesarios para la marcha. El 
dia 14 de Julio llegó á San Felipe de Austin, en 
cuya población todo habría variado, porque mien
tras Travis marchaba para Anáhuac, Carabajal 
y otros tomaron unos pliegos dirijidos á Teno
rio por el coronel Ugarteehea, en que le decía; 
"Que el supremo gobierno habia dispuesto man
dar una división de las tropas vencedoras en Za
catecas, la cual ya estaba llegando al Saltillo; 
asi como que el Batallón Morolos había de em
barcarse cu Matamoros, y se compondrían los 
asuntos de Tejas." Esta noticia hizo el efecto 
que era natural, y mas que se corría muy valida 
la de que ei Exmo. Sr. presidente Santa Anua, 
marchaba en persona con diez mil hombres, por 
lo cual fué invitado Tenorio para que concurrie
ra á una junta popular, en que se trataba de re
poner las cosas como estaban antes del movi-» 
miento ue Anáhuac. 
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De esta junta nació el pensamiento de nom
brar diputados por la municipalidad que reuni
dos con los de la de Colombia y otras poblacio
nes desaprobaron !a conducía de Travis, remo
vieron al gefe político y pusieron otro y signi
ficaron á Tenorio que volviera para Anahuac; 
á lo que este se negó porque esperaba las orde
nes del comandante principal; pero inmediata
mente le dio parte de lo ocurrido y le dirigió' 
una manifestación que la dicha jauta hacia al 
señor comandante general en la cual le ofrecía 
apresar á los cabecillas del movimiento v man
darlos á donde se les ordenase. Estas disposi
ciones verdaderamente favorables y sinceras 
porque eran de los propietarios que temían las 
precisas consecuencias de la guerra iban tam
bién garantidas por el carácter de dos comisio
nados, que las apoyasen ante el señor coman
dante general. Sin embargo, cuando se desen
sa taron aue solo el batallón Morelos habia de-
sembarcado en el Copan o con ciento cincuenta 
hombres y que nada era positivo de la división 
anunciada, se resfriaron todos loa hombres pa
cíficos y los revolucionarios volvieron á tomar 
su antiguo ardimiento siendo la primera en su
cumbir la municipalidad de Brasoria á cuva vi-
lia acababa de arrivar D. Lorenzo Zabala para 
atizar el fuego en unión del Sr. W. H. Ühartou, 
de quien se dijo que habia tenido en Washing
ton una conversación sobre el particular con el 
presidente Jaclison: así es que cuando se les 
le respondió al ofrecimiento en la junta de San 
Felipe aceptándolo y rcquiriéndole la apreheu* 
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sion y remisión de Travis y socios, ya no se 
prestaron á hacer, ni uno ni otro, así como tam
poco quisieron hacerlo respecto del Sr. Zavala 
como igualmente lo encargaba el general Cos. 

En este estado de cosas y después de ver ven
cidas sin ningún provecho de nuestra parte las 
dificultades que se ponían por la de los colonos 
con la dañada intención, salió' el capitán Tenorio 
el 24 de Agosto del citado S. Felipe, dirigiéndo
se á la ciudad de Eéjar en cumplimiento de las 
ordenes repetidas que habia recibido del coman
dante principal; y á esto se redujo el resultado 
que dio el restablecimiento de la aduana y del 
destacamento proyectados desde el principio del 
año, para Galveston, situado después en Ana
huac. Pero si estas providencias hubiesen sido 
apoyadas con una fuerza de 300 hombres bien 
asistidos, ella habria sido tan fructuosa cuanto 
que ni hubiera tenido lugar la sublevación á que 
dio protestos, y el territorio de Tejas habria 
mantenidos© todavía por mucho tiempo en tran
quilidad. 

El Sr. Torne!, que hace también mención de 
estos sucesos, varía de nosotros en algunas cir
cunstancias que el tiempo podrá poner en claro 
sin necesidad de que por nuestra parte nos em
peñemos en cuestionarlas aquí; y para conoci
miento de nuestros lectores estampamos á con
tinuación los mejor escritos términos en que nos 
las refiere el citado señor ex-mitmíro de la guer
ra, siéndonos muy satisfactorio añadir nuestra 
conformidad y nuestra humilde aprobación á su 
modo de pensar con respec £ á la traiciona con-
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dúctil d c 1). Lorenzo Zavaa. "Por fin, dice, 
en el día 29 de Junio se sublevo' la población de 
la villa de Anuhuae, auxiliándosele por 200 aven
tureros armados, que fueron conducidos con dos 
piezas de artillería por el cabecilla Julián Barrot 
Travis: esta gavilla tan superior en fuerza al 
destacamento del capitán Tenorio, logro vencer
lo. Las circunstancias críticas á que se vio re
ducido este benemérito oficial, lo obligaron á en
tregar las armas, esceptuando doce fusiles; pero 
consiguió marchar libremente, y que se le faci
litasen con csíe fin los recursos necesarios. Te
merosos los revolucionarios de ías consecuencias 
de su seguro y pequeño triunfo, nombraron una 
comisión compuesta de once individuos cerca del 
general Cos para que ios disculpase. Este con
testo con dignidad, ofreciendo distinguir á los 
colonos fieles y pacíficos de los cómplices en la 
asonada, exigiendo ei castigo de los autores, y 
que Travis le fuese entregado. El gefe político 
de Brazos protegió su evasión y aun dejo im
pune el crimen de cuatro individuos que se apo
deraron de la correspondencia que dirigía eí ge
neral Cos al espresado capitán Tenorio. Era 
imposible que los colonos, demasiado preveni
dos sobre sus intereses, dejasen de aprovechar
se de la bella ocasión que les ofrecían las cir
cunstancias, para ciar un barniz de legalidad á 
sus criminales procedimientos. Reunieron in
mediatamente una junta en Columbia, y nombra
ron en ella para abrir dictamen sobre las medi
das que conviniera dictar en la acefalía en que 
suponían al Estado, una comisión que se compu-
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so de los colonos Juan A. Wharton, W . B . C. 
Hall, H. Smíth, J. F . Perry, J. H. Beli, S. Wlii-
•ting, G. B. M. Kinstry, W. E. White , P . B. M. 
Nee!, F . Ringham, J. A. Phelps, Edwin, Waller, 
E. Andrews-, S. P . Caldwell, E. G. Head y de 
Brid, B. Waller: éstos presentaron un plan com
puesto de ocho artículos, en los que alegaban 
motivos plausibles!; pero aconsejando en el ter
cero el establecimiento de un gobierno provisio
nal é independiente que había sido siempre el 
objeto de sus aspiraciones. El general Cos re
probos como era justo, la creación de autorida
des desconocidas en el sistema adoptado, y des
hizo las equivocaciones en que incurría al anali
zar apasionadamente la situación general del 
país: aplaudió el comandante general la conduc
ta de algunos vecinos pacíficos que condenaban 
el tumulto de S. Felipe; y recomendó al gefe 
político que procurase el restablecimiento de la 
obediencia á las leyes, y el condigno castigo de 
los que habían tenido la audacia de atacar al des
tacamento mexicano. 

Es muy notable h imprevisión con que obra
ron las autoridades de Coalmila cuando dispu
sieron trasladarse á Tejas, sin reflexionar que>e 
hallaban en una general conmoción, y que el de
signio claro era el de separarse de la nación me
xicana, Yo hago justicia á sus motivos paírio"-
ticos, y jamas consideraré que unas autorida
des mexicanas, puedan ser cómplices en la des
membración del territorio; pero un celo equivo
cado é indirecto, hizo que contribuyesen coa una 
eficacia inesplicable, ai progreso de la rebe-
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lion. Los eolonos en mil ochocientos treinta y 
tres, pretendían ansiosamente su separación de 
Coahuila, acusando á sus autoridades de injus
ticias que nunca se cometieron ni probaron; y 
ahora en un cambio de escena, autorizan su su
blevación con los uítrages que suponen inferi
dos á las autoridades mismas que detestaban. 
Es preciso cerrar los ojos, para no percibir que 
los colonos nunca se han propuesto otro fin, que 
el de sustraerse de la obediencia debida á la na
ción mexicana, y que las razones contradicto
rias muchas veces con que aspiran á justificar 
sus continuas insurrecciones, se buscan solamen
te para sorprender á los que no hayan estudia
do- y penetrado el carácter de esa población in
quieta. 

UD. Lorenzo Zabala, lejos de venir á presen» 
tarse al gobierno á darle cuenta del resultado de 
su misión cerca de S. M. el Rev de los franceses, 
como el deber y la decencia exíjian, se dirijid á 
Tejas desde los Estados-Unidos, en la goleta S, 
Felipe. La muerte de este mexicano, quien pu
do haber sido ía gloria y el orgullo de su patria, 
por sus grandes talentos y su distinguido saber, 
me escusaria de hacer mención de su reprensible 
conducía, si la obligación que me he impuesto 
¡10 me n/f-H'isase á referir las cosas como lian ja 
sado. El Sr. Zabala, conforme á los noticias que 
remitió James H. C. Miller, se dirijio á Coahuila 
en donde, puesto de acuerdo con Williams Tei-
son y Baker, confirmo á los colonos en su reso
lución de sublevarse, les pondero 3a impotencia 
de la República para resistirles, y comenzó á CO

PARA 1> GUEKRA DE TEJAS. 133 

lectar tropas, organizando así la insurrección. 
La historia r e s e r a «n lugar en sus páginas para 
el Sr. Zabala; mas este lugar es el mismo que ya 
ha dado al conde D . Julián, á Mank, al general 
americano Arnol¿ Y ¿ Moreau/á quien la muer
te gloriosa de los combates, no ha podido salvar 
de la ignominia d e haber comvertido sus talen
tos contra su pat«a. . ¿tytis íalia favdo tem

pérete lacrymisT' 



CAPTULO IX, 

Estado político de la República míxicaiiaer. el año de 31-—Prepa
rativos de la guerra do Tejas.—Incircuuipccta ó malévola pu
blicación de esta noticia.—Vuelta á Tejas de Estovan F. Awstin, 
su transito por Nueva-Oi-lefins, donde se proveo de armas y 
municiones.—Su reunión con D. Lorenzo Zabaia—Marcha do 
los facciosos 'obre Bfjar.— Preparativos que lucieron para co
menzar !:¡ guerra. 

Y volviendo nuestra consideración hacia la. 
política del gobierno de México, con relaciona 
la paz y conservación de Tejas, debemos hacer 
mención de lo que pasaba allí desde á principios 
del año á que corresponden los sucesos que aca
ban de referirse. En este particular no pode
mos citar mejores testimonios que los de lo» es
critores de la época, cualquiera que fuesen sus 
principios y tendencias, por que los hechos no 
entran en la jurisdicción délas opiniones. Guar
dando pues el respeto que estas deben merecer
nos, veamos á continuación lo que refiere el Dr. 
D. L. Mora, qu por su ingerencia en laadinims-
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tracion del Si- Gómez Farins, lo creemos tan 
penetrado de los secretos que nos revela, como 
pudieron estarlo los Sres. Gutierez Estrada y 
Tornel cuyos escritos hemos citado con igual 
confianza, en muchos lugares de esta obra. 

"Con la salidad de Bonilla (1) para su misión 
diplomática y el nombramiento del Sr. Corso, 
para presidente interino á resoltas del falleci
miento del general Barragan, Torne! quedó co
mo único v exclusivo regulador de la marcha 
del gobierno. El centralismo empegaba á produ
cir ses frutos, y el primero que ^e presento fué 
la sublevación de Tejas: apenas podrá encon
trarse ejemplo de la torpeza con que este asun
to fué conducido entre otras causas por no ha
berlo comprehendido bien. Sus dificultades con
sistían es la naturaleza misma de la población, 
que podría bien ser esterminada pero no someti
da y en los obstáculos naturales del suelo y del 
clima, que habían de producir como produjeron 
sa efecto. Tornel, y los hombres de previiegio 
se figuraron que en la lucha de soldado?, mexi
canos contra colonos lejanos", la ventaja siem
pre quedaria por los primeros, aun puesta la 
cuestión de esta manera la resolución que se le 
daba no era acertada: los mexicanos peleaban 
fuera de su país, por decirlo así, y a mas de 200 
leguas de cU cuando los téjanos lo hacían cu su 
casa y por defender sus hogares, así fué: ni la 
posición, ni los intereses eran ios mismos en los 
partidos beligerantes, y de consiguiente los re-

(1) Revista política del año de 1&3-Í: lotn. l n de k s 
obras sueltas deí Dr . Mora. 
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sultados podían muy bien no ser los que se es

peraban. 
Pero el aturdimiento era tal, que no se veian 

ios obstáculos naturales y casi insuperables con 
que se iba á luchar, y saltaban á la vista; por 
eso no se contó' ni con ios rios, ni con las lluvias 
y hielos, ni con los pantanos, y por último, ni 
con la absoluta falta de proporciones, sustancias 
y alojamientos en un territorio desvastado. So^ 
lo se trato' de aproximar y poner en marcha la 
milicia sin contar con que falta de todo hasta de 
ios medios de defenderse, debían necesariamen
te perecer en el primer revés que sufriese* como 
sucedió. Aun esta fuerza era muy corta é insu
ficiente para vencer y mantenerse sobre el ter
reno: la espedicion no llegó jamas á 6,000 hom
bres cuando la República gasta 14 millones de 
pesos en sostener soldados que la tiranicen sin 
defenderla. Ei resultado fué el que era natural 
temer, el invencible Santa-Anna fué derrotado; 
y por salvar su vida y la de sus compañeros de 
armas, firmo' sin poderes varios tratados, en que 
se reconocía la independencia de Tejas. ¡He 
aquí ejemplos de patriotismo y de valor para 
imitación de !a posteridad! 

Por lo que trae á la historia no podemos me
nos de hacer mérito de la narración que antece
da?, aun cuando saliese üe una pluma apasionada, 
porque solo pueden pueden calificar su exacti
tud las personas iniciadas igualmente en los mis^ 
teños que tan anticipada y claramente se nos 
descubre que precipitaron la revolución de hacer 
la guerra á los téjanos. Nosotros volveremos á 
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tocar esta materia en el lugar que le correspon-* 
de, y espondremos con la misma fidelidad el tes
timonio de algún otro escritor sobre lo que éste 
creyó conveniente decir y que la nación juzgare 
después de consumados ios hechos. Pero \ú 
que sabemos es que desde el mes de Abril de 
1835, en qrte el general y presidente D. Antonio 
López de Santa-Anna se preparaba para mar
char al frente de una respetable división sobré 
el Estado de Zacateeas (1), por haberse puesto 

(!_) La curiosidad de las noticias que siguen sobre 
el pié de respetabilidad en que el gobernador det Estada 
de Zacatecas, D. Francisco García, liego á poner sus 
milicias, nos instimula á transmitirlas también aquí, 
tomándolas de ia citada memoria del Sr. Gutiérrez Es
trada, y son las siguientes: "El Estado de Zacatecas, 
(Marzo de 1835,) es donde esta milicia está tal vez me
jor organizada, mantiene en pié diez y ocho batallones 
do infantería, ruisv'e regimientos de caballería de tres 
escuadrones cada uno, una brigada volante de artillería; 
otra ügera de ia misma arma, gendarmería y resguardo 
público, cuya fuerza total puede ascender á mas de 20 
mil hombres sobre una población de 300 mil habitante?. 
El mismo Estado ha acopiado los almacenes y arma
mento correspondiente á dicha fuerza: tiene 25 piezas 
de artillería de grueso calibre la mayor parte: ha cons
truido una fortificación bastante estensa, y hay ademas 
una ciudadeía recientemente concluida. Estos acopios 
y estas obras deben haber costado inmensas sismas, y su 
fuerza militar escede en mucho á lo que puede sufrir 
su población. Lo que pudo ser cenvenicnte alguna veü5 
llega á ser dañosísimo con eí tiempo, y las milicias, de 
Zacateces, así como las de los demás Estadas, han to
cado en un estremo que debe destruir nuestra población 
y !a poca industria que tenemos, á. mas de otros males 
gravísimos que ocasionan, ajuicio de todas las personas 
prudentes y esperimentadas. 

Si no se estinguen del todo, es por lo menos indispen
sable reformarlas: en eso se han ocupado las cámaras 
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en armas para, resistir el emtiplimi'erito déla ley 
de 31 de Marzo anterior, que redujo la milicia; 
cívica á la base de un soldado' por cada 500 ha
bitantes, escepto la de los Estados fronterizos," 
se había hecho público desde las antesalas de los 
palacios de México y de Tacubaya, hasta los ca
fes y corrillos mas comunes, que en principios-
del año siguiente de 1836 se repetiría igual es-
pedición sobre las colonias de Tejas; y no sola
mente para sujetarlas á la obediencia de nuestras 
leyes, sino para escarmentarías, estenninándolas 
Ü arrojándolas mas allá de nuestras fronteras. Y 
por Jo que después se vid no debe caber duda 
de que así estaba ya acordado en el gabinete. 

Si esta falta de secreto, de circunspección y 
ite prudencia era contraria o' no á la política, á 
los intereses nacionales y al buen éxito de la 
empresa que se premeditaba, no necesita ni si
quiera" decirse; pues (pie se daba con ella aviso 
a ios enemigas con cerca de un año de anticipa
ción de la tormenta que les amenazaba, para que 
pudiesen con tiempo conjurarla d prepararse 
contra ella de la manera mejor que les fuese po
sible, especialmente cuando en México existia 
su principal corifeo y agente de los colonos, el 
coronel Estovan Austin. 

En 1? del mismo mes cíe Abril de 34 se habia-
dado o'rden al batallón de Morclos eme se ha-

x 

(i consecuencia de la iniciativa hecha por el gobierno 
sobre este particular; y es &c esperar que la resolución 
que se adopte, tenga muy ventajosos resultados para Ja 
tranquilidad y par el fomento de la agricultura v de ía 
industria. 
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Haba en San Luis para que marchase al puerto 
de Tampico donde, debería embarcarse para el 
de Matagorda; v estando ya parte de la tropa á 
bordo partir del primero, y el resto saliendo por 
el rio para verificarlo, igualmente recibió' o'rden 
de que bolviesc á situarse en la hacienda deBuena-
Bista, por otro nombre, el Cojo; v que solo cincuen-
taltonibressedirigiescnpor niaral puerto de Ma
tamoros y así se efectuó. Con fecha 1? de .Ma-r 
vo, el presidente S. A. desde Aguas Calien
tes volvió á disponer que el mismo batallón 
siendo muy interesante en la capital de Coalmi
la, y habiendo cesado el motivo porque se le 
había detenido en aquella hacienda con el ven
cimiento de Zacatecas, se dirigiera con ía posi
ble celeridad a la mencionada capital. Con fecha 
20 del mismo mes, m previno que ya no se dirigió 
se á Leona Vicario según las ordenes anteriores y 
que se dirigiese a! puerto de Matamoros: y difini 
livamente con fecha de 21 que se le ordeno' vio 
lentara su marcha como lo hizo en términos que 
llego ú la ciudad de Matamoros a principios de 
Junio. El día 5 de Julio se le embarco en el 
Brazo de Santiago, de donde se hizo alábela, 
para la Barra de Aranzazú, á la que llego' el ? 
y el 14 continuó por el coparía a la^TilIa de Go~ 
lias y después de haber permanecido algunos 
dias allí, se le puso nuevamente en marcha para 
Béjar íí donde llego' éí día 3 de Agosto reduci
da .toda su fuerza á ciento cincuenta hombres y 
una pieza de á 4 de que deducidos tambores, pi
tos y asistentes enfermos &c. es muy. fácil co
nocer los hombres que le podían quedar útiles 
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para el servicio, y lo poco que podía esperarse 
de este recurso. 

En efecto, reducido á la obediencia el Estada 
de Zacatecas, el presidente boivio á México en 
22 de Junio y continuo para su hacienda de 3Ian-
ga de Clavo el 20 del mismo: quedando difini-
tivamente acordado que en el mes de Diciembre 
emprchenderia la espcdicion proyectada á Te
jas y entre tanto quedo desempeñando la presi
dencia. el general Barragan, y el ministerio de 
la guerra el general graduado de brigada D. Jo
sé María Torne! con encargo de ir preparando 
iodo lo necesario para la dicha expedición, dán
dose instrucciones al general Cos, para que ín
terin se combinaban las operaciones que debían 
practicarse contra los rebeldes de Tejas, diese 
orden al coronel D. Domingo Ugartechea co
mandante principal do aquel territorio, para li
mitarse íí conservar con la fuerza de su mando 
la ciudad de Bejar, la Villa Goliad y la Barra 
del Copano, disponiendo que se retirase el des
tacamento de Ánabuae á aquella ciudad y que 
por entonces no se obrase contra los alzados, 
porque quería el presidente se aguardase á la 
reunión de las tropas desuñadas á castigar á 
aquellos revolucionarios.'' 

Don .Estovan Ausíin, que no perdía de vista 
ni un soio momento todo cuanto referente á Te
jas se trataba en el gobierno y en el público, 
tampoco descuido' de dar los avisos que le pare
cieron oportunos ó Jos colonos, para que COK 
tiempo tomasen sus medidas. Pocos dias des
pués el mismo marchó para allá embarcándose 

PARA LA GUERRA BE TEJAS. 141 

en Veracruz y tocando en Nueva-Orleans. en 
cuya ciudad se proveyó' de armas, municiones y 
otros objetos de guerra, para estar como estuvo 
con ellos de regreso en Tejáis en Setiembre. Allí 
se encontró' con Don Lorenzo Zavala, que ha
biéndose hecho preceder por la obra que habia 
escrito el año anterior en París , titulada su Via-
ge á los Estados-Unidos del Norte-Ámércca, l a que 
mas bien puede llamarse un discurso encomiás
tico de Vas virtudes de aquellos habitantes para 
preparárselos en su favor, se había ido á vivir á 
Harribnrg o' Búfalo Bayis, con el objeto de be
neficiar sus tierras y disponía los ánimos de los 
colonos á la rebelión contra su misma patria. 
Es, pues, fácil concebir que estos dos corifeos se 
pusieran de acuerdo y bien pronto se hallarían 
á la cabeza de los facciosos colonos ya predis
puestos por la codicia y ambición á quedar due
ños de todo el territorio, v que con ocasión de 
las escitaciones de lo interior de la [República, y 
por los recientes acontecimientos de que lleva
mos hablado entraron con entusiasmo en la em
presa. Áustin se puso á la cabeza de los amo
tinados armados, y Zavaleta tomó á su cargo la 
dirección de la resolución, haciendo nombrar 
vice-presidente de! que ellos llamaban gobierno-
civil; con cuyo motivo éste se quedó en S. Felipe 
de Austin y aquel marcho con sus facciosos so
bre Béjar. Hasta aquí el protesto ostensible era 
el sostén de la constitución federa!, para lo que 
citaron una reunión de hombres, á la que dieron 
el nombre de convenció)/, con cuvo carácter die
ron varios decretos reducidos todos k conseguir 
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numerario para sostener la guerra. Al efecto 
m mandaron comisionados á varios puntos de 
los Estados-Unidos del Norte, y muy especial
mente á Nüeva-Orleans, en dende pagaban va
rios diarios para que escribiesen en favor de la 
causa de Tejas, y solicitaron, empréstitos que 
garantizaron co nías tierras de aquella provincia: 
compraron armas, municionéis, monturas, víve
res y buques; y secutaron voluntarios; á quie
nes en premio de los servicios q u c iban á prestar 
les ofrecieron privilegios, tierras* &c. CAPTULO X, 

Marelw. dol batallan Guerrero ul Saltillo-—O. í'VauciáCO áanduyüi 

se encarga del t ^ n d o militar de Goliad.—El general Cos em

prende su m a r e l ^ f¡ Béjar con las compañías presidíales.—Es pe -

dicion sobre Got,~a¡ez yS 1 1 m a j (.¡cito.—Arribo del bergantín Pe» 

racrusuno con ¡Irmas Y municiones para los colonos.—Junta da 

Nactigdocites presidida por Samuel Ilonskm.—Espudicion dé 

Sabariegíi á M a t g . f i o n ¡ ; i paní conducir uañoii es.—Resultado d s 

esta e s p e d i c i o n . - a t a q u e de Goliad por lus facciosos.—Rendición. 

—Presentación du i o s prisioneros á D. Lorenzo Zuindá—Conver

sación entre este y l l u o ¿,, aquellos.—Fuga du Sa'jaiicgo 

Admirable pui'ace que en los preparativos que 
se hacían por huest ni parte hubiese tanta diferen
cia como la que se puede advertir sabiendo cua
les eran estos y comparándolos con los que hacían 
"nuestros infatigables enemigos. Ciertamente que 
debíamos imií^/J^ en ?$$¿' pwtieühr va qm? so 
quisiésemos aventajarlos; pero la suerte o' la ñ> 
tahdad hizo q u e eJ supremo gobierno se limita
se por entünces ¿ espedir una drden (en Agosto 
de 1835) al comandante general de San luis Po
tosí que lo er;.! el general Valencia, para que hi-
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cíese conducir al Saltillo por el batallón Guerre
ro cuatrocientos hombres para reemplazar igual 
número en el batallón Morelos. Y con fecha 2 
de Setiembre el general Cos, desde el puerto de 
Matamoros, previno al ayudante inspector de 
Tftmaulipas y Nuevo-Leon D. José Juan Sán
chez que se hallaba en Leona Bicario que reci
biese y condujese á Béjar los mismos cuatro
cientos remplazos, que debían escoltar hasta 
aquella ciudad por el de Guerrero y para lo que 
se le facilitarían los auxilios necesarios. En 
efecto el día 10 de aqael mes llego' k la mencio
nada ciudad el repetido batallón mandado por 
el teniente coronel S>. Agustín Peralta, condu
ciendo solamente un sargento 2?, s e i s tambo
res , un cabo y doscientos noventa y un rempla
zos en lugar de los cuatrocientos arriba dichos 
y todos ellos desnudos, descalzos v sumamente 
debilitados de la fatiga de tan larga marcha, 
¡Que pudiera adelantarse con tan mezquinos au
xilios! Ya lo mostró' el desengaño. Quiera 
Dios que no se olvide. 

El dia 9 de ese mismo mes dio' asimismo or
den el Sr. general Cos n\ comandante principal 
Ügartechea, para que hiciese marchar al tenien
te coronel con grado de coronel D Francisco 
Sandoval á la Villa de Goliad á e n c a r a r s e del 
mando militar de este punto: pero sin aumen
tarle la guarnición que apenas constaba de enf
renta hombres á que estaba reducida la^fuerza 
de la compañía presidia! del mismo. Última
mente ei 17 emprendí* el mismo general Cos, 
de orden del supremo gobierno la marcha para 
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Béjar con una compañía de lanceros formada de 
hombres escogidos de entre todas las compañías 
presidíales de los tres departamentos de su co
mandancia y llego' á la Bahía d Goliad, el 2 de 
Octubre siguiente. 

En estos mismos días adquirió' datos seguros 
el coronel Ügartechea comandante de Béjar de 
la próxima sublevación y por medida de precau
ción y defensa dispuso inmediatamente que mar
chasen un cabo y cuatro presidíales á la Vüía 
de González con el objeto de recojer de allí un 
cañón que sus. vecinos habían pedido prestado 
con el pretesto de defenderse de los bárbaros, 
y que con fundamento se podía temer que hicie
sen muy pronto uso de esta arma contra los mis
mos que se las habían facilitado. Esta indiscre
ción tubo el resultado que debia esperarse, por
que los de González no solo no entregaron el 
canon sino que pusieron presos á los cinco hom
bres que habían ido por el. Indignado ügarte
chea de esta insolencia hizo marchar de Béjar á 
aquella "Villa al teniente de la compañía de! Ála
mo D. Francisco Castañeda con ochenta presi
díales con los objetos de libertar á los cinco pre
sos, recojer el canon y castigar á ios insolentes 
que habían cometido aquella demasía: mas el 
teniente Castañeda no paso al rio de Guadalupe 
sino se dejo imponer de los vecinos de Gonzá
lez y regresó á Béjar trayendo consigo una man
cha que labar, una nueva ofensa á las armas na
cionales que vengar, y un crimen que perseguir 
y escarmentar para reparar la inviolabilidad de' 
las leyes y el decoro á el supremo gobjerso, ea 
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vez de haber vuelto con el cañón y los soldados 
qvie había ido á salvar, del poder de nuestros 
enemigos. La indignación de Ugíirtecbea de
bió naturalmente subir á tal punto con este mo
tivo que dispuso salir luego con la mayor parte 
de la fuerza del batallón 3VÍórelos y de las com
pañías presidíales, sobre aquella Villa; pero 
cuando estaba ya al punto de emprender la mar
cha, recibió orden del general Cos, (quien có
mo dijimos, acababa de llegar de Goliad) para 
que suspendiese todo movimiento basta su lle
gada á aquella ciudad. 

En el mismo mes de Setiembre. condujo el 
bergantín goleta de guerra Vcracruzano á la bar
ra de Aranzazu un surtido de municiones y ar
mamento, con dos cañones de calibre de á cua
tro, y siete artilleros para manejarlas: pero todo 
esto fué desembarcado en una isla que está al 
Norte de aquella barra, y entregado al coman
dante de Goliad capitán D. Manuel Sabanero, 
para que lo remitiese á la ciudad de B q a r ; 
y como de ia dicha isla al puerto del Copa-
no hay doce leguas por agua y no hubiese nin
guna clase de embarcación en que .se pudiese-
efectuar el transporte de ios hombres v efectos 
arriba1 mencionados y de las pie/as, fue menes
ter el favor de-una casualidad que hizo arribar 
allí una pailevot t ie : Ñncva-Orleans, que había 
encargado el administrador de la aduana de Oo-
liad para el servicio del práct ico/y hasta í-uíon-
ces no tse proporciono conducirlos -al- t'o'pane'J 
De allí á la Bahía, que dista-15 leguas, fueron 
en carretas, y continuaron pocos días despiíes 
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para Béjar, escoltados por ¿0 presidíales de 
aquella compañía al mando de un oficial de la 
misma. Entre tanto ya en la ciudad de Nacog-
doches se había reunido en 14 de Setiembre una 
fásúzi que presidio' Samuel Houston, 

' "Safírae1! Hcmsí-on. eV mismo, ^.tiee t \ S Í . T O - ; -

nel£*que en .fíinia ¿le 1834 proyecto' iuvadir el 
territteio nacional á lVc'a'b'e-za de la belicosa tri-
•W de iíast-Crcks, el mismo que des pites-fungió 
dS'ípresid'eflite eu Tejas. En esta reunión, en la 
qiíé>'-s'ti hahrj>,'ifeonio es de suponer, de derechos 
violadosVde prdm-e.«as no cumplidas, de la nece
sidad de"^acudir uh ywgo detestable, fueron acor
dados uuevíí--urtículó'ií que copio á la letra, por
que las tran.-;ick>ní_'s deéteWlia pueden y deben 
considerarse corno--el- acta iriíplkita de su inde
pendencia. 

"Resuelto:- 1? Que estamos bien-'d'r*puesto3 
y decididos k mantener la paz'V la mejoi,:ai%io-
nia, y que ¡amas nos apartaremos : de esta ceu-* 
d ic ta , ámevAwdc vcvuoóí-ompvUdoí-^oí la fuer
za en defensa y conservación de nuestras TÍ das, 
ele nuestras propiedades, de nuestra libertad y 
de nuestros sagrados derechos. 

2? Que habiendo jurado fidelidad y observan
cia á la constitución y á las leyes, bajo las cuales 
hemos emigrado á este país, prometemos cum
plir religiosamente nuestro juramento íi todo 
trance. 

3? Que creemos oportuno consultar esta ma
teria con todos los habitantes de Tejas, á fin de 
que se conozca la voz y la opinión genera! de to
do el pueblo. 
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4? Que se proceda á la elección de siete co
misionados para que estoy representen los dere
cho» de los téjanos en imu asamblea 6 conven
ción general, que se convocará al electo en Was
hington o' en otro punto que se juzgue conve
niente. 

5? Que los Sres. Salomón, H. Pek y Yitaker, 
sean nombrados jueces para llevar á cabo esta 
elección, para contar los votos y espedir sus cor
respondientes certificaciones á los sujetos que 
resulten, á íin de que estos tanibicn nombren 
otros jueces que hagan lo mismo en los demás 
puntos del litoral de Tejas; y en caso que ocur
ra alguna vacante por ausencia ó cualquier otro 
moti lo , será de la competenoia de la comisión de 
vijilaneia y de seguridad publica el llenarla. 

6l? Que esta elección se baga en ¡a ciudad dé 
Ñaeogdoches y en todos los demás puntos de! li
toral de Tejas el dia 1? de Octubre próximo á. 
las diez de la mañana, 

Tí1 Que proceda esta jimia HÍ nombramiento 
de una comisión que se in'citulai'á de vigilancia 
y de seguridad pública, compuesta de los Sres. 
Williams, G-. Logan, Vicente Oefdave, Rigchard 
Sparks, Viíaker Joscpb Durst, Williams Elíiot, 
James Brandsbaur, Salomón R. Pek y Robert A. 
Y rio n-

8? Que la obligación de esta comisión será 
averiguar y comunicar en el acto todas las noti
cias que estén ó. su alcance, atender á todos los 
negocios, y dar cuenta de iodo ten amenudo co
mo crea oportuno-

9? Que aprobamos en un todo el tenor y los 
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Sentimientos espresados en estas resoluciones." 
A propuesta de John Alien se acordó nombrar 
jueces directores que e'íjiesen un coronel y for
masen un regimiento. 

La misma noche del dia 2 de Octubre que el 
general Cus llego' á Goliad, comisiono al capitán 
de su . escolta D. Ignacio Rodríguez, paira que 
con 25 marchase á Matagorda para traerse dos 
cañones que se decía habían sido llevados allí 
de Nucva-Orleans para los sublevados qde se 
estaban preparando su empresa. En las ins
trucciones que se dieron á Rodríguez se le previ
no conducirse con'ía mayor circunspección, y 
que en caso de ser falsa la noticia dicha, no mo : 

lcstase bajo ningún pretesto á aquellos habitan
tes v que les hiciese entender que su paso por 
allí solo tenia por objeto lá persecución de los 
indios tahuaca?ws que se habían subleradti efet^ 
tivamente y ocasionado varios perjuicios, o' cosa 
{semejante y vertisimii; pero después dispuso el 
mismo gefe que en lugar del capitán Rodríguez 
fuese el de su misma clase D. Manuel Sabarie-
go á desempeñar esta comisión con 25 hombre» 
de su misma compañía, que era la presidial de 
la Bahía del Espíritu Santo. Sabariego marcho' 
á desempeñarla la mañana del dia siguiente, di
rigiéndose por la villa de Guadalupe Victoria, 
t>oi \a toTüoáidad que primaba, wn Chaián q^e 
había allí, para pasar al rio Guadalupe y ocultar 
su viage, en el cual persuadió' á sus habitantes-
que estuviesen con cuidado parque los tahuaea-
ROS andaban dé guerra poY aquellas inmediacio
nes.. y que él estaba destinado con otras partidas 
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á perseguirlos y castigarlos. Era indispensable 
este disimulo porque de lo contrario le hubiera 
sido imposible desempeñar la comisión que lle
vaba con la poca tropa que iba á sus ordenes, 
porque los colonos ya se estaban formando gran
des reuniones por lodas par tes . El camino de 
Matagorda por los rodeos á que obligan los pan
tanos y ballestos se alarga liaría cerca do cua
renta leguas de Go'iad, cu va. villa está situada 
en el desembarcadero del rio Colorado, y del 
otro indo sobre la margen izquierda antes de lle
gar allí bay otra porción de profundos arroyos 
que atravesar, y el pais está cubierto en la ma
yor parte de ciénegas y espesos encinares v ma-
lesas que la defienden y es tal vez la mas grande 
población del territorio de Te jas . De allí conti
nuo' su marcha, y como á la» doce de la noche 
en las inmediaciones del arroyo de la Vaca se 
encontró' con un correo que iba en solicitud del 
general Cos con pliegos, y habiéndole informado 
ser falsa la llegada de los cañones á Maíagorda 
V que solo habían traído á tupi el puerto alguna 
pólvora, determino regresar con el correo sin 
pasar mas adelante. En el regreso encontró' va
rias partidas y grupos de colonos armados que 
no se metieron con él, ni él tampoco los molesto', 
consecuente con las instrucciones del general; 
pero al volver á pasar por Victoria recogió' de 
allí un canon de á cuatro que tenían prestado 
los leones para defenderse de ios indios bárba
ros que infestaban aquellas inmediaciones y que 
ya lo habían escondido debajo de una mesa, sin 
duda para hacer uso de 61 después contra las 
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tropas del gobierno. Todos los individuos de 
estas familias fueron los mas asiduos coopera
dores para la sublevación de Tejas, persuadidos 
de que sacarían grandes ventajas del triunfo de 
los usurpadores colonos contra su patria; pero 
se equivocaron miserablemente y recibieron su 
recompensa. Ellos les confiaron cuanto tenían, 
y en vez de premio recogieron desprecios, per
secuciones, heridas y aunla espaíríacíon; siendo 
¡su único asilo la misma patria á quien tanto trai
cionaron, y en la que ahora se hallan refugiados, 
pues, como dice ei adagio: "aun á los mismos 
que reciben el beneficio son desagradables los 
traidores ( l j . " 

En fin, Sabariego regreso' á Goliadcon su par
tida sin que le aconteciese otra cosa digna de 
particular mención. El di a 5 de Octubre con
tinuo' el general Cos su marcha para la ciudad 
de Béjar y el 9 llegó á ella sin haberhallado no-
bedad en el camino para el cual se llevo' consi
go, para que le sirviesen de guia, algunos solda
dos de la compañía presidial de Goliad destina
da á cubrir esta Villa Y como esta compañía ha
cia mucho tiempo que estaba muy baja de fuer
za aunque contaba con un destacamento en el 
copano, otro en la misión del líefugio y al escol
ta que cuitaba los caballos en el campo, con cu
ya reunión la guarnición debió' aumentarse v es
ta no se llego' verificarse: aquella por lo tan-

(í) Quippc proditores etiara iis quos ameponum, 
iiivisi sunt.—TÁCITO. 
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to apenas había en el cuartel quince hombres 
para defenderlo, estando en consecuencia en 
aquellas circunstancias muy expuesto á una sor-" 
presa, ¡a que en efecto no tardaron en proyec
tar los colonos, apesar de que el coronel D. 
Francisco Sandoval que era el comandante de 
aquel punto, guardaba escrupulosamente las ins-> 
tracciones que se le habían comunicado; se ob
servaban todas las medidas de vigilancia v se-
guridad que estuvieron á su alcance. El caso 
fué, que varios vecinos de la Villa de Goliad 
y la de Victoria se pusieron de acuerdo con los 
colonos extranjeros para sorprender el presi
dio antes de que pudiese recibir algún res-
fuerzo. 

No íaltcí quien diese aviso de esta maqui
nación, al capitán Sabariego; aunque este fué 
de opinión de que se mandasen reunir los des
tacamentos, y estarse solo á la mira procurando 
atacar a los facciosos solamente en los desfila
deros y pasos de ios ríos que tenían que atrabe-
sar para ¡legar hasta allí; como íales medidas 
tenían en su contra el que nuestras fuerzas aun 
reunidas '.odas, eran bien poca cosa, y tampoco 
estaban aquellas en consonancia con las instruc
ciones dei comandante general que prevenían 
conservarse á la defensiva, y encaso de ser ata
cados defenderse bástala última es tremí dad. es
to fué lo que se dispuso, y nada pudo evitarse. 
Asi es, qnc como á las doce de la noche del día 
9 al 10 de Octubre llegaron los sublevados á la 
Villa de Goliad y reunidos con estos varios ve
cinos de Victoria, que estaban también en coro-
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biuacion con otros de allí mismo; y aunque para 
mejor sorprender al destacamento, fuera del 
cuartel, se había dispuesto un baile y convidar 
áé i al coronel Sandoval y á los otros oficiales y 
que un tal Felipe Dimití con varios colonos se 
ocultasen en la casa de D. Guadalupe de los 
Santos á la cual que mandaron llamar al admi
nistrador de la aduana I>. Juan Centeno y cuan
do este fué allí, lodetubicron en ella; espantado 
de lo cual el mismo D. Guadalupe de los San
tos, logrando evadirse de los facciosos, se mar
cho inmediatamente para San Patricio, á esto 
solo se redujo toda aquella irania. 

No habiendo, pues, logrado la sorpresa que 
se habia premeditado, porque Sandoval, Saba
riego y el alférez D. Jesús de la Garza, sospe
charon el intento y se fueron ai cuartel con los 
pocos soldados que tenían: á cosa de la una de 
la mañana del dia 10, lo atacaron á eara descu
bierta, como cosa de cien rebeldes. Nuestros 
militares se sostuvieron con el mayor valor, su
biendo este cíe punto cuando hubieron perdido 
fres hombres y se reconocieron otros varios he
ridos; pero careciendo los demás de municiones. 
les fué preciso sucumbir v quedaron iodos pri
sioneros después de una hora de duro combate. 

El coronel Sandoval, el capitán Sabariego y el 
alférez Garza, á las once de la mañana del mis
mo dia, fueron trasportados de allí á Victoria, y 
después á la Villa de González, en la que encon
traron á D. Esteban Austin con cosa de quinien
tos sublevados, sacados del lointerior delascolo-
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nias, y dos piezas de artillería. Desde allíí, fue
ron aquellos conducidos á S. Felipe, en cuya vi
lla fueron presentados á D. Lorenzo Zavala, 
quien trato de comprometerlos á tomar parte en 
la revolución; y con cuyo motivo, pasó el siguien
te dialogo: "Señor," pregunto' a Zavala Sabarie-
go, "¿Vd. cree que la revolución solo sera para sos
tener la constitución de 24?" Y á esto respondió 
Zavala: "amigos, los revolucionarios son cono iin rio 
caudaloso que en su impetuosidad no se ¡e puede dar 
dirección." Estelaconismo de Zavala, reconocía 
por motivo entre otros que en realidad había en 
Tejas tres partidos: uno por la constitución de 
24: otro por su independencia de México: y otro 
por la agregación á la confederación angla-ame
ricana, que era el que contaba con aquel hombre 
ingrato, que sin fe ni principios seguros, sola
mente se proponía ver, cual de los tres partidos 
llegaba á ser el mas fuerte para adherírsele; aun
que su mayor inclinación era al primero, porque 
le parecía el mas justo y estaba mas conforme 
con los intereses de aquellos habitantes. 

Algunos dias después logró Sabariego fugar
se para Matamoros r y en las inmediaciones de 
Goliad tuvo noticia que los sublevados estaban 
cometiendo nuevos escesos, y que entre los L e e 
ríes y un tal D. Valentín García habían represen-
V¿AD a "la eoirvenñoTí que el mismo que Báh ane
go habia dado ú los indios carancahuaces fusiles 
y municiones para que asesinaran á las familias 
de aquellas colonias; que el único delito que te
nían era el de pertenecer á la cansa sagrada de 
Tejas. Con tal motivo Sabariego no fué á su 
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•casa; pero d P 3 P n c s s e S UP° ( l u e aquellos infor
mes fueron falsos, y que solo se le dieron para 
poder robar J saquear á mansalva á su familia, 
cuva pérdida ascendió á mas de cuarenta mil pe
sos, que era toc^° s u caudal. Volvamos al gene
ral Cos. 



CAPTULO XI. 

Providencias del general Cos en Béjar para atacar a Austm.—Su 
iii mil i dad.—Marcha en persona á buscar á los facciosos.—Ataque 
de los facciosos al teniente coronel D. JOÍÍ María Mendoza.— 
Emboscada en que esta y las tropas que conducía cayeron á las 
inmediaciones do Dejar.—Comienza el bloqueo de esta ciudad 
por las fuerzas de los sublevados. 

Se detubo en Béjar este gefe desde el dia & 
de Octubre que arribo' allí solo para tomar las 
medidas que le parecieron mas oportunas á la 
defensa de aquella ciudad; pero el dia 11 se su
po en ella lo acontecido en Goliad y el 12 que 
un destacamento de los sublevados se había si
tuado en el Arroyo del Cíbolo, distante de aque
lla ciudad nueve leguas y que llegaron algunas 
descubiertas hasta el Arroyo Salado v aun á la 
vista de Béjar. Estas partidas pertenecían ya 
al giusso de los sublevados que mandaba D. Es
teva Austin en persona y paulatinamente se fue
ron aproximando á aquellas inmediaciones. In
continenti, salieron varias descubiertas de eaba-
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Hería á observar álos enemigos pero esto, no dio' 
consecuencia alguna* 

El dia 19 el general Cos, hizo salir toda la ca> 
ballería con treinta infantes de Moreios y un ca
ñón de á cuatro, á tirotear á los rebeldes á las 
inmediaciones de un torreón que hay á cosa de 
dos mil pasos de la ciudad sobre el camino de 
!a Villa de González; pero esta fuerza que regre
so' á la noche, lo hizo también sin novedad. El dia 

22 en la noche habiéndose dicho que los enemi
gos se hallaban en las misiones, salieron con el 
objeto de sorprenderlos de la plaza 100 hombres 
á las o'rdeoes del teniente coronel de infantería 
D. José María Mendoza, quien no habiéndolos 
hallado regreso' el dia siguiente; y desde ei día 

23 hasta el 27 solo salieron de la plaza algunas 
partidas cortas de caballería en observación de 
los rebeldes, hasta que habiendo éstos ocupado 
(el mismo día 27) la misión de la Espada, mar
cho' un destacamento de ellos con dirección á 
Béjar, y sabido por el general Cos, salió' en perso
na con u*i piquete de infantería y 230 caballos 
en su busca. En la misión de San José supo por 
dos vecinos que el enemigo había pasado como 
á las tres de la tarde en número de 100 hombres 
al mando de Bouy que habían pasado el rio 
cerca de la Concepción, (misión mas inmediata 
á Béjar); y como la tropa no habia comido y eran 
cerca de las nueve de la noche, dispuso el gene
ral coníramarchar á la plaza, ordenando que la 
caballería desensillara en su formación para es-3 

tai* lista á la primera orden. 

A la madrugada del 28 se mando' hacer otra 
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salida á la caballería, y ésta la que emprendió 
por el camino de la Bahía que pasa por el frente 
de la misión de la Concepción. Quinientos pa
sos antes de llegar á ella se sintió al enemigo 
por el bosque, al que los descubridores quitaron 
algunos caballos sufriendo un ligero tiroteo. Co
mo la mañana era nebulosa, se hizo preciso ha
cer alto cubriendo la tropa las avenidas; pero 
luego que se disipó la niebla se procuró exami
nar la situación de ios enemigos; y como no da
ban la cara y su fuego era muy pausado y ade
mas ocupaban el bosque inmediato á la misión, 
no se pudo descubrir su número. 

El capitán D. Rafas! Ugartechea, que manda
ba la caballería, recibió los partes relativos y co
metió la indiscreción de dar aviso al general Cos 
de que unos cuantos sublevados se encontraban 
encerrados en la Misión, y le pidió una pieza pa
ra batirlos; mientras llegaba este parte ala plaza 
se observaron por la retaguardia de nuestra po
sición algunas mugeres y un hombre, y habien
do sido reconocidas, resultaron ser J). Antonio 
de León, cuñado del alférez retirado Balmaceda 
con algunos de su familia que venían de la mi
sión de S. Juan, (intermedia de la espada y S. 
José), y habiendo sido preguntada relativamente 
al enemigo, espuso León: que la mañana anterior 
habia pasado Buoy con cien hombres para S. 
Juan y Sausa, que estaba situado en la Concep
ción, y que en aquella madrugada, mucho antes 
de aclarar habían pasado por el mismo S. Juan 
como 300 hombres para reforzar á aquel cabe
cilla, 
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El oficial que recibió estas noticias, las dio 
circunstanciadamente al capitán Ugartechea y 
este las transmitió al general, pero ya muy tarde; 
porque el Sr. Cos á virtud del primer parte, ha
bia hecho salir á las órdenes del teniente coro
nel I). José María Mendoza 50 infantes del ba
tallón 3Xórelos y una pieza de á cuatro; de ma
nera que no bien se acabaña de despachar el 
segundo aviso, cuando Mendoza estaba va pa
sando el rio y dirigiéndose de luego á luego sin 
precaución ni desconfianza alguna, situó el ca
non á tiro do pistola de los enemigos que veía car
gando sobre ellos, los infantes á la bayoneta y ca
yo número se ignoraba. Esta carga se hizo con 
un denuedo digno de los restos del intrépido 4? 
batallón nerniEimente pero el resultado fué fu
nesto. Los enemigos emboscados en aquel si
tio eran mas de doscientos y tuvieron oportu
nidad de hacer sus fuegos con toda seguridad 
y á '¡nema ropa: así es que menos de diez minu
tos casi todos los cincuenta bravos de Morclos 
quedaron tendidos en el campo entre muertos y 
heridos y \?, pieza en poder de aquellos traido
res. Individuos hubo de nuestra tropa que fue
ron á caer á los pies de sus asesinos á quienes 
aun después de tener varios balazos en ei cuer
po, buscaban con su bayoneta en sus últimos 
alientos para vengar en ellos de m u vez su vi
da y los uttrages de la patria. El resultado 
pues de esta jornada que no pudo influir infini
to en el éxito de la defensa de Béjar fué el de 
tener por nuestra parte á D. Felipe González 
Escalante y doce hombres de tropa muertos: v 
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el teniente D. Antonio Tenorio, subtenientes í>. 
Pioquinto Gómez, D. Francisco Torres y 33 
hombres de los 50 que salieron heridos y la pie
za de á cuatro en poder de los enemigos. 

La compañía de lanceros recogió' la mayor 
parte de-los cadáveres de nuestros calientes V 
los condujo á la plaza; los demás en la misma 
noche que lo permitió' Austin^ fueron tambieri 
traídos por el cura de aquella ciudad, que salió 
con tal objeto al campo de la acción, hacienda 
que le precediese un tambor para que le recono
ciesen y respetasen. 

Desde este dia aciago; hasta eí ultimo deí mes* 
no volvió'á ocurrir suceso notable en Béjar; pero 
se continuaron haciendo algunas fortificaciones 
allí y en el presidio inmediato del Álamo; y los 
enemigos continuaron por su parte también tran
quilos en la misión de la Concepción y demás 
inmediaciones de la ciudad. 

CAPITULO X lL 

Marcha ei comandan:;; Sánchez a Laredo con los reemplazos.—Su
blevación del piquete de Lampazos.—:CóiLducta de Sánchez en 
esta marcha.—Su arribo t Laredo.—Su reunión con el coronel 
Ugnrtechca.—Marcha de este gefe ¡i Béjar —renaiidades del ca
mino.—Su arribo á Béjar, 

Una revista de lo que se había dispuesto para 
entrar en esta campaña; nos pondrá en capaci
dad de c onocer mejor las probabilidades con que 
se podia contar por ambas partes para conseguir 
el fin que respectivamente se hubiesen propues
to alcanzar. Para este examen se hace necesa. 
ío que retrocedamos algunos dias antes de los 
rsucesos con que hemos cerrado el eapítuío ante-
rior. 

Es, pues, de saber que entre tanto éstos se 
preparaban en las reuniones de los colonos co
mo lo hemos referido, el batallón guerrero y los 
reemplazos que condujo para el batallón More-
os se habían estacionado en Leona Vicario, á 
Ior.de como dejamos dicho, llegaron desde el 
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dia 10 de Setiembre próximo anterior: y aunque 
sa comandante Peralta convino con el ayudante 
inspector D. José Juan Sánchez continuar escol
tando los reemplazos hasta Laredo, el dia 7 de 
Octubre se regreso' intempestivamente para San 
Luis Potosí alegando que tenia orden de aquel 
comandante general I). Gabriel Valencia para 
hacerlo así apegar de lo mucho qne le encare
ció el Sr. Sánchez cuan importante era que lo 
acompañase, hasta el panto en que debían ser 
incorporados aquellos soldados con el batallón 
H que iban destinados; y apcsar también de ha
ber recibido en el Venado orden del ministro de 
la guerra para no obedecer otras, que las que le 
comunicase el comandante general de los Esta
dos internos de Oriente, en cuyo nombre pro
cedía Sánchez. 

Este gefe, aunque mal de su grado, tubo enton
ces que hacerse cargo de los remplazos que co
mo también se ha dicho, estaban desnudos, des
calzos cansados del viage y de las privaciones 
que habían sufrido, y por tanto poco dispuestos 
á continuar en ei servicio; lo que hacia mas difí
cil custodiarlos, pero esta custodia se hizo sin 
embargo con un segundo ayudante enfermo, un 
subteniente, tres sargentos dos cornetas, cua
tro cabos, y veinte y seis soldados todos á las 
o'rdenes del capitán D. J. Román Berra á los 
cuales se agregaron mas para embarazo, que pa
ra alivio y refuerzo otros noventa hombres de 
la compañía activa de caballería de Coahuila, 
visónos acabados de reunir, sin monturas ni ca
ballos y al mando del alferes D, Rafael Aguirre 
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hasla algunos días después que llegó á dicha 
ciudad un piquete de la presidía! de Lampazos, 
mandado por el alferes de la compañía de Mon-
elova. D. Santiago Nabaira y compuesto de un 
sargento, tres cabos y v veintisiete soldados. 

Por otra parte el ayudante inspector I>. José 
Juan Sánchez, no tenia á su disposición ningu
na clase de recursos ni para los individuos que 
hacian el servicio ni para los reemplazos y esta 
circunstancia dio lagar á que diez dias después 
del abandono de Peralta, hiciese otro tanto, to
mando igualmente el camino para San Luis, el 
capitán de Guerrero D. Ramón ¡Berra no obstan
te que la partida qne tenia á sus o'rdenes esta
ba socorrida para todo el mes de este modo que
dó el Sr. Sánchez sin aquel auxilio para cuidar 
de los reemplazos y por la falta de fondos en 
la imposibilidad absoluta de emprender su mar
cha para Laredo, hasta que pudo conseguir que 
la comisaria respectiva le hiciese un entero con 
qne se socorrieron para treinta días á razón de 
dos reales diarios, á los reemplazos dio una pa
ga al teniente Rui?., de Morelos á cuyo cargo es
taban estos; cubrió por otro lanío tiempo el pre
supuesto del piquete de Lampazos y cuarenta 
hombres de la compañía activa de Coahuila, y 
habiéndose también provisto de calzado, frasa-
das y 300 arroba sde galleta, emprendió la mar
cha para Laredo, el dia 21 llevándose desde lae^ 
go todas aquellas fuerzas y los reemplazos que 
estaban á su cargo. 

El 20 ya estando para salir del parage llama
do del Huisache donde habia pernoctado, para 
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el de la loma de las Partidas, recibid un oficio 
del goDernador de Coabuila y Tejas en que le 
comunicaba haber llegado á Leona Vicario otros 
186 reemplazos mas con igual destino de los que 
el mismo Sánchez llevaba, y á los cuales debia 
incorporar aquellos que iban escoltados por 20 
infantes del activo de San Lixis y 40 dragones 
del regimiento de Dolores á las ordenes del ca
pitán de este mismo cuerpo I). José Tato; y no 
siéndole posible á Sánchez retroceder á tanta dis
tancia por dichos reemplazos i\[ desprenderse de 
alguna fuerza que fuese por <¡nos, oficio á Tato 
suplicándole gue los c o n t i n ^ ^ . cojicUifiienáo 
hasta la Candela, en donde él ^e proponía espe
rarlos; y con e.ste objeto hizí, que el teniente 
Ruiz fuese el portador de dicho oficio, conti
nuando siempre su camino pa.ra Candela, á don
de llego el 28, y en cuyo parage debia detenerse 
en espera de los nuevos reemplazos que escol
iaba Tato, Allí se hallaba ei'i efecto, cuando el 
dia 30 recibió nueva comunicación de! ^oberaa-
dor de Coabuila y otra del comandante principal 
de Nuevo-Leon, participándole en'ellas que el 
día 35 anterior se habia sublevado en la hacien
da de la Rinconada un piquete de la compañía de 
Lampazos, que á las (írdenes <lcsu capitán coro
nel graduado I). Manuel A m l a p i a venia custo
diando al ex-gobernador D. Agustín Yiezca, al 
Dr. Grand, Cameron Irala y a t r o s q . i e d e 0 ' r d e n 

del supremo gobierno habían s i d o presos v de
bían conducirse á Leona Vicatfo. Este piquete 
fué conducido por el capitán <.ou g r a d o d e - c o r o . 
nel D. José María González, q ü c después de ha-
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ber tratado del modo mas infame á Andapia se 
dirigió con la tropa y los presos por el rumbo 
de Mier hacia Tejas. Pero como la mayor parte 
de la escolta que Sánchez tenia para la seguri
dad de los reemplazos que estaban á su cargo, 
era de la misma compañía de Lampazos, consi
dero' y con razón que si los que tan insolente
mente se habían sublevado contra de su en pifan 
por las sugestiones de el faccioso González se 
aproximaban á aquellos, habia mucho riesgo de 
que se adhiriesen á sus' "mismos planes, y en tal 
caso les seria también fácil el cometer el aten-
¿ad<? áe (/<m<jre/í Yiberted á A? cnerda de }<?sreem~ 
plazos para regresarlos á sxxti filas, o cuando me
nos para ahorrarse de su cuidado. Considera
ción tanto mas natural y fundada cuanto que no 
era aquella la primera vez que aquella compañía 
daba pruebas de insubordinación é indisciplina. 
En tal concepto se apresuro en avisar á Sánchez 
y transmitir la noticia al comandante de Laredo 
y á los ayuntamientos de líitT y villa de Guerre
ro, para que estuviesen con cuidado del rumbo 
que los facciosos tomasen; y se resignó á aguar
dar con tanta vigilancia como zozobra al capitán 
Tato. Este llegó por fin el dia 4 de Diciembre 
eon ios 18Q reemplazos, pero regreso' al siguien
te dia para Leona Vicario, por mas que Sánchez 
hizo para persuadido á que lo acompañase has
ta, Laredo, por lo espuesto que quedaba con la 
poca escolta que tenia y un número tan superior 
de presos mayormente cuando ninguna confian
za le merecían los de la compañía de Lampazos. 
A su paso por esta población hizo algunas pro-
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viciones pitra la tropa, paso la revista de comi
sario, recogió un cañón de á 4 de hierro que allí 
encontró, y siguió' su marcha. El dia 8 de Di
ciembre llego' ai Rio Salado, y se detuvo en el 
paso llamado de la Laja, que por ir muy crecido 
se tuvo que demorar 4 dias en pasarlo. Y como 
desde este paso á Laredo hay 23 leguas, sin que 
en todo el camino se encuentre una gofa de agua; 
Sánchez siguió rio abajo por el lado opuesto á 
otro paso, desde el que solo quedan que andar 
20 leguas para que saliendo ios hombres v las 
bestias bien bebidas y con alguna provisión de 
agua, pudiese/} vencer con menos ansias ¡a ca
minata. Pero todavía tuvo que detenerse en es
te ultimo parage porque el dia 14 le hizo un fu
rioso Norte; mandó repartir o. los reemplazos los 
capotes que iban en e! depósito para cubrirse 
del mal temporal, y siguiendo luego á Laredo 
llegó allí el dia 17 de Diciembre. 

Mandó preparar inmediatamente algunos víve
res proporcionados al número de los hombres que 
iban á su cargo para poder atravesar el desier
to que hay de allí á Béjar, y asimismo hacia al
gunos otros preparativos para la mayor comodi
dad de la marcha; cuando el día 20 recibió las 
o'rdenes de 13 y 16 del mismo mes, en que el co
mandante general le mandaba desde Béjar que 
reuniese á su fuerza la del capitán de caballería 
D. Manuel Hernández, del regimiento de Vera-
cruz, que consistía en una partida, un obús y al
gunos caudales, que debia llegar de M a t a m o s á 
Laredo en aquellos mismos dias, y que se pusie
se a las órdenes de Ugartcehca, que había salido 
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áe Béjar con 100 presidíales escogidos para pro
teger aquella ciudad. En electo, el dia siguien
te recibió Sánchez una comunicación del coronel 
Ugartcchca, advírtiendole que lo esperase en 
Laredo, á donde llegó el dia 22 con solo 20 dra
gones, habiendo dejado los 80 restantes de ob
servación en el paraje llamado de la Espantosa. 
El 23 hizo salir en busca del capitán Hernández 
un destacamento de caballería para protegerlo 
en caso de necesidad, y el 24 llegaron juntamen
te ambas fuerzas, constando la que Hernández 
traía á sus órdenes de 20 hombres, 3 dragones 
del regimiento de Veracrují, 2 sargentos con 10 
artilleros y un obús de cinco y media pulgadas, 
con 30 granadas de ó seis pulgadas descargadas, 
y doce mil pesos. Con esta fuerza- venia el ca
pitán de Morelos, D, Pedro SVavarrete y cinco in
dividuos pertenecientes al cuerpo de sanidad 
militar que iban destinados á formar el hospital 
de Béjar, por el comandante principal de Tamaü-
Hpas, coronel D. Mariano Guerra Manzanares. 

Reunidos que hubo en Laredo el coronel Ugar
tcchea, todos estos piquetes, se proveyó de algu 
nos víveres y como mejor pudo de animales de 
carga y de tiro para el trasporte, y emprendió la 
marcha para Béjar el dia 26, llevando por todo: 
10 oficíales, 47 infantes de Morelos, 14 artille
ros, 17 dragones y 454 hombres para remplazos 
del batallón Morelos. Ademas de esta fuerza, 
iban los 20 dragones presidíales que había traí
do eí coronel I). Domingo Ugartechea el obús 
sin granadas; pues siendo de mayor calibre las 
treinta que se se habían traído de Matamoros, se 
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dejaron en Laredo y un canon de á cuatro Je 
hierro en regular estado, estiradas ambas pie
zas por bueyes. En la noche de este dia para 
el 27 se desertaron armados y montados 9 dra
gones de la compañía de Lampazos, y seis de la 
de Laredo, o primera compañía permanente de 
Tamaulipas. Esta marcha hié penosísima por 
las continuas lluvias y fríos y porque caminan
do por un inmenso desierto todas las noches te
nían que pasarlas al descubierto después de 
cansados mojados y mal comidos. 

Eí dia 1? de Diciembre llego' Ugartechea con 
su especie de carabana á la Espantosa en donde 
se le reunió el capitán D. Manuel Barragan con 
los 80 dragones presidíales con que se había 
quedado en aquel punto de observación conlo
antes se dijo. El dia 2 descansaron allí para 
repartir entre la tropa algunos gorongos, zara
pes y caballos que se habían traído de Laredo, 
y para arreglar mejor la marcha de los dias si
guientes hasta Béjar. Esta se continuo' el dia 
3; pero si hasta allí habia sido penosa todavía lo 
fué mucho mas desde ia Espantosa en adelante, 
porque ademas de continuar ias lluvias y car
gar fuertemente el frió, fué necesario construir 
fuertes sobre el Arroyo de la Leona, Rio de las 
Nueces y Rio Frío; hacer las jornadas fuera de 
camino, (de travesía) para evadir un encuentro 
con ios enemigos que según se habia dicho se 
disponían á salir al encuentro para estorbar el 
arrivo de aquellas fuerzas á Béjar. A veces fué 
menester arrastrar las dos piezas á brazos de 
hombres, á esto se agregaba el que de en dia en 
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dia iban quedando menos en número, y estos 
descalzos y fatigados; los caballos espeados y 
cansados por los malos y escasos alimentos y 
las fatigas de la marcha por un desierto en que 
era preciso pasasen siempre al razo bajo la llu
via al rigor del frío cruelísimo que hizo todos 
aquellos dias. 

Pero eí mas penoso de todos ftié desde luego 
el dia 8, pues ademas de andar todo él por ca
minos de travesía unas veces por terrenos pe
dregosísimos, y otras por aciénegas, arroyos y 
lodazales el frió fué estremado y hubo que con
tinuar la marcha toda la noche hasta las 8 de 
la mañana del dia 9 á cuya hora por fin entra
ron en la ciudad de Béjar sin haber tenido en
cuentro alguno con los enemigos; pero muertos 
de hambre de cansancio y estenuados al mayor 
estremo tanto los hombres como los caballos 
y demás animales de carga y tiro como era na
tural después haber andado tantas leguas, y es
pecialmente las 24 últimas sin tregua, alivio, ni 
descanso alguno. Pero aun nos quedan otros 
sucesos á que atender para no ocuparnos deb> 
varadamente de los de una sola naturaleza, de 
los que han llegado á nuestra noticia, 

--@3tí£le; )S*í©>~ 



CAPTULO XI I ! . 

Kstado político üe Tejas.—Partidos revolucionarios en tjtte se divi
dían los téjanos.—Proclama del coronel González.—Reunión de 
una nueva convención en San Felipa do Austin.—Declaración de 
independencia de! pueblo de Tejas.—D. Lorenzo ¡¡avala contra-
nado en sus miras.—D. José Alputshe llega á Tejas.—He tiro da 
los dos á las posesiones del primero.- Llegada del gobernado-t 
Viezca á S. Felipe.—Su pronto y desagradable regreso ú la Re 
pública. 

A la vez que los colonos asediaban á Béjar y 
combatían con nuestros hermanos bajo el pre-
testo de sostener la constitución de 1824, se no
taba claramente que en lo interior del departa
mento de Tejas se iban robusteciendo de dia en 
dia los otros dos partidos mas de que liemos he
cho ya indicación, el uno por la independencia 
absoluta de Tejas, y el otro por su agregación á 
los Estados-Unidos del Norte. 

A la cabeza del primero aparecía M. Williams 
Warthon propietario, de talentos y muy astuto, 
al mismo tiempo que enemigo capital de D. Es-
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tevan Austin, (por motivos de familia), contra 
cuya-^preponderancia dirigía sus tiros constante
mente, apoyado del Dr. Arken, Smit Peters, y 
otros individuos de bastante indujo en el país. 
Mas sin embargo, de cuantas maquinaciones se 
proyectaban y cuantas maneras de hacer la guer
ra á los de la opinión por la obeciencia á Méxi
co esta era hasta entonces la mas fuerte y si no 
triunfo' fué porque estaba contrapesada por los 
que de buena fé ademas de querer la sumisión 
de las colonias, también querían que fuese siem
pre bajo el sistema federal ya derrívado en aque
llos dias por el gobierno mismo, que regia á la 
nación. En este partido se hallaban casi todos 
los propietarios del departamento á quienes de-
de ninguua manera estaban bien ios desordenéis 
y comvnlciones políticas y mucho menos la in
troducción de voluntarios ni vagamundos que á 
pretesto de sostener sus principios se apoderaban 
de sus intereses y fomentaban la anarquía (1). 

(1) P o r estas razones se inclinaban á el Zava la Mé
xico y no menos el coronel González , que desunes do 
haber protegido la fuga de Viezca, Graud , Cameron y 
Ivala , & c , como queda dicho en el cap . X I I , deseaba 
recomendarse y servir á esta opinión, de la m a n e r a efi
caz. como se deja comprender por el tenor de la procla
m a siguiente, que por el hermoso carácter de l impieza 
de la impresión por Beker y Serdens, en S. Fel ipe d e 
Austin, habíamos conservado como curiosa. E i l a dice 
así: 

El ciudadano José María González, coronel de caballe
ría permanente del ejército mexicano, á sus conciuda
danos. 

M E X I C A N O S : la voz de libertad salió de entre las ru inas 
en qae la perfidia mas inaudi ta sepul tara ¡a constitución 
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Fué pues forzoso á los facciosos qué procla
maba la independencia o' la agregación al Norte 
disimular sus principales intenciones y buscar 
medios que indirectamente los condujesen con 

de nuestra patria. E n Tejas se ha tremolado el estan
darte de la federación, y los hijos de México no pueden 
ser indiferentes á tan augusto reclamo. Vor el artículo 
segundo de la solemne declaración que hizo el pueblo 
teja no en 7 de Noviembre último, ofreció asistencia y 
ayuda á todos los miembros de la confederación que qui-
síeran tomar las armas contra el despotismo de los cen
tralistas. Esta oferta generosa me ha proporcionado 
levantar una división respetable que vindique la consti
tución de ios ultrajes que La sufrido, y conserve su exis
tencia á pesar de la traición y dei perjurio, ¿(pié falta, 
pues, mexicanos para que el mundo civilizado os admire 
verdaderamente libres y dignos de serlo? La unión es 
3a única que nos puede salvar en ¡a presente crisis: á es
ta os exhorto: á ella os requiero en nmnbi'e de !a patria 
y os juro por ella no envainar la espada mientras no 
consiga la restauración de! pacto federal; los valientes 
que me acompañan, mexicanos por nacimiento y por 
adopción, tampoco dejarán Jas armas de Ja mano hasta 
no conseguir ia empresa mas noble que jamas vieron los 
siglos, pues la lucha mas gloriosa es la de la libertad 
contra la tiranía. 

Un esfuerzo vtiestro, conciudadanos, basta para ter
minar la campaña, y iso es creíble que los mexicanos, 
generosos por carácter y libres por convencimiento, se 
resignen á. arrastrar las cadenas ignominiosas con que 
quiere atarlos á su carro la ambición y el interés parti
cular de un puñado de hijos espurios cíe ¡a patria. 

¡Conciudadanos! á las armas: rescatad vuestra consti
tución. La fuerza que se ha puesto á mis órdenes prote
gerá la emisión de vuestros votos, y cuando yo consiga 
ver que os fué restituida la dignidad de hombres libres, 
daré por h¡cn empleados mis sacrificios, y me contem
plaré dichoso y feliz. 

¡Militares del ejército permanente!-las armas que lle
váis fueron puestas en vuestras manos por la nación, 
precisamente para que sostuvieseis las leyes; ¿con qué 
podrá disculparse vuestra alevosía, si las convertís <,<1[l-
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el t i empo á ios objetos que se p ropon ían . Uno 

de es tos m s d b s i'aé Ui ce!eí:r.icion de l-i segun-

d.t convención c o m p u e s t a de ¡bptú. idos de las 

di ferentes m inicip Mid.id.es de T e j a s , qi;e se reu

ní *i en 7 sie rv.KU'm'vre en iVicogdoc-liiá, y á los 

cua les se les a t a r d b ' con cua.iUts .u' ter as y c ip-

c i o s i d i d e s pudo suge r i r la IIMS ref inada malicia 

y de qu ienes por ú l t imo, Consiguieron que en me

dio de la crap'.ila ni is esp mío -a y a u n inlimid i-

dos con a r m a s y a m e n a z a r á q a e subscribie.-en 

la s igu ien te : 

DECLARACIÓN DEL PUEBLO DE TEJAS. 
REf.VIDO EX COYIV'¡;\C¡0-\ GKNERAL 

" P o r cuan to el genera l Antonio López de 

S a n t a - A n a asoc iado con o t ros <refes mi l i ta res 

lian des t ru ido por medio de la fuerza a rmada las 

insti tuciones! federales de la nación mex icana y 

dist iel ío eí pac to social que ex i s t i a en tve el p u e 

blo de T e j a s y las demás p a r t e s de la confede

ración mex icana el buen pueb lo de T e j a s , usan

do de sus de rechos n a t u r a l e s d e c l a r a so lemue-

tra esas mismas leyes que juraisteis conservara Si un 
momento de alucinación fué capaz de esfraviaros, tiem
po es de abrir los ojos: yo os exhorto 4 que conozcáis 
que vuestros tiranos solo se sirven de vosotros como de 
yosoU'os como de viles y ciegos instrumentos para lograr 
sus fines depravados. 151 honor característico de! solda
do mszieano os requiere que volváis sobre vuestros pasos 
y que rodeando con vuesTos pechos y vuestras armas el 
estandarte de la constitución, deis un nuevo testimonio 
de vuestro civismo, y nuevamente la libertad á vuestra 
pá'ria. 

Campo sobre Béjar, Diciembre 10 de 1835.—JOSÉ Ma
ría González. 
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mente: primero: que lia tomado las armas en 
defensa de sus derechos y libertades amenazados 
por los ataques del ' despotismo militar; y en de
fensa de los principios republicanos de la cons
titución federal de México, sancionada eu 1824. 

Segundo. Que aunque Tejas no está ya ni po
lítica ni moraimentc ligada por los lazos de la 
Union federal, movida poi- la simpatía y genero
sidad naturales á los pueblos libres ofrece ayu
da y asistencia á aquellos miembros de la con
federación que tomasen las armas contra el des
potismo militar. 

Tercero. Que no reconoce en las actuales 
autoridades de la nominal República mexicana 
ningún derecho para gobernar en el territorio 
de Tejas. 

Cuarto. Que no cesará de hacer la guerra 
contra las mencionadas autoridades mientras 
mantengan tropas en los términos de Tejas. 

Quinto. Que se considera con derecho de se
pararse de laJUnion de México durante la desor
ganización del sistema federal y el régimen de! 
despotismo, y para organizar un gobierno inde
pendiente ó adoptar aquellas medidas que sean 
adecuadas para proteger sus derechos y liberta
des; pero continuará fiel al gobierno mexicano 
en el caso de que la nación sea gobernada por la 
constitución y las leyes que fueron formadas pa
ra régimen de su asociación política. 

Sesto. Que Tejas se obliga apagar los gastos 
de sus tropas en actividad actualmente en la 
campaña. 

Sétimo. Que Tejas empeña su crédito y fe pú-
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blica para el pago de las deudas que contrageron 
sus agentes. 

Octavo. Que recompensará con donaciones de 
tierra y los derechos de ciudadano á los volunta" 
ríos que prestasen servicios en la presente lucha. 

Esta es ia declaración que profesamos delante 
de! mundo, Humando á Dios por testigo déla sin-
ceridadde nuestras intenciones invocando su mal
dición sobre nuestras cabezas en el caso de foliar 
áella por dobles o intención dañada.—.B. T. Archer, 
presidente de la municipalidad de Austiu.-Tomas 
Bartets.-W'di Martin-. Batida! I Jones.—JVin Menifee, 
-Jersse Burnatn.—Municipalidad de Matagorda. 
—R. R. ll'Mall.—Charles íf7/s<m'-Municipalinad 
de Wushigton.-Asa Michell.-Philip Coe.—Elifah 
Callará.—J'esse G rimes.—A. Flor ¿'.-Municipali
dad de Mina.-J. .S*. Lester.-D. C~ BarreÜ.—R. M. 
JVilliamsom.—Municipalidad de Columbia.-Hennj 
8intith.-EdwÍn Waller.-J. S.j). Burom.—John A. 
WharUm.—W. D. C. iia//.-MuDicipalidad de Ar-
risburg.—Lorenzo de Zavala.— Wm V. Hurris.— 
C. C. Dierr.—Merínicether.-W. Smith.—Johm W. 
Moore.—D. B. ilio-roí».-3Iunicip3lidad de Gonzá
lez.—J. D. Clemens.—Benjamín Fugua.—James 
Hadges.-Williams Arirrston.-Wiüiam S.Fisher.-G. 
IV. .Da¡,vs.—Municipalidad de Viezea.—S. T.Alien. 
-A- G. Perry.-J. G. W. Píerson.-AIejander-Tho-
mpson.-J. W. Parker.—Municipalidad de Naeog-
doches.—Samuel Floston.—Daniel Parker.—James 
W. Rorberíson.— Williams WMtaker.—Mam' cipa--
liti of Bevil.—John Bevil.-S. H. Ebcrrett.-Wyatt. 
Hasses. — Municipalid;ul de San Agustín.—A. 
Houston.— Wm N. Sigler.—A. E. C. Johson.—-A, 
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Horton Martin.—Palmer Eenry Atígustin.—A. G. 

JBre//ogg\-Mnnicipalidíid de Liberty--/- B. Woods. 
—A. B. Hardin.—Enry Miilard.--C. Wesí.—P. 
B. Dcxter, secretario sala de la comvencion en 
San Felipe de Austin 7 de Noviembre de 1S35. 

Conseguido -este primer triunfo los indepen
dientes se hallaban todavía eon ur¡a dificultad no 
pequeña que vencer, y era la fuerza que manda
ba D. Esteran Austin sobre Béjaf, la que en su 
mayoría era compuesta de colones propietarios 
y cuya opinión estaba por la federación ó cons
titución de 1824. Dieron, pues, tras él acusán
dolo de incapacidad, apatía y de sospechoso de 
inteligencia con el supremo gobierno, y por me
dio de estas arterías consiguieron hacerlo depo
ner el mando, el que se confirió á U" propietario 
sencillo Burligson, incapaz de poder penetrar las 
maquinaciones de los facciosos, I)- Lorenzo Za-
vaía desesperado de ver el giro que iban toman
do las cosas. Se retiro avergonzado á su pose
sión situada cerca de Búfalo Vayon, que hacía 
poco tiempo había comprado. Viendo que se 
habia disipado como humo su supuesto influjo 
en los colonos, y por consecuencia Uevádose 
también el viento sus ambiciosos1 proyectos de 
división de la República mexicana- k'n aquellos 
mismos dias llego' igualmente á San Felipe el 
presbítero J). José Alpuche en busca de Zavala, 
el que encontrando aquel orden <le casas ines
perado, maldecía su viage y los colonos, llenán
dolos en sus caras de improperios, que no sien
do entendidos era como si los prodigase al aire. 
Se supo asimismo que el gobernador Viezeacou 
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su secretario Iraia, el Dr. Grand Camcron y co
mitiva, con que se habían fugado, ecepto la t ro 
pa que se sublevó para ponerlos en libertad iban 
á llegar allí c'on e l objeto de tomar el mando co
mo gobernador y de ayudar á Zavala en la rebe
lión que terfia premeditada; pero este último, 
previendo 1;1S consecuencias, no lo aguardo á 
protesto de enfermedad, yéndose para su casa, 
como dejamPS dicho. 

En efecto' Hígado \ iezca á S. Felipe preten
dió' ser considerado como gobernador constitu
cional de Cd a l i n l l a >' Tejas, pero se le negó toda 
obediencia; v P o r fil contrario, Warthon y la fac
ción domina re á cuya cabeza se hallaba, traba
jaron para hacerlo sospechoso, á prctesto de 
ser su pres£ n c i ; i aH' peligrosa á la independen
cia de Tej ; i s I1 1 0 }"A habían jurado, y á conse
cuencia le filé intimado dejase el pais y marcha
se á los E s t r o s - U n i d o s , Yiczca para verificarlo 
solicitó vei'der parte de las tierras que poseía 
por Nac.o°'(l°chcs; pero ¡cnál fué su admiración 
cuando se b- dijo c i u e v a tenían otro dueño! En 
vano pre tendo hacer valer su derecho, pues los 
jueces eran l ° s mismos que no soío se habían 
apropiado ó-e l;í suyas sino también de otras mu
chas pertenecientes á mexicanos ausentes. Así 
es que tuvo <]ue emprender su viage con las ma
yores escaches , renegando de Tejas y sus usur
padores. 



CAPITULO XIV. 

Situación tipográfica í: idea do I;i ciudad do Béjar.— Misión de la 
Coticepuion.—Misión de S, .Tosí"..—Misión del Álamo.—Fortifica
ción de esta.—Deposiciones Je] general Cos contra los facciosos. 
—PtJaieion de esto?.—Th'oteos insignificantes de muís y otras 
fuerzas.—Toma de Lipanlitlan.—Derrota de l.ia ficciosos en este 
punto.—Triste situación de! coronel Rodríguez.—I'.s sorprendido 
durmiendo, CJU su compañía.—D. Jos6 Antonio Mejia se presen
ta en Tampico.—Relación del reí rustro de guerra sobre este nue
vo suceso. 

Manteníanse en Béjar todas las cosas de allí, 
en et mismo estado que habían quedado desde 
el funesto acontecimiento de 28 de Octubre; y 
estaba muy entrado el mes de Noviembre si
guiente, y los colorios sublevados situados en la 
misión de la Concepción aun no emprendían na
da de importancia; pero el genera! Cos en Bé
jar sin perder momento, procuraba fortificarse, 
y cubrir lo mejor que era posible las avenidas 
de la plaza de esta miserable ciudad; compues
ta en su mayor parte de casitas poco menos que 
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insignificantes esparcidas sin regularidad algu
na é incapaces de poderse proteger entre sí por 
ninguna clase de de fortificaciones para oponer 
una resistencia cual se necesitaba hacer en tal 
ocasión, á los espresados contrarios. Mas que 
pueda hacerse justicia de la que efectivamente 
encontraron allí estos, no parece convenientei 
reseñar la situación topográfica de esta ciudad 
y la del que después se ha llamado fuerte de Alar
mo pues así se comprenderá mejor la naturaleza 
y mérito de las posiciones, y de la inteligencia, 
valor y respectivos trabajos del ataque y la de
fensa de ambos puntos. La ciudad de Béjar dis
ta de hi Villa Guerrero (Rio Grande, ochenta le
guas: setenta de Laredo: v setenta v cinco de 
Ciudad de Guerrero (Revilla:) ochenta de Mier: 
ochenta y cinco de Carilargo: ciento de Iteynosa: 
eieuto veinte de Matamoros: cuarenta y cinco de 
San Patricio; cuarenta de Goliad (Bahía del Es
píritu Santo) cincuenta de la colonia mexicana de 
Guadalupe de Jesús Ficcloria: veintisiete de la Vi
lla de González: y sesenta de San Felipe de Aus-
tin\. Todo el pais que se encuentra en todas 
estas direcciones es desierto y tan penoso de 
transitar en tina mitad del año por falta de aguas 
por sobra de ellas, eu la otra mitad, de lo que ' 
sulta quef era tan difícil como tardío cualquier 
auxilio que de dichas poblaciones pudiera venir 
á los bejareños. Los edificios y puntos fuertes 
o' defcnsibles con que podía contar la ciudad, 
no eran tampoco otros que sus cuatro calles, que 
figuran una cruz perfecta: las dos que forman el 
cuerpo y la cabeza de la cruz corren de Oriente 
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á Poniente, y las que ñguran los brazos, de Norte 
á Sur. La coincidencia de ser precisamente cua
tro estas calles forma el centro, la plaza menos 
principal que es el puesto fácil Je atacarse. Al 
Este de la ciudad pasa, con la dirección de Nor
te á Sur, el rio San Antonio que tiene su origen 
á cuatro leguas mas arriba y abraza por medio 
de una curva que describe en su curso inmedia
to á la parte inferior de la cruz que forma la 
ciudad hasta debajo de sus brazos de forma que 
uueda metida como en un medio obalo. Por el 
rumbo del Oesíe y en la misma dirección pasa 
m\ arroyo <\ue \ a á unirse una legua mas abajó 
de la ciudad con el mismo rio de San Antonio. 

Al S. E. de este semi-eirculo que describe el 
rio, y muy cerca de la orilla izquierda del mismo 
se encuentra otra especie de población, compues
ta, en su mayor parte, de jacales de tierra, á la 
cual llaman la Villita; v al S. O- aunque menos 
numerosa en jacales, hay también otra pobla-
cioncita sobre la banda derecha del arroye-, á la 
que se dio' el nombre de Lamió-

Por el rumbo del Norte, entre el rio de S, An
tonio y el arroyo del Álamo se estiende ia pobla
ción de la ciudad de Be jar hasta cerca de ocho
cientas varas por una especie de calles formadas 
de jacales de Iodo cuya armazón es de madera 
y termina en unas labores de caña donde se ha
llan dos molinos o pequeños ingenios denomina
dos de Zambrano y de Garza. 

E! campo-santo, que aunque pequeño, está 
formado de bardas de piedras y tierra, se halla 
situado al otro lado del arrovo entre al N. O. de 
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la ciudad, sobre una pequeña colina; y la garita 
o' casa Mata, se halla igualmente sobre otra al
tura al Eite de la ciudad á distancia como de 
1,'200 varas, por la dirección del camino que sa-
\Ó para la villa de González-

Los principales edificios de la ciudad, consis
ten en el templo parroquial y la mayor parte de 
las casas de las calles principales que hacen la 
cruz referida: casi todas son de cal y canto, ó si
llar pero salido del centro las paredes de los ja-
cates que se encuentran, son por lo regalar de 
enrejado de madera revestidas de lodo y los te
chumbres o' cobertizos son de paja. 

A vm& Icgim de la. muLxd. turneo al Suc y s,a-
bre la banda izquierda del rio San Antonio está 
situada la misión de la Concepción, compuesta de 
un templo de veinte varas de largo y ocho 6 diez 
de altura con dos pequeñas torres y un solar an
tiguo de cien varas por cada lado y muy deterio
rado por todas ellas, al que llamaban ¿a muralla. 

A igual distancia de la Concepción se halla al 
mismo rumbo vsobre el mismo rio otra misión lla
mada de San José compuesta de un templo mayor 
y mas elevado que el de la anterior, aunque coa 
soio una torre, una casa grande de alto en la for 
ma que se dá á los conventos, y á la espalda un 
recinto o muralla como en la Concepción. 

Por en medio de estas dos misiones pasa eí 
camino que sale de Bejar á Laredo. A la misma 
distancia que hay de la Concepción á San José 
se encuentra !a que llaman de San Juan, que es
tá separada hacia la izquierda del camino citado, 
y á una legua mas adelante de San Juan está la 
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misión que llaman de la Espada, la cual tampo
co tiene otros edificios que su templo y su mu
ralla, casi enteramente armiñados. 

Rio abajo con dirección á Goliad se hallan si
tuados en una y otra margen varios ranchos de 
labor pertenecientes á los vecinos de Béjar, quie-
nes también se apropiaron con el tiempo de las 
tierras de labor de las cuatro misiones referidas 
v aun las de la del Álamo que se hallan rio arriba 
de la ubicación de ésta. 

Todos ios alrededores de la ciudad y las már
genes del rio están cubiertas de bosques espesos 
y de una especie de matorrales de que se han lle
nado las labores por la falta de cultivo, lo que 
presta una facilidad suma á las emboscadas de 
los enemigos, y ofrece gran riesgo á aquellas 
gentes. 

Al N. E. dé la ciudad, sobre la margen izquier
da de San Antonio, y á distancia de como dos
cientas varas del lecho de este rio háeia la par
te o extremidad mas saliente del medio círculo 
que describe y dentro del que también se com
prende á Béjar, se halla la antigua misión, del 
Álamo, cuyo recinto y solar del templo que han 
quedado de ella, servían en la época á que nos 
referimos de cuartel á la compañía presidia! que 
llebaba él mismo nombre. La superficie del si
tio es mas elevada que la de la ciudad y puede 

ría fácilmente pero el solar o' muralla, no 
es masque un cuadrilongo rectangular de cien
to ochenta varas castellanas, por cada uno de 
los dos lados del Sur y Norte, y noventa y cinco 
por los de Este á Oeste; y cuyas paredes no fie-
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nen mas de dos y media varas de alto, y tres 
cuartas de espesor, formadas de piedra y lodo. 
Su entrada está en la cortina que mira al Sur. 
Pegado á la cortina que corresponde al Este ¡í 
cosa de unas treinta varas del ángulo que forma 
esta con la del Norte está un corral de pared de 
la misma clase que la del solar principal ó mu
ralla de unas treintra y cuatro varas de largo y 
veinticuatro anchor. La entrada la tiene por la 
del cuartel que está formado contra la misma 
pared del recinto en la parte interior de él. A 
ei ángulo del Sur de este corral y á la parte in
terior, está construida una pequeña casa de ocho 
varas en cuadro sobresaliendo de la pared del 
corral que mira del Este, de manera que viene 
á formar con dicha pared un ángulo recto en
trante; y luego pegada é la pared del Sur de esta 
casa está la Iglesia lxecba en forma de cruz de Es
te á Oeste, estando la puerta á este último vien
to, con vista á la cortina del solar principal. La 
Iglesia tiene cincuenta varas de longitud y trein
ta y cinco de la parte que figura los brazos de 
la cruz apoyando ei brazo derecho de ella con
tra la pared de la casa contigua que mira al Es
te; de modo que resultan otros dos ángulos sa
lientes, y uno entrante, mirando todos al Norte 
y que flanquean perfectamente las paredes del 
corral y del recinto principal que miran al 
Este. 

Esta iglesia nunca se llego á concluir, estaba 
destechada, pero sus paredes de piedras labra
das y cal, se mantienen en el mejor estado; y 
viene á quedar unida á los edificios que debieron 
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ser desde luego destinados para la sacristía y 
para la habitación del capellán o misionero. En 
Ja parte interior de la muralla y pegadas á él, 
estaban fabricadas varias habitaciones que ser
vían para los oficiales cuerpo de guardia, &c.j 
pero estas casas apenas tenían 25 varas cuadra
das. El general Cos hizo terraplenar la cabeza 
de la iglesia hasta el cornizon, y formo de elia 
un caballero alto ó barbeta en que podian colo
carse hasta tres piezas con alguna incomodidad: 
se subía á él por medio de una escala plana que 
comenzaba desde la misma puerta de la iglesia. 
Desde el ángulo que forman las paredes del so
lar que corren al Este y Sur, hizo abrir un foso 
y alzar en línea diagonal un parapeto con una 
tronera en medio, prolongándose aquel hasta e! 
ángulo del Sur que forma el frente de la iglesia 
al unirse con la pared que está en este mismo 
rumbo; y en la puerta deí repetido solar ó re
cinto se puso también un tambor en eíque podian 
colocarse dos piezas, dejando la entrada por el 
ladodereclio; 

En el ángulo que forman las cortinas del Oeste 
y Sur, construyo una esplanada ó plataforma; 
para colocar en ella un cañón á barbeta; y en la' 
cortina del Oeste hizo construir dos troneras pa
ra otros tantas piezas. Igual esplanada y tam
bién á barbeta se hizo en el ángulo que forma el 
lado del Norte, y á poco mas de la medianía de 
este frente cara rumbo al Este se construyo' otra 
esplanada con troneras y guarda-cabezas; pero 
como esta cortina estaba arruinada, fué preciso 
revestirla con maderos de cinco ú. seis pulgadas 
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de «n-osura piles tos crizontalmente y sostenidos 
de la parte dé afuera con algunos pies derechos 
también de madera; 

En el ándalo saliente que forma eí corral con 
dirección al Nordeste, se puso otro terraplén á 
barbeta para otra pieza; y tanto en este ángulo 
como el reciuto principal del mismo rumbo, se 
escalio' un foso de regulares dimensiones. Sien
do de notar que todo el resto de la muralla, tan
to del recinto principal como del corral, se de
jaron sin fosO ni banqueta en que pudiera subir 
la tropa para defenderlo, aunque se practicaron 
en la muralla algunas troneras para poder hacer 
fuego por ellas. 

A tiro de fusil, con dirección de E, á O. del 
recinto o solar descrito, habia una pequeña ala
meda: v á otra igual distancia habia varios jaca
les y casitas con huertecitos n. la espalda, que 
formaban una especie de calle de Norte á S;ir, y 
el resto del campo que rodeaba este par to bajo 
el tiro de caííOn, estabacompletamente despejado. 
Luego comienzan los montes, que en geneaal ro. 
deán, como se dijo, á.to4o Bójar. 

Como los rebeldes hasta el 11 de Noviembre 
no habían ernp'*endido cosa de consecuencia, el 
genera! apro^'sciiu el tiempo, en proporcionar
se los víveres que le fué posii-le, en hacer algu
nas cortaduras y parapetos, en las bocas calles de 
\?i tve,í!u-5.ñ q\-¡& ^ ^-vr¡ :i\v^r,x t-n PDT.CT ra esVaáo 
de defensa el recinto del Álamo, según va espues
to antes. Escribía al gobierno y daba activamen
te sus ordenes, para la defensa y obtener los 
auxilios de todas clases que necesitaba; una do 
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días fuá la que dirigió al teniente Rodríguez 
comandante de la segunda compañía activa de 
Tamaulipas, para que hiciese un movimiento 
sobre Goliad, con eS objeto de llamar por allí la 
atención de los rebeldes y si se le proporcio
naba darles una sorpresa; también le dirigió 
otra al comandante (Se Matamoros coronel D. 
Mariano Guerra con el objeto de que le remi
tiese un obús, municiones y algún dinero que le 
eran necesario. 

El día citado amanecieron los rebeldes campa
dos al norte déla ciudad hacia el nacimiento del 
rio San Antonio y posesionados del Molino ó 
trapiche de cañas de Zambrano, con un desta
camento y mu pieza con ia que eomenzaron á 
hacer fuego, unas veces á los edificios de la ciu-
dad y otras á el Álamo, desde cayo punto se 
les correspondieron algunos tiros de la misma 
arma. 

El dia 12 hizo salir el general Cos al cerone! 
D. Domingo Ugartechea con cien presidíales en 
dirección á Í,aredo, para proteger la marcha de 
los reemplazos que conducía el ayudante inspec
tor Sánchez y cí obús, que debia llegar de Mata
moros? y al capitán de Morelos D. Juan Agua
yo con treinta infantes del mismo batallón y al
gunos presidíales a íirotear á loa enemigos; pe
ro no hubo mas resultado que eí de un infante 
herido. En lo subeosivo hasta fin de este mes 
se hicieron iguales salidas por eí mayor de Mo
relos Zamarripa, el espitan Aguayo, capitán 
presidial Ugartechea, segundo ayudante de Mo
relos 3>. Antonio Osorio y otros oficiales de ca-
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ballena é infantería; pero todas de poca conse
cuencia, aunque practicadas con el mayor ar
rojo y valentía porque era difícil desalojar é un 
enemigo mucho mas numeroso de un bosque es
peso, y de algunas casas de que se habían pose
sionado, y que estaba tras de trincheras que bien 
que malas y débiles, no por eso dejaban de 
ser un exelente abrigo para la infantería. 

El dia 11 de este mismo mes, habia recibido en 
Lipanlüliin el teniente D. Nicolás Rodríguez, la 
urden del general Cos que se menciona arriba, 
para hacer su movimiento para las inmediacio
nes de Goliad. El dia siguiente, llego el capitán 
Sabariego á aquel punto, y desde él se contestó 
al Si*. Cos dándole noticia de la fuerza y recur
sos de los rebeldes téjanos. Rodríguez, empren
dió' el movimiento que se le habia prevenido el 
dia 13, pero lo calculó tan mal y tomó con tan 
poco acierto sus medidas, que mientras él mar
chaba hacia la villa de Goliad, los rebeldes se 
apoderaron de su estabiecimieníOj lo saquearon 
y quemaron, hicieron varios prisioneros y se lle
varon dos cañoncitos que habia en él. Sin em
bargo, Rodríguez, aunque tarde, conoció su falta, 
v regresando sin pérdida de momento atacó á los 
enemigos en el mismo paso del rio de las Nueces 
con el mayor denuedo, y con la desventaja de 
que hallándose los rebeldes posesionados del 
bosque que está en las orillas del mismo rio y 
cubiertos de los árboles y desigualdades del ter
reno, la tropa y los vecinos de San Patricio que 
lo acompañaban tuvieron que batirse al descu
bierto; con todo, los rebeldes perdieron algunos 
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hombres y tuvieron que tirar al rio los dos caño
nes, sus municiones, y otros efectos para salvar
se con bastante trabajo, pues fueron perseguidos 
por Rodríguez con el mayor empeño. La situa
ción de este oficial, era sin embargo muy com
prometida, se hallaba sin clase alguna de recur
sos, k 60 leguas de Matamoros, único punto de 
donde podía recibirlos; y aunque los pedia á 
aquel comandante principal, no teniéndolos este 
ni para sí, le contestaba con buenas palabras y 
le encargaba continuamente su permanencia so
bre el rio de las Nueces, porque le servia de an
temural y medio de comunicación para Béjar. 
El único alimento que tenían ios soldados de Ro
dríguez, eran ías reses que mataban ya de los 
vecmos de San Patricio, o' ya de ellos mismos 
que también tenían algunas: y este estado de mi
seria debia acarrear la deserción que no tardó 
en hacerse sentir tan luego, que la compañía de 
Rodríguez quedó reducida á la nada en muy po
cos dias, y Jo mismo el establecimiento. 

Habiendo mandado uno de estos mismos dias 
Rodríguez auno de sus soldados á San Patricio, 
para que examinase el número de enemigos que 
habia allí, éste í'ad conocido y aprehendido por 
aquellos quienes á fuerza de amenazas consi
guieron que los condujese en donde Rodríguez 
se hallaba; y habiéndole encontrado dormido 
con los poco* soldados que le Inihian quedado, 
fjeron hechos todos prisioneros y desarmados. 
Pasados algunos dias fueron puestos en libertad 
por el Dr. Grand. 

En este mismo tiempo se presento por segun-
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da vez en el puerto de Tampico, eí general D. J, 
Antonio Mejía, al frente de una nueva armada y 
de aventureros deí Norte, proclamando el resta
blecimiento de la constitución de 1824. Muy 
poco faltó para que consiguiese la ocupación de 
aquella plaza, la que desde luego hubiera sido 
de una trascendencia incalculable para facilitar
le el completo logro de sus miras, y para impo
sibilitar que se llevase al cabo la espedicion ya 
proyectada en México sobre Tejas; por lo pron
to hubiera también inutilizado todos los esfuer
zos que se hacían para la defensa de Rójar, y 
la seguridad del puerto de Matamoros y aun de 
los Estados de Tamauíipas y Nuevo-Leon. 

Las miras políticas que en esta otra espedicion 
se hubiese propuesto el general Mejia, y los ar
bitrios de que se valiera para proporcionarse 
buques, hombres, armas y recursos con que or
ganizaría, se han. referido de mil maneras tan 
diversas como desfavorables á aquel nuevo au-
siliar dé los colonos sublevados. Mas no estan
do á nuestro alcance, ni las unas ni los otros, ni 
entrando tampoco en los límites de nuestra tarea, 
comprender esta narración, que por muchos res
petos no querríamos tomar á nuestro cargo, nos 
conformamos con indicar la época á que corres
ponde, y dar á nuestros lectores sobre estos su
cesos la única idea que nos dio de ellos el señor 
ex—ministro de la ¡merra. en su ímnreso sobre 
Tejas y los Estados-Unidos, con sus relaciones 
con la república mexicana, 

Son sus palabras: "Es un episodio de la his
toria de ía campaña de Tejas, la invasión de 
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Tampico, capitaneada por el ex-general D.José 
Antonio Mejia. En la noche del 13 de Noviem
bre, dos oficiales facciosos quienes se hallaban 
previamente de acuerdo, proclamaron el sistema 
federal y se apoderaron por sorpresa del cuartel 
de artillería: afortunadamente habia llegado en 
esos mismos momentos, por orden del ministro 
de la guerra, una compañía del batallón activo 
de Tuxpan, y con este socorro contando con el 
buen sentido de la mayor parte de la guarnición, 
fué posible al comandante principal Gómez, res
tablecer el orden alterado. En la tarde del 14 
se avistaron treS~kaques con bandera nacional, 
trayendo á bordo doscientos aventureros salidos 
de New^Orleans, y se apoderarun del fortín de 
la barra por la traición del teniente coronel Or
tega que ío mandaba. En la madrugada ataca
ron á la plaza con furia, pero fueron rechazado» 
y batidos completamente, porque la defensa se 
hallaba bien establecida, y porque la tropa y ve
cindario manifestaron un valor heroico luego que 
advirtieron que eran estrangeros sus enemigos, 
aunque conducidos por dos espúreos- mexicanos. 
Los piratas se reembarcaron dejando algunos 
prisioneros sobre cuyas cabezas descargo la ley 
de las naciones, previos loa requisitos qne exi
gen las nuestras para el castigo de esta clase de 
delincuentes. ¿A quién no le hierve ía sangre en 
las venas si es buen mexicano al contemplar qne 
esta espedicion se preparo en un puerto de una 
nación que se llama amiga, para venir ó degollar 
á nuestros compatriotas, á saquear sus intereses 
y á trastornarlo todo? Si en los Estados-Unidos 
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existen leyes que prohiben estos armamentos 
contra las naciones amigas, es una perfidia no 
haber exigido su cumplimiento; y si tales leyes 
no existen, es aquella una sociedad la mas peli
grosa del globo, porque ninguna nación puede 
considerarse segura de ataques que no impide 
ni condena el poder público. Es muy notable lo 
que el Heraldo Comercial, periódico de los Esta
dos-Unidos, ha escrito sobre esta y semejantes 
agresiones, coii un espíritu de independencia que 
honra verdaderamente á su' editor: "¿Qué se 
pensaría, dice, de una reunión de hombres que 
se organizasen en junta y que procediesen abier
tamente á levantar y equipar un cuerpo de tro
pas en los Estados-Unidos y á mandarlos con 
armas y bagages para Irlanda con el objeto de
clarado de ayudar á l o s irlandeses á declararse 
independientes de la Inglaterra? O bien para 
dar un ejemplo mas fuerte del apoyo de que que
remos hablar, ¿qué se diría si en Hayti se for
mase una junta que hiciese el ofrecimiento de 
armar y equipar un cuerpo de tropas para en
viarlas contra nosotros con eí Objeto de ayudar 
á nuestros negro.) á sacudir el yugo de la escla
vitud? Todavía diremos mus: ¿qué sentimiento 
de indignación no se escitaria entre nosotros, si 
leyésemos en uno de los diarios del Canadá la 
proposición de levantar un cuerpo de tropas pa
ra enviarlo al socorro de los indios cherokes y 
para ayudarlos a defender su territorio contra 
las tentati'-s-. cíe la Georgia? Poniéndonos por 
un instante en lugar de los mexicanos debemos 
igualmente concebir bajo cuál aspecto mirarán 



192 MEMORIAS 

la conducta de nuestros conciudadanos en los 
Estados-Unidos, que se esfuerzan en levantar 
tropas para auxiliar á acuellas de sus provincias 
que se hallan en estado de rebelión." Nadaliay 
que agregar á estas equitativas y luminosas ob
servaciones. 

Pero volvamos á lo que payaba en Béjar en 
los días de su asedio por los colonos de Tejas. 

m 

CAPITULO XV, 

Auqne de los facciosos a ia ciudad de Bf^r.—Arribo oxtBinpnrfi-
neo del inspector Sánchez can 'msiüoí V reemplazos de tropa.™ 
Posicion crítica de! genera] Cus.—Evacuación ile Ti ('jar y retira
da al Álamo.—Deserción de las tropas que salían de Bé.jar.—De
sorden en ias del Álamo.—Capitulación de este fuerte.—Retirada 
de nuestras tropas para Lareilo. 

Inmediatamente que se verifico el nombra
miento de Burlígson de que liemos hablado en 
el cap. 13 para ponerse al frente de las colonias 
sublevadas, las operaciones sobre Béjar toma
ron un carácter tan serio como hasta entonces 
no se liabia supuesto. El nuevo g-efe mandaba 
en persona aquellas fuerzas y al tomar el man
do acababa de aumentarlas con hombres y au
xiliarlos con armas v municiones entre las cua
les llevó una. corromula del calibre de á diez y 
seis y el canon de á cuatro que se liabia tomado 
á los nuestros en la jornada del dia 28 de Octu
bre, en la emboscada que se les puso, como tam-
bian queda referido en sí cap. XX-
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Así es, que en principios lie Diciembre. vapu-
dieron bailarse en estado la fuerzas sitiadoras, 
<|ue se habían mantenido estacionarias en la mi
sión de la Concepción de avanzar sobre líe jar; v 
lo lucieron con tal arrogancia, que el dia 4 de 
dicho mes huno un fueiro tan vivo v ¡reneral so
bre ios edilicios y parapetos. <"pie confirmó, cuún 
decididos venían á tomar á toda co^ía la ciudad; 
v en cierto, la habrían tomado aquel dia, si no 
hubiese sido por la enúníim v defensa que supie-
ron oponer sus defensores; sin embarco, no oca
sionó desgracia alguna en la guarnición; solo el 
cabo de gastadores de "Morelos, recibid una fuer
te contusión provenida de una de las piedras 
que hizo sallar una líala. 111 tila 5, á las cuatro 
de la mañana, el >ubknientc Aviles, que se halla
ba de observación sobre el campo enemigo, con 
un sargento un cabo v cuatro hombres del mis
mo batallón, se retiro dando parte que, los rebel
des se dirigían sobre la ciudad, lo que en efecto 
verificaron cubriéndose dé los fuegos de jacal 
en jacal v de casa en casa, basta apoderarse de 
las de D. N. ¡ieramendi v 1). Antonio de la Gar
za, que están situadas por el lado de la plaza 
que mira al Norte, distante solo una cuadra de 
las casas que forman aquella v que se hallaban 
defendidas con p a r a p e t a y cortaduras en las bo
ca-calles. Desde el momento que ios enemigos 
fueron avistados, se ¡es rompió el fuego por los 
um: defendían dichas corladuras y las casas la
terales; pero desgraciadamente ninguno de es
tos fuegos eran de flaneo porque se había come
tido la inadvertencia de no establecer los nara-
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petos de manera que se protegiesen mutuamen
te; y así la defensa de cada uno de ellos era es-
elusivamente reducida á su frente, y nada mas: 
con lo que los agresores con poco trabajo podían 
evitar los tiros d irse pasando de un ediíicio á 
otro sin ser ni aun vistos de los mismos que los 
defendían. El fuego duro tres horas, habiendo 
habido un muerto y varios heridos por nuestra 
parte, y los enemigos, quedaron posesionados de 
¡as mencionadas dos importantes casáis 

El dia 0 el fuego continuó de parte á parce sin 
dar ninguna ventaja á la una ni á la otra; v el 7 
se rompió de nuevo al toque de la diana. Se 
siguió hasta las dos de la mañana, á cuya hora 
los enemigos lograron incendiar una cerca de 
madera, situada á ia espalda de una de las ca
sas que se estaban disputando y que servían de 
parapeto á los nuestros; cuyo incendio se comu
nico también á la del cura que es una de las que 
forman el lado del Norte de la plaza, fué, pues, 
preciso abandonar dichas cercas y reducirse a 
la defensa con las paredes de las mismas casas 
horadándolas para poder introducir los fusiles y 
hacer un fuego muv directo y de bien poca uti
lidad, Ademas se construyo una barda en el 
zahuan de la del cura para que al mismo tiempo 
que sirviese de parapeto á los que estaban en 
ella, cerrase el paso á los enemigos que podiarj 
pretender desembocar por allí en ía plaza; que
dando estos edificios defendidos por solo dos 
oficiales y catorce hombres. 

Cada dia de fuego era consiguiente que hu
biese muertos y háridos y los defensores iban 
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disminuyendo tan sensiblemente que varios pun
tos solo eran defendidos por ios oficiales y tres 
ó cuatro soldados cada uno. Habia otra espe
cie de fatalidad, si así se puede llamar: la falta 
de artilleros para servir las piezas en los para
petos; así es que se hechaba mano de buenos 
soldados viejos de Morelos pata manejarlas y 
esto acarreaba un doble perjuicio, porque ha
cían falta en los parapetos con sus fusiles cuyos 
tiros podían dirigir en todas direcciones, al mis
mo tiempo que no podían desempeñar muy bien 
el oíicio de artilleros, y por lo mismo pnoian eri 
juego sin ninguna vcuíaja unas piezas que solo 
podian hacer fuego al frente de los parapetos 
en que estaban colocadas^ y que los enemigos 
tenían muy poco trabajo para evitar sus tiros cu
briéndose con las casas y jacales de las inme
diaciones y que tampoco les impedia avanzar de 
parapeto á parapeto, sin sufrir daño alguno. 

A ¡as ocho de la mañana del dia 8, los-enemi
gos se apoderaron de ja casa de los Navarros 
que estaba contigua a la que servia para cuartel 
al batallón de Morelos, y entonces se hallaba de
fendida por un piquete de tropa del mismo cuer
po. Comenzaron luego á practicar ahugeros en 
las paredes que los separaba de los nuestros; y 
haciendo estos igual operación, por sv¡ parte se 
dio el ejemplar de que una misma pared sirviese 
de escudo á unos y otros combatientes: y de que 
fuesen tomadas alternatívamen las piezas de las 
casas de una en una, siendo atacadas y defendi
das del mismo modo, ya por los nuestros, y ya 

p o r ios enemigos: contienda que aunque duró 
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todo el dia, solo nos ocasiono tres oficiales heri
dos y varios individuos de tropa. 

Apenas apareció la aurora del dia 9, que de 
una v otra parte se comenzó un fuego vivísimo 
en medio del que entro' ei convoy que conducían 
el coronel Ugartechea y el ayudante inspector 
D. José Juan Sánchez, á cosa de las nueve de la 
mañana, como ya se dijo poco antes. Al medio 
dia se suspendió algún tanto el tiroteo habiendo 
tenido la guarnición varios muertos y heridos. 

En ¡a tarde dispuso el general Cos, situar un 
canon de á cuatro en el rastro o' carnicería que 
está al Poniente de la ciudad, y entonces fuera 
de cortaduras, mandado por el capitán D. Ma
nuel Barragan y sostenido por la compañía de 
Laredo á las ordenes del capitán D. Manuel La-
fuente, con el objeto de ver si de esta manera se 
podía batir con mejor éxito á los enemigos, to
mando sus posiciones de flanco ó revés; pero ha
biéndose visto la ineficacia de la medida por es
tar los rebeldes parapetados en las casas del lado 
opuesto, mando' replegar á la población tanto ¡a 
pieza como la compañía de Lamente: al anoche
cer, habia cesado el fuego de una y otra parte 
como de coman acuerdo. 

A las diez y media de la noche los rebeldes 
lograron sorprender el parapeto que dijimos an
tes se habia construido en el zahuan de la casa 
dál cura; porque con las muchas vigilias y can
sancio que habían sufrido el oficial y tropa el 
sueño los habia rendido y se quedaron dormidos; 
ai mismo tiempo que el único cabo que se halla
ba en ía misma guardia se paso á los enemigos; 

Toar. I I . 18 
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pero afortunadamente tanto el oficial como los 
cuatro soldados que estaban alas ordenes de éste 
se lograron salvar y dar alarma á los demás pun
tos poniéndolos en movimiento contra los faccio
sos. Estos, luego que se vieron dueños del dicho 
zahuan pretendieron desembocar por él á la plaza; 
pero el coronel 1). Nicolás Condellelo estorba ha
ciendo que el segundo ayudante de su batallón D. 
Antonio Osorio cargara sobre ellos con unos 
cuantos soldados á la bayoneta, lo que se verifi
co' con el mayor denuedo, y por consiguiente se 
replegaron los enemigo,-; otra vez en el zahuan, 
cuya puerta tuvieron cuidado inmediatamente de 
atrancar por dentro con palos, piedras, & c , ve
rificando otro tanto con las ventanas que caian á 
]a misma plaza y que los nuestros intentaban for
zar para introducirse por ellas y desalojarlos de 
la casa. No habiendo podido conseguirse esto, 
el coronel Condelle mando' retirar á Osorio con 
su tropa é hizo poner un cañón de á cuatro y ei 
obús en el atrio de la iglesia para desde allí ba
tir la mencionada casa del cura f bajóla dirección 
del ayudante inspector D. José Juan Sánchez; y 
éste lo verifico de tal manera ayudado y soste
nido por el capitán Lafuente, el de igual clase( 

'Tenorio, el alférez Pizaña, teniente de Morelos 
D. José María Clavel, la poca tropa que había de 
este mismo batallón y otros pocos presidíales» 
que los rebeldes no se atrevieron nunca á em
prender una salida ni á comprometer la acción 
general. 

Cuando esto sucedía eí general Cos no se ha
llaba allí, porque habiéndose propuesto enla tar -
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de dar al día siguiente un ataque general al 
campo enemigo desde la ciudad y el punto del 
Álamo se lmbia pasado ú este punto desde al 
principio de la noche para disponer lo convenien
te. Fuéle, pues, muy sensible lo ocurrido en la 
plaza de Béjar luego que se le dio parte; porque 
previo las muchas dificultades que se presenta
ban para conservar la población una vez ocupa
das .sus principales casas por el enemigo, y no 
menos para defender al mismo tiempo el Álamo 
y poderse procurar los medios de subsistencia 
para los hombres y caballos qne guarnecían am
bos guatos, 

Era en efecto, tan difícil y comprometida la 
situación de aquel gefe; como puede eoncevirse 
si se considera que aunque le habían llegado de 
resfuerzo, cuarenta y siete infantes de Morelos: 
catorce artilleros: ciento cincuenta hombres de 
caballería presidia!: y cuatrocientos reemplazos 
que cuidar, eran por todos seiscientos consumi
dores mas para los cuales no tenia víveres de 
ninguna clase y los que podían proporcionarse, 
era preciso i ríos á traer de Laredo y Rio-Gran
de; es decir, lo menos á sesenta leguas de dis
tancia de alfi. La íropa de la guarnición ana-' 
que antes de llegarla aquel refuerzo estaba 
alentada con la esperanza de los auxilios de to
das clases que aguardaban á la llegada del com-
boy, no dejó de manifestar su descontento, al-* 
güii tanto tan luego como se desengaño ue que 
en vez de víveres, les habían traído hombres 
que cuidar y que ayudasen á consumir los que 
hubiese todavía en la plaza. Por otra parte, la 
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la mayor parte de los gefesy oficiales y muchos 
otros individuos de las otras clases, estaban he
ridos: la infantería útil que quedaba era insufi
ciente para defender al mismo tiempo el Álamo, 
y la Iglesia y las casas restantes de la ciudad; y 
las municiones de cañón, habían casi concluido 
y quedaban muy pocas de fusil. El partido 
mejor que le quedaba que tomar en tales cir
cunstancias le parecía que era el de reunir toda 
su fuerza en el Álamo en donde desmontando 
parte de su caballería, para que ayudasen á la 
infantería á hacer el servicio de la guarnición 
podia sostener esta, y hacer salir el resto de 
aquella montada en los mejores caballos, ya pa
ra que operasen sobre los flancos y espalda 
de los enemigos, ya para proporcionarse víve
res hasta ¡a llegada del ejército que suponía 
próxima. 

Con este intento mando al corone! I). Nico
lás Condelíe para que procurase hacer con la 
anticipación, orden y disimulo comveniente, la 
retirada de la ciudad de los heridos y enfermos, 
y cuanto armamento, municiones depósitos &e. 
existían en ella pertenecientes á la guarnición; 
y que hecho esto lo verificase también toda la 
tropa que estaba á sus o'rdenes. 

El Sr. Condelíe recibió esta orden á cosa de 
las dos de la mañana del dia diez y en el instan
te (aunque con bastárdente sentimiento) hizo dar 
principio á la operación, llamando al efecto á la 
plaza las compañías presidíales Laredo Rio-
Grande y Agua Verde, Pero desgraciadamente 
los capitanes D, Juan Galán y D. Manuel Rude-
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eindo Barragán, que hasta aquel dia se habían 
conducido con honor y valor, en vez de entrar 
en ía plaza hicieron montar á las dos últimas 
compañías nombradas, de que eran capitanes y 
se retiraron con ellas en dirección de Rio-Gran
de, llevándose ademas diez y ocho hombres de 
la compañía de la Bahía; haciendo mas escanda
loso y perjudicial este ejemplo inaudito en las 
tropas mexicanas la imitación el mismo ayudan
te inspector de Coahuila y Tejas D. Juan José 
Elguezabal que también se fue con aquellos ar
rastrando tras si á veintitrés hombres de primera 
compañía de Tamaulipas. 

Esta desereion produjo una baja en los defen
sores de Béjar de seis oficiales y ciento sesenta 
y nueve hombres montados; también se desapa
recieron en la misma noche el capitán de la com
pañía de Lanceros ü . Ignacio Rodríguez y un 
sargento y tres hombres montados. El desor
den y desaliento que estas vergonzosas defeccio
nes mas bien que deserciones, pudo en aquellos 
momento* originar en todas las demás tropas, 
especialmente habiéndose divulgado que se ha
bían pasado i los enemigos y que el general Cos 
había muerto, fué sm embargo todavía de menos 
consecuencias por la firmeza del Sr. Condelíe, la 
circunspección del capitán Lafuente y la desicion 
de los demás oficiales y tropa que se mantuvie
ron con honor v se empeñaron generosamente 
en cumplir á cual mejor, cada cual con sus de
beres. 

Así fué como la operación de la retirada se 
practicó con el mayor orden y se sacaron de 
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la ciudad los heridos, la tesorería, las municio
nes, nueve piezas de artillería, los atajos de mu-
las, y en fin, todo cuanto había en ella. A las 
siete de la mañana se hallaba en salvo y en ca
mino para el Álamo, escepto una pieza de á 4 
y Ja tropa del batallón Morolos que tenia á sus 
ordenes el ayudante inspector D. José Juan Han* 
chez, á quien sin saberse por qué causa no se le 
hizo saber la orden de retirada. Pero si la de
serción referida de las compañías de la Bahía, 
de Tamaulipas, la de sus capitanes vía del ayu
dante inspector con los demás oficiales que los 
siguieron no causaron deso'rdon ni desaliento en 
las tropas que se retiraban de Béjar no sucedió' 
así en las que estaban en el Álamo, y entre las 
que el desorden y el disgusto fueron poco me
nos que generales. 

Y como se habían retirado alií desde los dias 
anteriores, las mugeres, muchachos & c , que 
componían las familias de las tropas; viendo es
tas el extraordinario movimiento de los soldados; 
cacar sus armas, ensillar con apresuramiento, y 
que algunos de los que estaban en aquel punto, 
tiraban las sillas y los eorreages por los parape
tos hacia fuera para activar las operaciones, cre
yeron que toda la guarnición de Béjar habia pe
recido y que aquella retirada de los que venian, 
y precipitación de los que salían del fuerte, eran 
las consecuencias de una letal derrota, se apo
dero'de tal espanto, que aumentaron el desorden 
con sus gritos. llantos y carreras que daban sin 
objeto, bagando de]mia parte ó oirá, y difundien
do así el desaliento en la misma tropa, que aío-
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nita no alcanzaba tampoco á adivinar de que pro
venían aquellas demostraciones. En vano el ge
neral Cos pretendía tranquilizar los ánimos y 
restablecer la debida circunspección, como se 
necesita en momentos tan serios y difíciles; para 
el buen éxito, porque los intempestivos gritos 
de traición, nos quieren entregar, somos perdidos: que 
se comenzaron á multiplicar, no solo apagaran 
la voz del aflijido general, sino que confundido 
entre la multitud por la oscuridad de la noche 
que á pocos momentos sobrevino, fué atropella
do y maltratado de una manera brutal (1). Mas 
al fin pudo restablecer algún tanto el orden, y 
conociendo entonces cuan crítica era la situación 
en que se hallaba, y la imposibilidad que tenia 
para llevar adelante el proyecto de resistencia 
que se hahia propuesto, y mucho menos después 
de habérsele desertado cerca de doscientos hora-' 
bres, y éstos de los mas bien montados, ya solo 
pensó' en limitar sus operaciones, á las que eran 
necesarias para una rigorosa defensiva. Mas 

(1) Este pasage nos recuerda el que refiere Tácito 
ocurrido ul valiente Legado Aulo Cesifia en una ocasión 
en que los romanos estrechados por los germanos, tuvie
ron que pasar la noche y defenderse en un sitio panta
noso y muy estrecho. "Acaso, dice, un caballo, habien
do roto el cabestro, y corriendo de acá y de acullá, es
pantado de ¡as voces y del ruido, hizo huir á algunos do 
los que concurrieron á detenerle: esto, pues, causó tal 
espanto en el ejército, pensando que los germanos esta
ban en e¡ campo, que á gran furia comenzaron á salir 
de él;" y no pudiendo con la voz ni con la espada Cesi-
na ,se arrojó en el suelo y así pudo lograr aunque coa 
riesgo de ser aplastado y muerto, contener ¡a fuga de 
los soldados. (Anales, lili. \a) 
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aun para ésta también le faltaban los elementos 
mas indispensables, como municiones, víveres, 
medicinas, forrages, & c , agregándose á estas 
dificultades la de que la capacidad del recinto 
del Álamo era insuficiente para contener en sí el 
número de tropa y el de familias que allí se ha
bían refugiado, y mucho menos ios caballos, y 
ademas carecía de agua y lefia, siendo preciso 
tomar la primera del rio, que podía ser defendi
da á tiro de pistola por los enemigos, y la le
ña era necesario ir por ella á una legua de dis
tancia. 

En este conflicto que la reunión de circuns
tancias tan melancólicas hacia mayor, ordenó á 
las seis de la mañana siguiente al teniente de la 
segunda compañía activa de Nuevo-Leon D. 
Francisco de Hada para que con el carácter de 
su ayudante fuese ú la plaza de Béjar, donde ha
bía quedado el ayudante inspector D. José Juan 
Sánchez para que se reincorporase al Álamo, 
inmediatamente abandonando el pumo que había 
quedado defendiendo en la ciudad. Pero Sán
chez contesto á Rada que no podía abandonar la 
batería que mandaba, y que creía firmemente que 
esto se le decía porque el Sr. general Cos habia 
muerto: Rada comunico esta respuesta al Sr. 
coronel Condeüe, y éste previno á Sánchez que 
le entregara el punto y marchara ú presentar
se a\ generai, yendo seguí» de que no habia 
muerto. 

El general Cos luego que tuvo en su presencia 
á Sánchez, incorporándose en la cama en que 
estaba postrado le dijo: -'por la cobardía y la per, 
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ftdia de muchos de los que creíamos nuestros compañe
ros, todo se ka perdido: vaya vd> á salvar á los va
lientes que defienden la phiza¡ y lo autorizo á vd-para 
que se aproxime al enemigo y saque de él el parí ido 
que sea dable. Salve vd. el decoro de nuestro gobier
no, el honor de sus armas., y el honr>r, vidos y propie
dades de los grfus, oficiales y tropa que aun me acom
pañan, y aunque, perezca yo." El general asoció á 
Sánchez parft el desempeño de esta comisión, á 
D. Ramón Musquis y al teniente Rada, y los tres 
marcharon acompañados de un clarín para la 
ciudad de Béjar, en cuyas calles encontraron al 
batallón More los que con ia bandera y unos 
cuantos soldados de caballería presidia! se reti
raban en el mejor o'rden mandados por ei Sr. 
coronel Condelle, y llevando á su retaguardia un 
canon de á 4, (ultima pieza que quedaba en la 
plaza), ¡í las ordenes del teniente de la segunda 
compañía volante de Tamaulipas, D. Juan Ma
nuel Jl.ililomido. 

Mas cuando los comisionados llegaron á la 
plaza principal ei enemigo ocupaba todas las ca
sas de ella del lado del Xorte y aunque ningu
no se dejaba ver se distinguían sus rifles que 
asomaban por algunas ventanas y los ahujeros 
practicados en las paredes. En vano se les to
co' parlamento, pues no entendiendo tal toque 
y siendo muy violenta la posición de Sánchez 
y compañeros que veían apuntados liácia ellos 
algunos rifles, resolvieron poner un pañuelo 
blanco en una vara, á cuya señal salieron como 
treinta hombres de entre la ruina de la puerta 
de la casa del cura y estos preguntaron á Sai.-
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chez que quería, Sánchez contesto que venia 
mandado por su general á hablar con su coman
dante y que así que se avisase á la persona que 
los mandaba que no compareció hasta Jas nue
ve déla mañana diciendo llamarse D. Eduardo 
Wurlensont y acompañado del que se titulaba 
mayor general Tompsom y los nominados capi
tanes D. J. Morris y D. N. Edelt. El primero 
preguntó á los comisionados el motivo de su ve
nida y Sánchez le contestó que él, de pedir una 
corta suspensión de armas para que los efectos 
funestos de la guerra no gravitaran sobre l&s 
heridos ¡nugercs y niños y demás de la pobla
ción que estaban indefensos. Wurlensont mani
festó que tales sentimientos estaban en eonso-
nanciaconlos suyos, pidiendo las credenciales de 
aquella misión y no habiéndose podido presen
tar, declaro' á Sánchez y sus compañeros pri
sioneros de guerra. Advertidos de ésto, Sán
chez pidió se íe permitiera dar conocimiento de 
lo que pasaba á su general y habiéndosele con
cedido, mandó al teniente Rada al Álamo y este 
regresó (á las 11) con un oñcio firmado por el 
general Cos en que decia á Wiislensont ser cier
ta la propuesta de sus comisionados. En con
secuencia se hicieron proposiciones por una y 
otra parte que á la vez fueron desechadas ya 
porque así lo exigía el pundonor de los solda
dos mexicanos de una parte ya porque no que
daban satisfechas la ambición y petulancia de 
los colonos por la otra que (engreidos en su po
sición y muy cierto de lo difícil, y mas difícil, 
que á cada momento se bacía la de las tropas 
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del gobierno, reducidas al recinto del Álamo, en 
donde no había víveres ni aun agua para los 
hombres) querían que los gefes y oficiales de 
la guarnición, toda, quedaran prisioneros de 
guerra y que la tropa rindiera las armas, eon 
otras pretcnsiones tan indecorosas como exesi-
vits é insultantes. Así se pasaron toda la tarde 
y noche del dia 10 en disputar entre los comi
sionados reunidos al efecto en las casas consis
toriales de Béjar y ó quienes servían de inter
pretes I). Miguel Arsiniega y D. Juan Cameron, 
hasta que á las dos de la mañana del dia 11 
Tompsoii, Morris y Edeit presentaron á nombre 
de Wurlensont (presente éste) unas proposicio
nes reducidas á que la división del gobierno SÍ? 
retirara armada, municionada y con todos los 
honores de la guerra á disposición del mismo 
hasta las márgenes del Rio Bravo; que los heri
dos imposibilitados para marchar serian aten
didos y curados de cuenta de las fuerzas colo
niales: que estas respetarían las vidas y propie
dades en general y en particular de todos los ha
bitantes de Béjar: que á las fuerzas que se reti
raban les darían los colonos aguardiente, arros, 
café, muís y azúcar: que las personas que qui
sieran seguir á la división mexicana ó quedarse 
en Béjar eran libres para hacer uno ú otro siri 
que su proceder les parara en ningún perjuicio; 
y últimamente, que á cualesquiera duda que 
ocurriera se resolvería per solo los seis comisio
nados, precisamente á favor de las tropas que 
se retiraban. Tales proposiciones le parecieron 
raciooaels á Sánchez Murguia y liada y en con-
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secuencia las aceptuaran y consiguieron formal
mente que por cuatriplicado en castellano y en 
ingles firmando, todos los tres comisionados jun
tamente con Tompson, Morris y Edel ty los inter
pretes Arsiniegay Camarón; pero reservando al 
señor general Cos, el aprobar o reprobar los es
presados artículos, los cuales fueron aprobados 
para dicho general con algunas prudentes modi
ficaciones entre las que tubo lugar la de no re
cibir los efectos que los coloaos ofrecieron de 
auxilio para su marcha; porque (fueron sus pa
labras,) "el ejército mexicano, ni recibe, ni ne
cesita recibir nada dado de sus enemigos.1' 

El día 12 se empleó en arreglar lo necesario 
para la mareha y esta se emprendió' el 13 de Di
ciembre para la villa de Laredo en el mayor or
den, llevando un cañón de á cuatro con algunas 
municiones para él, y todo el número de hombres 
que ascendía á mas de ochocientos inclusos los 
reemplazos, armados de fusil, bayoneta y muni
ciones á razón de cincuenta cartuchos sin olvi
dar los víveres, equipajes, &c. &c. 

En Kéjar fué indispensable dejar algunos ofi
cíales y soldados heridos, que no estaban en es
tado de poder ponerse en camino. En los pri
meros se contaban el primer ayudante D. José 
María Mendoza, el capitán D. Benito Zenea, el 
teniente de la segunda compañía de ¡Nuevo-Leon 
D. Francisco Rada, y el subteniente D. Ignacio 
Solio, que se quiso quedar voluntariamente pa
ra curarlos. De los soldados no tenemos co
nocimiento, quienes, ni cuantos fuesen. 

Y pues dejamos ya en marcha al general Co3, 
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y la sección de su mando, dignos de mejor des
tino, volvamos un poco atrás, parajsaber, lo que 
entre tanto que estos sucesos pasaban en Béjar, 
hacia d e s u p a r t e el gobierno de la Kepública 
en la capital de México. 



CAPITULO XVI, 

Providencias del gobiefiis do la nación para abril' la campaña de 
Tejas.—Apresuramiento de ellas pur lá noticia de la pérdida áé 
Béjar.—Marcha del geuer.il Santa-Amia para San Luis.—Cónsul-
ta al gobierno sobre la aparición do Mejia en Tarapico —Resolu
ción. -*• Dificultades que encuentra el general Santa-Anua pyra 
emprender ¡a marcha & Béjar.—Son vencidas al fin, yeinprende 
la espedicion. 

Grande y mas qué grande, trascendental y 

enormemente pernicioso ó la moral de nuestras 

tropas, al entusiasmo de los buenos mexicanos 

que pudieron apoyar nuestros esfuerzos; y sobré 

todo, para avilantar y enorgullecer é los colonos 

de Tejas, fué por sin duda el triste término del 

¡asedio de Béjar y de ios sacrificios inmensos que 

costara sostenerlo por mas de dos meses comb 

acabamos de referir. Lo' mas lamentable es que 

desde qae se manifestó' la intención de los colo

nos de una manera ya tan desembozada como 

injuriosa á la nación en vez de disposiciones 

enérgicas y secretas para refrenarlos, co se hizo 
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mas que añadirles pretestos para llevarlas ade

lante alarmados por los conceptos mas bien que 

por el poder de los decretos que emanaban del 

palacio de México, como el que se dio en 31 de 

Agosto de 1835, tal vez con la intención de pre

caver que los colonos se formasen partidarios 

en los Estados y centro de la República (1). 

(1) Circular de la secretaría de relaciones.— Escitacion 
á los gobernadores y gefes políticos para conservar el 
orden en stis demarcaciones, con respecto al alzamiento 
de los colonos en Tejast 

Los colonos establecidos en Tejas acaban de dar el 
testimonio mas inequívoco del estremo á. que puede lle
gar la perfidia, ¡a ingratitud y ti espíritu inquieto que 
!os anima, pues olvidando lo que deben al gobierno su
premo y á, la nación que tan generosamente ios admitió 
en su seno, les ha dado terrenos fértiles que cultivar, y 
proporcionádoles todos los recursos para vivir con como
didad y abundancia, se han sublevado contra ese mismo 
gobierno haciendo armas contra las de la nación bajo el 
pretestü de sostener un sistema cuyo cambio ha pedido 
una mayoría inmensa de mexicanos ocultando así las 
rairas criminales de desmembración del territorio de la 
República. 

El Exino. Sr. presidente interino, justamente irritado 
de una conducta tan pérfida, ha fijado toda su atención. 
sobre ella; y para reprimir y castigar esa porción de es-
trangeros ingratos, ha dictado las providencias mas acti¿ 
tas y que exige la misma naturaleza de un verdadero 
crimen cometido contra toda la nación. Las tropas des
tinadas á sostener el decoro de ésta y del gobierno, lle
narán sus deberes cubriéndose de gloria. S. E. está in
timamente persuadido de que Í¡O ¡¡abrá mexicano que 
quiera cooperar á que su pais se desmembre y qnc por 
lo mismo no se intentará trastornar la tranquilided pu
blica; mas como pueda suceder que las instigaciones de 
que se valgan los genios inquietos, que nunca faltan, 
sean tales que alucinen y estravícn á algunos incautos 
poco reflexivos, me manda recomiende A vd, inuy parti
cularmente la conservación del órdeá, «apeíando que 
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Desde las primeras amenazas de los colonos 
sobre la ciudad no se perdono medio por parte 
del general Cos ni de todos los hombres bien in
tencionados de Béjar, para poner al gobierno de 
México en conocimiento de todo lo que pasaba 
y con mayor empeño después de los sucesos de 
Goliad que precedieron al asedio de Béjar. Y 
aunque el gobierno dio sus disposiciones pa
ra la marcha de los reemplazos y demás cortas 
fuerzas que so reunieron y llegó á introducir en 
la ciudad el valiente militar D. José Juan Sán
chez, este recurso no pudo ¡legar á tiempo co
mo queda dicho y aun cuando llegase el día mis
mo qne la ciudad se perdia, pudo servir de otra 
cosa que de un nuevo embarazo á la guarnición 
cuvos víveres iban acabar de consumir mas de 
ochocientos hombres sus caballerías y acémilas 
respectivas á la vez que ni los hombres ni las 
bestias podian dar ayuda alguna por ía estenuar 
cion que el mal trato y fatigas del camino les 
habia cansado. Según lo hemos hecho ver en 
el capítulo 13 de esta segunda parte, Y aun
que también se dio orden oportunamente por el 
gobierno de México á ía comisaría general de! 
Estadodc San Luis Potosí para que hiciese mar
char al regimiento de Dolores que se hallaba á 
sus ordenes en este Estado, y eí regimiento la 

dictará cuantas medidas estén en sus facultades para im
pedir que se altere, y que si por algun evento inespera
do se tratare de subvertirlo, proceda vd. contra la perso
na ó personas que tal lucieren, coi* todo el ügor de las 
leyes, dando cuenta oportunamente con lo que en el 
particular ocurra en ese departamento de su niando-
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emprendió desde 23 de Octubre pro'ximo ante
rior de manera que pudo llegar a principios de 
Nobiembre á Leona Vicario é incorporarse con 
las fuerzas y reemplazos que de allí también sa
lieron bajo ías o'rdencs del general Sánchez, sea 
cual fuere la causa que le impidiese que conti
nuase hacia Béjar paraayudará su defensa, el he
cho ha sido que el regimiento se quedo' estacio
nado en Leona Vicario y no pudo auxiliar en 
nada ni contarse con él en la guarnición de Bé
jar- La fatalidad parece que habia decidido que 
aquellos valientes sufriesen sin remedio !a suer
te que les toco y que solo para que ésta se rea
lizase tubieseu virtud y eficacia las disposicio
nes que emanaban del poder ejecutivo en aque
lla aciaga época. 

En ei curso de sus dias el general presidente 
D. Antonio López de Santa-Anna habia también 
hecho público el plan que muy de antemano se 
liabia traslucido de abrir una campaña formal 
sobre Tejas y al retirarse a su hacienda de Maa-
ga de Clavo en los dias que se habia nombrado 
de su interino ai general 1). Miguel Barragan y 
que desempeñaba eí ministerio de la guerra el 
general I). José María Tornel, dejo casi arregla
dos los preparativos de ella y no cesaba de re
comendar quu se activasen de manera que para 
el mes de Noviembre estuviesen concluidos v 
pudiesen las tropas emprender la marcha con el 
tiempo necesario para que a fines del mes de 
Febrero se hallasen en Béjar y á la primavera 
inmediata comenzaran las operacionns. Pero 
las que acababan de tener lugar en dicha tiudad 
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y de que dio parte con toda oportunidad eí ge
neral Cos, lucieron conocer la necesidad que ha
bía de anticipar 3a expedición premeditada, y en 
tal virtud se espidieron ordenes por el ministe
rio de la guerra al general D. Joaquín Ramírez 
V Ce-sma, gobernador y comandante general de 
Zacatecas con fecha 31 de Octubre para que in
mediatamente hiciese marchar en auxilio de Bé-
jar los batallones permanentes de Matamoros, 
Guerrero, el activo de San Luis y el regimiento 
de Dolores dos cañones de ¡í ocho, dos de á. seis 
con sus dotaciones correspondientes y el parque 
respectivo á todas estas armas y ai comandante 
general de San Luis Potosí para que auxiliara 
la mencionada división con 34.000 pesos y que 
le situase oíros 50.000 en Leona Vicario, Al 
mismo tiempo se dio' orden al general D- Fran
cisco Vital Fernandez gobernador dn Tamauli-
pas para que organizase otra división auxiliar 
en el Estado de su mando y el de San Luis Po-
tosí con el mismo objeto que la anterior, Pero 
la ejecución de estas o'rdenes no fué tan oportu
na y bien combinada cuanto lo exigían las apu
radas eircustancias en que se dictaron y la ur
gencia que se tenia de auxilios en Bejar. 

Ademas de estas medidas, se espidió7 por el 
ministerio de la guerra una enérgica convocación 
á las tropas mexicanas para ponerse en campana 
contra ios colonos de Tejas (1) y tampoco vimos 

(1) Circular de la secretaría de guerra.— Que se esetie a 
las tropas para la campaña contratos colonos dt Tijas* 

Largo tiempo esíurieron en posrsion Ie¿ ingratos CO
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que diese otro resultado que aumentar la alarma 
y prevención de los colonos. 

Verdad es que el general Cesma, tan luego 
como recibió' la orden mencionada, procuro ven
cer todas las dificultades de falta de numerario, 
vagajes, & c , que son de calcularse para dispo-

íonos de Tejas de burlarse de las }eyc$ de ía nación me
xicana, á pesar de que ésta les dio generosa acogidajos 
abrigó en su seno y ios dispensó tantos ó mas beneficios 
que á sus propios hijos. Siempre que por las agitacio
nes del interior de la República la creyeron en estado 
de debilidad y de impotencia para contener sus demasías, 
Éstas se multiplicaron indefinidamente reproduciendo in
sultos y mas insultos contra el pabellón y las armas na
cionales. Cuando el orden felizmente se restablecía en 
ci interior, simulaban hipócritamente una adhesión que 
no tenían á las instituciones de su patria adoptiva. A la 
primera coyuntura volvían á sus agresiones, hacían por 
todo el litoral de Tejas el mas esc andaloso contrabando, 
lanzaban á los empleados de nuestras aduanas, y aun 
batían á ¡os destacamentos cortos que los protegían en 
sus funciones. Para los colonos de Tejas el nombre de 
mexicano CH y ha sido un nombre execrable, y no ha ha
bido insulto ni violencia que no hayan sufrido nuestros 
compatriotas, hasta verse reducidos á la clase de estran-
geros en el territorio de su misma patria, 

Los colonos de Tejas se han considerado tiempo hft 
como un cuartel general de enemigos de la nación, al 
que han sido llamados los vagos y aventureros de todo 
el mundo para alzarse al fin contra el pueblo generoso 
que ha tolerado su insolencia. Esta ha llegado á su col
mo, y se lia levantado el estandarte de la rebelión, aspi
rándose descaradamente á arrebatamos una parte dejas 
mas preciosas de nuestro territorio. Cómplices son de 
esta maldad algunos aventureros dei Estado de la Lui-
sianíí, quienes fomentan estos disturbios y subministran 
recurso á los rebeldes. No tardará el mundo civilizado 
en aplicar el fallo merecido á una conducta tan infame, 
inconsecuente y detestable. Por lo que toca ai gobier
no supremo, éste conoce cuales son sus deberes, y sabrá 
cumplirlos» Loe valientes, tantas veces vencedores de 
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ner una marcha improvisadamente, consiguió 
que el dia 11 de Noviembre la emprendiesen de 
Zacatecas con dirección á Béjar, los batallones 
permanentes Jiménez y Matamoros á las órdenes 
del coronel D. José María Romero llevando dos 
obuses, dos cañones de á ocho con Jas dotacio
nes y municiones correspondientes al mando del 
teniente de la mi.siru arma D. Ignacio del Are
nal; pero esta eficacia del gobernador de Zaca
tecas, no fué ausiliada de las circunstancias su
pervenientes ni de la cooperación de los demás 
gefes y autoridades en quienes mas principal
mente podi.i consistir que se realizase la combi
nación que se propuso el gobierno, y antes ai 

auemigos exteriores é interiores, marchan ya, y volaron 
á sostener en Tejas el pabellón y el decoro nacional pa
ra castigar á los tr.adores y favorecer á lo-* que perma
nezcan fieles í\ sus juramentos, á sus deberes y á sus 
compromisos. En esta guerra nacional tan injustamen
te provocada, la justicia y el po.ler están de nuestra par
te: por la de los rebeldes el crimen, la usurpación y la 
tea de la discordia, que intentan arrojar en la Repúbli
ca para humillarla y envilecerla. Sus miras serán frus
tradas; la nación es v será lo que debe ser, un pueblo 
grande y genoroso, cuando se atacan vilmente sus fueros, 
su propiedad y sus derechos. 

H-igi vi. u'i llam.taiieolír á las tropas de su mando, 
y que se preparen en esta guerra estrangera á reprodu
cir brillantes testimonios de que son invencibles, como 
Jo fueron en Tepeaca, c i C JrJoha, en Aztsapmzalco, en 
la Huerta, Veracruz y Tampico de Tamaulipas. 

El gobierno cree que ni un solo mexicano digno de 
este nombre favorecerá la traición de unos estrangeros 
rebeldes; pero si existiere por desgracia, en manos de vd. 
esti el pa:lii- y el deber de castigirlo. 

Y de órJcn del Eím.3. Sr. presidente interino la tras
lado á vd. pira su conocimiento y efectos correspon
dientes. 
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contrario, se desconcertase esta y Béjar queda
se todavía á la merced de un puñado de aventu
reros que en otro tiempo no hubieran podido in
sultar impunemente nuestra bandera al frente de 
aquellos habitantes y su guarnición, Pero el 
destino lo preparó de otro modo. 

El general Cesroa se dirigió á la ciudad de 
San Luis Potosí con el objeto de re-tojer en ella 
los batallones Guerrero y activo del Estado y los 
caudales que el ministro de la guerra le había 
también indicado, se hallaban en aquella comisa
ría á su disposición; y al llegar á dicha ciudad 
se encontró con la novedad de que en aquellos 
mismos dias arribó el general Megia, con unos 
cuantos aventureros estrangeros, y de acuerdó 
con algunos habitantes de Tampico, había ata
cado la plaza como queda referido. Este acon
tecimiento que desde luego no debió parecer 
aislado al general Ramírez las circunstancias de 
no hallarse todavía reunidos los caudales como 
se le había dicho, le precisaron á consultar al 
gobierno si convendría acudir primeramente á 
Tampico, como un peligro mas inmediato, o'si 
debería continuar sin embargo para Béjar. A lo 
que el ministro de la guerra Torne l le contesto' 
con fecha 23 de noviembre: que por ningún mo
tivo ni pretesto suspendiese su marcha para Leo
na Vicario; y que luego que llegase á esta ciu
dad el batallón de San Luis y la artillería que lo 
acompañaba continuase con toda la fuerza reu
nida para Béjar en auxilio del general Cos, pro
curando que no bajase la sección que debía lle
var él mismo de mil quinientos hombres, aun 
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liando fuese preciso echar mano para comple
tarlos del batallón activo de la ciudad de Leona 
Vicario, v que por lo respectivo á caudales con
tase de segr.ro con que ya se habían maliciado al 
genera! Godalh:s veinticinco mil posos en libran
za, que tal vez ya se hallarían en camino para 
Leona Vicario; pero que si aun no llegaban con 
oportunidad á aquella ciudad, tampoco por esto 
detuviese la marcha sino que se hiciese propor
cionar de aquella población los recursos preci
sos para continuarla, valiéndose de las medidas es-
iraoruinarías que tuviese por conveniente, y á cuyo 
fin se la autorizaba por el gobierno ampliamente; con
cluyendo, en cuanto á Tampico, que tan luego 
como S. E. el presidente, general en geíe llega
se á San Luis Potosí, para donde partiría el dia 
26 del mismo mes, se harían marchar tropas pa
ra precaver aquel puerto de todo riesgo, y que 
de consiguiente descuidase de todo aquel rum
bo y solo pusiese sus miras en el cumplimiento 
de las prevenciones del gobierno que le fueses 
comunicadas por su 'ministro, ó bien las que di
rectamente le dirigiese S. E. el general en gefe 
del ejército de operaciones, por lo que escitaba 
ademas su celo, actividad,patriotismo, & c , <fec, 
y que la sección que iba á estar á sus ordenes 
se denominara: ''-primera del ejército de operaciones 
sobre Tejüs" 

En consecuencia, el general Ramírez conti
nuo la marcha para Leona Vicario, á donde lle
gó & fines de Noviembre; y reunid en ella toda 
la fuerza que debia operar ásus o'rdenes, menos 
el batallón Guerrero que por nueva disposición 
el gobierno quedaba en San LuU 
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Así, pues, la 1^ división del ejército, se vino á 
formar hasta entonces de los batallones perma
nentes Jimcntz y Matamoros, activo de San Litis, 
regimiento de Dolores, un piquete del escuadrón ac
tivo de Zacatecas, y otro del regimiento de Ve-
racruz, con dos abuses, dos cañones de calibre de á 
ocho, dos de á seis, v dos de á cuatro, con sus 
correspondientes dotaciones y municiones, y 
una buena cantidad de cartuchos de fusil de re
serva; pero el total á que llegaban las plazas 
efectivas de estos cuatro cuerpos, y dos pique
tes, no alcanzaban, sin embargo, al de mil qui
nientos, que se le había prevenido al Sr. Ramí
rez, debia contar; y aunque se le había autori
zado por el gobierno, que en tal caso los com
pletase con el batallón activo, de Leona Vicario, 
esta autorización no podía dar resultado ningu
no, como pudo o' debió preveer el ministro de la 
guerra, porque tai batallón jamas se hubo or
ganizado, ni armado, ni vestido, y por de con
tado no había disponible de él, ni un solo hom
bre. desengañado de esta triste verdad, el ge
neral tuvo que marchar con la fuerza á que úni
camente llegaban los mencionados cuerpos y pi
quetes; y sin los recursos que debieron haberle 
llegado, según el ministro de la guerra, porque 
tampoco se verifico esto y porque la ciudad de 
Leona. Vicario, no tenia un individuo bastante ri
co si quien se los hubiese sacado por la fuerza, 
según que al efecto le había autorizado amplia
mente el ministro de la guerra. Pero merced 
al patriotismo del Exmo. Sr. gobernador de 
aquel departamento, D. Rafael Murquiz, que 
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empleando menos que su autoridad, el prestigio 
v el ascendiente que disfrutaba, y auneonsaeriíi-
cios personales, se consigio por fin el a lía na mien
to decuantos obstáculos se presentaronjyque no 
habría podido vencer por sí sola la conocida inte
ligencia, actividad y energía para tales casos, del 
general Ramírez; y la marchase emprendió' d? 
Leona Vicario á Laredo el dia4de Diciembre. 

E n e l camino, como era muy regular que su
cediese, cuando ía marcha se había improvisado 
en tales términos, experimento' aquel recomen
dable gefe todas las arlicciones y tropiezos que 
le ocasionaron la falta de subsistencia para las 
tropas, y de todos los medios de transporte que 
igualmente eran menester, y que en todas par
tes ocultaban los que les podían dar, y ademas, 
protegían la fuga de los que los daban, y que 
llebaba consigo la división. La falta de dinero 
le obligo é pedir varios renglones de subsisten
cia en los pueblos y haciendas del tránsito, y co
mo los pagaba con recibo según estaba autori
zado por el gobierno, no solo para esto, si
no también para providencias mas estraordina-
rías, pocas veces lograba que se le admitiesen 
y muchas se le ocasionaron sin provecho, muy 
graves disgusto á este gefe, por sin duda hábil 
en su profesión, rígido para corservar el orden 
y disciplina en sus subordinados, y muy digno 
sin duda de una reputación mas ventajosa que 
la que le ganaron estas medidas, que sin embar
go de lo mal recibidas que fueron, no solo evi
taron mayores male3 pues fueron dictadas en 
cumplimiento de sa debers y autorizado país 
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tomarlas sino que nada tuvieron de extraordi
narias ni estrañas en circunstancias como en las 
que se hallo en aquella marcha. 

Entre tanto se seguían espidiendo igualmente 
por el ministerio las ordenes conducentes para 
la marcha de todos los cuerpos que debían com
poner el ejército de operaciones sobre Tejas, la 
reunión de artillería, acopio de municiones, ví
veres, vestuarios, & c , se hacían contratas de 
muías de carga y -tiro-para-, los transportes, y se 
nombraban facultativos deí'cuerpo de sanidad 
militar, y capellanes para la administración es-
pinina! de las tropas; y en í'w, se activaba cuan
to era dable el principio de la campaña; pero no 
podían ser menos á propo'sito, y aun diremos; 
pero no podían ser mas contrarias ni importunas 
las circunstancias para que ésta fuese con pro
vecho, supuesto que ni la nación estaba unida y 
coníbrme con la nueva administración, con el 
cambio de sistema, con el desarme de las mili-
cías de los Estados, la reducción de éstos á la 
condición de municipios, y sobre todo, con la 
guerra abierta con que se les había combatido y 
humillado; y supuesta también la inmensa supe
rioridad de las fuerzas, recursos y espíritu de 
unión y conveniencias particulares con que se 
defendían los colonos, como lo haremos ver con 
mas claridad en los siguientes capítulos. 

©<§fe^§> 



CAPITULO XVI ! . 

Consideraciones sobre las circu nstancias de la época en que se em
prendió la campaña dg Teja3.—Escritos del Sr. general Torne* 
eobre este mismo asunto.—Descripción del carácter de lo téjanos, 
su* costumbres y leves, BU. espíritu publico y miras políticas cou 
ql¡(5 se sublevaron. 

Obligados á demostrar las razones en que nos 
hemos fundado para afirmar que ni aun el tiem
po en que se preparaba y abría la campaña sobre 
Tejas, hacia fines del año de 1835, era para qué 
se hiciese con buen éxito, ora por ias circuns
tancias políticas de la mi siria época, ora por la 
diferencia de fuerza, recursos que estaban de 
parte de los enemigos, cuyo espíritu de unión 
era tan manifiesto como la comunidad de sus in
tereses y de sus peligros para que su defensa 
fuese mas vigorosa y sostenida: creemos que se^ 
rá tan á proposito como irrecusable el testimo
nio que sobre esta grave materia hemos recoge 
do del escrito tantas veces citado del Exmo. Sr. 
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ex-ministro de la guerra I). José María Tornel, 
y el que asimismo nos ofrecen ios de un autor 
tan notable como el Sr. D. Evaristo San Miguel, 
en sus elementos del arte de la guerra y copia
mos á continuación^ porque no cabiendo duda en 
que los conocimientos de ios resortes que obrá-
baiv, de las miras que se proponía el gabinete, de 
los datos con que procedía y de los recursos coü 
que contaba para el logro de ía empresa, debie
ron ser mas exactos y muy superiores á los 
nuestros, en manera alguna sé nos pueda supo
ner "que prestamos acaso á los personajes de 
nuestra historia miras secretas ó refinamientos 
de maldad de que tal vez estuvieron muy dis
tantes. Es menester, nos dice una máxima Lien 
sabida de los peritos en la materia no ver en los 
hechos mas de lo que realmente hay, ni prestar 
á los hombres mas malicia de la que tienen; co* 
rao al contrario, es preciso no creer eri sus apa
rentes promesas de rectitud" y de niiiOv al bien 
público, sobre todo, cuando no están muy de 
acuerdo con su conducta ú con sus intereses." 
Estos son siempre los que los mueven, y por 
ellos debemos juzgar de su intención, no de sus 
palabras. 

Contrayéndose, pues, eí Sr. Tornel íi los su
cesos que habían tenido lugar en Nacogdocb.es  
á principios de Noviembre del año citado, obser
va con noble resentimiento y justa crítica, que: 
"Los execrables aventureros (de Tejas) manifes
taron ya sin disfraz (en la acta que levantaron y 
que queda ya citada en el capítulo XIV) que la 
constitución de 1824 se había invocado para ga-
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nar tiempo y escitar simpatías entre los mexica
nos ciertamente adictos á ese código. ¿Quién 
liíibia constituido á Tejas en arbitro de los des
tinos de la nación, de la que es una parte y bien 
insignificante'/ Ella podia cambiar su sistema 
de gobierno sin que el uso de este derecho lo 
diera á alguno de los asociados para resistir á 
una voluntad general y terminante. Mas al pro
clamar los lejanos su independencia manifesta
ron cuan poca estimación liacian de una lev que 
la condenaba. Atreviéndose á declarar que. cesa 
la obligación civil v moral de mantener la unión 
con los mexicanos, les ofrecen los sublevados 
sus auxilios para sustraerse de la autoridad á 
cuyo ejercicio llaman despotismo militar. Ellos 
califican de nominales ú las autoridades de la 
República, y protestan hacerles la guerra mien
tras permanezcan sus tropas en los límites de 
Tejas. Y todo ¿para qué? Para establecer un 
gobierno independiente 6 adoptar las medulas que es
time por mas seguras para la protección de sus dere
chos y libertades. En este artículo de doble senti
do, se comprende el caso de la incorporación de 
Tejas á los Estados-Unidos, que lia sido el ver
dadero objeto de éstos, el resultado de las intri
gas de su gabinete que ha condneido las cosas 
hasta este punto y protegido la rebelión mas-es
candalosa que han visto los siglos. Asombra 
que tengan la audacia de proclamar libertad los 
que en desprecio de las leyes mexicanas lian 
abierto un mercado de carne humana en Tejas; 
que proclamen derechos, los que habiendo vivi
do enteramente á discreción, no h?.n respetado 
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una sola de las leyes que los sostienen en una 
sociedad bien ordenada; que hablen de propie
dad los que usurpan el dominio soberano, y en 
fin, que se alcen y apelliden guerra á muerte 
contra el pueblo que les dio patria, ricos hoga
res, leyes hospitalarias y su propia civilización." 

Mas adelante sigue refiriendo como, "Por fin 
llego el día de que los colonos de Tejas, sedu
cidos por las ventajas que les proporcionaron 
mil circunstancias imprevistas, rasgaron entera
mente el velo y se declararon independientes 
sa?is retour de la nación mexicana. Los delega
dos, reunidos en Washington, distrito de Braso-
ria, estendieron en 2 de Marzo de 183G, la acta 
de su independencia. Esta no es mas que la 
espresion de un hecho y de una voluntad tiempo 
ha conocida: pero el derecho se pretende apoyar 
con un conjunto asombroso de imposturas. En 
ella se asegura que los téjanos fueron invitados 
y admitidos bajo la fé de un cierto pacto, de una 
constitución escr i tavque anulada esta, cesan de 
iodo punto sus obligaciones. La nación, impru
dentemente generosa con los colonos, accedió' á 
sus súplicas, admitiéndolas en nuestra asociación, 
porque ellos lo quisieron y pidieron. Hemos 
observado que al hacerles las primeras consecio-
nes de tierras, era monárquico el gobierno de la 
nación, y que después han ocurrido diferentes 
cambios que no los autorizaron á negar la obe-
diencia, por que ningún sistema de gobierno se 
impuso como condición. Una insolente minoría 
de los habitantes de la República, no puede usur
parle la facultad de arreglar su administración 



8 2 6 MEMORIAS 

en los términos que le parezcan mas convenien
tes: si esta minoría no estaba contenta con las 
variaciones, podia abandonar el pais, del que ha
bía venido á hacer una carga molesta y un em
barazo peligroso. 

Continua el Sr. Tornel combatiendo los moti
vos que alegaban los téjanos para justificar su 
revelion, como eran: que no se les permitió for
mar un Estado independiente, que se descuidaba 
la educación de las colonias: que estaban sacri
ficados sus intereses y los de Coahuila: que su
frían estorsiones de los empleados: que no se les 
permitía levantar templos, ni otro culto que el 
cato'lico: y en fin, que el gobierno mismo de la 
República les era contrario y temian.de sus in
tenciones, en vez de esperar que los protegiese 
y sostuviese la constitución del pais. 

Y luego continua diciendo el señor ex-minis-
tro de la guerra: "convencido el gobierno de la 
justicia de la causa de la nación, (lo que en 
nuestro concepto importa tanto como si digese: 
después de iodos estos sucesos;) convencido el gobierno 
de la justicia de la causa de la nación, y no menos 
de su poder para hacerla triunfar, se ocupo muy 
activamente del apresto de su ejército que mar
chase á reparar los reveses sufridos por un pu
ñado de nuestras tropas, y á dar una lección se
vera á los que habían vilipendiado el nombre me
xicano. 

Las circunstancias en que se hallaba entonces 
la República, no podían ser ni mas difíciles ni 
mas complicadas: la constitución de 1824 habia 
sido abolida y otra no se habia dado, lo que 
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produjo una agitación y una incertidumbre que 
arredraba á los ánimos mas resueltos: el parti
do enemigo de variaciones en eí co'digo funda
mental, era todavía poderoso: sus corifeos con
servaban aun las relaciones y el prestigio del 
poder que se ha ejercido largo tiempo: ¿no era 
prudente temer, que alejándose las mejores tro
pas del gobierno hasta Tejas, se inclinase la ba
lanza á favor de los contrarios del lírdcn exis
tente de cosas? Así parecía ámuchos délos que 
no saben calcular todo lo que vale el pundonor 
mexicano, cuando ios intereses comprometidos 
son los de su gloria. El gobierno no vaciló, 
prefiriendo quedar desarmado en el seno de la 
nación, al triste consuelo de una segundad que 
se compraba á costa de nuestra ignominia. 
Siempre recordaré con lágrimas en los ojos la 
memorable respuesta del presidente Barragan, 
á un individuo que le pondera los riesgos de 
nuestra situación, y el peligro de que se levan
tase otra vez el partido de D. Valentín Gómez 
Farias, si se desguarnecía el interior de la Re
pública, y se dirigían los mejores cuerpos á la 
colonia sublevada. Gómez Farias, dijo, es un me
xicano; y su vuelta al poder me encierra en la inqui
sición, la- deshonra será suya; pero si Tejas no se re
cobra la ignominia, será nacional. Precisóos de
leitarse con la correspondencia de la nación á 
esta confianza noble, desinteresada y patriótica: 
todos los votos se dirigieron hacia á Tejas y 
quedo el gobierno sin cuidados de conmocio
nes poderosas en el interior. Cierto es que al
gunos mexicanos, aunque pocos, no sacrificaron 
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en las aras de la patria sus intereses y sus re
sentimientos; pero la inmensa moyoría se puso 
al lado dei gobierno que con tanto tino había 
considerado como fundamento de la conserva
ción de la paz, lo que era para otros el princi
pio de nuestra ruina. Así se desplegan las ener
gías de los pueblos en las grandes ocasiones; y 
aunque luchen con una estrella enemiga, tarde 
o temprano vence su constancia los riesgos del 
destino. 

La falta de recursos era uno de los obstáculos 
que mas aíligia al gobierno: nuestra hacienda 
había llegado al último estado de decadencia por 
mil causas que por demasiado conocidas, no es 
necesario enumerar; ¿como hacer la guerra sin 
dinero, hacerla en un país tan distante adonde 
era preciso llevar hasta el mas necesario ali
mento? No se arredro' sin embargo e! gobier
no; empleo en los preparativos cuanto produ
cían sus renías y íué también auxiliado por la 
generosidad de los mexicanos. Aun así debían 
estar espucstos nuestros soldados á grandes 
privaciones; pero el soldado mexicano sufre, ca
lla, y pelea siempre que combate por los santos 
derechos de su patria. Las revoluciones de 
1832 y 1833, habían destruido casi completa
mente el ejercito, y apenas se ocupaba el ejecu
tivo de reorganizarlo: cuando íe fue preciso con
ducir los conscriptos á la frontera. Los cuer
pos se formaban, se instruían v disipiinaban so
bre la marcha; ia mayor parte de ellos quema
ron sus primeros cartuchos sobre el enen igo. 
Gloriosa era era la empresa; pero sembrada de 
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dificultades, porque ei gobierno debía crearlo 
todo; soldados, recursos, todos los elementos* 
para una guerra repentina. El gobierno supre
mo confio' el mando del ejército, al Exilio. Sr: 
presidente general ü . Antonio López de Santa-
Anua. 

Considero ahora acertada esta elección, por
que así lo pensé cuando se verifico. Ei re
ciente prestigio de la esplendida victoria de Za
catecas, obraba activamente en el ánimo del sol
dado acostumbrado á recoger laureles sobre las 
huellas de su caudillo. Se multiplicaban tanto 
en esta guerra los peligros y las peiialidades¡ 
que era comvenientísimo apelar al entusiasmó 
que aunque es una pasión fugitiva, produce muy 
felices resultados cuando se emplea oportuna
mente. En la junta que reuní de todos los ge
nerales presentes en la capital, se canvino uná
nimemente en las ventajas de un nombramiento 
en cuyo favor estaban entonces todas las cir
cunstancias. 

El general en gtfe llego á México á fines de 
Noviembre, ven principios del mes siguiente se 
dirigió' á San Luis Potosí después de haberse 
espedido las órdenes conducentes para el movi
miento de los cuerpos, arreglo del material del 
ejército y de cuanto era necesario para empren
der la campaña. Muy activos fueron los traba
jos del general en San Luis, tanto, que para el 
aumento de la fuerza de los cuerpos, como para 
la organización de las brigadas, acopios de víve
res y de lo que faltaba que era casi toda, el go
bierno delego en el Sr, Santa-Anna sus faculta-
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des para proveerse de numerario con hipoteca 
de las rentas de la nación, porque al ministro de 
hacienda se le habían cerrado ya todas las puer
tas, se le habían agotado hasta los -recursos del 
pensamiento; ei resultado correspondió ¡í ios de
seos como era de esperarse. 

En fines de Diciembre se movieron de San 
Luis Potosí las fuerzas que exedian en poco del 
número de 6.000 hombres, con dirección á la 
ciudad de Béjar ocupada por el enemigo. El 
general deseaba constituirla en base de sus ope
raciones y servirse de la circunstancia de ser la 
única población enteramente mexicana en todo 
el territorio de Tejas , para contar con los auxi
lios que solamente pueden hallarse entre ami
gos: por esto se propuso atravesar desiertos de 
400 leguas, sujetándose á incomodidades y esca
seces, que no hubiera hallado en tanto estremo 
escogiendo otra dirección. El ejército pade
ció' mucho en esta marcha, y es merecedor de 
especial elogio por la constancia y resigna
ción de que solamente es capaz el soldado me
xicano. 

Mas prescindiendo de la anteposición q\ie se 
advierte de los preparativos á la convicción del 
gobierno sobre la necesidad de abrir la campaña 
de Tejas, antes de finar el año de 1835, y dejan-
d& .ti1 ¿Trí.f.Yw t¿<!XHp& é ífff Isdú' Asvütís" tes ett&ttte* 
nes que de este modo de enarrar los sucesos po
drían seguirse, lo que á nosotros nos consta, co
mo consta á toda la nación es', que á mediados 
de Noviembre de 1835 volvió el general Santa 
Anna á la capital, y tan luego se ocupo t i go-
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bienio de activar las disposiciones interviniendo 
aquel ge fe muy directamente en la elección de 
los generales, gefes y oficiales que debían mar-
•char, y designando la eindad de San Luis Potosí 
para l;i reunión del ejército qae debía de operar 
en elhi bajo sus ordene?; y cuyo numero v recur
sos no.j" pareció desde entonces muy poco bas
tante para atacar coa seguridad del triunfo una 
población que va había dicho aquel mismo año 
desde Marzo el Sr. Gutiérrez Estrada en sus 
memorias, pasaba de veintiún mil habitantes, 
sostenidos visiblemente por la potencia del Ñor-
te-An ¡.erica, la riqueza del comercio que preten
día especular en la adquisición de tierras, dirigi
dos por hombres animosos y conocedores de 
nuestra situación y elementos o r n o Zavala, Me-
jía, Aiistin, & c , y enorgullecidos y aventajados 
en la posesión de Béjar y otras plazas militares 
de la frontera. A lo que debia añadirse que la 
campaña que se iba á abrir tenia por nuestro la
do el carácter de ofensiva, v por la de Tejas el 
de defensiva, cuyas circunstancias la hacían mas 
peligrosa. 

Considerándola como ofensiva por nv.estra 
parte, teníamos en contra el inímero, el clima, el 
terreno, la Índole de los colonos, el sistema de 
gobierno que ellos amaban y otras varias cir-
t'icffftíiticixff; r considerándola como defensiva 
por parte de los téjanos tenían en su favor Sos 
mismos elementos qnc á nosotros nos eran ad
versos; y 3a multitud de recursos que ofrece una. 
guerra defensiva, sobretodo cuandolasopíniones 
Üe los habitantes ponen una muralla invencible á 
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la conquista: y por eso dice el Sr. San Miguel 
en su obra ya citada: ¿Q.ué puede hacer un ejér
cito invasor en un ¡tais donde no ejerce domi
nación moral de clase alguna, donde ni las ba
tallas, ni las plazas fuertes, ni ejércitos nume
rosos pueden subministrarle lo que le es abso
lutamente indispensable, es decir, el consenti
miento nacional, donde á cada paso encuentra 
obstáculos, donde la población en masa le es
pera en todos puntos con las armas en la mano, 
donde no están seguros ni sus correos ni com-
boyes, ni sus destacamentos; donde lo fragoso 
ó lo pantanoso del terreno, se opone á su movi
lidad, y donde lo escaso de las subsistencias le 
pone en la necesidad de aumentar las exaccio
nes, es decir, de alejarle mas y mas las benevo
lencias de los habitantes? 

A estas consideraciones debió añadirse la del 
carácter, y condición de las gentes á quienes se 
iba a b a c e r í a guerra y para que se juzgue de 
ellas tal cual las ditinen los conocedores v han 
acreditado los mismos sucesos de Tejas, con
cluimos este capitulo con la descripción que en 
lo conducente hablamos comenzado á dar en la 
líltima pieza con que completamos el apéndice 
del tomo. 1? Sigue allí diciéndose: "La raza 
dominadora (de Tejas), la inglesa, la que lleva 
el nombre del pais &c. 

La raza dominadora, la inglesa, es la que lle
va el nombre del pais y se compone de elemen
tos de no muy subida ley. Los téjanos son hijos 
de los Estados-Unidos y nietos de los ingleses; 
pero por consiguiente ú se ha dicho con propie-
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dad que un norte-americano es un iugles eleva
do al cuadrado, puede asegurarse aun con mucha 
mayor exactitud que un tejano es el mismo in
gles elevado al cubo. Este carácter orgulloso 
y turbulento de los ingleses, que sometido al yu
go inflexible de la ley y de las costumbres pro
duce en su pais tan admirables resultados de or
den y de civilización en medio de los desiertos 
y de los bosques de la América y abandonado á 
sus solos instintos toma un rumbo bien estraño 
propio acaso para la solemne lucha que aquí tie
ne que sostener con la naturaleza; pero que lo 
hace impacientarse de todo yugo y amar mi gé
nero de selvática libertad; retrato en que no pue
de cómodamente reconocerse al original. Si la 
joven población de los Estados-Unidos que tan 
denodada y dichosamente se avanza por los de
siertos y los bosques del Oeste, ha de tardar 
mucho en fundirse de manera que resalten en su 
fisonomía rasgos marcados de nacionalidad, me
dítese cuan distante no estará el tiempo en que 
esta nacionalidad aparezca entre los téjanos, 
confusa aglomeración de aventureros v desecho 
de otros pueblos que por acaso se encuentran' 
embarazados en una empresa temeraria, sin co
nocerse ni sentir simpatías recíprocas, y solo 
unidos momentáneamente por la evidencia de un 
gran riesgo común. 

Como el espíritu de un aventurero es el de 
vina vaga é indefinida codicia, la cual no se sa
tisface por un trabajo ordenado sino con ocasión 
de las vicisitudes del crédito, ei agio es la plaga 
de todo nuevo Estado americano, y señalada-
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mente lo es en Tejas, donde por efecto de 16 
precario de la situación no puede el ánimo su
jetarse á nada que sea legal y regular. Los es
peculadores en tierras son, pues, una de las pri
meras notabilidades de aquel pais, sus eternas é 
insaciables sanguijuelas, y por bajo de eUos se 
agita la turba de agiotistas, o mas bien petardis
tas en pequeño, á quienes la suerte ha propor
cionado un campo menos vasto á la verdad, 
pero igualmente ruinoso en que ejercitar en 
toda clase de ramos su talento sutil y fogoso 
carácter. 

La moneda fuerte parece que no se conoce 
'allí, circulando en su lugar el papel del gobierno 
o' los bonos de la tesorería á un 70 o' un 80 por 
100 de descuento; y no podía menos de ser agí 
"en un país en que todo procedimiento se halla 
falsificado por un orden fantástico de cosas, y en 
que la imaginación del hombre rompiendo las 
trabas de la razón ha querido realizar mágica
mente sus sueños de prosperidad y de grandeza, 
'Como este papel carece de crédito fuera del pais, 
los consumos interiores tienen que pagarse con 
efectos, y ya hemos dicho que por ahora apenas 
existe otro esportabíe que algodón. 

La tierra se cultiva por medio de esclavos, por 
cuyo solo hecho la primera y mas noble profe
sión del hombre se halla condenada a la infamia-, 
y los hábitos que este o'rden de cosas engendra 
no pueden menos de ser funestos al o'rden social 
todo entero; 

Fundar á mediados del siglo XIX una so
ciedad sobre el trabajo de maldición del es-
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clavo es sobre anacronismo, una especie de 
frenesí, porque este es un pecado contra Dips y 
la humanidad que tarde o' temprano tiene qué 
pagarse, y que mientras liega la hora de su total 
expiación como en Santo Domingo, ó la nienos 
terribíc de fas aníillas inglesas, la sociedad que 
So comete lo redime iodos los días con males fí-
«coá y morales de todo género que él hace llo
ver sobre su cabeza. Enhorabuena que una 
generación que lia recibido de las pasadas este 
calamitoso legado, lo tolere y cercene de día en 
día no padiendo resolverse á suprimirlo porejue 
ai iin el método del trabajo, sea el que quiera, 
es siempre el cimiento sobre que él ediñcio so
cial se encuentra fundado; pero conquistar hoy 
un terreno inmenso y privilegiado, y alzarce 
por todo género de medios con su soberanía, 
solo por ensayar en él la esclavitud, trasplan
tándola de un pais que se dice libre, y ademas 
eminentemente cr is t iano. . . -. ¡cm esto es ten
tar á Dios! 

La raza inglesa, es una raza aparte en medió 
"del ttiíiverso, una especie de familia judaica en 
la gran comunidad del género humano; pero so
bre iodo tiene antipatías pronunciadas con la 
raza de! hombre rojo de la América. Entre ellas 
no existe milito alguno de contacto, ni basta to-
do un continente para encerrarlas á ambas: es 
preciso que la una ú la otra perezcan. Lo sa
bemos por la historia de la colonización inglesa^ 
lii.-ile.ria continuada en páginas sangrientas por 
í )S dignos hijos de Álbion, los ínclitos norte-ame
ricanos, y aumentada y mejorada por sus mas 
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dignos nietos, los téjanos. Nosotros, los barba
ron hijos He Cortés y de Pizarro, no liemos pac
tado con ios infelices indígenas que encontramos 
en America para en seguida lanzarlos inhumana
mente delante de nosotros como una manada de 
bótalos, añadiendo á la violencia el escarnio y 
la mofa mas impía, sino que buenamente les he
mos dicho: "vosotros nos obedeceréis, porque 
somos mas fuertes y mas sabios, pero en cam
bio, viviries con nosotros bajo la misma ley, y 
quemareis incienso juntamente con nosotros so
bre las "aras del Dios de) universo, delante de 
quien, todo es pequeño y debe prosternarse;" y 
les hemos cumplido nuestra palabra, cuanto ella 
puede cumplirse entre hombres. Pero los in
gleses. . . . Dice un autor de aquella nación al 
proponer una medida salvadora precisamente 
de esas mismas tribus que ocupan los desiertos 
de Tejas:" ¿por ventura la política de Inglater
ra para con ios indígenas de todos los países 
por ella descubiertos y conquistados, no ha sido 
desde los primeros tiempos hasta el día, una 
política de esterminio? ¿No ha dimanado de 
aquí, inmediatamente la introducción de la es
clavitud," 

Esta misma infernal política, es la que siguen 
los nietos en Tejas, y aun si cabe con mayor 
cesageracion. Así las guerras comenzaron ya 
entre ellos y los indígenas desde el advenimien
to del general Austin, fundador de ía primera 
colonia tejana, y desde entonces han continuado 
creciendo siempre en saña y devastación, como 
el torrente en despojos al desplomarse de la 
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montaña; hasta que en 1839 se decreto una guer
ra nacional de esterminio contra los cheroquíes, 
una de las tribus mas poderosas que habitan al 
¡V. O. de Tejas, entre los 32? lat. N. y el rio Ar-
kausas, para despojarlos de las tierras que les 
aseguraban las antiguas leyes de México. 

Véase, pues, los elementos que constituyen la 
población de Tejas, no son aptos para producir 
una nacionalidad compacta, sino que antes bien, 
se chocan y destruyen reciprocamente. 

En cuanto á su ejército, en el dia se compone 
en gran parte de voluntarios norte americanos. 
animados del espíritu aventurero que ios carac
teriza, llenos de valor personal, pero careciendo 
de la fuerza que dan la organización y la disci
plina, como llevados del cebo de la ganancia. Eí 
último mensaje de presidente Houston descubre 
Ía situación del ejército en cuanto á sus necesi
dades físicas mal atendidas, si bien lo supone 
animado de un grande entusiasmo guerrero. La 
armada no está en mucho mejor estado, aunque 
se considera que está generalmente servida por 
buenos oficiales. Pero la que se halla en un es
tado deplorable es la hacienda de Tejas, habien
do salido fallidos los esfuerzos por contratar un 
empréstito en Europa sobre que tanto se ha tra
bajado y minado en estos últimos años. Sin em
bargo, ya en fines de 1840 era de seis millones 
de pesos la deuda pública en Tejas; tiempo en 
que ofrecía tomar sobre sí 5 de la deuda pública 

exico, en cambio de su reconocimiento. Las 
rentas de Tejas, se forman de los productos de 
las aduanas y de las ventas de tierras; pero co-
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ino el-gobierno se ve obligado á recibir en pagó 
su papel, casi es este un valor imaginario. En 
un estado publicado en un periódico oficial de 
Tejas, en 1? de Septiembre de 1841 se vé, que 
el total producido de las aduanas en los quince 
meses anteriores, por derecho de esportacion y 
de consumo, era de -333,186 pesos, de los cuales 
deducidos lo;-; gastos de recaudación, quedaba un 
líquido de 180,057. 

La religión no es el brazo mas fuerte de los 
que unen á los téjanos. Hablando de ella, dice 
un autor tejano: "nuestro credo pesa sobre no* 
sotros coa la misma ligereza que el aire 

hay un solo punto en el que todos convenimos 
que es en protestar, de donde nos ha, venido el 
nombre; pero estamos tan divididos en partidos, 
que el todo se halla reducido á un polvo imper
ceptible." Sin embargo, este autor pondera la 
moralidad de sus paisanos, y la ensalza sobre la 
de los mexicanos. 

Las leyes civiles y criminales por las cuales 
se gobierna Tejas, son en general, las inglesas, 
con las modificaciones cnic sobre todo en las se
gundas, ha tenido por oportuno hacer. Las le
yes administrativas son coa las mismas modifi
caciones las de los Estados-Unidos. 

Si todas estas consideraciones se hubieran 

habria preparado y conducido de otra manera 
que hubiera sido indudablemente gloriosa á. 
nuestras armas. Nosotros lo decimos con dolor 
pero con sinceridad y precisados del deber que 
nos hemos impuesto porque "vara qif-c la kisto-
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ría seé una ^ecc^0íl ! í ^ dada á todo el género huma-
cor'10 ^a definen los sabios, debe hacerse uerén ella 

,.„,->,„ ¡,an influido los sucesos en nuestra suerte actual 
buena ® mala, si buena, para que fomentemos las cau
sas de nucs^ra prosperidad; si es mala, para que evi
temos íos errorcs 'lue (L ('$a nos han conducido." 



CAPITULO XVIII. 

Entusiasmo y deeicion con que el general Filisola se ofreció al ge 
bienio mexicano para servir en la gtierra de Tejas.—Aceptación 
átii gobierno.—Marcha para San Luis.—Instrucciones del gene 
ral Santa Anua al gmeral Ramírez.—Nombrumiento del general 
Filisola para segundo en gefe del general Santa Anua.—Marcha 
del primero para Bejar.—Reúnese á la sección que mandaba el 
general Ramírez.—Paso del Salado.—Parte oficial qua reeive el 
general Filisola sobre la capitulación de Dejar, y lo trasmite al 
general en gefe.—Instrucciones que recibo de este.—Reunión de 
lis fuerzas del general Ilamiréz y las del general Cos.—Nuevas 
instrucciones que dio á su segundo el general Santa Anua. 

Filisola, general de la República, qne hacia 
tiempo se escusaba de prestar servicios de ar
mas por no mezclarse en las dissenciones intes
tinas qne tanto afligían al pais; manifestó' en esta 
ocasión al general en geíh sus deseos de partici
par de los peligros de la guerra, y defender la 
integridad del territorio nacional, é inmediata» 
mente recibió la siguiente suprema orden: 
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SECRETARIA DE GUERRA Y MARI ¡VA. 

Sección central.—Mesa....—"Exmo. Sr.—Con
vencido el Exmo. Sr. presidente interino de la 
heroica resolución de Y. E. para sostener la in
tegridad del territorio nacional, que se halla in
vadido por un puñado de aventureros que han 
insurreccionado los fértiles terrenos de Tejas-, 
se ha servido disponer marche Y. E. á las orde
nes del Exmo. Sr. general en gefe del ejército 
de operaciones, benemérito de la patria D. An
tonio López de Santa-Anua-, y al efecto hago 
hoy las comunicaciones respectivas, áíin de que 
se le ministren dos pagas de su clase y como 
empleado. Tengo el honor de decirlo á Y. E-
para, su satisfacción. 

Dios y libertad. México, Noviembre 18 de 
18-35.—Torwl.—Exmo. Sr. general D. Yicente 
Filisola/ ' 

Y aunque se le había anunciado por el mismo 
general en ^ía que la salida de la capital no se
ria hasta fines del mes, inopinadamente recibió' 
o'rden del 23 para que á la brevedad posible mar
chase á fían Luis, en cava ciudad debían estar
se reuniendo los cuerpos de las diferentes armas 
de la división de Tejas, y donde debía ei gene
ral hacer construir monturas vestuarios v cal
zados, mientras llegaba allí el general en gefe; 
y en tal virtud, Filisola se puso en marcha para 
aquella ciudad el 25 del mes ya citado. 

El general Santa-Atina seguía ocupado en los 
otros arreglos referentes al gobierno, y en dejar 
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instrucciones á su instituto para la marcha po
lítica que debia llevar la nación; pero conclui
das que tuvo las disposiciones relativasá la cam
paña, salid de México con tal diligencia, que al
canzo al general Filisola la mañana del mismo 
dia 5 de Diciembre en que ambos llegaron á San 
Suis Potosí. El dia 7 dirigió' al general D, Joa
quín Ramírez y Cesma, á quien se le había con
fiado el mando de la primera brigada, para au
xiliar á Béjar o' batir á los sitiadores, las siguien
tes instrucciones. 

1? Luego que llegue á la villa de Laredo so
licitará los reemplazos destinados al batallón 
Morelos si no estuvieren en dicha población, or
denando ai gefe que los tenga á su cargo que se 
le incorporen á la mayor brevedad, y con el ar
mamento que llevare sobrante armará á los in
dividuos que no lo tuvieren, distribuyéndolo en 
los cuerpos de la división; si los reemplazos di
chos estuvieren en camino de Laredo á Béjar los 
mandará detener hasta incorporarse con ellos, 
según antes se le ha prevenido. 

2* En los pueblos de su tránsito, valiéndose 
del entusiasmo, sacará cuantos ciudadanos útiles 
supiesen manejar las armas, incorporándolos en 
sus filas en clase de voluntarios auxiliares para 
aumentar la división. 

3?- Desde Laredo mandará observar á los ene
migos, para que conforme vaya aproximándose 
tenga noticias positivas de la posición que guar
dan fuerza, número de cañones con que cuentan, 
y aun si es posible de las operaciones que pien
sen ejecutar, para arreglar con mas acierto las 
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suyas, al mismo tiempo que dirigirse correos se
guros y bien prácticos en el terreno al general 
Cos, advirtiendo el dia en quj debe avistar el 
campo de los enemigos, y que si observase fue
go de cañón que le dé á conocer haber comen
zado funciones de armas entre su fuerza v la de 
los si t iadores emprenda una salida con toda la 
que pueda para asegurar mejor la acción. Esta 
comunicación se dirigirá por dos o' tres conduc
tos, adviniendo á los correos el punto donde de
ben encontrarlo con la respuesta. 

4? Emprendida su marcha de Laredo á Be-
jar caminará con las posibles precauciones para 
no ser sorprendido por alguna emboscada o' por 
la noche en su campo, haciendo que el servicio 
se ejecute según las leyes mas estrictas de la 
milicia. 

5? Si los enemigos le salieren al encuentro 
para presentarle acción, examinará ante todas 
cosas la posición que lian tomado, y si fuere de 
tal modo ventajosa que considere no poderlos 
batir, evitará atacarlos, dirigiendo sus maniobras 
á llamarlos á pelear á otro terreno, bien mar
chando hacia Béjar por uno de sus flancos si el 
terreno lo permite, ó emprendiendo una falsa re
tirada hasta una d dos leguas. Si estos movi
mientos no sacaren al enemigo de su ventajosa 
posición, y fuese preciso facilitarse el paso, se 
hará u¡so ante todas cosas de la artillería, en par
ticular de los fuegos de elevación, y con algunas 
escaramuzas se le entretendrá, para dar lugar á 
que el general Cos se aproxime por retaguardia, 
á cuyo fin habrá cuidado de avisarle oportuna
mente. 
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6<.L Si el enemigo presentare batalla en cam
po abierto, se procurará no perder momento en 
la formación de la línea, de modo que los fue
gos y movimientos sean siempre anticipados á 
los suyos. Bien situada nuestra artillería, ella 
ha de ser quien cause los primeros estragos. La 
caballería en dos columnas llamará la atención 
de los enemigos por los flancos á retaguardia, 
aprovechando cualquiera descuido o debilidad 
dará recibir la acción, operación muy segura 
cuando la caballería enemiga no puede ni aun 
hacer frente é la nuestra. Al observarse el me
nor desarreglo ó indesicion en las filas enemi
gas, se ejecutará rápidamente una carga á la lia- . 
yoneta. dejando dos reservas proporcionadas, 
para que una sostenga la artillería y otra la car
ga de la infantería que debe obrar á la bayoneta. 
Emprendida la acción *toda vacilación es peli
grosa; la victoria la obtiene el que con nías or
den. prontitud y valor sabe atacar tí resistir á su 
contrario, sin desconfiar un monmento por el 
tiempo. 

7?- Si los enemigos se atrincherasen en las 
misiones de la Espada y Concepción, distantes, 
la primera una legua de Béjar, y la segunda, 
cuatro, no emprenderá la primera división ata
que alguno, entonces se salvará el camino, pues 
dichas misiones están situadas precisamente en 
el de Laredo á Béjar y dándose un corto rodeo, 
la marcha se dirigirá á dicho Béjar, para des
pués con mas acierto continuar al urden de ata
que. Si el enemigo al ver que se escusa el en
cuentro en sus puntos fortificados de Laredo y 
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concepción, saliere, y se atreviere á atacar, se 
mandará aviso al general Cos. y se le presenta
rá batalla del modo ya espresado en el art. 8?, 
aunque la localidad ni otro motivo haga variar 
algunos de los movimientos ya indicados; pero 
siempre ha de exitarse el menor desorden, aun 
aquel que la fogocidad del soldado produce al
gunas veces. 

Sí Si los enemigos permaneciesen en una 
de las misiones citadas; ó en algún otro punto 
que hubieren fortificado, se procurará antes de 
atacarlo examinarlo bien hasta no tener duda 
alguna de su verdadero estado, y nada se em
prenderá, si no hay datos seguros del buen éxi
to que es, el vencimiento decisivo, pues cual
quiera descalabro seria irreparable en aquellos 
terrenos tan distantes de los auxilios; por lo 
mismo nada debe aventurarse á la fortuna. 

9? Los cstrangeros que hacen la guerra á 3a 
nación mexicana violando todas las leyes no son 
acreedores á consideración alguna; y por tanto 
no se les dará cuartel, cuya orden orden se ha
rá saber oportunamente á las tropas. Ellos con 
audacia han declarado guerra á muerte á los 
mexicanos, y debe corresponder seles de ia mis
ma manera. 

10. No siendo posible preveer todos los ca
sos en que pueda encontrarse eí general de la 1? 
división, se deja á su valor y pericia el prevenir
los, encargándole sobre todo, no comprometa 
acción alguna sin la certeza de su feliz resulta
do, aunque no por esto deje de aprovechar cual
quiera coyuntura que se le presente, de descuido 
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ó cobardía del enemigo (1). El tenor y espíritu 
de estay instrucciones demuestran los principios 
que guiaban ai general en geí'et y las operacio
nes que se proponía ejecutar en esta campaña, 
Mas adelante veremos como se desenvolvieron 
aquellos, y cuales'de Jos otros pudieron tener su 
verificativo. Volvamos á lo demás que pasó 
cuando se redactaba el documento de que aca
bamos de hacer mención, 

En estos momentos se ocupaba ya el general 
Eilisola de la comisión que se le había encargado 
desde México, cuando el día 8 fué llamado por 
eí general en geí'e para prevenirle que se dispu
siese á salir el dia siguiente á tomar el mando 
de las divisiones de los generales Ramírez v Cosf 

hasta que S. E. llegase con el grueso del ejérci
to, en estos preciaos términos: 

"Como a la llegada del Sr. general D. Joaquín 
Ramírez y Cesma á San "Antonio de Béjar, pue
den ocurrir algunas diferencias sobre el mando 
en gefe de aquellas fuerzas reunidas, por la igual
dad de graduación de los principales g-efes.'pa
rece prudente que en circunstancias esíraordi-
narias y peligrosas, se eviten por todos medios 
altercados o' disgustos traseedentales al servicio 
de la nación, y conviniendo ademas la unidad del 
mando en las operaciones de guerra; he dispues
to que V. E., como mi segundo, marche ron la 
velocidad posible hasta San Antonio de Béjar á 

{~.J Este pliego estaba datado en el cuartel general 
de San Luis Potosí, á 7 <¡e Dicicmbi-p de 1835, y firma-
tío por i:l Exsno; Sr, genera! en gefe D. Antonio Lope?. 
de Santa Anua. 
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tomar el mando en gefe de las tropas que allí se 
reunieren, Ínterin yo puedo llegar con el rcslo 
del ejército, que consta áV. E. estoy organizan
do en este cuartel general. 

"Al tomar V. E. el mando de aquellas tropas» 
pondrá la at\ nciem de mejorar la fortificación y 
entretener al enemigo hasta mi llegada, p i r a 
que pueda batirse con seguro éxito. Si el ene
migo levantase el campo, y pretendiese retirarse 
á sas poblaciones, entonces, y no mas entonces, 
tomará V. E. sus medidas para batirlo por la re
taguardia, aprovechando los momentos que V. Eb 
encuentre mas oportunos para evitar se introduz
ca en poblaciones, batiéndolo decisivamente. 
Desde el momento que el enemigo levante su 
campo, mandará V. E. aviso por extraordinario. 

A los generales D. Martin Perfecto de Cos y 
I). Joaquín Ramírez y Cesma, transcribo esta 
comunicación, para que le den su mas puntual 
cumplimiento, poniéndose en eí momento á las 
o'rdenes de V. E. (1), 

En consecuencia, ese íiiismo dia se dio á re
conocer en la orden general, al general Eilisola 
por 2? en gefe del ejército de operaciones, y al 
siguiente emprendió' su marcha al amanecer, lle
vando una escolta del regimiento activo de Han 
Luis que no pudo seguirlo mas que ¡a primera 
jornada hasta la hacienda de Guadalupe el Carni--
cero, á donde llegaron muy avanzada aquella nos 

(„) Rste pliego esi-aba datado en ei cuartel general 
de Sun Luí.? Polo.il, 48 áe Diciembre de 1,835, vfirma
do por el Exrao. Sr. general en gefe, D. Antonio López 
de Santa Atina. 
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che; habiendo ei general pasádose ocho leguas 
mas adelante, á la hacienda de San Cmtoval, 
pues llevaba tal diligencia en la marcha, que -í 
¡os cinco días llego á Leona Vicario, y en oíros 
tantos. á ¡a punta de Lampazos. Aíli tuvo las 
primeras ideas de 3a capitulación que había ce
lebrado el general Cos en Béjar, y el dia ¡si
guiente 10 de Diciembre continuo su marcha 
basta logra]- reunirse á las doce del mismo, á la 
sección que mandaba el general Ramírez en el 
pasage Mamado el P¿iso ¿le la Laja sobre la ori
lla derecha del rio Salado, 

Ei general Ramírez se había detenido aVá por 
estar el rio tan crecido que era imposible va
dearlo; y como no había ni apariencia de que 
pudiese bajar sino después de muchos días, ha
bía dispuesto y principiado la construcción de 
un puente cuya dirección tenia encargada á un 
capitán retirado de origen csoañol llamado D. 
Blas E ; Í Í arrea ga que poseyendo alguna inteli
gencia en el ramo, y imiy prácticamente del rio; 
se había prestado gratuitamente á hacer la obra 
con herramientas y peones, que pagaba de su 
peculio, Á) dia siguiente, manifestó Filisola, 
al general Ramírez, sus deseos de ver lo que se 
tenia adelantado en la construcción del menciona
do puente, y con tal motivo, ambos se dirigie-
TOE aJ higa? en donde .se estaba tj-̂ bi3,i¿ij]i]D qse-
era ¡res leguas mas arriba, del ea que estaba 
acampada la división, sobre la orilla izquierda 
del rio; y pareciéndoles que la conclusión debía 
dilatar mu&hos días por lo ancho del rio y estar 
a a lecho formado de lajas, convinieron ambos 
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en que se construyesen un par de balsas y ensa
yar el paso en ellas. Con tai objeto hicieron bajar 
toda la madera que estaba destinada para cí 
puente, y aunque con muchas dificultades por 
la escaeez de herramienta y absoluta falta de 
clavazón, la cual, se suplicó haciendo uso para 
unir y asegurar las diferentes piezas de las bal-
zas de tiros de cueros de res y al tercer dia que 
estuvieron acabadas se comenzó' la maniobra 
del paso por medio de una maroma que se esta
bleció del uno al otro lado del río, haciéndola de 
todas las riaías y lazos de los atajos á falta de 
otros medios, 

Para que la artillería pudiese entrar en las 
balsas, y salir de ellas al otro lado, fue necesa
rio construir una especie de pequeño dique en 
cada orilla del rio y un pedazo de puente porta-
til, formando de palos puestos, y amarrados pa
ralelamente, y sobre estos, otros verticales; cu
yo primer extremo llegaba al dique respectivo, 
y el otro, á la balsa para que la pieza que se 
embarcaba pudiera correr por encima de él; lo 
que hecho de un lado, se quitaba el pedazo de 
puente, para Uebarlo al otro; y repetir la misma 
maniobra en la otra orilla para desembarcar la 
pieza. Es indecible lo que los Sres. gefes, ofi
ciales y tropa, trabajaron en esta operación, 
PíUiándose- JÍW primeros ú el ag\mr Jo mismo que 
los soldados; y merced á estos esfuerzos, va el 
dia 22 toda la división se hallo al otro lado del 
rio. sin haber ocurrido otra desgracia eme la 
muy sensible que varóos á referir, tanto por la 
persona en quien recavo, como por el motivo. 
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El capitán Esnarreaga, que río descansaba ni 
aun de noche en la última de las maniobras del 
paso del rio, fué insultado por ei primer ayudan
te Arenas, y queriendo dar su queja al general 
Eilisola, que se hallaba en el campo como aunas 
mil varas del sitio en que ocurrió' el lance, mon
to' en un caballo que le franqueo' al efecto el co
ronel graduado ü . Benvenuto I.oper,, y habiendo 
tenido necesidad en el camino de apearse Esnar
reaga, al querer volver á montar recibió una coz 
del caballo que le rompió' la pierna derecha unas 
cuatro pulgadas mas abajo de la rodilla. Este 
acontecí, miento fué tan sentido oor toda la di vi-
sion como lo merecían las bellas prendas que 
distinguían al paciente, y el ínteres general que 
habia demostrado en ayudar á les trabajos del 
p aso del río, y en los que había comenzado para 
preparar el puente, pagando ademas de su bol
sillo los operarios y carpinteros que empleaba 
en la obra. 

Tampoco debemos omitir que el dia mismo 
que el general Filisola se incorporaba á la sec
ción del general Ramírez, encontró' con este ge-
fe ai prefecto de Rio-Grande, que habia venido 
á pedirle alguna tropa para la defensa de aque
lla villa, Mas como luego se supo que se ha
bían reunido en ella eci'ca de doscientos hombres 

tuvo á bien que se concediesen los que el pre
fecto solicitaba, y antes bien, le exhorto y pre
vino que se regresase á su residencia para faci
litar por su parte al comandante militar de dicha 
villa los auxilios necesarios para el transporte 
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de 160 cargas de harina y 49 de maíz que debían 
situarle e n J'a i 'edo; y los mismos que días antes 
debiero11 n a D e r s e conducido á la guarnición de 
Béiar s e » u n *as ° ' r t ' e i i e s libradas al efecto por el 
°-obemí lc 'or ^ c a ( l u c l departamento. 

y e r jpcado el trabajoso pero breve pa^age del 
rio Sal;lc*°> e ' general Filisola dio el parte opor
tuno -r circunstanciado al general en ¡¿efe de to
do lo'o0111 '1"^0 e n é'' y ademas de la capitulación 
de Béi;il"' transmitiéndole la comunicación en que 
le noti<"'a'j;i a^ general Cos. añadiéndole cí gene
ral Ei l ' s o ^ 1 c l l i e inmediatamente continuaba con' 
la d iv i ^ o n d(d ^r- Ramírez y Cesma para Lare-
do v c^CSÍ'c a ^ hasta donde encontrase al gene
ral "be'3' y c i u e esperaba ai mismo tiempo las 
ins .t rQ¿ciones á que debiera arreglarse á virtud 
de los f ; l t ; i l e s é inesperados acontecimientos de 

Béjar. 
A d e m a s ^ c e s í o s e dirigió á las autoridades 

de los departamentos de Coalmila, Nuevo-Leon 
v Xan u i r ' ^P a s i haciéndoles entender la poca tras-

C€n(]cjicia que debían tener aquellos sucesos pa
ra desgraciar las operaciones del ejército, siem
pre qd e ayudasen á su buen éxito, pues aunque 
se haP*a P«r<3ido la población, se habían salvado 
todas ' a s f-erzas; que la guarnición y el vecinda
rio es* ; vna ^ c 'diestra parte. 

l'l ¡23 la división volvió á ponerse en marcha, 

Y éstí1 m é desde lue^o de las mas penosas, por-

o n e ttcsde el rio Salado al llio-G ronde, (por otro 
nom!" rc ' R'° ^rai'°, sobre cuya margen izquier
da e?rá situada la villa de Laredo), hay 22 le
guas s m c l u e s e encuentre en ellas en ciertos 
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meses del año una sola gota de agua, y el de Di
ciembre es precisamente uno de los que falta 
absolutamente, escepto en los rios que crecen 
con las lluvias y nieves de la estación como el 
Jiravo, el Salado y otros que vienen de largas 
distancias, y ciertamente no son ios mas que 
atraviesan el pais de que venimos hablando. 

Por esta razón fué menester que para socorrer 
la necesidad de la sed á la tropa, no bastaron las 
medidas que fué posible tomar, porque no babia 
barriles en que llevar el agua ni muías en que 
cargarlos. En este apuro se hizo marchar á la 
ligera un oficial para Laredo, con ordenes al co
mandante de las armas para que se proporcio
nase todos los barriles posibles y los mandase á 
lomo de muías á encontrar la división; y como 
aquel puso tanta diligencia que pudo ííegar á 
Laredo el día 25 en los precisos momentos que 
p o r el lado opuesto estaba también el general 
Cos con su sección, esta circunstancia fué tan 
favorable, que mediante ella este digno gefe to
mo con la mayor actividad las medidas condu
centes, y a! dia 26 siguiente la división encontró 
á cinco leguas de camino treinta muías cardadas 
de agua, que fué recibida por la tropa como el 
pueblo de Israel, la que Moiscs hizo saltar de la 
peña en el desierto; y entro' á Laredo con tal con-
t ento y entusiasmo, como si todo el camino hu
biese venido disfrutando de fas mayores como
didades y placeres. 

No tuvieron menos alegría y consuelo los su
fridos y valientes militares de la sección del ge
neral Gos. con este encuentro de sus paisanos 
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y eamaradas, por cuyo arribo habían suspirado, 
y con cuya ayuda no hubieran tenido, sin duda, 
que evacuar á Béjar, pues estaban persuadidos 
que marchando todos reunido:.-; á aquella ciudad 
prontamente tendrían el placer de vengar en los 
enemigos los sufrimientos pasado a. 

Momentos antes de arribar á Laredo, el gene
ral Filiisola recibid nuevas instrucciones del ge
neral en gefe, pero no las que le halda pedido, 
sino las que tuvo a bien librarle; conforme ó las 
primeras y poco esactas ideas de los sucesos de 
Béjar que se le pudieron comuaicar por el gene
ral R'iinire/,, pues no podían proceder aquellas 
de las que el mismo Fiiísola fe comunico' des
pués dei paso del Rio Salado, por no haber ha
bido el tiempo bastante para que se contestase 
este patte. Ellas estaban concebidas en los tér
minos siguientes: 

LJLI ÍCITO DE O P E Í Í . U ' Í Í X V L S . 

"Xánr. 15.—Exmo. Sr.—Habiendo caído en 
poder de los rebeldes colonos, i a ciudad de Bé
jar , se hace preciso variar la m .relia de esa di
visión, y desde luea'o [.'revengo á V. E. la dirija 
a l a \ ijja de Guerrero, omito conocido antes 
por presidio de Rio-Grande, y ci que es necesa
rio, qne¡le cubierto cuanto antes por esa división 
sosteniéndola ú toda costa ínterin recibe V, E.-
nllevas órdenes. 

Orde i ioáV. L,f facultándolo estraor di nana
mente á nombre del supremo gobierno, que en 
el departamento de Rio-Grande, reúna cuanta" 
fuerza pueda exiííindo aquellas autoridades, y 
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el paíñuü^i to de todos aquellos habitantes á 
sostenerla cansa común. También procederá 
V. E. á reunir quinientos caballos gordos de tq-
das las haciendas de e.se rumbo, cuyo importe 
será satisfecho á mi llegada, y acopiará consi
derable m'imero de víveres, ademas de los reu
nido?. Los dispersos los irá V, E. reuniendo 
y armando á la vez. 

A !a previsión de Y, E. queda conocer lo in
teresante de estas medidas, y omito encarecér
selas, cuando me es tan conocida la eficacia de 
V. E. tratándose del mejor servicio de la na
ción. 

El adjunto oficio para el general de brigada, 
0 . José ür rea , lo dirigirá V. E. por el camino 
que debe traer de Durango á la villa de Laredo, 
á donde se le había mandado venir, y es muy 
interesante llegue á sus manos, para que no pa
se del departamento de Rio-Grande y pueda 
reunirse con V. E., como se lo prevengo, á cu
yo fin, puede librarle á este general las ordenes 
que tenga por convenientes. 

Pasado mañana emprende su marcha la pri
mera brigada del ejército para ese rumbo, y 
succesivamente seguirán las demás fuerzas, sir
viéndole á V. E. de gobierno, que ya llegare á 
Leona Vicario, el G del mes entrante á mas 
tardar. 

Dios y libertad. Cuartel general cu San Luis 
Potosí, Diciembre 20 de 1835.—Antonio Lopes 

de Santa-Auna.—Exmo. Sr. general de división 
V- Vicente Filisola, segundo gefe del ejército de 
operaciones." 
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Con estas instrucciones recibió también aviso 
de que un capitán del regimiento de Veracruz, 
con la correspondiente escolta condacia treinta 
mil pesos para la división; v que habiéndose 
nombrado proveedor general del ejército al co
ronel graduado D. Ricardo Dromundo, se había 
dado orden de que se dirigiese á Rio-Grande, y 
recogiese en su tránsito por Leona Vicario y 
Monclova, los víveres que hubiese allí reunidos 
con destino á Béjar. 

Pero como ya la división estaba sobre Lare-
do, y era conveniente que la del general Cos se 
reuniese con aquella, el general Filisola no detu
vo su marcha ni creyó prudente volver para 
atrás con solo el objeto de encontrar en el ca
mino la conducta. 



CAPITULO XIX. 

Posición ffeogi'áficii de Luredo.— Llegada de las tropas á este pun
ió.— Noticia do ¡o= movimientos de los facciosos.—Curta particu
lar del general Filisola a! general Santa-Amia, en que se da cuen
ta de sus operaciones, y su parecer para el mejor éxito de las de 
la campaña.-—Cuniestácioa del general Santa-Auna.—Observ acio 

Iles.—Mordía del ejercito íi Monelova. 

Importa á nuestro proposito dar alguna idea 
de la villa de Laredo. En nuestro concepto, co
mo panto militar, no podía ser peor de lo que 
és. Esta villa se halla situada sobre la orilla 
izquierda del Rio Salado, el cual corre á su es
palda. En caso de un ataque, sola la plaza tie
ne de que servirse, unos cuantos edificios de pie
dla v lodo-, v los mas de adove v de mav corta 
capacidad, inclusa la iglesia. Esta cierra por 
el lado del Oriente, el cuadro que forma la plaza; 
pero en ninguna parte de ella pudieran alojarse 
con alguna comodidad ni cincuenta hombres de 
tropa. Todas las demás habitaciones son unos 
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tristes jacales de madera, cubiertos de paja y 
están esparcidos tan distantes y tan sin orden ni 
dirección, que aunque ocupan un acre de mucha 
consideración, para que pudiesen ser eircumba-
lados d1' nna muralla o'bien de foso, cerca, esta
cada o tala, en caso de deberse fortificar dicha 
villa, seria preciso ceñirse á la sola plaza, veri
ficándolo con las cuatro boca calles que tiene; y 
las casas que las componen, que son también po
co monos que insignificantes para el objeto. Tie
ne la Seña muy lejos: el agua necesita tomarla 
del ño, pudiendo ser privada de ella desde la 
orilla derecha con mucha facilidad, y carece en lo 
absoluto de toda otra clase de recursos para la 
manutención de una guarnición, escepto la carne, 
por la abundancia que hay de ganado mayor en 
las inmediaciones. 

Y por lo que son los auxilios y aun comuni
caciones con que podia contar de las otras po
blaciones, debe tenerse presente que dista de 
Bcjar 7Q leguas, 40 de Rio-Grande, 34 de la Pun
ta de Lampazos; 25 de Ciudad Guerrero u lievilla: 
70 con corta diferencia de Gallad ó Bahía del Es
píritu Santo; como otras tantas de Monclova, 110 
de Leona Vicario: 90 de Monterey; y 83 de Mata
moros. Y todo el intermedio de estas diversas 
distancias es un pais desierto y frecuentado la 
mayor parte del año solamente por ios coman-
ches v otras tribus de indios bárbaros que lo ha
cen muy peligroso. 

Tal fué ei resultado que dieron sus observa
ciones al general Filisola, hedías en compañía 
de los generales Ramírez, Cos y otros gefes, al 
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día siguiente de su llegada á aquella villa. Las 
hizo también estensivas á sus inmediaciones, y 
dedujo que ni estas ni la misma población eran 
militarmente fortifícablcs, á no ser por un ejér
cito de diez mil hombres. 

En un lugar como este, fué preciso que la tro
pa se alojase en los corrales por no haber cosa 
mejor, y los oficiales se aglomerasen en las po
cas casas que se hallaron de alguna mas capaci
dad para el efecto. 

No habían tenido ni el tiempo de descansar 
cuando ya se tuvieron noticias de que habian sa
lido de Béjar trescientos facciosos para hostili
zar á Matamoros y las demás villas del Norte, 
de lo que se dio aviso á dichas poblaciones para 
que estuviesen á la mira, y también al teniente 
D. Nicolás Rodríguez, que andaba por las inme
diaciones de Lipantítlán y San Patricio; pero 
muy luego cuatro soldados presidíales de los que 
acompañaban al faccioso ex-coronel D. José Ma
ría González, (el mismo que en la hacienda de 
la Rinconada se sublevo contra el coronel Am-
pudia y puso en libertad a! gobernador Yiezea y 
demás presos que venían con éste) declararon 
que solo González con cosa de unos cuarenta 
presidíales era el qne se dirigía á hostilizar á 
aquellas villas. En los mismos dias se presento 
también á las inmediaciones de Laredo una hor
da de bárbaros que atacando á los qne cuidaban 
el situado (la caballada) del presidio, mataron al 
cabo, hirieron dos soldados y se llevaron los ca
ballos; pero inmediatamente se les salió á per
seguir y habiéndolos alcanzado y causádoles aí-
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ganos muertos, se les escarmentó y se les quito 
el robo. 

Sin embargo de los pocos recursos para la 
subsistencias que presentaba Laredo, y que de 
las 200 cargas de harina y maíz que se habían 
mandado conducir para esía villa de la de R i o -
Grande, apenas podían abastecer de pan y torti
llas para cerca de 30 dias; y aunque faltaban los 
demás artículos, como miniestra, sal, manteca, 
chile, &.c, si hubiese habido al menos probabi
lidad de que llegarían aquellos con oportunidad 
ÉÍ Béjar, aquellos momentos eran los mas opor
tunos en concepto del general FUisola v de sus 
compañeros para continuar la marcha hacia aque
lla ciudad, donde los rebeldes no los esperaban 
tan presto y de que estaban los nuestros casi se
guros cié que habrían desde luego vindicado el ho
nor de nuestra bandera, y recempensádose coii 
usura de las ventajas que pocos dias antes Ha
bian conseguido los facciosos sobre la guarnición 
tic dicha ciudad. 

Pero siendo las instrucciones del general en 
gefe de la naturaleza que ya queda manifes
tada, solamente se man tenia la esperanza de 
que en virtud del segundo parte del general 
FUisola desde el rio Salado, con fecha 21 de 
aquel mes, con todos los datos necesarios en el 
particular, tal vez habría de variar de opinión el 
Sr. Santa Auna, á lo menos respecto de ia línea 
de operaciones que se podía adoptar; pues una 
vez perdido Béjar- parecían incuestionables las 
ventajas que presentaba la de Leona Vicario por 
Mirr á Goliad, y por Monclova y Rio-Grande á 
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Béjar. Deseoso, pues, el general Filisola del 
mejor éxito de las operaciones, se determino á 
escribir al general en gefe la siguiente carta. ' 

"Exmo. Sr. general de división D. Antonio 
López de Santa-Auna.—Laredo Diciembre 29 
de 835.—Mi respetable amigo y señor.—lia si
do en mi poder su muy aprcciable fecha "20 del 
que rige y con ella la orden para que mi mar
cha hubiese sido á la villa de Guerrero (antes 
Rio-Grande) en lugar de á esta; mas cuando re
cibí esta prevención la mayor parte de la divi
sión ya se hallaba aquí y yo en camino con toda 
la artillería* parque, provisión y el regimiento 
de Dolores; por otra parte el rodeo no ha con
sistido mas que en diez leguas; Rio-Grande es-
taha ya cubierto con mas de doscientos hombres 
entre presidíales y vecinos voluntarios, y el Sr. 
general (Jos como lo participé ú V., estaba en 
dirección para aquí y era de necesidad apoyar
lo y auxiliarlo en caso que lo necesitase. 

En consecuencia, continué mi marcha que fué 
penosísima por la falta absoluta de agua, en una 
estension de desierto que con cargamento exi-
je tres dias para pasarlo; así es, que los caballos 
y la mulada han llegado estropeadísimos, y es
tos pueblos mezquinos y apáticos, por otro la
do no prestan ni prometen ningunos recursos, 
si no son reses para los ranchos; en tal concep
to me es de absoluta necesidad detenerme cua
tro o' cinco dias, los que al mismo tiempo servi
rán de que reciba las órdeucs de V., de resulta 
de mi parte fecha 20 que como las noticias que 
le comuniqué respecto de lo ocurrido en Béjar, 
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diferencian mucho de las que primero dieron al 
Sr. Cesma, y la marcha del Sr. Cos, de Béjar á 
esta, pueden haber hecho á V. variar de opinión . 
en cuanto hacer'base de las futuras operacio
nes á la mencionada villa de Guerrero, que en
tre tanto no corre riesgo en nada, ni perjudica
rá. esta úesision á sus respetables determinacio
nes que pondrá en práctica, sino sufrieren va
riación de todos 'modos, el dia 19 del entrante, 
y mientras haré vigilar las avenidas de Béjar, 
para evitar cualquiera intentona que dificulto 
mucho. 

En cuanto al acopio de gente, caballos, víve
res &c. que V. me manda hacer en la repetida 
villa de Guerrero, creo muy difícil su con3truc* 
cion según los informes que me se han dado y 
muy particularmente por los del gefe político 
del mismo partido y del general Cos; pues se
gún ellos, el único individuo que pudiera fran
quear hasta el número de doscientos caballos 
mansos; es D. Melchor Sánchez, hombre muy 
mezquino que no se presta á nada; y por lo que 
toca á los hombres están animados de un egoís
mo tal, que primero se irán todos al monte o' ha
rán cosa peor, que tomar las armas. Sin em
bargo, yo escribo sobre el particular, para mien
tras llego allí, al comandante militar del parti
do D. Vicente Ai ñola, -í su gefe político y al 
mismo gobernador del departamento el Sr. Muz-
quis. A este á mi paso por Leona Vicario, le en
cargué reuniese cuatrocientos caballos de rien
da, útiles al ¡servicio, ademas de ciento que ya 
tenia listos para remitir á esta división, que por 



2 0 2 MEMORIAS 

estar espeados, necesitaban herrarse , cuya ope
ración estaban practicando entonces, y su á llega
da de V. deberán desde luego esrar disponibles. 

Debo ademas manifestar á vd. que aun cuan
do se logre reunir algunos hombres, será mo
mentáneamente por no haber ningún numerario 
con que socorrerlos, en razón de que aun las 
tropas presidíales de aquel punto, están sin so_ 
corros, carecen de ellos los nuevecientos hom
bres del general Cos. y los de la división del Sr. 
Cesma todavía no han recibido parte dei haber 
de este mes, habiendo sido necesario socorrerlos 
a u n real diario y rancho; de manera que habrá 
mucho trabajo para que subsistan hasta que vd. 
nos mande ausiiiar con lo necesario: por otra 
parte, yo creo que está por demás reunir una 
gente visoña sin instrucción ni anuamente, cuan
do con las tropas que hay reunidas aquí y algu-. 
na nías que venga, es mas que suficienlo para 
vengar la injuria que ha sufrido la nación y sus 
armas, sino se trata mas que de los colonos. 

Por el estado que adjunto á mi nota oficial, 
se impondrá vií( que la fuerza de hombres que 
tiene aquí reunida el Sr. Cos, es de ochocientos 
quince hombres; mas de estos, la mayor parte 
están en cueros y sin instrucción, aunque se les 
ha armado como se lia podido. Los caballos de 
los presidíales están en muy mal estado de ser
vicio, porque en el sitio sufrieron mucho, y por 
la larga marcha que han hecho después, de mo
do que se necesitan algunos cuas pava reempla
zar unos y realentar otros con el cuidado y el 
descanso, pero esto no se puede hacer sin dine
ro, porque los particulares se rehusan." 
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"Ya he dirigido su pliego de V. al Sr. Urces. 
v le he prevenido se encamine á la villa de 
Guerrero en lugar de venir á esta como se le te
nia mandado.'' 

"Con 3o espuesto Sr. dejo contestadas sus 
respetables prevenciones: ahora me quiero to
mar la libertad de hacerle algunas observacio
nes que me dictan mi decisión por el mejor ser
vicio, y la gratitud hacia V. para la confianza 
que de mi incapacidad se ha dignado hacer, por 
que he llevado siempre la máxima que dice a 
quien de tí se fia, na lo engañes, y nú espíritu no 
quedaría tranquilo si no le hiciese presente por 
cualquiera consideración, lo que en el part icu
lar siente mi corazón, para lo que he oido pri
mero á todos los conocedores del país, á los Sres. 
Cesma v Cos, y consultando con mucha deten
ción la carta topográfica del país, su población, 
recursos, caminos. &.c." 

"Rio-Grande es un puebiito que dista cosa 
de dos leguas y media de la orilla derecha de 
Rio Bravo: sus habitantes beben agua de pozos! 
bastantemente escasa; y algunas ocasiones de 
secas, suele faltar: hay muy poco maiz, pues 
apenas recojen 3o suficiente para el consumo de 
la corta población, y cuando les falta tienen que 
ocurrir á las poblaciones inmediatas, que las 
mas cerca están sobre veinte ú veinticinco le
guas de distancia, y seria dificilísimo conser
varse en él, por mas de quince días, sin tener 
que ocurrir por víveres á cuarenta o cincuenta 
leguas distante. No tiene ninguna clase de ar
tesanos y se escasean mucho los medios de t ras-
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porte, como son ínulas de carga y carros. Es
tá poco mas d menos á ¡a mitad del camino de 
Leona Vicario á Béjar, es decir, á cíen leguas 
de una y otra ciudad con corta diferencia; y dis
ta sobre ciento treinta del puerto de Matamo
ros. Be Béjar, hay sobre cincuenta leguas, á 
San Felipe de Austin, y cuarenta á Goliad ó Ba
hía del Espíritu-Santo, y de este punto á San 
Felipe poco mas de treinta leguas. Ahora que 
mies ira frontera natural lo es el Sio Bravo, y 
todos ios pueblos que se hallan á su orilla, pu
dieran servir de otras tantas bases para nues
tras aperaciones, bien para dirigirnos á Béjar, o 
á las colonias en derechura, dejando aquella ciu
dad á nuestra izquierda, si todos los dichos pue
blos tuviesen caminos practicables para ambas 
direcciones; mus como no existen mas que los 
de Béjar y Rio-Grande, y este punto y Béjar, 
porque de Revi1 la Mier y Camargo, no hay ca
minos transitables en derechura á Béjar, y si 
solo yendo cerca de la Bahía del Espíritu- San
to {ahora Goliad) por donde se dirijen para Bé
jar también en los caminos de Revnosa y Mata
moros: para marchar pues, sobre San Felipe de 
Austin, solo existen dos caminos, el uno por Bé
jar, y el otro, por la Bahía." 

"Conocidas estas dos comunicaciones entre 
nuestra base y el objeto que nos proponemos, 
conviene examinar cual de las 'Jos será mas con
veniente al intento que nos hemos propuesto." 

De Rio-Grande y Laredo, pasando por Béjar, 
hay á San Felipe 150 leguas; los recursos de ví
veres y transportes se dificultan, y Béjar está 
ocupado por los enemigos. 
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El pasado sitio destruyó sus cosechas y cuan
tos víveres tenia en sus inmediaciones, de modo 
que ahora se halla en la mayor miseria. Es, 
pues, preciso tomarla por las armas, y de consi
guiente llevar víveres no solo para la marcha si
no también para los dias que exigen las opera
ciones sobre Béjár, por les que en ella se ha de 
tener el ejéfeito después de tomada; y láego pa
ra emprender la campaña sobre las colonias, las 
distancias de donde pueden llevarse del interior 
•de la República son inmensas, porqu-e Rio-Gran
de y Laredo ningunos pueden proporcionar; sin 
embargo, se pudieran hacer venir estos recursos 
por mar á la Bahía del Espíritu Santo; pero este 
punto está fortificado y ocupado por los enemi
gos, y es de consiguiente necesario tomarlo, pues 
que sin ésto no se podría tampoco avanzar sobre 
las colonias, porque quedaría -este embarazo en 
•el flanco derecho, desde doecíe interceptarían 
nuestras comunicaciones, y es-muy obvio calca
ñar las dií-icultad^s que presenta la conducción 
de víveres hasta allí, pues es 40 leguas al Orien
t e de Béjar, 

í lEstas sor. las dificultades "que pulso para que 
•nuestra linca de operaciones parta de Rio-Gran
de á esta villa sobre Béjar veamos ahora los que 
puedan presentarse adoptando la de Mier á ía 
Bahía de] Espíritu Santo." 

"La villa de Mier dista 50 leguas de Moníerey 
iguai distancia de Matamoros, y tiene por sus 
flancos y espalda las poblaciones de Revilla, 
Camargo, Reynosa, Ser ral vo, Linares, el Pilón, 
y en una palabra, todos Jos recursos que puedan 

TOM. II . S4 
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facilitar los departamentos de Nuevo-Leon y 
Tamauhpas; y ademas el puerto de Matamoros 
que abunda en todo, y muy particularmente en 
artistas?, herramientas y útiles de todas clases de 
que estas tropas carecen totalmente. Y. no ig
nora que tanto Nuevo-Leon como Tamaulipas 
abundan en muías de carga y de tiro, así como 
en maíz, carne, manteca, frijol, chile, sal, & c , y 
ademas hay la facilidad de hacer venir de Gr-
leans al puerto de Matamoros, todo lo que no se 
pudiese conseguir en dichos departamentos; y 
que la distancia que hav de Leona Vicario á 
Mier es sola de G6 á 70 leguas, al paso que la 
que media entre la misma ciudad, este punto y 
Rio-Grande, pasa de .100: es, pues, inconcusa
mente preferible el punto de Micr para base de 
las operaciones, á éste y al de Rio-Grande. Si 
son claras las ventajas que presenta Mier para 
las bases de operaciones en mi concepto, son to
davía mayores las que se consiguieran con adop
tar la línea de operaciones de Mier á Lipantitlán, 
San Patricio y la Bahía, y de este último punto 
á San Felipe de A.ustin. De Mier á la Bahía del 
Espíritu Santo hay menos de 70 leguas, y de ella 
á San Felipe de Austin como 35, que hacen en 
todo 115, ó á lo mas 120, al paso que las que 
median entre San Felipe y Rio-Grande pasando 
por Béjar no bajan de 150 y 250 de Leona Vica
rio, cuando de esta ciudad yendo por Mier á San 
Felipe no llegan á 200." 

"Se presenta ademas de todas las ventajas di
chas otro tal v<z mayor, cual es la de que con 
el movimiento de Mier sobre la Bahía es iudÍ3-
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pensable que suceda una de estas dos cosas. O 
el enemigo se conserva en Béjar y entonces pue
de ser cortado de sus hogares en la población 
de González, que está en la medianía del camino 
entre aquella ciudad y San Felipe, ó la abando
na para ir á establecerse, bien sea en dicha po
blación de González 6 en la de Moctezuma, que 
está en la orilla izquierda del rio Colorado, ca
mino de San Felipe. En el primer caso serian 
perdidos, y en el segundo se habrá recuperado 
Béjar sin dilación y sin pérdida de un solo car
tucho. Establecido el ejército en la Bahía ten
drá medios muy fáciles de conseguir víveres, 
porque le pueden ser traidos por mar al Copa-
no, que apenas dista 14 leguas de la población, 
las operaciones de tierra podrán ser auxiliadas 
por las de mar y viceversa Estas reflexiones 
que me inspiran los mas sinceros deseos en fa. 
vor del mejor acierto, de la gloria de vd. y de la 
del ejército mexicano, podrán muy bien no ser 
del todo justas; pero estoy seguro que la bondad 
de vd. las apreciará como presentadas por un 
amigo que le desea los resultados mas felices en 
todo cuanto emprenda." 

"Son continuos los clamores que el Sr. coro
nel Guerra dirige al comandante general de es
tos departamentos con el objeto de que le man
de algunas fuerzas para seguridad del puerto de 
Matamoros: lo ha hecho también con el Sr. Ces-
ma y conmigo; y en verdad que tiene razón por
que el general 3). Vidal Fernandez, todavía na
da ha hecho de lo que V. le encargo', ó no será 
esíraüo que alguna otra pandilla de aventureros, 
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intente algo, sabiendo la poca fuerza que aquel 
puerto tiene. La segunda compañía volante de 
Tamaulipas, se halla en Lipantitlan muy es-
puesta, y necesita igualmente de apoyo; y el ge-. 
neral Cos, ¡no ha manifestado la poca utilidad 
que se puede sacar de las tropas que trajo de 
Béjar mientras no se organicen, vistan, instru
yan y se les quiten las aprensiones que conci
bieron de resaltas del triste desenlace que tu
vieron la operaciones de Béjar: en tal concepto, 
creo será conveniente que dicho general las con
duzca á Matamoros, para que al mismo tiempo 
que sirvan allí de guarnición, adquieran mas 
instrucción y su moral se reanime, para lo que 
solo espero su respuesta de V. á mi nota del 20. 

"Todo cuanto se ha dicho respecto de Ugar-
techea y D. José Juan Sánchez, es falso, pues 
-estos se han conducido con el honor que cor
responde á sus clases: lo que hubo en el parti
cular, es, que la guarnición se desalentó al ver 
el refuerzo que les fué compuesto de hombres 
amarrados en lugar tle soldados diestros y aguer
ridos, y de seiscientas bocas inútiles mas que 
consumiesen, de una vez los víveres. 

La necesidad me ha obligado á ser muy largo 
y fastidioso: soy naturalmente difuso, porque te
mo siempre no explicarme lo bastante; pero V., 
mi buen amigo y favorecedor, lo dispensará to^ 
do coíi su genial bondad, al que es su apasiona^ 
do amigo y servidor Q,. S. M. K.—Vicente Fili-
sola." 

I*. B.—Estaba ya puesta ésta, cuando he re
cibido un estraordinario con los duplicados de 
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sus ordenes y cartas del dia 20, y ademas un 
aviso de que un capitán del regimiento de Vera-
cruz me entregará treinta mil pesos; pero nin
guna otra cosa se de tal dinero y capitán aun
que salió de esa el dia 14, según el oficio dicho. 

Las observaciones hechas en e^ta carta no 
podían ser, en nuestro concepto, mas exactas: 
pero era preciso obedecer al general en gefe; y 
como este dio orden para que la sección del ge
neral Ramírez y Cesma comenzase á pasar el 
rio el dia 4 de Enero, ya se estaba practicando 
esta operación, cuando se recibió' la comunica
ción siguiente; 

GENERAL EN GEFE DEL E J E R C I T O 
DE OPERACIONES. 

Ejército de operaciones.—"Esmo. Sr.—Quedo 
impuesto por el oficio de V. E. de 21 del actual 
de todos los pormenores que en el me relata; y 
contestando á lo primero, le digo: que ya preven
go al general D. Martin Perfecto de Cos, marche 
con todos los individuos que reúna á sus órdenes 
á la ciudad de 3íonclova, á donde deberá repo
nerse; para lo cual puede V. E. prestarle los au
xilios que estén en su posibilidad. Al general 
D. Joaquín Ramírez y Cesma prevengo también 
marche inmediatamente con su división, como 
le tenia ya prevenido, a la villa de Guerrero, co^ 
nocida antes por Presidio de Rio Grande, cui
dando V. K. que ambos movmiienios sean ejecu
tados sin escusa ni pretesto. 

"Ningún cuidado debe haber por el puerto de 
Matamoros, pues ya ha marchado allí el general 
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D. Francisco Vidal Fernandez, con una regular 
división. 

"Los escasos recursos de esos puntos, hacen 
mas necesaria la marcha de ias dos divisiones á 
la ciudad de Monclova y villa de Guerrero, pues 
en Laredo es imposible permanezca toda esa 
ínerza reunida por que perecería. Ya. cuidaré 
que tanto en Moclava, como en Guerrero', tengan 
esas; tropas cuanto han menester, pudiendo A7. £ . 
entretanto disponer de 30,000 pesos que condu
ce á disposición de V. E. el coronel D. Ricardo 
Dromundo. 

"Ninguna fuerza se desmembrará de las dos 
divisiones para ninguna parte , sin espresa orden 
mia, y solo se mantendrá á la defensiva en los 
puntos que se le destina. 

"La Jíne-a de operaciones del ejército, debe 
considerarla V. K., desde de la villa de Guerre
ro por Monclova, hasta Leona Vicario, donde va 
á restablecerse el cuartel general el dia 5 del 
procsimo entrante que llegaré á aquel punto. 
V. E. puede lijar entretanto que llegare, su resi
dencia en la ciudad de Monclova, como punto 
contrario de la línea, y desde él dírijir las orde
nes necesarias en cualquiera ocurrencia estraor-
dinaria. Al general D. José Urrea , le he prevé* 
nido permanezca en Leona Vicario, á donde de
be recalar, según me participo' últimamente, lo 
que servirá á V. E. de gobierno. 

"En Laredo puede quedar toda la compañía 
presidia! de aquel punto a las ordenes de sus ofi
ciales, como de observación, para darle parte coit 
oportuuidad de cualquiera movimiento de los 
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enemigos, y á cuyo efecto le dejará V. E. sus 
instruecciones. 

"Dios y libertad. Cuartel general de San Luís 
Potosí, Diciembre 28 de 1835.—Antonio López de 
Hanta-Ánna.—Exmo. Sr. general D.Vicente FÍ-
iisola, 2? en »eh del ejército de operaciones/ ' 

iVo podemos menos de fijar nuestra ateneioü 
aunque sea por un instante en esta providencia, 
y observar que por ella, no solo se hizo marchar 
cerca de setenta leguas á retaguardia á la sec-̂  
eion del general Cos, sino que siendo esta la que 
había sufrido el sitio y ataques de Béjar, era 
también de las peores alimentadas, vestidas, cal
zadas, armadas y montadas, y mas de la mitad 
de los hombres que la componían, era de los 
reemplazos que el mismo dia de la retirada del 
general Cos, habían llegado á dicha ciudad, des-
nudos, descaíaos, enfermos de los pies, y casi 
estelulados y sin fuerza alguna por las penali
dades que pasaron en cerca de cuatrocientas le* 
guas del camino que anduvieron en cuerda y mal 
asistidos, bajo de todos respectos. Así que á 
mas del desaliento que debieron infundirles la 
retirada y la capitulación de Béjar"i eran los me
nos útiles porque se hallaban sin lá mas mínima 
instrucción en el uso de ias armas, &c. &c. ¿No 
hubiera sido mas justo, conveniente y económi
co, que los quince dias que emplearon etí retro
ceder hasta Monclova, y íos otros tantos que 
después necesitaron para volver á Eio-Grande 
que está á igual distancia de Béjar que Laredo, 
los hubiesen aprovechado en reponerse, eqvü-. 
parse, é instruyéndose^ al mismo tiempo en esta 
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última población'? Desde luego que sí, por que 
por mal que lo hubiesen pasado en esSa vilia, 
siempre habría sido mejor que caminando las 
ciento cincuenta leguas que anduvieron inútil
mente, sin que pudiesen ser motivo bastante pa*-
ra esta continua fatiga, la sola consideración de 
que podían venirlos á atacar los enemigos hasta 
allá, y por que ademas que los que tomaron á 
Béjar no habían sido en tanto número que podían 
hacer recelar este movimiento, había también el 
que siendo los mas de estos voluntarios y hom
bres que tenían familias, luego que eon->ignieron 
aquel triunfo se habían dispersado para ir á ver
las y atender á sus quehaceres domésticos. Por 
otra parte no halda ningún inconveniente para 
que se hubiese quedado en Laredo; también la 
división del Sr. Cesma, porque tampoco podía 
estar, como no estuvo, mejor atendida en Rio 
Grande, de lo que pudo estar aílí: se hubiera 
ahorrado al menos seis días de marchas; y ade
mas, si á la división.del Sr. general Cos no se 
consideraba segura en Laredo, menos lo debía 
quedar la sola compañía que quedo guarnecién
dola. ¡Venir los enemigos hasta Laredo! ¿Y 
qué mas podíamos desear? Asi nos hubieran 
ahorrado diez dias de marchas. 

Pero como debió cumplirse sin embargo con 
las o'rdenes del general en geie, inmediatamente 
se comenzaron á tomar las providencias que en 
ellas se indicaban, no solo para la seguridad de 
los departamentos sino también para el acopio 
de víveres, caballos, transportes, &.: se dieron 
mas meditadas é impoliantes instrucciones al 
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capitán de la compañía volante de Tamaulipasi 
D. Manuel Lafuente, que debía quedarse de 
guarnición en aquella villa, y se despacharon 
descubiertas y espías sobre Béjar, &c. &. 

Concluidos estos preparativos el mismo dia 
que acababa de pasar el rio, el general Ramí
rez, 5 de Enero de 1836, continuo' la marcha pa
ra Rio-Grande, y la del Sr. Cos no pudo aca
bar de pasar el rio. hasta el dia siguiente, pues 
no había mas de dos candas para trasportar la 
tropa y el cargamento. 

Concluido el paso de la sección del general 
Cos, el dia 6 muv tarde, fueron á pasar la no
che sobre la orilla derecha del rio, y el 7 em
prendieron la marcha con dirección á Monclova,-
que como debió ser por el mismo camino que 
antes había traído el Sr. Cesma, fué asimismo 
penosísima por la falta de agua, no obstante, 
que se tuvo la prudencia de emprender la jor
nada, al fresco de la tarde, hasta á cosa de las 
diez de la noche, que se acampo en el paraje 
llamado de la Charretera. Este es un llano cu
bierto de un hermoso pasto, á cuya inmediación 
hay leña en abundancia; y como se había teni
do también la precaución de llevar todas cuan
tas muías se pudieron conseguir, cargadas de 
barriles de agua, tanto para que pudiesen po
ner los ranchos allí, como para que no faltase lo 
necesario para apagar la sed de la tropa, esta 
segunda noche se paso sin gran trabajo. 

A la madrugada del dia 8, se hicieron salir to
das las muías que se habían llevado cargando 
agua, para que con la prontitud posible, fa<*"*i 



274 MEMORIAS 

al paso del Tasajo; corriente abajo del mismo 
Rio-Salado, y distante del de la Laja seis leguas. 
camino el mas derecho para Lampazos, á car
gar de nuevo de agua, para volver á encontrar 
con ella la división en ía tercera jomada, distri
buyéndose primero laque habiaquedado del dia 
anterior,; y antes de salir eí sol emprendió ía 
marcha con toda la tropa con dirección al men
cionado paso del Tasajo. Pero el dia fué tan-
caloroso: el polvo del camino tan molesto; y la 
escacéz del agua apesar de cuantas precaucio
nes se pudieron tomar para disminuir la fatiga 
de la tropa, esta experimento' una sed que la 
abrazaba, y muchos por socorrer á sus familias, 
no podían aliviarla ni con una sola gota. 

Despedazábase el corazón al ver esto, espe
cialmente á muchas mugeres que con sus niños 
en los brazos, casi espirando de sed, clamaban 
por agua a las infelices madres que, solo les po
dían dar por bebida las lágrimas que derra
maban. 

No hubo gefc ni oficial alguno que reservase 
un solo trago para sí; y el mismo general Fui--
sola que llevaba en su quitrín dos grandes hua~ 
ges llenos de agua, se ocupó en persona, de so
correr con ella á los mas necesitados, yendo á 
la carrera, de una parte áo t ra , hacia airas y ha
cia adelante, para distribuirla con mayor regu
laridad y prudencia; y cuando la hubo comuni
cado, partió á todo escape hacia el rio, para 
apaga r l a sed que lo devoraba á él también, y 
activar la vuelta de las muías que habían salido 
desde la madrugada como ya queda dicho. P O 
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eos momentos después comenzaron á llegar al
gunas malas de estas, á la cabeza de la colum
na, y entonces se entro en otro embarazo, por
que todos querían beber á un tiempo hasta que 
con la llegada de las demás, y el empeño con 
que los gefes y oficiales hicieron guardar algún 
orden, se logro' regularizar en cuanto era posi
ble la distribución del agua, y que sucesivamen
te fuesen todos satisfaciendo aquella horrible 
necesidad, á cuyo efecto, el general Filisola ha
cia volver inmediatamente cargadas de agua, 
cuantas mas muías iban llegando al rio, carga
das con eq_uipages y municiones, y aprovechán
dose de los barriles, de los atajos, y de cuanto 
mas podia ser útil; y como luego sobrevino la 
tarde, y el viento comenzaba á refrescar, poco 
quedó que padecer á aquellas gentes. 

No sucedió' así á muchos de los desgraciados 
reemplazos de Morelos, por que se hallaban tan 
débiles y tan poco acostumbrados á la fatiga de 
las marchas, que se habían atrasado mucho; y 
arinque se les mandó agua en toda diligencia, va
rios de ellos no la llegaron á beber, porque los 
encontraron exánimes: otros murieron al beber-
la; y oíros, en fin, apenas se libertaron con mil 
trabajos después de haberla bebido. 

Los del general Cos. coronel Condelle y de
más oficiales de su batallón fueron tales, que á 
pesar de no tener menos sed que la tropa, no 
la abandonaron ni un solo instante, hasta no lle
gar al mismo rio, que como ya fué de noche, 
aquella necesidad ge les habia mitigado algún 
tanto con el fresco, y con los muv poros tragos 
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que como todos los demás, tomaron en el cami

no (1). 

(1) Las tropas de Napoleón aunque tan valientes y 
sufridas, como todo el mundo sabe, en trabajos seme
jantes á los que acabamos de mencionar de las nuestras, 
si bien no las abatieron, no dejaron de manifestar toda. 
la exasperación y descontento que las nuestras no mos
traros, COmo puede comprobarse comparando este pa
sase con el siguiente de la historia de Napoleón en 
Egipto. 

"En su marcha para el Kairo á través del desierto la 
división Dessaix, que formaba la vanguardia padeció 
tanto por la falta de agua y el ardor del sol, que el mis
mo Dessaix, tan difícil de conmoverse en los mayores 
peligros, participó del abatimiento de sus soldados, y es
cribió al general en gefe: "Si el ejérmto no pasa él dé-
" sierto con la rapides del rayo, perecerá." 

Las tropas soportaron con paciencia fatigas tan nue
vas para los soldados acostumbrados á combatir en los 
Manos fértiles de Italia y Alemania. Su sed no podia 
ser suficientemente apagada por el agua salobre de un 
corto número de pozos que se hallaban en el camino, y 
se les aumentaba al contrario por las engañosas ilusio
nes de la vista, que cambiaban en agua fresca y limpia 
los ardientes vapores exhalados del seno de la tierra: era 
este el suplicio de Tántalo, que se renovaba cada dia; 
las olas lmia¡i á medida que procuraban alcanzarlas. 
Para cúmulo de,desgracia; cuando estuvieron cerca del 
Nüo y el agua se hizo abundante, las tropas que htibian 
recibido pan por muchos días y que se io habian comi
do con la imprevisión del soldado, se encontraron faltas 
de víveres y se vieron reducidas a alimentarse de zan
días, alimentos acuosos, mal sanos y debilitantes. 

El general en gefe participaba de las privaciones de 
ios soldados, y soportaba con paciencia sus murmullos, 
seguro,, como Cristóbal Colon en medio de sus marinos 
irritados, de llegar pronto a! objeto de su espedieion; pe
ro no tenia las mismas miras para con los generales, y 
oyendo las maldiciones que uno de ellos profería públi
camente: "Callaos, general, ie dijo; no me asustan vues-
f tros seis pies de altura, y si continuáis escitandp e! 
( ; descontento del ejército, antes de una hora os mando 
" fusilar." El general calló, pues sabia que Bonaparte 
era hombre capaz de ejecutar su amenaza."—A. HUGO. 
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De resultas de esta horrible jornada, perecie
ron treinta y dos hombres y muchas mugeres y 
tainos de los que seguían á la división (I). 

(1) Hé aquí uno de los graves inconvenientes de ¡a 
•corruptela introducida en nuestros ejércitos de tolerar 
•que los acompañen las familias^ mugeres y muchachos 
que también se agregan á éstas; y para hacer mas per
ceptibles sus funestas consecuencias, podemos observar 
que no son las incomodidades y escaceses que producen 
en las divisiones el peor de ellos; hay otros mas perjudi
ciales y trascendentales á las buenas costumbres y á la 
moral: si estos liou-ibres tienen mugeres todavía jóvenes 
ó hijas en buena edad, la miseria y las ocasiones las ha-
-cea prostituirse; y de ahí no solo la deserción sino la 
corrupción, las eníeniicclades tan comunes en nuestros 
soldados, las riñas y aun los asesínalos. Pero permita
mos, sin conceder, que nada de esto suceda y qué estos 
desgraciados, escavmeLitados permanecen constantes en 
sus banderas, ¿qué ventajas resultan de esto al ejércilo? 
Ea primer lugar y a están viejos, débiles, achacosos, y 
por le mismo casi ¡^ viven siempre en IOÍ hospitales; en 
Jas marchas son p i a d o s y faltos de disciplina; porque 
atrasándose ya par no* paáer continuar, ó porque no 
viendo á sus inmediaciones sus hijos y mugeres, se .lia
ren remojones para acompañar á éstas ó cargar aque
llos, y en viéndose ¡acra de las filas roban, .atrepellan y 
hacen á los habitantes y transen tes cuantas extorsiones 
y perjuicios pueden. Por otra parte, y no es lo que me
nos consideración merece, cada regimiento es un convoy 
de chiquillos y mug e r e s que á la redonda todo lo pilan, 
-destrozan y aniquila,,; y cuando el pobre soldado que va 
en su lila liega al p^rage del descanso ni agua encuen
tra, porque esta gentuza, íí manera de 3a langosta, todo 
lo han devorado ya. Llega el momento de una función 
de guerra y todos estos soldados casados, v los que son 
amigos Je ÍWÍ titageng ó /¡(¡'as, euiífíirfosos'ife su suerte 
-en lugar de prestar mención á la voz de su gefe, en' di
rigir bien su fuego y ejecutar las maniobras que le son 
mandadas con prontitud y precisión, solo están pendien
tes de un momento favorable para abandonar sus filas é 
irlas á cuidar. De este modo debilitan las líneas, origi
nan claros en ellas, hacen aparecer mavor el ofccio del 
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fuego enemigo, y desalientan y predisponen á sus ca-
maradas á abandonar su puesto. Entre tanto, ellas por 
su parte, y las criaturas por otra, lloran, gritan, andan 
á carreras por la retaguardia y flancos de las tropas, sin 
que basten ningunas precauciones para evitarlo, les lla
man la atención, aumentan la confusión y infunden mie
do en los suyos, al paso que alientan á los enemigos; 
porque interpretan este desorden dtsde lejos, ó á un prin
cipio de retirada, ó derrota. 

Si se presentan todas estas ventajas en la acción, ellas 
no se minoran ni aun en el caso favorable de ganarse, 
porque entonces se insolentan y mezclan en las filas pa
ra saquear á los heridos y muertos, y convidan ¡i. sus 
allegados á imitarlas, quienes en vez de continuar y ha
cer mayor sus ventajas con ei alcance, se detienen en el 
despojo, minoran los efectos de la victoria, y ta! vez es
ponen á su ejército ;t malograrla, por una pronta reac
ción del enemigo, que no viéndose perseguido con deci
sión y fuerza se reanima, vuelve sobre ellos, y cogiéndo
los diseminados los arrolla. Pero estos males suben de 
punto y son mucho mas terribles y trascendentales en un 
caso desfavorable en que sea preciso abandonar el cam
po a) enemigo por medio de una retirada en orden y 
honrosa. Aquí si son los trabajos: estas desgraciadas 
íanili-is hacen entonces subir hasta el firmamento sus 
gritos y gemidos, embarazan los caminos con sus perso
nas y chiquillos, de todos imploran auxilios para no caer 
en poder de los enemigos, entorpecen no soio el buen 
orden de la marcha, sino que la hacen sumamente pe
sada, y aun Ja impiden. Los maridos v padres se hallan 
destrozado.? entre ios deberes de sus clases y las afeccio
nes y gritos de la naturaleza: por fin vence ésta, se se
paran de sus filas, bien sea para aliviar á la amada com
pañera de sus trabajos é infortunios, ó para coger en sus 
brazos á sus tiernos hijos que levantándolos hacia ellos 
les piden entre lágrimas y solíosos su amparo v protec
ción; cansados ya y desfallecidos de hambre. Comien
zan por este simple acto de natural compasión, no tar
dan después en fntigarse, y queriendo aligerarse de es
torbos, porque ya los agobian, entre el fusil, las muni
ciones, la consorte y los hijos, poco tienen que dudar, 
se deciden en favor de estos objetos de su ternura y 
cariño, arrojan las armas y municiones quedándose in
defensos, porque ya en tales circunstancias bis reputan 
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mas bien por p e r j u d i c i a ' c s q» e útiles, hallándose próxi
mos á ser presa d? l o s adversarios: si logran escapar de 
ellos es á mercec1 d e h a c e r esfuerzos sobrenaturales y 
de estraviar cami n o s ' cogiendo las barrancas y lo mas 
intrincado de los m ü l i t P S - Asi se alejan de sus bande
ras: los ruegos de 8 U 8 m i l £ e r e s y I a compasión de sus hi
jos los deciden á ím, T ? l v e r V* á e l ! a a y á e v" I t a r n u e _ 

vos liesfos y p e n j i l d i u i e s ; ? d e e s t c 1110t '° aumentan las 
malas'^onsecuení'183 d c i u n a a c c i o a desgraciada; y en 
verdad que no ha / cosa mas natural. ¿Y « no dime tú, 
amigo lector, si at;".8? s a b e s l o <J,ue e s t e n e r i nuSe„ r r a i 
jos, qué es lo que 

AUTOR, 

hicieras en tales circunstancias?—-EL 



CAPITULO XX, 

Disposiciones'lél gobierno general de México sobre !a guerra de 
Tejas,—Ideas sobre esta materia tomadas del manifiesto del ge' 
neral Santa-Anua.—Orden de la msirclia de IEIS tropas mexica
nas.—Observaciones de ¡os generales del ejfcrcito sobre esta or
den de marcha y de la coudueck-n délos víveres,—Rápida y 
violenta marcha del general en gefe hasta unirse cou el ejército 
para comenzar las operaciones do ia guerra. 

La organización y orden de la marcha del 
ejército que-debía abrir la campaña, ocupaba 
muy particularmente la atención del general 
Santa-Arma, que desplegaba la mayor actividad 
y energía en cuantas disposiciones dictaba pa
ra llenar su objeto; pero inmediatamente co
menzó ú experimentar como él mismo lo había 
previsto según lo ha afirmado después, la enor
midad délas dificultades que se le ofrecían pa
ra la ejecución y buen éxito de la empresa que 
iba á acometer; hora por la falta de hombres y 
armas, hora por la de recursos para acudir ni 
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aun al corto número del de su mano. El con
greso general había dado una ley en 23 de No
viembre autorizando al gobierno para propor
cionarse quinientos mil pesos para las aten
ciones de la guerra; (I) pero esta autorización 
no daba resultado alguno, hasta Enero de 1838 
como tampoco ¡os dio' nunca. Los únicos auxi
lios que tuvo, fueron los que le proporciono el 
contrato de Rubio (2). 

(1) Secretaría cíe hacienda.—Sección primera.—El 
E x m o . Sr . presidente interino de la Repúb l i ca mexica
na se ha servido, dirigirme ei decreto que sigue. 

E l pres ídeme interino de la Repúbl ica mexicana á 
los habi tantes de ella, sabed: que el congreso general ha 
decretado lo siguiente: 

" S e faculta al gobierno para que se proporcione has
ta la cant idad de quinientos mil pesos, precisamente en 
numerar io , y del modo menos oneroso, des t inándola es-
clLisiviimentc á las atenciones de la vuurm.—José 31. 
del Castillo, presidente.—José de Jesús D.y Prieto, se-
CFetario.-^-/os£ Rafael Qlaguibel, secretar io ." 

P o r tanto, mando se imprima, publ ique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. Palacio nacional de Mé
xico, á 2 3 de Noviembre de 1835. 

Comunicólo á V. pa ra su inteligencia y efectos cor
respondientes . 

Dios y l ibertad. México, Noviembre 2 3 de 1 8 3 5 . — 
Valle jo. 

(2) Ministerio de hacienda . -—Sección p r imera .— 
Propues tas que hace el que suscribe al E x m o . Sr. gene
ral presidente , D . Antonio López de S a n t a - A u n a , p a r a 
ausiliar el ejército de operaciones de su m a n d o : 

I a En t regaré ai contado en pesos fuertes. 300 ,000 , 
í d e m en vales f 200,000, 

$ 400,000, 

¿ . 1 ara el pago de esta cant idad se me entregará : 
P r imero . El total del préstamo forzoso de !os depar-
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Las disposiciones legislativas del año de 1836 
en lugar de proporcionar aquellos, quitaron aun 
las esperanzas de conseguirlos, por que en 12 
de dicho mes se mando cerrar el puerto de Tam-

tamentos de San Luis, Zacatecas, Guanajuato y 'Gua
da lajar a. 

Secunda. El subsidio de guerra de los mismos de-
partimientos. 

Tercera. A! vencimiento de cuatro meses de la fecha, 
cotí, las certificaciones de las comisarías de los dichos 
cuairo departamentos que acrediten lo que he percibido, 
se liquidará este préstamo, y el importe de lo que se me 
reste se considerará como dinero electivo, admitiéndose 
igual cantidad en los citados vale? de alcance, y por el 
total se me darán libramientos sobre las aduanas marí
timas de Tampico, Veraerux y Matamoros, admisibles 
en compensación de toda clase de derechos en su totali
dad, sin eximírseme dinero alguno. Los vales de que ha
blo en la primera propuesta los enteraré en esta subco-
misaría antes del vencimiento de los referidos cuatro 
meses. 

Cuarta. De los ciento cuarenta y siete mil pesos que 
presento en libramientos protestados arbitrariamente por 
Jos empleados de la aduana de Matamoros, antes de lle
gar la orden del ¡robierno sobre el particular, como cons
ta de ellos mismos, se admitirán por la misma aduariaá 
]a casa de ios Sres. Rubio hermanos y compañía, la 
cantidad de cuarenta y siete mil pesos sin ecsijiríe nada 
en numerario. 

San Luis Potosí, Diciembre 15 de 1835.—Joaquín M. 
Errazu. 

Cuartel general de San Luis Potosí, Diciemcre 16 de 
1835—Admitidas las presentes propuestas, di cuenta al 
supremo gobierno por conducto del ministro del ramo, 
p-ara. sa superior aprobación; Yvoríinuose )v.s ordenes i 
Jos comisarios de los cuatro Departamentos para su 
cumplimiento en la parte que les corresponda, y proce
diendo el interesado á introducir en la subcomisaría de 
esta ciudad, los doscientos mil pesos que ofrece, sin que 
haya demora alguna.—Antonio López de Santa-Amia, 
—Es copia de su original: México, Mayo 8 de 1837.— 
Domingo DvfoQ 
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pico (1) medida que aunque necesaria privo de 
recursos á nuestras tropas, y por el de lé (2) se 
hizo una nueva declaración de guerra, que alar
mo' doblemente á los enemigos y coloco á nues
tras fuerzas en la posición menos favorable co-

Circular de la secretaría de hacienda.—El Exmo. Sr. 
presidente interino se ha servido declarar cerrados para 
el c<i\\\e.vcwi c^vS-tigero y el de escala y cahoíage las 
puertos de Galvef'on y Matagorda en el seno mexicano, 
con arreglo á lo q«« dispone el decreto de 22 de Febre
ro de 1832, cuya disposición tendrá su efecto después 
de treinta días de su publicación en esta ciudad para 
los buques procedentes de los puertos estrangeros com
prendidos en el ro¡smo seno, y de noventa días para los 
que se hallen fucf¿ de él, y por todo el tiempo que per
manezcan los citólos puntos ocupados por los subleva
dos de Tejas, en ¿I concepto de que conforme á lo que 
previenen ' los artículos 3? y -1° del referido decreto, el 
pago de los derechos que haya pendientes en aquellas 
aduanas deberá hacerse en los términos que disponen 
los propios artículos. 

Lo que de orden de S. E. comunico á V. S. para su 
conocimiento y filies correspondientes. 

México, Enero 12 de 1836. 

(2) Circular de la secretaria de guerra, su fecha 28 
de Enero de i830-

El supremo ¡robierno ha recibido noiicia oficial de 
los rebeldes de Tejas lian adoptado una bandera estra-
ña, la cual consta de fajas como la de los Estados-Uni
dos'del Norte América, teniendo en lugar del cuadro 
azul con estrellas, un cuadro blanco con una cruz, y un 
número 1S24. Se sabe igualmente que los buques ar
mados por aquellos traidores navegan esa divisa, y que 
uno procedente de Tejas, arribó con ell-i enarbolada al 
puerto de ÜrleanS- -̂<a nación mexicana desconoce esa 
bandera; y en tal virtud, á resuelto el Exmo. Sr. presi-
deute interino prevenga á vd. que los buques que la por
ten pueden ser considerados y tratados como piratas. 

Este decreto concuerda con el de 30 de Diciembre de 
1835, que á ¡a letra es como sigue. (Manifieste de S. A, 
fojas 48). 
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mo era muy natural en la tierra que los recibía 
como enemigos, y enemigos irritados y decidi
dos á vengar los anteriores ultrajes que en ella 
habían recibido. 

El mismo Sr. general Santa-Auna en su ma
nifiesto de 10 de Mayo de 1837 y no obstante lo 
que en esta parte dijo en el sayo el Sr. general 
Tornel acerca del poder con que se contaba pa
ra hacer la guerra, se esplíca de una manera 
que conprueba nuestros conceptos. 

Acababa de variarse el sistema administrati
vo de la nación y apenas se fijaban las bases de 
la nueva ley fundamental, crisis temible siem
pre en todos los pueblos, y muy mas en el nues
tro, en instantes en que ardian aun los resenti
mientos y se empujaban unos á otros los esfuer
zos, por influir en la suerte futura de la nación. 
Creí un mal gravísimo en tales momentos ía 
reunión de un ejército numeroso, por si pudie
ra llegarse á persuadir alguna fracción conside
rable de este que debía tomar una parle activa 
en las instituciones nacionales, cuando debían 
ser obra de la calma y d é l a libertad; el honor 
de la patria exigía, sin embargo, pasar por tal 
peligro, y solo tratarse de alojarle como se lo
gró oportunamente, dando en tal ocasión una 
prueba intachable de su civismo y sensatez los 
dignos soldados de la República. 

Preciso era en seguida acudir á otra dificul
tad bien considerable: que la reunión de una 
fuerza capaz de defender la integridad del ter
ritorio no impidiese dejar cubiertos los puntos 
mas importantes, así para conservar la tranqni-
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Iidad interior, corno para estorbar ó combatir 
alguna operación de desembarque, cual la que 
después realizó el enemigo. La ley sobre mili
cia nacional q i i e suscito una guerra intestina, no 
permitía levan t ! i r l;i necesaria para subvenir á 
esa necesidad, y nuestros batallones eran ape
nas cuadros. $'m desatender este objeto, el de
coro nacional demandaba hacer la guerra ¡i los 
que querían amenguar el terreno de Tejas: np 
podía ser mas justa la causa: fué necesario Casi 
improvisar un ejército en su sostén. 

/Quién i°Tio.ra c ¡ estado de nuestra hacienda 
pública? No s°^o era m a y triste, sino que ía es
peranza única de sasar el dinero para la guerra, 
era el muy resgoso y dilatado adbitrio de con
tribuciones; qu« pudieran ademas servir de pro
testo á alzamientos y conmociones populares, y 
no era por taui° político adoptar, y aun los prés
tamos contratados con el gobierno que tanto ha
bían acotado e' tesoro público, escaseaban por 
la misma r ene i ' c i ° n t;on que era necesario acu
dir á ellos: nuestras aduanas única garantía que 
hasta entonces se habia podido dar, estaban em
peñadas por mucho tiempo. 

Él gobierno n o pudo, á pesar de la autoriza
ción del con*n-£SO, al efecto, en 23 de Noviem-
bre de 1S35, procurarse los recursos necesarios 
para e s t a c á n d o l a , y hasta mi llegada é San 
Luis, eran tan mezqnínos que en aquella capi
tal ya reunida l l n a parte del ejército, pasaron 
hasta cinco dia s sin poderse socorrer las tropas, 
que lo fueron ?d fm con diez mil pesos, que so
lo con mi g a r a t e a personal pude conseguir. Fa-

TOM. 11- 2tí 
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cuitando por el gobierno á consecuencia de aquel 
decreto para abrir un préstamo, tuve que hacer
lo en esas circunstancias tan desventajosas para 
la nación, temiendo que mas adelante la urgen
cia debería ser mayor, y de consiguiente mas 
gravosas las condiciones. Concluí al fin uno con 
los Sre¡¡¡. Rubio y Erraza, reducido á percibir 
cuatrocientos mil pesos, la mitad en plata y la 
otra mitad en vales, y ademas por su costo y 
costas toda clase de víveres necesarios para el 
ejército que debian entregarse en Matamoros, á 
pagar aquellas sumas con el producto del prés
tamo forzoso de ios departamentos de San Luis, 
Gaamijuato, Guadaíajara y Zacatecas, y el resto 
en compensación de derechos en las aduanas de 
Matamoros y Tampico, en las que se recibieron 
como dinero efectivo las constancias de la entre
ga de los víveres. 

Este contrato en que era condición que el go
bierno debiera aprobarlo, como a'l fin lo aprobó, 
que presentado aisladamente parecerá ruinoso 
á la nación, y cuyas ventajas son palpables si se 
compara con otras operaciones de igual natura
leza, ejecutadas por el gobierno mismo, fué el 
único recurso por entonces con que se equipa
ron las tropas, y se abrió la campaña de Tejas, 
en la que las pequeñas somas del préstamo for
zoso y otras remesas del gobierno que aumen
taron algo nuestros recursos, exigían una eco
nomía estricta que no ha escapado de la censura, 
V que después ele la desgracia de San Jacinto 
produjo una existencia de mas de ciento cincuenta 
mil pesos en Matamoros. Sin embargo, fué des-
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aprobado el contrato por el congreso, y yo lleno 
de asombro, penetrado de sorpresa, y abruma
do por la inmensidad délas funestas consecuen
cias que preveía, tuve que luchar conmigo mis
mo para sobreponerme á tamaño desaire, y con™ 
íinuar dirigiendo una empresa en que á cada 
paso se tropezaba con un escolio, llevando con
migo la amargura que debió ocasionarme. 

Me hubiera encontrado en la mas difícil posi
ción con el ejército que en marcha estaba ya para 
San Antonio Béjar, por esta desaprobación, deque 
no puedo menos que quejarme amistosa y amar
gamente con el presidente interino, silos presta
mistas con quienes de antemano ninguna rela
ción había llevado, y á los que ningún interés 
podia moverme á fovorceer, cuando no tuvieron 
competidores, no hubiesen tenido la generosi
dad de remitir los fondos que quedaron deposi
tados en su poder después de ella, y á ciencia 
cierta de la enorme perdida que iban á resentir, 
como la esperiencia después lo lia acreditado. 

En fin, la misma del fresnillo en Zacatecas 
había dado poco antes un millón de pesos ai go* 
bierno, que se absorvio' con insensible velocidad 
una prodigiosa multitud de atenciones. ¡Orizontc 
bien sombrio para no predecir una tormenta! 

Fui, pues, á México en Noviembre de 1835 á 
encargarme de dirigir una guerra, de la que pu
diera bien haberme escusado, pues la ley mis
ma constitucional, me proporcionaba un medio 
muy decoroso al efecto, que mi quebrantada sa
lud contribuía á hacer mas plausible; y sin cm-
largo, conociendo las espuestas contrariedades, 
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quise hacer un esfuerzo, y en pocos dias tenia 
seis mil hombres vestidos y armados; y á costa 
de sacrificios inmensos, saltando sobre los obs
táculos que no podían vencerse, se puso en mar
cha esa fuerza desde San Luis, en fines de Di
ciembre de 1835. 

No eran ya de aquel primer momento; pera si 
no menos grandes las dificultades nacidas de la 
necesidad de acopiar víveres para todo el tiem
po que pudieran dilatarse el ejército en atrave
sar cuatrocientas leguas de desierto, y de con
ducirlo, como así mismo los equipajes, armas, 
municiones, pertrechos, á peso de oro en tan 

' considerable distancia: /le situar hospitales y 
protejerlos: de pasar gran número de ríos sin un 
equipaje de puente, sin una sola balsa: de man
tener vigiladas las costas, y expeditos ¡os puer
tos para recibir víveres y evitar ya los refuerzos 
ya las retiradas del enemigo; con una sola gole
ta de guerra servible; y finalmente, para abre
viar , un ejército de reserva que acudiese en caso 
de un descalabro, no infrecuente en la varia for
tuna de la guerra, cuando el de operaciones di
fícilmente se huida podido completar al número 
que se creyó' preciso' coi^ inespertos reclutas. 

Cuando á un general se encarga el mando de 
un ejército y cuanto pueda necesitar, eesiste y 
se uone á su disposición., deben hacérsele cargos 
infiecsibles, ?i se separa de las reglas que el arte 
ha fijado: el supremo gobierno ha dicho con ver
dad, que cuantos recursos tenia se me franquea
ron para esta campaña; mas tejiendo en sí tan 
pocos, ¿serian muchos los que se me concedie-
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ron? ¿Bastarían para que con arreglo al arte se 
hiciera la guerra, si casi nada habia de lo que 
con arreglo al ¡arte era preciso para hacerla? 

El ejército que yo mandaba constaba solo de 
seis mil hombi'es al salir del Saltillo, y de ellos 
una mitad á lc> menos acababa de reclutarse en 
San Luis, Qnerétaro y otros Departamentos pa
ra llenar los cuadros. Los pueblos de los de 
Nuevo León v Coalmila, escitados por sus dig
nos y patriotas gobernadores, hicieron al ejérci
to donativos d$ víveres, que unidos á los que se 
compraron, dieron una ecsistencia considerable 
eme en un pairf t;ui este aso donde el trasporte 
solo se hace efl muías, me fué muy embarazosa, 
al paso que er¡* indispensablemente necesaria, y 
eché mano para conducirla, de muy pesadas car
retas con bueyes, que son un bagaje nada usado 
en el ejército, por la falta de aquellas en el nu
mero necesario, á pesar de las mas exquisitas 
diligencias que practiqué para completarla. Las 
necesidades se habían previsto, y era cuanto pe
dia hacerse: cubrirlas todas, era imposible. 

Yo tenia que resolver el gran -prohlema de recon
quistar á Tejas, y hacerlo en el menor tiempo 
posible á toda costa, porque los conatos de re
volución interior no llamaran la atención de aquel 
pequeño ejército, antes de cumplir su honrosa 
misión; porrmt? en una. campaña dilatada,, los re
cursos se acaban indudablemente, y no podían 
renovarse de pronto: por que si no se aprovecha
ban IDS cuatro únicos meses en que ;a estación 
es favorable, iba á perecer al rigor de la hambre 
y de los efectos que en medio de las penalidades 

26** 
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de la campaña, debía producir el clima en los 

naturales de tierras cálidas o' templadas que com

ponían las tropas de mi mando; porque el solda

do con las marchas frecuentes y funciones de 

guerra repelidas, distrajese su atención de la in

mensa distancia que lo separaba de su familia y 

sus comodidades, y no desmayase su valor; y por 

que, en fin, ademas de la ventaja moral que un 

ejército obtiene con la actividad en sus operacio

nes, era sobremanera importante no dar lugar al 

enemigo á fortificar sus posiciones, ni á recibir 

los refuerzos que en los periódicos del Norte se 

anunciaban como muy numerosos; en una palabra, 

el gobierno me habia dicho: que todo lo fiaba á 

mi genio (1); y esta espresion lisongera llego á ser 

(1) Siempre que leemos este pasage y la modesta 
repulsa que el general Santa Auna comienza haciende 
de las comparaciones con iVapoleon; no podemos menos 
de recordar igualmente el que encontramos en la histo
ria de este emperador, y nos suscita las nías graves re
flexiones que nuestros lectores sabrán también sacar en 
honor de nuestro ejército y del mismo general Santa 
Anua, á quien tal vez no se creerían en aquel tiempo 
tan de buena íe sus justas exculpaciones sobre el inopi
nado suceso que de triunfador io constituyó prisionero 
de los téjanos. Ei pasage á que nos referimos es el si
guiente: 

El ejército Antro-Sardo que defendía el Piamonte en 
1.795, estaba mandado por el viejo general Beaulien, mi
litar hábil, activo y emprendedor: contaba ochenta mil 
combatientes y doscientos cañones. Bonaparte solo te
nia bajo su mando cuatro divisiones á las órdenes de los 
generales Massena La Harpe, Anuerrean y Serrurier, 
formando un total de veintiocho mil hombres de infan
tería, tres mil caballos y treinta piezas de artillería: 'lsa 
genio debía suplir el numero de soldados y cañones," ¡Y 
quién duda hoy que lo hizo?—A. HUGO. 

¿A qué atribuir esta coincidencia'? ¿Seria que un mis-
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una exacta verdad, sieíulo preciso que recurrie

ra en esta campaña ¡i la presteza, para evitar 

tantas contrariedades, que su prolongación hu

biera indudablemente acarreado. Este conven

cimiento fijó la base de mis operaciones, que 

procuré siempre con ahinco abreviar, y que hu

bieran presentado con sorpresa al mundo la ocu

pación de un terreno de cuatrocientas leguas de 

estension, defendido por el enemigo, en ména

de setenta dias, si uno solo mas nos hubiera sido 

propicia la victoria. 

Béjar estalla ocupada por el enemigo, y era 

preciso abrirnos por ella la puerta á las demás 

operaciones. Sorprenderla hubiera sido bien fa

ino pensamiento se reveló aí mismo tiempo al historia^ 
dor de Napoleón, A. Hugo, y al Sr, Santa Anna al es
cribir este su manifiesto, porque la verdad siempre es la 
misma en todo? tiempos y en todas partes? ¿Será que 
no solamente los periodistas fueron los que quisieron 
íisongear al guiiera! mexicano, le creyeran digno de 
parangonarse con aquel genio de la Córcega, sino que 
también hubiera algunos oíros que juzgasen convenien
te ponerlo en la mi.-nna categoría porque quisiesen per
derlo] Nada podremos decidir nosotros sobre esto que 
ocurre á nuestro pensamiento. Pero sí podemos añr-
ííiar que aunque nuestras tropas no estuviesen tan ani
madas del entusiasmo republicano que llevaba hasta el 
fanatismo político á ias de Bonaparte, sin tener ante sus 
ojos la fertilidad y (os tesoros de la Italia, sin ser escita* 
das por las elocuentes proclamas que aqnellas se diri
gían, y sin contar con la gloria que les prometía ¡a em
presa que la Europa estaba mirando atónita; fueron ca
paces de dar resultados semejantes en Tejas. Si iio io; 
dieron, no es por falta de valor, patriotismo, sufrimiento 
ni constancia; y tanta parte tuvieron en esto nuestro ha
do fatal, como nuestros defectuosos sistemas de oro-aui-
sacion y educación del ejército. 
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cil, porque no tenían los que la ocupaban la me
nor noticia de la marcha del ejército (1). 

Mas volviendo á nuestro proposito, el ejército 
que llevaba la gloriosa y noble empresa de de
fender la integridad del territorio de la Repúbli
ca y de castigar ¡a rebelión de los ingratos y 
pérfidos colonos de Tejas, se denomino ejercito 
de &pesaciones, y se componía, según consta de la 
orden general espedida en San Luis Potosí, del 
18 al 19 de Diciembre, de las tropas que estaban 
al mando del Sr. general D. Martin Perfecto de 
Cos en Béjar. De las que á las ordenes del Sr. 
general B . Joaquín Ramírez v Cesma formaban 
la primera división compuesta de los batallones 
Matamoros, Jiménez, activo de San Luis, perma
nente Guerrero, regimiento de Dolores, y ocho 
piezas de artillería; Akíama, activo primero de 
México, Toluea y Gmuiafajura, del batallón de 
Zapadores, del regimiento permanente de Tam-
pico, del activo de Guadalajara, de los auxiliares 
del Bajío y los de Taiwaulipas, y doce piezas de 
artillería. 

•*'E1 segundo del general en gefe del ejército; 

^1) Ksta sorpresa no se ¡ogro, signe diciendo el Sr, 
Santa Amia, pues aunque ordené á un general con una 
sección de caballería el mvvimiento; y montando parte de 
los dragones en caballos de oficiales- de infantería, debió 
caer sobre Béjar la madrugada cid 23 de Febrera de. 
1836. Mis órdenes eran rat, echas y precisas; me sorpren
dió por tanto encontrar aquel general á un cuarto de le
gua de Béjar á las diez del din, esperando nuevas órde
nes: así sucedió, s'm embargo, por entorpecimientos tal vez 
inevitables; y aunque fui tomada la plaza Imbiera ahor
rado el tiempo invertido y la sangre derramada luego en la 
toma del Álamo la sorpresa que habia mandado ejecutar.'" 
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el Exnio. Sr. general de división D. Vicente Fi-
lisoiíi; mayor general del ejército, el Sr. general 
de brigada D. Juan Arago: cuartel maestre ge
neral, D. Adrián Woll; comandante general de 
artillería D. Pedro Ámpudia; comandante de in
genieros, el teniente coronel D. Luis Tola; co
misario general del ejercito, á D. José Reyes y 
López: y proveedor general al Sr. D. Ricardo 
Promundo. 

Se dio' á reconocer igualmente como ayudante 
de campo del general en gefe al Sr. general D. 
Manuel Fernandez Castrellon; á ios Sres. coro
neles D. José Rátres, D. Juan María Bringas, 
B. Manuel de la Portilla, D. Estevan de la Mora, 
y al primer ayudante B . Eusebio Flores; como 
ayudante del mayor general al teniente coronel 
D. Juan T)iaz y al capitán O. Manuel Bachiller; 
y como ayudantes del cuartel maestre general 
al teniente coronel D. Gregorio González, y te
niente D. Anastasio Gofios. 

í lLos batallones existentes en este cuartel ge
neral, seguía diciendo la o'rden, formarán la se
gunda división de infantería, que constará de dos 
brigadas á las ordenes del Sr. general D. Anto
nio Gaona: la compondrán los batallones- Alda
ma, Toluea y Querétaro: el Sr. general I). Eu
genio Tolsa mandará la segunda brigada, com
puesta de los batallones Guerrero, primero activo 
de México y activo de Guadalajara. Los Zapa
dores marcharán con el cuartel general y se re
partirán en ¡as divisiones según eí servicio ¡o 
exija. Cuando las dos brigadas de infantería 
marchen reunidas tomará el mando el general 
mas antiguo de ellas, 
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El regimiento permanente de Tampico, el ac 
tivo de Guanajuato y los auxiliares del Bajío, 
formarán una brigada de caballería á las órde
nes del Sr. general D. Juan José de Andrade. 

"Se reconocerá por mayor de ordenes de la 
primera brigada de infantería de la segunda di
visión al Sr. coronel graduado D. Ignacio Pre-
talia, 

Los gcfcs y oficiales sueltos que se hayan in
corporado al ejército se presentarán al mayor 
general para que sean destinados según conven
ga, completando con ellos la organización de las 
planas mayores de las divisiones v brigadas pa
ra asegurar el trasporte de las municiones, de 
proveduría y equipages; y á fin de que se arre
gle este importante ramo, el cuartel maestre 
tomará un ecsacto conocimiento del número 
de muías existentes en este cuartel general, 
y del que se necesite para el indicado servicio, 
pidiendo al efecto, á la artillería v á loa cuerpos 
las correspondientes noticias que pasará á la ma
yoría general con las observaciones que crea 
conveniente hacer. 

El actual comandante de la artillería hará un 
exacto reconocimiento de las municiones, de las 
piedras y de sus atalajes, mandando remediar 
las faltas que notare el último, y procurando que 
todo esté listo para emprender la marcha á pri
mera orden. 

La primera brigada de infantería marchará de 
este cuartel general el martes 22 del corriente 
con dirección ó Leona Vicario: marcharán igual
mente con ella dos piezas de á 12 dos de á 6 y 
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dos obuses; cien cajones de cartuchos de fusil 
diez mil piedras de chispa; las municiones de 
las seis piezas designadas; la fragua de campa
ña; un carro surtido; dos herreros, y dos carpin
teros: una compañía de artillería con sus cor
respondientes oficiales. 

Los cuerpos que componen esta brigada, así 
como los artilleros, irán socorridos hasta fin de 
Enero, ocurriendo á la comisaría de esta capi
tal el lunes 21 para recibir dichos haberes. 

El gefe de la brigada pasará el lunes á las cua
tro de la tarde, y en el paraje que el mismo se
ñale, una revista general de armas y municiones, 
cuidando que cada soldado tenga en su mochila 
un par de zapatos y otro de cacles de reserva, y 
que esté municionado auna parada de cartuchos 
y una piedra de chispa de reserva. 

El general en gefe recomienda muy particular
mente al celo de los Sres. generales y gefes de 
los cuerpos del armamento que esté en buen es
tado: que los infantes estén provistos todos de 
mochilas; dos mudas de ropa y el calzado de re
serva, de capotas, de cantimploras y de platos: 
que los cuerpos de caballería estén montados 
de! mejor modo posible, y que sus gefes procu
ren tener remonta que irán situando con antici
pación en buenos acosíaderos-

Encarga la mayor exactitud en el servicio, es
tando bien persuadido que es necesaria toda pre
vención dirijida á inflamar todo el ardor de las 
tropas para una campaña en que está interesado 
el honor nacional, y en la que la patria no tendrá 
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que derramar lágrimas sobre ios triunfos conse
guidos por el ejército (1). 

Elejército, organizado en el nmero y de ía 
manera que acabamos de decir, emprendió su mar
cha de San Luis para la ciudad de Leona Vicario 
el 22 de Diciembre, y comenzó á llegar á dicha 
ciu dad desde el G de Enero en adelante; de modo 
que el 15 se hallaban las fuerzas que io componían 
distribuidas con el mayor orden y sin baja alguna 
en aquel punto, Morí cío va y Rio-Grande, (villa 
de Guerrero) no obstante que el camino había si
do penosísimo por el frío, la escaces de agua, la 
falta de pastos para las caballerías, y aún la de 
víveres y alojamientos para la tropa, lo que oca
s ionólo muchas enfermedades en los pocos reclu
tas que tenian Sos cuerpos, por su poca habilidad 
en esta clase de trabajos, así es que hubo nece
sidad de establecer varios hospitales para ellos, 
en loa que tuvieron una pésima asistencia, por
que no solo faltaban Jas camas v utensilios nece" 
sarios, sino aun las medicinas mas indispensables 
para la curación de los achacosos. 

El general en gefe salió de San Luis en coche, 
teniendo tiros de muías apostados en el camino, 
y llegó á Leona Vicario del 5 al 6 de Enero, es 
decir, el mismo día que lo verificó la primera 
brigada, ó el siguiente habiendo recibido en la 
hacienda del Salado las comunicaciones aue el 

(1) Estaba datada t-n c! cuartel generar ea Síva 
Luis Potosí, á 16 de Diciembre 1S35, firmada por el 
general en ge fe Y). Antonio López de Santa-Arma, v 
re fren dad a por D. Juan Arag-o, con la nota de haberse 
comunicado, que firmaba Padilla-
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general Filisola le habla dirigido á su salida de 
ía villa de Laredo para JIonclova, juntamente 
con la carta que dejamos insertada, y cuyo con
tenido no mereció la aprobación de S. E., tal vez 
porque en la parte que se refería á la línea de 
operaciones que se podia adoptar era la misma 
opinión de casi todos los demás generales y ge-
fes del ejército; de consiguientes le contestó eva
sivamente y en términos muy poco satisfactorios 
á su autor; y todas sus providencias relativas á 
la marcha de víveres y transportes desde el dia 
que liego á Leona Vicario, se contrajeron á que 
se verificase por la línea de Monclova y R io -
Grande á Béjar, despreciando todas cuantas ob
servaciones en contra se le manifestaron allí mis
mo por otras muchas personas prácticas y cono
cedoras del país, que se la aconsejaban por Mier 
á Goliad. 

Es por sin duda tanto mas sorprendente esta 
íittal o b£ ti ilación en el general Santa Amia, por 
cuanto él mismo ha dicho en su manifiesto qué 
dejamos copiado: que no habia tiempo que p e r 
der; que la estación estaba muy avaazáda; que 
le faltaban recursos de todas clases, y que era 
preciso atravesar un desierto de 400 leguas, &.c, 
& c ; y sin embargo de todas estás dificultades 
que tuvo presentes, vérsele adoptar la línea de 
operaciones mas larga, mas desprovista de todo 
y desierta; no sabemos como entenderlo: razones 
tendría para elio; mas nosotros ni entonces ni 
hoy las alcanzamos. 

Pero no por esto dejaremos de confesar que 
su actividad y previsión eran tales en aquellas 

TOM. II . 27 
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circunstancias, que nos merecieron el mayor elo
gio; y con tanto mayor aprecio las liemos debido 
considerar, cuanto que casi nadase habiapreve
nido de antemano, respecto de víveres, medios 
de transportes, hospitales, &c. para una espedi-
cion tan larga y penosa; y el general Santa Anna 
desde el mismo momento que llego á Leona Vi
cario se ocupo infatigablemente de objetos tan 
importantes, ya por sí mismo, ya escitando el 
celo de los gobernadores de Coahuila, Nuevo-
Lcony Tamanlipas, para que de sus departamen
tos lo proveyesen de todo lo necesario; con lo 
que consiguió, en efecto, que los dos primeros 
desplegaran la mayor actividad, pudiendo decir
se que ellos, sus subalternos y las autoridades 
de los pueblos de ambos departamentos hicieron 
prodigios, considerado lo mucho que se les exi
gió, el corto tiempo que tuvieron y lo escaso y 
diseminado de ias poblaciones de que debieron 
sacarse aquellos auxilios; habiendo sido particu
lar la dedicación y esmero de D. Rafael Musquis, 
gobernador de Coahuihi, que marchó en perso
na á Monelova á activar su reunión, ayudado del 
prefecto ele aquel partido D. Estovan del Casti
llo, quien con el mayor celo no cesaba de traba
jar ni aun los precisos momentos, indispensables 
á la conservación. 

Así es que los auxilios que se llevaron á Bé-
jar por el coronel I>. liafael Vázquez, remitidos 
por los Sres. gobernadores citados, desde Mon-
terey y Leona Vicario, fueron de la mayor im
portancia al ejército, y del mismo modo fue la 
cooperación que al mismo objeto prestaron lo s 
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demás funcionarios de dichos Estados, singula
rizándose entre éstos el comandante militar de 
Naevo-Leon, que era entonces el teniente coro
nel D. Mariano Martínez de Lejarza. 



CAPITULO XXI, 

Marcha do la sección Ramirea pura Lampazos.—Llega a Monologa. 

—Recursos d e que se vale el g í n e n d Filiadla para socorrerla,— 

Ordenes del general Santa-Auna y dificultades qiio se tuvieron 

para su cumplimiento.—Carta del general Filiiuia al general 

Santa-Auna ¡sobru el estado del ejército, y providencias que ea 

su eoiiceplo debían toinai'íc.—Residencia del ejercito en Leona 

Vicario.—Arribo del general Urrea—Trabajos y dificultades do 

la divisioii de operaciones cjne iba á abrir la campaña de Tejas. 

Impuestos va cií general del número y orga
nización del ejército, veamos lo que pasaba en 
las secciones de los generales Ramírez y Cos, 
que se dirigían al mismo tiempo la una, hacia 
Rio-Grande, y la segunda, hacia 3Ionclova, ó 
las inmediatas ordenes del segundo en gcte co
mo comenzábamos ú referir en el cap. 19, 

Los dias 9 y 10 de Enero, ¡os ocupó las sec
ción del general Cos en repasar el Rio Sala
do cuya nueva operación fué tan hiboríosa y di
fícil eomo lo había sido para la sección del ge--
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neral Ramírez á causa de la mucha corriente y 
caudal de agua que llevaba el rio y habiendo 
verificado el paso, se encontró con D. Andrés 
Sobrevilla, capitán de la primera compañía ac
tiva de Nuevo-Leon qne con un piquete de tro-

p a de !a misma, llevaba algunas cargas de maíz 
que el general Cesma le había mandado acopiar 
en varios pueblos á su paso por Lampazos , 
cuando marchaba en auxilio de Eéjar; y ó tanto 
este auxilio como el de casi toda la carne que 
necesitaba aquella división en los d iasque se 
detuvo en el Rio Salado, fueron dados gratui
tamente por el referido capitán en maestra de 
su desinterés y patriotismo. 

El mismo día el general Filisola despacho' á 
-su ayudan de de campo, teniente coronel D. Juan 
Cuevas para que fuese á encontrar al capitán 
que debía traer los 30.000 pesos para las dos di
visiones, con orden de que en caso de no encon
trarlo, continuase hasta el Saltillo en donde se 
dehia hallar el general en gefe y manifestase á 
S. E. los ningunos medios con que se encontra
ban las tropas y la necesidad que tenían de que 
S. E. las socorriese con la urgencia que recla
maba tal süuacion-

Ei día 11 se continuo' la marcha con dirección 
á la Punta de Lampazos, haciendo jomada á la 
hacienda 6 rancho de la Barranca; y al llegar á 
este punto, el general Filisola se adelantó con 
el objeto de prevenir algunos víveres en aquella 
villa para cuando llegase la sección. Allí en
contró al capitán Esnarreaga en la situación 
mas lamentable y le- representaba a! general v á 
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todos ios individuos que marchaban á sus órde
nes, la que igualmente podían tener en un caso 
á que cada cual estaba espuesto: pues como la 
imprevisión del ministerio de la guerra, todo lo 
había dejado para los momentos de operar, la 
división del general Ramírez no había sido pro
vista tí i de cirujano, ni de botiquín, y este gefe 
se había visto en la necesidad de contratar en. 
Lfcona Vicario, un especie de curandero norte
americano que se llamaba Doctor, como acos
tumbran hacerse llamar todos los de aquella re
pública, aun cuando por lo común, no sepan si
quiera hacer uso de una lancenía. Pero como 
quiera qne fuera este Doctor era el único á quien 
habia podido encargar la curación de Esnarrea-
ga la noche de su desgraciado accidente, y este 
le entablo la pierna fracturada ío hizo tan mal, 
que se la dejo torcida y sin ajusfar las partes ro
tas del hueso: resulto'después que la inflamación 
y los dolores que íé sobrevenían al paciente, 
fueron imponderables y ío tenían ya muy á la 
orilla del sepulcro, cuando el general Filisola, 
arribo' á Laredo y recibió' la petición de que le 
dejase uno de los facultativos que venían de Ba
jar en la división del Sr. Cos para asistir á aquel 
recomendable enfermo. El general encontran
do justa la solicitud, dio' orden de que se queda
se al cuidado del desgraciado Esnarreaga a! pri
mer practicante D. Guadalupe Lamadrid. quien 
á pocos días puso al enfermo fuera de riesgo y 
poco después logro' que quedase enteramente 
bueno. 

El general Filisola continuo al dia siguiente 
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á la villa de la Candela con la misma urgencia 
y con el constante objeto de proporcionar víve
res para las tropas, v sin interrupción continuó 
de allí ú Monclova, esperanzado en encontrar en 
aquella ciudad al coronel Dromundo, provedor 
general del ejército, y los 30.009 pesos que ésto 
conducía en lugar de que lo hiciera el capitán 
de Ven:cruz, por haberlo así dispuesto en sus 
posteriores ordenes, el general en gefe. El ge
neral Filisola llegó á Monclova el dia 14 v no 
encontrando a Dromundo, ocurrió al prefecto 
D. Estevan de! Castillo, á D. Melchor Sánchez 
y al cura D. Josa María Soberón para que le 
prestasen sobre su crédito particular, algún nu
merario que al menos fuese bastante para auxi
liar á la sección del general Cos, y en efecto, le 
franquearon 1.300 pesos que sin pérdida de mo
mento, hizo partir para el mencionado general 
violentamente y al cargo de un sargento y cua-
cuatro soldados presidíales, hasta la villa de 
Candela, cantidad que no le faé de poco alivio á 
aquella sección, pues en lo absoluto no se tenia 
en sus cajas ni con que comprar lo mas preciso 
para los ranchos de la tropa, y de esta manera 
pudo el general Cos, llegar en fin, cotí su sección 
el día 23 á Monclova, cinco ó seis días después 
que el general Ramírez y Cesma habia arribado 
con la suya á la villa de Guerreio ó K-io-Grancíe; 
habiendo sido estos dos movimientos los que 
conforme á las órdenes del general en gefe die
ron fin á las operaciones militares de 1835 sobre 
el departamento de Tejas. 

Entretanto el general Filisola recibió nuevas 
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comunicaciones del general en gefe y en una de 
estas le decía: que por caria fecha 1'2 del citado 
mes eseriía por el teniente coronel D. Juan Coe
vas, estaba en el conocimiento de que este gefe, 
había enconiratado en Salinas Victoria al coronel 
D. Ricardo Bromando y que al dia siguiente es
taría en Candela donde debería reunirse con el 
mismo general Filisola, y con esto deberían ha
ber cesado las escaseces que padecia su divi
sión pues habrá recibido los 10.000 pesos desti
nados pava ella, re encargan dolé une inmediata
mente luciese llevar al Sr. general Ramírez los 
20.000 pesos restantes, puebla distancia hacia 
difícil otra remesa. 

Así mismo le dice: "(pie no siendo ya necesa
rio reelutar mas hombres'para-el ejército, no de
bía tener efecto la prevención que le hizo sobre 
este pariieular desde San Luis Potosí. Y al pro-
vedor general coronel I). Ricardo Bronmndo, se 
le previniese que ademas de ¡os víveres que se 
le habían mandado acopiar, hiciese que se cons
truyesen de tres á cuatro mil arrobas de bisco-
eho de maíz que eran necesarias. Que le en
cargaba particularmente que dispusiera que se 
reuniesen de las haciendas mas inmediatas 500 
caballos gordos y mansos que deberían cuidar
se en buenos pastos, para remontar la caballe
ría del ejercito que se hallaba en muy mal es
tado; y que el pago de dichos caballos se veri
fica ría luego que el genera! en gefe llegase á 
aquel punto" (1). 

m Oficio datado un el cuartel g;ei¡eral de Leona 
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£1 general Filisola hizo cuanto le fué posible 
tanto por su parte como auxiliado de las provi
dencias que dictaban al mismo objeto los Srcs. 
gobernadores Masquis, D. N. León y prefecto 
le Leona, Vicario D. Estevan del Castillo, pa
ra. dar el mas completo lleno á estas ordenes 
leí general en gefe; pero ellos no pudieron te
jerlo tan cumplido porque los auxilios á que se 
íontrahian no se podían conseguir en aquel solo 
jartido compuesto de tres ó cuatro malas háden
las y de unos cuantos pueblos miserables; que-
lo' el acopio de los víveres que se le había orde-
lado al proveedor general D. Ricardo Dromvm-
lo que aun se estaba practicando todavía y para 
os que nuevamente se pedían hasta el tiempo 
naterial para reunirlos. Y como por otra parte 
IÍ el proveedor tenia dinero ni el ¡rcneral en ge-
e remitia suma alguna para poder pagar á las 
iersonas que se ocupaban en la fabricación del 
eferido-bise ocho, empaque y conducción; para 
agar el precio de los caballos que se mandaban 
eunir, tanto el general Filisola como el gobern
ador Musquis y el prefecto Castillo tenían que 
etenerse ante las grandes dificultades que se les 
frecian para poder cumplir con las órdenes re-
;ridas, mayormente cuando los pueblos dema-
¡adamente gravados con tales medidas no las 
aportaron sino con gran descontento. Sin era-
argo, en obsequio de la justicia es necesario 
entesar que tuvieron el patriotismo suficiente' 

icario el 14 de Entro de 1836, y firmado por el gene-
í D, Antonio López de Santa-Amia. 
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para hacer e! sacrificio de las pocas semillas que 
tenían reservadas para su mantención y de los 
caballos de su servicio, abastecer al ejército con 
las unas y auxiliar su marcha con los otros. 

Pero tanto en el orden y modo de conducir lo 
que se reunía como en el de recibirlo, se notaba 
la mayor torpeza, lentitud y falta de método, 
pues que el proveedor nombrado no tenia ni- la 
capacidad ni la actividad necesaria para llenar 
debidamente sus funciones. Este desorden que 
debía naturalmente aumentarse con la llegada 
progresiva de las tropas, al tiempo de distribuir
se los víveres para la marcha; y deseando el ge
neral Filisola proveerlo oportunamente, dirigid 
al general en gefe con fecha 19 de Enero de 1836, 
desde Monciova la siguiente carta. 

"Extno. Sr. general de división D. Antonio 
López de Sania Anna.—Monciova, Enero 19 de 
1836.—Mi respetable amigo y s eño r . ^Po r fin ha 
llegado el Sr. D. üicardo con 28,000 pesos por 
haber dispuesto de los otros 2,000 para compra 
de efectos de la proveduría: en consecuencia se 
han mandado 19,000 á Cesma y 9,000 que se han 
reservado aquí para las tropas, compañías presi
díales, &-c, de cuya suma remitiré su distribu
ción á la brevedad posible para que se puedan 
hacer los cargos á donde correspondan por la te
sorería del ejército. 

Creo que faltaría á la confianza que vd. se ha 
dignado dispensarme, á la amistad que le profe
so y á mi deber, si no le manifestase todo lo que 
me parece digno de su atención y de remedio, 
En tal concepto me tomo la libertad de verificar-
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lo con toda aquella franqueza de que no puedo 
prescindir, cuando entiendo que esto puede in
teresar á la buena reputación de vd.. á la de las 
armas nacionales, al buen éxito de las operacio
nes y á la economía de la hacienda pública. 

Tanto las divisiones'de los Sres. Cesma y Cos 
como otros piquetes sueltos de tropas han exi
gido al fiado auxilios de todas clases en las po
blaciones y haciendas de sus tránsitos: los que 
los han facilitado ignoran donde deben ocurrir 
para que se les satisfaga: ya varios se me han 
presentado con este objeto, y vo me he visto en 
!a necesidad de entretenerlos con palabras de 
buena crianza, evasivas y esperanzas; medios 
que en verdad si al parecer consuelan, al acree
dor no lo convencen ni satisfacen, y antes bien. 
hacen subir sus clamores hasta el cielo. Por 
otra parte, los cuerpos se escusan con que no se 
les han cubierto sus presupuestos, cuando tal 
vez han recibido mas de lo que les corresponde: 
de esta manera nuestra reputación padece, los 
pueblos resultan vejados, y la hacienda pública 
no por eso estará muy gravada. 

El corone! 13. Ricardo Dromunclo es el provee
dor general, y en efecto, se halla aquí haciendo 
acopio de víveres según sus prevenciones de vd.; 
pero al mismo tiempo se está haciendo otro aco
pio en Rio-Grande, en donde se bailan doscien
tas treinta cargas de harina y cincuenta de maiz 
que se llevaron de ésta, y se ha pedido á los pue
blos de aquellas inmediaciones: ademas, un nú
mero considerable de reses, mas maiz, arroz, fri
jol, sal, chile. &c. tfce. sin que éste provedor 
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general tenga noticia alguna de ello. Estos vi-
veres se destribuirán á las tropas sin igualdad y 
tal vez sin ladebida proporción, no habría anidad 
en la administración, y Je consiguiente no podrá 
haber ni orden ni economía, ni hacerse los car
gos á los respectivos cuerpos con ia oportunidad 
debida, y la hacienda pública ó los particulares 
lo habrán de padecer. 

El número de cargas y carros, muías que se 
ocupan en solo el transporte de los equipajes de 
los cuerpos, es prodijiosísimo: un batallón que 
apenas tiene doscientas plazas, pide cincuenta u 
sesenta muías de carga; ungefe pide siete úocho 
para su equipaje, y así gradualmente: se dá por 
disculpa ile este exeso, los depósitos, la falta de 
víveres en las marchas, &c. Si esto continua 
así, el ejército formará una columna de seis ú 
ocho leguas, y parecerá mas bien un convoy ó 
una caravana que un cuerpo de tropas que debe 
operar ejecutivamente; agotaremos por donde 
vayamos hasta el zacate y los árboles, cuanto 
mas ios víveres y el agua; á cada paso quedarán 
cargas tiradas por no haber en que llevarlas y 
las quejas serán infinitas: necesita, pues, este 
abuso un remedio y pronto, y solo vd. puede 
aplicarlo, 

Para que podamos economizar el dinerOi es 
preciso que los víveres y demás ausilios que se 
den á loa cuerpos, sea en cuenta de sus presu
puestos, y que mes por mes se les forme el car
go, porque de lo contrario resultará un embro
llo que después nadie lo entenderá, la hacienda 
pública será sacrificada y nosotros el blanco á 
que dirijan sus tiros los anarquistas. 
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En consecuencia opino: 1? Que todos los auxi
lios que se den fiados á las divisiones, cuerpos 
y destacamentos, sean satisfechos pbr su comi
saría general, la que pasará los cargos á los res
pectivos tesoreros pagadores, ó á los habilitados 
de los cuerpos á que correspondan cómo tunero 
en cuenta de sus haberes correspondientes, ha
ciéndose saber al efecto á los pueblos esta me
dida por medio del gobierno político respectivo. 
2? Qué el proveedor general tenga dependientes 
en cada división, que se enlíenda directamente 
con él para todo lo concerniente á víveres: que 
cada dia último le remitan los recibos totaliza
dos de cada uno de los cuerpos, para que él lo 
pueda hacer con la tesorería general del ejército 
?n descargo de lo que de ella lia recibido o' re-
;iba después; y ésta remitirlos á los tesoreros 
pagadores o á los habilitados de los cuerpos á 
pie correspondan para el debido documento. 3? 
3uie en cada división haya un conductor de equi-
)íijes, el que cuidará bajo su estrecha responsa-
ulídad de que ningún cuerpo, gefe ú oficial snel-
o lleve para su equipaje mas número de muías 
le carga o carretas que las designadas respec-
ivamente por el reglamento de la materia de 8 
le Mayo de 182?; entendiéndose no por el total 
ue en él se espresa, sino por las reguladas áca-
.a ela!>e respecto de los g-efes y oficiales, segnn 
:>s que tengan presentes en el paraje. Por lo 
ue toca á ias compañías para el rancho, una ca-
a cien plazas, y ÍU'S para la caja y la mayoría 
a atención á que no tiene dinero que conducir, 
ue del archivo solo deben llevar lo muy preciso 

T O M . II . 28 
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sin cargar papeles viejos, y los depósitos dejar
los en esa ó Rio-Grande. 4? Que Jos comandan
tes de divisiones celen que en la artillería y pro
veeduría no ocupen mas muías qae las muy ne
cesarias para las municiones de boca y guerra, 
Y que los individuos se conformen á lo que pre
viene la ley reglamenta!. 5? Que para quitar el 
pretesto de las escaecses de víveres en los des
poblados, se establezca que en la proveeduría se 
ministre para gefes y oñciaies las raciones que 
les correspondan con arreglo á la tarifa modelo 
núm. 29 del reglamento para la tesorería gene
ral, de 20 de Julio de 1831. 

Conozco, señor, muy bien que nada de esto so 
ie oculta á vil.; pero como he venido palpándolo 
en las marchas, mis buenos deseos y franqueza 
que como al principio he dicho, me lian impeli
do á hacerlo presente por si algo de lo espuesto 
mereciere su atención. 

Aunque en mi anterior le manifesté la falta ca
si total de botiquín, de útiles ele campaña y de 
una fragua, me tomo la libertad de volvérselo á 
recordar, así como que si los creyere útiles pro
veerse de algunos metates para tortillas, guajes 
o' cantimploras para agua, de lo que carecen en
teramente las tropas, sirviéndole de noticia que 
el regimiento de Dolores tiene 500 nuevas .que o 
deben estar en el depósito que dejo' en esa ó en 
San Luis, las que pudieran traerse si fueren de 
su agrado. 

Dispense vd. mi buen amigo y favorecedor mis 
largas y cansadas reflexiones; consérvese bueno 
y mande, &c." 
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Los dias que el ejército se detuvo en Leona 
Vicario se emplearon en la instrucción de los re
clutas de que constaba la mayor parte de las 
fuerzas: en proveerse de calzados y otras pren
das del vestuario: en preferencia la organización; 
y en fin, en una revista general que mandó el ge
neral D. Juan J. de Andrade, habiendo debido á 
una triste casualidad el que se proveyese de un 
cirujano, porque de la capital aun no habia sali
do ninguno. El general en ge-fe fué atacado en 
aquellos momentos de una inflamación de estó-
:nago de no poco cuidado; y como los cuerpos 
no traían médicos ni cirujanos, se contrató con 
plaza de tal á un D. N. Heves, qae apenas era un 
nial curandero de pueblo, y ya desde entonces 
tal cual fuese este recurso ya pudo contarse con 
.o que valia en las necesidades y consecuencias 
le la campaña. 

En los mismos dias arribó á Leona Vicario el 
general IJrrea no obstante, que solo tenia orden 
le marchar desde Dnrango íi Rio-Grande (villa 
íe Guerrero) 6 inmediatamente se le hizo salir 
sobre la villa de Mica, con 300 caballos de Cu au
lla, Tampico, Durango y Guanajuato, para per
seguir al faccioso González: á la aproximación 
le Urrea, se fugó, dispersándolos pocos hom~ 
jres de la compañía de reemplazos que le ha-
jian quedado, los que se presentaron después al 
general Urrea, y habiéndolos recibido este sin 
íacerles la menor demostración, quedaron im-= 
mes tos del grave delito que Iiabian cometido 
;ontra el coronel graduado D. Manuel Audapia 
m la hacienda de la Rinconada cuando se le su-
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blevaron para libertar al gobernador, á vista de 
sus compañeros de prisión cuya impunidad re
dujo al mayor desagrado á todos cuantos gefes 
había en el ejército por el pésimo ejemplo que 
de ella se seguía contra la dicipiina militar. 

También se hizo marchar en aquellos días, 
al coronel D. Rafael Vázquez con un piquete 
para Monterrey en solicitud de los caballos y 
víveres que debía facilitar para el ejército el de
partamento de Auevo-Leon. Así es que el t ra
bajo del general en gefe era tan inmenso, como 
la necesidad en que se hallaba de crearlo ca
si todo, por decirlo así, sobre la marcha y en 
an pais en que faltaban los recursos de todas 
clases para los aprontos de una empresa de tan
ta magnitud, y para los que apenas hubieran 
bastado los medios de una ciudad de primer or
den, y del mismo modo los generales Cesma y 
Filisola en sus respectivos puntos, trabajaban 
incesantemente tanto en la reunión de víveres, 
como en la de trasportes, instrucción de los re
clutas y tampoco descuidaban la adquisición de 
noticias sobre la posición que guardaban los 
enemigos; medios con que contaban, opinión, de 
los habitantes de Tejas, &c. 6¿,c. para remitir
las con la mayor velocidad y exactitud al gene
ral en gefe. 

CAPITULO XXII 

Orden general del ei f ., , , . „ , „ -. ,„„„ . . . . . 
a Jt'i'cito del 33 de Laero de 1836.—Ambo del 

general en Sfcfe á \ , , . . , , 
, "• ^londovn,.—Acopios de víveres y vaga ge» ba

cilos en esta ciiuiít.i , . _ . , . , „ , , 
H por el general Fihsola.—Descontento de los 

pueblos por los gt, , ¡. . , - , ., . 
' , , i l v amenes que sufrían al paso del ejercito.-"-
Dificultades para M , , , _ . . ' . , , 1 -¡I pago de los acreedores.—Disposiciones del 
general en ec-te.—,¡, t . , 

reconcentración v reserva de este en aquellas 
circunstancias.—E.. , . ' . , . , . , ' 

^hiisa la incorporación al eu'rcito de cuatro 
compañías presidís,, . . , . , , , , . , 

• r, r , . 4Les.— Marcha irregular y embarazosa del eicr-
cito.—Dificultades . J . J 

. , v contratiempos que se esporiirtentai'oii en se
guida. 

(-iguesfe que d e m o s r a z o n c ] e ] a nueva mar
cha del ejér«t í ) j d e L c o n a V i c a n o a l t e a t r o d e 

sus operaciones. 

P ü r ' H emprendió, aunque es caso de 
muchas cosas indispensables para ella; pero el 
tiempo urgía, y e s ] n m j ) r c J j a ^ ycjjj¡eá m ]m 

términos s igu ie n t c g q u e m d e t a U a r o i l e n l a 6x__ 
den dada al e f e ^ y c u y o i m m ^ ¿ l a ^ 

-Orden genc r a l ¿ e I « ¿ ^ 2 3 d e E n e r o d f i i m 

- G e f e de día feI g r # c o r o n c l D F r a i ) C ¡ g c o D L I . 
que: servicio, k, c u l ) r ¡ r á l a s e f f n n d a w ¡ s ^ 
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"El 26 del corriente saldrá de este cuartel ge
neral la primera brigada de infantería, los zapa
dores, la batería señalada de dicha brigada, las 
riiunicion.es y demás efectos que vinieron con 
ella de San Luis y la cuerda de presidarios. 

El 28 lo verificará la segunda brigada con su 
batería, municiones, y el parque, la comisaria 
general y el depósito de vestuario. 

La brigada dé caballería lo verificará el dia 
30; y todos los individuos de estado mayor sal
drán con el cuartel general el dia que se seña
lare oportunamente. 

Los Sres. generales gefes de brigada, recibi
rán de la mayoría general el itinerario que han 
de seguir en sus marchas, el que sin embargo, 
podrán modificar si lo necesitare según infor
mes que adquieran acerca de los parajes señala
dos para las jornadas y cantidades de ios agua
jes . 

Los cuerpos planas mayores y empleados de 
la comisaría del ejército, recibirán los haberes y 
pagas del mes de Febrero,, esceptuando á los 
que los hubieren recibido desde San Luís, y ai 
efecto ocurrirán á la comisaría el 23 deí prén
sente, 

La primera brigada de los zapadores la se
gunda y la artillería el 24. 

El 25, la brigada de caballería, y el 26, los se
ñores gefes del estado mayor. 

Los señores generales de brigada dispondrán 
que los cuerpos lleven sus respectivos deposi-
sitos y que se entregue al parque general de ar
tillería) el armamento que tengan sobrante, á cs-
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cepcion de aquellas armas de muy difícil recom
posición que lo entregarán al señor comandante 
militar de este pnnío. 

Quedará establecido en esta ciudad un hospi
tal militar que procurará el señor comandante 
colocar en el convento de San Franciscc. 

.Los gefes de brigada dispondrán que los en
fermos pasen á dicho hospital la víspera de ía 
marcha, dejando uño ó dos oficiales por brigada, 
según sea el número de los enfermos, para que 
restablecidos éstos puedan formarse destaca
mentos para marchar y dirigirse á incorporarse 
al ejército. Los oficiales destinados para esta 
comisión recibirán de sus cuerpos ios socorros 
de los enfermos hasta fin de Febrero, así como 
las mochilas y armamento. 

Cada brigada llevará víveres para un mes, que 
irán á cargo y bajo la responsabilidad del provee
dor, á quien para auxiliarlo en sus operaciones 
se le facilitará por cada cuerpo de la brigada un 
sargento de confianza: !a distribución de estos 
víveres será únicamente de la clase de tropa de 
sargento abajo, y los gefes de brigada cuidarán 
que en los puntos donde puedan proveerse sus 
ranchos no se haga distribución, á fin de que se 
conserven en cuanto se pueda Sos víveres de re
serva. 

Los gefes de las brigadas cuidarán que los 
cuerpos estén provistos de dos barriles de bolas 
para llenarlos donde convenga de agua para I03 
ranchos, puesto que para que beba la tropa ca
da soldado debe estar provisto de una cantim
plora. 
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Como los señores generales, gefes v oficiales 
tienen derecho ó la gratificación de camraña, pa
ra percibirla cuando las circunstancias lo permi
tan, no recibirán raciones, proveyéndose con an
ticipación de los víveres que necesiten para la 
marcha, para el transporte de los de las brigadas. 

El señor comisario del ejercito pedirá al cuar
tel maestre las muías que sean necesarias, de
biéndose contar con las carretas existentes que 
se repartirán con igualdad á las dos brigadas de 
infantería, dejando una vacía para que en cada 
una de estas carretas se cargue la galleta que 
no está encajonada. 

A fin de que el señor comisario pueda calcu
lar ios medios de transporte para los víveres de 
cada brigmia, los señores ge fes de brigadas re
mitirán hoy á la mayoría general un estado por 
cuerpos, de la fuerza que ha de recibir raciones. 

Siendo difícil que las carretas puedan seguir 
la marcha de las tropas, los gefes de brigadas 
dispondrán que ¡leven un din de anticipación y 
que la marcha de dichas carretas se arregle á i a 
mejor comodidad de los bueyes: en cada briga 
da se nombrará un mayordomo que se hará car
go de las carretas que le correspondan; y á éste 
soio facilitará la escolta que se considere nece
saria para la seguridad de la marcha. 

Todas las prendas de vestuario mandadas por 
ef señor comandante general de San Luis Potosí,-
se pondrán al cargo del Si: capitán con grado 
de teíiienle coronel I). Gregorio González, quien 
ademas de las funciones de ayudante del cuar
tel maestre general que está desempeñando, 
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queda nombrado depositario del vestuario y 
utensilio del ejercito. 

El señor cuartel maestre mandará entregar á 
dicho oficial bis muías necesarias para dicho 
transporte del deposito. Para el dia 29 el señor 
cuartel maestre entregará un estado de las mu-
las existentes hasta esta fecha, espresando los 
ramos á que pertenecen tí el atajo o territorio 
de su procedencia, como igualmente Jas que fal
tan para cubrid el servicio.—De orden de S. E. 
el general en gefe.—Firmado.—Arago." 

La primera brigada de infantería llego' á Mon-
clova el dia 3, t>\ 5 ] a segunda v el 7 la de caba-
Hería: todos estos cuerpos tuvieron algunas ba
jas por deserciones y enfermedades; muías de 
de carga estravi a ( i a s , p 0 r que se las llevasen los 
mismos tirrierog ¡3, quienes se les habia embar
gado; y ademan, ge siguió' esperimentantlo una 
especie de epidemia de disenteria, ocasionada 
de que los sold ad0s comían de una fruta peque-
ñita, redonda y colorada que se encontraba eon 
abundancia en ) o s montes del camino, y que se
gún los inteligentes ocasiona en el estomago los 
efectos de la cantárida. 

De estos desgraciados murieron varios en el 
miserabilísimo hospital de aquella población, en 
que no tan solo faltábanlas camas, abrigos mue
bles y utensiho s qU e gran necesarios, sino aun 
ras- rrreiTámras n l a s i'nríispciísaófcs para anxiTi'ai' 
y curar á los enfermos. El genera! en gefe ar
ribe á dicha ciudad el dia 4 de Enero después 
de tres dias de, caminata, porque se le tenían 
muías de tiro ap 0 S íadas para su coche, en cada 
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jornada, por cuenta de sus amigos y los partí-
ticulares de Leona Vicario y Monclova. 

La eficacia y esmero con que el general Fili-
sola, el gobernador Musquiz y el prefecto casti
llo se habían afanado para acopiar en dicha ciu
dad los víveres y bagajes, produjeron porción 
considerable de bizcocho de maiz, galleta, hari
na, maíz, sal, manteca, chile, frijol; carretas mu-
las de carga para la conducción, y hasta caba
llos de silla para repartir en los cuerpos de ca
ballería que los necesitasen* 

No había hecho menos por su parte el activo 
general Ccsnla en Rio-Grande para el abastecí-' 
miento de su división que ascendía á cosa de 
1.600 hombres de todas armas, y que marchaba 
á la vanguardia del pequeño ejército destinado 
á la defensa de! territorio de Tejas, para vindi
car las leyes y reducir a l a obediencia del su
premo gobierno ríe la Union á los ingratos y pér
fidos colonos. Pero como, todos estos acopios 
fueron hechos por la fuerza y sin pagarlos al 
contado, fué inmenso el trabajo que costo' con
seguirlos, y mucho mayor el de trasporte de 
ellos Monclova y Rio-Grande, porque los pun
tos de donde se colectaban, están á larga dis
tancia de una á otra población, y á que tampo-= 
co se les podía pagar en numerario el flete y 
trabajo á jos carreteros y arrieros que los con
ducían, Así es que los pueblos comarcanos, no 
solo se vieron forzados á privarse de los frutos 
que tenían acopiados para su comercio y nego
ciaciones, sino hasta de lo que necesitaban para 
subsistir; y !o mismo de sus caballos de silla, 
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sus muías de carga, sus carretas y bueyes su 
jarcia, & c ; y ademas de esto, se sujetaban al 
trabajo de llevar los efectos á los parages que se 
les indicaba, con la sola esperanza de ' que lle
gando allí el general en gefe se les pagarían sus 
efectos, ganados, jornales y fletes que les cor
respondía cobrar. Esto deja comprender el des-
.co» lento que producirían en todos aquellos pue
blos semejantes gravámenes, y mucho mas el 
modo tan poco conforme á su mérito con que 
después se recompensaba, pues tan luego como 
llegó el general en gefe á dicha ciudad, unos pe
dían el valor de su harina, otros de su maiz d fri
jol; estos reclamaban el flete de sus carretas ó 
muías de carga, aquellos el valor de sus caba
llos, & c , &.e. El general en geí'a los enviaba al 
e-obernador, éste al oreíecto, v el prefecto se es-
casaba con que ningún dinero se le había entre
gado con tal objeto; y de consiguiente remitía á 
los cobradores á la comisaría del ejército: aquí 
se les contestaba que todavía no había orden pa
ra hacerse ningún pago; y en estos pasos y con
testaciones inútiles se les pasaron los cuatro días 
que el general en gefe se detuvo en Monclova, 
sín que por último tan recomendables como in
felices acreedores pudiesen lograr la satisfacción 
de lo que se les adeudaba y habían ofrecido vein-* 
tegrarles. 

Los tristes resultados de una política tan poco 
digna de tal nombre no podían ser jamas favo
rables a la nación ni honrosas para su gobierno 
rñ el ejército. 

Y bajo tan funestos auspicios se abría la cam-
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paña; y al efecto, por la orden g e n i a l del día 6 
dispuso e! genera! en geí'e que el batallón de 
Morelos se incorporase á la segunda brigada, y 
que el cañón de á seis con sus municiones que 
había en aquella ciudad, procedente de Béjar, y 
los artilleros de su dotación se pusiesen a las or
denes del comandante general de la artillería 
del ejército: que á las brigadas se les refaccio
nasen los víveres que habían consumido en la 
ni archa j de manera, que el día que debían em
prenderla de alli para adelante, los tuvieron 
completos, y ademas, los correspondientes á ca
da soldado por un mes: que asimismo se les pro
veyese a aquefíos de fas carretas necesarias pa
ra la conducción, y otras tres vacias para que 
fuesen en ellas los soldados que si- imposibili
tasen de andar en el camino, o para reemplazar 
las que por algún accidente se imdizasen: que 
todas las muías de carga sobrantes se pusiesen 
á disposición del provedor general; y que á ca
da brigada de infantería se agregase un sargen
to y diez soldados de las compañías presidíales 
que aili se bailaban, con el doble fin de que les 
sirviesen para custodiar y llevar á pastar de no
che las muías Y bueyes, y que sirviesen igual
mente de guias en ios caminos; y en fin, que los 
enfermos que estuviesen en estado de no poder 
caminar se quedasen en aquel hospital provi
sional, socorridos por un irles." 

Para colmo de nuestras contrariedades y de 
los azares que amargaban la situación del ejér^ 
cito, de la mayor importancia, tenemos que re-1 

cordar una y de las que mas pudieron haeer re-
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saltar y poner á prueba el valor, sufrimiento y 
heroica decicion de cuantos io componían, y el 
carácter noble y patriota de los pueblos por don
de pasaban, y de cuyos auxilios y simpatías, era 
necesario y aun de todo punto indispensable 
contar, fué: que hora por sistema, hora por al
guna sugestión estraíla de la perfidia de nues
tros adversarios encubiertos, ó por casualidad, 
d por efecto de alguna enfermedad física o mo
ral del general en gefe, su frente se había anu
blado desde San Luis, en términos que solo se 
significaban en ella las muestras del mas pro
fundo disgusto, que unos interpretaban abati
miento.. otros, despecho, y no pocos aspereza, 
desprecio d desvio hacia cuantas personas te
nían que tratar algún negocio o acercarse á su 
persona con cualquiera motivo, su reserva y 
mal humor se hizo notar en Leona Vicario to
davía mas aun, que en San Luis; y en Monclova 
se desfogaba en grado tal, que ya eran muy sin
gulares las personas que se le aproximaban sin 
disgusto o repugnancia, inclusive los generales 
que por su carácter, edad y reputación en el 
ejército tenían el mejor derecho á hacerlo con 
mayor confianza y seguridad de sí mismos. Eran 
de este número también el gobernador Musquis, 
el prefecto Castillo, el proveedor general Dro-
mundo, con quien le ligaban vínculos de familia, 
y algunas otras personas de representación y 
dignidad que sufrían con la pena que es de su
poner, indirectas y aun reconvenciones demasia
do esplícitas y amargas por motivos de mny du
dosa justicia: sistema, capricho o' defecto huma-
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no tal vez invencible para eí general que cual
quiera que fuese su origen vino al fin á producir 
consecuencias de la mayor funestidad, como lo 
haremos ver mas adelante porque nuestra mira 
principal al entrar en e-stos pormenores es dejar 
á nuestros compatriotas una lección que les ilus
tre y advierta en lo íuturo sobre la experiencia 
que debemos recoger de estos sucesos. De otra 
manera la historia no seria la maestra de lo fu
turo, y si nosotros tuviésemos alguna pasión ó 
mira en desfigurar la verdad, tampoco nos habría
mos impuesto la grave responsabilidad de dar á 
conocer aquellos, ni nuestra tarea seria digna de 
ofrecerse como una muestra de nuestro deseo 
por el bienestar y la gloria de la patria. 

Pero en quienes mas se hizo advertir el nue
vo y estraiio carácter del general en gefe fué en 
los dueños de atajos que se habían contratado, 
y en los que se llevaban embargados por la fuer
za para la conducción del bagage. Sin duda se 
acordaría S. E. de que (como refiere Tácito) Yo-
non, rey de los partos y educado en Roma, .se 
hizo odioso á aquellos bárbaros por la facilidad 
en dar audiencia y la cortesía que usaba con to
dos; pues siendo virtudes que no habian tenido 
sus mayores, las desconocían y calificaban tam
bién de vicios aquellos bárbaros, concepto en 
que se han tenido por desgracia á nuestros pue
blos del interior á la vez que tampoco lo han for
mado en México mas favorable del sistema ad
ministrativo de los españoles, porque tan esca
samente se ha estudiado y comprendido la sabi
duría de éste, como el carácter y bellas prendas 
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de los habitantes de las provincias internas: nada, 
pues, tendría de estraño que el general en gefe, 
temiendo degradar su dignidad, incurriese en un 
error que daba el mismo resultado que se que
ría precaver. 

Mas tan distante estuvo por desgracia en esta 
parte del acierto que necesitaba y apetecia, co
mo en el empeño que puso en acopiar los recor
sos de subsistencia de aquellos pueblos, los que 
por sin duda no eran bastantes para que en caso 
de retroceder el ejército encontrase en ellos nue
vamente los que necesitaba, porque todos que
daban agotados, como se ha dicho, sin dejar en 
compensación un equivalente de numerario que 
sustituyese su valor reducía á mayor pobreza^ 
y sobre todo á inmenso disgusto á los propieta
rios agricultores y comerciantes que habian re
portado tan exliorbitíintc esucción que ni aun ios 
enemigos se hubieran determinado á efectuarla 
por su propia conveniencia, pues que donde es
tán los intereses; están por lo general las opo
siciones délos hombres. 

Mes volviendo á los dueños ó administrado
res de los atajos, como estos tenían necesidad 
de preverse de víveres para sus arrieros, y de 
algún maiz con que alimentar las mismas mu-
las porque pudiesen soportar las fatigas y la 
carga en una marcha tan larga y por un desier
to cual el que iban u pasar, y como para estos 
gastos pedían dinero y ni este se les daba para 
comprar siquiera ios efectos que podian hallar 
en aquella ciudad ni tampoco se les facilitaba 
el maiz, que no lo podian conseguir sino del que 
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había acopiado para el ejército, pues en la po
blación no había otra. Y aunque retiraron sus 
ocursos á la comisaría del ejército, esta se es-
cusaba con que no tenia orden de ministrarle lo 
mas mínimo, con lo que estos hombres humil
des 6 ignorantes no podían concebir de que ma
nera deberían cumplir por su parte, sin tener 
quedar de comer ni á sus arrieros ni á sus bes
tias; y en tal angustia y con no poca violencia, 
por fin se aventuraron á hacerlo todo presente 
al general en gefe, quien en vez de consolarlos 
y socorrerlos, los trató de una manera á la ver
dad tan dura y cruel, como poco digna del mo
tivo de los sujetos y de las circunstancias; lo 
que notado con el mayor asombro y pesar, de
termino' á un general á hacer al Sr. Santa-Amia 
las mas respetuosas observaciones sobre que no 
teniendo que comer los arrieros se huirían, y 
que no habiendo arrieros, no habría muías, por
que o' se las llevarían con ellos, o' tendrían que 
encargarlas á los soldados que no entendían 
aquel oficio, y á los pocos días las dejarían inúti
les y las cargas quedarían diseminadas por los 
caminos &c. &e.; y entonces hubo de consentir 
el general en geí'e, que se les facilitaran á los 
arrieros unas pequeñas cantidades de dinero y 
algunas fanegas de maíz para cada atajo. 

Visto este buen resultado de las observacio
nes del general á quien se debió', se animaron 
otros para aconsejar también al general en gefe 
que mandase incorporar en el ejército cuatro 
compañías presidíale^ en atención á que esta 
elase de tropa era la mas útil que podía encon-
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trarse para transitar aquellos desiertos países 
porque los conocen á palmos, y ademas de ser 
tan valientes para batirse como cualquiera otra 
buena tropa, tienen otras muchas circunstancias 
apreciabilísimas que adquieren desde la niñez y 
perfeccionan con la esperiencia y la costumbre 
de hacer correrías continuas para defender las 
fronteras y para perseguir á los bárbaros que las 
hostilizan. Así es que saben distinguir toda cla
se de huellas, los dias que tienen de impresas y 
las señas v humaredas que por su número, posi-
sion y distribución tín los lugares altos y bajos, 
en cuadros, triángulos, grupos, &c. sirven de 
medios de inteligencia á los mismos enemigos; y 
asimismo conocen las señales del tiempo, el cam
bio de la temperatura y las horas de la noche 
por el curso de las estrellas. Son escelentes ti
radores, ginetcs y nadadores, incansables en las 
fatigas, estraordinariamentc so'brios, cuidadores 
admirables de toda clase de animales, cautos 
contra todas acechanzas de los bárbaros, buenos 
bogadores, canoeros, útilísimos para el manejo 
de carretas y muías de carga, para la matanza 
de reses, y sin iguales para guias y correos en 
aquellos desiertos y veredas que nadie entiende 
ni conoce como ellos; pero el general en geí'e no 
solo no admitió' el consejo, sino que trato' á aque
llas compañías con el mayor desprecio, echando 
mano solamente de los diez hombres, que queda 
dicho habia designado por cada brigada, y de1 

unos cincuenta o sesenta mas que se hallaban en 
la división del general Cesma, de lo que queda
ron todos los demás tan resentidos como celosos 
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de la ciase preferida, á la que hicieron una falta 
inapreciable y aun al mismo general en gefe, á 
quien hubieran servido de un auxilio incalcula
ble el dia de su desgracia en San Jacinto, aun 
cuando no hubiese llevado consigo mas de vein
te ó treinta hombres de aquellos. 

También se le propuso al general en gefe que 
supuesto que en iodo el camino desde Mondo va 
a Béjar no había mas población que la de R i o -
Grande, y que aun en ésta no podia alojarse un 
batallos con comodidad, y de consiguiente era 
indispensable vivaquear todas las noches; mas 
conveniente y seguro debía ser que marchase to
do el ejército reunido, porque así podia estable
cerse en mejor orden, auxiliarse y que á todas 
las clases se les fuese instruyendo en el modo 
de campar, en las maniobras, & c , y que hubie
se mayor economía en las distribuciones de ví
veres y transportes, y sobre todo, porque los 
enemigos ni en Béjar ni en otra parte alguna 
podían resistirlo, y el triunfo en todos eventos 
seria como- infalible.. Pero dicho gefe, llevado 
de sus únicas opiniones, disposo se verificara la 
marcha el día 8, por brigada, llevando dos jor
nadas de intermedio de una á otra, y nueve la 
vanguardia que mandaba el general Cesma en 
Rio-Grande, de donde salió el 12 según la si
guiente orden que al efecto espidió, y á donde 
el general Gaona, que mandaba la primera bri
gada llegó el dia 21 ¡i tiempo que el general en 
gefe con la división del Sr. Cesma lo verificaba 
á Béjar, con lo que se vé que por lo menos eran 
diez jornadas de infantería, alas que iba distantes 
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esta división para poderse auxiliar o' apoyar en 

la fuerza de las otras* 

Las ordenes á que nos referimos son las si

guientes; 

E J E R C I T O DE O P E R A C I O N E S 

Suponiendo á Vi Si listo para marchar, le pre* 
vengo: que el dia 12 del corriente mes salga pa
ra San Antonio de Béjar con toda la división de 
su mando, haciendo jornadas proporcionadas; 
de manera que la tropa se encuentre en buena 
disposición en caso que tenga que batirse. 

Agregará V. S. á esa división lo¿ hombres de 
las compañías presidíales reunidas en esa villa, 
escogiéndolos de aquellos que estuviesen mejor 
montados v armados. 

Procuraré qu V. S. Heve consigo un mes de 
víveres, por lo menos para toda la división, y 
una reserva de ríiaiz y harina que hará conducir 
en carretas ó del modo que se pueda¡ pues en 
Béjar no hay ningunos comestibles. 

En esa población dejará V. S. 25 lanceros del 
regimiento de Dolores bien montados á las o'r-
denes de un oficial de confianza, para que me 
sirva de escolta. El dia S de este mismo mes 
salgo de este logar, y procuraré en estar en esa 
el dia 11 o 32, 3o que servirán Y. S. de gobierne. 

Las instrucciones para sus operaciones sobre 
Béjar las recibirá V. S. de mi propia boca, pues 
debo alcanzarlo en el camino. 

Bios y libertad. Cuartel general en Monclo
va, Febrero 5 de 1836.—Amonio López de Santa 

Aima.'—Sr. general D. Joaquín Ramírez, coman-
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dante de la primera división del ejército de ope
raciones.'1 

El día siguiente recibió el general Filisola la 
que sigue. 

"Ejército de operaciones.—Exmo. Sr.—De-
hiendo yo "manchar á la vanguardia el lunes 8 
del corriente, se hace indispensable que V. E. 
quede en este lugar para espeditar las marchas 
de las brigadas y los víveres que deben seguir 
al ejercito. En consecuencia, debo advertir á 
V. E. que 'ala primera brigada de infantería sal
drá de aquí el mismo dia g., la segunda el 10 y 
la tercera de caballería el V2. 

El batallón permanente de Morelos se unirá á 
la segunda brigada, ordenando V. E. se haga sa
ber en la orden general, por conducto del ma
yor general del ejército: la pieza de artillería de 
á cuatro que existe en esa ciudad, se entregará 
al comandante general de la misma arma con la 
dotación que traiga de artillería, municiones y 
muías. 

Cada brigada de infantería ha de llevar víve
res para un mcs,á cuyo efecto se le completa
rán por el provedor general, los que le falten 
por lo que hubiesen gastado ó estraviado en el 
camino, y para la conducción llevará las carretas 
y muías necesarias y ademas tres carretas de 
vacio para la conducción de los eníermos que 
tuviesen los cuerpos en las marchas, y para re
poner la carreta que se inutiüze. 

Según el numero de carretas, irá un repuesto 
de bueyes para ir reemplazando los que se fue
ren causando. 
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Para el cuidado de las carretas V bueyes, se 
nombrarán los mayordomos necesarios, á quie
nes se gratificará con cuatro reales diarios para 
su mantención de cada uno: cada carreta gana
rá por cada jornada dos pesos que se abonarán 
por la tesorería general del ejército. 

La brigada de caballería solo llevará muías 

de carga. 
Todas las muías sobrantes se pondrán á dis

posición del señor provedor general, para que 
después que haya salido la brigada de caballe
ría conduzca todos los víveres sobrantes que de
ben ir de reserva tras del ejército, pidiendo á la 
autoridad política las mas que fuesen necesarias, 
o' carretas si las hubiere. 

Cada brigada de infantería llevará un sargen
to y diez soldados de las compañías presidíales 
existentes en esta ciudad, pava que cuiden de 
pastar las muías y bueyes de cada una. 

La tesorería del ejército cuidará de cubrir los 
haberes dé dichas partidas por todo el presen
te mes. 

A cada gefe de brigada dará V- E. el corres-
pondiente itinerario hasta Béjar, advirüéndoles 
que en la villa de Guerrero no harán mas deten
ción que la muy precisa para el gasto del rio; 

Los enfermos que hubiese del ejército de es
ta ciudad, y no pudiesen seguirlo, quedarán al 
cargo de un fecultativo, á quien se !e facilitará 
lina casa para establecerse el hospital, y los au
xilios necesarios paralas medicinas y utensilios; 
comisionándose á la ve/, un oficial de confianza 
que quedará encargado del armamento, correa-
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ge y vestuario de cada enfermo, y de sus so
corros hasta el fin del mes que recibirá de los 
gefes de los cuerpos respectivos. 

Dicho oficial quedará advertido de incorpo
rarse al ejército con todos Jos enfermos, luego 
que se encuentren con salud para continuar la 
marcha á fíéjar, proveyéndose antes de los ví
veres necesarios. 

De la caballada que se mando' reunir á S. E. 
el gobernador del departamento, pro verá V. E. 
á los cuerpos de caballería, reemplazándoles los 
caballos que tuvieren en mal estado para con
tinuar la marcha, y dejando al comandante mi
litar de este punto todos los cansados para que 
los mande á buenos potreros para su reposición, 
dando un recibo de ellos á ios gefes que se los 
entregasen, así como ellos lo deberán dar al 
Esmo. Si*, gobernador por los que recibiesen. 
Después que V. E. haya puesto en marcha la 
proveduría de reserva, podrán incorporarse al 
estado mayor general. 

Dios y libertad. Cuartel general de Monclo-
va á 6" de Febrero de 1835.—Antonio López de 
Sanfa-Ánna. 

Exmo. Sr. general segundo ge fe del ejercito 
de operaciones D. Vicente Fiíisola." 

Ademas de estas disposiciones que el general 
en gefe dicto, algunas otras y especialmente 
procuro' en ellas, evitar la dirección que comen
zaba á temerse, y salió de Moncíova para R i o -
Grande e¡ día 8 con sus ayudantes de campo, de* 
jando en dicha ciudad con el general Fiíisola, al 
mayor general Árago por enfermo, y el cuartel 
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maestre, general D. Adriam Woll, para que es-
peditasen la marcha de las tropas, víveres y par
que con la mayor oportunidad y orden como en 
efecto se vífied desde ei mismo día. siéndonos 
tan doloroso como necesario á nuestro patrióti
co propósito, recordar aquí, que desde la misma 
fecha comenzaron á esperimentarse ios tristes 
efectos que produjeron ei nuil humor del gene
ral en gefe, y la caí remada dureza que empleo 
para con los fleteros y conductores de muías y 
carretas; pues en la misma noche del dia 8 al 9, 
se fugaron varios arrieros, llevándose míos, las 
muías aparejadas, otros dejando solos los apa
rejos, y otros sin llevarse nada, pero dejando 
abandonadas sus muías, jato, carretas, y bue
yes, con lo que fué necesario reemplazar su fal
ta con soldados que poco ó nada inteligentes en 
aquella clase de ejercicio, cuya circunstancia 
con otras dificultades que nunca dejan de pre
sentarse al principio de las marchas, no pudo 
verificarse la de la secunda brigada hasta el dia 
11, y el 13 la de la caballería, quedando sin em
bargo cumplidas en todo lo demás y en los mis
mos términos que le habla prevenido, las crdenes 
del general en gefe que quedan insertas, 



CAPITULO XXIII. 

Orden de la mirclia deljejército y su número.—Víveres,—Planp_ 
mayor.—Capellanes y medico?.—Escursion al paso contra los 
bárbaros y su ningún eíeoto.—Dificultades del transí; orle de -ví
veres, municiones etc—Síilída del ejército de Monclova.—Pos-
tracion y fin lamentable del general Arago. 

Oportuno nos parece, dar á conocer también 
el orden en que se verifico la marcha del ejérci
to al entrar en las operaciones de su objeto prin
cipal, y el número, clases, armas y municiones 
de que constaba. Saliendo este de Moclova y 
Matamoros para Béjar y Goíiad, lo hizo dividido 
en una vanguardia, dos brigadas de infantería,-
una de caballería y una sección separada com
puesta de las tres armas. La vanguardia á las 
o'rdenes del general de brigada graduado D. Joa
quín Ramírez y Cesma, y mayor de ordenes; co
ronel D. Eulogio González, constaba de ías fuer
zas siguientes: 
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CUERPOS* HOMBRES. 

1. Artillería, al mando del capitán D. 

Mariano Silva , 02.. 

1. Batallón de infantería permanente, 
Jiménez, al mando del coronel gra
duado D. Mariauo Salas . , 300. 

1. Id. id. id. Matamoros, al mando del 

coronel D. José María Romero-. 350. 
I. Id. id. activo de San Luis, al mando 

del coronel D. Juan Morales _ 460. 

4. De infantería cort 1.110. 

CABALLERÍA. 

CUERPOS. HOMBBES« 

1. Regimiento permanente de Dolores, 
'al mando del general graduado D. 
Tentura Mora ( 260. 

1. ídem de Veracruz 9. 

1. ídem activo de Coahuila 30. 
1. Caballería presidial 50. 

4. De caballería con , . 360. 

Artillería . . ; . . . . . , . . . . . . . . . . _ - - „*. Q-j. 

Infantería . . - - . . - - . *_...- 1.110. 
Caballería . v . . . . . . . . . . 369. 

Total fuerza, . , J.541, 

TOM, II. 30 
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C A Ñ O N E S . 

Del calibre de á 8 ' . , 2, 
D e l d e á 6 2. 
Del d e a 4 2. 
Oblases de á 7 pulgadas , 2. 

Tota l . . . 8. 

Xa Brigada de infantería á las órdenes del gene
ral de brigada graduado D. Antonio G-aona, y 
mayor de órdenes, coronel graduado D. Miguel 
Infauson. 

CUERPOS. HOMBRES. 

J. Artillería, al mando del capitán D, 
Agustín T e r a n . J t . t , . . . 60. 

I . Batallón de zapadores, al mando del 

coronel graduado D. Agustín Amat, 185. 
1. ídem de infantería Aldania, al man

do del teniente coronel D. Grego
rio Unmuela 280. 

1, Batallón activo de Querétaro, al man
do del coronel D. Cayetano Mon-
toya, 348. 

I. Ídem ídem de Toluca, al mando de] 

coronel D. francisco Duque 364. 
1. Ausiíiares de Guatiajuato, a) mando 

del üsaienCe cromiei1 Z?. Igmeia Pre-
talia 3Q0. 

1. Presidíales de infantería 63. 

7. De infantería con , 1.600. 

PARA LA GUERRA DE TEJAS. 3 3 5 

C A Í T O N E S . 

Del calibre de á 1 3 : : . : : . . ; . : ¿ . . : - . . . . , . . ; . 3.' 
Del de á 6 . , : 2. 

Deíde á-4. . . •. r . r , < . 2. 

T o t a l . . . . . . 6. 

2? Brigada de infantería mandada por si general 
de Brigada graduado D. Eugenio Tolsa. Mayor 
de órdenes, coronel graduado J>. Agustín Pe
ralta 

CUERPOS, HOSCIÍKES. 

1. Artillería al mando áelteniente D. 

José Miración - 60, • 
1. Batallón permanente de Slorelos, al 

mando del coronel D- Xicolas Con-
delle 893. 

1. Id. id. Guerrero, al mando del coro-
.. . ael D. ¡Manuel Céspedes , , 403f 

1, Id. 1° activo,de México al mando del 
coronel graduado Don Francisco 

:•*• Quintero 363, 
1. Id. tres vülas al mando del coronel 

graduado D. Agustín Alcerrica.., 189. 
i. Id. efe- ^sáaií'ahjara aí lamido del ge-

neral graduado D. Mamiel Cañedo. -420. 
Caíiallería presidia! , . , , I I . 

6. De infantería con , 1839= 

SO* 
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C A Ñ O N E S . 

De calibre de á 8 - 2. 
Det de á 4 2. 

Obuses de á 7 pulgadas 2. 

Total 6. 

Brigada de caballería al mando del general de 
brigada D. Juan J. de Audrade. Mayor de órde
nes, teniente coronel D. Antonio Estrada. 

CUERPOS. HOMBRES. 

] . Regimieuto permanente de Tampico, 
al mando del coronel D. Francisco 
G. Pavón 257. 

1. Id. activo de Guanajiiato, ai mando 
del teniente coronel D. Julián Ju-
vera 180. 

. 2. De caballería con 437. 

Sección del general graduado de brigada D. 
JosétTreea. 

CUERVOS. HOMBRES. 

INFANTERÍA. 

" 1 . Batallo» activo de. Yucatán. 260. 

Piquetes devarios Cuerposde] éjéifcito. 40, 

: l . 300, 
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C A B A L L E R Í A . 

1,. Regimiento permanente de Cuaiitla. 
al mando del coronel graduado D. 
Rafael de la Vara ".•- 148. 

1, Id. de Tampico, al mando del capi
tán D. Jusé R a m í r e z . . . . 64. 

I, Escuadrón activo de Dtirango 2 t . 
1. Auxiliares de Guanajuato - 35, 
1, Activos de Tamaulipas y N. León. 25. 

294. 

R E S U M E N . 

Infantería 300. 
Caballería 293. 

Presidíales : - . 8. 

Total 601. 

A R T I L L E R Í A . 

Del calibre de á 4 1, 

- . R E S U M E N G E N E R A L . 

Artillería , , 182 
Zapadores 185 

Infantería del ejército 4473 
Caballería de ídem -•. , 1024 
Caballería presidia] 95 
Presidíales de á pié . 60 

Total fuerza—'- ^ - 6019 

30** 
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NUMERO DE PIEZAS DE ARTILLERÍA. 

De calibre de á 12 2 
Del de á 8 .-.- 4 
Del de á 6 , 4 
Del dea 4 t ? 
Gbuses de á. 7 pulgadas 4 

Total de piezas 21 

Cureñasde reserva 0 

Fraguas de campaña 2 

Carros de conducción...,.,., 2 

Un numeroso parque de cañón, obús y fusil, 
-feegos artificiales, cuerda mecha, &c. &c. 

TRASPORTES. 

Ochocientas muías de carga contratadas y mi! 
embargadas, quedaban el total de mil ochocien
tos treinta y tres carros de cuatro ruedas, y dos
cientas carretas de dos ruedas estiradas por bue
yes, que daban también rm total de doscientos 
treinta y tres, sin incluir en este número otro 
muy.grande de muías y carretas .que marchaban 
de cuenta de los especuladores, con víveres, li
cores y otros efectos. 

VÍVERES. 

"Estos estaban reducidos al mes de raciones 
que llevaba consigo cada brigada, á cuyos ge-
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fes se les previno las economizasen con el ma
yor esmero por loque se llego hasta el grado 
de dar solo ocho onzas diarias de galleta o' to
topo de maíz á cada soldado que tenia que atra
vesar con su mochila, armamento y municiones, 
aquellos treinta dias de desiertos para llegar lue
go á una población come Béjar, casi insignifi
cante y casi desolada, primero por un bloqueo 
de cerca de tres meses, y después por el aban
dono de la mayor parte de sus habitantes. Tam
poco llevaba el ejército, calzado suficiente ni 
otras prendas de vestuario y abrigo con que 
reemplazar Jas que se inutilizaran diariamente, 
que las que les iban sirviendo; pero en cambio 
era desproporcionadísimo á las fuerzas y al ob
jeto, el número de gefes y oficiales, el de la ar
tillería, municiones de todas clases, sacos á tier
ra, y otra infinidad de objetos inútiles que con
ducían ios cuerpos, con el nombre de depósitos, 
equipajes, víveres. &.c. &. Así es que no pudo 
haber ninguna economía ni proporción en la 
distribución de acémilas y carruages, parecien
do las bridadas mas bien unos inmensos combo-
yes de cargamento, que cuerpos que iban á ha
cer una campaña tan laboriosa comOatodos aguar
daban que había de ser la de Tejas. 

No habia generales, gefes ni aun subalternos 
de los que mediantemente pensaban, que vien
do este orden de cosas no se augurasen desde 
entonces un resultado tan funesto como el que 
¡realmente tupo tal espedicion, como sin duda so 
lo recelaba el mismo general en gefe; y cuya 
•íntima convicción sino coutribuyo' á desalentar 
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su gran corazón bien pudo ser que abatiese y 
desanimase á los que no lo tuviesen tan á prue
ba, en estas circustancias tan poco lisongeras ni 
cómodas. 

CAPELLANES Y MÉDICOS. 

En todo el ejército no había un solo capellán 
paradlos auxilios espirituales y confortar á los 
hombros piadosos en sus aflicciones. Ningún 
cuerpo llevaba u micro, y menos cirujanos, Los 
únicos que existían en el ejército de esta última 
tan indispensable profesión, especialmente en 
campaña, eran los que habían sido destinados al 
hospital militar de Béjar, consistiendo en un pri
mer cirujano y un segundo, y aun un primer 
practicante y tres segundos, hallándose precisa
mente en aquellos dias diseminados en esta for
ma: el segundo cirujano I>. Mariano Arroyo se 
había quedado con un practicante en Bajar para 
asistir los heridos que no pudieron moverse de 
aquella ciudad por su gravedad cuando la des
ocupo' la sección del general Cos: el primer prac
ticante se hallaba en la Pimía de Lampazos asis
tiendo al capitán Esnareaga: eí primer cirujano 
D. Faustino Mozo con otro practicante al cuidado 
del hospital de Mondo va que contenia mas de 
cien enfermos; y el último practicante quedo' en 
Rio-Grande en el hospital provisional que aílí 
se estableció, siguiendo al ejercito únicamente, 
una especie de curandero que el general en ge fe 
se había visto en la necesidad admitir en el Sal
tillo. Por colmo de desgracia un norte-ameri-
cano que había contratado á su paso por el Sal-
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tillo el general Cesma, único facultativo que te
nia su división, le dio' fiebre y falleció' de ella en 
Rio-Frío. Las camas, ropa de abrigo, utensilios, 
medicinas que el ejército llevaba, las hilas, apa
ratos, camillas, instrumentos de la facultad, & c , 
&c., eran ningunos, de modo que respecto de 
este importante ramo para la conservación de la 
especie humana, puede decirse que el ejército 
marchaba confiado solo en el favor de la divina 
Providencia, que no siempre manda San Pedros 
que curen eon su sombra; y esperanzado en que 
id facultativo Hurtado se le debía reunir con un 
mal botiquín y otros tres practicantes que aun 
estaban todavía por S. Luis Potosí. 

PLANA MAYOR DEL E J E R C I T O . 

La componían: el general en gefe presidente 
de la República y general de división D. Anto
nio López de Santa-Anna.—segundo en gefe el 
general de división D. Vicente Filisola.—Mayor 
general el de brigada D. Juan Arago.—Cuartel 
maestre el general de brigada graduado I). A-
drian Woll.—comandante general de artillería el 
teniente coronel D. Pedro de Ampudia.—Mayor 
general dé esta arma, teniente eoronel T). Estevan 
Barbero.—Comandante del parque, el de la mis
ma clase D. José María Ortega.—Y una sección 
de ingenieros compuesta del capitán con grado 
de coronel D. Ignacio Labastiña.—Y el teniente 
D. Ignacio Berrospc.—El comisario general D. 
José Reyes López.—El tosorero contador D. José 
Róbelo.—-Y el provedor general D. Ricardo Brc-
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mundo.—y algunos escribientes, formabaivel mi-. 

Disteño de hacienda* 
El general Filisola,.se.gun llevamos dicho que

do' en JVIonclova para acabar de espeditar la 
marcha. 

•El día 9 de Enero, este general recibió un 
pliego del gobernador iVIazquis, •acompañándole 
varias comunicaciones, originales de las autori
dades locales de San Buenave»tavara, Sardinas, 
Nadadores, Cuatro Ciénegas, & c , en las que da
ban parte de una incursión de indios bárbaros 
por todas aquellas inmediaciones y de varios.ase
sinatos que habían cometido en los ranchos de 
Catarina y otros inmediatos judíamente como 
tienen de costumbre con depradaeiones y sa
queos; y otros graves exesos y tomo en. todos 
aquellos lugares había porción de víveres aco
piados para el ejército, tanto para alejar & di
chos bárbaros, perseguirlos y castigarlos, como 
para .pro tejer á los habitantes y conducir los 
mencionados víveres á ülp-nciova,; hizo el ge
neral salir al alférez D. Santiago Navatra- con 
una partida de ios presidíales de aquella ciudad 
y cincuenta dragones del ejército al mando del 
capitán Coronado, quienes después de haber 
perseguido á los bárbaros sin resultado, y speor-r 
rido rápidamente todos aquellos puntos, regre
saron escoltando .ios víveres y varias familias, 
que quisieron ampararse ala sombra de nuestras 
banderas y de Jos «juros dcMonelova, como mas. 
respetables que los de sus habitaciones campe-. 
sinas. También debia llegar á aquella ciudad, 
I). José Lombardero con los treinta y t res ca-i> 
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ros va mencionados, cargados de armamento, 
municiones de todas clases, saquillos á tierra, 
otros efectos y algunos útiles de campaña; que 
el general en gefe había confiado á su custodia; 
y el general Filisola no podia partir sin tener 
estos objetos á la vista y fuera de todo riesgo, 
las provisiones de boca. 

Las dificultades que se presentaban para el 
trasporte de estas y aquellas y de todo cuanto 
pertenecía al ejército eran cada dia mayores por 
la deserción que iba en aumento de los arrieros 
y.carreteros y por que no había en que encajo
nar la galleta ni en que encostalar el maiz, fri-
goi, sal, & c : cada cajón que pudiera contener 
un quintal de galleta, costaba doce pesos; y no 
se encontraba, sin embargo, tablazón ni sufi
cientes artesanos para construir los que se ne
cesitaban. 

En esta urgencia el general Filisola mando' 
que se hiciese uso de los -cacos á tierra que de
bían conducirse en ios carros, Lombardero; y 
aunque en ellos iban también algunos oíros ob
jetos menos necesarios al ejército, dispuso tam
bién el general dejarlos allí y remplazar su peso 
con víveres y aprovechar igualmente y con el 
mismo objeto ciento veinte muías de carga que 
conducían cartuchos de fusil de á 17 en libra por 
que eran inútiles para ios que tenian los cuer
pos. P¿ro todo esto se hizo con aprobación del 
general en gefe á quien se le dio cuenta oportu
namente de tales disposiciones. 

Asimismo dicto el general Filisola tas que es
tuvieran de su uarte nara activar la marcha de 
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los carros y con este fin, hizo salir por el cami* 
no del Saltillo, en busca de ellos á su ayudante 
el teniente coronel D. Juan Cuevas, quien los 
encontró una jornada antes de llagar á Baxan; 
pero una fuerte nevada y otras ocurrencias, oca
sionaron, que dichos carros no pudiesen llegar 
á Monclova sino hasta el día 19 de Febrero. Pe
ro entretanto, siguió' Filisola ocupándose ;asi-
duamcntc de el acopio de los víveres apresto y 
reunión de carros y muías de carga de la orga
nización del hospital provisional, de la cons
trucción de costales con los saquillos á tierra 
que habían llevado para la galleta y biscocho de 
maiz, frijol, harina, &c. & c , en cuyas operacio
nes fué activamente secundado por el goberna
dor y el prefecto ya nombrado y por el general 
Woll, que como habían quedado pocos individuos 
de tropa y el paisanaje no se prestaba, trabaja
ron personalmente en muchas de aquellas ope
raciones tan mecánicas como agenas de su ca
rácter y condición, por solo efecto de su patrio
tismo. Preparadas así fas cosas, saJíeron los 
carros y cien muías de carga el dia 21 del mes 
citado de Enero, pava Rio-Grande y con este 
comboy la provedoría; y el 23 lo verificaron los 
generales Filisola y Woll, quedando en Monclo
va todos los víveres que no se pudieron llevar 
y las municiones, sacos á tierra, &,e. al cargo 
del gobernador, y el del hospital al del cirujano 
Moro y primer ayudante D. Víctor Samarroni, 
para que este último, luego que hubiese un nú
mero suficiente de soldados en estado de mar
char lo verificase con ellos á incorporarse al 
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ejército. Se dejaron sesenta fusiles a) prefecto 
para la persecución de ios bárbaros y ío inisuio 
se hizo en'Rio-Grande, aumentando cincuenta 
sables, y dejando aíií 'íambienun hospital provi
sional á cargo del teniente coronel D. Nicolás 
Flores y de un practicante. 

Mas como á ios carro;- no les era posible ]v> 
ber las jornadas de las muHv; de carga, :;e que
daron atrás escoltados por el coronel graduado 
Julián Poente, un piquete de infantería y seu:i--
la dragones de todos loa cuerpo.;. Este geíof 

habiéndose desavenido con el contratista de lo.-
carros, quería obligarle á que anduviesen sus 
carros mas de lo que podían, y con tal motivo se 
quejo éste; y habiéndosele prevenido á Puente 
lio mortificase ;d contratista, se dio por eníl-rmo. 
se quedo' en Río-Grande, y luego marcho ¡Jura 
México sin licencia ni autorización superior, y 
fué dado de' baja en el ejército: 

El general Arago hizo enfermo toda la mar
cha con grave riesgo de su vida; no íV.é po ible 
ni al genera! Filisola por graves y reiteradas re
flexiones que le hizo, decidirlo á que se quedase 
en Monclova <5 Rio-Grande para reparar su sa
lud, y solamente contestaba que primero se du
n a un pistoletazo. Así es que este honrado y 
valiente general empeoro de tal manera que al 
fin vino á ser víctima de su pundonor y delica
deza, de que no quiso separarse jamas, aunque 
presentía que la campaña seria desgraciada, por
que sufrid mucho en la marcha, especialmente 
en las noches frías; El general Fiiisola, que lo 
amaba, le cedió su carruage, en el cual desde 
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Rio-Grande fué también el comisario Reyes Lo" 
pes que se hallaba atacado de reumas, marchan
do á caballo aquel general, no obstante su edad 
y la crudeza de la estación. 

CAPITULO XXIV. 

Continuaeiori Jo la penosa marcha del ejércho.^Estemporíínea y 
horrorosa neveda que aumenta ens dificultades.—Pnso tle la Leo
na.—Rio de las Nueces.—R'O Frío.—Falta de agua y pastos: y 
enfermedades que atacaron á" las caballerías, acémilas y bestias 
de sircj.—Muí <h leapta. — Tdslc.—Agretkmea y robos do ios 
bárbaros.—La Ksíimpida.—-Falla de víveres que esperimentai'01: 
los gefes y oficiales. por consecuencia do la orden del general 
Saata-Aima sobrí este particular.—Análisis de esta orden.—Fu
ga de arrieros y carreteros,- Disgusto casi general del ejército. 

La marcha desde Monclova á Béjar fué por 
esta y otras varias causas, para la generalidad 
del ejército, de lo mas penoso que podría de
cirse. Los elementos mismos parece que se 
conjuraron para embarazarla y hacerla sentir 
mas. El invierno que hasta el dia 12 de Fe
brero había sído de los mas benignos de aque
llos climas, no quiso que dejásemos de espe-
rirnentar su rigor antes de despedirse aquel 
año. El dia 13 amaneció tan nebuloso y extre
madamente frió, que al hacerse noche se preci-
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pito del cielo una nevada tan abundante que su
bió cerca de media vara sobre superficie de la 
tierra. A la brigada de caballería que mandaba 
el general Andrade y habia salido aquel mismo 
dia de Monclova, la sorprendió en un inmenso 
mezquital, caminando para el rancho llamado las 
Ajuntas: la oscuridad de la noche y el contraste 
que hacia con ella la blancura de la nieve que 
caia á copos como la palma de la mano, deslum
hraba de manera que no podian distinguirse los 
objetos: y como la nieve cubría el camino, la co
lumna se cortaba á cada momento; los hombres 
y ¡os animales que no se veían entre sí, se sepa
raban frecuentemente y se cstraviaban en aquel 
inmenso bosque del que se afanaban inútilmente 
por salir llamándose á grandes voces unos á 
otros para poder de nuevo reunirse; pero como 
las voces se oían en todas direcciones é indistin
ta y simultáneamente, del mismo modo variaban 
las direcciones y se buscaban unos á otros, y 
por consecuencia sueedia que en vez de unirse 
se separaban y alejaban mas y mas. Por otra par
te, las muías de carga, rendidas á la fatiga, unas 
se tendían por tierra, otras se prendían entre las 
ramas espinosas de aquellos árboles, y otras se 
perdían de vista y cstraviaban la dirección que 
correspondía llevar entre los breñales, formán
dose de todo esto un tan inmenso desorden y tan 
difícil de arreglarse, como lo es de describirse y 
aun de comprenderse. El general Andrade, que 
ademas llevaba en su brigada la tesorería del 
ejército con ochenta mil pesos, para evitar el es 
'travío de ésta y que el desorden fuese en aumen--
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to, tomo' la determinación de mandar hacer alto 
y pasar la noche en medio del bosque aunque 
con la nieve casi hasta las rodillas de los solda
dos: pero con esta medida y'á merced de infini
tos trabajos para reunir toda la tropa y cargas, 
logró al fin tenerlas al rededor de sí, y poder es
perar iá nueva aurora en aquella penosa situa
ción; pero á cubierto de mayores peligros. A 
pesar de todo, no fué e¡ número de muías extra
viadas el que debió temerse de noche tan pésima; 
pero sí muy considerable el de las que se abo
garon debajo de la nieve, porque como los infe
lices animales echados con la carga no podían 
levantar la cabeza, cuando la nieve les llegaba 
á cubrir las narices, les quitaba la respiración v 
de consiguiente la vida. Fué, pues, también pre
ciso al dia siguiente, que el general Andrade hi
ciese alto en ¡as ajunias, desde donde mandó pe
dir las muías necesarias, al general Filisola, 
quien se las remitió sin demora, y así pudo con
tinuar Andrade el dia 15 la marcha para la ha
cienda de Hamanas donde habia pasado el tem
poral el general Tolsa con la segunda brigada 
de infantería, que también padeció incesante
mente porque estaba el vivac falto de techos 
bajo que guarecer á ¡a tropa, la cual llegó á ver
se enterrada debajo de la nieve, lo mismo que 
las piezas y cargamento. 

Eí general Gaona con la 1^ brigada pasó el 
temporal en marcha desde el parage llamado el 
Sa7is á la hacienda de la Soledad:- fueron tales los 
padecimientos de la tropa en aquel dia horroro
so, como puede suponerse, sabiendo que mato 
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la nieve, el intenso frió y la fatiga, mas de cín> 
cuenta yuntas de bueyes de los que tiraban las 
carretas de los víveres y equipajes; de modo que 
á no haber sido porque el genera! Filisola habia 
mandado apostar algunas de reserva, tanto en 
Hermanas como en ¡as haciendas de ia Soledad y 
San Juan, cuyos bueyes se habían pedido de an
temano al efecto á los pueblos y haciendas de 
aquel partido, siendo una gran cantidad de la 
pertenencia de I). Melchor Sánchez dueño de las 
haciendas- arriba mencionadas; esta brigada no 
hubiera seguramente podido continuar su mar
cha en machos dias, y entre tanto, sus víveres 
se hubieran consumido, y las dificultades aumen
tado aun mas. 

La división del general Cesma paso' él mismo 
temporal, dos jornadas mas allá del Rio-Bravo, 
ya en marcha para Béjar, en el paraje llamado 
la Espantosa, si con menos, con iguales penalida
des que las demás tropas, á pesar de que siendo 
aquel país mas bajo que todo lo demás de Con-
huiia, sin duda ni la nevada, ni el frío debieron 
ser tan crueles como las que sufrieron las briga
das de retaguardia. Después de este día, el tem
peramento continuo' alternativamente, unos dias 
eesesivamente í'rio, y otros demasiado templado 
y aun caloroso, como se esperimentó, especial
mente en todo el mes de Marzo y parte de Abril 
siguiente. 

E l Rio-Bravo que corre á legua y media al 
Norte de la villa de Guerrero {¡míes presidio de 
Rio-Grande:) por una felicidad pudo pasarse á 
vado por las muías de carga y las tropas; y conio 

presentasen alguna mas dificultad para hacerlo 
las carretas y muías cargadas de víveres, se dis
puso hacer que á las primeras se les formase 
una especie de segundo lecho ó asiento mas alto 
que el propio, para que no les alcanzase el agua; 
y sin embargo, no se pudo evitar que mucha par
te de la galleta se mojase y después quedare in
comible. Y como el arroyo de la Leona, el Rio 
de las Nueces i' Ri<>-frío, corren muy encajonados, 
fué preciso construir sobre ellos puentes provi
sionales de troncos de árboles, ramns y tierra 
para que pudiesen pasar !a? cargas, carretas, ar
tillería y tropas; operación que costo tanto nía-
ybr trabajo, cuanto era la falta de herramienta y 
útiles de campaña. 

Ei camino desde Monclova á Béjar, se encon
tró escelente, porqnehaeia mucho tiempo qneno 
caian en él sino uno ú otro pequeño aguacero; y 
ademas, va por una continuada cordillera de co
linas suaves y en lo general el piso es de tierra 
muy sólida y en trechos mezclada de arena y pie
dras pequeñas que lo hacen poco polvoso en t ienr 
p o de secas, y en el de aguas impiden el dema
siado fango. 

Los pozos y charcos que constituyen los agua
jes en el mayor numero de ios parages en que 
tuvieron que hacer noche las brig.idas, apenas 
dieron de sí ei agua suficiente para hombres y 
animales, aunque no muy buena ni limpia, v mu
cho menos debió quedarlo para las últimas tro
pas, á can.3,1 de Jo macho que 1-i traquearían los 
que entraban y salían ú sacarla, y de los anima
les muertos que muchas veces quedaban á sus 
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inmediaciones: pero aun esto fué una fortuna, 
porque hay algunos años que en vatios de aque
llos puntos se escasea y aun acaba el agua an
tes de Febrero, circunstancia que hace la t rave
sía muy arriesgada para un número considerable 
de hombres, pues se corre el peligro de perecer 
de sed en el desierto antes de llegar á los nos 
en que no ¡se corta en todo el año, como son el 
Nueces y el Frió. 

En lo /renera! todo el camino está provisto de 
íeña v pastos casi todo el año, aunque define el 
parage de la retía-Pobre en adelante no es bue
no el pasto, porque se compone de un zacatón 
muy grueso y áspero que ios animales io comen 
con mucha dificultad, y con mucha mayor el ga
nado vacuno por io que allí sufren mucho. Y 
como al aproximarse las tropas hacia Béjar, co
mo era en tiempo de secas, los enemigos habían 
quemado los campos hasta las inmediaciones del 
Arroyo de la Leona hubo inmensas dificultades 
que vencer para dar que comer á los caballos y 
muías, y mas particularmente á los bueyes de 
las carretas. La mulada y la caballada en aquel 
camino como en todos los demos de Tejas, están 
espue^íos íí otros inconvenientes y peligros? es
pecialmente en tiempo de secas escasos de agua, 
suelen ser atacados estos animales por la enfer
medad llamada mal de lengua y h del telele: la 
primera proviene de reseqnedad del pasto y la 
falta de agua; que les forman silos animales par
tiduras en la lengua, que por consignicnte se les 
inflama y les impide comer, es ademas contagio
sa, pero se cura poniéndoles en la boca limón. 
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pedazos de maguey, nopal ú otra cosa húmeda 
que les facilite la afluencia de la salíbacion; por
que de este modo se consigue que ceda la infla
mación. 

La enfermedad del Telele la producen los ca^ 
lores fuertes y las aguas estancadas y calientes 
que beben los animales. Es uña fiebre que les 
dá en 3a cabera de muy difícil curación, pero" 
suelen aliviarla- con sangrías, con rajarles las 
orejas y con refrescarlos. 

Otro de los peligros de este desierto es la es
tampida de la ¿aballada que les hacen dar, bien 
el miedo ocasionado por las piezas ó las meste-
ñadas que son unas inmensas manadas de caba
llos alzadas, que pasando por junto de los ani
males mansos los arrastran tras sí en el tropel 
con una velocidad inconcebible é imposible de 
impedir si desde antes no se han tomado las pre
cauciones adecuadas á este objeto. Pero el mas 
temible de todos estos riesgos es el de los indios 
bárbaros, quienes con una sagacidad estraordi-
naria suelen robarse las bestias aun estando 
amarradas al lado de sus dueños, ya desatándo
las con una ligereza sin igual, ya espantándolas 
y echándolas á huir por medio de alaridos, pa
sando á caballo por entre ellas, y ya en fin por 
otros ardides de que saben hacer usó con la ma
yor sagacidad? como la tienen en sacar ventaja' 
oe\ "hedor que «espiden "los cuerpos de "los mis
mos indios, porque se alimentan con la carne de 
caballo, y éstos olfatean muy lejos lo que les 
ocasiona mas miedo y terror á estos animales 
%ue el de los mismos leones, tigres y lobos. Es-
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tos bárbaros, cuando lo pueden hacer con mu» 
cha ventaja y á su salvo, atacan también á las 
carabanas de transeúntes y aun á las partidas 
de tropas, ejerciendo con los vencidos y los ca
dáveres de los muertos horribles crueldades. 

Al pasar las brigada por el arroyo de la Aura, 
se hallaban campados allí unas hordas Lipanes, 
en número de mas de quinientos entre hombres, 
mugeres y muchachos, menores: entonces esta
ban de paz, y sin embargo, no dejaron de robar
se algunas muías y caballos de las brigadas al 
paso. Los comanches que estaban de guerra, se 
dejaron ver una ú otra ocasión, sobre los fian-
eos de los caminos: mataron algunos soldados 
rezagados, atacaron una familia que por desgra
cia hizo noche en el paraje, llamado el Chacón 
y cuando la segunda brigada venia todavía una 
jornada atrás y la primera llebava otra jornada 
adelante, mataron á un joven sobrino de D. Ra
món Muzquis, y saquearon y quemaron las car
retas que llevaban cargadas de víveres y algu
nos otros efectos, salvándose las demás personas 
que acompañaban á aquel joven, casi milagro
samente en el bosque inmediato. 

La caza es muy abundante en aquel camino, 
y los ríos están bien provistos de pesca; pero el 
ruido que naturalmente acompaña á todo cuer
po de tropa en marchas y descansos, alejaba la 
una y hacia impracticable la otra; así es que no
sotros nada vimos de esto sino es uno que otro 
pescadito cogido por los soldados, y tal cual hua~ 
jolote silvestre, que eran mas grandes y gordos 
que los nuestros domésticos. Sin embargo, la es-
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caces de agua que en algunas jornadas sufrió la 
tropa de paraje á paraje, hacia muy fatigosa es
ta marcha; y no lo era menos por la íiüta de ví
veres que esperimentaron los gefes y oficiales, 
á virtud de la disposición del general en gefe 
para que solo se ministrasen raciones de la pro-
veduría á las clases de sargentos primeros, in
clusive abajo, debiendo los demás proverse de 
lo necesario para su subsistencia por sí mismos 
y de solo sus pagas, pues tampoco permitió que 
se les satisfaciesen las gratificaciones de cam
paña respectivas, según se vé en la orden gene
ral antes insería. 

Esta medida, ademas de lo que tuvo de injus
ta y arbitaria en sí misma, fué gravosa é todas 
las clases y á la misma hacienda pública, y un 
manantial inagotable de abusos, deso'rdenes y 
descontento, todo muy tracendental al mejor ser 
vicio, á la disciplina y á la moral del ejército é. 
impolítico en sumo grado y mas todavía al abrir
se una campaña que debió poner en la mayor 
prueba ei sufrimiento y valor de los hombres 
con toda clase de privaciones y padecimien
tos como todos preveían. Injusta, porque así los 
gefes y oficiales, como las otras clases servían 
á una misma patria, y por lo tanto debió' tratár
seles á todos con igualdad, dándoseles lo que 
les correspondia, y no obligar á los primeros á 
hacer gastos que no podian soportar, conducien
do víveres á sus espensas para marchas tan dila
tadas y por desiertos en donde les era imposi
ble proverse de ellos; arbitraria, porque el ge* 
ceral en ¿¡-efe no pudo estar autorizado para ns-
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£ar á sus subordinadas lo que las leyes tienen 
garantizado en favor de la humanidad y la prác
tica de muchos siglos ha reputado como sagra
do; gravosa para todas las clases, por que habien
do obligada á gefes y oficiales á proverse de ví
veres á precios muy subidos Ó que daba lugar 
la escacés de ellos, con solo la paga, íes fué 
imposible abastecerse; y desde llonclova crí 
adelante y todavía á mediados del mes, ya va
rios gefes y oficiales no tuvieron que comer: 
porque se les obligaba á pagar un número tal 
de acémilas en la conducción de lo que debían 
comer, para las que no podia bastar la paga, ni 
la gratificación de campaña que ademas se tes 
negó': porque obligándolos á gastar todo lo que 
ganaban, en el trasporte de sus alimento^, no 
les quedaba con que acudir á las necesidades de 
sus familias que dejaron en lo interior de la Re
pública al tiempo de emprender la campaña. 
Gravosa fara las clases inferiores, porque no te
niendo ios oficíales que comer, se íes forzaba en 
cierto modo á cercenar ío que de la proveduría 
se sacaba pera los ranchos déla tropa, para po
der acudir á sus necesidades con menoscabo no
table del buen entretenimiento y salud del sol
dado y gravosa en fin., para la misma hacienda pú
blica, porque el ge fe y el oficial que no tenia qué 
comer y su delicadeza no íe permitía tomarlo 
del soldado, se veia eíi la necesidad de corrom
per á los dependientes de !;>_ pro\ednría para 
que les vendiesen los víveres que necesitaba o' 
á aiímeEtór las fuerzas d-e las compañías con pía-
._zas._supuestas, para sacarlas de la misma prove-
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duria; resultando de todos modos un grave per
juicio, á la hacienda pública, y también á la tro" 
pa, á la que en último resultado habían de lle
gar á faltar los víveres, como en efecto sucedió 
muy pronto; y ademas se esperimento muy á po
co tiempo que con el pretcsto de la conducción 
de víveres para los gefes y oficiales, se cometie
ron abusos de todas clases con los bagajes, ocu
pándose un número prodigioso de ellos sin que 
en lo general hubiesen servido mas que para 
cargas una multitud de cosas útiles y aun per
judiciales en vez de víveres, cuando si se hubie
se provisto de raciones por la proveduría del 
ejército á los gefes y oficiales, como era mejor 
que se hubiese hecho, entonces á los cuerpos 
solo se les habria dado los bagajes de reglamen
to: estos habrían sido desde luego mejor trata
dos y conservados: se habria podido conducir 
mas cantidad de víveres para todo el ejército y 
habria habido en el ramo mas orden, arreglo y 
economía sin que la hacienda pública hubiera 
tenido que pagar un sin número de muías, car
retas y bueyes que se murieron o estraviaron en 
las marchas hasta Béjar, ni ios gefes y oficiales, 
habrían sufrido privaciones y gravámenes; sino 
que hubieran ahorrado de sus sueldos; y segu
ros de que nos les había de faltar el preciso ali
mento, m con que auxiliar á sus familias; habrían 
tenido mas dedicación á sus deberes y habrían 
llenádoíos con gusto" y evitándose muchos pasos 
degradantes qué los abatieron y humillaron á 
los ojos de los- especuladores y de sus mismos 
subordinados. A estos males se anadia el de 
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disgustados hasta la exasperación por eí trato 
que se dio á ios arrieros y carreteros embarga
dos, y eti consecuencia, del desorden que nece
sariamente debía de traerles la separación de 
las carretas mas allá de la vista de sus- respec
tivos conductores, estos se determinaron á aban
donarlas, y al perder el fruto de sus sudores tal 
vez de muchos años; no tiene duda que los pue-: 
bíos debían ser también perjudicados con la me
dida á que nos referimos, 

En efecto, nada debió' ser mas obvio y natural 
que los abusos y desordenes que se siguieron de 
tan inconveniente disposición. Todo el mundo 
á pretesto de llevar sns víveres, p->día un ni me
ro desproporcionado de muías de carga, y las 
que se destinaron áes te servicio eran de las em
bargadas en San Luis y los DepartaBientos de 
Coahuila y Nuevo-Leon; pero como el corto nú
mero de arrieros que tenia cada uno de los ata
jos, no podia ser bastante para dividirse en tan
tas fracciones como resultaban de las muías re
partidas, se entregaban estas á los oficiales, que 
no tenían otro arbitrio de utilizarse de ellas que 
fiarlas al cuidado de sus asistentes, que como la 
mayor parte de ellos nunca habían a r r o j a d o ni 
cargado ninguna, había de resultar forzosamente 
que hiciesen muy mal una y otra operación, que 
las cargas se descompusiesen á cada momento y 
aun se cayesen deí lomo de ías muías que ai mis
mo tiempo padecían macho en esto; los soldados 
que las arriaban, en logar de aliviarlas ó arre
glar mejor las cargas, las apaleaban o aun les 
daban de bayonetazos. De consiguiente, los mi-
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serables animales se cansaban y estropeaban mas 
y mas á cada momento con este maltrato y con 
llegar mas tarde ai campo ó paraje en que se 
debía pasar la noche, donde tampoco cuidaban 
de darles agua ni de comer, y muchas veces las 
dejaban pasar la noche amarradas al árbol mas 
inmediato para que no se fuesen. Pero si se les 
ha de hacer justicia: ¿qué podrían liacer por las 
pobres muías los soldados asistentes? Apenas 
llegaban al paraje y echaban ía carga al suelo, 
cuando tenían que ocuparse en buscar "lo que 
habrían de comer sus oficiales, que tal vez no se 
habían desayunado á aquellas horas, & c , &. 
Así es que las muías á las primeras marchas se 
aniquilaron y llenaron de contusiones que, no 
atendidas á tiempo se volvieron úlceras profun
dísimas de cuyas resultas linas se inutilizaron y 
otras se murieron á las pocas jornadas; y enton
ces los oficiales no solo no tuvieron en lo succe-
sivo en que cargar víveres, si los tenían, pero ni 
tampoco en que llevar sus cortos y equipages. 

No era mas üsongero el modo con que camina
ban las carretas. Casi todos los carreteros, si 
no todos, se huyeron, porque los forzaban á ca
minar al paso de la tropa y á horas despropor
cionadas para que los bueyes pudieran hacer las 
jornadas sin fatigarse, por lo que estos animales 
no comían ni descansaban, y de consiguiente es
piraban de la fatiga á los pocos días. 

Desde Rio-Grande para Béjar no hubo mas 
carretas que los mismos soldados, quienes arrea
ban los bueyes con las puntas de las bayonetas. 
Causaba compasión ver á aquellos sufridos ani-
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males todos llenos de heridas y ensangrentados, 
que caían muertos andando, y tan estenuados y 
secos que no podían sus carnes ni siquiera ser
vir para el rancho. Donde se acababan los bue
yes se quedaban abandonadas las carretas, re
partiéndose lo que conduelan en otras que no 
tardaban en correr la misma suerte. 

La carne que comió el ejército en todo el ca
mino fué de la peor calidad. Las reses que lle
vaban las brigadas con este objeto, iban arreadas 
por partidas de presidíales con bastante cuidado; 
pero la larga marcha, el estropeo de ella, la fal
ta de descanso, de buenos pastos y aguas lim
pias, redujo muy pronto á un estado miserable 
á las que no murieron en el camino antes de ma
tarlas; de consiguiente, sus carnes eran seea¡v, 
poco alimenticias y aun dañosas; lo que no obs
tante la corta y mala ración de galleta o bisco-
clio de maíz era insuficiente para satisfacer ía 
necesidad de 3a pobre tropa en aquellas largas y 
penosas marchas hechas de dia bajo un sol abra
sador y pasando la noche á cíelo raso, con unas 
heladas insufribles ó un rocío semejante á un 
aguacero, como lo es comunmente el de aquellos 
desiertos. Ademas de esto, como varios gefc$ 
y oficiales, muchos sargentos y muchos mas ca
bos y soldados, por ei modo conque se habían 
destinado á las armas y corruptelas introducidas 
en el ejército llevaban consigo sus mugeres é hi
jos, otros sus padres; otros hermanas y herma-
ñus menores; y oíros, en fin, sus amigas o ama
d a s se aumentaba la escaces porque todos indis
pensablemente habían de subsistir en aquellos 
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desiertos de la escasa y mala ración del sol

dado. 
Estas escaceses y padecimientos se iban au

mentando al paso que las tropas se alejaban de 
los pueblos y de toda clase de recursos y eran 
causa de las enfermedades, malestar, murmura
ciones y disgusto del ejército, y el que los solda
dos comenzasen á ver con indiferencia el servicio, 
indiferencia que vino á dar lugar á mayores con
secuencias contraía moral y disciplina, en propor
ción que se iba necesitando mas del esfuerzo, con
fianza y buen ánimo que son Mempre- necesarios, 
aun precursores y aun de to;4as las victorias. Así 
era que el camino todo que se habia andado des
de SMonclova á Béjar se presentaba á la vista de 
los que siguieron pocos dias después al ejército 
como un continuado campo de batalla, cubierto 
de fragmentos, do carretas, aparejos, cajones y 
esqueletos de bueyes, muías y caballos, y de 
montones de galleta podrida, siendo muy pocos 
los lugares en que campaban las brigadas en 
que no se advertían cruce-citas de pequeños y 
toscos palos que la piedad de los soldados habia 
puesto sobre las sepultaras de sus desgraciados 
compañeros, que habían espirado mas bien por 
la falta de asistencia y facultativos, que por la 
malignidad de las enfermedades, Y con CUYO mo-
íivo escíamnban amargamente entre ellos, y de
cían: "¡ya éste lomó posesión de Tejas y de las tierras 
que te tocaban!" Una de estas víctimas í'ué el ca
pitán de granaderos del batallón de Aidama, D. 
N, Guilíeni, á causa de un violento dolor fiatu-
lento producido por el frío y los malos alimen-
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tos, y no kaber habido un facultativo que io 
atendiese. 

Los trabajos, eficacia y celo del general en ge-
fe y de los generales y gefes que le seguían y 
ayudaban al frente del ejército y de sus respec
tivas brigadas para prevenir tantos inconvenien
tes y las malas consecuencias que de ellos debían 
resudar, fueron imponderables en todos sentidos; 
pero no podían bastar por sisólos para asegurar 
el éxito de la campaña, porque no está en la ca
pacidad de los esfuerzos humanos hacer impo* 
si bles. CAPITULO XXV, 

Trabajos del general en gefe.—-Su reunión con la siiviaien del gene-
i"tl Ceatim.—Petición da nuevas instrucciones al gobierno.—Cua
les fueron las que recivió en contestación.—Su proclama al ejér
cito.—Toma y ocupación de Bí'jar. 

Ahora vamos á dar una idea de los trabajos 
particulares del general en gefe. Llegado á Rio-
Grande el dia 12, apenas se detuvo en aquella 
villa hasta el 16 de Febrero en que volvió á par
tir á las dos de la tarde con ana escolta del re
gimiento de caballería de Dolores y algunos pre
sidíales para unirse á la brigada del general Ces-
ma, que marchaba adelante habiendo antes arre-r 
glado los muchos y diferentes asuntos que se le 
ofrecieron relativos á la marcha del ejército y á 
la seguridad de los departamentos de la frontera 
Dio' sus ordenes a! general Filisola para el esta
blecimiento de hospitales provisionales en Mon-
clova y en aquella villa; despacho la correspor.-



'dñi .1,'E.MORIAS 

denc ia del gob ie rno , y le pidió nuevas instrucciones 

(1) sobre la conduc t a política que debía o b s e r v a r 

(1) Lo Mipouomos asi porque ya entonces toda ¡a 
República tenia noticia de la circular de 30 de Diciem
bre de 1&35, en que se determinó ia conducta que debía 
guardarse con los colonos sublevados, cuyo documento 
por una distracción se omitió el insertarlo en la nota del 
Capítulo XIX, donde se ha mencionado. 

S E C R E T A R I A DE GUERRA Y MARINA. 

"Sección central.—Mes-a primera.—Circular.—Exilio. 
Sr.—Con esta fecha digo á los comandantes generales 
principales, gobernadores y gefes políticos de los Depar
tamentos y territorios lo que sigue: 

; 'EÍ supremo gobierno tiene noticias positivas de que 
en los Estados-Unidos del Norte se reúnen juntas pú
blicas con el fin descubierto de armar expediciones con
tra la nación mexicana, ausiliar á ios que se han revela
do coiUra su gobierno, fomentar la guerra civil y hacer 
venir sobre nuestro territorio todos los males que ella 
produce. En aquella república, nuestra antigua amiga, 
se han habilitado de hecho algunas expediciones, como 
Ja qae condujo á ^anta-Anna de Tamauüpns el traidor 
José Antonio Mejia, v otros que se han dini'.do á desem
barcar en ia costa dt Tejas, á la misma se han remitido 
loda clase de pertrechos de guerra, y por estos reproba
dos medios se iiau encontrado los colonos sublevados en 
aptitud de hacer la guerra á ia nación que íes ha dis 
pensado tantos bienes. 

El gobierno supremo tiene las seguridades mas posi
tivas, de que estos actos, reprobados por las sabías leyes 
de los Estados-Unidos del Norte han merecido la con
siguiente desaprobación de MI gobierno, con el que m-an-

.tenemos la mejor inteligencia y una armonía inalterable, 
pero como ¡os especuladores v aventureros han logrado 
evadirse del castigo que en aquella república se les es
peraba, y no será remoto que lo consiga en adelante el 
Exmo. Sr. presidente interino, que no puede ser indife
rente á. estas agresiones en que se ataca no menos á ia 
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con las rebeldes de Tejas, según las varias cir
cunstancias en que podía bailarse. Las contes
taciones que recibió' después y que nosotros te
nemos como sanos documentos historíeos que 
hacen el mayor honor á la previsión y sanas mi
ras del general creemos no estarán demás el in
sertarlas en este lugar, porque de su contenido 
se deducen claramente la clase de cuestiones 
que promovió' al gobierno y otras observaciones 
de la mayor importancia y graves consecuencias 
en la materia. 

SECRETARIA DE GUERRA Y MARINA. 

Sección.—Mesa.—Exmo. Sr.—Siendo positi
vo lo que V. E. indica en su respetable nota del 

gentes umversalmente reconocido, se ha servido mandar 
que se observe lo prevenido en los artículos siguientes: 

l? Los estrangeros que desembarcaren en algún puer
to de la República ó penetraren por tierra en ella arma
dos y con objeto de atacar nuestro territorio, serán tra
tados y castigados como piratas, en consideración á que 
no pertenecen á nación con la que está en guerra la Re
pública, y á. que no militan bajo de bandera conocida. 

2? En los mismos términos serán tratados y castiga
dos los estrangeros que desembarcaren en algún puerto 
ó introdujeren por tierra armas y municiones, siendo 
por algún punto sublevado contra el gobierno de la na
ción y con objeto probado de poner estos útiles de guer
ra en manos de los enemigos de ella. Y tengo el honor 
de decirlo á vd. para su publicación y cumplimiento." 

Y tengo el honor de transcribirlo á \ . S. para su co
nocimiento, reproduciéndole con este motivo las seguri
dades de mi respetuoso afecto. 

Dios y libertad. México, Diciembre 30 de 1335.— 
Exmo. Sr.—Tost María Torncl.—Exmo. Sr. presidente, 
benemérito de la patria y general en ^cSc de! ejército de 
operaciones, D. Antonio López de .Santa-Anua, 
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16 del próximo pasado sobre que las tribus bár
baras de nuestros departamentos limítrofes son 
fomentadas por los colonos que les compran los 
robos, y les dan en cambio armas y municiones, 
y que hacen á costa de los mexicanos, un co
mercio inicuo, por lucrativo para eillos, tengo 
el honor de acompañar á V. E. copia del decre
to de la lesgislatura, de ese departamento que 
impide aquel criminal comercio, y en su art. 5? 
vigente manifiesta, como deben ser tratados ios 
infractores. 

Asimismo acompaño á V. E. copia de la co
municación que remitió' el comisionado que ella 
espresa, para que en vista de su contenido, to
me V. E. las providencias que le convengan, 
pues que el autor de la carta escrita desde Ma-
tagorda, no solo manifiesta desde entonces los 
criminales proyectos de los colonos, sino que 
aun indica el plan de campaña que debían adop
tar.—Dígnese V. E. admitir las reiteradas protes
tas de mi adhesión y respetuoso afecto. 

Dios y libertad. México Marzo 18 ee 1836. 
—Tor/iel.—Exmo, Sr. presidente IK Amonio Ló
pez de Santa-?Auna, general en gefe de ejército 
de operaciones. 

Duplicado.—Exmos. Sres.—Tengo el honor 
de acompañar á V. E E . copia de un oficio de 
16 del mes próximo pasado en el que el Exmo. 
Sr. presidente general en gtí'e del ejercito na
cional D. Antonio López de Santa-Auna maní-. 
fiesta al gobierno supremo las cuestiones cuya 
resolución es mas urgente, y que naturalmente, 
oeurren al suponer la reconquista de aquel pe-
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tío so territorio, y el triunfo sobre sus usurpa

dores. 
. El ejecutivo en todos aquellos puntos en que 

ha podido resolver, por considerarlos en la ór
bita de sus facultades, y con arreglo á las leyes 
dadas anteriormente, lo lia verificado segnn ma
nifiesta la copia que incluyo á VV. E E . de la 
contestación que por la secretaría de mi cargo, 
se da al espresado general en gefe del ejército. 

El gobierno considera justo que los colonos 
sublevados en Tejas que han provocado "una 
guerra á todas luces injusta, satisfagan los gas
tos que ella ha causado en las circunstancias 
mas penosas y aflictivas para el erario nacio
nal. La guerra de Tejas, tiene un carácter sin
gular que se distingue escencialmente de cuan
tas han promovido ios partidos, con el objeto, 
de hacerse del poder; pero respetando siempre 
la integridad de la nación, y su existencia polí
tica: en Tejas, se lucha por arrebatarnos una 
parte de nuestro territorio, y tanto los hombres 
como los designios, son opuestos diametralmen-
te á los intereses mexicanos: la guerra para ha
blar con propiedad, se hace allí al pueblo y no 
á su administración, a l a s cosas, no a las perso
nas, ¿Podrán ser considerados los reveldes de 
Tejas, como los mexicanos que se subleven en 
cualquiera punto de la República, para cambiar 
su gobierno, variar el ¡sistema qne rige, o' sepa
rar de la influencia en el poder á una, ó mas 
personas? De ninguna manera. Por esto el 
gobierno opina, que los colonos sublevados en 
Tejas, satisfagan las eapensas de la guaría que 
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provocaron, y para el efecto, dirige al congreso 
nacional la iniciativa que tiene el número 1. 

Con arreglo á las severas leyes que rigen 
contra sediciosos pudieran ser condenados to
dos los colonos revcldes de Tejas, aprehendi
dos con las armas en la mano á sufrir la pena 
capital; pero estas ejecuciones universales, re
pugnan no menos al carácter dulce y generoso 
de la nación Mexicana, y á la opinión ilustrada 
de los publisistas de mejor nota, que son de sen
tir se aplique !a severidad de las leyes á ios ca
bezas ó motores principales de las revoluciones, 
tomultos o motines, aplicando la indulgencia po
sible á la multitud, á la que siempre se le supo
ne meóos culpada. Pero debiendo evitarse el 
que esta generosidad pueda venir á ser perni
ciosa á los intereses de la república- juzga el 
gobierno que los sublevados en Tejas, sean es-
pulsos para siempre de nuestro territorio. A 
conveniencias tan notorias se atiende en la ini
ciativa número 2. 

Tiempo lia que ha.sentido la necesidad de ca
pitalizar los sueldos de ios empleados así civi
les como militares que aspiren á ello, y no pue
de ofrecerse mejor oportunidad que la presen
te. Estamos en el caso de examinar las conce
siones fie tierras hechas hasta aquí porque es 
notoria la usurpación que se ira hecho de ellas; 
y ha venido también el de lanzar á los ingratos 
que se han servido del favor de nuestras leyesy 
y de nuestra ilimitada generosidad para vilipen
diarlas. Aun cuando esto no fuere así, e's indu
dable que esiten inmensos terrenos valdios de 

PARA LA GUERRA DE TEJAS. 363 

que hoy no se saca provecho alguno, y que po
drán servir para fijar la suerte de nuestros em
pleados, tanto civiles como militares, proporcio
nando economías considerables al erario, desa
hogándolo de las crecidas cantidades que satis
face y apenas soporta, y criando el amor al tra
bajo y á la industria que ha destruido casi to
talmente la empleomanía á que dio' lugar una 
prolongada serie de revoluciones. El gobier-
do ofrece á ia consideración del congreso la ini
ciativa núnlero 3 sin que aspire á lisonjearse de 
haber acertado con ta mejor, porque en esla 
difícil materia, todas son provabilidades y no 
muv seguro el acierto. 

El ilustre y malogrado caudillo de Iguala se 
penetro' de la conveniencia de recompensar los 
gloriosos servicios de la clase militar, haciéndo
la al mismo tiempo productiva y que no pesase 
como una carga sobre la nación. Con este fin y 
con el de introducir en los militares el amor a la 
propiedad territorial, á que es consiguiente el 
amor al trabajo, les ofreció' asignaciones en tier
ras en 27 de Marzo de 1821, que ni entonces ni 
después se han llevado á efecto, por la triste fa
talidad que ha parecido inseparable de los des-
nos de ¡a República. Ahora que disfrutamos 
una aurora de paz, el gobierno se decide despe
rar que podrá cumplirse el generoso legado del 
autor de nuestra independencia. Hay leyes vi
gentes que pudieran facilitar la realización de 
las miras del gobierno; pero éste opina que ne
cesitan de alguna mayor ampliación en la inicia
tiva num. 4. 
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Llego por fin la época de hacer cesar la ban
carrota y vergonzoso despilfarro con que nos 
hemos desprendido de los mejores terrenos de 
la República con gravísimos inconvenientes que 
ha venido á enseñarnos una dolorosa esperien
cia. Nuestros terrenos tienen hoy un valor co
nocido. son codiciados en todas partes, y podrá 
sacarse un provecho notable: ¿por qué no han 
de venderse como se hace en los Estados-Uni_ 
dos, siendo aquellos de inferior calidad? preciso 
es tomar de ellos este ejemplo ya que hemos 
adoptado tantos perniciosos, considerando que 
este recurso es uno cíe los mas pingües de su 
erario, y que el nuestro necesita de este apoyo 
en la penosa situación á que se encuentra redu
cido. Así es que el gobierno juzga oportuno ei 
establecimiento de una oficina para la venta de 
tierras que comprenda todo lo relativo á coloni
zación para que un asunto tan interesante no 
continúe como hasta aquí, abandonado á la suer
te . Es importante fijar el precio máximo y mí
nimo de una fanega de tierra, prefiriéndose esta 
medida por ser mexicana y generalmente cono
cida. Precauciones son necesarias para que los. 
individuos de ninguna nación adquieran una can
tidad tan considerable de fanegas dé tierra que 
pudiera temerse para mas adelante un abuso pe
ligroso. Los individuos de las naciones limítro
fes con la nuestra deben ser escluidos de la po
sesión de terrenos, porque a l a s .lecciones de 3a 
política se han unido tristémente'pára nosotros 
las doctrinas de la esperiencia. La mayor parte 
de los embarazos quehoy notamos en Tejas , fue-
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ron criados por la astuta perfidia con que se ob
tuvo la derogación del art. 11 de la ley salvado
ra de 6 de Abril de 1830. que el gobierno estimo' 
urgentísimo se restituya á todo su vigor. El 
atiende á estas exigencias con la iniciativa núm. 
5 que recibirá su perfección de mano del con
greso, de cuya sabiduría se lo promete todo el 
gobierno. Para instrucción en punto tan intere
sante adjunto copia de todas las leyes que rigen 
sobre venta de tierras en Jos Estados-Unidos de 
América. 

Y al decirlo á VV. EE. para conocimiento del 
augusto congreso nacional me complazco al rei
terar las propuestas de mi justa adhesión y 

aprecio. 
Dios y libertad. México, Marzo 18 de 1836.— 

José Mana Tornel.^-EE. SS. secretarios del con

greso nacional. 

SECRETARIA DE GUERRA Y MARINA. 

Sección.—Mesa. Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. 
presidente interino en junta de ministros se ha 
ocupado detenidamente en examinar las graves, 
difíciles, é importantes cuestiones que V. E. to
ca con tanta maestría en su respetable nota de 
16 del mes que acabo. La resolución de algu
nas, pertenece al ejecutivo, con arreglo á las le
yes dadas anteriormente; y la de otras al poder 
legislativo, al que se dirigen las correspondien
tes iniciativas de que se acompaña á V. E. co
pias para su debido conocimiento. 

La primera de las consultas de V. E., se re-
fiare á los gastos que ha causado una guerra tan 

33* 
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injustamente provocada, y sostenida por los 
colonos, sirviéndose de los arbitrios mas viles, 
y aun con ofensa de las leyes que pasan por sa
gradas entre las naciones. La ley de 23 de Fe
brero de 1832 establece terminantemente que 
los sublevados contra el gobierno paguen de man
común el insolidum lo que hubieren tomado per
teneciente á la hacienda pública, y á los particu
lares. De aquí es que el armamento, víveres, y 
municiones de que se hayan apoderado los co
lonos, desde su levantamiento, debe ser satisfe
cho por ellos, así como también el dinero, y las 
renías usurpadas de la nación, incluyéndose los 
derechos que hubieren percibido de los buques 
liegados á los puertos de Tejas, tí los que se 
han dejado de enterar por haber favorecido el 
mas escandaloso, é ilícito contrabando. Se pa
garán también por ellos el valor de las fortifi
caciones, cuarteles y casas destruidas ó lastima
das, y por punto general todo aquello que ha
yan robado y que sea perneciente á la nación, o' 
á los particulares mexicanos, estimándose igual
mente las pérdidas consiguientes á la violenta 
usurpación. 

Los términos en que deba verificarse la in
demnización, no pueden fijarse porque hacien
do la ley responsables á ios insurreccionados, 
con todos sus bienes, deberán preferirse los me
jores parados y que ofrezcan mas pronto rein
tegro, sin esceptuarse uno solo en caso nece
sario. 

En este punto el supremo gobierno lo deja to
do á la acreditada prudencia de V. E,, quien 
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hayándose en disposición de conocer lo mas 
conveniente, podrá también hacerlo mejor. 

Como las leyes que hasta ahora rigen en la 
República, nada hayan establecido sobre quien 
haya de pagar los gastos de la guerra, y como 
la promovida por los colonos de Tejas sea de 
un carácter enteramente nuevo, respecto de las 
disensiones civiles que han ocurrido ó. la Repú
blica desde sa independencia lia sido preciso di
rigir al congreso nacional, la iniciativa marcada 
con el número 1 en la que el gobierno en com
pleto acuerdo con la opinión de V. E. pretende 
que los colonos rcvcldes, satisfáganlos muy cre
cidos gastos que por su traición se han causa
do, en circunstancias que hubieran sido las mas 
propicias para la organización y reparo de nues
tro erario, si no se hubiera presentado este es
candaloso incidente. 

Por lo que toca á los prisioneros el gobierno 
ha resuelto se observen las reglas siguientes. 

1? Cuando se celebrare alguna capitulación 
y fuere aprovacia por V. E. como general en ge-
fe del ejército, será religiosamente observada, 
conforme al derecho de gentes. 

2Í1 Fuera de este caso los promovedores de 
la revolución, ¡os que hayan pertenecido al lla
mado consejo general de Tejas, los que hubieren 
desempeñado las funciones de gobernador d 
rice-intrusos, ¡os que han mandado nlguna di
visión ó plaza, y ejercido crueldades ó quitado 
la vida después del combate á los mexicanos, 
derramando sangre fríamente, 6 fuera de acción 
de guerra como queda dicho serán juzgados, 
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injustamente provocada, y sostenida por los 
colonos, sirviéndose de los arbitrios mas viles, 
y aun con ofensa de las leyes que pasan por sa
gradas entre las naciones. La ley de 23 de Fe
brero de 1832 establece terminantemente que 
los sublevados contra el gobierno paguen de man
común el insoíidum lo que hubieren tomado per
teneciente á la hacienda pública, y á los particu
lares. De aquí es que el armamento, víveres, y 
municiones de que se hayan apoderado los co
lonos, desde su levantamiento, debe ser satisfe
cho por ellos, así como también el dinero, y las 
renías usurpadas de la nación, incluyéndole los 
derechos que hubieren percibido de los buques 
llegados á los puertos de Tejas, tí los que se 
han dejado de enterar por haber favorecido el 
mas escandaloso, é ilícito contrabando. Se pa
garán también por ellos el valor de las fortifi
caciones, cuarteles y casas destruidas ó lastima
das, y por punto general todo aquello que ha
yan robado y que sea perneciente á la nación, o' 
á los particulares mexicanos, estimándose igual
mente las pérdidas consiguientes á la violenta 
usurpación. 

Los términos en que deba verificarse la in
demnización, no pueden fijarse porque hacien
do la ley responsables á ios insurreccionados, 
con todos sus bienes, deberán preferirse los me
jores parados y que ofrezcan mas pronto rein
tegro, sin esceptuarse uno solo en caso nece
sario. 

En este punto el supremo gobierno lo deja to
do á la acreditada prudencia de V. E,, quien 
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hayándose en disposición de conocer lo mas 
conveniente, podrá también hacerlo mejor. 

Como las leyes que hasta ahora rigen en la 
República, nada hayan establecido sobre quien 
haya de pagar los gastos de la guerra, y como 
la promovida por los colonos de Tejas sea de 
un carácter enteramente nuevo, respecto de las 
disensiones civiles que han ocurrido ó. la Repú
blica desde suiiKÍependeDcia ha sido preciso di
rigir al congreso nacional, la iniciativa marcada 
con el número 1 en la que el gobierno en com
pleto acuerdo con la opinión de V. E. pretende 
que los colonos rcvcldes, satisfáganlos muy cre
cidos gastos que por su traición se han causa
do, en circunstancias que hubieran sido las mas 
propicias para la organización y reparo de nues
tro erario, si no se hubiera presentado este es
candaloso incidente. 

Por lo que toca á los prisioneros el gobierno 
ha resuelto se observen las reglas siguientes. 

1? Cuando se celebrare alguna capitulación 
y fuere aprovada por V. E. como general en ge-
fe del ejército, será religiosamente observada, 
conforme al derecho de gentes. 

2Í1 Fuera de este caso los promovedores de 
la revolución, ¡os que hayan pertenecido al lla
mado consejo general de Tejas, los que hubieren 
desempeñado las funciones de gobernador d 
rice-intrusos, ¡os que han mandado nlguna di
visión ó plaza, y ejercido crueldades ó quitado 
la vida después del combate á los mexicanos, 
derramando sangre fríamente, 6 fuera de acción 
de guerra como queda dicho serán juzgados, 
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sentenciados, v ejecutados, conforme á las le
yes. 

3* Los individuos que después de proclama
da la revelion de Tejas hubieren venido á su 
territorio en espedicion armada, y con ánimo 
conocido de hacer Ja guerra ¡í la nación mexi
cana, serán juzgados y castigados como piratas 
con arreglo á la circular de 30 de Diciembre del 
año próximo pasado. 

4? Todos los demás sublevados que fueren 
aprendidos, y no sean de los espresados en las 
reglas anteriores, quedarán presos eon la ma
yor seguridad, mientras resuelve el congreso 
nacional acerca de la iniciativa mareada con el 
numero 2? en la que se consulta que se les in
dulta la pena capital, v que sean espelidos para 
siempre de la República, con lo que se atiende 
no menos á la conveniencia de alejar de nuestro 
territorio á personas inquietas y peligrosas, que 
al principio generalmente admitido entre ios 
publicistas, y tan digno de la clemencia mexi
cana, de que el castigo debe recaer sobre los 
cabezas de las sediciones, dispensando á la nu
lidad las consideraciones compatibles con la se
guridad pública. 

5? Los colonos que ninguna parte hayan to
mado en la revolución, sean anglo-americanos o' 
europeos, permanecerán en el territorio de Te
jas. dictándose por V. E. las precauciones debi
das para que no puedan causar perjuicios, y exa
minando si el terreno que poseen lo disfrutan le-
galmente, podiendo servir á V. E. de instrucciors 
la noticia de empresa de colonización que el go-
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bienio del que fué Estado de Coahuila y Tejas 
tenia contratados basta 23 de Junio de 1834. 
Siendo muy conveniente alejar á los colonos, lo 
menos veinte leguas de la costa y de la frontera 
terrestre, V. E. negociará con los que hubieren 
permanecido fieles una indemnización en tierras 
situadas en el interior, pertenecientes á la nación 
o á ios colonos sublevados. Si en algunos de 
los que no se hubieren mezclado en la revolu
ción concurrieren circunstancias por las que V. 
E. crea que no es conveniente su permanencia 
en el territorio de Tejas, se servirá participarlo 
al gobierno para que se dicte la resolución opor
tuna. 

6? Los eslrangcros que se hubieren introdu
cido eii la República con infracción de la ley de 
12 de Marzo de 1828,, en el reglamento de pasa
portes, serán cspulsos á no ser que concurran en 
ellos circunstancias especiales, contenidas en ali-
guna de las reglas anteriores. 

Es indudable que los esclavos introducidos en 
dicho departamento, son libres desde que pisa
ron el territorio de la República, y que V; E. á 
nombre de la tinción mexicana está en el caso de 
ejercer con ellos un acto de justicia y reparación 
con arreglo á la ley de 13 de Julio de Í82'í y á 
la del 15 de Setiembre de 1829 en sus artículos 
1? y 29, y no en el 3?, porque el caso presente 
no es de la ley. Al ponerlos V. E. en posesión 
de los derechos que les dio' naturaleza y les há 
afianzado la filantropía de la nación mexicana, 
los dejará en libertad de marchar al punto del 
globo que Íes parezca, y en el caso de que elijan 
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á la República por lugar de su residencia, podrá 
permitirles que permanezcan en Tejas ó se in
ternen si lo juzgare conveniente, prefiriendo 
aquellos lugares en que ni remotamente pueda 
temerse que causen algún desorden o trastorno. 

Justamente se ha dirigido la atención de V. E. 
hacia la conveniencia y urgente necesidad de 
mejorar 6 anular para mejor decir el sistema de 
colonización que se ha observado y que puso en
teramente á disposición de una nación vecina, 
ambiciosa y emprendedora, una de las partes 
mas valiosas y productivas de nuestro suelo. La 
capitalización de sueldos de los empleados, tan
to civiles como militares, pagable con terrenos 
valdios de la República, es un pensamiento ajus
tado á las exigencias públicas, y favorable á la 
economía que tanto recomiendan nuestras apu
radas circunstancias. De este modo se fijará la 
suerte de los dignos ciudadanos que tan útilmen
te han servido á ¡a causa pública, y podrán mo
rir con el consuelo de no dejar espuestas subfa
milias, como es tan común y doloroso á las tristes 
consecuencias de la mendicidad. Por esto v 
porque no puede disputarse la utilidad de que 
cuando menos se mezcle la población mexicana 
con la estrangera, el gobierno remite al congre
so la iniciativa que lleva el número 3? 

El establecimiento de colonias militares pro
dujo entre los romanos grandes ventajas, y pue
den traerse por ejemplo las que obtuvieron por 
medio de las radicadas á orillas del Danubio. 

Cita V. E. con oportunidad lo practicado por 
naciones cuitas en los tiempos modernos, y es 
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Helado el caso de que nos aprovechemos de sus 
lecciones, satisfaciendo así a l a gratitud que me-
rece la clase militar, por sus grandes servicios, 
á la patria, y á la necesidad de ocurrir á un me
dio de defensa seguro y esperimentado. 

Con estos nobles fines, y en consonancia con 

los deseos de V. E. se presenta al Congreso la 

iniciativa núm. 4. 
Fijar el precio de nuestros terrenos baldíos, 

organizar su venta, crear una oficina á cuyo car
go se ponga esta importante operación, es de 
una necesidad tan vital que sin estas medidas 
podría decirse que nada se hacia, para reparar 
los males pasados, evitar los futuros y sacar 
provecho de riquezas perdidas, por el abandono 
de nuestras autoridades. Como el acre inglés 
tiene de superficie cuatro mil ochocientas cua
renta yardas cuadradas, lo que equivale en me
didas mexicanas á 5,803 varas, 160 milésimos, y 
la fanega sea un paralelo gramo rectángulo, cuya 
superficie asciende á 50,783 varas cuadradas y 
750 milésimos, no puede considerarse la fanega 
como un equivalente al acre, y por esto se le se
ñala un precio mayor, conviniendo también con 
V. E. en la utilidad de preferir una medida me
xicana conocida. Como en nuestro pais varia 
la calidad de las tierras, ha parecido oportuno 
señalar el máximum y el mínimum del valor de 
fanega, dejándose esta calificación á la oficina de 
venta de tierras que deberá crearse según se 
consulta en la iniciativa núm. 5. En ella se pro
pone la adopción de ciertas medidas precauto
rias de que V. E. se hace oportunamente cargo, 
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y en especial la de restituir á su vigor el art. 11 
de la ley de 6 de Abril de 1830. La espresada 
oficina de venta de tierras que se llamará tara-
bien de colonización, ecsaminará-las concesiones 
hechas por la legislatura de Coahuila y Tejas, y 
todos los títulos de posesión para que con su in
forme resuelva el gobierno, porque sin estos da
tos seria muy cspucsto el acierto. 

Respecto de las tribus bárbaras que avánzna 
sobre nuestro territorio, con el ímpetu de una 
inundación, no ecsisten en las secretarias del 
gobierno constancias de que se haya hecho sec
ción alguna á los Cherokees, y solamente hay 
constancia de que en 16 de Abril de 1825 se 
aprobó la concesión hecha por el 49 congreso de 
aquel Estado en 23 de Diciembre de 1824 á los 
indios sábanos que se establecieron con sus fa
milias en las márgenes dei Rio-Colorado de Na-
thitoches. Respecto de estas tribus y délas que 
se hayan introducido legalmente en la República, 
podrá V. E. hacer que se internen las diez leguas 
literales y veinte limítrofes, prevenidas por la 
ley de 18 de Agosto de 1824, cuidando de que 
se establezcan á las inmediaciones de las pobla
ciones grandes y de que se sugeten á las regias 
de la sociedad mexicana. En esta no se com
prende la de los indios Creks que se introduje
ron furtivamente en la época de 834, capitanea
dos por el rebelde general de los colonos, Sa
muel Houston. 

Por el último paquete venido de los Estados-
unidos, se ha recibido noticia de que fué apro
bado por el senado de aqueüa república, el art. 
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en que se amplió el término para la fijación de 
los límites por medio de comisiones de ambas 
naciones, y en el momento en que se reciba ofi
cialmente la ratificación de este artículo adicio
nal, procederá el gobierno á completar la comi
sión mexicana. 

Al camunicar á V. E. lo resuelto por el supre
mo gobierno, cumplo con el grato deber que me 
impone el precepto del Exmo. Sr. presidente in
terino, de manifestarle su gratitud porque en 
medio de las fatigas de la guerra ha fijado su 
atención en puntos tan interesantes, y de que 
depende el que sean fructuosos sus importantí
simos servicios en Tejas. 

Renuevo á V. E. con placer las protestas de 
mi adhesión y respeto. 

Dios y libertad. México, Marzo 18 de 1836. 
—Tornel.—Exmo. Sr. presidente D. Antonio Ló
pez de Santa-Anna, benemérito de la patria y 
general en gefe del ejercito de operaciones. 

Continuando su camino el general en gefe, al
canzó á la división del Sr. Cesma en el rio de las 
Nueces, y de allí espidió a las brigadas la siguien
te proclama, continuando para Béjar con dicha 
división. 

Compañeros de armas: Nuestros mas sagra
dos deberes nos conducen á estos desiertos y 
precisan al combate con una chusma de aventu
reros desgraciados á quien nuestras autoridades 
incautamente han prodigado beneficios que no 
alcanzaron los mexicanos, apropiándose de este 
fértil y dilatado departamento, persuadidos que 
nuestras desgraciadas dissencion.es nos habían 
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imposibilitado á la defensa del suelo patrio, mi
serables, pronto van á conocer su insensates. 

Soldados: nuestros caraaradas han sido sacri
ficados alevosamente en el Anáhnac, Goliad y 
Béjar, y vosotros sois los destinados al escara 
miento de los asesinos. 

Mis amibos: marcharemos hasta donde lo exi-
jan los intereses de la nación á quien servimos. 
Los pretendientes de acres en Tejas sabrán bien 
á su pesar que sus auxilios de Nueva^Orleans, 
Movila, Boston, Nueva-York y otros puntos del 
Norte de donde nunca debieron salir, son insig
nificantes; y que ios mexicanos generosos por 
naturaleza no dejan impunes ultrajes que resul
tan en perjuicio y descrédito de la patria sean 
quienes fueren los agresores. 

Campo del rio de las Nueces, Febrero 17 de 
18'i6.—Antonio López de Sania Anna.—Gumía. 

Después de inmensas fatigas y padecimintos* 
llego', finalmente el general Santa-Arma á las 
inmediaciones de Béjar el día 22 y sin dificultad 
alguna se posesiono de aquella ciudad el d ía23 
del modo que esplica su parte al ministro de la 
guerra que dice: 

E J E R C I T O DE OPERACIONES. 

Exmo. Sr.—Con esta fecha .digo al Exmo, 
Sr. ministro de guerra y marina loque sigue. 

"Exmo. Sr—El 23 del corriente á las tres de 
la tarde, ocupé esta ciudad después de algunas 
marchas, forzadas, desde Rio-Grande, con la di
visión del general D. Joaquín Ramírez y Oesma, 
compuesta de los batallones permanentes de 
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Matamoros y Jiménez, activo de San Luis poto

sí, regimiento de Dolores, y ochó piezas de ar-

tellería. 
A la velocidad con que esta benemérita divi

sión ejecuto' sus marchas en ochenta leguas de 
camino, fué Creído que los rebeldes colonos no 
hubieran sabido de nuestra aproximación hasta 
estar á tiro de fusil de ellos, por lo que solo tu
vieron lugar de refugiarse precipitadamente al 
Fuerte del Álamo, que tenían bien fortificado, 
v con víveres suficientes. Mi objeto había sido 
sorprenderlos en la madrugada del dia anterior, 
pero una fuerte lluvia me lo impidió. 

No obstante, su fuego de artillería que co
menzaron inmediatamente desde el indicado fuer
te, las tropas de la nación tomaron con el mayor 
orden posesión de esta plaza, que no volverán á 
ocupar los traidores, habiendo sufrido por nues
tra parte la pérdida de un cabo y un cazador, 
muertos, y ocho heridos. 

Cuando me hallaba acuartelando los cuerpos 
de la división, se presentó un parlamentario con 
el papel que original acompaño á Y. E., é in
dignado de su contenido, ordené al ayudante, 
que se hallaba mas inmediato á mi persona, que 
lo contestara, según espresa la copia que va 
también adjunta. 

Han quedado en nuestro poder cincuenta fu
siles, y varios efectos de los rebeldes, traídos 
del Norte, que mandaré entregar al comisario 
general del ejército luego que llegue, para que 
se equipe esta tropa, y sea vendido lo demás 6 
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invertido el producido en los gastos ordinarios 
del mismo ejército. 

Desde el momento de mi llegada me ocupo de 
hostilizar á los enemigos en su posición, de mo
do que ni aun las cabe/as se les deja sacar de 
las murallas; preparando las cosas pava el asalto 
luego que llegue siquiera la primera brigada, 
que aun dista de aquí sesenta leguas. Hasta aho
ra se manifiestan contumaces, prevalidos de la 
fuerte posición que conservan, y esperanzados 
en grandes recursos de sus colonias y Estados-
Unidos deí JVorte; pero pronto recibirán el ulti
mo desengaño. 

Tomado el fuerte del Álamo continuaré mis 
operaciones sobre Goliad y los demás puntos 
fortificados, de manera que antes de las aguas 
quede terminada completamente la campaña has
ta el rio Sabina, que forma ia línea divisoria en
tre nuestra República v la del Norte, 
• Sírvase V. E. participarlo todo á S. E. el pre

sidente interino para su conocimiento y satis
facción, y para que rae dicte las ordenes de su 
agrado." 

¥ lo transcribo á V. E* para su conocimiento 
y el de las tropas del ejército que están á sus 
inmediatas órdenes-

Dios y libertad. Cuartel general de Béjar? 

Febrero 27 de 1836.—Antonia López de Sama 
Anna.—Exmo. Sr. general D. Vicente Filisola, 
segundo en gefe del ejército de operaciones. 

CAPITULO XXVÍ. 

Reconocimiento de las fortificaciones del Álamo.—Formación de una 

trinchera en la casa de Mr. Mullen.—Escaramuza.—Orden del 

general Gaona.—Incendio de las casas cercanas al Álamo por oí 

enemigo.—Nueva escaramuza é incendio,—Orden al general Fi-

lisola para la conducción de víveres.—Marcha del general Ces-

m s ¡lara batir al enemigo que venia á ausiliar al Álamo.—Inuti

lidad de este movimiento.—Asalto y toma del Álamo. 

El dia 24 se empleo en hacer varios recono-1 

cimientos sobre las fortificaciones del Álamo y 
los pasos del rio, para preparar las operaciones 
que sucecsivamente debían ofrecerse hasta re
ducir á los colonos aventureros ó vandidos que 
bajo tal máscara vinieron de los Estados-Uni
dos á hostilizar una nación amiga que en nada 
los había ofendido, y se hallaban encerrados en 
el dicho cuartel del Álamo. A tal objeto, en 
la noche, se establecieron dos baterías, y el dia 
siguiente, 25, al amanecer rompieron e'i fuego 
sobre los parapetos enemigos, quienes también 
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lo hicieron por su parte en dirección de nues
tras baterías. El general en gefe, con las com
pañías de cazadores de Jiménez y Matamoros, 
atravesó el rio y se fué á situar en las casas y 
jacales al Sud del Álamo á medio tiro de fusil 
de los parapetos enemigos que al mismo tiem
po estaban construyendo por nuestra parte una 
trinchera cerca de la casa de Mr. Mullen, en 
cuyas operaciones con eí vivo fuego que hi
cieron los enemigos, tuvimos un cabo y un ca
zador muertos de Matamoros, y cuatro heridos, 
y dos mas de estos últimos de los de Jiménez. 
Nuestro fuego ceso' en la tarde, concluidos los 
movimientos que se había propuesto por enton
ces el general en gefe, quien deseando violen
tar la toma del Álamo, puso el mismo dia la or
den que sigue al general Gaona, comandante de 
la primera brigada de infantería. 

En la noche se construyeron dos trincheras, 
apoyadas á unas casas situadas en la alameda 
del Álamo, para infantería, quedando estableci
do en ellas pitra defenderlas, el batallón de Ma
tamoros, y la caballería se aposto en las colinas 
del Oriente del fuerte camino de la villa de Gon
zález á las inmediaciones de la antigua Casa-
Mata. Esta operación quedo' concluida á las 
once y media de la noche: en ella los enemigos 
quemaron la paja y casas de madera que estu^ 
vieron á su alcance o inmediación, y comenzó'un 
fuerte norte, El Álamo quedo desde entonces ca
si circumbalado por nuestras tropas, no que
dándole libre mas que eí lado del Norte. 

El 26, el Norte continuo" soplando recioi ea 
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kv mañana hubo una pequeña escaramuza entre 
algunos de los enemigos que salieron fuera de 
parapetos y las centinelas avanzadas de la línea 
de Oriente á las ordenes deí general Ramírez- y 
Cesma. Continuó el fuego de nuestra artille
ría, al que el enemigo no contestó mas que con 
uno ú otro tiro de sus piezas. Por la noche que
maron otras casitas de paja que estaban pega
das á los muros, 6 intentaron hacerse de agua 
y alguna leña, que le impidieron nuestros tira
dores avanzados. 

Eí dia 27 hubo poco fuego por ambas partes, 
y fué despachado el teniente Mencíiaca, de pre
sidíales, con una partida para las haciendas de 
Seguin y Flores para colectar maíz, reses y cer
dos: se intento' cortar e! agua á los rebeldes por 
eí laclo del molino Ytejo; pero no pudo ser. Ellos 
se noto' que trabajaban incensaiitemente en abrir 
un foso de ía parte de adentro del parapeto ó re
cinto con el objeto de engruesarlo y darle mas 
resistencia contra nuestra artillería; pero esta 
operación les era mas perjudicial que útil, pues 
quedando sin banqueta les fué preciso el día del 
asalto subirse de pié sobre él para hacer fuego 
con sus fusiles, y así presentaron un blanco in
menso á nuestros tiros. En la tarde los enemi
gos conocieron al presidial al recorrer los pun
tos de la línea, 6 hicieron fuego sobre él: en la 
noche se di ó'cuenta ai go bienio con ía toma de 
la ciudad, en los términos que queda inserto. Es
te mismo dia recibió el general Gaona en el 
Charco de la peña la o'rden del 2o para que ade
lantase Jos tres* batallones que se mencionan en 
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ella, los que inmediatamente fueron puestos eñ 
marchas forzadas para Béjar. 

Como ya los víveres que había sacado de Rio-
Grande la primera división estaban al concluirse, 
el general en gefe paso al general Filisola que 
venia á ¡a retaguardia del ejército la comunica
ción siguiente. 

E J E R C I T O DE OPERACIONES. 

Exmo. Sr.-^Por nota separada verá Y. E. el 
estado que conserva la l& división al frente del 
enemigo, y la necesidad que hay de que Y. E. 
haga marchar con celeridad-las brigadas del ejér
cito que hasta ahora se mueven con lentitud. 

Al provehedor general le dará Y. É. o'í'den pa
ra que reuniendo iodos los víveres, emprenda su 
marcha evitando demoras que perjudicarian al 
servicio de la nación oor estar escasos de elíos 
estas tropas. 

Haga Y. E. también que con una escolta, se 
adelante forzando sns marchas, la tesorería cori 
el comisario, pues hay urgente necesidad de di
nero. 

Con la tesorería, dispondrá Y. E. vengan dos 
ó tres tercios de Sal, que no hay aquí ni un soló 
grano y hace mucha falta. 

Encargo á Y. E. obre con la eficacia y activi
dad que le es propia para que se cumplan estas 
disposiciones que todas ellas son urgentes. 

Dios y libertad. Cuartel general de Béjar, 
Febrero 27 de 1836.—Antonio López de Sania-" 
Arma.—Exilio. Sr. general D. Ticéis te Fiiistfla: 
2? gefe del ejército de operaciones. 
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Todas estas o'rdedes fueron cumplidas; pero 
no era dable que las brigadas, proveedurías, & c , 
•pudiesen andar mas de lo que seleshabia desig
nado en el itinerario que queda estampado mas 
atrás, por las razones que dejamos emitidas, y 
porque solo en los parages que ¿e les tcnian in* 
dicados en el dicho itinerario habia agua para 
los hombres y animales, y no les era posible do
bla* las jornadas sin dejar diseminadas toda la 
tropa y carga. 

Él 28 se recibieron noticias de que debían lle
gar en auxilio de los del Álamo doscientos hom
bres procedentes de Goliad, y el fuego de caño ti 
continuo' casi todo el dia. El 29 el batallón Ji
ménez fué mandado establecerse á la derecha de 
la caballería, o sea al lado izquierdo de! caminó 
que va a la Villa de González para estrechar y 
eireumbalar cada vez mas al Álamo. En la no
che el general Cesma, dejando cubierto el cam
po y con aprobación del general en gefe. Esta 
aprobación consta de la siguiente carta: 

Befar, Febrero 29 de "18-30. 

Mi estimado amigo. Impuesto de la noticia 
que me comunica le digo: Q,ue está muy bien;. 
saiga en busca de los enemigos supuesto que se 
hallan tan inmediatos; pero juzgo de necesidad 
lleve vd. consigo al batallón Jiménez, y que va
yan á la vez diez cajones cartuchos de fusil; 
pues las municiones nunca están de mas. Pro
cure vd. caerles á la madrugada; y de manera 
que pueda sorprenderlos. 

En esta guerra sabe vd. que no hay prisione-
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ros.—De vd. afectísimo amigo B. S. M.—Antonio 
López de Sü/iía—Anna.—Sr. general D. Joaquín 
Hamirez y Cesma, 

Marcho con un destacamento del batallón de 
Jiménez y otro del regimiento de Dolores en di
rección de Goliat! con el objeto de encontrar ai 
refuerzo que se había dicho venia al auxilio de 
aquelía plaza; pero no haiñendo encontrado á 
nadie ni tenido noticia alguna de él regresó' ÍÍSU 
pf-ícáio aí illa fíig'Liíeníe. y el batallón Jiménez en
tro de nuevo al cuartel general. 

Posesionad-is ya nuestras tropas de ia ciudad 
de Béjar el general en gefe comenzó' á activar 
sus disposiciones desde la noche del 5 de Marzo 
pava emprender el asalto y toma del fuerte del 
Álamo, y ú era posible sorprender á los enemi
gos cjue en él se guarecían. A este fui ordeno 
el genenü que cuatro columnas de ataque man
dadas por sus respectivos gefes, y éstos de toda 
confianza, saliesen ele la ciudad con el mayor si
lencio v orden para comenzar sus maniobras 
acuella misma noche. Pero era tal el entusias
mo y ardimiento de aquellos valientes por llegar 
á ]as manos de ios enemigos del nombre y del 
gobierno de su patria, que degeneró en una fu
nesta v trascendental indiscreción de las que nin
guna se cómele impunemente en tales casos. 
Una de las referidas columnas comenzó á dar vi
vas á'ía República en alta voz, y estas voces que 
inmediatamente resonaron por el aire desperta
ron la adormecida vigilancia de ios téjanos, que 
prevenidos de la aproximación de nuestras ar
ma?. íe dispusiesen para hacer una defensa de* 
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desperada, y comenzaron á jugar de tal manera 
su artillería, que sus fuegos hacían por momen
tos un estrago horrible en nuestras filas, y aun
que el valor y denuedo dé nuestros soldados se 
apresuraba á llenarlas, al cabo de un largo rato 
comenzaron á desordenarse, y quizá'huuieraíí re
trocedido si el general Santa Anua que lo obser
vó no hubiese mandado que entrasen á obrar las 
reservas", Con cuyo apoyo se restableció' la con
fianza y el orden de los nuestros, y se comenzó 
el asalto que inútilmente se afanaban en recha
zar con una tan vigorosa resistencia y fuegos de 
todas armas los enemigos contra quienes se di
rigía cuanto era segura la Convicción en que se 
encontraban de no quedarles otro recurso qué 
perecer cuando pudiesen vencernos. 

Así es que aunque se tomó el Álamo, este 
triunfo cosió aí ejército mexicano, mas de setenta 
hombres muertos y de trescientos heridos. Pe
ro el vengó honrosamente la capitulación del 
general Cos é impuso de tal manera al enemigo 
que desalentada su audacia comenzó á retroce
der ante nuestras armas y á recurrir al solo ar
bitrio que le quedaba para librarse de ellas aun 
cuando este fuera el mas reprobado como lo era 
sin duda el de asolar las poblaciones mexicanas 
para privar de todos los medias de subsistencia 
á nuestro ejército. 

Este por su parte se hizo tan superior á estas 
penalidades contó lo fué a la de las foríi catión es 
y fuegos con que sd defendían los de! Álamo, 
gn cuya toma murieron mayor número de los 
fltiesíras qtre de los tejano3, como era muy nata-
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ral que sucediese atendidas los grandes ventajas 
que les daban á estos las trincheras y la artille
ría con que las defendían, siendo cosa imposi
ble que se pudiesen asaltar aquella y acallar los 
fuegos de los cañones sin que se siguiese una 
mayor pérdida de l o s asaltantes que no tenian 
mas muralla que sus pechos. 

He aquí como comenzaron las operaciones de 
AP ¿Kuspiañp ¿A? 3Vj\fcf ea el mes de Mamo de 183fy 
y á las que se siguieron los grandes .sucesos y 
mas grandes todavía por sus consecuencias, de 
todo aquel memorable y funesto año. Mas como 
Bolamente hasta í\qU{ llegan los apuntamientos 
autógrafos de que hemos venido tegiendo nues
tras relaciones, fuerza es que las continuemos 
apoyando en las tle otros escritores ó testigos 
que nos merezcan confianza, pero que no pudien-
do responder de ellos como por las del autor 
también nos parece conveniente hacerlo adver
tir á nuestros lectores, entre tanto que volvien
do á tocar de los sucesos posteriores en que tu
vo parte el mism*, autor, puede hacerle persi-
vir que se han tGm;1(j0 a c ia misma pluma que 
los que hasta aquí van referidos. 

CAPITULO XXVII. 

Situación política da T , , j a 3 a l w u , e nzar la campaña.—Mensaje de! 
vice-gobernador lobinsón.—Sus proyectos de guerra y de inva
dí!'nuestros piiertos>—Reunión de voluntarios parala guerra y 
dispersión de estn^ —alecciones de diputados para la conversión 
de i fjas.—Circuí ¡i,. fje¡ guljjerno mexicano, en que declaró pira
tas á los sublevad*^.—fijüicacítmes de la política de ios Estados-
L'muosen esta guet.rai—Reunión de la Convención en Nueva- Was
hington, y elección del señor presidente lejano Ricardo Ellis.— 
Terror que coinen ia]jan a infundir nuestras tropas en los pueblos 
sublevados. 

Mientras qne nuestros soldados se disponían 
á continuar la campaña sobre las colonias suble
vadas, he aqu¡ ¡0 qUe pasaba entre ellas, según 
lo refiere Mr. William Kennedy bajo cuyo nom
bre se publico en Londres desde-el año de 1839 
ana historia éo Tejas, que no llego á miestro co
nocimiento ha^ta después que la de Mr. Maillard 
del año de 184a. 

hi ano de 1£¿36, dice el citado escritor, comen
zó bajo JOS m^s funestos auspicios para Tejas, 
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Al tiempo que la unidad era mas necesaria á la 
existencia de los colonos, sus disenciones comen
zaron por el gobierno que acababan de estable
cer; pues en el mensage del gobernador Smith 
dirigido al consejo general el dia 10 de Enero 
en San Felipe, dio á conocer que se arrogo cier
tos privilegios y poderes, que no le pertenecían 
íí invadiendo los límites de sus respectivas fun
ciones. 

El consejo declaró en consecuencia que se 
destituía al gobernador por unanimidad de votos, 
llamándose á ocupar el puesto al rice-goberna
dor James W. Eobinson conforme al artículo 2? 
de la ley orgánica que creaba un gobierno pro
visional. 

Robinson en su mensage del dia 14 de Efie-
ro después de demostrar que el consejo debía 
dirigir los negocios hasta ¡a reunión de la con
vención en 1? de Marzo se empeño en persua
dir que cuando el ejército de que tenían necesi
dad aun no se reunía el de la República mexica
na se hallaba ya en campaña con fuerzas formi
dables, muy superiores en todo á las de ía espe-
dicion anterior: que en consecuencia ocuparía 
toda la atención de su gobierno en crear un ejér
cito de operaciones, y en sostenerlo, quitando 
algunos oficiales de artillería que eran inútiles 
para economizar así los gastos de la cam
pana, 

También hablo' de la defensa de las costas, pa
ra que hubiera seguridad en el comercio marí
timo proponiendo que se pusiesen tropas de ob
servación en varios de los puertos de Tejas; 
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pues según su Opinión el derecho de importación 
era muy subido y creía que en lagar del quince ó 
veinticinco por ciento sé estableciese un diez ó me
nos para atráei- así los capitales y conseguir que 
fuese iriayor el número de emigrados, á quiches 
añade se debian proporcionar todas las comodi
dades posibles, Que se estableciese un cuerpo 
dé marinos, pues se habían comprado para el 
servicio público dos buques, y se esperaban otros 
dos que se liaban solicitado en eí esterior. Que 
se estableciesen las municipalidades en el distri
to del Rio-Oolo rado, para la buena administra
ción de justicia; y Se construyesen camiuos para 
los correos que iban áNacogdoches. Que se so
corriesen á laa personas que hubiesen perdido 
sus propiedades en el sitio de Béjar, como tam
bién á los huérfanos y viudas de los que habían 
muerto peleando por las derechos y libertad del 
pueblo de Tejas. Que se protegiesen los dere
chos de los habitantes de Tejas qué tuviesen tier
ras cerca del establecimiento de los cherokees y 
otras tribus indígenas, nombrando al efecto un 
comisionado en lugar del general Hoaston, cuyo 
carácter de general en gefé de! ejército tejaño 
le impedia cooperar eficazmente á estos trabajos. 
Uué la existencia, ¡ a felicidad y libertad de Te
jas dependía íie la vigorosa prosecución de la 
guerra contra ) o s mexicanos •cetttotlistas y San
ta Amia; y que Cra urgente apoderarse cíe "Mata
moros y de otras poblaciones de ias orillas del 
Rio-Grande, lc> q u e facilitaría las operaciones 
militares y los pondría en un punto ¡al, que ¿ 
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llevarían la guerra al interior de México, ó con
seguirían una paz honrosa. 

P. Dimitt, comandante de Goliad, recomenda
ba por otra parte la ocupación de Matamoros 
para aprovecharse de las rentas cuantiosas de 
este puerto, que valuaba en 100 $ § mcnsales, 
pues esta ciadad, decia. también, tenia de ocho á 
diez mil almas, era el foco del comercio cou el 
interior de México, y que conducía ademas sus 
mercaderías en muías basta Santa Fé, recibien
do en su lugar oro y plata acucada y en barras, 
Cueros, provisiones y otros objetos de necesidad, 
íie utilidad y valor. 

Enorgullecidos con los sucesos de lo que los 
téjanos llamaban la campaña de 35. mirando á 
los mexicanos con desprecio, y tentados por la 
riqueza de la presa, eveyeron llevar á cabo este 
designio, para el que no contaban con los medios 
necesarios y que aun cuando ios tuviesen dismi
nuirían sus ítiedios de defensa. El coronel Ja-
ining, agente del gobierno tejano, anuncióla es-
pedicion y ordeno la reunión áe los voluntarios 
de Goliad, Béjar, Velazco y otros puntos en San 
Patricio. El coronel Johnson que mandaba en 
Béjar, después de Burfenson, estaba, autorizado 
por el gobierno para llevar á cabo la proyectada 
empresa de tomar á Matamoros. 

El 1? de Enero doscientos voluntarios estacio
nados en Béjar marcharon al punto de reunión 
al mando del coronel Br. Grant. El dia anterior 
hubo una junta de oficiales, en la que se decidió' 
que el teniente coronel Neil quedaria en Béjar 
de comandante á faltíi de Johson; pues COR-
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sideraron como muy importante la permanencia 
del ejército en este panto. Esta declaración da
ba é conocer la insuñeencía y funestos resulta
dos del movimiento sobre Matamoros, que priva
ba á Béjar de la tercera parte de sus defensores 
y de la mayor parte de sus recursos, pertrechos, 
vestuario y víveres. 

El 14 de Enero el coronel Neil dio' parte al 
«robierno tejano de la emigración de la mayor 
parte de ¡as familias de Béjnr, por temor de la 
vanguardia del ejército mexicano, del que no 
podían saberse con certeza los movimientos 
por la falta absoluta de caballos. Las volunta
rios que habían sido enganchados por dos ó tres 
meses, y á quienes se había prometido paga men-
saimente, comenzaron á retirarse porfalta de nu
merario, quedando solo ai mando de Neil setenta 
y cinco hombres, que según decía él mismo, ven
drían á ser presa de los mexicanos en caso de 
ataque, á no ser que fuesen reforzados. Al tiem
po de dar este parte ordeno Neil una requisición 
de hombres y caballos é la comisión de seguri-
ridad de González. La imprudencia de abando
nar el puesto mas fuerte é importante de Tejas, 
produjo funestos resultados que no podían ser 
compensados con las ventajas que creían sacar 
del movimiento sobre Matamoros, cuyo proyec
to cayo' por su propio peso y por la desavenen
cia entre las. partes qne debían emprenderlo y 
ejecutarlo. 

El Dr. Grant se habia quedado con solo cin
cuenta hombres, pues el resto le habia abando
nado yéndose para Goíiad, mientras que él mar-
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chaba para Matamoros en busca de caballos y 
cañado; y en cavo camino se le volvieron á unir 
veinte de aquellos. 

VA i? de Febrero se hicieron las elecciones de 
diputados á la convención general, que debia 
reunirse el i? de Marzo en Washington cu el 
Brazos. Los pueblos votaron en favor de los 
candidatos que qiieriaa la absoluta independen-
cía de Tejas. 

En este tiempo el cónsul mexicano en Nueva-
Orleans pubiicJ una circular contraída á que el 
gobierno supremo de México habia ordenado 
que todos los esírangeros armados que desem
barcasen en el territorio de la República, o' la 
invadiesen por tierra, siendo ciudadanos de na
ciones con quienes no estuviese en guerra, se
rian considerados como piratas y tratados como 
tales, y que igual castigo se impondría á los que 
introdujesen por mar o por tierra armas d per
trechos de cualquiera clase para uso de los re
beldes (1). 

El ejecutivo de la Union envió sus agentes pa
ra que empleasen las medidas permitidas por las 
leyes para guardar-la neutralidad en el Suroeste 
de. la Luisiana, ordenando por otra parte al ge
neral Games se siiua.se en la frontera para im
pedir y obrar con sus fuerzas contra cualquier 
movimiento á mano armada que las partes beli
gerantes hiciesen para atravesar los límites y 

(I) ksta circular se halla inserta en la nota cid cap. 
27 de ís ta segunda parte y sus motivos los justifican, el 
párrafo que S l g u e dd historiador Kennedy. (Vuelvas* 
al testo}, J • 
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para combatir las incursiones de los indios en Te

jas (1). 
El 7 de Febrero el coronel Fanmg escribid al 

gobierno provisional quejándose de los colonos 
qne permanecían en sus casas, descansando en 

.los esfuerzos de los voluntarios, muchos de los 
cuales habían estado sin sueldo desde principios 
de Noviembre, y solicito se le enviasen municio
nes, vestuario, zapatos, &c. 

Kn otra carta decía: "os ruego no perdáis 
tiempo y no os paréis en gastos para esparcir 
estas noticias (ias de la aproximación del ene
migo) por todo Tejas y mandar reunir en masa 
todas las milicias, y librarnos en el nombre de 
Dios de las elecciones en el campo. 

Orden en casa y seguir adelante con regula
ridad. Volved vuestra vista hacia la cosía. Aho
ra es tiempo de hacer uso de nuestra débil ma
rina y con ventaja. Si no está pronto en la mar 
deberemos temer consecuencias funestas."^ 

Otra comunicación fué fechada en 16 de Fe
brero en Goliad en que noticiaba la entrada del 
ejército mexicano en el territorio tejano, divi
dido en tres secciones: una para apoderarse de 
Béjar, al mando de los generales Cesma, Fili-
sola y Cos; otra á ías ordenes del general Ur-
rea; y la otra, al-mando del mismo Santa-Amia, 
la cual después de auxiliar á las divisiones de 
Béjar y Goliad, debia seguir la marcha al cen
tro de las colonias. Se suplicaba mandase 1.500 

(1) ¡Be esta manera se guardaba la neutralidad de 

tEstedos-Unidos con la-República Jsesieana! 
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hombres á Béjar, y 700 ú 800 á Goliad con las 
suficientes provisiones; y entonces con un ejér
cito de reserva, en el colorado se prometía la 
destrucción del ejército enemigo. 

La convención investida de plenos poderes se 
reunid en Washington en el Brazos, y eligió pre
sidente á Ricardo Ellis diputado por el Rio Co
lorado. El dia 2 Houston á aquien se habia 
confirmado en el mando del ejército, publico 
una proclama anunciando que la guerra habia 
comenzado con, íuror en la frontera, y que Bé
jar estaba sitiado por dos mil hombres del ejér
cito mexicano, mientras que ciento cincuenta 
defendían solamente esta plaza, y exhortaba á 
todos para que se presentasen en el campo pa
ra concluir la grande obra de la independencia 
de Tejas. 

Kennedy sigue refiriendo ios sucesos de la 
guerra desde la toma del Álamo, hasta los mas 
posteriores; pero nosotros que ya ío hemos he
cho de los unos, y lo haremos de los otros sin 
la prevención con que sin duda lo hacen nues
tros enemigos, creemos conveniente preferir el 
testimonio de nuestros generales y compatrio
tas testigos de vista, que nos las han trasmitido 
con mayor justificación;}- en este concepto, vol
vamos al campo de los mexicanos para ocuparnos 
de sus hechos en la époea que dejamos suspen
dida en el capíiulo qué antecede. 

OAFXTULO XXVIII . 

Noticia de las principales operaciones de la sección que mandaba 

el general D. José Urrea.—Fuerza de que es tu se componía.—Co

mienza su marcha desde el Saltillo ó Leona Vicario á Tejas.— 

Toma ;'i S- Patricio.—Sorprende y derrota al Dr. (íraut.—Per

nocta en el Arroyo di las Raías. 

Grave es por sin duda el compromiso en que 
nos hallamos por la falta de los apuntamientos 
de que hasta aquí habíamos podido valemos co^ 
rao lo que acabamos de indicar en el Capítulo 
anterior porque elijiendo nosotros las fuentes 
de donde hemos tomado las materias que signen, 
tememos aparecer como hombres apasionados 
bajo alguno de los muchos aspectos que pueden 
aquellas verse, pues.de las diferentes '¿eiaeiaítes 
que hasta ahora se han dado d.e i a C í i mp a !!á de 
Tejas, no todas se admiten sin contradicción, y 
sin atribuirles mas o' menos parcialidad. Sin 
embargo, nosotros, que como ío hemos"protesta-
ao constantemente, nos nemes afanado lo posi-
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ble por evitar hasta los mas pequeños visos de 
aquella nota, no hemos podido librarnos de la 
necesidad de recurrir á tales relaciones, para en
tresacar de ellas ¡os hechos que á nuestro juicio, 
según las personas que las escribieron y la vero
similitud de los hechos que refieren, nos han pa
recido mas dignos de crédito. Hecha, pues, es
ta advertencia á nuestros lectores y en cumpli
miento de nuestro deber tomamos el hilo de 
nuestra historia. 

Después de ia acción del Álamo las tropas me
xicanas que se habian algún tanto desalentado 
por la penosa marcha de ios desiertos, por falta 
de víveres y hasta de los medios de apagar ia 
sed, según hemos referido, comenzaron de nue
vo á reanimar u\ confianza de la victoria contra 
los enemigos y conseguir también la completa 
reintegración del territorio de Tejas. Los téja
nos ai contrario, recordando su derrota huían 
despavoridos, apenas se presentaban las tropas 
mexicanas, sin dejar por eso de molestarlas por 
cuantos medios les eran posibles, pues divididos 
en guerrillas, y conociendo palmo á palmo el 
terreno, les era fácil desde la espesura de los 
bosques dirijir sus certeros tiros de riñe, sobre 
nuestros soldados, que no podían tan fácilmente 
jibrarse de estos enemigos invisibles y macho 
menos castigarlos. Por esta razón, y conside
rando el general en gefe, que todo el ejército 
reunido no podía detenerse á batir en detall á 
estas guerrillas, mientras que el ejército enemi
go convinaba sus planes de defensa, determino 
dividir las h-3^aí¡ en -tres ses iones , dejando aa 
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Béjar al coronel I). Juan José Andrade con las 
fuerzas suficientes para defender este importan
te punto que serviría de apoyo y de cubrir la lí
nea de operaciones. 

La primera sección al mando del coronel D. 
Juan Morales, debía obrar por la derecha sobre 
los puntos de Goliad, el Ctípano y todos los otros 
puntos de la costa, reuniéndose antes á las fuer
zas del general D. José XJrrea que tenia desde 
antes órdenes de batir las reuniones de los fac
ciosos impidiendo sus reuniones en número con
siderable y hacer que que quedase libre y des
pejada de enemigos la parte de la costa hasta 
Brazoría, debiendo unirse toda la sección al res
to del ejércitOf á su tiempo, en San Felipe de 
Austin, cuya situación central á la margen de 
un rio y bien provisto de TÍ veres pareció al ge
neral en gefe propio para establecer el cuartel 
general y digigir la eampafja. 

Por la izquierda debía obrar el general í>. An-: 
tonio Gaona con 700 hombres, que llevaba se
mejantes objetos que la anterior, y que debía 
recorrer toda la línea desde Béjar hasta Bas-
troop; pues aunque tenia orden de continuar 
hasta Natíogdoches después se le mandó mar
char hacia San Felipe de Austin por iñsinuacione's 
que hizo al presidente el general D. Vicente Fi
lis ola. 

La tercera sección marchaba por el centro dé 
este triángulo á procurar el paso del rio colora
do, que según se sabia estaba defendido por el 
enemigo, y cuya sección debía marchar al man
do del general Ramírez y Cesrua. 
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Antes de pagar adelante'se hace preciso hablar 
del modo con que cada una de las anter ores sec
ciones, cumplió con lo que se le habia ordena
do; y para hacerlo con mas método nos parece 
conveniente retroceder un poco para encargar
nos de las operaciones del general D. José Ur-
rea, cuya sección no entraba en el número de 
las tres que acabamos de mencionar. 

Teniendo noticia el general en gefe desde el 
principio que una partida de colonos se dirigía 
á Matamoros con objeto de apoderarse de aquel 
puerto, dispuso que el.general Urrea con su ca
ballería y dos piquetes del regimiento de Tam-
pico y auxiliares de Guanajuato que tenia á sus 
órdenes marchase desde Leona Vicario para di
cho pimío, reuniendo con dichas fuerzas otros 
trescientos hombres del regimiento de Yucatán 
que se hallaban en aquella plaza. Con estas 
fuerzas se tenia también el designio de que pro
tegiese por la derecha la línea de operaciones, 
como se le había-demarcado. 
.' En efecto, salió' el general ürrea con las fuer
zas de su mando y llego á Matamoros el 31 de 

-Enero sin que durante su. marcha le hubiese 
•oenrrido ninguna cosa particular. El día 17 de 
Febrero salid de aquel puerto con la fuerza que 
según los estados de los cuerpos y piquetes pre
sentado al mayor de ordenes de la sección D. 
Francisco Garay, sé componía de seiscientos 
hombres y un cañón de á 4. cerno lo hemos es-
puesto-pdr menor eri el cap. 23. 

E! día 17 de Febrero lo ocupo esta fuerza del 
general ür rea en- pa-'sar el rio Bravo cari -orden 
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de dar alcance á una partida, de 300 colonos que 
•se¡ habia noticiado al general en gefe, trataban 
de invadir á Matamoros. En Rancho Viejo se 
informo el Sr. Urrea de que el enemigo se habia 
retirado á San Patricio, y sin pérdida de un mo
mento continuo' en su busca hasta esta villa; cu
ya noticia se le confirmo el dia 15 en Santa Rosa 
por el gefe de una compañía esploradora que 
aseguraba que el enemigo se habia poseciona-
do de dicho punto. El dia 27 que llego' allí una 
.parte de ia sección dispuso el general Urrea, 
que 30 hombrea de ella marchasen al mando del 
capitán D. llafael Pretaíio para, atacar prime
ramente á una guardia de los téjanos que se ha
llaban custodiando ciento cincuenta caballos; y 
que el resto que solo se componía de setenta 
hombres por haber quedado atrás el resto d é l a 
sección, se echasen á pié cuarenta dragones que 
divididos en tres partidas atacasen la posición 
principal del enemigo, euya fuerza luego se vio 
que solo se componía de cuarenta á cincuenta 
^hombres repartidos en la población que inme
diatamente fué tomada, quedando muertos on
ce de ellos, cinco heridos, y el resto, prisione
ros, quedando también en nuestro poder una 
bandera y una cantidad de armas de todas cla
ses. El capitán Pretaíio por su parte batió 
la escolta y se hizo dueño de ia caballada que 
sirvió perfectamente para reponer la de la sec
ción que se hadaba en mal estado; siendo la pér
dida de nuestra parte solamente de un dragón y 
dos soldados heridos^ 

El dia 1? de Marzo estando en San Patricio el 
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general Urrea tuvo noticia de que el Dr. Gráht 
con una partida de cuarenta á cincuenta rifleros 
escojidos volvía de llio Bravo; y con tal motivo 
determinó salirle al encuentro con ochenta dra
gones para sorprenderlo. Al efecto se emboscó 
en un punto llamado ios cuates de agua dulce por 
donde necesariamente debia pasar la partida del 
Dr- Grant, dividiendo en seis secciones la tropa 
que habiu sacado de San Patricio; 

Como á las once de la mañana del tíiá siguien
te pasó el Dr. Grant junto á las emboscadas ó 
secciones que mandaban el coronel Garay y el 
general Urrea; las que haciendo fuego inmedia
tamente y echándose en seguida sobre el cneníi-
go, consiguieron derrotarlo después de una vi
gorosa resistencia en ia que quedaron.muertos 
eí Dr. Grant, cuarenta y un rifleros y seis priso-
neros, tomándoles todo el armamento, municio
nes y caballos que llevaban. En el mismo día 
regresó el general Urrea á San Patricio, y mando' 
espíoradores hacia el fuerte Golíad, donde se te
nia también noticia de que se hallaba el coronel 
Fanning con una fuerza respetable, 

Las operaciones del general ür rea que hemos 
referido lijeramente, aunque dignas de alabanza 
por la actividad y valor que en ellas acreditó, 
no lo son menos por la sagacidad y prudencia 
con que supo precaver el peligro á que por uñ 
momento estuvo espuesto por la subdivisión y 
diseminación que hizo de las fuerzas que pudo 
haberle ocasionado una derrota si el coronel Fa-
ñing hubiera atacado sus partidas en los diferen
tes puntos en que el general Urrea las habia de
jado esparcidas. 
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V para confirmar esta observación se hace 
preciso recordar el hecho siguiente que refiere 
en su análisis de las operaciones del general IX 
Jos6 Urrea el Sr. general Füisola, y que tomó 
del diario de! Sr. coronel Caray que como com
pañero del primero tuvo ocasión de observar sus 
operaciones. 

"Desde Matamoros* acompaño' al Sr. general 
Urrea D. Salvador Cn.elíar hermano de D. Jesús, 
mejor conocido por el nombre del comancke por 
haber sido largo tiempo cautivo de esta tribu, cu
yo individuo durante el sitio que sostuvo en Be-
jar el Sr. general D. Martin Perfecto de Co¿ se 
pasó á los enemigos y se hallaba á la sazón con 
las fuerzas del titulado coronel Faning, en la Bu
llía del Espirita Santo, por lo que la presencia 
del primero en nuestra filas, y la confianza que 
de él parecía íiaccr el señor general fue mirada 
por algunos con bastante desagrado: sin embar
go, tanto él como su hermano correspondieron 
siempre honradamente á la que se les dispensó, 
siendo constante el celo y desinterés con que sir
vieron en la campaña. 

En la noche del 7 ¡>;e nos presentó en San Pa
tricio el citado D. Jesús, á quien Faning manda
ba coa el fin de que observase nuestra fuerza v 
posición, aparentando que abandonaba la causa 
de los sublevados, y se acogia á la clemencia de] 
gobierno. Impuso al mismo tiempo al señor ge
neral que aquellos habían resuelto venir á ata
carlo y dcbiun estar ya con este objeto reunidos 
á las fuerzas que ocupaban la misión, por loque 
se ofrecia á traerlos á un parage ú que éí mismo 

TOM, I í , 36 
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nos conduciría, en el que con facilidad podría
mos sorprenderlos y derrotarlos. Protesto' por 
otra parte que cuando se salid de la plaza de 
Béjar fué con el objeto de mejor servir los inte
reses del gobierno en el campo de los enemigos, 
de lo que seria un comprobante evidente el cum
plimiento de la oferta que nos hacia; y habiendo 
quedado garante D. Salvador, de la conducta 
de su hermano, creyó el Sr. Urrea que podia 
fiarse de su sinceridad v de consiguiente dis-
puso la salida de 200' infantes con el cañón y 
ciento cincuenta caballos en la madrugada del 
siguiente dia (8 de Marzo) para el lugar llama
do Arroyo de im Ratas distante ocho leguas 
de San Patricio sobre el camino de la misión del 
Refugio. Al llegar á este punto, se separo de 
nosotros el referido Cuellar, y en seguida se 
ocupo' el Sr. general ür rea , en colocar su pe-
queüa sección, de manera que pudiera lograrse 
el objeto con que habia marchado. Con dificul
tad se habría verificado este, pues á la verdad 
la posición no podía ser mas desventajosa, el 
bosque que debía ocultarnos, era pequeñísimo,' 
muy claro y compuesto de árboles totalmente 
secos, por lo que ios enemigos debían necesa
riamente descubrimos antes de aproximarse á 
él. El frente lo mismo que nuestro costado iz
quierdo y retaguardia, era nn llano inmenso, 
desnudo hasta de sacate, el arroyo estaba del to
do ?eeo, y su cauce en que se situd la infantería 
no podia ni aun cubrirla. El Sr. general Urrea 
hubo sin duda de conocer tantas nulidades, pues 
á media noche ordenó la retirada que todos ce-

PAEA LA GUERRA DE TEJAS. 40? 

lebramos, porque nada de bueno presajiábamos 
de nuestra permanencia en aquel punto." 

Mas ya que no resultó ningún mal á ia sec
ción del general Urrea, y ya que este gefe supo 
retirarse á tiempo de la crítica posición en que 
se encontraba, evitando así las consecuencias 
que podían haber resultado de su permanencia 
'en aquel punto, pasemos á referir otras accio
nes que hacen mayor honor á su intrepidez, co
mo han tenido que confesarlo aun nuestros mis
mos enemigos. 



CAPITULO X ^ I X , 

Continuación de ias operaciones de la sección L'iiea.—Acción del 
Refugio. 

Mientras mas nos internamos en las narracio
nes de los sucesos de la campaña de Tejas, tan
to mas nos embarazan para continuar aquellas 
las consideraciones de que hemos hecho indica* 
cion al principio de esta segunda parte y del ca
pítulo inmediato: lo único que nos alienta es, 
que sirviendo nuestro trabajo para que los me
xicanos tengan á la vista los hechos que les re
ferimos, puedan sacar de ellos las lecciones que 
proclaman para que en casos idénticos no sea 
infructuosa la esperiencia que han debido reco
ger de ellos, si por desgracia volviese Ja nación 
á encontrarse en una situación semejante á la del 
año de 30. Volvamos, pues, al general Urrea. 

Este permanecía en San Patricio hasta el dia 
12 de Marzo de) año citado, en cuva fecha se ha-

PARA LA GüfcítRÁ DE TEJAS. 4 0 8 

liaba también el general Cesma en la Tilla de 
üonzakz situada en el rio de Guadalupe, cincuern 
ta leguas mas al interior de Tejas por el camino 
que va de Béjar á San Felipe de Austin. El mis
mo dia salió aquel general con toda la sección 
que mandaba con dirección á la misión del Refu
gio, que se halla situada entre el Cópano y Goliad, 
dejando en San Patricio sobre las armas á los 
vecinos que allí habitaban y eran en su mayor 
parte naturales de Irlanda, llevando ademas 30 
de ellos que le acompañaban. 

Al tiempo de salir recibió una comunicación 
del general en ge fe, en contestación álos partes 
de la toma de San Patricio y aprehensión del 
Br. Grant, en la que daba las gracias al general 
Urrea á nombre de la nación de la manera mas 
satisfactoria, autorizándolo para que proveyera 
á la subsistencia de sus tropas tomando los ga
nados y víveres de los colonos, y todo cuanto les 
perteneciese, y continuando su marcha el dia si
guiente, tuvo noticia de que el enemigo babia 
avanzado un fuerte destacamento para apode
rarse del fuerte del Cíípano, y que baria alto en 
la misión del Refugio, con cuyo motivo se deci
dió el ger,eral Urrea á atacarlos. Al efecto, man
do una partida á las ordenes del capitán Preta
lia y los treinta vecinos de Goliad al mando de 
D. Guadalupe Santos- previniendo al primero 
que tratara de entretener aí enemigo mientras 
llegaba el mismo general con el resto de la sec
ción como lo habia determinado practicar para 
asegurar el buen éxito decaía operación. En 
segnída se puso el general ¡i la cabeza de cien 



410 MEMORIAS 

caballos y ciento ochenta infantes que llevaban 
la única pieza que tenia la sección, y sin suspen
der la marcha en toda la noche, dejando el resto 
de la tropa acampada en el arroyo de Aran zaza 
llego al amanecer del clia siguiente á la raision 
del Refugio donde se dio la acción de este nom
bre, y que en prueba de nuestra imparcialidad, 
copiamos' de la relación que hizo de ella el coro
nel D. Francisco Garav, porqne no solamente ha 
sido testigo de ios hechos sino que tuvo gran par
te en sus buenos resultado.? portándose valien
temente á las ordenes del citado general Urrea. 
Dice así el Sr. Garay: 

El día 12 remitimos á Matamoros 21 prisio
neros que teníamos. En la tarde ese día se nos 
presentaron treinta individuos bien montados y 
armados, al mando de un sargento de presidia-: 
les, paisanos de- la Bahía y ranchos inmediatos, 
que venían á ofrecer sus servicios. En la mis
ma salió nuestra sección, titulada va en la orden 
del dia, división da operaciones sobre Goiiad, 6 hizo 
noche en las Abr&s del Águila á cinco leguas de 
San Patricio. A la mañana siguiente y al tiem
po de romper la marcha se recibió un esíraordi-
nario de Béjar participando el asalto y toma del 
Álamo, cuyo parte se levo' á la tropa formada 
en batalla, y fué celebrada con dianas y vivas 
aclamaciones, aprovechándose de esía ocasión 
el Sr. general Ua-ea para arengar su división, 
manifestándolecuan satisfecho estaba de su com
portamiento en las acciones de San Patricio y 
Agua Dulce, exhortando á todos á conducirse 
del propio modo en las que tuviéremos en ade
lante. 
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Este día acampamos en el Arroyo de Aranza-
su del que ó Sus dos de la mañana (clia 14) em
prendió' la marcha sobre la Mi,ion, el señor ge
neral con doscientos infantes, el canon, y dos
cientos caballos: el resto de la división con las 
cargas y equipajes, la hizo a l a s siete: ios ene
migos en número de cien 'nombres ocupaban la 
Iglesia, único punto deiensiMe de esta misera
ble población: sobre su izquierda y á distancia 
de medio cuarto de legua, tenían ademas cin
cuenta hombres emboscados; esta fuerza quedó 
desde luego cortada por la eabailer'a de Guana-
juaío que se anticipo algunos instantes á la lle
gada de la sección. Apenas se divisó esta, for
maron en batalla al frente del edificio despren
diendo en seguida un trozo como de treinta hom
bres con el fin de protejer la introducción de 
dos barricas de agua, cpic estiraban unos bue
yes, y que la posición del rio. nos había ocul
tado: esta circunstancia envíe rió la acción, pues 
considerando importante el Sr. general privarlos 
de dicho recurso, dispuso que e:i el acto, v casi 
sobre la marcha fuesen atacados; ai efecto se 

.destacaron tres partidas que avanzando coa de
nuedo lograron en verdad, replegar á los rebel
des quitándoles la agua que llevaban pero ha
biéndose también encerrado estos en la Io4esia 
no se tubo la prudencia de hacer retirar nues
tras fuerzas: antes al contrario, dejándolas avan
zar mas y quedar estacionarias después de 
agotadas las municiones de las cartucheras, úni
cas que se llevaban, á menos de treinta varas de 
distancia, estuvieron en buen rato espuestas al 
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fuego certero de los enemigos sufriendo un da
ño de consideración y sin posibilidad por su par
te de retribuirlo; porque ios que servían la pie
za, se vieron precisados á abandonarla, habién
dola situado tan inmediatamente al edificio, que 
su posecion no podía conservarse; fué necesa
rio un esfuerzo mas que común para retirarla, 
lo que al na se consiguió sufriendo muchas pér> 
didas. 

Annqac en el principio no se destacaron mas 
que tres partidas para atacar al enemigo, luego 
que este se encerró en la iglesia; se empeño' el 
resto de nuestra infantería, y aun parte de la 
caballería de Cuantía avanzo también pié á tier
ra: tocio, üirt embargo, fué en balde: fuertes en 
su posición por nuestra poca cautela, se burlaron 
impunemente de nosotros, haciéndonos pagar 
cara nuestra temeridad; pues tuvimos de nuestra 
parle trece muertos y cuarenta y tres '¡óvidos, 
entre estos cuatro oficiales, sin haber tenido ellos 
mas que un herido por la suya. En este estado 
mando orden el señor general a! coronel I). Fran
cisco Gara y que venia con fuerza de Áranzasu 
para que dejando atrás cuanto pudiera embara
zar su marcha, se adelantara violentamente con 
toda la fuerza de que pudiera disponer, lo que 
dicho ge fe verifico sin pérdida de tiempo: á su 
llegada al campo, cerca de las cinco de la tarde, 
se comunico' al señor general lo ocurrido en la 
mañana y señalándole el bosque en que estaban 
apostados los enemigos, le previno procurara 
desalojados de él, cuya disposición tubo comple
to verificativo antes de entrar l?~ noche, causan-
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do al enemigo la pérdida de cinco muertos y dos 
prisioneros, habiendo tenido dicho señor de su 
parte la de tres muertos y diez heridos: los ene
migos arrojados del bosque fueron perseguidos 
por la partida de paisanos armados que nos 
acompañaban, la cual logró aprehender en la 
mañana siguiente á treinta y seis que no ofrecie
ron ninguna resistencia por haber agotado la 
víspera todas sus municiones. Nuestra infante
ría acampo' en la noche al frente de la misión; el 
enemigo á pesar de ser molestado de cuando en 
cuando con la pieza, no volvió á hacer fuego, pe* 
ro sí logro' incendiar algunas casas que cireum-
daban la iglesia, en que nuestros soldados se ha
bían abrigado por la mañana, lo que pareció in
dicar que no pensaba todavía evacuar el punto; 
como sin embargo lo ejecutó poco después. Eí 
Sr. general ür rea con toda la caballería se man
tuvo atrás de la población sobre el camino de la 
Bahía, reconociendo algunas partidas del enemi
go que recorrían así este punto como el del Có-
pano, con el objeto de precaver la introducción 
de algún auxilio o' la fuga de los rebeldes. A 
poco mas de media noche remitió' utia de nues
tras avanzadas á un prisionero que desde luego 
se creyó que pertenecía á la partida que había 
sido desalojada del bosque: no era sino un cor
reo de la Bahía que procuraba introducirse en la 
iglesia, dándose á conocer él mismo, sin que se 
le hubiese interrogado, presentando una esquela 
dirigida por el coronel Faning al llamado coro
nel Ward, cíi que le prevenía que evacuara en eí 
momento de recibirla la posición que ocupaba, 
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cualquiera que fueran los sacrificios que tuviera 
que hacer y obstáculos que arrollar, dirigiéndo
se sin detención alguna ai fuerte Deüance, Desa

fio, (así se llamaba á la Bahía) en el que sin falta 
alguna lo esperaba el dia siguiente. Estimando 
el coronel Garay la conveniencia de que Ward 
recibiera esta comunicación, permitió'que el pri
sionero se la llevara sin aparentar que liabia 
comprendido su contenido, y si bien no lo con
sulto' antes con el general Urrea, fué porque en
tonces ignoraba el paradero de dicho señor, pues 
hasta la mañana siguiente no supo la posición 
que en la noche había ocupado. 

Así refiere el coronel Garay esta jornada, y 
aunque se observa en ella alguna inexactitud por 
motivos que no podemos esphear; sin embargo, 
en su mayor parte retiere los hechos tal cuales • 
pasaron, habiendo sí uu ese eso en el número.de 
los que dice murieron de nuestra parte respecto 
de la pérdida del enemigo, pues según las otras 
relaciones que tenemos á la vista no fué sino de 
seis infantes, cinco dragones muertos y treinta y 
siete heridos, inclusos algunos oficiales, siendo 
de sentir en esta vez 3a muerte del teniente D. 
Juan Pérez de Arze del batallón Jiménez, que 
mandaba un piquete de partidas sueltas, y que 
se había portado valientemente durante la ac
ción. Mas tomemos el hilo de los sucesos. 

Por las noticias que tuvo el general Urrea en 
la misma noche de la fuerza de los enemigos, la 
carencia que tenían de víveres y agua, infido que 
era preciso que ó otro día intentara hacer una 
salida vigorosa con el objeto de reunirse con larf 
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fuerzas de Faning, á no ser que se escapara en 

la noche sin ser sentido. 
Para evitar lo segundo, colocó partidas de 

observación en los puntos por donde le pareció' 
podia tratar de emprender su fuga el enemigo; 
pero ya por no haber situado alguna por el pun
to que laesperiencia demostró' era necesario que 
se cubriese, o' ya ñor la poca vigilancia ele las 
demás partidas, el resultado fué que durante la 
noche, que era bastante oscura, y reinando un 
Norte deshecho acompañado de una abundante 
lluvia, emprendió su salida el enemigo sin ser 
sentido de nuestras tropas, la causa de esto fué 
tai vez la fatiga y cansancio de que estaban ren
didas pues á mas de haber caminado la noche y 
días anteriores, no hablan tomado alimento al
guno el dia de la acción, que sin intermisión 
se prolongo' durante todo el dia y parte de la 
noche. 

Al dia siguiente que se acercó el general Ur
rea á la Iglesia, advirtió la ausencia del enemi
go, mandó ocupar el punto donde se encontra
ron seis heridos, algunas familias de los colo
nos, cuatro de estos y algunos mexicanos que 
habían sido forzados por él, á reunirse á sus il
las. Reforzadas las avenidas que habían situa
do el general por los caminos de Goliad y el Co-
pano, ordenó que la caballería saliese en perse
cución del enemigo, a! que alcanzó, haciéndole 
diez y seis muertos y treinta y un prisioneros. 

Este fué el resultado de dicha acción; y es de 
sentir que en la posición del enemigo en la Igle
sia, y al tiempo de su fuga no se hubieran al-
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canzado algunas mas ventajas, qué las que de 
hecho se advirtieron, por no haber habido ma
yor vigilancia de parte de nuestras tropas. Pe
ro sea de esto lo que fuere, como nosotros no 
tratamos de juzgar los hechos, sino solo refe
rirlos, pasemos á ios restantes que reclaman su 
lugar en estas memorias, 

CAPITULO XXX. 

V, o Q ti mi ación de las operaciones ¿el general 17 rre¡i.—Batalla d¿¡ 
Tenücta.—Rendición de Faning. 

Los poeos sucesos que hemos indicado en los 
dos capítulos anteriores, y los que vamos á re
ferir en el presente, son acaso ios únicos favora
bles á nuestras tropas durante la prosecución de 
la campaña; pero ellos demuestran ía posibilidad 
que tenían nuestras armas de salir airosas en to
dos los demás en que se pudieran empeñar, y 
que á pesar de la adversa suerte que las persi
guió constantemente, brillarán con gloria los 
nombres de los dignos mexicanos que derrama
ron su sangre defendiendo la integridad del ter
ritorio nacional, y resaltará la infamia dé los co
lonos que solo con ingratitud pagaron los bene
ficios de la nación mexicana. 

Después de la acción del Refugio el general 
Urrca dejó los heridos y equipajes ai cuidado 
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del coronel Vara, á quien puso en observación 
del puerto del Cdpano, dándole al efecto las ór
denes convenientes y las fuerzas necesarias para 
su cumplimiento. En seguida el mismo genera! 
se dirigid liácia Goliad, á la cabeza de doscientos 
hombres de las dos armas de caballería é infan
tería, mandando exploradores por el rumbo de 
aquella villa. Las partidas destinadas á la per
secución de los dispersos trajeron catorce de 
ellos é interceptaron una comunicación del co
ronel Faning, por la que se supo evidentemente 
que este gefe trataba de evacuar el puerto de 
Goliad, dirigiéndose hacia Victoria para la eje
cución, de cuyo plan solo esperaba la reunión de 
los doscientos hombres que se hallaban a las or
denes del coronel Ward, y que habían sufrido 
las consecuencias de la acción del Refugio, En 
tal virtud, ordeno el general que el capitán I>. 
José Irraeta se adelantase con sesenta hombres, 
para situarse entre victoria v el fuerte, cortán
dole así al enemigo la retirada. Cuya fuerza 
campo en la noche en las Matas de San Nicolás. 

Las fatigas de la tropa durante una marcha 
tan continua, ei número de prisioneros que era 
ya bastante creído los pocos medios que había 
tanto de custodiarlos como de mantenerlos, y 
por último las ordenes del supremo gobierno y 
las posteriores del general en gefe, obligaron ai 
general Urrea, cediendo á unas circansíancias, 
tan difíciles aunque contrarias á sus propósitos, 
á mandar que se fusilaran cosa de treinta aven
tureros de los que habían sido aprehendidos con 
las armas en la mano durante las últimas accio-
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nes, dando libertad al mismo tiempo á algunos 
colonos y mexicanos que se habían encontrado 
con estos. . Esta acción se ha echado en ''cara 
al general Urrea así como algunas otras que va
mos á referir, sin tenerse presente que una cir
cular del gobierno ordenaba estas providencias 
contra los infames vanclidos que se aprehendie
sen con las armas en la mano, y que profanasen 
el territorio, derramando la sangre mexicana. 
El no tenia facultades para sobreponerse á estas 
órdenes, á las circunstancias, que precisaban á 
fusilar á unos hombres que peleando sin ban
dera asesinando los destacamentos mexicanos, 
quemando las casas, atacando las propiedades 
de los legítimos dueños y pacíficos ciudadanos 
intentaban ademas robar una gran parte del ter
ritorio nacional. La guerra de Tejas era ex
cepcional, no era guerra civil, ni era tampoco, 
guerra de nación á nación, allí peleaba el ladrón 
contra el propietario, el asesino contra su be
nefactor, y nada mas natural que el que se es-
tirpasen estas bordas de asesinos y ladrones. 
Tío hay pues razón para inculpar al general Ur
rea,. como tampoco la hay contra el gobierno 
que había dictado tan justas^provideneias; siga
mos nuestra relación. 

El dia 17 por la mañana se hallo la sección 
del- general Urrea del otro lado del Rio San An
tonio haciendo alto en el rancho de San José, 
desde donde se podia estar en observación de 
los enemigos que se hallaban en Goliad; mando', 
sin embargo, el general, esptoradores por el 
rumbo de Guadalupe Victoria» que se hallaba á 
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nueve leguas de distancia del punto de San Jo
sé. En la noche se presento' ü . Pedro Pablo 
Ferino con dos de los exploradores, participan
do que eí coronel D. Juan Morales se aproxi
maba con tres piezas de artillería y quinientos 
hombres de los batallones de Jiménez y San 
Luis: con que había salido de Béjar para reu-
nírsele no teniendo novedad alguna en su trán
sito hasta allí; al momento dio' nueva o'rden pa
ra que dicho gefe se colocara á una legua de 
Goliad, sobre el arroyo de ¡a Manahálla ai nor
te del fuerte. 

Al siguiente día emprendió su marcha el ge
neral Urrca con objeto de reunirse á la sección 
del coronel 3Íorales, y pasó por las inmediacio
nes de Goliad que reconoció lo mas cerca que 
fué posible. En la tarde por las avanzadas supo 
ia aproximación del enemigo, y á poco se pre
sentó un trozo de caballería cerca de un bosque 
que se hallaba situado á su izquierda. Al mo
mento mandó que el coronel Morales los atacara 
con las compañías de preferencia de sus batallo
nes, lo que verifico haciéndolo retroceder y obli
gándolos á meterse en la fortaleza, que al obser
var la aproximación de nuestras tropas rompió 
sus fuegos que duraron hasta el oscurecer. Be-
conoció por segunda vez el fuerte para ver cua
les eran las- ventajas de la situación del enemigo 
y los puntos mas débiles para el ataque, retro
cediendo en seguida hacia el campo con toda la 
fuerza. Durante la noche se colocaron avanza
das y se tomaron todas las precauciones que pa
recía exigir la naturaleza de las cosas para que 
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el enemigo no se fugara, pues según hemos in
dicado había suficientes motivos para creer que 
tratara de hacerlo. Las tropas estuvieron du
rante la noche al vivac, recibiendo una lluvia 
continua y un fuerte viento Norte que hacia el 
frió insoportable, de manera que nadie pudo des
cansar un solo momento. 

El dia 19 que amaneció' con una espesa niebla 
que hacia invisibles ios objetos, mandó el gene
ral Urrea disponer la caballería para acercarse í 
reconocer el fuerte; pero al mismo tiempo se le 
dio parte de la salida del enemigo por el rumbo 
de Guadalupe Victoria. Esta noticia hizo que 
ordenara que se dispusiesen al momento tres
cientos sesenta infantes v ochenta caballos, con 
los que salió cerca del mediodía, dejando el res
to de la sección, así como las cargas, a las inme
diatas órdenes del coronel D. Francisco Garay, 
á quien previno que reconociera el fuerte y lo 
ocupara en el caso de que estuviese abandona
do. A cosa de dos leguas de marcha supo que 
el enemigo se hallaba á poca distancia v que no 
marchaba con todas sus fuerzas; en tai virtud 
mandó que regresaran cien infantes con objeto 
de custodiar la artillería que seguía sus pasos, 
mientras él con el resto daba alcance al coronel 
Fariing. A cosa de la una y media de la tarde 
se divisó á este, y dispuso el general Urrea que 
lu caballería alcanzase á todo escape para cor
tarle la retirada al tiempo mismo que trataba 
aquel de ocupar un bosque, del que hubiera si
do difícil, sí no imposible desalojarlo. Su mar
cha era en columna, llevando nueve piezas de 
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artillería; mas luego que vio' se le había cortado 
la retirada y que estaba precisado á batirse, se 
desplego' en batalla, colocando sus baterías al 
frente, y espero' con firmeza ia llegada de nues
tras tropas. Estas, á pesar de la fatiga del ca
mino, ai momento que descubrieron al enemigo 
llenaron ei aire de aclamaciones, y su entusias
mo pareció' al general Urrea de feliz augurio, y 
desde luego creyó cierta la victoria; pues aun
que eran menores en número nuestras tropas, sin 
embargo, las que venían siguiendo ía marcha se
gún las o'rdenes del general, harian que cesase 
esta diferencia. En consecuencia ordeno' ata
carlo sobre la marcha, como lo hizo, contestando 
aquel con sus fuegos de fusilería y artillería. El 
modo de preparar la carga fué dividir la tropa 
en cuatro columnas, una por la izquierda á las 
o'rdenes del coronel Morales y que se componia 
de las compañías de cazadores, otra por la dere
cha á las del mismo general Urrea con las com
pañías de granaderos y primera de San Luis, y 
el resto del batallón Jiménez á la cabeza del co
ronel Salas por el centro, colocándose el tenien
te coronel Nuííez con ía caballería á retaguardia 
para dar ia carga cuando fuese necesario. Dic
tadas estas providencias se comenzaron las ope
raciones con desieion por Ía derecha é izquierda. 
Para conseguir prontamente la victoria mando 
el general cargar á ia bayoneta desplegando en 
columna, haciendo el valiente coronel Morales 
otro tanto con sus fuerzas, sosteniendo ambas 
partidas un fuego vivísimo para llamarle la aten
ción por los flancos. Mas el enemigo eonocien-
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ilo su crítica posición no desmayó, sino que sé 
defendía con intrepidez y desesperación. Obser
vando nuestros movimientos maniobró para eva
dirlos formando al efecto martillo por la ders* 
cha y colocando velozmente tres piezas al frente 
que hirieron un vivísimo fuego y ocasionaron 
grande estrago en la pequeña columna del gene
ral Urrea, haciendo al mismo tiempo una opera
ción semejante con la columna de la izquierda, 
sobre las que descargaba una horrenda graniza
da de metralla, mientras que sostenía por el fren
te á nuestra batalla que lavo que maniobrar en 
guerrillas, para evitar nsí en cuanto fuese posi
ble el estrago de los fuegos enemigos. Estos 
eran vivísimos, pues cada'uno de los soldados 
podía disponer de cuatro ó cinco fusiles ó rulos 
en los momentos mas cr-ticos. Sin embargo de 
esto nuestros soldados no retrocedían un paso y 
moriaii con eninsia-mo disparando su último car-
tncho contra los téjanos. -Estos usaban de cuan
tos medios estaban á su alcance para hacerse 
formidables, piten para pelan do se con sus cargas 
y carretas ¡brmiron cuadro detrás de e^tas trin
cheras; de manera que era necesario todo el va
lor de Sos soldados y firmeza de los oficiales qué 
se disputaban el honor de ser los primeros, pa
ra que f-v conservasen los puestos á medio tiro 
de Í'L'SÜ de! enemigo, y sin mas murada que los 

pechos, en medio de una llanura inmensa. Para 
ofrecer menos punto de vista al enemigo, nues
tros soldados se lendirn en el suelo y solo se le
vantaban ¡aira disparar: lo cual fue haciendo que 
se estrechase mas y mas la distancia entre unos 
y otros, 



424 MI.MOK.1A8 

Mas viendo que el enemigo continuaba hacíen* 
do sus atrincheramientos, para impedirles su 
conclusión, que era bastante peligrosa, intento 
el general Urrea dar una carga con la caballería 
poniéndose á su cabeza para entusiasmar mas á 
los soldado-;; pero aquél adivinando el movimien
to, lo impidió formándose en batalla y despidien
do contra la caballería una granizada de balas 
y metralla que la hizo reíroceder á pesar de los 
esfuerzos de su general. Se puso en consecuen
cia á una distancia donde no pudiera dañar el 
fuego del eneni'.:/•.>. Las municiones se habían 
concluido, y no llegaba el parque ni los recursos 
que seguían la marcha á pesar de las ordenes 
que continuamente mandaba para que apresura
sen su paso; pero tampoco parecían los enviados, 
por haí¡er¡?c estraviado las fuerzas de retaguar
dia. Antes de (¡ue faltaran completamente las 
moniciones, se decidió el ¡jeneral Urrea á dar 
una carga por todos los frentes, poniéndose por 
segunda vez á ¡a cabeza de la caballería. Al ío-
que de uiana, que era la señal convenida, avan
zaron las fuerzas con la mayor decisión é intre
pidez hasta llegar á cuarenta o cincuenta pasos 
del cuadro enemigo: sus esfuerzos fueron inau
ditos, los soldados recibían el fuego de metralla 
y fusil á pecho descubierto y por consecuencia 
comenzaron á disminuir notablemente, v sus mu
niciones á faltar. En tales circunstancias man
do el general armar la bayoneta á toda la infan
tería y qnc sostuviera -n fueg'o lento: poco mas 
de medí;. ínra permanecieron unas y otras fuer
zas en esta posición, hasta que viendo ei genera! 
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k imposibilidad que había por entonces de en
volver al enemigo, y siendo ademas la lucha de
sigual, dio la orden de retirada, que se ejecuto' 
con el mayor orden, pro tejiéndola la caballería 
que parecía quererse echar sóbrelas trincheras. 
A poco se retiñí esta también, y el general aren
go á las tropas que no necesitaban palabras, pues 
era mucho su entusiasmo para dar una carga de 
bayoneta. Cada uno ocupo' sus puestos, prome
tiéndose la victoria al día siguiente. 

Durante la noche se coloco' la infantería á dos
cientos pasos del enemigo, cubriéndola de sus 
tiros en un ¡>equeño declive; y los heridos fueron 
llevados al bosque que aquel había intentado 
ocupar al principio de la batalla. Las avanzadas 
se repartieron por todos los flancos para obser
var sus movimientos, que durante la noche fue
ron formar una pequeña zapa en iodo el períme
tro de su cuadro. Ei general paso la noche re
corriendo las avanzadas, que molestaban al ene
migo por medio de toques continuos que los tu
vieron en alarma. Su caballería se bahía esca
pado al principio de la acción, pero algunos hom
bres habían echado pié á tierra y reunídose con 
los compañeros, dejando abandonados sus ca
ballos que sirvieron para reponer los nuestros, 
que bien lo necesitaban. 

El día 20 al amanecer, reconoció' el general 
la posición de Faning, que no se habia movido 
durante la noche anterior, pero que habia refor
zado considerablemente sus trincheras con bue
yes y caballos muertos, y formado la zapa de 
que hemos hablado. 
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El general mando que el batallón Jiménez for
mara en batalla, y que se avanzaran las compa
ñías de cazadores sobre la campaña, y que la 
caballería ío hiciera por los costados dividida 
en dos trozos. 

La tropa formada recibid una ración de ga
lleta y carne asada de los bueyes que se habían 
quitado al enemigo el dia anterior, inutilizándo
le otros que habían quedado en su poder por 
medio de tiradores que se prepararon al efec-
te. Las armas estaban corrientes, pues durante 
la noche se habían desembalado algunas que lo 
estaban por el uso que se había hecho de ias 
municiones de la caballería á faltas de otras. 

A ias seis y media llego el parque que se ha
bía cstraviado el dia anterior, lo mismo que cien 
infurtes y dos piezas de a cuatro, que fueron 
colocadas en batería á ciento sesenta pasos del 
enemigo, sostenidas por ias compañías de caza
dores. La íniautena restante, se mando' formar 
en columna que marchara á la izquierda de la 
batería ai momento de romper el fuego, pero al 
tiempo de emprender ios movimientos y apenas 
comenzado aquel, el enemigo, enarholo' una ban
dera blanca. Cesó el fuego, y mando eí gene
ral Urrea al teniente coronel D. Juan José Hol-
zinger, para que fuera en compañía de D. José 
de la Luz González á saber lo que pretendía; 
regresando a poco y diciendo que quería ca
pitular. La contestación del general Urrea, fué 
que se rindieran a discreción, lo que fué comu
nicado ai coronel Faning por medio de ios coro
neles Salas y Morales. Mediaron algunas CO
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municaeiones hasta qne paso el mismo general 
al campo enemigo, manifestando á su gefe que 
solo podia convenir en una rendición á discre
ción y que reusaba por io mismo firmar una ca
pitulación que Faning le proponía en estos tér
minos (]). Conferenciaron jos gefes enemigos 
entre si siendo eí resultado de la conferencia, !a 
rendición de sus fuerzas en los términos pro
puestos por el general Urrea. Mandaron en 
consecuencia salir á sus soldados de los para
petos, y formaron pabellones de armas: queda-

(1) Kenclicion de la fuerza que se hallaba en Goliad 
á las órdenes del Sr. James W. Fa;¡ing. 

Art. \° Habiendo puesto la tropa mexicana á distan
cia de 163 pasos su batería y comenzando á romper sus 
fuegos, pusimos una bandera blanca y al momento bmie-
ron los Sres. coroneles D. Juan Morales v D. Mariano 
Salas en compañía del teniente coronel de injeuieros D. 
Juan José Holzinger y tes propusimos rendirnos á dis
creción, á lo que quedaron conformen. 

2" Que los heridos y comandante Famnir sean trata
dos con toda consideración proponiéndoles entregar las 
armas. 

ÍS" Que todo el desíacamemo sea tratado como prisio
neros de guerra y puestos íi disposición del supremo go
bierno. Campo sobre id Coleto, entre Guadalupe v la 
Bahía, Marzo 20 de 1836.—iJ. C. Walloe., Mor. coro
nel.—J. 31. Chíídcfcek, ay\idi\uiü-~Aprobado, José. IV. 
Í''a7ih;g, comandante. 

Cuando se puso la bandera blanca por el enemigo, 
mandé manifestar al gefe de ellos, que no tendría mas 
acomodamiento que el que se rindiera á discreción, sin 
otra circunstancia y se convino en ello por conducto da 
los señores gefes que quedan espresados, no tienen lu
gar los otros pedidos que hacen los que suscriben, esta 
rendición. Así lo he manifestado á eiíos y quedaron 
conformes, pues ni debo ni puedo conceder otra cosa.— 
José. Urrea. 
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ron de esta manera en poder del ejército, tres 
banderas, mas de mil fusiles, rifles, pistolas, pu
ñales, parque abundante, cosa de cuatrocientos 
prisioneros ént re los que se hallaban, noventa 
y siete heridos, siendo de este número, eí mis
mo Faning y algunos oficiales. Se dispusieron 
los equipajes y se emprendió la marcha para el 
fuerte Goliad, escoltando á los prisioneros dos
cientos infantes el resto de la tropa que estaba 
fatigada hizo la marcha en los carros que se en
contraron en el eampo enemigo, que había teni
do una pérdida de veintisiete muertos, siéndola 
nuestra de cosa de sesenta entre muertos y he
ridos. 

Se noticio' el resultado de la acción al coronel 
Garay encargándole lo hiciese al general en ge-
fe, por ser imposible al Sr. Urrea, en aquel mo
mento, que se dirigía á Guadalupe Victoria. 

El Sr. Garay estaba en Goliad, de cuyo fuer
te se habia posesionado, encontrando allí ocho 
piezas de artillería clavadas por el enemigo que 
en su retirada habia quemado las casas, lográn
dose apenas salvar algunas del incendio. 

El general Urrea se portó valientemente, tan 
bizarramente como queda dicho, pasándole una 
bala el sombrero, y estubo espuesto á otros mu* 

sehos peligros por los esfuerzos que hizo para 
obligar á la caballería á dar una carga, según 
llevamos referido. 

De esta manera quedó despejada en su mayor 
parte la línea de Operaciones que se le habia 
marcado por eí general ea gefe. Mas como él 
orden exige tratar con cierto método las ope-
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raciones del ejército, dejemos por ahora al ge
neral Urrea y pasemos á tratar de las operacio
nes del general Gaona, cuya materia sera el ob
jeto del capítulo siguiente. 



Sotieis de las operaciones J e la sección Gaona.—Tolsa, Ea mi r e -

ir Cesma,—Abandono de las habitaciones y haberes de los eolc> 

nos.—Incendio de ¿.a capital Ausíin por ellos mismos,—Plan de 

operaciones trazado por el general en geiepara recorrer todas las 

colonias cem las tres brigadas de su mando.—Reunión de ellas en 

las márgenes del rio Colorado, y concejo que sobre las operaeio 

rses de la campaña tuvieron sus gefes. 

El ejército, después de la toma del Álamo, lia-
bia quedado en Béjar para reponer.se de las pér
didas que había tenido. El día 7 de Marzo se 
recibieron los partes del general Trrea, en que 
anunciaba la derrota de los enemigos en San Pa
tricio y Agua Dulce, y que solo esperaba algunos 
víveres de Matamoros pare, seguir su marcha. 
Esta noticia se publico por bando, insertándose 

El día 8 llego el general Gaona con los bata
llones activo de Quero taro y auxiliar de Guana-
juato, dos piezas de á 12, dos de á S y 2 obuses 
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de á 7 pulgadas, y el correspondiente parque de 
su brigada. En la tarde llego el general Woll 
con ía noticia de que la segunda brigada con la 
«que marchaban los generales Filisola y Arago, 
llegaría el dia siguiente, como en electo se veri
fico. El dia 10 llego el general Andrade con ía 
caballería y la comisaría, el 11 salió el general 
Ramírez y Cesma sobre San Felipe de Austin, 
el coronel Morales sobre la Bahía ó Goliad, y ar
ribó el general Tolsa con su brigada (1). El ge
neral Gaona salió' el dia 24 de Marzo por la iz
quierda con dirección á INacogdoelies con una 
brigada compuesta de los batallones Morelos, 
auxiliares de Guanajuato, una pieza de á 8, dos 
de á. 4 con sus respectivas dotaciones, v vein
te soldados presidíales, cuya tropa acampo' á 
cuatro leguas de distancia en un parage llama
do el Paderon. 

Se continuo' la marcha á otro dia, y no ocurrió 
novedad en la brigada hasta el dia 12 de Abril. 
que acampo' cerca del rio Colorado, habiendo pa
gado las tropas por el Cíbolo i rio Guadalupe, Ala-
mitos, el Lobanillo y San Marcos en los dias ante
riores, haciéndose notar tan solo la falta de ví
veres hasta el estremo de que eí capitán Osorio 
tuvo que salir á cazar á San Marcos, logrando 
hallar en el cgnípo dos toros, cuya carne se dis
tribuyó entre los soldados. 

Ya en la noche del dia 11 había mandado eí 
general Gaona que el capitán D. Nicolás Infan
zón con las compañías de preferencia de los ba--

(1) Diario del genera! Aímonte. 
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tallones Morelos y Guanajuato, un cabo y cuatro 
soldados presidíales marchasen hacia el rio para 
buscar su paso ó chalanes, canoas o alguna otra 
cosa en que pudiese hacerlo, la tropa: pero todo 
fué inútil, por no haberse encontrado nada en lo 
absoluto que pudiese servir para construir bal
sas ni recurso alguno para aquella operación; 
pero sí se hallaron algunos víveres en una habi
tación abandonada á distancia de un cuarto de 
legua del rio, los cuales se repartieron éntrelos 
soldados, y el maíz se les eehó á los caballos y 
muías que conducían la artillería. 

Habiendo llegado hasta el rio como queda di
cho la brigada, el dia 12 acampo allí dividida en 
dos secciones, é inmediatamente se mando'pasar 
el rio á dos soldados presidíales y que fuesen á 
reconocer si habia alguna fuerza enemiga en la 
villa de Baitrop. Los esploradores volvieron 
trayendo una yegua y un caballo que sacaron de 
una casa, en cuya operación fueron sentidos; ñe
ro lograron ponerse á salvo de Ion americanos 
que los perseguían echándose á nado con las bes
tias, y como estaba oscura la mañana (era la del 
dia 13 de Abril), nunca pudieron distinguir aque
llos la clase de individuos que se habían robado 
ias citadas bestias, y quedaron en la duda de que 
fuesen indios. Cerca de las ocho de la mañana 
se vieron al otro lado del rio algunos enemigos 
que observaban por entre los árboles lo que po
día haber del lado donde oseaban nuestras tro
pas; pero sin que ninguno de ellos tírate con su 
carabina ni pareciese tener ánimo de provocar 
-hostilmente á los nuestros: sino que 'mbiéndüso 
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asegurado que los hombres que veian eran tro
pas mexicanas, comenzaron á huir, llevándose 
sus familias y dejando sus casas abandonadas y 
abiertas, aunque amuebladas y provistas de to
da lo necesario. 

Como á las cinco de la mañana del mismo 
dia 13 habían enviado un cabo y cuatro hom
bres por el rumbo de la derecha, con objeto de 
ver si encontraban alguna canoa ó bote en que 
se pudiera pasar la tropa á la orilla opuesta, y 
como á las doce volvieron trayendo una canoa 
chica en la que comenzaron á pasar las compa
ñías de Guanajuato, y á su cabeza los capitanes 
Infanzón y Mdrlet que se alojaron inmediata
mente en una casa bastante bien amueblada y 
grande de Bastrop, esparciéndose las dos compa
ñías por todo el pueblo, que saquearon. En es
te intermedio pasaron dos compañías de More
los, que se mantuvieron formadas por orden de 
su capitán D . Mmuel Santos Roldan hasta 
que creyó conveniente y llego la hora de alo
jarlas; á cuyo acto se tocó llamada, y entonces 
volvieron los soldados que se habían dispersa
do por el pueblo, llenos de despojos, vestidos 
ridiculamente, y los mas embriagados, por ha
berse encontrado el aguardiente en mucha can
tidad "en las habitaciones de los colonos. El ca
pitán Infanzón hizo recojer el botín en la casa 
que ocupaba, diciendo que iba á repartirlo entre 
todas las clases de la brigada, y poniendo lue
go una guardia de veinte hombres para que cus
todiasen los electos bajo su mas estrecha res
ponsabilidad. Pero este reparto, dice el autor 
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del diario que venimos extractando, (1) no tuvo 
efecto, aunque todas las noches pasaban en la 
canoa baúles y cajones cerrados que se reci
bían por el ayudante D. Francisco García, y se 
guardaban en la misma tienda del general Gao-
na. Pasados algunos días, éste dijo á los oficia
les de su brigada que pasaran al otro lado del 
rio, para que tornasen lo que quisiesen del bo-
ün; y en efecto, habiéndolo hecho se les presen
to' el Sr. Infanzón, quien los condujo á su casa, 
de donde se habían quitado ya las guardias, y 
les presento'los pocos efectos que habían que
dado, reducidos á libros en inglés, loza, almidón, 
espejos, dos relojes de sala y unos cuantos baú
les descerrajados. Los oficiales dieron las gra
cias al Sr. Infanzón y se volvieron á su campo 
sin haber tomado absolutamente nada del resto 
del botín. 

Las tropas permanecieron así durante algu
nos días, sin que les hubieran faltado víveres, 
porque tanto en uno como en el otro lado, ha
bía reses, puercos, jamón, frijol y maiz, & c , coi? 
lo que se sazonaban y hacían unos ranchos es
pléndidos para los soldados, que no dejaron de 
enfermarse, por el mucho jamón que de todos 
modos y á todas horas comían. El día 31 de 
Abril se comisiono al ingeniero Gorozpe para 

(l) La relación anterior está sacada del diario iné
dito y anónimo de uno de los que acompañaron al gene
ral Gaona; pues siendo desconocida hasta cierto punto 
la marcha y operaciones de éste y verosímiles los por
menores (pie acabamos de referir, creímos conveniente 
servirnos de este documento k falta de otro mejor. 
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que formara una balsa en que pudiese pasar el 
resto de las tropas, nombrando algunos de ios 
presidíales y soldados del ejército para que ba
jo sus -ordenes hiciesen este trabajo, el cual se 
comenzó por mandar que se recogiesen los bar
riles que llevaban los arrieros para el agua, y 
las reatas de los atajos con los que se formó' un 
calabrote grueso con que poder tirar de nn la
do al otro k balsa; pero esía operación no tu
vo buen éxito por haberse sumergido la balsa, y 
echóse- pedazos el calabrote, llevándose la ma
yor parte de los barriles el rio, y quedándose 
las tropas por consiguiente sin ellos para llevar 
el an-ua en ios narnies donde no la liabia, como 
se quedaron los arrieros sin reatas con que le
vantar las cargas. Se construyo', no obstante, 
otra balsa en seguida.-con los barriles que que
daron y esta tampoco sirvió de nada; y sin duda 
no hubiera pasado la brigada en muchos dius, 
á no ser porque se encontró' por casualidad una 
canoa, comenzada; en la que después de algunos 
trabajos para ponerla en estado de servir, se^ 
transportaron la tropa, armas, municiones, arti
llería, & c , durando esta operación hasta el din 
9 de Mayo, en cuyo dia llego nn cstvaordinario 
del general Santa-Auna en que ordena!;;! al ge
neral Gaona que' apresurase la tnaríhi para 
reunirse al resto del ejército, por ser muy ne
cesaria esta operación y se le daban las .instruc
ciones convenientes con la de cambiar la direc
ción de la marcha, que era a! principio hada Na-
cogdocluís, para San Felipe de Austiu. 

Dejemos, pues, en marcha á este general en 
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cumplimiento de sus instrucciones, y volvámo
nos á Béjar para seguir las operaciones del ejér
cito y particularmente de la división del Sr. ge
neral Ramírez v Cesma, que obraba por el cen
tro como dijimos en el capítulo 20, y es la que 
mas debe Mamar nuestra atención, por ser e¡ 
mayor n ¡mero, y porque con ella marchan los 
genérale i S^nta-Ánna, Filisola, Cos, Wo;l, An¡-
pudia, &c. voíros ge;''esde alta graduación. ' 

Ei ejéieiío conienzj á s.;iir de Béjar disidido 
en v;,ri;U¡ secciones y con direcciones también 
diversas. El día 11 de 3íarzo salía el general 
Cesma sobre la villa de San Felipe du A'istin 
con cien caballos de los escuadrones de Dolores, 
Veracruz y Tampico, y ios batallones AU.ama, 
Matamoros y Tukíca, dos piezas de á ü y el 
parque y víveres necesarios, debiendo hacer su 
marcha por González, e! Guadal upa > el Culuradu y 
el tiruztsx. El dia 15 se recibió noticia de que 
I03 habitantes de González mandaron unos es-
pioradores, y habiéiubse encontrado á poca dis
tancia coa dos negros que el general Cesma ha
lda heebo adelantar con las proclamas del gene
ral en geí'e, regresaron inmediatamente á. dicha 
villa con la noticia, de cuyas resulta.-? se dijo por 
el pronto que abandonaron los habitantes la po-
'. biCÍen. deja:¡<!n t-do-: .--n-: ^h¡:ií/eiies y -¡ropie--
d.Líie- í- '• :e;x; d -Lie i:.;esí ¡;¡s tropa--; pero poco 
d ^ T " . ; -•;• d̂  •••mintió esta noticia por.el ¡-.arte 
de! gen..-;..¡i R.miiez y Cesma. en que dice que 
los ind,ií;:ntes habían quemado la población, no 
encontrándose ya en ella sino escombros. 

El dia 16 salieron el general Tolsa para unir-
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se á la división del general Cesma con los bata^ 
llones primero activo de México y batallón per
manente de Guerrero; y para el Cópano eí bata
llón de Tresviiias y activo de Qucrétaro al 
mando del coronel Montoya y el coronel Davis, 
con orden de establecer un fortín en dicho pun
to para proteger la entrada de los buques que 
venían de Matamoros con víveres para la división. 

Las ordenes que llevaba el general Cesma eran 
de quiíar'todo auxilio á los rebeldes de Goliad, 
impedir las reuniones que intentaran formar los 
facciosos, y las demás disposiciones que pueden 
verse en el oficio siguiente: 

EJERCITO DE OPERACIONES. 

Con la sección que he puesto al mando de 
V. E. se dirigirá luego que el tiempo lo permi
ta, haciendo las jornadas que el adjunto itinera
rio demarca, proveyéndose antes de los víveres 
necesarios para quince días, de haberes para 
un mes y de los necesarios guias según tengo 
mandado. 

El objeto de V. E. es batir á cualquiera par
tida de rebeldes que encontrare por aquel rum
bo, quitar los auxilios á los de Goliad, é impedir 
eualquiera reunión que se intente formar para 
hostilizar ó los mexicanos, obrando en lo de-
mas según las circustanciasque se le presenten, 
y haciendo uso de la prudencia y buen juicio 
que lo caracterizan. 

Todos ios individuos que hubieren tomado las 
-armas en la presente revolución serán apreherj-
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didos para juzgarlos según corresponda, reco
giendo las armas y municiones diseminadas en 
las poblaciones y rancherías. 

Todos ios estrangeros que se encontraren ha
bitando el pais sin permiso del supremo gobief-
no se harán salir en un término muy preciso 
por los puertos mas inmediatos ó bien por tier
ra, pues de ninguua manera se les dejará den^ 
tro del territorio de la República, parque na
die tiene derecho de introducirse . en terrenos 
estuarios y disfrutar de ellos sin el previo con
sentimiento de la autoridad suprema de la na
ción á que pertenecen, dejándoles llevar consi
go ío que sea de su legítima propiedad. 

Todos los efectos que se encontraren y que 
'Hubieren introducídose sin haber pagado ios de
rechos que les están consignados según el aran
cel general, serán embargados y mandados á es
ta capital al comisario general de! ejército, para 
que, como caídos en la pena de comiso según las 
leyes de la materia, se vendan,}'entren al erario 
sus producidos. 

Prohibiendo las leyes en la República la es* 
clavitud, dará vd. protección íí todos aquellos in
felices esclavos que gimen bajo la férula de al
gunos colonos que, con infracción de dichas le
yes, los tienen en el pais en su servicio, aunque 
en la clase disimulada de contratados por cia-
cuenta, ochenta, y noventa y nueve años, pues 
nadie debe sobreponerse á las leyes y nuestro 
deber es hacerlas respetar en todas partes. 

Nada reconociendo á V. E. sobre la esacti-
tiitl y puntual cumplimiento de todas estas pre-
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cncioncs, canudo me consta su celo y eficacia 
;n lo coi-cerniente al mejor servicio de la nación, 
í por lo mismo no dudo que llenará mis deseos _ 
_m esta importante comisión que le confio, diri
giéndome oportunos avisos de cuanto merezca 
ponerse en mi conocimiento. 

Dios y libertad. Cuartel general de Béjar, 
Marzo 28 de It-'^j.—^Anlonio López de Santa-Ati
na.—Sr. general de brigada I). Joaquín Ramírez 
y (Jesma. 

El general Cesríia, aunque no encontró obstá
culo alguno de parte de los enemigos, sufrió en 
su marcha grandes aguaceros que retardaron el 
arribo de su brigada é inutilizaron el armamento 
de las tropas que la componían, que apenas pu
dieron llegar el día 22 á las .márgenes del rio 
Colorado, donde se le reunid el general Tolsa con 
las fuerzas de su mando, y fué dado á reconocer 
como gsi'e de la división, que constaba ya de mil 
cuatrocientos hombres. 

El general Santa-Arma, cuando creía que la 
villa de San Felipe e¿tarín en nuestro poder, or-. 
denú ai Sr. Cesmaqr-e se pusiese de acuerdo con 
'o:? generales Gao na, Tolsa y Crrea para manio
brar de manera que obtuviesen inmediatamente 
resultados favorables, ya venciendo á los enemi
gos, ó haciéndolos evacuar el territorio, para lo 
que se advertía que se separase el general Tol
sa de la división v obrase sobre Bolívar, West; 
Baij, Ghocalaíe, Halls. Baryon.y Prek, entre tam 
to que el mismo general Cesma marchase sobre 
Búfalo, Bayon, llarrhhurg,y Liñcburg, hasta los 
rioá de San Jacinto. Goose, y Ccdar, y el general 
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Urrea por Victoria, La-Baca, Carancarray, Ma-
tago-rda, Bafat, Madama Neils, Brozaría, Colum-

•bia, y Oromzimbo hasta rio Brazos, al norte de 
San. Bernardo River; á la vez que el general Gao-
na espedicionaria por Angelina, Netches, Lis, 
Alabama, y Zavala, ínterin que desembarcaban 
en Gálveston las tropas que debían obrar sobre 
Lasí, Beay, Duvble Bayon, y Liberty, ^e encar
gaba también que las Operaciones fuesen pron
tas y meditadas, á lin de que se concluyese la 
campaña en la estación de la primavera, para 
que no se entorpeciese por la estación de las 
aguas; y que asimismo debia proporcionarse el 
general Cesma los víveres y demás recursos que 
necesitase de los que "se quitasen al enemigo» 
pues ya no los hábia en la proveduría general. 

Mas cómo ya se ha dicho qué el general Ces
ma aun no estaba en San Felipe, estas instruc
ciones no tuvieron su verificativo. Situado en 
la margen del rio Colorado, mando el dia 24 el 
general que limpiasen las arnías las dos seccio
nes que porefecto de las lluvias en los caminos es
taban mojadas, mientras que del lado opuesto 
del rio se hallaba situado el enemigo con objeto 
de impedirle el paso con una fuerza de mil dos
cientos hombres. Con tal motivo, el general con-* 
voeo para acordar lo que debia de hacerse á los 
cuatro gefes y oficiales, y éstos opinaron que, 
forzando eí paso por el punto donde se hallaba 
el ejército, era muy probable una gran pérdida 
de tropa; no consiguiéndose tal vez el objeto en 
razón á lo pendiente de sus orillas y espesura de 
los bosques que las cubren, así como por ía re~ 
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sistencia que necesariamente debian hacer los 
enemigos, protegidos por sus obras y una posi
ción ventajosa. Por lo que se decidió' que se 
diese parte ai general en gc-íe inmediatamente 
para que se complétasela fucr/.a hasta el núme
ro de mil ochocientos o dos rail hombres que di
vididos en dos secciones, la una efectuase el pa
so quince leguas abajo, mientras que la' otra en
tretendría ai enemigo aparentando querer pasar 
eí rio por uno de los tres puntos por los que po
día hacerlo por medio de balsas que se formaran 
y á la vistan ó que sin necesidad de reforzar á la 
sección se dirigiese por el arroyo de la Vaca una 
fuerza para pasar mas abajo el rio, como queda 
dicho, pues la división no podia obrar por sí so
la en razón á que observando el enemigo los mo
vimientos, se replegaria y se lo estorbaría por 
cualquiera punto por donde se miéntase pasar 
el rio. 

Esta combinación pareciabuena porque el ene
migo no podría socorrer á las fuerzas de Goiiiid, 
o haciéndolo se dividiría y seria batido con ven
taja por los dos lados., 

De todos modos, é Ínterin llegaba ei genera! 
en gefe o' disponía alguna otra cosa, se continuo' 
el trabajo de las balsas para aprovechar cual
quiera oportunidad. 

El general Santa Anisa recibió' estas noticias v 
ordeno al general Cesma que no intentase eí pa
so del rio. á no ser que fuese abandonado, noti
ciándole su salida para el 31 de Marzo, y la que 
ya había verificado el coronel Amat con seis
cientos hombres y un obús; y le encargaba asi-

T o n . II. ' 39 
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mismo se pusiese de acuerdo con el general 
Urrea, á quien había dado orden para que mar
chase á San Felipe de Austin y que continuase 
el trabajo de las balsas para que todo estuviese 
espedito al tiempo de su llegada. 

Sin embargo, el general Cesma, habiendo ob
servado que el enemigo se retiraba con dirección 
al rio Brazos, donde pensaba hacer resistencia, 
paso el Colorado y se dirigid hacia San Felipe 
de Austin como lo noticio al general en gefe, que 
pocos dias después se le reunió' allí. 

Mas como seria precipitar los sucesos hablar 
de la salida del general en gefe de Bejar y sus 
operaciones antes de haber completado la rela
ción de Sos sucesos del general Urrea volveremos 
á seguirla hasta Brazoria, que era el punto don
de debían concluir las operaciones de este ge
neral, lo mismo que las del general Gaona hasta 
reunirse en Okífbrd al general Ramírez y Ces;ma, 

CAPITULO XXXIÍ . 

Continuación de In.g operado;:e3 de la sección Urrea hasta su ren-
n¡nu cjii el ejército cu Bv¡ usaría. 

• Hemos dejado al general Urrea en marcha 
para Guadalupe Victoria, uno de ios puntos que 
debía ocupar según las instrucción del general 
Santa-Arma, tanto mas necesariamente cuanto 
que según las noticias que se le habían dado 
por los exploradores, en esta población se en
contraban algunos enemigos que aunque insig
nificantes por su número, podían hacer mal por 
la división de nuestras fuerzas y porque podían 
engrosar las filas del cabezilla Houston, nom
brado general en gefe del ejército tejano. 

El día 21 de Marzo ocupo' el Si*. Urrea dicho 
puesto; sin que hubiera encontrado mas enemi
gos con quienes, pelear, que solo seis volunta
rios que cayeron en su poder: y aunque á poco 
de ocupada la población se dejo ver una parti-

38* 
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da de veinte hombres por disposición del gene
ral Urrea fueron atacados inmediatamente y ven
cidos, quedando todos muertos ó prisioneros. 
En este día el capitán Pretaiia fusilo otros siete 
que halda aprehendido en el camino de Goliad, 

A las 11 de la mañana se avisto otra partida 
de 100 hombres, que aunque dispuso el general 
Urrea fuesen batidos como los anteriores, logra
ron escaparse ocultándose en un un bosque. Sin 
embargo, sabiéndose á poco mas ó menos por 
el general Urrea, el punto por donde se encon
trarían, salió' con 200 infantes y 50 caballos, con 
ánimo de cortarles la retirada en ei arroyo de la 
Baca. A las dos de la tarde del dia siguiente 
Ileso á un punto llamado Juntas, porque allí se 
reúnen 4 arroyos á cuyo parage acababa de lle
gar también el enemigo, ó quien se hicieron 4 
prisioneros que buscaban víveres, y declararon 
que sus compañeros se hallaban ocultos en el 
bosque que se encontraba muy inmediato. 

En consecuencia mando' ocupar el general, 
todas las salidas, y mandó á uno de los prisio
neros para que hiciese presente á su geí'e la po
sición en que se encontraban, intimándoles que 
se rindiesen á discreción ó que cíe 3o contrario pe 
receria dentro de pocas horas, sucumbiendo á 
la fuerza de sus armas. 

El coronel Ward que era el que mandaba aque
llas fuerzas después de una conferencia con el 
geral Urrea, se puso á disposición de este con 
los 100 hombres de que se componía, y entre 
los que se hallaban 10 gefes y oficiales. El ge-* 
neral Urrea se acampo en este punto y durante 
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la noche ordeno que una partida reconociese ei 
nuerto de Lint, en donde se encontraron vive-
± 

res que se repartieron entre la tropa al dia si
guiente. 

En el mismo', regreso' la sección á Guadalupe 
Victoria donde se supo ía llegada del coronel 
Montoya á Gallad con los regimientos de Tres -
Villas y activo de Q.uerétaro é, igualmente la 
rendición de ios enemigos en el üópano en nú
mero de 82 que entregaron sus armas y mu
niciones. En el momento espuso el general Ur
rea que las fuerzas del coronel Morales se le 
reuniesen para continuar la marcha: que las ar
mas estuviesen dispuestas; que se formara una 
averiguación sumaria, con los prisioneros para 
saber el objeto con que llevaban las armas; y 
que se reedificase el fuerte de Golíad, donde de
bían custodiarse á aquellos y que formasen el 
hospital para curar los heridos. 

El dia 25 remitió' á Golíad los prisioneros y 
el 27 se recibió' una comunicación del coronel 
Portilla en que le participaba que se le preve
nía por el general en gefe pasase por las armas 
ú todos los prisioneros existentes en Goliad, que 
se hallaban bajo sus ordenes. Toda la división 
se consterno con la noticia y el general Urrea 
sintió sobremanera esta catástrofe de la que es
caparon, los prisioneros del Cópano y cosa de 
150 que se hallaban en su poder sirviéndole de 
zapadores. 

Luego dividió su fuerza en dos secciones, una 
al mando del coronel Mariano Salas que debía 
marchar á reconocer los arroyos de la Vaca v í a 
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Navidad y la otra, al mando de coronel t ) . Juan 
Morales que debia tomar la dirección de la villa 
de Santa-Ama; saliendo en seguida el mismo 
general con una escolta para unirse á la segunda 
sección dejando en Guadalupe Victoria un pi
quete al mando dei capitán D. Tdes íb ro Ala-
Véz. 

Desde principios de Abril hasta el dia 11 no 
'ocurrió en esta sección cosa digna de mencio
narse, si no fué el paso del colorado, que se ve
rifico en dia citado con los trabajos que habían 
tenido los otros dos generales Cesma y Gaona, 
cuando lo hicieron ú su vez; y desde allí noti
cio' el Sr. Urrea al general en geíe su posición 
y que tomaba el camino pura Mata gorda como 
se le liabia psevenido. 

El 19 ocupo' esta población que ya habia, sido 
evacuada por los enemigos y se encontraron 
allí una bandera y dos piezas de artillería, y en 
los almacenes efectos de todas clases y víveres 
abundantísimos que aquel no tobo tiempo de lle
varse. Todo lo cual se inventario' v se puso á 
disposición del general en geíe, repartiéndose 
antes algunas mantas y víveres entre los sol
dados. 

Como en la isla de la Cuidan situada al Sur y 
á la vista de Matagorda, se encontraban, habitan
tes y tres buques anclados, mando' el general 
que se reconociese la embocadura del rio, y lo 
mismo los caminos del arroyo de San Bernardo* 

El dia 15 se comenzó la fortificación del mue
lle, saliendo al dia siguiente el general para Co
lumbio, dejando de comandante á I). Agustin Al-
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cérica para que resguardase el punto, y cuatro 
soldados presidíales que, conocedores del terre
no, fueran á comunicarle las ocurrencias que hu* 
hiera. En este dia se recibió un estraordinario 
del general en gefe con la comunicación siguiente: 

E J E R C I T O DE OPERACIONES. 

Con satisfacción me he enterado de haberse 
vencido por V. S.las dificultades que presentaba 
el rio Colorado para el paso de esa división, se-
íriin V. S. me manifiesta en su nota de 9 del cor
riente á que contento, y en consecuencia hago á 
Y. S. á esta fecha en posesión de Matagorda, y 
disponiendo su marcha para Erazoria, en donde 
deberá V. S. situar su cuartel principal hasta 
nueva orden, dándome luego parte de su arribo 
al citado punió. Desde ¿l deberá V. 8. -mandar 
partidas que recorran esta rio Brazos, arriba y abajo, 
recogiendo á la vez los efectos, maises y demás 
comestibles que se hallaren en las habitaciones 
abandonadas por los enemigos. Antes de salir 
V. S. de ?ííaíagorda encargará muy particular
mente al comandante que quede en el punto de 
Matagorda que inmediatamente forme un reduc
to para su defensa y seguridad, colocando la 
pieza de á 12 que lleva esa división. Entre tan
to de aquí saldrá dentro de dos d tres días una 
sección de quinientos hombres y tres piezas so
bre el fuerte dt Yeiazco, que queda á la boca de 
este rio, la cual irá al mando del general Cos, 
pasando por este pimío a! otro lado, y caminan
do por la misma margen en que se encuentra el 
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citado punto de Veiazco. Yo me dirijo boy mis
mo con quinientos hombres y una pieza sobre 
Harrisburg, que avistare pasado mañana, espe
rando encontrar allí á los principales cabecillas 
de la revolución, y ponerme en aptitud de poder 
batir con mas ventaja al titulado general Hous-
ton, que según parece marcha para dicho punto 
y tiene como 600 ú 800 hombres reunidos, y es 
la única esperanza de los traidores; Y. S. me di
rigirá sus comunicaciones á este punto conocido 
por el fuerte Yiejo o' el paso de Tompsom du
plicando sus notas ai Exmo. Sr. general D. Yi-
cente Filisola, segundo en gefe del ejército de 
operaciones, que queda aquí; pues teniendo que 
internarme según indico á Y. S., es conveniente 
que así se verifique hasta mi regreso. 

Dios y libertad. Cuartel general d d paso de 
TompsOn, Abril 13 de 1836.—Antonio López de 
Sania Anna'.^&i. general D. José Urrea, coman
dante de la división de operaciones sobre Mata-
gorda." 

Cumpliendo, pues, con foz órdenes que se le 
daban, el general Urrea, avisó que los víveres que 
vinieran de Matamoros se situarían en Guadaíu 
pe Victoria, y dio asimismo un parte circunstan
ciado del encuentro que había tenido el capitán 
Balderas con los indios tarancahaaces que se 
presentaron en la casa de Demkent pidiendo los 
víveres que se hallaban allí, bajo protesto deque 
pertenecían á los americanos. En el campo que
do' el capitán de los indios que se llamaba An--
íoTdto. 

Siguiendo la marcha para Bmzoria. se reco-
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gíéron en el camino víveres y prisioneros, y se 
llevaron á aquel punto adonde arribo' la sección 
el dia 22, y en donde también se hallaron alma
cenes de efectos de todas clases; Dejemos allí 
al general Urrea para seguir la marcha del ge
neral Gaona, que por el rumbo opuesto se diri
gía á San Felipe de Austin, según las órdenes 
del general en gefe. 

El dia 11 de Abril salid el Sr. Gaona con sii 
sección para San Felipe de Austin, después de 
haberse detenido en hacer reatas con cueros de 
res para reemplazar las que se habían perdido 
en ei rio; pues el número de cargas era ya mu
cho mayor que d que había salido con la divi
sión de Béjar y el carro, estaba muy recargado 
los cuales iba custodiando el capitán Infanzón. 
Las marchas en consecuencia eran cortas por es
ta causa como pdrque había algunos enfermos 
ó quienes los mismos oficiales que tenían caba
llo los cedieron para que pudiesen hacer en ellos 
las jornadas, yendo aquellos pié á tierra. 

Mas como la división no llevaba guiass se per-
dio' en su marcha sin que supiese el general con 
seguridad por donde caminaba durante seis días, 
hasta que el 13 del mes citado observaron los 
soldados una grande columna de humo que du
raba todo el dia y que se llenaba de claridad pol
la noche, sin saber entonces á qué atribuir este 
fenómeno, el cual después se comprendió que era 
producido por el fuego de la villa de San Felipe de 
Austin, que los enemigos habían incendiado para 
privar al ejército mexicanojde todoVe curso de sub
sistencia. El dia 16 se encontraron en el camino 
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algunos cadáveres colgados á unos árboles, y 
por los morriones y ropa se conoció' que eran 
cazadores del activo de Toluca. 

El dia 17 llego' la sección al lugar que ocupa
ba antes la villa de Austin, presentándose allí al 
general Gaona el teniente eoronel Portilla con su 
asistente, que no sabia á donde caminar. 

El dia 18 se continuó la marcha por la orilla 
del rio Brazos, quedando acampada la brigada 
en el rmso de Tompson, donde se encontraba el 
general Ramírez y Cesma y el segundo en gefe 
Filisola; y como en el camino se ocupaba aque
lla de recoger víveres en todas las habitaciones 
que encontraba, el carro en que las llevaba y las 
muías llegaron estraordinariamente recargados, 
y casi inutilizados. 

También espenrnentd alguna folia de agua, 
por no existir ya los barriles en que se conducía: 
los cuales se había llevado el rio Colorado en la 
construcción de la primera balsa, como hemos 
referido poco antes. 

Y pues dejamos ya ai general Urrea cerca de 
Brazoria, y al general Gaona en el paso de Tomp-
sm, veamos ahora lo que pasaba en Béjar, en cu
ya ciudad quedaba el general en gefe» 

„ , , .lnui las limatones del ejercito.—Generales une 
Orden en que marcha . . . 

, , T, erzas de qne sa componían.—Direec:one3 que 
las mandaban .—ín , , . • '_ T . ' . . n . . 
,, , . asi no de S. Jacinto, y nr;aion del gnneral en 
llevaban.—Acusón • * 

, . . , A mismo¡ 
g¡;fe referida po¡' í 

Penetrados f!e l a a I í a m i P o r t a n c i a >* conse
cuencias- de W sucesos á que hemos llegado y 
corresponden ^ n e i o n a r s e en este lugar, no du
damos eonfesai 111C tememos no poder hacerlo 
con toda la s c " ü n d a d 1 u e d e b e e x i g l r s e d e l 1 a e 

puede dar t e s t i m o m o á d e n c i a c i e r t a d c c o ' m d 

pasaron, v c u a í d o t i i m P O C 0 1 « « r i a r a ° s m a n c o " 
munar nuestra responsabilidad eon la de los au
tores de ios d o c a r a e n t o s f l u e h e m o s P ° d l d o r e u -
nir v consulta/ s o í l r 8 e l l o s Í P u e s P o r m a s s o í e n v 

nes que ellos *ean> l» o a i b i e e s *lu e e n l a mñ'^1' 
ble posteridad P u e d a n ^ « " t i r s e como entera
mente libres ( í e t o d i l t a c h a d<i parcialidad, por 
motivos que a ' i n tampoco estén á nuestro alcan-
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ce» Pero como seria imposible desecharlos to-
dos y abrir en esta materia «na senda nueva o 
desconocida, porque no se presta á la origina
lidad que las obras de mera imaginación, he
mos adoptado el medio que nos ha parecido mas 
prudente y conciliatorio de tantas dificultades, 
de servicios de la relación de la persona mas ca
racterizada que figura en ellas, la mas interesa
da bajo de muchos respetos en presentar la ver
dad de ¡os hechos y la mas directamente res
ponsable; de ello, de sus consecuencias y de las 
de cualquiera error que pudiese redundar en 
descrédito de su patria y de la probidad con que 
ha debido marcar todas sus acciones, todos sus 
escritos, mayormente los oficiales, y hasta sus 
mas reco'nditos pensamientos en este particular; 
esta persona es, el general D. Antonio López de 
Santa-Anua, y el documento áque también nos 
referimos el parte que dio' al gobierno desde 
Manga de Clavo con fecha 1T de Marzo de 1837, 
y que después publico' en su Manifiesto á la na
ción sobre el triste término de la campaña de 
Tejas en la margen del rio de San Jacinto. 

Ademas de las razones que acabamos de in
dicar para reputar el citado parte como el me
jor justificante de la buena fé y respeto á Ja ver
dad con que hemos tomado la pluma para escri
bir estas Memorias; tenemos también las de que 
en lo sustancial de él no tan solamente no ha 
sido contestado por otra ninguna producción, y 
antes al contrario, cuantas hemos podido cono
cerle son generalmente favorables, á escepcion 
de las del general Houston (que han reprodaci-
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do los escritores téjanos), cuya vanidad y orgu
llo por la sorpresa de San Jacinto, creyó haber 
adquirido mayor gloria que la que jamas pudo 
ambicionar y que ha pretendido hacer superior 
á la que realmente pudo conseguir, exagerándo
lo todo, desfigurando los hechos, 6 insultando . 
sin nobleza y aun sin urbanidad álos mexicanos 
en una especie de romance caballeresco, que_no 
es ciertamente el medio mas conforme ni mejor 
admitido entre las naciones cultas para persua
dirles del merecimiento de un caudillo de la con
dición que Houston quiere aparaccr al tomar 
por sí mismo un lugar tan elevado; porque una 
circunstancia favorable, un triunfo inopinado 
pudiese darle ocasión para dirigir hasta allá sus 
ávidas miradas. 

Lo conducente, pues, á nuestro proposito es 
como sigue: 

"En marcha hacia sus destinos las divisio
nes de los generales D. José Urrea, compuesta 
de mas de 1.-300 hombres, la de T>. Joaquín Ra
mírez y Cesma, de 1.400, y la de I). Antonio 
Gaona, de 700, cada una capaz de batir el resto 
de las fuerzas enemigas, verifiqué ia mia de Bé-
jar el día señalado con mi estado mayor y una 
escolta de treinta dragones. Los estados de 
fuerza de estas divisiones no los incluyo, por el 
estravío que ha padecido parte de mi equipaje 
en que se hallaban éstos y otros documentos. 

"Al tercer dia alcancé en el rio Guadalupe, 
frente á ía villa incendiada de González, á los 
batallones de zapadores y activo de Guadalaja-
ra, que á las ordenes del Sr. coronel B. Agustín 

40™ 



4a4 MEMORIAS 

Amat caminaban á reforzar la división del Sr. ge
neral Ramírez y Cesnia. 

"Dos jornadas á retaguardia seguía el tenien
te coronel D. Pedro Ampitdia, con la artillería 
permanente de zapa, sacos á tierra, municiones 
y víveres para la misma división. 

"Como el rio Guadalupe estaba crecido, no 
era posible que los cuerpos y el tiren referidos 
pasaran con la brevedad necesaria, siendo indis
pensable una demora de tres ó cuatro días. El 
parte que me había dirigido el general Ramírez 
y Cesma desde el rio Colorado, al frente del ene
migo, y que me decidid á mandar dichos auxi-
¿Vos, como i'c dije en contestación, me tenia cui
dadoso; dispuse por esto que el E^ino. Sr. ge
neral de división D. Vicente Filísima, que creí 
mejor me acompañase como mi Segundo, por 
dejar en Kéjur al general D. Juan Andrade, que
dase espeditando el paso, y que á su inmediato 
mando continuase todo con la violencia po
sible. 

"Yo activé mi camino, y el dia 5 He°"aé al pa
so del Atascosito en dicho río. Encontré del 
otro lado la división del general Rílmirez y Ces
ma, quien me informé que habiéndose retirado 
el enemigo para el rio de los Brazos, se le había 
proporcionado pasar sin oposición; y observan
do que solo habia una canoa, encomendé al ba-
án \W px^mnwiró;-d\? ¿̂IUVI'ÍÍVCÍ', .krjYi f'a cArecc/on' 
del general D. Adrián Woll, la construcción de 
balsas para facilitar la marcha de la sección 
que había quedado con el general FHisola. 

"Considerando en marcha para &all Felipe de 
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Austin al general Gaona, según su contestación 
desde Bastrop, población situada en la orilla 
oriental del río Colorado, distante treinta leguas 
al Oeste de S ; m Felipe de Austin- y al general 
Urrea para la villa de Brazoria, que se encuentra 
al margen occidental del rio Brazos, y á veinte 
y cinco leguas a l Sur del mismo San Felipe, con
tinué el dia 6 con la división del general Cesmá 
al arroyo de S a n Bernardo, y el 7 á la madruga
da llegué á S;m Felipe de Austin. Esta pobla
ción, situada s o bre ia orilla occidental del rió 
Brazos no existía ya, porque el enemigo la ha* 
bia incendiado y había hecho internar á sus rao* 
i-adores Como [0 í l r z o e n González. Entre aqué
llas ruinas se aprehendió á un angio-amerieanó 
armado, y declaro: que pertenecía á un destaca
mento como d c ciento cincuenta hombres, situa
dos al otro líido para defender el paso: que las 
poblaciones S(i quemaban para quitar los recur
sos á los mexicanos, por mandado de su general 
Samuel Honstón, quien se encontraba en un bos
que del Paso de Gross, quince leguas distan
te de nuestra izquierda, con soló ochocientos 
hombres que s e ] e habían quedado; y que tenia 
intención de retirarse al rio Trinidad, si los me
xicanos a t rav^uban el rio Brazos. 

"Avistadas nuestras fuerzas por el destaca
mento anunciado, rompió el fuego desde un re-
rfucto que ib eu&ría: /,{ce íevantar á su frente una 
trinchera, y chocando dos piezas de á 6; fue cor
respondido constantemente sin desgracia alguna 
por nuestra Parte. Reconocí en seguida la ori
lla del rio á de r e cha é izquierda hasta dos leguas, 
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buscando paso para sorprenderlo en la noche? 
mas faé toda diligencia infructuosa: su anchura 
y profundidad es grande, estaba crecido, y ni 
una canoa se encontraba. Los varios rios que 
atraviesan aquel pais, presentan grandes obstá
culos á un ejército espedicionario: son cautelo
sos y tienen frecuentes avenidas en la primavera, 
ocasionadas por las nieves derretidas de las mon
tañas y repentinos aguaceros, que causan asi
mismo considerable atraso en los movimientos. 

"El dia 8 dispuse la construcción de dos cha
lanes (lira-cas chatas), para lo cual se hizo preci
so traer maderas de las habitaciones distantes-. 
Ya en obra, calculáronse diez o doce dias para 
su conclusión, por la escasez de carpinteros, y 
tres o mas para colocarse donde debían servir: 
me pareció la perdida de este tiempo un mal ir
reparable, siendo tan importante, atendidas las 
circunstancias del ejército y de la República, la 
terminación de la campaña antes de las aguas. 

"El general Filisola no llegaba al rio Colora
do: y el general Gaona, debiendo habérsenos in
corporado, ni anunciaba cuándo lo ventkar ía . 
La situación del gefe enemigo no me era ya des
conocida. Intimidado por los triunfas succesivos 
de nuestro ejército, despavoridos á la vista de 
sus rápidos movimientos sobre un terreno que 
naturalmente opone obstáculos casi invencibles 
á ellos, y sufriendo deserción y escasez que le 
impelían á buscar la salvación en la retirada que 
emprendió, nada mas conveniente que perseguir
lo y batirlo antes de que pudiera reponerse. 

"El rio Brazos no lo podíamos atravesar por 
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San Felipe, y en vista de tales antecedentes re
solví hacer un reconocimiento hasta de diez o' 
doce leguas por la ribera de la derecha, cuyo 
flanco juzgaba cubierto con la división de! gene^ 
ral Urrea, que como he indicado se dirigía sobre 
Brazoria, y al efecto marché de San Felipe el 
dia 9 con 50 granaderos y cazadores y 50 caba
llos, dejando al general Ramírez y Cesma con el 
resto de la división, que reforzaría de un mo
mento á otro la del general Gaona. A los tres 
dias de penosas marchas y contramarchas, en 
uno de los que hice á pié una jornada de cinco 
leguas, me posesioné del'paso de Tompson, á 
pesar de los esfuerzos de un corto destacamento 
enemigo, de un hermoso chalan y dos canoas-
En esta jornada se condujeron los gefes, oficia
les y tropa con entusiasmo y bizarría. La fortu
na aun era propicia. JB1 general Ramírez y Ces
ma, á virtud de mis ordenes, se me incorporo' el 
13. El general Gaona no parecía. 

"Por algunos colonos presentados, uno de 
ellos mexicano, me cercioré de que en la villa 
de Harrisburg, doce leguas distante, situada en 
la orilla derecha del Bayuco, Búffalo, residía el 
nombrado gobierno de Tejas, D. Lorenzo Zava-
la y los demás directores de la revolución, y que 
segura era su aprehensión sí rápidamente mar
chaba alguna tropa sobre ella. La noticia era 
importante, y mas el movimiento indicado, cuyo' 
buen éxito desconcertaría completamente la re
volución; y sin confiarla á nadie procuré aprove
charme de ella; hice trasladar al otro lado, del 
rio los granaderos v cazadores con que había to-
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mado aquel paso, al batallón, permanente de Ma
tamoros, á los dragones de mi escolta, una pie
za de á seis bien dotad;!, y cincuenta cajones de 
cartuchos de fusil, y emprendí marcha con esta 
fuerza para Harrisburg el '14 en la tarde. Dejé 
en Tompson al general Hamirez y Cesma con la 
demás tropa de su división, y unas instrucciones 
en pliego cerrado para el general Fiíisola. 

Entré en Harrisburg el 15 en la noche, alum
brado por varias casas que se quemaban, y solo 
se encontraron trabajando en una imprenta un 
francés y dos norte-americanos. Declararon que 
el titulado presidente, vice y otros individuos de. 
suposición, se habían marchado al mediodía en 
un barco de vapor para la isla de Galveston, á 
donde se dirigian las familias de aquellas habi
taciones: que el incendio que se notaba era ca
sual, no habiendo podido ellos apagarlo; que 
abandonaban sus casas las familias por mandato 
del general Housíon, y que éste se encontraba 
en el paso de Gross,con 800 hombres y dos pie
zas del calibre de á 4. 

Frustrada la aprehensión de los corifeos de la 
rebelión, y sabiendo el paradero del enemigo y 
su fuerza, ¡¡ara mejor combinar mis movimien^ 
tos ulteriores, dispuse que el coronel D. Juan 
IV. Almonte con los 50 dragones de mi escolta 
hiciese una descubierta hasta el paso de Linch-
burg y New-AVaslüngton. Desde este punto me 
participo dicho coronel, entre otras cosas, que 
varios colonos encontrados en sus casas, asegu
raban uniformemente que el general Houston se 
retiraba para el rio Trinidad por el paso de 
Linehburií. 
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Evitar el paso á Houston, y destruir de un 
golde la fuerza armada y ías esperanzas de los 
revolucionarios, era cosa bien importante para 
dejar escapar la ocasión. Concebí tomar el pa
so de Liüchburg, antes de su llegada, y valerme 
de las ventajas del terreno. Mi disposición pri
mera se contrajo á reforzar la sección que me 
acompañaba, compuesta de un cañón, 700 infan
tes y 50 caballos, hasta ponerla superior en nú
mero á la enemiga, ya que lo era en disciplina; 
y ordené al general Fiíisola que suspendiese el 
movimiento del general Cos para el puerto de 
Velas co, que en mis instrucciones se tenia pre
venido, y á su mando hiciera salir prontamente 
500 infantes escogidos para rcunírseme á la ma
yor brevedad. Esta orden fué conducida con 
velocidad por mi ayudante de campo teniente 
coronel graduado O. José María Castillo é Iberri. 

Comprometido el coronel Almonte en el puer
to de New-Washington, á orillas de la bahía de 
Galveston, con los buques enemigos que podían 
arribar, á la vez que era necesario asegurar la 
cantidad de víveres que había logrado aprehen
der, hice jornada para aquel punto la tarde del 
dia 13, A mí llegada se bailaba k la vista una 
goleta que por falta de \ lento no podía alejarse: 
intenté apresarla para servirme de elíaá su tiem
po sobre la isla de Galveston; pero cuado se alis
taban los botes y chalanes de que se había pro
visto también el coronal Almonte, liego tin buque 
de vapor y le dio fuego. 

En la madrugada del 19 mandé al capitán D. 
Mareos Barragan con algunos dragones ai Faso 
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de Linchburg, distante de New-Wasltingíon fres 
leguas, para que observara y me comunicara con 
oportunidad la llegada de Houston; y el 20 á las 
8 de la mañana se me presento participándome 
que Houston llegaba á Linchburg. Todos los 
individuos de la sección oyeron alegres la apro-
x'macion del enemigo, y con el mejor espíritu 
continuaron la marcha que ya se habia empren
dido para el mismo punto. 

A mi llegada se encontraba Houston posesio
nado de un bosque en las orillas del bayuco de 
liufFalo, cuyas aguas se incorporan allí en el 
rio de San Jacinto y componen parte de ias del 
Galveston. Su situación lo precisaba á batirse 
o' tirarse á la agua. Mi tropa manifestaba enton
ces tanto entusiasmo, que comencé á batirle. 
Aunque correspondía á nuestros fuegos, no con
seguí que abandonase el bosque. Quise atraer
le al terreno que mas me convenia, v me retiré 
hasta mil varas sobre una loma que proporcio
naba ventajosa posición, agua á la retaguardia, 
bosque espeso por ia derecha hasta la orilla de 
San Jacinto, llanura espaciosa por ¡a izquierda, 
y despejado el frente. Al ejecutar esto movi
miento menudeó sus fuegos de cañón, que hi
rieron al capitán D. Fernando Urriza. Salie
ron del bosque como 100 caballos arrojándose 
atrevidamente sobre mi escolta* colocada á mí 
izquierda, en términos que la arroyaron por un 
momento, é hirieron de gravedad á un dragón: 
mandé dos compañías de cazadoresá su encuen
tro., y fueron suficientes para ponerlos en fuga 
hastp. su bosque. Habia salido también alguna 
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infantería; pero volvió á emboscarse al ver á su 
caballería retroceder. Serian las cinco de la 
tarde, y necesitando ía tropa alimento y descan
so, empleó el resto del dia en tan indispensables 
objetos. La noche se pasó con vigilancia y me 
ocupé de la mejor colocación de las fuerzas, y 
de un parapeto que hiciera ventajosa la posición 
del cañón y lo cubriera. Mi posición era esta: 
tres compañías de preferencia guardaban el bos
que de la derecha, el batallón permanente de 
Matamoros formaba en batalla en el centro, y á 
la izquierda el cañón, protegido por ia caballería 
y una columna de compañías de preferencia á las 
órdenes del teniente coronel graduado D. Sar.= 
tiago Luelmo, que hacia de reserva. 

A las 9 de la mañana del 21, á la vista del ene
migo llegó el general Cos con 400 hombres de 
los batallones Aldama, Guerrero, Toluca yGua-
dalajara, habiendo dejado los 100 restantes álaa 
órdenes del coronel g aduado ü . Mariano Gar
cía con las cargas en un mal paso, demoradas 
cerca de Harrisburg, cuya incorporación no lie
go á efectuarse. A primera vista noté contrave
nida mi orden respecto de los 500 infantes esco
gidos que ella espresaba terminantemente, pues 
la mayor parte del refuerzo se componía de re
clutas que en San Luis Potosí y el Saltillo se 
repartieron á los cuerpos. Tan grave falta me 
causó en aquel momento e! mayor disgusto, con
siderando insignificante un auxilio que esperaba 
impaciente, y con que me prometía dar un gol
pe desieivo atendidas las circunstancias que me 
&acian superior al enemigo. 

TGM* lí. 4i 
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Sin embargo de todo intenté aprovechar la 
sensación favorable que advertí en ios semblan
tes á la llegada del general .Cos; pero este me 
espuso que por forzar su marcha para llegar 
prontamente, 3a tropa que traía no habia comi
do ni dormido en 24 horas, y que mientras lle
gaban las cargas, que seria dentro de dos tí tres 
horas, podía repararse y estar en buena disposi
ción para batirse. Cedí á esta insinuación con
sintiendo que descansara y comiera. 

Para observar al enemigo y proteger las car
gas citadas, situé mí escolta en buen lugar, re
forzándola con 32 infantes montados en caballos 
de oficiales. No hacia una hora de esta opera
ción cuando el general Cos se me presento pi
diéndome á nombre del capitán D. Miguel Águir-
re que mandaba la escolta, que se le permitiera 
comer á su tropa y dar agua y un pienso á íos 
caballos por no haberlo hecho desde el día an
terior. El tono compasivo con que se me líáeian 

•estas peticiones me hizo acceder, advirtiendo 
que satisfecha prontamente la necesidad, volvie
ra al instante el capitán Aguirre á ocupar la po
sición que tenia, lo que no habiendo verificado 
contribuyo á proporcionar al enemigo la sorpre
sa que'logro. 

Fatigado de haber pasado la mañana á caballo. 
y desvelado de la noche anterior, me recosté á la 
sombra de unos árboles, mientras la tropa alis
taba sus ranchos. Hize llamar al general D. Ma
nuel 'Fernandez Castrillon, que funcionaba de 
mayor general, y le previne que vigilara el cam
po y me diese parte del menor movuni^ii+n *u¡ 
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enemigo: le encargué asimismo me recordara tan 
luego como la tropa hubiese comido, porque era 
preciso obrar cuanto antes desicivamente. 

Como el cansancio y las vigilias producen sue
ño, yo dormía profundamente, cuando me dis
pertó el fuego y el alboroto. Advertí luego que 
eramos atacados, y un inexplicable desorden. 
El enemigo habia sorprendido.nuestros puestos 
avanzados: una partida arrollando á las tres com
pañías de preferencia que guardaban el bosque 
de nuestra derecha se habia apoderado de él, au
mentado la confusión con sus certeros tiros: la 
demás infantería enemiga atacaba por el frente 
con sus dos piezas, y la caballería por la iz
quierda. 

Aunque el mal estaba hecho, creí al pronto re
pararlo. Hice reforzar con el batallón perma
nente de Aldama la línea de batalla que formaba 
el batallón permanente de Matamoros, y organi-
zé en instantes una columna de ataque ¡í las órde
nes del coronel D. Manuel Céspedes, compuesta 
del batallón permanente de Guerrero y piquetes 
deTolueay Guadalajara,la que ala vez que la del 
teniente coronel Luelmo marchó de frente á con
tener el principal movimiento del enemigo: mas en 
vano fueron mis esfuerzos: la linease abandonó 
por los dos batallones que la cubrían, no obs
tante el sostenido fuego de nuestra pieza, que 
mandaba el valiente teniente D. Ignacio Arenal., 
y las dos columnas se disolvieron, herido el co
ronel Céspedes y muerto el capitán Luelmo. Eí 
general Castrillon. que corría de uno á otro lado 
nara restablecer el orden en nuestras filas, cayd 
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mortalmente herido. Los recluías formaban pe
lotones y envolvían á los antiguos soldados, y ni 
unos ni otros hacían uso de sus armas; mientras 
el enemigo aprovechando la oportunidad conti
nuo' su carga rápidamente con descompasados 
gritos, logro' en pocos minutos la victoria que ni 
imaginar podía. 

Perdida toda esperanza, escapándose cada 
uno según podía, mi desesperación era tan gran
de como mi peligro, cuando un criado de mi 
ayudante de campo coronel D. Juan Bringas, 
con noble franqueza me presento' el caballo de 
su amo, y con encarecidas espreciones me ins
taba á que me salvara. Busque mi escolta, y 
dos dragones de ella que encíllaban con preci
pitación, me dijeron: que sus oficiales y compa
ñeros iban de escape. Recordé que e! general 
Filisola se encontraba á diez y seis leguas en el 
Paso de Tompson, y sin vacilar procuré tomar 
aquel camino por entre los enemigos: siguiéron
me éstos, y á legua y media, en un grande arro
yo cuyo puente encontré quemado, me alcanza
ron. Perdí el caballo, y con trabajo, me oculté 
entre unos pequeños pinos. La proximidad de 
la noche me proporciono burlar su vigilancia, y 
la esperanza de incorporarme al ejército, y vin
dicar el honor de las armas, me dio' aliento pa
ra atravesar el arroyo con el agua ai pecho y 
continuar á pié. En una casa abandonada en
contré ropa y relevé la mía húmeda. A las once 
de la mañana del 22, al atravesar una. llanura 
me volvieron á alcanzar mis perseguidores, y he 
aquí la manera misma de haber caído en sus 
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manos. Por el traje cambiado me desconocie
ron, y preguntaron: si habia visto al general 
Santa-Annayo les respondí que iba adelante: 
esta oportuna ocurrencia me salvó de ser asesi
nado según después llegué á saber. 

Como en seguida hace el general en gefe nue
vas observaciones de los motivos que según él 
mismo, habían contribuido á la pérdida de la ba
talla, inculpando al general Filisola por que no 
le habia mandado 500 hombres escogidos, noso
tros nos vemos en la necesidad de advertir aquí 
que aunque la frase es exacta no lo es la idea 
porque el general Filisola le mando los mejores 
cuerpos, y en el ejército no existían mas que re
clutas y soldados improvisados; el si se le hu
biesen entresacado los mejores soldados de to-
don los batallones, hubiera ocasionado mil desor
denes, pues tendrían estos que cambiar de gefe, pe
lear al lado de gente desconocida;}'en fia hubiera 
formádosc nua masa que al fin produciría peo
res resultados que los que hubo, desertándose 
tai vez la mayor parte de ellos, antes de batirse 
con los enemigos. El deber de significar aquí 
las mismas ideas del general Filisola; verdade
ro autor de estas memorias nos ha hecho nece
saria la digresión que acabamos de hacer, vol
vamos á la relación del Sr. Santa-Anna. 

El general Gaona que no se incorporó con 
oportunidad, y cuyo motivo de dilación ignoro 
hasta ahora, me impidió que sacara doble fuer
za cuando salí del Paso de Tompson pu.es solo 
llevé 700 infantes para dejar al general Ramí
rez y Cesma, la precisa en aquel punto. Así 
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es, que para ponerme superior al enemigo, pe
dí el refuerzo indicado de los 500 hombres es-
cojidos ios cuales el general Cos, desmenbró 
dejando 100 cerca de Harrisburg, en escolta de 
cargas que no se por qué conducía pues solo 
previne a! general Filisola mandase 50 cajones 
de cartuchos de cuyas municiones trajo parte 
el general Cos, así como las cajas de los cuer
pos que debieron quedarse en Tompson, pues á 
una tropa, que marchaba á la ligera y solo de re
fuerzo pedido con urgencia no se le debían asi-
nar estorbos cuando se sabe que los muchos ba
gajes entorpecen los movimientos: el refuerzo 
quedo pues disminuido en la quinta parte, y es
tos 100 hombres corrieron un riesgo inminente, 
salvándose por casualidad. 

Por último contribuyó considerablemente á la 
mencionada desgracia la conducta del general 
Castillon, y de ios gefes y oficiales á quienes es
taba encomendada la vigilancia del canino ai 
frente del enemigo. Siento tener que ocupar
me de un individuo que no existe, y ü quien 
siempre vi con aprecio, y de otros que aun 
Tiren; pei'o el deber rae obliga á relatar los he
chos como han sido. Estoy bien informado, de 
que en el tiempo que yo dormía se ocupo dicho 
general de afeitarse, labarse y mudarse ropa, 
y que se hallaba divertido en tertulia con ios de-
mas individuos de mi estado mayor, cuando el 
enemigo acechaba, y sorprendía nuestras avan
zadas.sin haber visitado antes ni una sola vez 
nuestra línea: esto mismo hicieron á su ejemplo 
los demás gefes y oficiales; y así parte de la tro-
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pa dormía, y los despiertos entregados al aban
dono proporcionaron al enemigo la sorpresa mas 
completa que á la media noche no habría logra
do: siéndole fácil posesionarse del bosque cita
do de nuestra derecha con 160 hombres, cuando 
estaba cubierta su entrada con tres compañías 
de preferencia en mayor número, que no hicie
ron resistencia: de aquí el aliento del enemigo 
para continuar el ataque, y la confusión de nues
tro campo, y aumentada con el espanto de que 
estaban poseídos los reclutas, hasta el es tremo 
de que impedían á los soldados viejos hacer uso 
de sus armas, y se dejaban asesinar fríamente. 
Es verdad que el general CastilJoi.se condujo 
con estraordinario valor en los últimos momen
tos, según lo relacionado; pero sus esfuerzos 
fueron inútiles y sus remordimientos no se
rian pocos antes de espirar si recordó el aban
dono de su deber cuando mejor debía haberlo 
cumplido. 

"Mi carácter de general en gcíc rio me prohi-
bia que descansase, porque á ningún general le 
es prohibido, ni puede prohibírsele, que sucum
ba á las necesidades naturales, particularmente 
en la hora y caso en que yo lo hice, confiado, co
mo debiá estarlo, de que se cumplirían mis pre
venciones: el general en gefe no puede ejercer 
las funciones de gefe subalterno, del oficial, del 
soldado, á todas las clases les están consignados 
sus respectivos deberes y atribuciones: y si al 
superior no deben servirle de disculpa fas faltas 
del inferior, este tiene sus escepciones, siendo 
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ciertamente una de ellas el caso de que me ocu
po. por las razones referidas. 

"Acaso se lia intentado culparme de impruden" 
eia por no haber marchado con todas mis fuer" 
zas rennidns haciéndolo solamente con la corta 
sección que lo verifiqué; pero en. primer lugar es 
menester advertir para deshacer esa objeción: 
que yo salí de Tompson á ejecutar la operación 
interesante de sorprender v asegurar á los direc
tores de la revolución por un golpe de mano á 
corta distancia: que tan luego como descubrí la 
retirada del enemigo por L'mchburg, pedí refuer
zo para quedar superior á él; y por ultimo, que 
no traía ventaba alguna al ejército, el verificar su 
marcha por un solo punto, ni reunido porque el 
único enemigo que había que combatir después 
de haber sido arrojado en todas partes, se halla
ba en el punto y situación indicada: y como la 
dirección que había traido y llevaba, mostraba 
que se retiraba ¡jasando el Trinidad, y era nece
sario para que no quedase quien pudiese tirar un 
tiro desde el rio Bravo hasta el Sabina no picar
le la retaguardia, sino cortarle la retirada y ba
tirlo; un movimiento de todo el ejército, habría 
sido contrario á ese plan importante que decidía 
la cuestión de un solo golpe, porque la lentitud 
con que precisamente debía hacerlo en razón á 
su tren, bagaje, &,c, daba lugar á que el enemi
go se nos adelantase sin que lo pudiéramos al
canzar, por los obstáculos que ya se ha dicho 
opone el ierreno de Tejas, y los ríos caudalosos 
que ]o aniegan. 

"La fuerza que operaba.á mis órdenes era su-
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perior en calidad á la enemiga; estaba provista 
de víveres y municiones y en posecion ventajosa: 
aquella, menos sn número, cortada por el Bayu-
co de Buffalo y rio San Jacinto, ocupaba inferior 
posición; estaba sin víveres, habia sido provoca
da á batalla el día anterior antes de recibirse el 
refuerzo, y no había aceptado. ¿Quién con es
tos antecedentes habría hecho mover el ejército, 
perdiendo para ello momentos preciosísimos? 
¿Quién dudado de la victoria? Apelo al juicio 
imparcial de los inteiijentes, y estoy cierto de 
que lejos de fallar, como lo ha hecho la maledi
cencia y la envidia, que hubo por mi parte im
previsión y precipitación, dirán que se lucieron 
cálculos muy exactos con previsión, exactitud y 
tino; y que si no produjeron la victoria que era 
de esperarse, no dependió esto ni del plan ni de 
los movimientos ni de las acciones del general 
en ge fe. 

"Demostrado como está, que puramente faltas 
é imprevisiones de algunos de mis subordinados? 
y descuido de otros, causaron la catástrofe de 
San Jacinto, no me queda otra cosa que deplo
rar el haber participado de ella, aunque este sen
timiento se mitiga cuando contemplo que hice 
los esfuerzos que estubieron en mi poder, exe-
diendo mis deberes como general en gefe para 
servir bien, no encontrando en mi conducta otro 
exeso que el de mi te lo por Sos intereses de la 
patria que me hizo olvidar los míos propios, y 
proponer todo para esegurar aquellos y dar glo
ria á las armas que se me confiaron, 

La fortuna me volvió' su espalda en la ocasión 
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en que iban á coronarse mis esfu e r z o s ' y C o n es
to no se han llegado á conocer, y" me he privado 
de la satisfacción de presentarle á m i náción un 
nuevo laurel," 

CAPITULO XXXIV. 

Toma el mando del ejército el general Fílisola, por la prisión del 
general Santa-Auna.—Situación y número-de las tropas k este 
tiempo.—Janta de generales para ímtar de continuar fas opera. 
cienes ó retirarse.-—Decídese lo segundo por las razones que a© 

: espresan.—Comienza la retirada.—Sucesos ocurridos en ella — 
Tratados del general Santa-Auna con el general enemigo.—In
dulto da los prisioneros.—Demostraciones de sentimiento por la 

"' prisión del general en gefe y otras disposiciones del gobierno efe 
México, liasía la del relevo del general Filisoia, quedando en él 
mando el .general Urrea. 

Xa retirada de nuestro ejército después de la 
dessrraeiada acción de San Jacinto está también 
como este suceso tan fuera de nuestra compe
tencia para juzgarla cuantos son los comenta
rios que se han hecho so.bre ella y los escritos 
éñ que se ha tratado sin tener quizá los aufofes 
de unos y otros loa datos que vamos á presen-
íar,'rii la exactitud, imparcialidad y conocimien
tos que se requieren para transmitir sus decisio
nes ála'historia, sin riesgo de inducir en'errores 
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tan sustanciales á las generaciones venideras, 
como lo seria el formar ó destruir arbitraria
mente la reputación de nuestros generales á cu
ya clase pertenece el Sr. Filisola al que tanto 
se ha increpado por su conducta en aquella so
lemne ocasión, como al general Santa-Anna por 
su derrota, manifestándose en esto menos el de
seo de esclarecer la verdad, que el de satisfacer 
pasiones innobles. 

Nosotros que por fortuna no nos vemos afec
tados de ninguna en este respecto, y que por 
no dar lugar á que se nos atribuyese otro desig
nio en nuestra tarea que e! que reitei'adamcnrte 
hemos manifestado y seguiremos manifestando 
hasta el último renglón; nos hemos abstenido 
constantemente de significar ni la mas mínima 
calificación de los mismos hechos que hemos re
ferido; pues correspondiendo á una ciencia á 
que también somos estraños, como ío es la de 
la guerra, temeríamos haber faltado á nuestras 
mas íntimas convicciones al permitirnos otra li
bertad que la de meros narradores y de apoyar 
nuestras aserciones en los documentos oficiales 
ó los testimonios de las personas que nos han 
parecido mas dignas de crédito. 

En este concepto, nos limitaremos á referir la 
retirada del ejército de Tejas, con todos sus mo
tivos y accesorios que ha tenido á bien darnos á 
conocer el mismo Sr. general D. "Vicente Filiso
la, bajo cuyas o'rdenes se verificara. 

La noticia de la catástrofe que habia tenido el 
general en gefe en San Jacinto, llego al cuartel 
general de Oldford el día 22 por medio de UÜ 

PARA LA GUERRA I)K TEJAS. 4Í-3 

soldado presidia! que en secreto entrego ai ge
neral Filisola un papelito del Sr. coronel gra
duado D. Mariano García, en que le participaba 
aunque suscintamente dicha desgracia. 

El general Filisola, antes de tomar otra medi
da, mande» estraordinarios al general Urrea y al 
coronel Salas, ordenándoles que se pusiesen en 
marcha inmediatamente con todas sus fuerzas 
para venir á rcmiírse'e. Pocos momentos des
pués de despachadas las ordenes citadas, ¡legó 
el coronel graduado D. Mariano García con las 
cargas y tropa que acompañaba al general Cos, 
y que éste habia dejado en el camino para no di
latar su marelni; y por dicho gefe se impuso el 
general Filisola de los pormenores de la desgra
cia del presidente, según los cuah's tuvo por ca
si seguro que habia muerto ó se hallarla prisio
nero en poder de los enemigos, sobre cuyo nú
mero estaban discordes tanto el citado coronel 
como todos los dispersos, habiendo algunos que 
aseguraran que era el de dos mil .quinientos 
hombres. 

En virtud de estas noticias., y no siendo ¿pro
pósito el punto de Oldford por su situación para 
una defensa segura, y mucho menos para conte
ner en sí reunidas todas las fuerzas que intenta
ba el general concentrar, determim! trasladarlas 
y trasladarse con ellas a l a habitación de mada
ma Pan-e), distante tres legun* de San Felipe de 
Austin, y que por su localidad en el pais era el 
punto mas verdaderamente militar y adecuado 
á las circunstancias que rodia elegirse. 

El ejército de operaciones que desde el aeia-
T O M . II . '$ 
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go día 21 de Abril estaba entre los rios Brazos y 
el Colorado, se hallaba el 24 sobre la orilla dere
cha del Brazos, y en los puntos de Oldford, Co-
himhia y Brazoria, ocupando el primero el gene
ral Filisola, el segundo el coronel Salas, y el 
tercero el general l 'rrea, siendo de saber que el 
primero de estos lugares dista corno doce leguas 
de! segundo, y.éste del tercero cosa de cuatro, 
corriente abajo del rio primero nombrado poco 
anteSf La habitación de madama Pawel está si
tuada en uti llano á cosa de cinco leguas del mis
mo, y casi enfrente, en medio del intervalo que 
hay de Holfort á Col arabia, y formando con es
tos puntos un triángulo equilátero. La primera 
de estas secciones que llego a!!! fué la del coro
nel Salas que ocupaba á Columbia, después la 
del general Filisola, y por último la del general 
Urrea, que se hallaba en Brazoria. Las tres sec
ciones en su marcha describieron tres líneas con
vergentes sobre la habitación clicSia. llegando á 
ella por tres purytos diferentes, 

Las fuerzas que tenia entonces el ejército y 
que no se había hallado en San Jacinto, segur; 
los estados de los cuerpos de aquella época, eran: 
loíj siguientes:-

En H o i - F ó n el 24 de AbziL 

ARMAS. CUER!>Ü;Í. FUERZA. 

Artillería. , . , . „ 50 
f Zapadores 144 
j >íórelos „. 382 

Infantería. <¡ Primer activo de México. . . 206 
Guadalajara 254 

^Cuanajuato 285 
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( Dolores 46* 
Caballería. < Tampico 21 

(Presidíales 20 

Total - - - - 1403 

Á las órdenes del general XTrrea en 
Columbia y Brazoria. 

Artillería 20" 
íXimenes 27-3 

Infantería. < San Luis 394 
( Querétaro 258 

( Cuautla 102 
Caballería. < Tampico 07 

( Ausitiares de Guanajnato. . 21 

Total 1165 

RESUMEN. 

Primera > 0 - , 9 -
, > ¿otó 

Segunda ) 
DESTACAMENTOS. 

En Bcjar de todos cuerpos y a r m a s . . . , . 100X 
En el Co'pano 60 
En la misión del Refujio 5 
En Goliad 174' 
En ílatag-orda 159' 
En Victoria 40 
Activos de Darán go . 21 
Presidíales . .• 15 

Fuerza total del ejército que quedo' á 
las ordenes del Sr. general Filisola 4078 

42* 
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La necesidad'de que se retirara del Holibrt 
la parte del ejército que ocupaba este punto, se 
comprenderá mejor sabiendo: que el campo es
taba situado en un ángulo entrante hacia la ori
lla izquierda del Kio-Brazos: que el desembar
cadero de aquella posición está rodeado de mi 
espeso bosque de robles, desde el que los ene
migos? hostilizarían impunemente y aun sin ser 
vistos de los nuestros; pues el borde sobre que 
se alza la margen izquierda del rio, domina la 
derecha, donde era preciso que se defendiesen 
con mucha desventaja los que fuesen atacados 
por aquella otra parte: á mas de esto el rio pue
de ser vadeado por varios puntos y á poca dis
tancia, mas arriba o más abajo, y en este caso 
las fuerzas que se hallaban en ¡a situación indi
cada se hubieran visto comprometidas como en 
una isla que no podia permitirles salida inco
municación alguna con los demás puntos que 
ocupaban nuestras fuerzas. Era por consiguien
te muy urgente salir de esta posición falsa, ha
cer repasar el rio at general Gaoi'ia, reunir las 
fuerzas que mandaba el general Urrea que esta
ba en Rrazoria y tomar medidas tan prontas co
mo conducentes á la seguridad del ejército y to
do quedo verificado así el dia 25 que fué ocupa
da la habitación de jtfadama Pane l que dista 
solamente cinco leguas de Holfort. 

Lo que paso' en solo csíos tres días que suce
dieron á la derrota del ejército, habia sido bas
tante para que e! general Filísoía comprendiese 
que desde la orilla derecha del Brazos á mane
ra de un torrente que se desborda^ solamente se 
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habia dirigido hacia delante con la 
fianza del triunfar, y ningunas precauciones de 
prudencia se habían tomado para prevenir las 
consecuencias de un evento contrario. La tro
pa que habia sabido hacerse superior á todo gé
nero de privaciones y fatigas en los desiertos y 
en los pasos de los ríos, ea las composiciones 
de los caminos, y en las largas y penosas mar
chas que habia efectuado sin descanso -alguno, 
ya no abrigaba la misma idea del inmediato, pre
mio y seguridad; pues sin haber tenido siquiera 
un día para atender á su indispensable aseo, to
das las camisas y vestuario de los soldados ha
bían acabádose, estaban descalzos y faltos de 
abrigo y de todo lo mas preciso para sufrir por 
mas tiempo los trabajos de la campaña y para 
caminar á distancias tan inmensas como las que 
tenían que recorrer todavía. Hacia muchos días 
que no probaban ni galleta, y desde Monclova 
solo habían recibido media libra de ella ó de to
topo. La oficialidad carecía de todo y los pre
cios de las subsistencias eran tan subidos que 
una carga de maíz llego' á venderse en nomtta pe
sos; una torta de pan íi tres reales: una tortilla dos 
relies: un piloncillo veinte reales: y uv cuartillo de 
aguardiente ocho pesos. Se tenían ademas dos 
rios caudalosos á la espalda, sin ningún desta
camento que cuidase los pasos: habia porción 
de enfermos que no se coraban por total falta 
de facultativos y medicinas; y en fin no habia ni 
esperanza de poderse proveer de nada, en el di
latado desierto en que se hallaba el ejército, y 
cuando las pocas-Jiabitaciones y víveres que pu-
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¿rieron hallarse poco antes ene], s e habían redu
cido á cenizas por sus mimios du e i l 0 S ' }" basta 
el mismo general F i l iada i g n o r a el P ^ de 
campaña que se había propuesto e- generai c"n 

geíe, porque á nadie lo había com i a £ u) . l^'í era 
la situación del ejército bajo íodc^ aspectos, de 
manera que se puede asegurar q i i c a u n cuando 
hubiera triunfado en San Jachild e ' ('L'a "^ °^e 

Abril, muy poco hubiera s e r v i d a e y l e triun
fo para mejorar su triste y desve; l l aJ0^0 estado. 

El del enemigo era bien di í 'ere n t c : estaba en 
su país; poseía ademas tres síimbd^s J y arias go-
leüllas, con las que situado en C a l v ¿ s í o n o la is
la de íaColehra, hubiera podido impunemente 
hacer incursiones rio arriba sobr° e ' íi^rico de
recho y retaguardia de nuestras íi'opas. y tam
bién poner en riesgo los destaca!'16 '"^03 c't;l ^ó~ 
paño, Goliad y Matáronla, la e lac ión de las 
aguas que ya comenzaba á anun L ^ a r s e hubiera 
aislado nuestras tropas! entre el '•Trinidad Y el 
Brazos, d entre este mismo rio Y e^ Colorado, 
imposibilitándolas asi de dar aux í l i 0 d prontos á 
ios citados destácame ni os, eoríá ! U 'ü 'L ' s *ñS C ü _ 

mumeaeí ortos tudas por donde p</ti3f*n recibirse 
víveres. Por esto también ae pi-neba q«e aun
que la ocupación de Tejas craí'ác'l á la Repúbli
ca mexicana, su conservación e^a'111 rnedidas 
muy distintas de l a sque se a"düpíarón" en esta 
ocasión funesta. 

Convencido el general Filisola ¿ e í a gravedad 
de tales dificultades, y deseando superarlos, qui
zo consultar la opinión de todos *os generales 
del ejército, los que reunidos al eí* t x í o e n la m ^ " 
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ma habitación de madama Pawel, convinieron 
unánimemente en vista de todo lo espuesto arri
ba, en que era de necesidad repasar el Colorado, 
restablecer las comunicaciones con el interior de 
la República, y esperar los auxilios del gobier
no y sus posteriores determhiacioiles eri vista de 
la desgracia ocurrida y del estado erí qKc se ha
llaba el ejército eri todos les ramos, y asi lo dis-
puso el general en geíe. 

En consecuencia de esta determinación des
cansaron las tropas la noche del 25 en la habita
ción de madama Pawel, organizándose de nuevo 
las brigadas en esta formar la primera a las or
denes del general Gaona, la segunda á las de* 
general Tolsa, y la tercera á las del general 
ürrea , dándole á ésta el nombre de reserva por 
estar reunida con ella la caballería, y quedando 
reconocido como segundo del general Filisola el 
general Cesma. 

El mismo dia se noticio al gobierno la derrota 
de San Jacinto, en. los términos quese^abia has
ta entonces. 

El dia 26 emprendieron ia marcha las briga
das con dirección á Guadalupe "Victoria, que ha
bía sido escogido como punto de reunión. A co
sa de tres leguas de distancia se encontraron 
con el arroyo de San Bernardo, cuyo paso fué 
muy molesto, porque hubo necesidad de formar 
un puente de ramas para que lo atravesase la 
artillería; que se b/urúl'ia repetidamente. No se 
habia llegado á la mitad de esta operación cuan
do se oscureció el cielo, comenzó' á caer una llu
via que arrecio poco á poco hasta el estremo de 
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parecer un diluvio; sin embargo, .se continuo la 
marcha cayendo el agua á cántaros sobre nues
tros soldados hasta una pequeña habitación de 
madera de 5 varas en cuadro, -que parecía nadar 
sobre el agua. AHÍ se formo un cuadro, aunque 
irregular con las brigadas, ocupando el lado de
recho la del general Tolsa, el frente la del ge
neral Gaona, y la izquierda la del genera! Urrea, 
quedando por la espalda el arroyo de San Ber
nardo. 

La noche fue de las mas penosas; los soldados 
la pasaron en cuclillas y casi metidos en la agua, 
que no ceso de caer basta cerca del amanecer 
del día siguiente: que se continuo la marcha, po
co antes se ruando al ¡reneraJ Urrea que luciese 
salir una partida de los hombres mejor monta
dos, para recoger los dispersos de San Jacinto y 
Dará que observase los movimientos del enemi
go por la retaguardia del ejército. A las tres 
leguas de camino que hicieron nuestros soldados 
con el agua á media pierna, se encontró' con otro 
de los arroyos que forman ei de San Bernardo, 
siendo imposible su pa>o, porque ademas de la 
mucha agua que llevaba, de su anchura y de lo 
fangoso de sus orillas y lecho, había una multi
tud de encinos que lo impedían. El general 
Yol! fué comisionado para reconocer el arroyo 
hasta su nacimiento para ver si encontraba al
gún paso cómodo para la tropa, acampándose 
ésta en la orilla izquierda del arroyo en el para-
ge que pareció menos fangoso, á pesar de que 
estando c i un !<yo-;-;>- parador; los sohbdo? se su
mían poto á poco. Como u las dos de la tarde 
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dei dia siguiente, que aun permanecía el ejército 
en esta posición, se presento al general Eilisola 
un soldado presidial con comunicaciones del ge
neral Santa Auna, y que insertamos á la letra. 

E J E R C I T O DE OPERACIONES. 

Exmo. Sr.—Habiendo ayer tenido un encuen
tro desgraciado la corta división que obraba á 
mis inmediaciones, he resultado estar como pri
sionero de guerra entre los contrarios, habiéndo
me guardado todas las comunicaciones posibles; 
en tal concepto, prevengo á V. E. ordene al ge
neral Gaona con trama re he para Béjar á esperar 
ordenes, lo mismo que verificará V. E. con las 
tropas que tiene á las suyas; previniendo asimis
mo al general Urrea se retire con su división á 
Guadalupe Victoria; pues se ha acordado con el 
general Houston un armisticio ínterin se arreglen 
algunas negociaciones que hagan cesar la guerra 
para siempre. Puede V. E. disponer para la 
mantención del ejército que desde luego queda 
ya á las o'rdenes de V. E. de los caudales llega
dos á Matamoros y víveres que deben existir en 
dicho punto y Victoria, ademas de los 20.000 8 
que deben estar en esa tesorería Y se sacaron de 
Béjar. Espero que sin falta alguna cumpla V-
E. con estas disposiciones, avisándome en con
testación de comenzar á ponerlas en práctica. 

Dios y libertad. Campo de San Jacinto, Abril 
22 de 18-36.—Antonio López de Sania~Anna.-~ 
Exmo. Sr. general de división, I). Vicente Fili-
sola. 

A este oficio acompañaba la siguiente carta 
particular; 
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"Secretaria particular del presidente de la Re
pública mexicana.—General en gefe del ejército 
de operaciones;—Exmo. Sr. general de división,1 

D. Vicente Fiiisola.—Paso de rian Jacinto, Abril 
25 de 1836.—M\ estimado amigo y compañero; 
Como no sé el tiempo que permaneceré aquí, y 
vds. tienen que regresar al interior, quiero me 
mande vd. mí equipaje, el del coronel Ai monte; 
el de Castrilfon, el del coronel Nuñez y un baúl 
de mi secretario el Sr. de Caro que se halla eri 
la sala junto con los mío";, cuidando que venga 
una persona de su c iáfhnza con los arrieros,' 
conductores y guia que los acompañe hasta este 
campo, entregándole el adjunto salvo-conducto' 
para que no haya tropiezo en el camino. Los 
demás equipajes de los gefes y oficiales manda
ra vd. se regresen para que á su tiempo los re
ciban sus respectivos dueíios. Recomiendo á 
vd. que cuanto antes se cumpla con mi orden de 
oficio sobre retirada de las trtípas, pues así con
viene á la seguridad de los prisioneros y eñ par
ticular á la de su afectísimo amigo y compañe
ro Q.. B. S. M. Antonio López de 3anta-Anna." 

Aunque conocía el general Fiiisola que el pre
sidente había cesado de ser general en gefe; y 
por consiguiente que no debían ser obedecidas 
sus o'rdenes, sin embargo, y considerando tam
bién que pedia tener fatales resultados una ne
gativa esplícita, cito' una nueva junta de gene
rales en la que haciendo mérito de !a posición 
crítica dei ejercito rodeado de pantanos coa las 
armas mojadas, y el peligro en que se hallaba 
el presidente, muchos gei'es y oficiales y cosa 
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de seiscientos hombres de tropa, se determino' 
unánimemente contestar ai general Santa-Auna 
como si se hubiesen de llevar á efecto sus ór» 
denes y en consecuencia se le pusieren por el 
general Füisola. la comunicación v cartas si-
guíenles. 

EJERCFTO DE OPERACIONES. 

Exmo. Sr.—-'Luego que llego'á mi conocimien
to por algunos oficiales y tropa dispersa, el en
cuentro desgraciado que V. E. me comunica en 
su nota de 22, hice los movimientos que me con
venían para la concentración del ejército, y veri
ficado esto, marché sobre este flanco, para quedar 
desembarazado de algunas cosas inútiies y bro-
mesas, y lomar de nuevo la iniciativa sobre el 
enemigo; mas atendiendo á la mencionada comu
nicación de Y. E. á las circunstancias que en ella 
espresa, queriendo dar una prueba de mi aprecio 
á su persona, como á los prisioneros ecsisteníes" 
de que Y, E. me había; voy á repasar el colorado 
y cesaré las hostilidades siempre que el enemi
go no dé lugar á continuarlas. 

Los generales Gaona, ürrea y Ramírez y Ces-
ina con sus divisiones se hallan unidos á mí, co
mo arriba, digo: Y. E. sabe bien las fuerzas dis
ponibles con que yo puedo obrar con estas divi
siones; y por consiguiente conocerá que cesólas 
hostilidades á pesar de mi responsabilidad con 
el supremo gobierno, únicamente repito por la 
consideración debida á su persona y á la paz de 
la República; mas en cambio quiero saber tam
bién que esta y la de los prisioneros existentes 
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serán enteramente respetadas como lo son las de 
varios de los contrarios que tengo en mi poder. 
Cesando., como digo á V. E., las hostilidades, se
rán respetadas también las propiedades, se to
mará spío ío muy preciso para e! ejército, y, si 
su dueño comparece será pagado religiosamente, 
como lo habría sido si no hubiera dejado aban
donadas y en la mayor parte quemadas sus ha
bitaciones. Algunas pequeñas casas de madera 
han sido incendiadas con indignación mía y de. 
los señores generales que vienen á niis ordenes: 
este Lecho cometido por los merodistas que nun
ca faltan en los ejércitos, llamó nuestra aten-
cien en tal grado, que ea consecuencia impuse 
pena de la vida al primero qne lo repitiese aun 
antes de recibir ¡a comunicación de V. E.—Co
mo Y. E. me dice que se ha acordado con el ge
neral Hoaston un armisticio, y no me esplica las 
bases de él, pasa el general D. Adrián Woll pa
ra imponerse de ellos, para que sea cumplido 
por nuestra parte, y poder también exigir su 
cumplimiento á los contrarios. Con lo dicho. 
queda obsequiado todo lo que V. E. me dice en 
su ya citada nota, y 3-0 tengo la mayor, satisfac
ción en reiterarle mi aprecio y consideración. 

Dios y libertad. Arroyo de San Bernardo, 
Abril 28 de 1836.—Vicmle Filisola.—Exmo. Sr. 
presidente general en gefe del ejército de ope
raciones D. Antonio López cíe SVui-ía-Af?na. 

Carta particular.—"Exmo. Sr. general de di
visión presidente de la Kepúhliea 1). Antonio 
López de Santa-Anna.—Arroyo de San Bernar
do Abril 28 de 1833.—Mi respetable comoañe-
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ro amigo y Sr.: por su apreciable de 25 me he 
llenado de satisfacción al ver que existe y que 
se le han guardado las consideraciones debidas 
á su carácter: los compañeros lo han celebrado 
tanto como yo, y á su nombre felicito á vd. Su 
equipaje de vd. y el de los Srcs. Almonte y Cua
trillón y NIUICK, no están aquí ya, pues como le 
digo oficialmente quería desembarazarme para 
volver (i comenzar mis aperaciones sobre los 
contrarios pero haré que le sean á vd. remitidos 
de Guadalupe Victoria é irán acompañados de 
personas de confianza para que los reciba vd. 
sin lesión y lo mas pronto. Sobre ¡,u comuni
cación oíicial ya le contesto que va L ser obse
quiada, pues su persona nos es demasiado apre
ciable. 

El salvo conducto que vd. manda, lo llevan los 
dadores para que pueda recibir estas comunica
ciones: vd. procurará que ¡o traiga á su regreso 
para que sirva á los que conduzcan los equipajes. 

Eos generales Urrea, Ramírez, Gaona, 'folsa 
v Woll lo abrazan á vd. cordialniente, habiendo 
recibido el mayor gusto por la noticia de su 
existencia; yo lo he tenido igualmente: saludo á 
sus compañeros desgraciados, y me repito de vd. 
su afectísimo amigo y servidor, Q. S. 31. B.-r-
Vicentc Filisola,''' 

Con motivo de las comunicaciones arriba di
chas se tocaron dianas para celebrar la existen
cia del presidente: y al entrante dia salió' el ge
neral Woíl con dos gastadores, un oficial y un 
español para ei campo de San Jacinto, y ai mis-
™o tiempo dio' cuenta al gobierno con las ennm 

TOM, I ; . i3 



486 MEMORIAS 

ideaciones mencionadas, así como delmowmíentj 
del ejército al otro lado del Colorado, no por t 
mandato del presidente, sino porque así lo exi
gían las circunstancias y situación, del ejército. 

El mismo día se continuo' la marcha pava el 
Paso del Atascoüto, pues según los informes del 
general Wol!, que habia reconocido el arroyo de 
San Bernardo, era imposible pasarlo ni ?,un des
pués de esperar algunos dias para que bajase, 
y se acampo en la noche á cinco leguas de dis
tancia del punto de partida, v tres del lugar don
de habían pasado la noche del 20, siendo el ca
mino penosísimo, pues los caballos, carros y ca-
ñonesseatascaban continuamente, siendo preciso 
que después de llegada la división al punto indi
cado, descargasen las muías v volviesen nara 
ayudar á los carros que habían quedado atrás 
cuya operación duro hasta las diez do la noche. 
Tampoco se descuidó ordenar a! comandante de 
Guadalupe Victoria que enviase los víveres que 
hubiese en dicho punto al Paso del Atascosito en 
el Colorado, v si allí no los habla transcribiese 
"la orden al comandante de Goliad para que la 
cumpliese. 

Como el camino que se dirigía para el Aiiuco-
sito manifestaba estar tan impracticable como el 
que habia seguido la división: lo que no podía 
ocultarse á los enemigos, ordenó el general en 
gef'e que se adelantase el general Urrea para re
conocer si dicho paso estaba libre. Esto io ve
rificó el dia 29. 

En seguida emprendió la marcha ía segunda 
lírica que se hundió yjvc decirlo así en un atas-
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cadero, de manera que hombres, bestias, cañones, 
todo puede asegurarse nadaba en el lodo: las 
ínulas enterradas en el fango hasta las cargas, 
solo éstas las preservaban para que desaparéele-; 
sen. En tales circunstancias dispaso el general 
Fiiisola que se descargasen las muías en unos 
puntos prominentes, y que en hombros edc los 
soldados, que se enterraban hasta la cintura, se 
llevasen, sacando después las muías easi en pe
so, y de esta manera se continuó la marcha basta 
donde fué posible, quedando sembrado el camino 
de hombres, artillería, municiones, equipajes, 
& c , de manera que en la noche no se descanso' 
por el continuo y casual de todas estas cosas. 

Pocos días después se presentó el cabecilla 
Holguincon algunos rebeldes, aunque no con el 
objeto de molestar la retaguardia del ejército, si
no con el de recoger algunos intereses de los co
lonos. 

Se continuó la marcha para el rio Colorado, 
y arribo allí el general Udisola el dia "2 de Mavo, 
y. habiendo pasado ya la división del general 
Urrea, se formó una balsa, en la que !o hizo 
igualmente el resto de las tropas, no sin pocos 
trabajos. El día 3 mando' el general Fihso'a que 
se adelantase el generad Cesiim para Matamoros 
con objeto de noticiar circunstanciadamente la 
situación del ejército, y con el de preparar víve
res en los punios de su camino para alimentar 
al ejército. También se preguntó al coronel An-
drade por medio de un esíraordinario cuántas 
eran las fuerzas con que contaba en üéjar, v los 
medios de subsistencia que tuviesen. 

43* 



4 S 8 MEMORIAS 

El dia 5 en la tarde se recibieron del general 
Santa Amia las comunicaciones siguientes: 

"Secretaria pariicida.í del presidente de la Repú
blica mexicana,—General en gofa del ejército de opc-
racio/ies. 

Exmo. Si'. I). Vicente Filisola.—San Jacinto 
Abril HO de 1830.—31 i estimado amigo y compañe
ro: He recibido su apreeiabíe de 28 del que lina 
y digo á vd. de oficio que como están para con
cluirse las negociaciones entabladas y por las 
cuales deberé partir para Teracruz, es necesa
rio continué vd. su marcha hasta Monterrey, 
quedando solamente en Dejar una guarnición 
de 400 hombres con dos piezas de artillería; pa
ra lo que espero tenga mi orden en un todo su 
puntual cumplimiento. 

Como no tengo mas ropa que la puesta, reen
cargo á vd. la remisión de mi equipaje con toda 
celeridad, remitiéndome también el de Castri-
llon, que aunque ha muerto tengo en éí, varios 
efectos que me hacen mucha falta. Devuelva 
vd. las espresiones efectuósas de los señores 
generales y gefes de que me habla en su cita, 
y conservándose vd. en la mejor salud me repi
to su afectísimo SS. Q. S. M. B. Antonio López 
de &a)ita~A/i>ia." 

E J E R C I T O DE OPERACIONES. 

"Exmo. Sr.—IIov He":o ó este campo el Sr. 
general D. Adrián Woli quien ha puesto en mis 
ni.mos las comunicaciones de V. E. i'eeiía 2$ 
ue¿ ¿pe espira, Como aun no ¿e terminan las 
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negociaciones entabladas con este gobierno, el 
general Woli, según manifiesta á V. E., tiene 
que demorarse para llevar el convenio que defi
nitivamente se concluya, y que no dudo será sa
tisfactorio para ambas partes. 

Entretanto espero que V. E. por ningún mo
tivo dilatará su contramarcha, y antes bien la 
abreviará segnn le tengo prevenido, siguiendo 
su marcha basta la ciudad de Monterrey, reco
giendo todos los destacamentos de 3Xatagorda 
Co'pano, la Bahía F . no debiendo quedar en Te
jas mas que una guarnición de 400 hombres con 
dos piezas ligeras en San Antonio de nejar, á 
las ordenes de un general á quien recomendará 
V. E. ios heridos y enfermos que quedasen. 
Dispondrá V. E que la guarnición de "Béiar que
de provista con tres meses de socorro y víveres 
y 50 cajones de carruchos. 

Dios y libertad. San Jacinto Abril 30 de 1836. 
—Antonio Lupez de Santa-Anua.—Exmo. Sr. ge
neral de división D. Vicente Eilisola." 

El general Woíl también participa su llegada 
al campo enemigo Y que esperaba el arreglo de 
un tratado para volver á reunirse al ejército. 

Por último se concluyo de pasar ei Colorado 
por el Sr. Ampudia que se habia quedado atrás 
para proteger el paso, y poco después por la 
brigada del general Gaona, remitiéndose antes 
al campo enemigo, los equipajes del presidente 
y los otros generales que los pidieron. 

La artillería hizo poco á poco la marcha bas
ta e! lugar dorule se acampo todo el ejército, 
por la multitud de malezas y un bosque espesí-
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simo con porción de arroyuelos cenagosos q\\e 
impedían que lo hiciese con .facilidad, siendo 
preciso hacerse camino en medio del bosque cois 
vando árboles, los que sirvieron para puentes en 
cada uno de los arroyos. 

De allí salió' el general Urrca para Guadalupe 
Victoria, adelantándose ai resto del ejército con 
su brigada para preparar víveres en aquel punto, 
saliendo el general Filisola el dia 10 por haber
se detenido la marcha para que se reuniese la 
brigada del general Tolsa, acampándose en el 
arroyo de San Diego, donde se notaron algunas 
murmuraciones por el movimiento retrogrado 
del ejército. Til general .Filisola* en consecuen
cia, convoco una junta de sus generales y les im
paso de lo que sabia, proponiendo que alguno 
de ellos tomase el mando para quitar todo pre
texto; pero todos estubicron porque continuase 
á la cabeza del ejército, y se siguiese la retirada, 
castigando á los murmuradores; pero el general 
Filisola no hizo csíoúíiímo.en consideración á la 
juventud de doj delincuentes, á sus intenciones 
pníriüíieas. y porque esperaba que en lo sucesi? 
vo se evitarían tales escesos. 

Casi en estos momentos llego' un correo de 
Bójar con Jas contestaciones del coronel Andra-
de á que acompañaba el estado de fuerza y me
dios de subsistencia que tenia, como se le había 
prevenido. 

FA dia l í se acampo' en el arroyo de la Navi
dad, donde esperaba al ejercito un oficia! con 
víveres que había despachado el coronel Ugarte-
chea, y que fueron muy á propo'sito para racio-
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liar al ejército aquel dia, que ya no tenia que co
mer, y que llevaba tantos enfermos, que era ne
cesario emplear mas de cien muías para condu
cir los mas graves. 

Eí dia 12 acampo en el arroyo de Garatas , 
donde se recibid una comunicación del general 
Urrea noticiando la desocupación de Mata gorda, 
á pesar de que no tenia el comandante Alcérrica 
órdenes para hacerlo; pero la ejecuto por recelo 
de que lo atacasen cosa de seiscientos enemigos 
que se presentaron á la vista. Se 1G contesto' 
que hiciera una averiguación sumaria de los 
hechos. 

El dia 13 llego' d ejército á Guadalupe Victo
ria, donde según lo jiensaba el general Filisola, 
•debíaformarse el cuartel genera!; pero habiendo 
visto su posición indefendible, determino' seguir 
la marcha hasta Goliat!, pasando el rio el dia 14 
y dándose parte al gobierno de las circunstan
cias del ejército, para que determinase lo que le 
pareciese conveniente. 

En Goliad se eomemto á fortificar eí fuerte, se 
estableció' un hospital, y se dio orden al corone! 
Andrade que emprendiese la marcha con sus 
fuerzas, mandándole al efecto muías por que se^ 
gun lo que había informado, podría necesitarlas 
para el camino. 

En Goliad se encontraron algunos víveres, pe
ro solo suficientes para racionar al ejército has
ta el dia 24. Allí trataba él general Filisola de 
detenerse á esperar las ordenes del gobierno 
para tomar la defensiva si se disponía; haciendo 
trasladar entre tanto para Matamoros los enfer-
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mos, artillería y armamento, como se verifico 
embarcándolos en Aranzazu. 

El dia 19 liego el capitán Hernández con trein
ta mil pesos en lagar de los ciento setenta y tres 
mil que halda en la comisaría, y poco después se 
recibid la ley de indulto á los prisioneros téjanos, 
la cual insertamos á continuación. 

"Art. 1? A los prisioneros hechos en la guer
ra de Tejas, ¡i la fecha de ía pubSicacion de este 
decreto, que hubieren incurrido en la pena capi
tal, según las leyes, se indulta de ella, aunque 
hayan sido aprehendidos con las armas en la 
mano. 

2? La misma gracia se dispensará á los que 
voluntariamente se pongan á disposición del go
bierno en el término y modo que el mismo acor
dare. 

3? Se esceptúan de la gracia en todo caso los 
motores principales de la revolución: los que hu
bieren compuesto el llamado cornejo general de 
Tejas: los que hayan fungido de gobernador y vi-
ce intrusos; los que hayan sido aprehendidos 
mandando cualquier fuerza armada de mar ó tier
ra, y los que hayan cometido algún frió asesinato. 

4? Quedan también esceptuados del indulto 
los Que no se [insieren á disposición del gobier
no en el término preciso que ci mismo señala, 
conforme ai artículo segundo, ni valdrá la gra
cia en el caso de reincidencia á ios que la obtu
vieron por esta ley. 

La pena capital de que se indulta á lo seo m-
prchendiclos en los artículos I? v 2 ? , se con
mutará en la de destierro perpetuo de la Repú-
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blica á los que se hubieren introducido contra lo 
prevenido en el art. 11. de la ley de (i de Abril de 
1839. Los demás podrán elegir la misma pena 
6 la de con finamiento por diez años á los puntos 
interiores que designe el gobierno, distante por 
lo menos sesenta leguas de las costas y lugares 
fronterizos. 

5? A los colonos legahneníe introducidos que 
comprendiere el art. 2? y eligieren el coníina-
i.jiento á io interior de la República, en uso de 
la libertad que les deja el artículo anterior, po
drá el gobierno disminuirles el tiempo atendidas 
3a mayor ó menor parte que hubieren tomado en 
la guerra, y la importancia de su presentación, 
sin que la disminución pase de cuatro aúos.— 
(Se circuló por la secretaría de guerra en ese 
dia 14, añadiendo:) Y lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes, en e! 
concepto de que para el debido cumplimiento 
de la ley anterior ha tenido á bien el Exmo. Sr. 
presidente interino mandar que se observe lo 
o revenido en los artículos siguientes: 

I? Se señala de término para la presentación 
de los colonos sublevados el de quince dias, que 
podría ampliarse ó restringirse aí advitrio del 
Exmo. Sr. ¡¡residente general en gefe del ejérci
to, según lo exigían las circunstancias y lo tu
viere por conveniente. 

2? Se deja al arbitrio y a la prudencia del mis
mo Exmo. Se. general en gefe, el señalar la épo
ca en (jtie deben embarcarse los que habiendo 
sido ind^líaoo- fueren e s p u t o s de ía Repúbli
ca, y el señalar e! puerto por donde deben ve
rificarlo. 
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3? Para designar el punto o puntos de confina^ 
cion á los que elijan permanecer en la Repúbi-
ca, el gobierno resolverá, previa la opinión del 
general en gefe. 

4? Para disminuir el tiempo de confinación á 
los colonos iegalmcnte introducidos, y que es
tén compren endidos, en el art. 2?, se resolverá 
previa la opinión del general en gefe. 

5? El Exmo. Sr, presidente general en gefe 
del ejército, podrá delegar las facultades que se 
declaran en los gefes de división, si así lo tuvie
re por conveniente. 

6? S. E. mandará espedir á los indultados un 
documento que acredite la aplicación de la gra
cia concedida por esta ley, mandando que á los 
espulsos se les tome una media filiación pata 
que sean conocidos en el caso de volver á la Re
pública. 

79 Si lo verificaren los espulsos, será consi
derado este Lecho como circunstancia agravan-
t e de su delito, y se les juzgará conforme á ias 
leyes. 

México Abril 1^ de 1836. 

En consecuencia de este indulto se erabiaron 
los prisioneros á Matamoros para que se pusie
sen en libertad por el gobernador del Estado. 

El día 22 se presentaron unos colonos tra
yendo por bandera un lienzo blanco, y mandan
do el general Filisolann oficial para que los en* 
contrasc, se supo que el cabeziila Rusk queria 
la libertad de los prisioneros conforme á un con
venio celebrado con el general Santa-Arma; se 
le contesto, deseando conservar sin alteración 
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la confianza de los colonos, que no se hallaban 
ya en el ejercito ningunos prisioneros; pero al 
mismo tiempo se le remitió un estado de los que 
se habían puesto en libertad, para que los con
trarios hicieran lo mismo por su parte; y al mis
mo tiempo estragando que no hubiese vuelto el 
general Woll se reclamo á Rusk; cuyo silencio 
hizo compreheiuler al genera! Filisola que La
bia quedado prisionero aunque muy irregular-
mente. 

Aunque parecía que el general Fiiisola acata-
taba con esto la voluntad del presidente prisio
nero, no lo hacia sino para aprovechar el tiem
po, y porque la ejecución de los artículos del 
tratado que se le exigía, mas bien era ventajo
sa que dañosa al ejército mexicano. 

El convenio es ci siguiente: 
-Convenio público.—Artículos de un convenio 

celebrado entre S. E. el general en gefe del ejer
cito de operaciones, benemérito de la república 
mexicana D. Antonio López de Santa-Anua, por 
una parle y ís. E. el presidente de la república 
de Tejas I). David Ci. Burnet por la otra. 

19 El general Antonio López de Santa-Auna 
se conviene en no tomar las armas, ni iníluir en 
que se tomen contra el pueblo de Tejas durante 
la actual contienda de la independencia. 

2? Cesarán inmediatamente las hostilidades 
per mar y tierra entre las tropas mexicanas y 
tejarías. 

39 Las tropas mexicanas evacuarán el territo
rio de Tejas, pasando al otro lado del rio Gran
de del Norte 
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l.1 Eí ejército mexicana mi su retirada no usa-
ITÍ de la propieaad cíe ninguna persona sin «a 
conseariimienín v justa indemnización, tomando 
solamente ios artículos precisos para su sniísis-
tenr!,:, no Judiándose presentes JOS, ¡.immos; y n> 
mitiemio al genera! del ej-'-rciío lejano, d á los 
comisionados, para el arreglo de tales negocios, 
3a amida cíe; valor tío la propiedad consumida, 
vi Hgaí divide se Uvavé, y cmeoV..> W\ S Í ̂ uy>\'0'£C. 

ó,1 vine t;;¡.ia propiedad particular, iachrvcndo 
caballos. no::ros esclavo-, o gente con¡ralada, de 
cualesquiera denominación, que hava sido apre
hendida por íiaa parte del ejército mexicano, ó 
q me se hubiera lefar/iado en dicho ejército. desde 
ei principio de la éítima invasión, será devuelta 
ai comandante da las iaerzas ieiana.s. (í á la.; 
perdonas que ¿"aerea nomo aulas, por el gobierno 
de Tejas para recluirles.. 

0/ Las tropas de audm-^ ejércitos beligerantes 
no se pondrán en contacto, v ó este lia el gene
ra! lejano cuidara que entre los dos campo* me
die II:KI dedaiuia de eiuco leonas por io menos. 

?•? VA ejército mexicano no tendrá mas demo
ra cu su marcha, que la prca:isa paí'uleevmiar r-aes 
hospitales, traaos, &c. V pasar los idos. co;vÍe!c-
rándose como ana iniVucciou de e>íe convenio la 
demora que sin justo motivo se notare. 

8? He rmiüiii-d por espreso violento este com
éenlo al fismerulde dlvlsuv.\ LV'Vv¿v'M<; Vüv-vAa 
y al eeaeral 'i'. .;. ! ¡ Ü S ; . covmmdaníe del ejército 
ib Te: .., j'ara e -e e.mbo; oaeden obligadas á 
cuanto les pc-Heacc-. v que poniéndose t;e acuer
do convengan ca \- pronta y debida ejecución 
Ue ¿o oiiip'.Jüdo, 
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i)? Que todos los, prisioneros lejanos qm- hov 
se india!) en poder del ejército mexicano ó en ei 
de alguna de las autoridades del gobierno de ?¡K-
xico, sean puesto.- inmediatamente en libertad v 
se les den pasaportes ¡aira regresar á sus casa.-; 
debiéndole poner también en libertad por parte 
del 2'ohieruo de Tejas un mañero correspondien
te de prisioneros me.-.icanos del UÜMUO ran^o \ 
•jiruluacion., v i ¡"atando ei re.-to de dichos prisio
nero? mexicanos con la debida humanidad, ha
ciéndole cargo al gobierno de Jiéxu-o por los 
gastos que hiciesen en obsequio de aquellos. 
cuando sé les proporcione abuna comodidad es-
¡faordiuaria. 

JO El general Antonio López de ¡Santa Amia 
será enviado ú Vcracruz tan luego come sea con
veniente. 

Y para cünsímmm y electos consiguientes íu 
íimiaron por duplicado las partes contratantes 
en el puerto de Yelazco, á. 1-í de iVSayu de 1-30. 
Aníonio ÍAI\RI~ (te SuiU'i .bina.— Parid fíiifi¡r,l.-—• 

Jame* CaUimivorth: secretario de l i t a d o . — B u y 
ley líardvfiian, secretario de hacienda.—p., 11. 
Gnnjíotí, procurador genera,!. 

YA din 2'i por medio de 1). Aanton.io Sánchez 
se supo que el enemigo intentaba dar na ataque 
por retaguardia faltando á lo que decian se ha
bía estipulado. En consecuencia ordetid es ac-
neral Filisola oue saliese el mis;n;> Sanche/. lia
ra haber la po-iicion de cnemUo y--us hierzas, 
«1 mismo tiempo que el coronel Amirado con 
4eo caballos d^bia bajar ¡.or el camine de ,.\i!¡ 
Antoa-o, de maaera que pudiese estar en (io-
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liad en la noche del 28 al 29; y que. el general 
Filisola hacia una rearada falsa para San Patri
cio revolviendo después sobre el enemigo y ata
cándolo el coronel Aodi'ade por la dereeha.de  
San Antonio y por ía izquierda el general Fili
sola para que no les quedase lugar jior donde 
retirarse, siendo en consecuencia la victoria se
gara para nuestras tropas, 

A poco volvió Sanche!! noticiando que el ene-? 
migo había avanzado hasta el Coleto; y . a l em
prender la marcha para comenzar á efectuar eí 
plan que se había propuesto el general Filisola» 
se supo que venían tres rebeldes con pliegos 
del presidente. Se salió para recibirlos y con
ducían los tratados de que había hablado R-usk. 
En tal virtud se prescindió' de toda intenciort 
hostil. n 

Los víveres habían concluido, ios calores eran 
abrasadores, ¡os rocíos en las noches parecían 
aguaceros, halda muchos enfermos: en Matamo
ros no habla víveres ni para eí • vecindario; los 
redamos de los gefes al general Filisola..pan* 
que los sacase de aquella situación se asemeja
ban á un motín; por consiguiente no enlodaba, 
mas partido que tomar ía ofensiva o emprender 
la retirada. Pava lo primero no había mas que 
hombres y buena voluntad.. Aúadiemio á esto 
que la suerte del presidente y prisioneros depen
día de Io.í movimientos del ejercito, se hizo ne
cesario tomar el segundo partido; y ciadas las or
denes al efecto se emprendió la retirada teniendo 
en consideración que como uno de los artículos 
del tratado decía que faltando á cualesquiera de 
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sus.tcrni}aoy serian qylos-.t-^do^.Josvotros,. en-..to-. 
do .tiempo, .podría, hacerse .esto y. volver sobre. 
el enemigo, eqnja.s.fuerzas.y med,iqs,q.ne.noexis-:. 
tiaii entonces. 

En marcha el ejercito -para Matamoros confuía
me á lo. dispuesto por el general Filisola, y es--
tando acampado en fil punto llamada la Aguilita,. 
se recibieron del supremo .gobierno. las.;comuni^-
caeiqnes .siguientes: 

PRIMERA. 

SECTíBTAfelÁ DE GUERRA Y MA'RKS'Á. 

.. Sección, centráis—Mesa 1?—Exmo. Sr¡—•Con el 
mas profundo sentimiento se ha enterado el 
Exmo. Si-*, presidente interino, por la nota oficial 
de Y..-E. de 29 del mes procsimo-•pasado,- de la-' 
díu-roía-sufrida.el 27 del mismo, 'por k eUvisimí; 
que mandaba en persona el- presidente, general 
cu gefe. del ejército,.-ocurriendo ¡a muy.lamenta
ble desgracia de que S, E.-,cayese prisionero con 
oíros ge.íc*. y ofieiai.es.-:—El Exmo. Sr.'-prssiden^ 
te interino se consuela de algún modo -con q¡-ie-
un. general tan esperiraentado cp.rao.Y-. E., sea^el 
que obtenga el ;mando en el que..esr*r.e3a.ríieatcy 
lí!. confirma, • ,..- - ^ ,.- ,-:-_ ..,.-. -••-

Ei primer encargo que se.Uace'.á-V. E. es- e l 
que se dirija al general enemigo exigiéndole poí 
medios decorosos lá libertad del presidente ge
neral en gefe, d cuando menos mientras este 
punto puede arreglarse: las consideraciones de-
bidas-á^u ajtadignidiid y á.uua persona tan--dis-
tiivgaida en los faustos d é l a -hisiória;americana, 
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y por cuya conservación se interesa la nación 
entera por gratitud y porque es eí gefe de ella. 
Cuenta el Exmo. Sr. presidente interino con que 
V. E. dirigirá todos sus conatos á salvar el res
to del ejército concentrándolo para hacerlo mas 
respetable, citándole un punto conveniente para 
que pueda recibir víveres, sobre ío cual se dic
tan ahora las providencias mas eficaces. 
La conservación de Dejar es de absoluta necesi
dad para que el gobierno en vista de las circuns
tancias acuerde lo conveniente. La suerte de 
todos los prisioneros es muy interesante á la na
ción, y se le encomienda á V. E. el que procure 
aliviarla autorizándole desde luego para que 
pueda proponer Ganges, y para (pie se conserve 
con este fin y por exigirlo la humanidad, la vida 
de los prisioneros hechos v por hacer al enemi
go. V. E. conoce las consecuencias que pudieran 
sobrevenir de una imprudencia cometida en es
tas circunstancias; pero nada de esto teme el go
bierno porque conoce cuánta es la pericia y celo 
de V. E. Con tal motivo tengo el honor de ofre
cerle mi mas distinguida consideración y aprecio. 

Dios y libertad. México, Mayo 15 de 1830.— 
Tomel.—Exmo. Sr. general D. Vicente Filisohi, 
segundo general en gefe del ejército de opera
ciones sobre Tejas." 

SEGUNDA. 

SECRETARIA DE GUERRA Y MAKI.\A. 

Sección central.—Mesa 1?—Exmo. Sr.—lyor la 
comunicación de V, E. de 26 del pasado se ha 
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enterado el Exmo. Sr. presidente interino de las 
ordenes que comunico á Y. E. el Exmo. Sr. pre
sidente genera! en gefe después de haber sido 
hecho1 prisionero, y de la cana que también le 
escribió. Aprueba S. E. la conducta observada 
por V. E., á quien nos es necesario advertirle 
que prisionero el general presidente no disfruta 
de libertad, y que las resoluciones que dictare 
naturalmente procederán de ía violencia que le 
hagan los enemigos. Por esto quiere el supre
mo gobierno que V. E. obre con suma prudencia 
y que procurando no comprometer en manera 
alguna la vida del ilustre general Santa Amia, 
huya también de empeñar el honor de la nación, 
la que está muy distante de abatirse por un re-
ves de los que son tan comunes en la guerra, y 
que si tiene importancia, es debida solamente á 
la circunstancia ¿olorosísima de haber sido he
cho prisionero el presidente. 
* Eu ningún caso se comprometerá Y. E. al re

conocimiento de la independencia de Tejas, por
que este acto es nulo' por sí mismo, y la nación 
jamas pasará por él. Pero todo se deja á la pru
dencia üe V. E., y le recomiendo de nueva y con 
la mayor viveza todo lo que la nación y el supre
mo gobierno se interesa en la salvación del ge
neral presidente. Reproduzco á Y. E. las pro
testas de mi mas distinguida consideración. 

Dios y libertad. México, Mayo 15 de 1838.— 
Torne!,—Exmo. Sr. general D, Vicente Fílisola." 

Con estas comunicaciones en las que se apro
baba la retirada, del ejército, se decidió' eí ánimo 
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del" general Filisola a-continuarla,, como h>. veri
fico-cotí dirección á Matamoros.-.. . . - . . - ' • -
. 'El gobierno habia-senüdoen famaite^grado la 

derroía de San Jacinto y Ja prisión- del general 
en gefe, que para sigmñtark) á !a .nación,. espi
dió las <íiremares que inferíamos áconíínnaci&ft. 

CIRCULAR D E LA SECRETARÍA 

DE HACIENDA. 

"Por las noticias que comunico-al Diario del 
Gobierno de'hoy, se impondraT". S. del suceso 
desgraciado; ocurrido en Tejáis, del cual resultó* 
qwedara-'prisionero de guerra el Exmo. Si*, gene
ral en gefe, benemérito üe la patria, y presidente 
de la Bepúbliea 0 . Antonio López de Santn-An-
n-a;: Sin esta desgracia • muy ~poea importancia. 
militar hubiera tenido1 tal suceso, mas "por ella/ 
la nación entera se halla" comprometida á d e s -
plegar todos ^sus i-eeúrsos, liaría conseguir la li
bertad de.; su. primer nia^isírado-, y dejar bien 
puesto eL nombre mexicano. 
- Por las otra-; secreta rías'del despacho,-se exi-

ta eleelo-y; .patriotismo.de .las aaúmfla/Ies á in
dividuos. dei resorte de ei!as,:para.,que cooperen; 
á..esos interesantes fine.fi; y cnmpliendo .yo Jo; 
mandado por el. Exmo. Si\ presidente interina,-
dirijo á Y. S. esta d-.ím^mcaci-n. con ig:.m!,tt.o,/ 
lisonjeándome de,.qne no menos ^sea.dbíe V.-í!. 
y, los individuos.de^.liaciénda de sa mando, mus 
lo "fian sido' por el suse'í-o cuantos aprecian ia tlíg-
tt&lad de su "patria-y-la del -gs íe-qúe cita -o/inso 
darse^ que soiutódos los-"-mexre^uos,'-éoñíri-bii-ifá: 

PARA LA "GUERRA DE TEJAS. 5 0 3 

cóñT^aiitof)daxi :que'ííis" leyes.Te han Confiado," 
y con ¿tu celo individual, á ecsitar el de sus su-
bífi-diñáuos,-para'que eñ los esfuerzos patrióticos. 
db íadorv¿;añ" tos-eíscinigíis de" la República cpie 
los .reveses nO abaieivsu ánimo, y sirven al con-
lrórió :naTa.hacerla más fuerte."' Pero en lo que 
principalmente '"(leñemos poner "nuestro, conato 
Yete ({fie1 tenemos el ho'iior de servir en él ramo 
de'lmcienda, porque eñ-ellb seV vi remos mas pro
vechosamente, es en trabajar "con la mayor cons-
fancia para^aiimcnTar los productos de aquella, 
tomando él^ mayor empeño en'agitar el pronto' 
cobro dedos créditos "activos, perseguir á los de
fraudador es "de las reñías, cuidar de ia'economía 
e'ulos gastos, consagrara! doscíapeíSo-de nues
tros deberes no solamente las horas diarias d'c 
ordenas s.Hj -fii-iio-his, extraordinarias: que; fueren 
precisas, y promover cuanto creamos útil al ser
vicio público. 

'••E]""Exnvo. Sr. 'presidente espera.' qué V. S". al 

-cñrénUrr&'sus subalternos esta comunicación, les 
hagaadenias cuantas prevenciones particulares. 
crea-propias1 del caso." 

- -.('&:pvp'ió, en el -Diario, del Gobierno, de 3; de Ju

nio .ve circuló j>or ¡a comisaria. general de Mko'co en 

Q.,.'ft'p.orda. d'nrxdan general de-reñías en 2-1 de Ma-

yp\bujfrclÁítmer;*2l§dme.ndi).) " "Trasladóla á" V." 
S^iara-Ka -imLdbgánciay pu atañí cumplimiento 
por íoao- IO:Í empleados de esa oficina, partici-
tlÍLfi:]ÍVÍev ó:,Y." ia inserta suprema; o-rdeiv con .las 
aisí'ríí'-ae-ias que e^tim-é--"co¡-rc'spoi}"dientes,á en-" 
yo fiin le acompa.lo ejemplares de esta circular, 
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avisándome V. desde luego su recibo, y oportu-' 
ñámente las resultas." (1) 

Ln el mismo sentido se espidió otra circular para 
la secretaria de relaciones cu dicho dta 20 de Mayo^ 
exitando d conservar la tranquilidad y el orden, y á 
las autoridades (i desplegar su celo y energía para re
primir todo movimiento dirigido á alterar la paz,-
añadiendo que cuantos intenten alterarla sean castiga
dos con. todo el rigor de las leyes, y se insertó en el 'Dia
rio del Gobierno de 21. 

Lo propio se hizo por la secretaria de guerra en di-' 
cko dia 20, y en í-i de Junio, como se manifiesta en los 
Diarios del Gobierno de 22 de Moyo y 17 de Junio.-

Lo mismo se ej ce uió por la. sceretarui de justicia- en 
24 de Mayo, según se ve en el Diario del Gobierno 
de 27. 

CIRCULAR BE LA SECRETARIA 

1>E GL'EÍÍUA. 

'•El pvesidenle interino de la República mexi
cana ;í los habitantes de ella, sabed: Que para 
manifestar el justo sentimiento de la nación y 
dei ejército por la captara del benemérito de la 
patria, presidente gen eral D. Antonio López de 
Santa-Anua, se observará lo prevenido en los ar
tículo:-! siguientes: 

1? En la orden diaria del ejéreiío de las plazas-
y de iodos los cuerpos, se asentará el periodo-
siguiente.—La 21 de Abril de 1838, fue hecho pri-

(1) Esta circular está tomada de la colección del Sr. 
Ámllíig», de quien sou las notas que van'de letra cursi-
V K . — E L REDACTO?, . 
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sionero el presidente de la República, general D, An

tonio López de Santa-Anua, peleando por salvar Ja 

integridad del territorio nacional. 

2? Mientras dure en prisión S. E. el presiden
te de la República, se pondrá á ias banderas y á 
los guiones de los cuerpos de! ejército, un lazo 
de crespón negro. 

3? El pabellón nacional ye pondrá en las for
talezas, plazas de armas y buques nacionales á 
media basta, entre tanto no obtenga su libertad 
el presidente de la República. 

México, Marzo 20 de 1836." 
(Se circuló -por la referida secretaria, de guerra en 

el mismo dia 20. Se publicó en bando de 21, se inser

tó en el diario del gobierno del propio dia, y se circuló 

por la inspección de milicia acumen 2Q.) (1) 

El dia siguiente de recibidas en el ejército las 
primeras comunicaciones, continuo este la mar
cha para San Patricio y pasó el Rio de las Nue
ces, reuniéndose el dia 4 de Junio la caballería 
del coronel Andrade. 

Juzgando la situación del ejército, sin víveres, 
con enfermos que se aumentaban diariamente, 
creyó el general Filisola apresurar la marcha 
cuanto fuese posible, si quería que ilegage par
te del ejército á Matamoros. 

Al amanecer del dia 9 se recibió del general 
Urrea una protesta contra la retirada del ejercí' 
to, dimanada de los informes que hahia dado al 
gobierno contra el general Filisola y de la ccr-

(l) Nota del Sr. Amilana do cuya colección se Ua 
toraado la nntorior circular.—EL REDACTOR. 
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ÍBM qseJ€miaule.I.nGmhrauH.entequese le habia. 
lieG1hfl\jíor,-..eL,$upre:mai,gDbic¿Tiq para-substi tuir 
en el mando ai geueí-al. EiiisaLt- • '., -.:.-.-., 

.€|nc.1.e.ski aserción sea cierta, ío CTUTÍ prueban 
los parte-s que el general l rrea dirigiu al gobier^ 
n,q, y la ífpmiíí¡ica£Joi) ..¡Í ¡guíente que recibiu ei 
general Fiüsola en las lílutas de Dona Clara, por 
la. que,.se,¿iota á primera, vista un cambio;súbito 
£ii las. .intenciones del gabinete mexicano, desde 
f̂ l, 4,5 de Jíayo fecha de ja primera que hemos 
insertado al 19 en que se feúcho la.segunda, dice 
así: 

SECRETARIA DE GUERRA Y MARISA. 

$e£tLon\ ceñir¿th—Mesh •!?—-Exilio. -Sr.-^E-n'' mi 
comunicación debdia-lo'-tabe el honor de í'raíis-, 
mi tir ' á"Y. E.-la voluntad áú'B. E. el "presidente 
ki terina acerca de ios gravea asuntos de qíie'tra-
ttí- én-áus-soíií;i de '25' y 28 del pasado; =y "ahora 
por'-su- árílért-dcbb reiterarle: qrse desde la pri
sión de S. E. el presidente carece de libertad y 
que-no defceii-hnecríe'otros sacrificios que 'los 
absolutamente .nee'erarius P^'a poner á cubierto 
Síi-"esiííte.'ííeia sin mengua del honor nacional. "El 
esígo jqueY. 'E . procure á toda cosía conservar 
las conquista:; del ejército, y no-dar Tugar á qué 
lés^erfenügos se alienten con un movimiento' re-
tfdgradoíqiie "pueda equivocarse' con da tuga. 
Considere V. E. cuánto deberá costar rehacerse 
después de lo?; pantos q*ie'se abandonen; y. por 
esto quiere S. E. el presideníeinterieoqu^ V. K. 
.concentre; las fuerzas^en puntas sos; entibies,* y 
que no a.báñíioité-etrosTiíif lGvsu:'-ay'distantes eii 
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IffS que suü-guarriicioues ptfdieraTrhaliarse.eom-
prometidas. Mientras-mas imponentes sea-a- las 
fuerzas del-ejército osas segura-debe considerar
se la existencia de S.E. el generalen gefe,-quien 
no puede usai-!de su libertad ni acordar lo mejor 
v mas conveniente á la nación. A ella es \ . E.. 
altamente .responsable, y no debe consultar a. 
otro, principio que á Ja conveniencia pública, ni -
obrar por otras'reglas que las sabiamente deta
lladas en la ordenanza-general del ejército. 

La con servad cía de las posiciones ventajosas 
del ejercito es tanto mas necesaria cuanto que 
&1 gobierno obrando con la actividad y energía 
que sus deberes eesigen, se ocupa de organizar 
una división" de- 4000 hombres, que se embarcará 
en Ycraernz con dirección a'Matamoros-, para 
reforzar el ejé-rciio y ponerlo en'una actitud im
ponente sobre ' ios enemigo^. ".Reitero""á Y. E. 
la orden de ha'X'.r una formal intimación al ge
neral enemigo sobre, la libertad y. buen. ú'aío .del 
general presidente y de los prisioneros, para 
que el honor nacional y aun el de Y. E. queden 
bien puesto.?. 

Fijo? los ojos do Ux nación en Y. E,, está com
prometido a h a c e r respetar su honor, y éste no 
se salva presentando al ejército de una manera 
desfavorable que pueda avivar el orgullo de los 
enemigos. Béjar en una dirección y lo; puertos 
en otra serán el apoyo de las. operaciones ni te
nores mientras puedan conservarse, deben ser 
conservados bajo toda la responsabilidad de V. 
JE., como general en gefe, á quien ofrezco mis 
consideraciones. 
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Díos y libertad. México, Mayo 19* de í836. 
^-Tomel.—Exmo. Sr. írenenil D. Vicente "Filiso-
la» segando en ge fe del ejército de operaciones." 

Una comunicación tan inesperada hizo titubear 
al general Filisoía por un momento; pero consi
derando que no se le podía dar cumplimiento en 
las circunstancias en que se hallaba el ejército, 
quiso oir la opinión de los generales, convocan
do una junta en la que se decidió; que no siendo 
posible emprender la marcha al interior de las 
colonias, se continuaba para Matamoros, donde 
con los ansilios necesarios se tomaría la oíensi-
ba con la probabilidad de mejor éxito en la cam
paña. 

En consecuencia se siguió la marcha, v el dia 
12 de Junio al llegar & un paraje llamado Ghilti-
pitit se recibió la orden para que el general Fili
soía entregase el mando del ejercito al general 
TJrrea como se ve a continuación. 

SECRETARIA BE GUERRA Y MARINA. 

"Sección central—Mesa 1?—Exmo. Sr*—De
seando el Exmo. Sr. presidente interino que V. 
E. reponga su salud quebrantada por los traba
jos de la campaña en que ha prestado buenos 
servicios á la patria, ha tenido á bien relevarlo 
del mando ca geíe del ejército de operaciones 
que interinamente desempeñaba desde la infaus
ta prisión del presidente de la República. 

S. E. ha tenido á bien nombrar para que le su
ceda interinamente al Sr. general de brigada D. 
José Urrea, á quien V. Ü. se ¡servirá dar a rece* 
noce* en el ejercito. 

£ARÁ LA GUERRA DE TEJAS- 500 

S- E. me manda que le dé las gracias por su 
comportamiento, y que lo faculta para residir en 
Monterey, Leona Vicario o en Matamoros, según 
le convenga, disfrutando el sueldo de general 

empleado, 
Dios y libertad. México, Mayo 31 de 1836.— 

Tornel—Exmo. Sr, general D. Vicedte Filisoía." 



G<DHCILrá<DHi 

Todo el que tiene una opinión pülítkn, 
tieae derecho para. enunciarla libremente^ 
Pero hav otros enemigos de los gobiernos 
ifo parque prefieran )a república á Ja mo
narquía, la democracia á la aristocracia, si 
no porque todo lo que fija la máquina po j 

lítica, todo lo qne es urden, todo lo que 
lince colocar en su lugar respectivo ¡ti hom
bre recta y al malvado, al honrado y en-1 

himmador, les es contrario y odioso. 

BAUUAVE.. en la asamblea francesa. en 
1791. 

E aquí el término de la famosa campaña de 
Tejas en 18á6, que hemos procurado bosquejar 
con la imparcialidad, esactitud y buena fé que 
nos ha sido posible; y aunque hay multitud de 
hechos que como dice HermosiUa, el pais mas 
limitado, presenta siempre en una época seme
jante por corta que sea; también hemos seguido 
en esta parte .el consejo de este sabio, prescin
diendo del empeño de dar razón de. todos ellos, 
ora porqae no estén todavía á nuestro alcance, 

m 
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ora porque aunque lo estuviesen no juzgamos 
conveniente mencionarlos tales como los com
prendemos; y ora en fin porque tampoco olvida
mos que para que este género de trabajos pueda 
ser útil y servir de I;:ccion á los pueblos para 
quienes se escribe, es indispensable que se limi
ten á las cosas que presentan cierto interés ge
neral, y cavo conocimiento pueda acarrearles 
algún, bien, o' evitarles algún mal. Por ésto se 
ha dicho, que si coa arreglo á. estos principios se 
refundiesen ahora todas las historias que ecsis-
ten. ¡A cuan poco quedarían reducidas algunas 
de las muy voluminosas! 

Sin embargo, nosotros no hemos pretendido 
trazar ninguna, sino presentar ios datos que te
nemos para que la escriban otros hombres mas 
capaces y mas afortunados, á quienes se los le
gamos con tanta mayor voluntad, cuanto es la 
con que deseamos que aquella salga algún dia 
tan perfecta y tan. completa, como no nos ha sido 
dado que saliese de nuestra humilde pluma; y 
tan imparcial y depurada como se oponen á que 
lo esté todavía las exageraciones del espíritu de 
partido, que por desgracia ha dividido á los me
xicanos, y el que á su vez lia podido inspirar Á. 
los escritores extranjeros que han pretendido 
poner mano en ella, para hacerla servir á sus in
tereses personales, o' á los de las naciones cuyo 
nombre o miras.políticas, han creído comprome
tidos de alguna manera en los susesos o' en las 
consecuencias de la guerra de "Tejas. 

En esta consideración se nos habrá de disimu
lar la OSCURIDAD Y AUN I;SCACTS, (1) que se no-

(í) Véase la "ota í^qnevü ¡i! fin. 
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taran en esta segunda parte, porque no ha de
pendido de nuestra voluntad otra cosa. Deja
mos por tanto la disipación de la una y el com
plemento de la narración de ios otros, á quien 
tomare á su cargo llenar el periodo que se mar
ca desde el fin de estas memorias hasta la agre
gación de Tejas á la República de ¡Norte-Amé
rica, el de la guerra que con este motivo se tra
jo á los mexicanos y el término en que conclu
yo, desmenbrándoies mas de ciento cincuenta 
mil leguas cuadradas de su suelo. Tampoco 
nos proponernos traer ajuicio, ni á la administra
ción de 3836, que suspendió la campaña contra 
las colonias rebeldes, ni á los generales que la 
hacían; porque con lo referido creemos ya es 
suficiente para dar materia á las mas graves me
ditaciones de los hombres concienzudos y pers
picaces, á quienes ha cabido en suerte dirigir 
los destinos de nuestra nación, v de quienes es
ta espera que se afanen por alcanzarle en bien 
estar y su gloria, tan altamente comprometidos 
en la terrible crisis que acabamos de recordar. 

En tai consideración, y en la de que nuestro 
trabajo no ponga en algún tiempo obstáculo al
guno á la verdad de la historia y se puedan sa
car de ella las lecciones que siempre encuen
tran los que las buscan de buena fé, hemos refe
rido la derrota y prisión de el general Santa-
Anna, en San Jacinto, según las ha descrito, sin 
añadir ni una sola especie de nuestro propio con
cepto; porque como mexicanoshemos temido pa
recer parciales y sustituir nuestros sentimientos 
de nacionalidad en lugar de la inteligencia y 
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Buen criterio que se necesita para juzgar de és
tos hechos; que sin embargo no hemos podido 
considerarlos, sean cuales fueren los aspeeto-j 
eh que los hayan querido presentar los émulos 
de nuestra nación; sino como tan comunes y na
turales que en iguales circunstancias no podrían 
por sí solos empañar el lustre, ni afectar en lo 
mas mínimo el honor de otras naciones, que á su 
vez también los han experimentado: y por cor.-
siguiente tampoco pueden afectar el de nues
tro ejército. 

Pero yá que heñios vuelto ¿ mencionarlos 
seanos permitido observar, para noperrríane-
cér como indiferentes aliada de cuanto pueda te
ner relación con e! buen nombre de uuestrapatr'uí, 
que Napoleón mismo" preocupado solamente del 
pensamiento de no interrumpir la prolongada 
serie de sus triunfos, cayo mas de una vez, sin 
preveerlo, en manos de sus enemigos; y aunque 
la elevación y fuerza de su alma, los recursos d'> 
su genio y el prestigio que rodeaba ya su nom
bre;" le bastaron para salvarle y salvar al mismo 
tiempo su numeroso estado mayor, que bien pu
diera llamarse en hipérbole, la legión de héroeá 
y reyes que le seguía; estos acontecimientos no 
lian podido impedir que el mundo' entero lo ha
ya aclamado, e! mayor capitán del siglo. 

Respecto del general í'ilisola, bajo cuyas or
denes se retiro' el ejército de las colonias te ja
itas, menos podría estar bien en'nuestra pluma 
ninguna especie de apología; tanto porque ya se 
le ha hecho al declarar sin lugar la causa que se 
le había comenzado ií instruir, de orden del su-
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yjremo gobiefno, para poner en claro su conduc
ta militar en aquella solemne ocasión; cuanto 
porque se tendría tal vez 6 por un desahogo del 
amor propio del genera!, o por una oficiosidad 
lisongera y por lo rhi^uo innoble de nuestra par
cialidad, pensamientos de que Igualmente esta^ 
irlos tari ajenos, cuanto que debemos saber que 
ño hay ley de soberano, sentencia de tribunal ni 
decisión de gobierno alguno sobre la tierra, qué 
no se reconozcan sometidas al juicio de la pos
teridad: porque ésta es la única autoridad com
petente para elevarlas á la categoría de buenas, 
verdaderas y acertadas. No seriamos, pues, no
sotros quienes nos atreviésemos á prevenir tan 
irrecusable fallo. 

Pero subsistiendo también con relación al ge
neral Fiíisola las razones antes indicadas res
pecto del Sr. Santa Amia, obsenaremos, aunque 
de paso, que menos ha contribuido á consolidar 
la inmensa lama de Napoleón, la campaña que 
emprendió' en 1812 al frente del grande ejército-, 
que le condujo hasta el Rremlim; desde donde 
hizo ostentación de dar leyes ;i la Francia, lo mis ; 

mo que las dictaban á la corte de Moscou lo¿ 
Czares que de antiguo habitaban aquel palacio; 
como Había contribuido ya desde 1807, la sabia 
circunspección eon que después de haber ocupa
do á Tarso via evacuara la Polonia; pues así frus
tro el pían del emperador Alejandro, que se pro
ponía atraer al ejército francés á los países mas 
escabrosos y pobres del territorio ruso, fatigar
lo con ias continuas escaramuzas y todo géne
ro de privaciones, y luego que lo hubiese visto 
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debilitado por las penosas marchas y al tra
vés de un país salvaje y completamente asolado ( 

tomar por su parte una vigorosa ofensiva á que 
aquel ejército no hubiera podido fácilmente ha
cerse superior. Y por eso uno de los generales 
de que mas se ha honrado la antigua Grecia, in
mortalizo su nombre con la célebre retirada de 
hs dkz mil, que los inteligentes han parangona
do con las hazañas mas ruidosas de la historia: y 
todo ei mando la ha reputado como muy supe
rior en mérito, á iodos aquellos triunfos en que 
ha tenido'mas parte la buena fortuna, que el ta
lento y valor de los caudillos que las han gana
do contra sus enemigos. 

Mas sea lo que fuere de los sucesos á que alu
dimos y de hi gloria d responsabilidad, que por 
su participación en ellos, deba acompañar á los-
nombves de los generales de nuestra República 
en las edades íatura::; en cuya cuestión, como ya 
lo dijimos, no intentamos aducir ni pesar razón 
ninguna, ni menos decidir á favor de quien debe 
caer la balanza; no por eso desconfiarnos tanto 
de nuestras propias convicciones que no nos 
creamos bastantemente seguros de ellas para 
proclamarlas, como creemos que se pueden con
firmar en el ánimo de nuestros conciudadanos 
por ía lectura de estas memorias, y .que pueden 
reducirse á tan corto mí mero de frases como las-
siguiente s-

En primer logar juzgamos: que así como la 
colonización de Tejas ha sido uno de los mas 
grandes y mas costosos tributos que ha podido 
pagar ninguna de las naciones Hispano-ameriea-
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has, en su inesperiencia, en la difícil carrera dé 
so ecsistencia política; este mismo peligro se
guirá constantemente amenazando á la nuestra 
siempre que al entrar en proyectos semejantes 
no tenga muy á la vista las duras lecciones, que 
una dolorosaesperiencia íe lia dejado, en recom
pensa de su generosidad y de su error infaltil; y 
siempre que sus hombres de estado (2) no empe
ñen toda la prudencia, circunspección y sabiduría 
de que son capaces, menos para precaver que pa
ra cortar las funestas consecuencias, que como de 
mía fuente inagotable emanarán todavía y por 
mucho tiempo, de aquel primer paso, que se ha
cen sentir sin cesar, y se debe recelar que au
menten; pues ellas conspiran eontra nuestra na
cionalidad y atacan directamente nuestro nom
bre ante el mundo civilizado; que juzga de nues
tras desgracias con menos benignidad que noso
tros mismos las consideramos, y con la que tam
bién miramos las de oíros pueblos mas antiguos 
y mas sabios que el que actualmente compone
mos. 

También opinamos; que las revueltas políticas 
que desde nuestra independencia han trabajado 
á la nación, impedido la unión y concordia entre 
sus hijos, la respetabilidad y observancia de las 
instituciones, la estabilidad y tranquila succesiofí 
de las administraciones lejítimas, y el desarrollo 
de los elementos todos de la prosperidad públi
ca que abundan en nuestro suelo, reconocen eo* 
mo una de sus principales causas ía inflaengfc 

(2) Véase el número :3 del apéndice,; 
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del estrangero; .sin la cual Tejas uo hubiera po
dido levantar ei estandarte de la rebelión, o' por 
nuestra parte hubiera podido escarmentarse á 
los facciosos y traidores^ que comenzando por 
dividir y contraponer las opiniones y los intere
ses de los hijos de una misma patria, concluye
ron por alzarse con la mayor parte de su territo
rio y las inmensas riquezas que en el se encerra
ban y escitaban desde mucho antes su envidia y 
su emulación. 

Por último, nosotros creemos, que atento este 
estado de nuestra patria y las* desgracias á que 
lo debemos, no podrá jamas ocupar el destino 
á que nos parece llamada por la Providencia, y 
á que por mil títulos la creemos digna, sitio pol
la fuerza que da la unión y el respeto que impon
ga á sus enemigos, levantándose formidable á 
reconquistar su gloria en los campos de bata
lla, siempre que la oeacion vuelva á llamarla á 
ellos: 

A éste propósito lia dicho Horacio: ¡.Quid non 
poss'd rerum concordia? Salustio; Seguiim si honi 
eriiis, firmum; sin malí inbcsülum, liara concordia 
pa-rvae res ereseunt. discordia maxtmae dilábttntw. 
Y ese mismo Napoleón tantas veces citado y dig
no de citarse en estas materias, probando que h> 
fuerza armada es el principal sostén de fos Estados, 
al inculcar Jos mismos principios, decía á los ita
lianos en las elocuentes proclamas que les diri
gía en 1805, después de haberse ce ¡"¡ido en la ca
tedral de Milán la corona de hierro deCar lo -
Magno: "Y.i es tiempo de que la juventud-que 
vive en la ociosidad en las grandes ciudades 
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deje de temer las fatigas y los peligros de la 
'guerra, y que se ponga ápimío de hacer respetarla 
patria, si QÜÍERE O.VK LA PATRIA SEA RESPE--

TABLE." 

El olvido de estos priacipípios que tan alta
mente contribuyeron á formar el espíritu de los 
héroes de nuestra independencia, á los que debe
ríamos hoy la suerte mas venturosa, y los que 
alentaron los generosos corazones de aquellos 
hasta dar la vida en los patíbulos, que era el ál-
timo de los sacrificios que pudiera exigirles 
nuestra patria y nuestra raza,' el olvido de estos 
principios, lo repetimos, lia hecho fallar aun Ios-
cálculos y conge turas mejor establecidas y de 
mas alta probabilidad que sobre nuestros desti
nos, han enunciado los hombres inteligentes que 
observaran nuestra marcha desde la civilizada 
Europa. 

Mr. da Chateaubriand, después de esponer las 
dificultades que en su concepto podrían oponernos 
la política y ios intereses de la Inglaterra, d dtf 
otras naciones, para llegar á ser completamente 
libres é independientes en nuestro continente? 
reconocía como unas verdaderas garantías que 
debían asegurar nuestra suerte y nuestros pro
gresos, la influencia de nuestro clima, la falta de 
caminos y medios de comunicación, la incultura 
y estencion de nuestros desiertos y la insalubre 
dad de nuestras costas; concluyendo por asegu
rar, que ''si bien podría ocuparse nuestro litoral, se
ria imposibk avanzar al interior.''' 

Nosotros no podremos ir á interrogarle hasta 
la tamba, á donde todo el mundo le dirige los 
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hísmenages de la admiración y del respetó nías 
bien merecido de su parte, y á ios que los his-
pano-americanos debíamos añadir los del agra
decimiento, porque cuando era miembro del ga
binete francés, tubo la noble idea de unir su cé
lebre nombre al de la libertad, de ]a que el llama
ba la segunda América, sin comprometer la que 
gozaba la ya emancipada, ni el principio en que 
descansaban los gobiernos europeos; por que á 
mas de ser imposible volverlo á la vida, teme-
íiamos que el escritor ya citado, el ilustre con
sejero dn un rey ciudadano, nos hubiera de re
plicar que, si sus juicios no han salido mas exac
tos, nosotros tampoco por nuestra parte hemos 
marchado por la SENDA QUE EL PRESUPONÍA (2) 

que siguiéramos: y que por ío mismo solamente 
hemos visto lo que él también había dicho, que 
"un pueblo que sale de un golpe de la esclavi
tud, precipitándose en la libertad, puede decli
nar en la anarquía, que siempre produce el des
potismo." 

Bien es que esto io diría, como lo repetímos 
nosotros, en muestra de un interés generoso por 
la suerte de los mexicanos, y con el respeto que 
se debe á la desgracia de un gran pueblo que 
nunea la ha merecido. Porque, á la verdad, sea 
por consecuencia necesaria de aquella violenta 
transición, de las incesantes discordias domésti
cas que han agitadorios desde entonces, por Va 
postración y desaliento á que han debido condu
cirnos ios frecuentes cambios de constitueioB, o 

{2) Véase la Mota 2a que vá al fin, 
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por ia influencia invisible, pero eficaz y constan
te de los enemigos de nuestra prosperidad y de 
todo orden político entre nosotros, cuyas pérfi
das intenciones se han podido disfrazar mas o 
menos plausiblemente con la inconveniencia de 
la imitación que hayamos querido hacer de ¡as 
instituciones del Norte que arrancadas de su 
raíz solo podían ofrecer un aspecto florido y ri
sueño en el momento de t rasp lantar las , pero 
que no podrían permanecer por mucho tiempo 
•sin marchitarse, y mucho ¡nenos llegar á zasonar 
los mismos frutos que rinden en su clima propio; 
lo que no tiene duda es que ios mexicanos han 
sabido hacer iodo género desacriíicios por cons
tituirse sólidamente, y que para mejorar sus 
instituciones hasta donde les fuese posible han 
demostrado también cuanta senzatez podría de
searse; y han admitido con respeto y con leal
tad las variaciones y reformas que se Íes han in
dicado como convenientes y saludables, y aun en 
los aciagos días de su infortunio y dura prueba 
que acaban de transcurrir se ha visto á esta na
ción generosa, soportarlo con lamagninidad que 
la caracteriza, y de que solo es capaz el he
roísmo que seria forzoso reconocer y confesar á 
cualquiera de sus individuos que en la necesidad 
de combatir contra fuerza superior, prefiriese ele
gir el peligro de la muerte á la ignominia de ren
dirse, ó del que po? no remiTiciar á sa '¡roerían, PRE
FIRIESE QUE LO MUTILAíSKX (3): pOVÍUlC CU uno }• 

en otro caso se acrisola y se embellece la verda-

{§) Yéase la nota 3* que va ai fin. 
TOM. ir. 
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dera grandeza sobre la que se aparenta por las 
medianías d nulidades afortunadas, que no pu-
diendo estar tan á prueba, tampoco tienen dere
cho á que ias venere el mundo tanto como ellas 
se estiman á sí mismas. 

Marche el tiempo, marchen los hombres, los 
sistemas que estos forman, los sucesos que se li
gan á sus respectivas aplicaciones, y las conse
cuencias de estos; vendrá después la esperiencia, 
el desengaño, y la posteridad imparcial, recta, 
severa, é inflecsible para juzgar de todo, pondrá 
en evidencia hasta que punto sea, de la exclusi
va responsabilidad de los mexicanos el atraso y 
desventura de que se les hace cargo; si ha de
pendido de su carácter, de sus hábitos del índole 
de sus instituciones, del estado de su ilustración 
y moralidad o de alguna influencia estraña á que 
no hayan podido hacerse superiores con solo 
sus virtudes y sus esfuerzos. Ademas, ella 
determinará sin la exageración ni la mezquindad 
de ideas que pudiera suponerse respectivamen
te en algunas de las naciones que hoy lo dispu
tan ¿cuál es la prez y verdadera gloria que ha
yan podido alcanzar nuestros enemigos, al cortar 
el vuelo á nuestras águilas vencedoras, y hacer
las retroceder en las márgenes de San Jacinto? 
¿Cuál sea también la que doce años después, les 
han podido añadir sus triunfos en las fronteras de 
Nuevo-México, defendidas á mas de las armas, 
por mas de treinta leguas de desfiladeros y mon
tañas: en las márgenes del Bravo, donde nuestros 
soldados mantenían tal firmeza contra las lluvias 
de balas de la artillería enemiga, que parecieran 
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murallas de piedra á los mismos que las dispa
raban: en las playas deYeracruz, en las escarpa
das sinuosidades del terreno de la Angostura; 
en Cerro-Gordo, Valle de México, y en las mis 
mas fortificaciones y calzadas de esta capital? 
¿Como en número muy superior pudieron ser ba
tidas estas legiones, superiores lambien en entu
siasmo, en la justicia de su causa, y todo género 
de elementos á las que venían de fuera? ¿Pu
dieran haberse levantado mayores, ni en menos 
tiempo, y pudieran ser ó no mejor empleadas en 
ía defensa del país? O por el contrario, ¿seria 
acaso que este, trabajado y falleciente por las 
continuas revueltas que desde su emancipación 
política, le han hecho ilusorias las esperanzas de 
su prosperidad y arrebatado todos los medios 
v todas las oportunidades que ha tenido para afian
zarla, y viendo reducidos á poco menos que in
significantes voces, sus mas sagrados derechos, 
será, repetimos coa rubor, que nuestra nación 
no tuviese ya ni la voluntad, ni el entusiasmo 
que era necesario para defenderse á si misma; 
como lo tuvo en los primeros dias de su ser po
lítico, cuya «renerosa tendencia convirtió el l ía -
qui a verismo en uno de los mejores elementos con 
que preparaba la realización de los grandes pro
yectos en que soñaban los téjanos. En fin, ¿se
rá indefectible que, "íarde ó temprano se paga la 
servidumbre de las nacionesV 

Entonces quedarán resueltos todos estos gran
des problemas que nosotros no nos atrevemos á 
dilucidar, por respeto ánuesíra misma situación, 
por no rasgar mas las heridas que aun están ver-
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tiendo sangre, y por no eesasperar cruelmente 
los dolores de nuestra patria. Pero nos será lí
cito esperar que también llegarán á resolverse 
en 3a época á que nos referimos, estas otras no 
menos graves y terribles dudas, que ocupaban 
diariamente las meditaciones del repetido Viz
conde, cuando viajaba por los desiertos de Pen-
silvania, Virginia, Carolina, ¡juisiana, &c. 

¿Serán mas virtuosas y mas libres las generacio
nes angío-sajonas en estos climas que las razas 
americanas esterminadas por ellas? ¿No traba
jarán la tierra esclavos temblando bajo el látigo de 
su señor, en aquellos mismos; desiertos, donde eí 
hijo de la naturaleza ha vagado alegre con su 
independencia? ¿Las cárceles y los suplidos, no 
reemplazarán á la cabana, hospitalaria y la 
alta encina en la que no hay sino nidos de pá
jaros? ¿No acarreará la riqueza de ¡os terre
nos de nueva adquisición, nuevas guerras, nue
vos crímenes, nuevas desgracias á la humanidad? 
¿Dejará el Kentucky de ser la tierra de sangre'! Y 
los edificios de esos hombres, éntrelos cuales no 
descuella un monumento semejante á los que nos 
son tan familiares en nuestras «randes ciudades 
católicas, (por que el protestantismo, que no hace sa
crificios en favor de la imaginación, y que es nuevo en 
si mismo, no ha levantado, ni levantará, aquellas tor
res y cúpulas con que nuestra divina rclijion ha coro
nado la Europa y el suelo bispano-amerieano) edi
ficios pues, tan diferentes,embelleceránmejorhis 
riberas del Oírlo y del Bravo, Gila y Colorado, 
que los prodigios antiguos de la naturaleza que 
se admiran actualmente en ellas. 

(1) OSCURIDAD vr kvs ESC:AGES HE HECHOS.—Pag, 

512.—Por esta misma consideración también nos deter
minamos á suprimir, aunque fuese á deshora, toda la 
ir> -tena de que liabiamos formado el cap. V, y mas de 
¡a mitad del que Sia pálido eu su logar, y debia ser el 
%'I de esta secunda parte; y como esto se hizo en los 
momentos de entrar en prensa el folletín, del cdal no lie
mos tenido proporción de corregir ni una sola prueba, 
nos fué imposible subsanar el defecto que esta impresión 
ha producido en la combinación que debia formarse cott 
las iniciales de los capítulos, tomándolas desde el VII 
dt la primera parte hasta el XXVÍ de esta segunda, cu
ya revelación hubiera sido mejor dejar hacer al tiempo, 
si por las razones que se ha': irulicUo en el prólogo del 
redactor, no hubiésemos crcido mas conveniente hacer
las por nosotros mismos Y aunmie estamos persuadi
das cuan imposible seria que hubiésemos acertado á pre 
cavemos de io? oíros muchos defectos que se advertirán 

45** 
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en nuestro trabajo, confiando en la begninidad de nues
tros conciudadanos habrán de disimularlos, en gracia 
del afán y premura con que ia hemos emprehendido en 
medio de muy graves atenciones del servicio público; 
sin otra ambición que la de contribuir á componer si
quiera una página de las que sin duda se echaban me
nos en ia historia de nuestra nación. Pues como dice 
el rey D. Alonso XI. "Los sabios que fueron en los tiem-
" pos primeros é fallaron los saberes, ct las otras cosas, 
" tuvieron que menguarían en sus pechos 6 en su lealtad, 
" si también no los quisiesen para los que habían de ve-
" nir, como para sí mismo 6 para los otros que eran en su 
" tiempo.'' 

(2) POR LA SEXDA QUE EL P RE ser O NI A.—Pág. 520. 

—Seis ó siete años después que Mr. Chateaubriand es
cribía su viaje á los Estados-Unidos, que es del qne he
mos tomado los conceptos que acabamos de transcribir, 
vimos circular con profusión un libro intitulado: "Amé-
í: rica ó examen general de la situación política de las di-
41 ferentes potencias del continente occidental con conjetu-
" ras sobre su suerte futura,''' en que su autor, que se di
ce ser un ministro de aquella república en una corte de 
Europa, coincidiendo basta cierto punto con las opinio
nes de 3ír¿ de Chateaubriand, que se inclinaba al esta
blecimiento de monarquías constitucionales en IOÉ nue
vos Estados hispuno-americanos, observando Jas causas 
inmediatas y remotas Je los esfuerzos c¡ue costó «u in
dependencia: su? sucesos históricos que han hecho cons
picua la época de su acaecimiento* y la situación que 
entonces [en 1823] guardaban los nuevos gobiernos que 
se habían establecido en estas dilatadas regiones, dice 
así: "El plan de copiar directa y literalmente las insti
tuciones de los .Estiuloü-Unidíjs, así en sus principios 
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esenciales, como en forma y denominaciones, es sin em

bargo con respecto a- los otros Estados, demasiado lison-

gero á nuestro orgullo nacional para no considerarlo á 

primera vista como plausible y juicioso. También debe

mos confesar que el ejemplo de un esperimento que lia 

tenido un resultado tan brillante es verdaderamente se

ductor; y no me seria dado el indicar que bubiera podi

do descubrirse un modo igual ó mejor de proceder. !Vo 

debe, sin embargo, cegarnos tanto una parcialidad para 

con nuestro gobierno, y los que nos han hecho el honor 

de copiarlo, que no nos deje ver el que los legisladores 

de bispano-América, ai imitar literalmente las obras de 

nuestres sabios y patriotas, no han seguido precisamente 

su ejemplo. Estos tenían también buenos modelos, de 

que lian estraido lo mejor que en ellos hallaron; mas no 

han seguido el principio de copiar puntual y absoluta

mente la forma de ninguno de cuantos gobiernos había 

existido. Con razón podemos decir que no habia ú, la 

sazón ningún gobierno existente tan capaz de servir de 

modelo en la legislación como el nuestro lo es ahora: 

mas debemos tener también presente que la virtud esen

cial de una buena constitución es su conformidad á la 

situación de! pueblo que por ella se ba de gobernar. 

Luego el hecho de que una forma dada de gobierno se 

ha probado en una nación y ha tenido un resultado feliz, 

en lugar de probar que producirá iguales consecuencias 

en todas las otras naciones, demuestra prima facie la evi

dencia de lo contrario: porque con dificultad se encon

trarán dos naciones cuya situación no sea materialmen

te distinta en algunos puntos importantes. Por útil que 

haya sido una institución en otros países, seria necesario 

antes de poder imitarla con seguridad el tener una evi

dencia de que su operación seria en un todo igual: y aun 

en este plan de legislación hay el peligro inherente de 

que jamas podemos estar completamente seguros de la 

rectitud de nuestras observaciones, y los yerros cometí-
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dos en puntos de esta naturaleza, producen consecuen
cias duraderas, y casi siempre irremediables. Son tan 
importantes estas consideraciones, que los hombres mas 
prudentes lian creído generalmente mas seguro el admi
tir por principio fundamental en la legislación el man
tener el estado existente de cosas; y siempre que algu
nas circunstancias particulares exigían alguna altera
ción, el no escederse al íis\ccr ésta, ni por cov, formarse 
á ¡os conocimientos abstractos, ni por seguir e) ejemplo 
de los estraiigeroí?, mas de lo que 3a misma ocasión re
quiera. Este es el principio que al parecer han seguido 

jos' fundadores de nuestras instituciones. I.a indepen
dencia ha sido el grande objeto de la revolución, y su 
adquisición se consideraba como el verdadero remedio 
para los malos de que adolecía el antiguo sistema. ISues-
tra separación de la madre patria dejó sin embargo cier
tos vacíos en este último, y el principal objeto de nuestros 
legisladores lia sido llenarlos del modo que mejor corres
pondiera al espíritu que reinaba cu otras partes de nues
tras instituciones, y á escepcion de esto, mantener estas 
instituciones en el mismo pié que antes, introdujeron un 
nuevo método de eiegir los gobernadores y consejos en 
Jos diferentes estados, habiéndose hecho impracticable 
eí usado antiguamente, y establecieron un nuevo princi
pio de unión entre los estados en lugar de ¡a antigua co
mún lealtad al rey. En casi todos los ramos'dejaron lo 
mas esencia!, como anteriormente estaba. Algunos años 
después seviíi que este principio de unión era defectuo
so, y como llevo dicho, una segunda generación de sa
bios y patriotas introdujo otro; mas no lian esiendidosus 
innovaciones á materias importantes, y con esta sola 
mejoría, el venerabie movimiento de nuestras institucio
nes, quedó todavía en su primitivo estado. No sé P: los 
lejisladores Hispano-amerieoiics hubieran procedido con 
mas seguridad y prudencia, si hubiesen imitado en este 
punto al ejemplo de nuestros estadistas, en Jugar de CO
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piar sus obras tan literalmente como lo han hecho. Tan 
solo bajo el supuesto de que era muy parecida h situa
ción respectiva de las dos divisiones de América, se po
dría justificar su plan; y tenemos razón para creer, que 
los legistedores tic HispanO-ameríca procedieron bajo 
dicha suposición» Parecerá, presuntuoso el no asentir 
con ello» sobre este punto, mas á la verdad no puedo dis
cernir muí grande semejanza en el carácter y situación 
de Jiuestros .vecinos meridionales; y me parece al con
trario, que hay utia diferencia muy grande en algunas 
materias importantes, la cual apenas es compatible con 
una operación fácil y ventajosa de las mismas institu
ciones en ambos casos. 

Puede ciertamente decirse, que la libertad es un prin
cipio de tanta importancia en sí mismo, que donde quie
ra que se establezca un gobierno, debe hacerse á toda 
costa Ubre y popular, y como ninguno es mas decidida
mente adicto á las fórmulas del gobierno popular que 
yo, ningiino tampoco puede hallarse mas pronto á ad
mitir é insistir en que se introduzcan umversalmente, y 
con la rapidez posible. Mas si los amigos de ía liber
tad quieren alcanzar su objeto, deben ser tan prudentes 
y juiciosos, como sinceramente adictos á &u causa ¿De 
qué sirve el levantar una fantasma de gobierno popular, 
para verla desaparecer dentro de algunas semanas, me
ses ó años] Hablando seriamente- ¿promueve esto, ó 
constituye en lo mas mínimo el bien de tíin grande ob' 
jeto^ - , 

La América española se hallaba también dividida en 
varias provincias enteramente independientes, bajo el 
nombre de reinos ó capitanías generales. Mas estas; á 
lo que parece, no habían pensado jamas el plan de una 
confederación. Por consiguiente, jamas se le había 
ocurrido á nadie en la américa meridional una unios 
fiüstaiicialiaefite igual á la nuestra; mas algunas de di-

Tfw. Tí, 4¿ 
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chas provincias, ai organizar sus respectivos gobiernes, 
procuraron dividir su territorio en estados independien
tes, á fin de reunir después estos Estados bajo ei princi
pio federativo. Quizá sería injusto y prematuro el de
cir que este proceder ha sido indiscreto y arrojado. Lo 
cierto es, sin embargo, que no se parece á la conducía 
de nuestros legisladores, cuyas huellas, según parece, han 
querido seguir nuestros vecinos meridionales. Se pare
ce mas á la que su conducta hubiera sido, si en lugar 
de tomar la división actual de estados, como paite dü 
la base sobre que debían proceder, hubieran abolido es
ta división, y establecido un gobierno consolidado, por 
atenerse á las opiniones recibidas y al ejemplo de los ea-
trangeros. Si las diferentes porciones de Estados-Unidos 
que se han formado en México, en el Rio de la Piataj
en el alto Perú, presentan estertormente una unión co
mo la nuestra, los principios porque respectivamente 
en ellos se ha establecido esta unión, no tan solo son 
diferentes, sino diametraltnente opuestos; y en este caso 
hallamos una prueba singular de Ip peligrosa f¡ue es Sa 
imitación directa. El imitar directamente una obra per
fecta de otro artista, suele ser, en efecto, el medio mas 
seguro de hacerse original en otra de un orden in
ferior. 

Pregunté mono.-; pues, ¿si las instituciones de los Es-
íados-Unidos no eran compatibles con el estado y ca
rácter de los habitantes de la América Española, cuáles 
son las que mejor les convendrían? ¿Qué gobierno Ilu
diera coincidido con el estado existente de la propiedad 
y civilización para hacerlas duraderas y permanen
te st . . - • . . . 

Aunque no pretendo ingerir una opinión, con respecto 
á las formas de gobierno que hubieran convenido m a s a 
la situación de la América españolo, ni mucho menos 
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hablar sobreesté punto en mi tono decisivo, no me par 
rece muy difícil el percibir el importante elemento de 
poder político, que tenían tí su disposición, el cual no 
existía aquí, en igual grado y bajo la misma forma, y 
que aunque no lo han pasado enteramente por alto, hu
bieran podido valerse de él con mayor provecho al for
mar sus instituciones; quiero decir, la religión. Algu
nos han desaprobado en la constitución de aquellos nue
vos Estados, e¡ haber adoptado una religión establecida, 
y en algunos de ellos la prohibición del ejercicio de to
das las demás, bajo penas rigurosas. Esta última cláu
sula es sin duda imprudente, opuesta así á. la política 
como á la humanidad, y directamente perjudicial al ob
jeto que su qtiie.e obtener por medio suyo. Mas crí 
cuanto á !a primera, en lugar de censurar los america
nos de Sur por haberse propasado, creo al contrario que 
no han hecho lo bastante, y que la institución religiosa 
que ellos no han creado, sino que exísfia ya en todo sil 
vigor, profundamente arraigada cu la fé, afectos y eos-
umbres del pueblo, pudo haberse usado muy adecuada 

y útilmente, como principal resorte de la base mas im
portante de las nuevas instituciones política?. No es mi 
intención el manifestar detenidamente cuál hubiera po
dido ser en tal caso el sistema de legislación y adminis
tración, ó denominar las funciones de los principales 
magistrados. Estas son, comparativamente, materias 
de ninguna importancia en todos los gobiernos. Pero 
en este caso se hubiera observado la grande regla de to
mar el estado existente de las cosas por base del nuevo 
sistema, y se hubiera puesto al mismo tiempo en acción 
un elemento de poder, cuya influencia sería superior á 
la de todos los demás, y con el cual se puede consolidar 
y arreglar el movimiento del mecanismo de cualquiera 
constitución. 

"Si de algún modo son justas estas observaciones ge-
nerales sobre las instituciones políticas que se han ea-

46* 
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tablecído en las diferentes partes de ia América espano* 
Ja, se deduce naturalmente el que no hay necesidad de 
examinar detenidamente las de cada una en particular. 
Todas las que han seguido un modelo común, son suma
mente parecidas lo esterior de sus fórmulaSjy en igual gra
do merecedoras de !a objeción que seles hace, de que poco 
ó nada se fundase en la situación y carácter del pueblo. 
Ateniéndonos á los principios generales, sin duda con
cluiremos el que deben sufrir numerosas é importantes 
niuJaeíones, antes de ponerse en u\i estado fijo y perma
nente, No debemos suponer, sin embargo, que porque 
hay una probabilidad de que estás mutaciones ocurran, 
ia situación política de aquellos países es desesperada; 
que los objetos que Emito tiempo han peleado por alcan
zar, son inacaecibles; y que su destino será ti volver a la 
sujeción de E s p a ñ a Su independencia se puede ya te
ner por segura, "¡s! por la imposibilidad de España, co-
jno por cJ poder y recursos de los nuevos Estados, No 
hay por con si fruiente un motivo para temer su futura su
jeción á este ni <t ningún otro Estado estrangero, Que
dará absolutamente á su arbitrio la formación de sus 
gobiernos y tendrán lugar para fundar, reformar y me
jorar, hasta que por fin los hayan colocado sobre su na
tural y verdadera base. 

SÍ como hay lugar para suponer susesperimentos, no 

han tenido un resultado enteramente bueno, el hecho ni 

es singular ni alarmante. Todo se halla todavía en un 

estado de revolución, y en coyuntura tal es materia tan 

fácil y familiar en todos aquellos países el fundar ó re

formar una constitución, como !o es en un gobierno des-

de largo tiempo establecido pasar un estatuto ordinario 

6 publicar un decreto rea!. El mejor consejo que ningún 

esiranjero puede d arles ¡ es el que abjuren toda infuencia 

tf ejemplo CHtraPjiro^ y que obren por sí mismos sc£un 

un conocimiento exacto de la situación interior. Con 

este consejo y el deseo mas sincero de su feliz éxito, de-
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bemos dejarlos por ahora á la voluntad de! grande arbi

tro de los negocios humanos/ ' 

(2) PREFIRIESE QUE LO MUTILASEX.—Pág. 521.—Y 

es de advertir ademas que en aquellos mif-m^á d'tas que 

se arreglaban los tratados con que concluyo hi guerra 

de ios Estados-Unidos; Chihuahua se preparaba á re

sistir una secunda invasión; tos valientes californios tam-

poco babian dejado las armas de ¡a mano; los nuevo-

méxicos, aunque vencidos* pugnaban por ¡>¡isiringe de 

la nueva dominación: los distrito:* del 3í. E. de México 

se resignaban á, defenderse de los coiiírn-ü'uernlieroíí, v 

preferían el ¡¿«caueo y nün el incendio de sus hogares, á 

ia ignominia de impetrar la protección del ejército que 

ocupaba ia capital; y para mayor realce de la moralidad 

é ilustración que se ha querido negar á ¡a mayoría de 

nuestros pueblos, se ha visto después que ratificados los 

tratados de la paz, se rechazó, se reproba, y se persiguió 

de muerte á. las mismos mexicanos qmí proclamaban su 

desconocimiento, y que se le negase su cumplimiento* 



'&®3i3®¥aas> 

PARA LA MEJOR INTELIJENCÍ A DE CHANTO SE REFIERE £> 

LAS ANTSCEB2TJTES MEMORIAS DAMOS LA SIGNIENTE 

NOTICIA ESTADÍSTICA 

SOBRE 

TEJAS. 
Escrita por el Sr. general D. Juan Nepommeno. 

Aliñante, y publicada en 1836. 

I. 

A posición geográfica de Tejas es sumamen
te ventajosa para su comercio. Colocado este 
territorio sobre el golfo de México y entre la re
pública del Norte y los Estados-Mexicanos, es 
fácil ver la situación privilegiada ¡én que se ha
lla para la esportácion de sus frutos. Queda, 
pues, á su elección escoger el mercado (pie mas 
le convenga para la venta dé sus algodones, pie* 
les preciosas, tabaco, maiz, maderas, carne sa
lada y otras producciones á que sucesivamente 

a 
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se va dedicando la industria de sus laboriosos 
colonos. Ei próximo reconocimiento de nues
tra independencia por la España y las bases de 
un tratado ventajoso para ambas naciones, debe 
especialmente serlo para Tejas por su proximi
dad á ia isla de Cuba; y no puede caber duda en 
que pronto será el granero principal de la men
cionada isla. Sobre todo, la abundancia de ríos 
navegables y de buenos puertos, aunque de po
ca cala, que hay en Tejas, da á este país una 
inmensa ventaja sobre los demás estados de la 
federación mexicana, que no poseen desgracia
damente la misma facilidad para la exportación 
de sus frutos, y cuyo comercio esterior no pue
de ser todavía en machos años mas que pasivo. 
Por otra parte, su clima es perfectamente adap
table á los habitantes de Europa, y la emigra
ción es tan considerable, que en menos de diez 
años su población se ha quintiplicado. Última
mente, Tejas es posesión mas valiosa que tiene 
la República; y quiera Dios que nuestra negli
gencia no nos baga perder una porción tan pre
ciosa de nuestro territorio. 

Tejas se halla comprendido entre los 23 y 35 
grados de latitud, Norte y los 17 y 25° de longitud 
Oestedc Washington. Linda por el Norte con el 
territorio de Arkansas: por el Oriente, con el 
estado de Ja Luisiana: por el Sur, con el estado 
dé Tamanlipas y golfo de México; y por el Oes
te, con Coaluúl;., Chihuahua y territorio de 3Sue-
vo-México. Parece que este pais comenzó á 
poblarse en principios del siglo pasado; y aun
que con algunos obstáculos, llegaron á verse va-
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ñ a s haciendas muy ricas en ganado menor y ma
yor y en caballadas. Todavía por el año de 6 
se con ¡-aban mas de 10ÍK5 cabezas de ganado, y 
como 40 ó 5ÜP caballos mansos; pero á princi
pios del año de 1810 hubo una irrupción terri
ble de indios báiv-uros que destruyeron la mayor 
parte de aquellos ganados y también los esta
blecimientos qne se hallaban á alguna distancia 
de las poblaciones grandes. Desde entonces da
ta la decadencia de Béjav, .Bahía del Espívitu-
H;i:to y Nacogdoches, únicos pueblos mexica
nos que han podido subsistir en medio de las 
calamidades de que se han visto rodeados, y que 
desaparecerán completamente si cuanto antes 
no se remedian sus males. Despo.es de la inde
pendencia de México, quedo Tejas, bajo e] im
perio de D. Agtiiiin de Iturbide, como provin
cia, mandada por un geí'e político y militar, que 
se denominaba gobernador. E! último que hu
bo con este titulo fué el Su. coronel D.José fe
liz TrespaSacios. Habiéndose después consti
tuido la nación bajo la forma de gobierno federal, 
Tejas fué unido á Coahuí!a,y se formo de ambas 
provincias lo que hoy conocemos por estado de 
Coahuilay Tejas. La legislatura constituyentede 
este estado dividió luego su inmengo territorio en 
tres departamentos, siendo uno de ellos com
puesto de lodo el vasto pais comprendido entre 
los 28 y 35? de latitud llamado Tejas. Poste
riormente se hizo una nueva división,eriguiendo 
un departamento mas en Coalmila; y últimamen
te se crearon siete en todo el estado, cuatro en 
Coahnila y tres en Tejas, que son liéjar, Brazos 
y JNacoffdoíthes, 
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El terreno es generalmente poco elevado; pe
ro se puede dividir en tres secciones bastante 
distintas: la primera, plana, la segunda quebra
da ú hondulosa, y la tercera montañosa. La 
parte baja ó plana se estiende sobre la costa 
desde la Bahía del Sabina, que es donde comien
za nuestra linea divisoria, hasta el rio de las Nue
ces, y comprende una estension de mas de 130 
leguas de largo, sobre 20 o 25 de ancho en algu
nos pnrages, y 5 ó 6 en otros. Esta parte por 
el lado de Béjar y e! departamento de los Bra
zos, es escasa de maderas de construcción, y se 
compone de inmensas llanuras; pero no así por 
el lado de Nacogdoches, donde abundan los pi
nos, los cedros, encinos y otros árboles grandes. 

La parte- quebrada ú hondulosa que comienza 
como á 6 leguas de la costa en algunos lugares 
y en otros á 20 u 25, se estiernie por el lado del 
Norte hasta el rio Rojo de Natchitoches, y por 
el Oeste hasta el nacimiento de jos ríos Medina 
y Colorado.—Siguen después las montañas, y 
pasadas éstas hacia al N. O. se cs'íendcn otras 
llanuras inmensas que llegan hasta los confines 
de Nnevo-Méxieo y Chihuahua. Las maderas 
son mas o menos abundantes en las partes que
bradas o montañosas, y especialmente sobre las 
márgenes de los ríos: estos corren regularmente 
de Norte á Sur y desaguan todos en el golfo de 
México. Los principales de ellos son ei Sabi
na, el Naches, el Trinidad, el Brazos, el Colo
rado y el Guadalupe. 

Tejas se halla, pues, perfectamente regado 
por los espresados ríos, y otros de menor impor-
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tancia, desde el Sabina hasta el Medina; y solo 
se suele esperimentar alguna escacez de agua 
entre el Nueces y el rio Medina. Pero aun en 
este corto espacio que media entre los dos rius 
y que no pasa de 28 leguas, hay algunos arro
yos considerables como el Frío, la Leona y la 
Potranca en donde se podían hacer buenas po
blaciones, pava facilitar los medios de hacer al-
gibes en los intermedios, presas o norias, lo cual 
es bien fácil, por que las lluvias son abundantes 
y las secas son de poca duración. 

Tejas, ademas de su agricultura, debe tam
bién tener su industria fabril, pues sus ríos pe
queños le proporcionan los medios de estable
cer máquinas de todos géneros, y ya cuenta con 
muy abundantes cosechas de algodón, y cria de 
ganado menor, que le dará la suficiente lana pa
ra manufacturar paños toscos v mantas que ten
drán grande espendio por su baratura, entre las 
gentes pobres de nuestros estados. La madera 
también debe ser otro de los principales renglo
nes de esporíacion, y lo seria va, si no. se per
mitiese en Matamoros, Tampicov otros puertos 
del golfo de 3Iéxico la libre introducción de 
ella. 

El clima de Tejas varia según la localidad: en 
la costa, y aun ádiez d doce leguas de ella hacia 
al interior, hace en el verano un calor estraordi-
rmrio, y suele salir el termómetro hasta los Q6l¡ 
y en el invierno hace regularmente un frió rigu
roso y nieva con bastante frecuncía. Aunque no 
se puede decir que el temperamento de la costa 
de Tejas sea mortífero, tampoco se puede dejar 
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de confesar que es mal sano; sin embargo, con 
esponerse poco al sol en el estío, y guardar una 
dieta moderada en este tiempo, puede uno fácil
mente libertarse de las calenturas y frios que 
siejen incomodar á los transe un íes y á los que 
hacen alguna detención en los puertos por los 
meses de Junio, Julio v agosto. 

Luego que ya se entra ai terreno quebrado ó 
montañoso, se disfruta de un clima mas benigno, 
y aunque no puede llamarse templado, los fríos 
son poco rigorosos y ios calores mas soportables. 
Allí no hav ninguna enfermedad conocida, y eíi 
verdad que los médicos que pasen de dos ó tres 
no harán fortuna. En ninguna parte de Tejas 
se conoce el vomito prieto ni fiebre amarilla. 

Tejas abunda en cuadrúpedos de todas espe
cies, como tigres, gatos monteses, osos, cíbolos, 
venados, nutrias, castores, <fcc, y hay también 
variedad de aves y pájaros curiosos. No es me
nos notable ]a abundancia de plantas, y ya ha 
penetrado hasta aquel territorio algún botánico 
estrangero de la sociedad de Edimburgo que nos 
dará á conocer dentro de poco tiempo lo que po
seemos é ignoramos en este ramo. También tie
ne Tejas minerales ricos* y aunque por ahora se 
hace allí poco caso de los metales, se sabe que 
hacia al Norte de Bcjar por donde habitan los 
comancb.es, abundan la minas de plata, cobre, 
hierro y plomo. 

El territorio de Tejas es muy vasto; y yo cal
culo su estension sobre 2ID leguas cuadradas. 
Es propio para el cultivo del algodón, el tabaco, 
la caña de azúcar, el maiz, el trigo, las papas, el 
frij ol, e! olivo, la uva, &c. 
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Los terrenos mas propios para el algodón y el 
tabaco1, son los que se hallan inmediatos á ¡a cos
ta y á las márgenes de los rios: los que se hallan 
mas al interior, como á 20 ó 30 leguas del mar, 
producen mejor el trigo, el olivo, la caña y las 
papas. Pero generalmente hablando, lo que se 
produce en una parte de Tejas, se produce tam
bién en todo su territorio con mas o'menos abun
dancia. 

La población de Tejas se estiende desde Bé-
jar hasta el rio Sabina, y en esa dirección no 
hay mas que un despoblado de 25 leguas en que 
el viagero sufrirá alguna pequeña incomodidad. 
Lo mas penoso del camino para ir á Tejas es el 
espacio quo media entre Rio-Grande y Béjar, 
que tendrá poco mas de 50 leguas, esto es pol
lo que llaman eí camino de arriba, que por el 
de Laredo hay mas de 65,—-Lo penoso del ca
mino no es tanto porque este sea malo, sino por 
el despoblado, y la necesidad de llevarlo todo 
consigo, siendo en el verano tan escasa la agua, 
que á veces es preciso cargarla en barriles pe
queños d guaj.es. Por lo demás el terreno es 
plano y tan abundante de pastos, que se puede 
viajar con bastantes remudas y á buen paso sin 
temor de que carezcan de comida las bestias. 

Los indios bárbaros no son tan temibles co^ 
no cuentan los viageros, y basta reunirse diea 
í doce individuos bien armados, para pasar con 
seguridad desde México á Natchitoches. 

El primer empresario para la colonización de 
"ejas que se presento' al gobierno mexicano, fué 
;1 padre de D. Estevan F. Austin, quien tan lue-
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go como se concluyo en lSlíí el tratado de lí
mites entre la España y loa Estados-Unidos de 
América, concibió' el proyecto de pasar á colo
nizar dicho territorio, y en 1821 obtuvo permi
so del comandante general de Provincias In
ternas, para introducir trescientas familias es-
trangeras, el cual 'fué después en 1824 aproba
do por el congreso constituyente. Habiendo 
muerto el padre de D. Estevan F. Austin, este 
siguió' en la empresa con una constancia admira
ble, y tiene hoy la satisfacción de ver realizadas 
sus esperanzas, contando ya mas de 6 0 almas 
en su colonia. Esta fué a! principio bastante 
hostilizada por los carancahuaces, tahuaeanos, 

. guacos-y otros indios salvajes; pero de estos los 
unos han quedado destruidos, y los otros han te
nido que retirarse al interior del pais, por don
de siguen persiguiéndolos los nuevos habitantes 
que diariamente emigran de los Estados-Unidos. 

Hay también en Tejas varias tribus de indios 
del Norte que han pasado á establecerse á nues
tro territorio, las unas con permiso del supremo 
gobierno, y las otras sin él; y á esto ha dado y 
está dando lugar el abandono en que se halla to 
davía nuestra frontera. Esos indios afortunada
mente son medio civilizados, y hasta ahora se 
mantienen en buena armonía con nosotros. Los 
principales son los cheroquis, saivanos, kikapo-
tos y chactas: los primeros se hallan bastante ci
vilizados, y muchos de ellos leen y escriben en 
su idioma. Pero de todos estos particulares, así 
como ele la organización de Tejas, se podrá for
mar una idea mas exacta en la descripción par-
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tieular que hago de cada uno de los tres depar
tamentos que se espresau á continuación. 

DEPARTAMENTO DE BEJAR. 

DIVISIÓN POLÍTICA. 

Sin embargo de que hasta ahora se lia creido 
que el rio de las Nueces es la línea divisoria en¿ 
írc Coahuila. y Tejas, por aparecer así en los 
aaapas, estoy informado por el gobierno del Es
tado que en esto se ha padecido un error por los 
geógrafos, y que la línea verdadera debe comen
zar en la boca del rio Aransaso, y seguir hasta 
su nacimiento: que de allí, por una línea recta, 
debe continuar hasta encontrarse con el rio Me
dina, en donde se une con el de San Antonio; 
que siguiendo luego por la margen oriental del 
mismo Medina hasta su nacimiento, debe termi
nar en los linderos de Chihuahua. Los límites 
del departamento de Béjar con Coahuila son, 
pues, los que quedan dichos. (1) y con el de los 
Brazos los siguientes. Comenzando en la boca 
del rio la Vaca, se sube por su margen occiden
tal hasta el límite meridional de la que fué colo
nia de Greeii de Witt : dejando el rio, sigue eí 
referido límite hacia el Occidente, hasta pasar 
el rio-de Guadalupe: volviendo hacia el Norues
t e , sigue el «imite eceideníal de ia citada colonia 
hasta el camino que pasa de BC-JÍT á ¡Xaeogdo-

( í) Ski emb.ir^o de la demarcación <5<¡ esos limites,-
h\ colunia de JIc. Mullen que, segun ellos, debería estar 
siijtíii (x Rio-Grande, m> lo está, smo á Béjar, que es la 
cabecera ckl Departamento mas HimediaUi á Sun Pa , 
íricio. 
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ches, y tomando desde este punto el rumbo al 
Norte, se remata en el rio Rojo de Natchitoch.es.-

OSTENSIÓN DEL' .DEPARTAMENTO 

. DE BEJA1Í. 

La estension de este departamento es de 10 $ 
leguas cuadradas mas que menos: su cabecera 
es San Antonio de Béjar, y sus principales p o 
blasones son el mismo Béjar, residencia del ge-
fe de policía, Goliad ó Bahía del Espíritu Santo, 
Victoria (I) y San Patricio (2), Cada departa
mento tiene un gefe de policía o político, que 
preside a! ayuntamiento de la cabecera y que 
debe cuidar del cumplimiento de las leyes gene
rales y del Estado: es electo por el gobierno del 
mismo á propuesta de los ayuntamientos del res
pectivo departamento. 

POBLACIÓN Y MUNICIPALIDAD. 

M U N I C I P A L I D A D E S . 
. A 

POBLACIÓN EN ¡ P O B L A C I Ó N EN 

1806. 
Habitantes. 

A 
- l ' 

1834. 
Habitantes. 

Béjar . . . . . . 5000 2400 
700 Goliad. 1400 

2400 
700 
300 
600 
300 
600 

. . 
4 6400 4000 

Población total 
dd 

Departamento, 

(1) Es la colonia de D. Martin de León, mexicano, 
que lia muerto recientemente de Cbólera-Mórbits. 

£3) Es la colonia del irlandés D . Juan Me Mullen. 
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Hay cuatro misiones á las inmediaciones de 
Béjar; pero solo dos de ellas tienen habitantes: 
las otras se hallan abane]imadas, y lo mi-;un !n 
sucedido con otras dos que estaban cerca de la 
Bahía del Espíritu Santo, (1). 

Hay varias colonias en este departamento; pero 
solo dos de ellas han prosperado: la una, que es 
tic mexicanos, está sobre el rio Guadalupe, por 
el camino que vá de Goliad á San Felipe; y la 
otra, que es de irlandeses, se halla sobre el rio 
Nueces, en el camino de Matamoros á Goliad. 
La población del departamento de Béjar, á escep-
Cion de San Patricio, es toda do mexicanos. 

ÉPOCA DE LA FUNDACIÓN DE BEJAR. 

Segan los documentos del archivo de Béjar, el 
primer destacamento que allí se estableció por el 
gobierno español, fué en 1718, y se componía de 
un oficial y 50 hombres de tropas ligeras. Do
ce aííos después, en 28 de Noviembre de 1730, 
se erigió en presidio, y vinieron á poblar alií 16 
familias de las islas Canarias (2) en número de 
57.personas de ambos sesos. 

GOLIAD. 

La villa de Goliad, (3) está situada sobre ¡a 

(1) Solo en este Departamento no haV negros contra
tados en Tejasj 

(2) Los habitantes de las islas Canarias piuveen ser 
íos mas á propósito para coloniztir: ellns fueron también 
los primeros pobladores de Montevideo, boy república 
del Uruguay, 

(Z) El nombre de Goliad que se dio á laque era art-
tes Babia, parece ser intentado porla anagramo de Hi-
dalgo, aunque es notable la falta debí h. " 
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margen izquierda del rio San Antonio, y su ubi
cación no es de las mas ventajosas, porque se ha
lla ala falda de una loma de piso bastante desi
gual: está al sudeste de Bójar á distancia de 38 
leguas y como á diez del puerto del Copano. 

VICTORIA. 

Victoria se halla sobre el rio Guadalupe, á 9 
leguas de Goliad y á 10 de la costa. 

SAN PATRICIO. 

San Patricio está sobre el rio cíe las Nueces 
como á 20 leguas de Goliad y á 5 de la costa: en 
ambas poblaciones se cultiva bastante mala y al
gunas legumbres; pero todavía ningún algodón; 

P U E R T O S . 

El Co'pano parece ser el puerto de mas calado 
en Tejas, según las noticias que he adquirido en 
Bcjar, pues tiene de 15 á Id pie.- de agua en ¡a 
barra, v 10 o 12 en leda ía bahía de Arausaso: 
los buques pequeños pueden atracar á muy po
cas varas do distancia de tierra. Aunque no hay 
en el Copano ninguna agua corriente, la iíovedi-' 
za es buena y sé puede fácilmente hacer algihes. 
El punto del Oapaño está perfectamente situado 
para una aduana marítima: el terreno es elevado' 
y hay bastantes maderas en sus inmedite:or.c?; 
el rio Arausaso" está á menos de 3 leguas, y el 
í-fiToyo del refugio" casi á iginú distancia; Üav 
dos caminos de este puerto á Goliad, eí uno car
retero y otro solo á caballo, y distará de aquella 
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villa como 10 ó 12 leguas. El fondeadero es 
exelentc y puede admitir mas de 100 buques. 
Dista de la barra como 8 leguas y ésta puede 
quedar perfectamente resguardada con un pe
queño fortín en la boca de la bahía, según se pue
de ver por la carta de Tejas. Tiene este depar
tamento otros dos puertos el de Corpus Cristi j 

que queda al Sur del Co'pano, y el del Sabínito 
que está acia el Norte en la bahía de Muí a gorda 
y en la confluencia de los rio's de San Antonio y 
Guadalupe: para llegar á él se entra por la Pasa 
del caballo y se hace rumbo al poniente. Pue
den en Corpus Cristi y en el Sabínito, arribar 
con toda seguridad buques que no calen mas de 
8 pies de agua. El puerto del Copano ba sido 
frecuentado de algún tiempo á esta parte; pero 
pero no hay allí por ahora mas que una casa. 

RÍOS. 

Los nos mas notables del departamento de Be-
jar, son el de Baca, Guadalupe v San Antonio: 
pero de estos, solo el Guadalupe podrá ser nave
gable aunque con alguna dificultad: por ahora lo 
es por 4 o' 5 leguas mas arriba de a-e desembo
ca dura i 

ÍKDIOé PACÍFICOS; 

Existen en las inmediaciones de Goliad algu
nos restos de las tribus de elíjanos, cocos; carari-
éaímaees y jára'mies: cíe las dos primeras tribus 
habrá como 10 o 12 familias esparcidas en los 
campos: de ios carancahnaces como 10 ó 15, y 
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de los jaramies como 15 ó 20. Los carancaliuít* 
ses habitaban antes la misión del Refugio, que 
en el día se baila abandonada, cerca del pnerfo 
de! Coparía, y tenían costumbre de ir á bautizar 
sus hijos á Goüad; pero de algún tiempo á esta 
parte lian cometido algunos robos, y andan hu
yendo por las lagunas. Ellos son escelentes pes
cadores, buenos nadadores, se crian casi en la 
Kgua, y creo que aplicados á la marina serian de 
mucha utilidad: por ahora son los mejores prác
ticos de las Bahías de Matagorda y Aransaso: 
no asan mas armas que su arco y la flecha. Se ' 
ha dicho de ellos que son antropófagos; pero yo 
creo que esto no ha sido mas que una fábula. 

Los jaramies componen una tribu muy pacífi
ca, que habita un lagar llamado el Oso, á 6" le
guas de !a Bahía sobre el rio de San Antonio: 
han formado allí una pequeña población, y se 
ocupan del cultivo del maíz, cebollas,, ajos y 
otras hortalizas que llevan é vender á Goüad. 
LTn religioso de Zacatecas fl) fué el fundador de 
esa pequeña comunidad, y gasto cuanto tenia 
para fomentarla: es por tanto digno de la grati
tud de aquellos habitantes y de todos los que se 
interesan en la mejor condición del género hu
mano. Pero desgraciadam.er.tc esa gente nada 
adelantará en la carrera de la civilización, cuan
do los mismos mexicanos de aquellas comarcas 

(1) El padre Diazf cura que fué de Nacogdoeiies, y 
que desgraciadamente se ha suicidado hace poco tirm-
po s:n saberse lo causa, aunque algunos pretenden que 
í'ué jMir el abandono en que veía padecer é los mexica* 
IÍC-S A? IR froatera. 
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carecen de ella: así es que no deben e-strañarse 
los pocos progresos que se han hecho* y que 
aquellas poblaciones en lugar de adelantar se 

atrasef'. 
Había otras tribus amigas qiic han quedado 

esterminadas por los coman ches y tahuaCarios, 
y hoy solo se conocen los lipanes; pero éstos sé 
mantienen en Coahuíla. 

INDIOS BARBAROS. 

De iodos los departamentos de Tejas el mas 
hostilizado por los bárbaros es el de Béjar. Los 
principales enemigos son los coman ches y tahua-
canos: éstos por lo regular se mantienen en las 
cabeceras de los ríos Guadalupe y San Marcos; 
y aquellos por el cañón de Ugalde y cabeceras 
del San Sabá, estendiéndose del otro lado de la 
cordillera y con dirección al Noroeste hasta Chi
huahua y Nuevo-México. Se cree que los co-
manches pueden pasar de 10 p almas, y que pue
den tener como 3 ó 4 9 guerreros; pero como 
éstos nunca se mueven en grandes masas porque 
no tienen una cabeza que los dirija, ni recono
cen á un gefe todos ellos, de ahí es que no pue
den emprender un plan de ataque general, y 
obranaisladamente cadacapitancillo con50 o 100 
hombres, y cuando mas suelen reunirse son 501). 
Así es que con 000 hombres se podría recorrer 
el pais en todas direcciones; y batiéndolos en 
detall, creo que en dos 6 tres años quedarían re 
ducidos á la nulidad. Generalmente andan todos 
<\ caballo, y son buenos ginetes: sus armas son, 
ademas del arco y la flecha, la lanza, el cuchillo 
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y algunas veces la carabina americana. Su tác
tica se reduce á dar al principio de una acción, 
una carga con impetuosidad, dividiéndose en dos 
trozos; pero si en ella tienen la desgracia de per
der tres o cuatro guerreros', difícilmente vuelven 
á dar otra, aun cuando sus enemigos sean infe
riores en fuerzas: se calcula que un mexicano 
vale por cinco de ellos. Los tahuacanes no pa
sarán de 200 o 300 hombres; y aunque menos 
numerosos que los comanches, causan mas daños 
porque son mas astutos, y entienden mejor el 
uso de ia carabina: andan siempre á pie, y rara 
vez se ven á caballo. Hay otra razón para que 
los bárbaros no puedan moverse en grandes ma
sas, y es la falta de víveres, porque como ellos 
viven solo de la caza, sí formasen nn cuerpo de 
1 §> 6 2 P hombres, no bastaría aquel recurso 
para mantenerse, y alejarían con el ruido á los 
animales. También los pastos y agua de una 
comarca no serian suficientes para la inmensa 
caballada que siempre llevan consigo, pues no 
hay comanche que tenga menos de fres caballos 
cuando va á campaña. 

CAMINOS. 

Los del Departamento de Béjar, y de Tejas 
en general, .son buenos, y desde México hasta 
los Estados Unidos se puede viajar en carruage, 
á lo menos seis meses del año.principiando en 
Hayo o Junio. Los mejores meses para viajar 
son Setiembre, Octubre y Noviembre; el tiempo 
ha refrescado para entonces y los caminos se 
conservan ana buenos. 

FAIsA LA Gl;UiRA i-E TEJAS. 551 

DESPOBLADO. 

Entre Rio Grande y Béjar, no hay población 
ninguna, ni por el camino de Monclova, ni por el 
íle Laredo, y es preciso llevar provisiones para 
10 ó 15 días, por las contingencias del camino, 
aunque el despoblado no sea mas que de 50 á 60 
leguas. Por Matamoros á Goiiad, que es el ca
mino que llaman de Abajo, se halla entre Rio 
Grande y Goiiad el pueblo de San Patricio, y por 
consiguiente el despoblado es menos; pero no 
hay otra población en el intermedio. De la ba
hía ó Goiiad, hasta San Felipe de Anstin, hav 
algunas rancherías d distancia unas de otras co
mo de 10 á 12 leguas; y de San Felipe hasta los 
Estados-Unidos hay ranchos á cada 2 o 3 leguas. 
No asi de Goiiad d Béjar en cuyo tránsito de 38 á 
40 leguas no hay ningún habitante, ni tampoco de 
Béjar al Colorado; mas de aquí en adelante ya hay 
casas hasta Naeogdoches, de trecho en trecho; 
de Rejar á González, no hay mas que un.despo
blado de 25 leguas, y de allí á San Felipe no fal
tan habitaciones para hospedar á 8 d 10 viageros. 

DEPARTAMENTO DE LOS BRAZOS. 
LIMITES. 

Los límites del departamento de ios Brazos 
con el de Béjar son los mismos que se han men
cionado antes, y con Nacogdoches los siguientes: 
comienzan en la punta Bolívar, bahía de Gal-
vezton, y siguiendo entre norte y poniente por 
el intermedio de los ríos San Jacinto y trinidad, 
continuando la altura que divide las aguas de di-
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chos rios hasta la cabecera de San Jacinto y de1 

allí siguiendo la altura que. separa los rios Bra
zos y Trinidad hasta la cabecera de éste, termi
na al norte del nacimiento del mismo 'Trinidad 
en el rio Rojo de JYatchitoches. 

E S T E N 3 I O N . 

Su estcnsiofi será como de 5.400 leguas cua
dradas mas o menos; su cabecera es San Felipe 
de Austin, y sus principales poblaciones son el 
mismo San Felipe, Brazoria, (1) Matagorda, Gon
zález, Harisburgo, Mina y Velazco. El terreno 
que se halla en la comprensión de estos pueblos 
es lo que generalmente llaman la colonia de 
Austin. 

(1) Se trasladó á Columbia la municipalidad de es
te pueblo: dista de Brazoria como 12 millas fi" arriba; 
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POBLACIÓN Y MUNICIPALIDADES. 

* MüNICIPALt - \ 

DADES Y f PUE
BLOS. 

. A , 

POBLACIÓN. 

Almas. 

* S.Fel ipe ! 
* Oolumli ia . . . J 
* Malagoró1 a . . . ; 
* González ; 

* Mina | 
t Braz-oria. _..,.! 
f Harisburgo.. J 
f Velazco '' 
f Bolívar I 

Total | 
Munic 5. 
Pueblos 4¡ 

2500 
2100 
1400 
900 
1100 

8000 

¡¿'oblación de ios caí-
l tos de !arf vililas y 
I pueblos. 
i Almas. 

„_A 

400 
150 
250 
340 
210 
500 
100 
100 
50 

2100 

Las ** indican municipalidades y k.s ff pueblos. 

ii3PN. B. En estas 8000 almas se incluyen come 
1000 negras introducidos bajo ciertas condiciones, ga
rantizadas por el gobierno del estado; y aunque es ver
dad que se lian metido á Tejas algunos esclavos africa
nos, esto ha sido contra la opinión de los pobladores hon
rados, que no han podido evitarlo. Es de esperarse que 
este abuso se habrá cortado ya. y seria también conve
niente que se fijara por una ley del congreso general y 
del estado el máximun de tiempo por el cual se lian de 
.introducir á Tejas ios negros como siervos de los empre
sarios; e! cual eu mi concepto no debería pasar de 10 á 
12 años, para que después gozasen de su libertad ab
soluta i 

TüM. U. 
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COLONIAS. 

Las colonias que mas han prosperado en este 
departamento son las de Austin y Dewit; hacia 
al Noreste de San Felipe hay ahora una nueva 
colonia bajo la dirección de un tal Eobertson, la 
misma que antes estaba al cargo de Ausíin. 

LATITUD Y CLIMA DE SAN F E L I P E . 

San Felipe se halla á los 29? 50' de latitud 
Norte, y á los 19\» 10 de longitud Oeste de Was
hington. Está situado sobre la margen occiden
tal del vio Brazos, como á 100 varas de la orilla 
y en terreno ¡JOCO elevado: ;'i. la espalda de la vi
lla hay inmensas llanuras., y por todas partes se 
halla descubierta. Por esía razón hace bastan
te frió en invierno, y caen algunas heladas; pero 
en verano aunque hace bastante calor, hay siem
pre buena brisa del Sur. y hasta ahora, es lo me» 
nos enfermizo del departamento. Los demás lu
gares son generalmente visitados en el verano 
por las calenturas y trios, que no causan una 
muerte inmediata, pero que destruyen la robus
tez del hombre mas fuerte ¿si no se cortan á tiem
po. San Felipe dista por tierra de ia boca del 
rio Brazos y de Yclazco, como 100 millas: de 
Brazoria como 75: de Matagorda 100: de Béj'ar 
150: de Naeogiloehes 210: de Ltarisburgo 30 y 
de Galveston 45. Los víveres son escasos v de 
mal gusto en San Felipe: se come poca carne 
fresca, y rara vez pan de trigo. El tonino y el 
pan de maiz es lo que abunda: el agua del rio es 
algo salobre, y la que se bebe es de pozo, 
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FUNDACIÓN DE SAN FELIPE . 

Esta villa se fundo en 1824, y su población nó 
ha aumentado mucho de entonces á acá, en ra
zón de no gustar los anglo-americanos de for
mar grandes pueblos, cuando hay tierras donde 
estenderse: no hay en ella mas que uno ú otro 
artesano: todo viene hecho de Nneva-Orleans, y 
hay tiendas bien surtidas de ropa, mercería, &C; 

BRAZORIA. 

Brazoria está situada mas abajo de San Felipe 
sobre la misma orilla del rio Brazos, en medid 
de un bosque que en tiempo de aguas es intran
sitable por el fango: su ubicación es seguramen
te de las mas enfermizas del departamento. Los 
buques de pequeño calado llegan hasta Brazoria, 
que dista de Vclazeo ó sea la boca del rio, -15 
millas por agua y 28 por tierra. Desde 1820 
hasta 32, esta población floreció en razón del co
mercio que por allí se hacia; pero la epidemia 
del cue ra y el nuevo puerto de Matagorda, le 
han hecho decaer mucho, no menos que el mal 
temperamento, pues es el lugar mas enfermizo 
del departamento. Hay tiendas bien surtidas en 
Brazoria, y los mexicanos suelen ir hasta allá 
desde Monclova y Béjar á comprar efectos, por
que no habiendo allí por ahora aduana ninguna, 
no se pagan derechos. 

MATAGOIÍDÁ. 

Matagorda se halla en la boca del rio Colora
do sobre su margen izquierda, y promete espe-

48** 
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ranzas de engrandecimiento, pues su clima es 
bástate sano, no obstante de estar solo á legua 
y media del mar, y su posición topográfica es 
ventajosa para el comercio de importación y es-
portacion. La aduana de ese lugar será tal vez 
la segunda enimportaneia para Tejas: su pobla
ción va en aumento, v se cree que en breve será 
lo mas poblado del deparamento* 

HARISBURGO. 

Harisburgo figuro' mientras hubo tropas á las 
inmediaciones: después ha decaído mucho: dista 
18 o 20 millas de Galveston: está ubicado sobre 
el arroyo Búfalo, y tiene un molino de aserrar 
tablas. 

GONZÁLEZ. 

González se halla sobre la margen oriental del 
rio Guadalupe, y hace algunos progresos. 

MINA. 

Mina está en el camino de Béjar á Nacogdo-
ches sobre la derecha del rio Colorado, y tam
bién prospera, sin embargo de las depredaciones 
de los indios bárbaros. 

PUESTOS MILITARES. 

En este departamento establecía dos el Sr-
Teran: el uno en la boca del rio Brazos, que es 
Velazco, v el otro en Tenoxtitian, 4 leg-uas mas 
arriba del camino de Nacogdoehes á Béjar sobre 
el mismo rio Brazos. Estos puntos, como los 
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denlas de Tejas, están ahora abandonados por 

nuestras tropas. 

P U E R T O S . 

Los de mas comercio en la actualidad son Bra-
zoria y Matagorda; pero el mejor y mas bien si
tuado es sin duda alguna Galveston. Su bahía 
es espaciosa y segura; el fondeadero está prote
gido por la isla Pelícano, y su entrada quedarla 
perfectamente defendida fortificando esa isla,, la 
de Galveston y la punta Bolivar. Un astillero 
en en este punto seria de la mayor importancia 
para el gobierno, pnes por este medio se fomen
taría el comercio de cabotage, y se pondría á los 
colonos en contacto con el resto de la república. 
Por otra parte, las maderas de construcción abun
dan en toda la orilla de la bahía, y hay ademas 
dos molinos de aserrar tablas, el uno en Haris-
burgo y el otro en San Jacinto, ambos puntos 
distan por agua solo 10 o' 12 leguas de la isla 
Pelícano. Este puerto está también admirable
mente situado para un colegio de náutica o de ma
rina, pues su temperamento es sano: su proxi
midad á Nueva-Orleans facilita cuanto se pueda 
apetecer de instrumentos náuticos; y se pueden 
inmediatamente formar los jóvenes en la profe
sión, porque tienen todos los dias á la vista las 
maniobras de los buques que entran v salen á 
aquel puerto. Yo he recomendado al supremo 
gobierno esta medida, porque la creo de la ma
yor importancia, y la única que podrá despertar 
en nuestra juventud el gusto de la náutica. No 

48** 
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pretendo que México sea uña potencia marítima.; 
pero sí quisiera que deje de recurrir al estrange-
ro para mandar los pocos buques que tiene, y 
que le son indispensables para el resguardo de 
su comercio de eabotage. Este puerto es tanto 
mas importante, cuanto que solo teniendo en él. 
una marina sutil, se podrá evitar el comercio de 
negros que se hace por algunos aventureros que 
arriban á Tejas, y se podrá resguardar aquella 
costa ile una invasión estrangera. 

Matagorda no es menos importante: se halla 
en el centro de Tejas, y abunda igualmente en 
exelentes maderas de construcción. Los guar
da-costas podían mantenerse convenientemente 
en Galveston, Matagorda y Matamoros; y sus 
comandantes levantar buenas cartas de esos 
puertos, 

RÍOS. 

Los principales son el Brazos y el Colorado: 
el primero es navegable hasta 250 o' 300 millas 
mas arriba de su desembocadura para buques 
de vapor; y el segundo lo será á 100 o 150, si se 
remueve una palizada que obstruye la navega
ción, y que se halla á 8 o 9 millas de Matagorda: 
tendrá como legua y media de largo esa paliza
da, y á paca cosía se p o d r a remover. Ya hay 
un buque pequeño de vapor, que hace los vía-
ges de San Felipe á la boca del rio de los Bra
zos, y prorito habrá otros en los demás rios. Los* 
que quedan mencionados se desbordan en tiempo 
de ñguas hasta una y dos leguas fuera de su ca
ja, el de los brazos sobre todo. Hay en esos 
ríos imiciios Caimanea. 
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INDIOS BARBAROS. 

Los que hostilizan con irías frecuencia á Gon
zález y Mina son los lahuacanos y wacos; pero 
casi siempre son escarmentados por los colonos: 
Jos comanches rara vez se dejan ver por este de
partamento» 

CAMINOS. 

Los de este departamento son generalmente 
buenos en el verano y malos en invierno, por los 
atolladeros: casi nunca se encuentra piedra en 
ellos, y cuando los nos se desbordan es preciso 
hacer en canoa 3 y 4 leguas de camino. Los 
pastos y agua son abundantes en todo el depar
tamento, y ¿e buena calidad aun en ia seca-

DEPARTAMENTO DE NACOGDOCKES. 
LÍMITES, 

El departamento de Nacogdoches linda por el 
Norte con el rio Rojo de •Vatchitoches: por el 
Este con el Sabina: por el Sur con el golfo de 
México, y por el Oeste con el departamento de 
los Brazos, cuyos límites quedan descrito?. 

ESTFASION. 

Su ostensión será como de 5,690 leguas cua
dradas: sus principales poblaciones son Nae'dg-
docbes, cabecera del departamento, San Agustín 
de los Aiscs, Libertad, Beville, Tei'án, Tañaba, 
Johnsburg y Ánahuac. 



560 MEMOÍAS 

POBLACIÓN Y MUNICIPALIDADES. 

* MUNICIPALI- i 
DADES Y f PUE

BLOS. 

POBLACIÓN. 
Almas. 

_̂ 
*Nanoffíloch.. .1 3500 
* 8. Agus t ín . . . ! 2500 
* "Libertad [ lüOO 
* Jclmsburg . . . ' 2000 
T Anahuác ' 
t ISeviile ! -
t Terán !  

f Tauaha 

¡Población de los 
'¡cascos de los pbls. 
! Almas. 
i 

) 500 
350 

\ YiÜ 
• 350 

50 
140 

10 
100 

Total 
Mmiic 4 
Pueblos 4 

9000 1600 

De la población que queda indicada, habrá co
mo 1 O almas que rebajar, de negros introduci
dos por convenios particulares. 

COLOMAS. 

Hasta ahora parece que comienza á ocuparse 
la compañía de Nueva-York en poblar los terre
nos que compro' o contrato con los Sres. Zavala, 
líurnett y Vehlin, empresarios que fueron para 
la colonización de los inmensos terrenos que ob
tuvieron del gobierno del Estado de Coahuiia y 
Tejas, y que hoy se es presan en los mapas de! 
Norte como tierras de la compañía de la Bahía de 
Galveston. Según esa tnmsacion resulta que cer
ca de las tres cuartas partes del departamento 
de Nacogdoches pertenecen á esa compañía, in-
clutsas h s 20 leguas limítrofes que habrá de aquel 
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pueblo al Sabina- De las contratas de Zavala, 
Burnett y Vehlin, las mías han terminado el año 
pasado, y las otras deberán terminar en el cor
riente. El supremo gobierno sí quiere, pues, 
evitar ese a g i o t a ^ tan pernicioso que algunos 
estranperos y mexicanos están haciendo con las 
tierras de la mu'ion, debe cuanto antes tomar 
sus providencias para evitar que las contratas 
con los empresarios no se vayan cada dia em
brollando mas y cansando disgustos entre los 
colonos, que no gustan de ver el monopolio ejer
cido por compañías o' personas que adquieren la 
tierras á tan pocf* costa, no con el objeto de po
blarlas sino de especular en ellas. 

Las colonias, pues, de este departamento no 
han prosperado, porque sus empresarios no han 
llenado sus contratas, y la población que se ad
vierte es compuesta de individuos particulares 
que han obtenido una o' mas leguas del gobierno 
del Estado, y de gentes que en virtud de las le
yes de colonización que invitaban á los estran-
jeros, se han establecido donde les ha parecido 
mas conveniente; pero estos pobladores aun no 
tienen sus títulos de propiedad, y seria conve^ 
rúente entendérmelos para sacarlos de la cruel 
incertidumbre en que se hallan hace mas de 4 o 
5 años, ignorando algunos, y principalmente los 
de rio Rojo, si pertenecen á los Estados-Lnidos 
de América ó ú ^léxico. "¥ como esos poblado
res hayan venido u sus propias espensas, parece 
natural que los empresarios dentro de cuyas 
tierras se lian establecido, no reciban el premie 
que la ley les aefiala, por no haber sido ellos los 
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que han introducido aquellas familias. Pero en 
el examen de las contratas de esos empresarios 
han procedido hasta aquí ambos gobiernos, el 
general y el del Estado, con demasiada negli
gencia, y seria de desear que se ocupasen ya se
riamente de tan importante negocio. 

LATITUD Y C U M A DE NACOGDOCHES. 

Nacogdoches se halla ÉÍ los 319 40 de latitud, 
á distancia de 64 millas Oeste del Sabina: á 150 
de la Babia del mismo nombre: á 210 de San Fe
lipe, y á 340 de Béjar. Está situado entre dos 
pequeños arroyos, llamado el uno la ¡Vana, que 
es el que mas agua lleva, y el otro el Bañito. 
Por las orillas de esos arroyos v en la dirección 
que ellos llevan, se estienden por los lados 
opuestos á Nacogdoches dos hermosas colinas» 
dominando una de ellas perfectamente la pobla
ción. Solo la situación de Béjar puede ser mas 
pintoresca que la de Nacogdoches. Su clima es 
escelente, y en nada cede al de Béjar: su ngüü 
es deliciosa, y los alimentos son también de los 
mejores que se conocen en Tejas. Es la única 
parte á donde no ha llegado el Cuiera-Morbus 
en aquel territorio; y lo único que se ha notado 
durante la epidemia han sido algunas fiebres. 
Los campos en las inmediaciones de Nacogdo
ches son hermosísimos en la primavera: todos 
esmaltados de mil llores distintas: abunda tam
bién en frutas silvestres de buen gusto, como la 
grosella, la ciruela, la uva, la zarza-mora y otras. 
Las frutas que allí se cultivan son la fresa, el 
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dnrazno, la manzana, la ciruela, y algunas veces 
el higo. Frecuentemente vienen familias de Nat-
chitoches á pasar algunos días en este pueblo, 
pues se reputa por el mejor lugar en aquellas 
cercanías para mudar temperamento. 

FUNDACIÓN DE NACOGDOCHES. 

Según los informes que tomé durante mi per
manencia en Nacogdoches, parece que los pri
meros pobladores vinieron de la Luisiana, cuan
do aquella provincia aun era de la España, y que 
por el año de 1778 fué fundada la población, de
pendiente siempre de San Antonio de Béjar, de 
donde iba regularmente la tropa que cubría aquel 
punto; al presente no hav ninguna nuestra allí 
ni en ninguna parte de la frontera de Tejas. 
¿Cuánto tiempo seguirá en. ese estado aquel pais? 
No me toca á mí decirlo. 

En 1819 el pueblo de Nacogdoches fué des
truido completamente por la revolución de inde
pendencia: sus habitantes fueron dispersados 
por las tropas espaáolas. y machas mas familias 
se refugiaron en el Estallo de la Luisiana cerca 
de NatciüiocheSí donde vivieron por algun tiem
po de la hospitalidad de aquellos generosos ha
bitantes. Así permanecieron hasta 1822 y 23, 
en que sabedores de nuestra glorios.i indepen
dencia, comenzaron á volver algunos de lo-.; an
tiguos habitantes, v así gradualmente ha vuelto 
á repoblarse aquella villa, y boy cuenta como 
500 vecinos mexicanos. Muchos de ellos sin 
embargo permanecen aun etilos Estados-Unidos 
por falta de recursos con que poderse restituir 
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á sus hogares. Si el supremo gobierno por un 
acto de justicia y de benevolencia facultase á 
nuestro cónsul en Nueva-Grleans para que au
xiliase á cada mexicano que quisiese regresar á 
su pais con 10 pesos, y se les asegurase un pe
dazo de tierra en que vivir, yo creo que mas de 
50 familias regresarían á Nacogdoches, su pais 
natal. 

SAN AGUSTÍN. 

-Sobre el camino que va á Natcliitoches, y co
mo á distancia de 36 millas de Nacogdoches, se 
lia la villa de San A^ustin: es una población nue
va, y que promete esperanzas de ir en aumento: 
tendrá ya como 350 habitantes, y bay bastante 
tráfico para una población tan corta. Las siem
bras de algodón se hallan entre este pueblo y el 
Sabina. 

L IBERTAD. 

Libertad se baila situado sobre la izquierda 
del rio Trinidad, en el punto donde pasa el ca
mino que va de San Felipe á Opelonsas {estado 
de la Luisiana); y aunque su situación no sea 
muy agradable, es importante por ser la primera 
población que se encuentra sobre el rio Trinidad. 
Distará como 30 millas de la bahía de G-alveston 
y como 150 de Nacogdoches, 

JOHNS13UKG. 

Johnsburg se encuentra sobre ía margen occiden
tal del rio Rojo de Natchitoches, 32 millas mas 
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arriba de Pecan Point: este pueblo, aunque evi
dentemente se halla dentro de nuestros límites, 
está sujeto á la jurisdicción del territorio de Ar-
kansas, y seguirá probablemente así, básta la ' 
final demarcación de los límites. Su tempera
mento es recular: las tierras son casi tan buenas 
para el cultivo del algodón como las del Brazos, 
y signe estableciéndose por allí mucha gente sin 
conocimiento del supremo gobierno ni del estado. 

ANAHUAC. 

Anahnac se halla como á una legua de la no
ca del rio Trinidad sóbre la margen izquierda: 
su situación es muy pintoresca. Hubo algún co
mercio en ese pueblo mientras duraron allí las 
tropas: después ha quedado casi abandonado. 

BEYILLE. 

Beviilc es una población que se halla al bulo 
oriental del rio Nadies en la confluencia del rio 
Angelina: hace bastantes progresos, y llegará á 
florecer por la navegación de ios indicados rios 
Y bahía del Sabina. 

T E R A N . 

Teran es otra pequeña población situada sobre 
el mismo rio Nadies mas arriba de Beviilc. como 
á 40 ó 50 millas de Nacogdoches: es lugar de 
solo 8 o' 10 casas, pero las mas de ellas están 
abandonadas desde que falta el destacamento 
de aquel punto. 

TANAHÁ. 

Tañaba, al Nordoestc de Nacogdoches come 

á 35 millas, sobre el arroyo del misino nombre, 

TOM , í ¡ . ¿£ 
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es una población compuesta en su mayoría de 
prófugos de los Estados-Unidos; pero en el dia 
se mantienen quietos y se ocupan del cultivo del 
algodón, maiz y otros frutos. 

COSTUMBRES DE LOS COLONOS 
AMERICANOS. 

Los primeros colonos que emigraron de los 
Estados-Unidos á Tejas, siendo habitantes de 
los Estados del Sur de aquella república, qne se 
consideran allí como los menos avanzados en la 
carrera de la civilización, trajeron costumbres 
algo grotescas, (¡ue aunque puras, no eran aco
modadas á los modales que usan las gentes de 
buena crianza; pero últimamente han comenzado 
á establecerse en Tejas, y notablemente en Na-
cogdocbes, familias de mucha decencia y de bas
tante cultura. 

PUESTOS MILITARES. 

A mas del punto militar de Nacogdoches, el 
Sr. Terán estableció' en este departamento dos 
mas: el uno en Terán y el otro en Anáhuae. El 
primero de estos dos punios está bien situado; 
pero dudo de la utilidad del segundo, pues cual
quier puesto militar de la costa debería es taren 
la entrada de la Bahía de Galveston para defen
dería, y no en el fondo de ella, á donde no pue
den llegar sino buques de muy poco calado, y á 
veces solo botes, por un banco cíe ostiones que 
impide la navegación hasta aquel punto. 
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P U E R T O S . 

Los principales son el mismo de Galveston y 

el de la Bahía del Sabina (l). 

RÍOS. 

Los mas notables son: el Trinidad, el Ñatchez, 
el Sabina, y se puede decir el rio Rojo de Nat-
chitochcS; cuya navegación es eornim á ambas 
luiciones mexicana v anglo—americana. El Tri 
nidad en tiempo de avenidas es navegable hasta 
mas arriba del camino de Béjar á Nacogdoch.es  
para buques de vapor que no calen mas de 4 o 
5 pies de agua; por este rio se pueden esportar 
los frutos de! Oeste del departamento de Nacog-
doches: es lástima que sus .márgenes sean mal 
sanas por mas de 150 millas arriba de su desem
bocadura. Se suele también desbordar este rio 
por mas de cuatro leguas de su caja, y hay en él 
muchos caimanes (2). 

El Natchcz es navegable hasta la confluencia 
m ' • •••' » • i . • • -ii i L. 

(1) Con mucha fatuidad se podría ti ti ir la Bahía de 
Galveston á 3a del Sabina por medio de im canal: en 
tiempo de aguas me aseguran qne hav comunicación pa
ra pequeñas embarcaciones. Otro tanto se podría hacer 
con el rio Brazos, c¡ue dista muy poco de usía de las ex
tremidades de la Bahía. Los presidarios podrían ejecu
tar ambas obras. 

(2) Los pasos de los ríos de Tcjns tienen todos en 
el dia canoas ó bureas chatas píira pasarlos en tiempo 
de ajruas, y ios precios por pasnr una persona varinn 
desde un real hasta dos pesos, sejiun el umvor ó ?ri"iior 
derrame de las a<ruas. Los rio? de Tejas en d Estío 
son todos vadeahles, y rara vez llevan en esa estación 
suficiente agua para necesiitarse de canoa. 
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del Angelina, que dista de Nacogdochcs solo 30 
millas para buques de vapor; mas arriba, hasta 
Terán, lo es también, pero solo para pequeñas 
embarcaciones. El Angelina, Atoyac y Aises 
(Aysb JrJayou), son también navegables para lan
chas grandes, hasta el camino de Natchitoch.es á 
Nacogdoches. El Sabina es navegable liarla 50 
millas mas arriba del antedicho camino: suele 
desbordarse por mas de 5 millas en tiempo de 
afilas. Será de inmensa importancia el rio Rojo 
si se consigue remover la estacada ó palizada 
que obstruye la navegación para buques de va
por SO millas mas abajo de Pean Point. El go
bierno de los Estados-Unidos lleva ya mas de 
150 0 pesos gastados en esa grande obra que 
aumentará considerablemente el valor de las tier
ras inmediatas si se llega al fin deseado; y últi
mamente acaban de apropiarse para su final con
clusión 100 p pesos por el congreso general de 
aquellos Estados. 

i N DIOS AMIGOS. 

En este departamento es donde" mas abundan 
los que han emigrado del Norte, y se hallan dis
tribuidos del modo siguiente: los ooshatés al su
reste de Aacogdochcs: los chactas al sur y este: 
ios cado'os al nordeste; y ios cheroquis, sawanos, 
criks, kikapoos y texas al norte. 

Todos estos indios forman sus rancherías; siem
bran, crian ganado y están ya muy civilizados. 
Son generalmente adictos al gobierno de México, 
y han dirigido una representación al Exmo. Sr. 
presidente, para que se digne conferirles (ierras: 
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el estado que se acompaña á esta noticia dará 
una idea de los que son amigos, así como de los 
que se hallan de guerra con nosotros en Tejas. 
El departamento de Naeogdoches no tiene nin
guna tribu hostil. 

Si mi cálenlo con respecto á la ostensión de 
Tejas, se rectificare y se hallare que en efecto 
son 21$ leguas cuadradas las que comprende 
aquel territorio, resusltará que siendo hoy su 
población de 21$ habitantes, sin incluir ios in
dígenas pacíficos y hostiles, viene á tocar un ha
bitante por cada legua cuadrada, l í e proponía 
acompañar á esta noticia el mapa <]e Tejas que 
tengo en mi poder, para que se pudiese mejor 
juzgar á la simple vista, de la ostensión de aquel 
inmenso territorio: pero ya que esto no me es 
dado por los inconvenientes que presenta siem
pre nuestro pais para gravar o litografiar esta 
clase de trabajos, recomendaré al lector que se 
procure uno de los mapas publicados en Nueva-
York, y que suelen encontrarse en las librerías 
de esta capital. 

Al fin de esta noticia se hallará un itinerario 
del camino que yo traje desde Natchitoches Su^tñ 
esta ciudad; y asimismo varios estados que de
mostrarán la población, el comercio, el número 
de indios bárbaros, y otras particularidades con 
respecto á Tejas. 

Estoy lejos de creer que esta noticia pueda dar 
una idea completa de lo que es el íerri Lorio que 
me propuse describir en ella: y por lo mismo me 
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servirá de satisfacción si en algo hubiese llenado 
la curiosidad de mis conciudadanos, y también 
si por e.itc medio hubiese despertado en ellos el 
espíritu de especulación y de empresa que tanto 
necesitan. 

ITINERARIO 

ÜS flAÍGElTCOHSB i llÚZ'.SQi 

POii. TFJ.YS, 

(El primor numero de la primera columna señala la 
elistandil de lugar á lugar, y el segundo la que hay 
desde la villa da Xiitclntoclies.) 

De Naíchitoches álos Adaes hav. 
Al cantón americano de Jessnp.. 

'Al rio Sabino. . . . 
Ai rancho ele líohert Smifh. . . . . 
Al de WiiUam Smith 
Al pueblo cíe S.m Agustín 
Al rio Átoyac 
Al rancho de 3List 
A la villa de Naroírdoehes 
A la hacienda de D. Juan. Dast . . 
Al rancho de Bean. 
A la hacienda de BradoChanl. . . . 
A lo* Nodales. 
Al rancho (¡c Tilomas? 
Ai rio Trinidad 
Al runcho de ü ims , , . 

C 

£ 
o 

6Vj 0 
2. '• 9 
'$••' i " i 
n 20 

1 1 21 
4¿ 351 
4 29i 
4 33J 
4 m 
4 4U 
2i 44 
a 47 
i 54 
6 eo 
8 6S 
Q 77 
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f AI í.í'ioyo de las; ]>lo-"i 
tUTiií, Í ¡Tocfry creen )Y. 

Al rio .Brazos. . - - - - - . 
A la hacienda de Líikv. 
Al arrovo del Molino, 

P {tiiil crcek) 
A S. Felipe de Ausíin. 
Al arroyo de S. Bcr-

„ , nr-i"<io ¡ e i . 
c"\ A !ft i ^ c k n d a de Mr. í ^ 1 

7¡Io?sely 
Al rio colorado 
Al rancho de Wright. 
Al arroyo de las pie-

i\r<\z,'(Unc!;ycrct!>)Y 
Al no de la Navidad. 
Ai d.' !a Vaca casa de 

, Daniel * - . - j 
Al ¡n-i-oyü del Durazno- P 
A Gonzníez ó río de Gnadalnt; 
Al rancho del juez Williams_ _ 

' Al arrovo del Carri
zal P 

Al cnckiiiL-P , - - . 
Al Cíbolo.- .P f S . - S 

-= ) Al f i lado. . .P ¿ 

Al arrovo de León P . 
A l¿i potranca P . . . _. 
Al río í íedina. . . . , . _ 

I^A! chacón (arroyo) P_ 
A Francisco Pérez (m 

LEGUAS, 

i i 84 
8 ! 92 
7 ' 99 

5 104 
2 1108 

hay agua) 
Al arrovo del Tahua-

• C 

c 

> $ < • • 

i 
¿ j A rio Trio 

Al arroyo de Nolodi-
FÍ:S S" ¡-V 

G 112 

6 118 
1 119 
1 ;120 

6* 126.1 
2 .128* 

4 132* 
5& 138 
4 142 
3 145 

5 150 
5 !l55 
4 ¡150 
7 >166 
2 168 
3 171 
3 174 
l i ;175-¿ 
3 !l78¡-

¡ 
2*. 181 

3 484 
5 \189 

103 
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LEGUAS. 

'Al arrovo de la Peona 
P . . . ' . 

AI de Buena-Vista P . 
Al de las Tortugas S. 
A las nueces 
Al Espantoso P . y¿ < 

l c N 

o 
Si.-

3 1196 
4i'200é 
11--202 
2 £04 
1 |205 
3*508* 
3 ¡21Ü 
6*¡218' 

H219Í 
ó ¡224* 
4 228* 
l*-230 

i 

2 232 

6 
4* 
6 i 

Al arroyo de P e n a . P . 
Al de la Rosita S . 
Al rio Bravo del Norte. I "« I - . 
AI presidio de Rio 

Grande. . 
A la agua Luisa 
A Gigedo (villa) 
A la hacienda de Palmira. - . -
Al puerto de Gracias 

áDios 
Al campo seco (no hay 

agua) -
AI rio .Sabinas 
Al arroyo de S a u z . P . 
A los Pastores (no hay 

agua) 
Al arroyo de Santa-

Cruz. ' P . 
A la hacienda de Dos 

Hermanos _ 
A l a s Adjuntas ! . A S 
A Monclova 
A Castaños (ranchería) P . 
Ai Bajan (hacienda 
A la Noria vieja (mala a g u a ) , . . . 
A Huisache (id. id.)..") f 
A l a s lomas ó puerto _̂  j j 

de Pedernales (no . £ J 
hay agua) ^ | | 1 J29S 

Al rancho del Arco . . £ 5 ¡303 
A las adjuntas P . J [ . . . . 3 ¡306 

238 
242¿ 

248* 

252* 

255* 

6*262 
3 1265 
7*272* 
4 ¡276* 
9^286 
7 293 
4 297 
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LEGUAS. 

3 

j a vi 
3 

< 
'I 

Í J 

AI Canaberal (pac-* 
blo) 

Al pueblo de la So- i -
l e d a d . . . . . . ^ 

A la ranchería del 
Canon . . . . . _ 

Al Chapingue 
Al rancho del T o p o . . . . . . . . . . . . 
Al Topo C h i c o . . . . 
A jtfotiterey 

v A Santa Catarina 
: A la hacienda de la Rinconada. . 

A los Muertos (ranchería) 
A los Ojuelos (ídem) 
Al Saltillo ó Leona Vicario. 
A la Encantada (rancho) 
A la hacienda de Agua-Mueva. . . 
A la Vaca 
A Jesús María 

+: ( A San Buena Ventura 
« ) A San Salvador 
N ¡ A San Migneliío _ 

f A la hacienda del Salado 
A la de la Parida 
Al rancho de la Punta 
A la hacienda de San Cris tóbal . . 
Al Refugio (rancho). 
A Guadalupe el Carnicero 
Al Berrendo 
A los Charcos 
Al Venado 
A la Hedionda (id. id-
A la hacienda de Bocas. 
AlGarabatillo 
A San Luis Potosí 
A la villa de los Pozos 
Al rancho del Garabato 
A la villa de San Francisco 
A la hacienda del Jar;?! 

V2 <, 
•a i 

([¡oblación grande) . . 

3 '309 
i 

2 ;311 

1 !3Í2 
2 314 
2 31G 
3 ,319 
1 Í320 
5 325 
71:332£ 
3 ¡335* 
o '3401 
41345 
4 349 
4 353 
7 3GÜ 
7 '367 
5 ,372 
3¿ 3751 
21378 
4 332 
8 3,90 
6 396 
8 :.404 
4 :408 
4 412 
6 '418 
6 124 
5 129 
6 135 
8 443 
5 448 
7 455 
3 ¡458 
C¿;46 :V 

5 374 
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f Al rancho de San Bartolo 3 ¡476 
A la ranchería del Manzanil lo. . . 4 480 
A la hacienda de la Tranca 8 -188 
A San Pedro de la Presa 3 471 

^ 

Al puerto del Gallinero 1 492 
A Dolores 1 493 
A San Miguel el Grande 8 501 

^A los Cernios 4 505 
' A la hacienda de Buena-vista. . „ 5 530 

Al pueblito de Santa Rosa 2 512 
A Qn eré t a r o . . . . _ . _ . 7 519 
Al Colorado 5 '524 
AI Sauz 4 528 
A San Juan del Rio 5 533 
A Palmillas 2 535 

f A San Isidro (i 541 
ATezana t 2 543 
A Arroyo Sarco 2 545 
A Calpolalpaní 3 548 
A la Goleta 315511 
A la hacienda de San Antonio. _ . 3£5x> 
A Tula - 3 558 
Al rancho de Bata 3 561 
A Huehuetoca 4 565 
A Cuautitlfin 4 509 
A la hacienda de la L e c h e r í a . . . . 1 57íi 
A Tlalnepantla 3 573 
A México 3 576 

NOTAS QUE COBRESPONDEN 

AL ITINERARIO. 

La letra inicial P dertoía que el arrovo es per
manente: S que está seco en el verano; v A S 
que ei agua es salobre. 
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Por el camino de Nacogdoches y González se 
encuentra posada y comida, eceptuando dosjor-
nadas en que el viagero tendrá que pasar la no
che á cielo raso. 

En el gran despoblado qne inedia entre el ran
cho del Jaez Williams y el presidio de Rio-Gran
de, que, comprende cerca de 80 leguas, solo se 
halla la ciudad de Béjar^ en donde se encuentra 
hospedage. 

Desde el presidio de Rio-Grande, por Santa 
Rosa hasta México, hay también hospedage re
galar, bien que para disfrutarlo es necesario ha
cer á veces jornadas de á 12 á 14 leguas. 

Cuando se viaja por despoblado es indispen
sable llevar provisiones de boca, y en algunos 
casos de beber; por lo que el viajero debiera es
tar siempre provisto de un gnage de agua, de 
avíos de pescar, de una hamaca, & c : cato es so
lo con respecto a Tejas. 

En las haciendas y ranchos del camino de aquí 
á allá, se encuentra casi siempre hospitalidad, y 
ios precios son moderados. 

En Tejas la caza y la pesca son abundantes, 
y oara los animales nunca faltan buenos pastos: 
las aguas son generalmente de buen gusto, me
nos en Coahuila, donde con frecuencia son salo
bres. 

En Tejas hay generalmente seguridad en to
dos los caminos; pero no así en Coahuiia, pues 
en el tránsito del Saltillo áMonclova suelen pre
sentarse algunos ladrones, y hay ocasiones que 
los indios bárbaros hacen sus correrías por el 
camino que vá de Monclova á San Felipe de 
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Áustin; por lo que conviene viajar con algún 
cuidado y bien armado. 

Los ríos pequeños y arroyos son en el verano 
y aun en invierno vadeables, y hay algunos que 
en el departamento de Naeogdoches tienen puen
tes. En los ríos grandes se hallan barcas cha
tas o' canoas en que pasarlos; pero en tiempo de 
aguas suele ser difícil atravesar esos ríos y ar
royos por ser sus cajas escarpadas, por los ato
lladeros que forman sus derrames, y. porque no 
siempre están las barcas y canoas en estado de 
pasar á los pasageros; el paso, pues, se verifica 
entonces en balsas o á nado. 

El mejor tiempo para viajar en Tejas es por 
los meses de Marzo, Abril y Mayo; y por Setiem
bre, Octubre y Aoviembre, particularmente en 
el departamento de los Brazos. 

II. 
Ademas de las notieks que anteceden, cree

mos también conveniente para mejor conoci
miento de nuestros lectores darles una idea de 
la colonización de D. Lorenzo Zavala, que fué 
una de las principales causas de la desgraciada 
campaña de Tejas; tanto porque así se descu
brirá que se tuvieron presentes en tiempo los 
resultados que pedia ocasionar la ligereza en 
conceder terrenos, cuan Lo porque essto dará luz 
sobre algunos hechos que han estado einvueitos 
en la oscuridad mas tenebrosa, tales como los 
medios con que pudo el coronel ílejía hacer una 
espedicion sobre nuestras costas, y que aun pa
ra nosotros eran desconocidas, hasta ahora oue 
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han venido á nuestro conocimiento documentos 
autógrafos que los ponen en tal evidencia que 
ya no.puede quedar duda acerca de ellos. 

Son principios conocidísimos: que pava no er
rar en la investigación de la verdad, para acertar 
en las consecuencias de los hechos, es preciso 
analizar y demostrar las causas y los resultados 
que llenan su objeto. Suponer motivos desco
nocidos para explicar los fenómenos de la natu
raleza: hacer que la divinidad intervenga en la 
resolución de un problema de geometría: supo
ner causas ocultas como lo hacían los antiguos 
para esplicar los efectos de su cuerpo electriza
do: motivos ideales ó causas estrañas en la acla
ración de hechos históricos, es cubrir con un 
tenebroso velo, el sol medio oculto por algunas 
nubes ligeras fáciles de disiparse, es confundirla 
todo, es no esplicar nada. Pero gracias á Dios 
que en nuestros días ya no se dejan abandonadas. 
3as causas, por no trabajar en ponerlas en claro: 
ya se aplica el análisis á los descubrimientos, y 
si no se demuestran completamente ¡as verda
des; á lo menos se pone á los demás, en vía de 
que sus meditaciones produzcan resultados feli
ces. Esto último es lo que nos proponemos re
firiendo sucintamente la historia de la coloniza
ción de I). Lorenzo Zavaía sobre que tanto se ha 
discurrido por los políticos de nuestro país; y 
porque en este ejemplar podemos encontrar la 
identidad mas completa para establecer los fun
damentos de nuestras conjeturas sóbrelas miras 
de los estrangero^ que en iguale-; circunstan
cias abusaron de la generosidad y de la buena 
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íe con que fueron admitido;; en mugirás fron

teras . 
Consía pues, que el 7 de Mayo de 1828, 1). 

Lorenzo Zavaía. gobernador del Estado de Mé
xico, e¡ev:í una petición a! gobernador dei de 
Coa india y Teja-;, para que se le concediesen, 
con olqeío de colonizar; en dicho Estado, los 
terrenos que habían pertenecido á Haden Ewars, 
adYacentcá al rio Sabina cérea de Xacogdoches, 
coa la parte iiioral que le correspondía; sobre lo 
Ciue decía, allanaría el consentimiento del gobier
no genera;, obligándole á llenar las condiciones 
que exii-bia los artículos 8. 9 y 10 de la ley de 4 
de Abril de IQ'Z'r, añadiendo: (io que es muy de 
de notar) que sus servicios acebos ú la patria, 
v el nítido que ocupaba en la sociedad, le daban 
devecho ó esoei'ar que el gobierno de Goahvuia 
v Teias lo consideraría accediendo íi su petición. 
El Sr. D.3(i>{: María Viezea, gobernador de aquel 
Estado, aco:ii;>;"t-bj "1 ministro de relaciones D. 
José María Kceanegra dicha solicitud, apoyán
dola ai t i e r n a de iisíormar, ei\ consideración, 
decía) de los bienes que ocasionaría al Estado ia 
colonización de ios terreno.! vahóos que perlia el 
3". Zavala, v de que se hauara al frente de una 
emoresa como éí-ía, un lio ¡ubre del patriotismo 
v demás oualiondcb que, en su concepto, ador
naban M ííübernadür del Estado de \ léxieo. I)i-
cbo udnb'íro conte^ti'; une pertenecí endo al go
bierno par i ieuUrde >os lisiados: conceder 6 ne-
ü"ar í'spre.^iri'i'íUe '.'• > terreno-;, con calidad de 
áuieíuiv.c- e.'-ia" eoii^vkju;1-; a la aprobación del 
*ubierno ^enerM. lo Lieieru así ¡d Br. Viczca con 
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respecto á la que solicitaba el Sr. Zavala; para 
que en vista de ello, y de lo que informaba al 
supremo gobierno, este procediese en aquel a-
suato como l'o tuviese por mas conveniente. Asi; 
mismo le previno que exigiese del interesado Vi 
mapa de dichas tierras para mejor inteligencia. 

El gobernador replico: que en su concepto de__ 
bia accederse á la solicitud del Sr. Zavala, as¡ 
como a l a s de D. David G. liutnet, v D. JoséVil-
bein, sin que sirviese de embarazo la concesión 
anteriormente hecha de parte de estos terrenos 
al coronel Pedro Elias íiean. la cual opinaba de-
bia revocarse por tener causa pendiente y por
que á su juicio los primeros tenían las cualida
des necesarias para desempeñar cumplidamente 
las obligaciones de empresarios; y que en cuanto 
á Bean, si el gobierno general quería recompen
sar sus servicios, el de su cargo no tenia incon
veniente para adjudicarle en otra parte en do
minio particular, hasta el máximum de tierras 
que permitían las leyes. Y en consecuencia de 
la prevención anterior del ministerio remitió el 
clise íí o de la posición topográfica y ostensión de 
las que concedía á Buniet. Yilhcin y Zavala; cu-
va copia nos ha parecido por ctfcs muchos res
petos que adornará estas memorias y la repro
ducimos aquí (í). 

(I) Uno de \o¿ motivos q¡ie recomiendan la publica-" 
cion de este mapa, es que en el se marca ei rio de S. 
JiiEiiiito y otro» parajes inte res antes de conocerse, para 
formar mejor idea de los sucesos que quedan referidos; 
y aunque no saldrá precisamente en el dia, por que Je 
está litografiando. lo recibirán los Sres. ¡¡usentores de 
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•Poco tiempo después se presentó en toda for
ma al gobernador Viczca el L i e D. Rafael Delga
do como apoderado del Sr. Zavala, agitando la. 
conclusión del negocio que habia quedado pen
diente de la resolución del gobierno supremo, y 
pidiéndole que activase la aprobación cíela conce
sión otorgada por el de Coahuilaá su poderdante-, 
El Sr. Viezca acompaño' esta representación al su
premo gobierno de la nación; pero éste le exigid 
para dar su aprobación que se le informase estén-
sámente, con qué clase de familias ofrecía colonizar I)--. 
Lorenzo Zavala; ven esto creemos que se muestra 
la previsión con que procedió el ministerio. 

El dia 10 de Febrero del año de 1829 el mis-
ÍSL\ Boeanegra ministro de relaciones, mediante 
los informes del gobernador Viezca, resolvió 
'que se aprobaría la concesión hecha á D. Loren
zo Zavala su substitución del coronel Beau. coi; 
la circunstancia de que le compensase á éste con 
otras tierras tan luego como cesasen los impedi
mentos que lo embarazaban por entonces en 
atención a los servicios que habia prestado á la 
patria; y reservándose expresamente, sin embar
go, el gobierno general ssit aprobación definitiva 
hasta que ajustadas las capitulaciones de la co
lonización con Zavala, se le diera por el Sr. 
Viezca conocimiento de los pormenores, aña
diendo que estas capitulaciones debian arreglar
se con el interesado, conforme á la ley general 
de colonización de 1824, y á las de nías ordeñes 

El Universal tan pronto como se concluya, por ser un 
obsequio que se han propuesto dedicarles los Sres. edito-
ros de dicho periódico.—EL REDACTOR. 
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V precauciones posteriores del gobierno supre
mo sobre naturaleza y procedencia de las familias 
que se introdujesen á las nuevas colonias. 

Bajo estos principios el Lie. D. Mariano Gran
de arreglo á nombre de D. Lorenzo Zavala, ¡as 
capitulaciones con el gobernador Viesen, v fue
ron remitidas al minisíerio, que las paso' a la. 
sección de colonias para que informase si estaban 
conformen con las leves de 18 de Agosto de 1824, 
12 de Marzo de 828, y 24 de Abril del mismo 
año. La sección no hallo inconveniente en que 
se espidieran las o'rdenes respectivas de apro
bación, recordando al gobierno de Tejas que el 
ministerio estaba autorizado por el art. 8? de la 
ley de 8 de Agosto del año anterior, para dictar 
al mismo tiempo las medidas de precaución (pac 
juzgase oportunas, con objeto de asegurar el 
cumplimiento de las condiciones indicadas del 
contrato con Zavala, sin perjudicar la razón de 
dicha ley. En consecuencia el referido Sr. Bo-
cíuiegra, recomendando espresamenie ia¿ dichas 
precauciones sobre origen y procedencia fie los 
colonos espidió ios despachos de í:i aprobación, 
que tan empeñosamente se solicitaban por la 
parte de Zavala y apoyaba c! Sr. Viezca; y de 
este modo adquirió aquel, aunque no muv satis
fecho, los terrenos que no se crevo conveniente 
(pie poseyese el esfranjero Bean, por ser ésto'* 
limítrofes á jos Estados-Unido* del Norte, que 
es la verdadera causa porque se mandaron ihv 
n O. Lorenzo Zavala, que era mexicano: pues el 
Sr. Bocanegra aunque no estaba prescrita pre
vención semejante por la ley, procediendo con la 
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previsión de un ministro hábil v esperto en la 
materia que se versaba, no quiso autorizar por 
su parte la introducción de toda clase de colonos 
de los Estados-Unidos, ni aun á la sombra de 
ser la empresa de mexicanos, con cuyo subter
fugio podian ilusoriar las leves v las ordenes de 
el mismo ministerio que prohibían tal introduc
ción en nuestro litoral. 

Justo es por tanto que tributemos elhomena-
ge de nuestro respeto y gratitud al Sr. Bocane
gra por unas providencias que tanto honor hacen 
á su patriotismo como á su sabiduría y tacto po
lítico en el desempeño del ministerio que tan 
dignamente presidio, y en donde adquirió en su 
Sarga permanencia los conocimientos mas pro
fundos de la política de nuestros vecinos del 
Norte, como lo dá (i conocer el modo con que 
sostuvo los derechos de la nación, y la ardua 
correspondencia con el enviado de los listados— 
Unidos en los últimos años de 1842 y 1843, se
gún iíi hemos visto publicada en su Memoria que 
levo1 á las cámaras en su último año, v ríe que in-
íerimo- c;;án conveniente seria que por su mis
ma pluma se revelasen á la nación otros muchos 
c importantes hechos de que solo él sea sabedor, 
v que como el que acabarnos de leferir, no están 
;:) alcance de la mayor parte de todos nuestros 
hombres públicos. 

Pero volviendo á la historia de la colonización 
¡í cnrnvsa de Zavaia, conviene saber que el 6 
á". Abril del año ele 1839 se publico' en México 
una nueva ley por la que se prohibía la entrada 
¿ las familias ue los habitantes de las naciones 
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limítrofes á las colonias que se (Quisiesen esta
blecer o que aun no hubiesen llevado á electo 
las condiciones de sus contratas: y en ios mis- . 
mes dios iiabia otorgado í) . Lorenzo Zavala po
der á 1). Jorge Fisher, natural de los Estados-* 
Unidos, para vender los terrenos que acababan 
de concedérsele para que los colonizase 61 mis-
mismo, Este acto que llego á oidos del general 
Terííu comandante de los Estados internos de 
Oriente, lo puso en alarma, y consulto al gobier
no si dejaría llevar á efecto los proyectos de Za
vala, pues tí S. E. le parecían reprobados por la 
referida lev. 

Casi al mismo tiempo el Sr. D. José María 
Tornel, enviado estraordinario de nuestra Re
pública cerca de los Estados-Unidos, habiendo 
anunciado D. Lorenzo Zavala que estaba comi
sionado para vender terrenos en Tejas: y sabien
do de positivo que tanto Zavala como el Sr. Me-
jía, secretario de la legación, habían verificado 
realas de considerable cantidad de acres, publi
co anuncios, protestando contra cualquier con
trato en que se infringiera la ley de 6 de Abril, 
pues deseaba precaver que esta se quebrantase 
y se frustrasen sus tan necesarios como impor
tantes objetos en favor de la integridad del ter
ritorio nacional por estar en elía prohibida la 
adquisición de terrenos por norte-americanos, y 
Ja colonización por familias que saliesen de los 
Estados-Unidos, aun cuando pertenecieran por 
su origen á las naciones europeas. 

Asimismo el dia 6 de Diciembre de dicho año, 
el coronel O. José de las Piedras comandante de 
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Nacogdoches, dio parte al Sr. Terán de que sa
bia positivamente que el coronel Mcgia Kabia 
dicho en Nueva Grleans que estaña en aquel 
punto á fines de¡ mismo mes, para establecer sus 
familias; y pidiendo instrucciones al general so
bre la conducta que debería guardar en aquellas 
circunstancias. En consecuencia se le dio orden 
de que no permitiese la introducción á las fami
lias referidas; pues el establecimiento dé la colo
nia del Sr. Zavala era opuesta a la ley de 6 de 
Abril dea quel ano. Mas estas precauciones rió 
fueron bastantes para contener los proyectos ya 
demasiado avanzados sin duda de la empresa; 
como se va á comprebender por los sucesos que 
siguen: El primero de Marzo del siguiente ano, 
el comandante de Galveston participo' igualmen
te al general Terán el desembarque de algunas 
familias por cuenta de la empresa de Zavala, 
Buvnet y Vilhein, bajo cuya razón social se ha-
bia dado á é'onbccr el contrato de la compañía ó 
empresa que el primero había celebrado al efec
to, concluyendo el Sr. Davis Bradbúrh con pedir 
las instrucciones convenientes á quien debia ar
reglar sus procedimientos. La respuesta del ge
neral fué: que supuesto que la empresa no podría 
cumplir coa las leyes de colonización, introdu
ciendo familias de distinta procedencia de la que 
la ley permitía, hiciese reembarcar aquellas, y 
solo procurase que le vendiesen sus herramien
tas y que se quedasen en el establecimiento de 
Anahtac, los individuos que no fuesen america
nos, á quienes podía ofrecerles tierras y cuíco pe
sos mensuales durante el término de un año, con 
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calidad de reintegrarlos después en fratos de sus 
labores, así como los treinta pesos valor do cada 
sitio de los que se les adjudicaren en propiedad. 

El Abobado Azahel Longvrurthy agente de los 
empresarios se presento por escrito al Sr. Terán 
quejándose contra los procedimientos del coronel 
Davis comandante de Galveston, porque había 
impedido que permaneciesen las familias envia
das por la compañía de JN'r.eva-Ycrii, ¡í la que 
liahia hecho partícipe D. Lorenzo Zavala de la 
empresa y que halda espensado la traslación de 
aquellas, para Ucear á creció su contrata; con
cluyendo con que para evitar el quebranto que 
tenia del reembarque de ias familias, v porque 
dicho abogado creía que podían admitirse en 
nuestro país, se les permitiese llenar su misión 
y se nombrase una perdona que íes di,'se p o r 
ción de Jas tierras. Pero el general Terán repi
tió': que I). Lorenzo Zavala no pudo vc-rulcr sus 
derechos ó parte de ellos á norte-americanos, 
por prohibirlo la ley de 0 de A';r:l de 1330; v 

que no siendo familias europeas las que habían 
arribado al puerto, sino americanos en general, 
no podía sin fallar á sus defieres dejarlas intro
ducir en las colonias. A pesar de esta negativa 
aun insistid Loimvosthoy y trato de rebaíir ¡as 
razones del Sr. Tenu.. Pero teniendo este ge
neral conocimiento p:;r un cuaderno impreso en 
Nueva-York, ííUdaJo Adarces, de la naturaleza 
de los contratos de los Sre.-. Zav*.!.;, Ifaraeí v 
Yillieiti con la compa^iri ¿Te ÍV:¡eva-York, (l) 

(i) Tur no aballar mn^ esís ¡mí^iJice ÜO insería !r.¡>;; 
aquí estos contratos. 
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mando llevar adelante su primera determinación; 
y dando inmediatamente parte al gobierno de Mé
xico, éste aprobó la conducta del general Terán 
en cuanto á haber impedido el establecimiento 
de la colonia; pero no en cuanto á querer que se 
estableciesen en Anahuac las familias que no fue
sen americanas. 

El coronel Mejía que, como se ha visto, tenia 
parte en !a empresa, se presento' también al go-
bierno, representando á nombre de la compañía 
contra las providencias del general Terán, ale-* 
gando la inmensidad de perjuicios que se segui
rían á la empresa de aquella disposición, y la 
poca razón que creia apoyarla bajo el especioso 
argumento de que aunque la ley de (! de Abril 
prohibía la entrada de los norte-americanos á las 
colonias fronterizas, no prohibía que tomasen 
parte en las empresas, principalmente cuando 
se trataba de cumplir con las leyes de coloniza
ción, y cuando el mismo Zavala estaba en Eu
ropa con objeto de contratar familias de aquel 
continente: y cuando por último no tenían mas 
objeto los empresarios y so'cios que especular, 
haciendo al mismo tiempo un bien á México, y 
no las miras políticas y traidoras que les supo
nían. Mas antes de que se resolviese sobre este 
ocurso del coronel mencionado, éste tomó la ac
titud que todo el mundo sabe contra la Repúbli
ca, y por consecuencia no obtuvo ningún resa l 
lado favorable á sus proyectos. 

Pero continuando la compañía de Nueva-York 
en sus gestionese, poco tiempo después el ge
neral Masson se presento igualmente comoapo-
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dorado de ella, apoyándose en las mismas razo
nes qne Mejía, y añadiendo que solo por odio 
del general Terán hacia aquel, había impedido 
la entrada de las familias que condujo á Galves-
ton; pues en la colonia de D. Estovan Austin 
existían norte-americanos y se introducían á ca
da paso sin que se les aplicase con el misino ri
gor la ley de 6 de Abril. 

El gobierno de 1831 por tina inesplicable fa
talidad 6 inconsecueia á los principios estableci
dos en la época del ministerio del Sr. TJocanegra, 
y que le determinaron ó iniciar la ley citada, re
solvió que se pusiesen á las familias llevadas á 
Galvcston en posesión de los terrenos, nombrán
dose un comisionado que lo hiciese por nuestra 
parte, con solo la condición de que el general 
Mas-son acompañase al general Terán una lista 
razonada de iodos los individuos con noticia de 
su patria, ejercicios o' profesiones, todo lo cual 
se verifico para abrir así imprudentemente las 
puertas de nuestro pais y dar lugar á los ulte
riores abusos que tan gravemente han influido 
en la perdida de Jas colonias, á pesar de los es
fuerzos del general Terán para impedirlo. Y he 
aquí corrida una parte del velo con que aun se 
encubre la conducta de muchos de nuestros 
hombres, que ya en lo adverso como cu lo favo
rable tanta parte han tenido en los sucesos que 
motivaron los posteriores de que últimamente 
hemos sido testigos. 
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Con la misma, imparcialidad con que en el do
cumento que antecede hemos tributado un borne-. 
nage de .justo respeto v merecido encomio al pa
triotismo y sana.política del Sr. 1). José María 
d« Bocaneijra, creemos también de nuestro de-
ber hacerlo en el presente al Sr. I). Lucas Ala-
man, que íc sucedió en el ministerio en Ití-30, 
porque á su penetración, recto juicio y profunda-
inteligencia, no pudo ocultarse tampoco la nece
sidad en que se encontraba ya en aquel tiempo 
miestra República, de ponerse a cubierto de h\< 
dobles intenciones y encapotados proyectos del 
gabinete de Washington, dando á continuación 
como uno de ios mayores testimonios que justi
fican la sabiduría y prudencia de nuestros hom
bres de estado v los esfuerzas que se han hecho 
para elevar á nuestra nación al ran<ro que la per
tenece entre las demás de l mundo, la iniciativa 
de la famosa ley de 6 de Abril de 1830, que re
petidas veces hemos citado, (-.) que tanto disgus
to. cau-so á los colonos v por cuva derogación 
trabajo' con tanto empeño el célebre D. Estevan 
F. Austin como queda también referido en estas 
memorias (2). En el espresado documento se ve
rán de manifiesto las causas (tan ¡JOCO conocidas 
entonces) que movieron al citado ministro á dar 

•I 1) Cap. XIV y npén.il'fi: rlr;l ÍOH"1- I ij? Catíü Me-_ 
luonas. '• 

(3) Véase su curia a! «-jneral ' Í \ ; J \ I : ¡ . suserta Í:>J ... 
Cap. X X I del toin. 1" 

TO.T. I I . •'] 
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aquel paso y cuya política hubiéramos querido 
ver secundada constantemente por sus sucseso-
res, porque ella tendía á ponernos á distancia del 
abismo en que con el curso de los años, lia esta
do á ponto de undirse la nave de nuestra Repú
blica. El documento á que aludimos v cu va co
pia ha venido por una plausible casualidad en 
estos mismos momentos a nuestras manos, es á 
la letra como sigue: 

Iniciativa de ley proponiendo el gobierno las medidas 
que se debían tomar para la seguridad del Estado 
de Tejas y conservar la integridad del territorio 
mexicano, de cuyo proyecto emanó la ky de 6 de 
Abril de 1330, 

"Entre los varios negocios que urgentemente 
han llamado la atención del gobierno, nin-guiio 
es sin duda de mas importancia, ni que reclame 
mas imperiosamense medidas oportunas, y si 
puede ser del momento, que el riesgo que ame
naza al departamento de Tejas en el Estado de 
Coahuila y Tejas. Lo que sobre e?¡te punto ten
go que decir debía hacer parte de la Memoria 
que en breve me propongo presentar «obre el es
tado general de la Kepública en lo relativo á los 
ramos del ministerio de mi cargo; mas tanto por 
la naturaleza del asunto mismo como por poner
lo con mayor brevedad en conocimiento de las 
cámaras, he creído oportuno formar con separa
ción este informe para dar cuenta en sesión se
creta, Para persuadir mejor cuan urgente sea 
ocuparse de esta materia, y que se venga en CO
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no cimiento de su gravedad, asi como también de 
las grandes dificultades que en sí envuelve, creo 
de absoluta necesidad detenerme un poco sobre 
todas las circunstancias que concurren y que de
ben tenerse presentes en las resoluciones que se 
tomen. 

"El contacto en que aquel departamento se 
halla con los Estados-Unidos del Norte, y las. 
pretensiones aue manifiestan va alas claras nara 
apoderarse de 61, obligan a examinar cuál ha. si
do la política que han observado siempre aque
llos Estados con sus limítrofes. Trataré primero 
de esta, y dejando para después el describir ia 
situación actual de dicho departamento, conclui
ré indicando los remedios que pueden aplicarse 
á los males que amenazan no solo á Tejas sino á 
toda la República. 

Los Estados-Unidos del Norte han ido apode
rándose sucesivamente y sin llamar la atención 
pública de cuanto ha lindado con ellos: así vemos 
que en menos de cincuenta años han llegado á 
ser dueños de colonias estensas pertenecientes 
á varias potencias europeas y de comarcas aun 
mas dilatadas, que poseían tribus de indígenas, 
que han desaparecido de la superficie de la tier
ra conduciéndose en estas empresas no con el 
aparato ruidoso de conquistas; pero con tal si
lencio, con tal constancia y con tal uniformidad 
en los medios que siempre ha correspondido el 
éxito á sus deseos. En vez de ejércitos, de ba
tallas é invasiones que hacen tanto estrépito y 
que por lo común quedan malogrados, echan 
ffiano de arbitrios que considerados uno por uno 
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se desecharían por lentos, ineficaces, y á veces' 
palpablemente absurdos; pero que en su conjun
to y con el transcurso del tiempo son de un elec.' 
tó seguró é irresistible. 

-Comienzan por introducirse en el terreno que 
tienen á la mira, ya á protesto de negociaciones 
mercantiles, ya para establecer colonias por con
cesión o' sin-ella de! gobierno á quien aquel re
conoce: estas colonias crecen, se multiplica!,/ 
llegan á ser la parte predominante de la pobla
ción, y cuando eueiftan con un apoyo en éstas 

empiezan á fingir derechos imposibles de soste
ner en una discusión seria, y aparentan preten
siones ridiculas fundadas ea hechos histo'ricos 
que nadie admite, como el viage deLasailíc, que 
se tiene por falso, pero que sirve ahora de apo
yo para demandar á Tejas; opiniones tan extra
vagantes se presentan por !a primera vez al mun
do por escritores desacreditados, y el trabajo" 
que po1." otros sé toma {jara dar pruebas y razo
nes, se emplea por éstos en ref étieio-nes v en" 
multiplicar conductos para fijar la atención de 
sus conciudadanos, no sobre la justicia de lo pro
puesto, sino sobre las ventajas y el inferes (pie 
se alcanza en admitirlo. 

t ;Sus maniobras en el pais que preteden hacer 
suyo, se desenvuelven entonces por las visitas 
de exploradores dé los que algunos se fijan en' 
el suelo, aparentando que su situación nada qmt?' 
ni ánade á la cuestión del derecho de soberanía, 
>ii posesión de la comarca: estos precursores ori-
g/man"ú poco i^ovin-nentcs que- ' ' embican el esía : 

do político del pais atacado, v entonces apaiüu" "' 
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k-vs desconfianzas, los amagos para causarla cons
tancia del legítimo poseedor, y para disminuirle 
las utilidades de la administración y ejercicio de 
la autoridad. Cuando las cosas lian llegado ís 
este punto, que es precisamente en el que está 
Tejas, comienza el manejo diplomático: las in
quietudes que han suscitado en el terreno pre
tendido, los intereses de los colonos ya estable
cidos, las irrupciones de aventureros tí de salva
j e s que ellos mismos provocan; y la'generalidad 
con que se manifiesta un concepto de que hay 
derechos para poseerlo, es el asunto de notas en 
que caben frases de equidad, de moderación, 
hasta que con el auxilio de otros incvdenfes que 
nunca faltan e n e ! curso de las relaciones diplo
máticas se viene al fin deseado de concluir una 
transacion tan onerosa por una parte, como \eu-
tajosa para la otra, A veces se ocurre á medio;; 
mas directos v aprovechando el estado de debi
lidad, d las inquietudes domésticas del poseedor 
del terreno á que aspiran, con les preceptos mas 
exóticos se apeder-yn'directamente del pais, como 
sucedió con las Flo-ridas' dejando para después 
el legitimar la posesión de que no hav fuerza 
para desalojarlos, 

Esta conducta les luí proporcionado la inmen
sa estension que ocupan y han adquirido despues-
que se separaron de la Inglaierra, v esta misum 
han puesto en planta con respecto á Tejas. Le, 
cuestión sin embargo es para nosotros del todo 
diversa: los i miren-sos terrenos de oue por medir-
de estas maniobras han sido despojadas las po

nenc ia s de Europa que los poseían en nuestro 
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continente eran para ellos de un mteres secun
dario; pero aquí se trata de atacar intereses pri
mordiales ligados íntimamente al interés de la 
nación, y México no puedt; euagenar ni ceder el 
mas pequeño departamento sin desmembrar la 
integridad del territorio misino de la República, 
como lo hicieron la Francia y la España que se 
deshicieron de terrenos que poseían a largas dis
tancias de sus respectivos países. ¿Se podrá 
desprender México de su propio suelo, y estará 
en sus intereses que una potencia rival se colo
que en el centro de sus Estados, mutilando á 
unosyqueotrosqueden flanqueados? ¿Podrá des-. 
prenderse de doscientas cincuenta leguas de cos
ta en que tiene los medios para la construcción 
de buques, los canales mas abreviados para el 
Comercio v navegación interior, los terrenos mas 
fcríiles, y los elementos mas copio-sos de ataque 
y defensa? Si México cometiera tai vileza «e 
degradaría desde la ciase mas elevada entre las 
potencias rnnerieanas, hasta una medianía des
preciable, v en el hecho de desprenderse de Te
jas debería renunciar ó la pretensión de tener un-í 
industria propia v á ios medios con que puede 
hacer felices á sus habitantes, y se vería obliga
do á recibir hasta los frutos mas comunes de la 
cosecha esUangera de Tejas. En efecto la si
tuación de aquel departamento es tal, que en 
manos de una potencia estrangera y ambiciosa, 
pondría en peligro todos los Estados que desde 
Nuevo México y Chihuahua se estienden hasta 
el de San Luis y Guaiiajuato, y iodos se provee
rían de cuanto necesitasen por ios pudrios del 
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golfo que se hallan situados desde el Rio Bravo 
hasta JVueva-Qrleans, o' de los productos de la 
agricultura del mismo Tejas, sin que la nuestra 
pudiese competir con ella, pues que contaría con 
la ventaja de los brazos de los esclavos y la li
bertad de diezmos y otros gravámenes á que la 
nuestra está sugeta. Con este solo golpe el va
lor de las tierras en toda la República quedaría 
reducido á la mitad de lo que ahora es, y el pro
pietario vería así perdida su fortuna sin esperan
za de recobrarla. 

-*Si examinamos ahora la situación en que 
actualmente se halla Tejas por efecto de la po
lítica. que he desarrollado con estension, encon
traremos que la mayoría de la población, es ya 
de naturales de los Estados-Unidos del Norte: 
que estos ocupan los puntos fronterizos de la 
costa v !as envocauuras de los ríos: que el núme
ro de mexicanos que habita aquel pab; es insig
nificante comparado con los norte-americanos 
(¡ue por todas partes vienen á situarse en los 
terrenos fértiles. siendo de notar que los mas de 
ellos lo hacen sin los trámites previos que exi
gen nuestras leves, ó violando los contratos que 
se han celebrado. La población mexicana está 
como estacionaria mientras que la suya se au
menta, siendo de notar el número de esclavos que 
han traído, v que conservan sin haberlos manu
mitido como debía ser conforme al art. 39 de la 
Ley de 13 de Julio de 1824. 

'•Esta superioridad numérica, la legal que van 
á tener por el decreto de aquella legislatura, que 
declara eiudadaaos á los estrangeros 6 los cinco 
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años de residencia en el estado y en tuya conse
cuencia van á serlo la mayor parte de ellos en el 
año inmediato, el haberse hecho dueños de los 
mejores puntos, v el haber podido llevar adelan
te impunemente su política, sin que se les haya 
obligado á los colonos a cumplir las contratas 
que celebraron para su establecimiento, ni se les 
liava embarazado situarse en las fronteras y en 
otros paras-es que le-; está prohivído por leyes 
v ordenes videntes, v sobre todo el haber tolera
do esa introducción de aventureros, todo esto ha 
originado su preponderancia en Tejas cuyo de
partamento casi HO pertenece ya de hecho á la 
federación mexicana, pues que en el se obedecen/ 
ó no al gindo de los colonos- las providencias 
del goi.de ni o v parece muy próximo el momento 
de arrebatarnos aquel terreno y a «re garlo á lo* 
Fiütwdoá-UmdüTi del ISovíe. 

"Es tal la independencia de que gozan !os ei;-* 
Iones r.orte-americanos en Tejas, y llega va la 
superioridad que disfrutan á tal punto, que de
cretada la abolición., de la esclavitud en 15 de 
Setiembre anterior en uso de las facultades ex
traordinarias, el comandante de la frontera de 
aquel listado maniré s-td que no esperaba que ja
mas fuese obedecido chebo decreto á menos que 
no los obligase una fuerza superior de que el ca
recía. Esta resistencia ha traído las cosas á tal -
panto, que se creía esta fuese la ocasión del 
rompimiento; y para evitarlo se dio por eeeptna-
do aquel Departamento del cumplimiento de es
ta disposición,, derogándola no por una providen
cia ostensible, sino, lo que es muy estraño, por 
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medio de una caria particular escrita por el Ür. 
Guerrero .al general Terám comandante general 
de los Estados de Oriente, en que lo autorizaba 
para manifestar á los colonos que el espresado 
decreto no comprendía á Tejas. 

"Se ha dicho arriba que parte de su politice. 
para hacerse duoños de los terrenos ó que aspi
ran-; l a forma el irse introduciendo á pretesto de 
negociaciones mercantiles, ya para establecer 
colonias por concesión d sin ella del gobierno 
respectivo, y esta conducta que jamas la han 
empleado sin suceso no es rma teoría cuya apli
cación no estemos palpando. Tejas ha sido ocu
pado succesivamente por los norte-americanos 
que se lian establecido en calidad de colonos, y 
por otros que han pasado la línea divisoria sin' 
autorización alguna legal. Eos primeros debie
ron" sujetarse á ¡as leyes de colonización, debie
ron asimismo cumplir los artículos de sus res
pectivas contratas, pero el gobierno de Coahnile. 
v Tejas, que debió por su parte cuidar que los 
unos no faltasen á sus compromisos, y de que 
iv) hubiese emigraciones fraudulentas, no solo 
no lo ha hecho así, sino que ni aun siquiera ha 
dado aviso de estas graves ocurrencias, en tér
minos que si no se hubiese acercado á aquel de
partamento el general Terán para desempeñar 
la comisión que se le dio' para el reconocimiento 
de límites, y á quien se deben todos los conoci
mientos que se tienen en la materia, habríamos 
visto arrancarse inopinadamente Tejas á la fe-
'íi.'raeir-n mexicana, sin que se hubiese sabido si-
-qVaera por que medio-".; la perdíamos, 
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La violación de la* leves sobre colonización, 
así como la de las contratas celebradas, ha con
tinuado sin que hayan sido poderosas las orde
nes libradas en j 5 de Julio y 22 de Agosto de 
826 para que no se admitiesen colonos de las 
naciones limítrofe*, ni la de 2 de Junio de 827, 
que dispone no se permitan en los nuevos terre
nos mas número de familias que las contratadas, 
ni la de 23 de Abril de 828 que previene que en 
las colonias que estuviesen en terrenos próxi
mos á la línea divisoria de los Estados—Unidos 
mexicanos v los del Norte se compusiesen de 
familias que no fueran naturales de dichos Es
tados del Norte. Estas providencias, que cum
plidas escrupulosamente habrían evitado los 
progresos de la política de ios norte—americanos 
y neutralizado sus proyectos, han quedado sin 
í'iecucion, y ios colonos venidos de aquellos Es
tados se han situado donde mas les ha conveni
do, no solo á sus intereses personales, sino al 
general de sus conciudadanos, siendo inútiles las 
leyes de colonización y ios artículos de sos esti-^ 
pulaeiones: así vemos que ademas de haberse 
ocupado aquel terreno por colonos que nunca 
debieron admitirse, entre ésíos no hay uno en 
Tejas oue sea católico, siendo esta una circuns
tancia que se ha tenido presente en todas las 
contraía^ y que se ha puesto como uno de ios 
artículos mas principales. Otro de los abusos 
que se advierte y (pie cle!¡e llamarla atenciones 
la introducción de esclavos y el numero crecido 
que existe de éstos. Propu-iario hay que cuenta 
con ciento -k riUí H'miediaías tfrdenes; otros íie-
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nen menos; pero todos los traen consigo y los 
conservan sin darles libertad, como debia ser, 
en cumplimiento de la ley de la materia, lo que 
contribuye á formar una masa de hombres, con 
cuyo apoyo cuentan, y de que podrán disponer á 
su arbitrio en el caso que les convenga suscitar 
inquietudes y movimientos, pues aunque pudiera 
pensarse lo contrario, y que estos esclavos lla
mados á la libertad fuesen un instrumento útil 
para el gobierno á quien la debiesen, es cosa di
fícil por el estado de nulidad á que los tienen re
ducidos. 

La providencia que prohibe la admisión de co
lonos de las naciones limítrofes, tuvo por objeto 
primordial la conservación de la integridad del 
territorio de la República, previendo que la ad
misión de colonos de dichas naciones formaria 
mas bien establecimientos dependientes de ciías, 
que de la misma República, y que ia integridad 
del territorio" mal nodria conservarse enfrenan-
dose la llave de él á los mismos que algún dia 
podían estar interesados en invadirlo. Pero no 
solo tenemos en Tejas establecimientos de nor
te-americanos venidos bajo pretesto de coloni
zar, hay otros que se han formado sin conocí-' 
miento de ninguna autoridad y son de mucha 
consideración, tal es el de los Aices, cuya pobla
ción es de naturales da los Estados-Uaidos del 
?xorte, y se halla cinco leguas adelante de IS'acog-
doches hacia á la frontera y con sus anexos Ato-
yaque y Sabinas cuenta cerca de dos mil almas, 
sm que entro éstas se cuente un solo mexicano. 
Esta población de Aices es donde primero se pre-
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sentaron amagos de sublevación al saberse el de
creto de 15 de Setiembre qtie se lia citado; y 
la que ocasionó que se esceptuase á Tejas de la 
abolición deía esclavitud en los términos que se 
ha referido, por no tener el comandante local 
fuerza bastante para hacer cumplir las disposi
ciones del gobierno. A este tenor hay otras sien
do de advertir que las introducciones no cesan. 
Ahora en Octubre han llegado á Matagorda dos' 
buques de Nueva-York trayendo á su bordo vein
te v siete familias, trece pasageros con el objeto. 
de colonizar; y hay fundadas sospechas en vir
tud del puerto de su procedencia de que no s-on 
irlandeses,, e-omo debían ser, si se cumpliesen 
las estipulaciones contratadas. No hay quien 
vigile si se cumple 6 no con este requisito antes 
de procederse á la entrega de los terrenos, y es
te descuido es otro motivo para que las violacio
nes continúen, y que el mal ere sea mas y mas. 

•í:fc?e lia •dicho asimismo que cuando los Esta
dos-Unidos del Norte han conseguido que las co
lonias introducidas en el pais que tienen á la mi
ra lleguen á ser predominantes en él, fingen de
rechos y manifiestan pretensiones fundadas en 
liechos histo'ricosíontestables, aprovechando ge
neralmente para esto alguna circunstancia crítica 
en que suponen disíraida la atención del gobier
no. Esta política que tan buenos resultados les 
•ha producido, la han comerciado á poner ya er 
p e d i c i ó n con respecto á Tejas, i o s papeles 
públicos de aquellos Estados, incluyéndose aun 
los que están mas inmediatos á la influencia de 
su gobierno, se ocupan en discutir el derecho (pie 
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se figuran tener sobre ese departamento hasta 
el líio Bravo: en el mismo sentido se imprimen 
folletos que se circulan con prodigalidad: en es
tos escritos se trata de convencer y persuadir á 
sus conciudadanos de la utilidad y conveniencia 
del proyecto meditado: alguno de ellos lia dicho 
que la Providencia marcu el Rio Bravo como lí
mites naturales de aquellos Estados, cuya espe
cie provoco' el cjue un escritor ingles les echase 
en cara que hiciesen autor de sus usurpaciones 
á la Providencia; pero lo mas notable es que co
menzasen esta discusión precisamente cuando 
nos vieron ocupados en repeler la invasión espa
ñola, creyéndonos distraídos con ella por mucho 
tiempo. El gobierno ademas tiene noticias por 
conducto fidedigno que el asunto de Tejas se va 
á tratar erí el congreso Washington, que si el pre
sidente omitió hablar de él en su iriensage, fué 
con el obgeto de que salga del congreso, y apa
rezca con un aspecto mas popular: que con e.íte 
mismo fin saldrá muy pronto para nuestras cos
tas la fragata de cincuenta cañones Brunclyvvinc., 
y algunas otras para sostener el lenguage diplo
mático que en breve usará el gabinete de Wash
ington. Como preludio de estas pretensiones el 
gobernador norte-americano de! territorio de Ár-
kansas ha reclamado ya á nuestras autoridades 
el Arkansas mexicano poblado enteramente de 
ciudadanos de los Estados-Unidos del Norte sin 
que haya en él uno solo de los nuestros. A esta 
conducta cuyas miras s,on ya ostensibles y cuya 
ejecución se lia estado preparando sin separarse 
de su línea de política debe atribuirse también 
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el que no se haya llevado á efecto el tratado ric 
límites celebrado entre éstos y aquellos Estados. 
La causa de su suspensión es digna de notar
se, y viene en confirmación de cnanto va espties
to: dicho tratado se dirigió á nuestro ministro 
plenipotenciario cerca de aquel gobierno confi
dencialmente por conduelo del ñv. Poinset!, 
para que procediere al cmige de las ratifica
ciones, v aunque hav en el ministerio, actual
mente de mi cargo, todas ¡as pruebas que pue
den formar una plena convicción de que con 
61, se mando el poder para efectuar dicho can-
ge, él se estravio y nuestro agente solo reci
bid el tratado, sirviendo esto de protesto para. 
legalizar la dilación de la ratificación por enton
ces, v que ahora se anuncia no se conseguirá ¡dno 
cuando el tratado de comercio esté celebrado 
también. Dicho tratado nos aseguraba la pose
sión de Tejas como que se tomaba por base liara 
el señalamiento de límites ei que se fljd en el ce
lebrado con Sa corte de Espapa, y esta es la cla
ve de todas !as chneuliadcs para su ejecución. 
Hallándonos ya envueltos en estas di fien ha des 
las negociaciones van á tomar otro rumbo, y el 
gobierno sahe que el nuevo encargado de nego
cios de aquel gobierno cerca de éste, viene anío-
riziado para el encargo especial de proponer tina 
transacíon median te la suma de cinco millones 
de pesos, y si esto no se admite es irmv proba
ble que se proponga nombrar un mediador para 
que termine este negocio siguiendo con Tejas la 
misma conducta que se observo cuando se trato 
de algunc-5 territorio-; del C'aned;í, para cu va de-
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cisión se nombro' de mediador al rey de los Paí
ses Bajos. El mal pues está ya hecho v Tejas 
será perdido para esta Hepííbüca, si no se toman 
las medidas adecuadas para conservarlo. Yov á 
indicar las que en concepto de! gobierno son mas 
á propósito. 

"De estas medidas unas son de pronta ejecu
ción y están en las facultades de! gobierno: otras 
serán obra de! tiempo, pero debe ponerse mano 
á ellas sin demora: de las primeras son el envío 
de tropas, situar estas en los puntos mas conve
nientes, v poner aquel Departamento en v¡si es
tado perfecto de defensa en caso de una invasión 
o' de que como se teme, los mismos colonos in
tenten algún movimiento exitados y después 
ayudados por sus compatriotas; pero para lle
varlas á efecto es necesario que las cámaras pro
porcionen prontos ausilios al gobierno sin los 
cuales nada podrá hacerse. Las otras demandan 
la cooperación de las mismas cámaras para las 
medidas legislativas que ¿cm de su resorte, y 
aunque sus resultados no deben serían violentos 
como el de las providencias militares, son sin em-
iargo las mas esenciales. Tejas podrá librarse 
de un golpe de mano por medio de las armas 
pero no puede ser segura su posesión mientras 
la parte preponderante de su población sea de 
norte-americanos. 

"Sea la primera de dichas medidas que se pro
teja por cuantos medios sea dable el aumento 
de la población mexicana en Tabis. v que para 
esto :-.e trasladen á Tampico ó Soto la Marina 
\o< condenados á presidio, para ser conducidos 
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por mar á los puntos fortificados y ocupadas por* 
nuestras tropas, en donde "bajo la protección de 
Sos campamentos podrán aplicarse al cultivo. 

"Segunda: colonizar el departamento de Te
jas con individuos de otras naciones cuyos inte
reses, costumbres y lenguage difieren de la de 
los norte-americanos. 

"Tercera: fomenta!' el comercio de sabotage 
que es el único que podia establecer relaciones 
entre Tejas y las demás partes de la República, 
y nacionalizar esc departamento ya casi norte
americano. 

"Cuarta; suspender con respecto á Tejas las 
facultades que la ley de 18 de Agosto de 824 
concede á los gobierno* de los Estados, y que 
en cuanto á colonizaciones dependa aquel depar
tamento del gobierno general de la federación. 

"Quinta: comisionar un sujeto de instrucción^ 
y prudencia que visite los terrenos colonizados, 
y que informado de las respectivas contraías 
que han celebrado los empresarios: si se ha cum
plido con éstas: del número de familias que hay 
en cada nueva población: del de esclavos que 
haya en cada colonia; de las leguas de terreno 
que ocupen: del lugar en que estén situados los 
colonos: y de los que se han introducido sin ía 
autorización correspondiente, pueda proceder á 
tomar las medidas que convengan con la apro
bación del gobierno para asegurar aquella par
te de la República. 

"La utilidad de estas medidas se hace palpar. 
considerando que aunque es constanie que los 
mexicanos están ñoco acostumbrados á esta cía--
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se de empresas» io es asimismo que los gobier
nos no han hecho ni un ensayo de esta clase; 
pero sean los que fueren los obstáculos, es pre
ciso superarlos, porque estas medidas envuelven 
la seguridad de la nación, y porque ó el gobier
no ocupa ahora á Tejas, o lo pierde para siem
pre, pues no habrá que pensaren reconquista en 
éí supuesto que nuestras bases de operaciones 
estarán á trescientas leguas de distancia, mien
tras que el enemigo pelea inmediato á sus recur
sos. Por lo respectivo á la traslación de presi
darios, hay la triste esperiencia que las innume
rables cuerdas de estos destinadas á Yeracruz 
perecen en la mayor parte por lo mortífero del 
clima, lo que se evitaría siendo trasladadas á un 
pais sano en donde ademas se logrará la ventaja 
de que no teniendo esperanzas de desertarse por 
serles desconocidos aquellos destierros se verán 
precisados á trabajar para mejorar su suerte. 
Propietarios de terrenos que se les deberá adju
dicar, se dedicaran á su cultivo, y este nuevo ge
nero de vida laboriosa les hará mudar de cos
tumbres. Por lo general se ha cedido á los nor
te-americanos el terreno mas inmediato á la eos 
ta, y siendo peligroso abandonársela, este incon
veniente se prevendría estableciendo pueblos 
mexicanos en los puntos marítimos inmediatos 
ya á Galveston y embocadura de los Brazos, 
Para formar un establecimiento en la embocadu
ra de este rio es preciso variar la contrata del 
empresario Austin á quien inconsideradamente 
se concedieron las leguas litorales que la lev 
aniso rme solo se diesen con aprobación del go-
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bienio general, previendo que los norte-a men
éanos se apoderarían de Tejas luego que ocu
paren Ja costa. Los establecimientos del Faso 
v de Galcesíon ocasionarán gastos; pero su mon
to se calcula en cien mil pesos que se invertirían 
en la construcción de cuarteles, casas, y en el 
de algunos inst fume utos de agricultura herre
ría, y en acopio de víveres para los primeros 
meses. 

"Para facilitar estos establecimientos, y que 
las tropas que se lian de situar para adelantar 
lo que allí llaman fronteras, con el objeto de ¡.de
jar las incursiones de los salvajes, y que así los 
colonos como la tropa estén ai abrigo de las in
temperies y no carezcan (le alimentos, se hace 
indispensable se dé per mise para la introducción 
de casas de madera y víveres. La necesidad de 
esta providencia se hace percibir con solo con
siderar que en el rio de las Nueces, punto en 
que denerín establecerse algunos destacamen
tos (¡c tropa, no se encuentra en sus inmediacio
nes ni iiii árbol, y que esta falta de vegetación 
es común á una inmensa estensíon de terreno. 

"Con el objeto de estimular a l a s familias á la 
emigración se podría, crear un fondo para auxiliar 
en rían: de pnafumo a loa labradores pobres, /aii/is-
f.nhd nades hitfrumcnlos de agricultura. También 
convendría que el gobierno promoviese entre los 
cainlalista^ mexn-auos ú esfrangeros alguna aso
ciación nai-a beneficiar aquellas -¡ierras: pero co
mo ios mexicanos no tienen esclavos, ventaja 
que gozaii los noríe-asnonrmos. sur nrofiTeso" 
fiaría mas léalos u^0 por rMa razón como mr 
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su poca dedicación á la agricultura; mas ella de
be fomentarse por todos medios, y el efecto se 
lograría con el establecimiento de premios á ¡os nie-
xicanos que mas «; distingan en este ramo. 

"Ya que lie vuelto á hablar de los esclavos 
que conservan los norte-americanos establecidos 
en Tejas, parece oportuno este lugar para ma
nifestar á la cámara que el número de aquellas 
v las ventajas que proporcionan á sus respecti
vos amos, contribuye á aumentar la preponde
rancia que disfrutan: en el hecho de pisar el ter
ritorio de la "República debieron ser manumiti
dos en virtud de la ley de 13 de Julio de 1824; 
pero no habiéndose esto verificado, el intentar 
hacerlo ahoia seria escitar una sedición entre 
los célenos, y la pérdida de Tejas seria infalible. 
Ivs ciertamente sensible qvie las circunstancias 
á que ha llegado aquel departamento sean tales 
que sea preciso conservar en él la esclavitud lo 
mismo que si aquel terreno fuera colonia de los 
lisiados—Unidos del Norte, y no dependiente del 
gobierno de México. Pero como solo de dere
cho pertenece á la República, á merced de ios 
abusos une o' se han permitido o no se han no-
tiu'o remetliar, las cosas han llegado va aun tér
mino que cualquiera providencia que se dictara 
para la manumicion de esos esclavos, seria mo
tivo para suscitar inquietudes y alborotos, y es
tos serian un pretesto para otros, y otros, v aca
so para, una invasión. El gobierno, pues, pene
trado de tanta dificultad como presenta este ne
gocio, cree conveniente, sin embarco de los 
sentimientos de humanidad que lo animan, el 
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qne se suspendieran los efectos de la ley de 13 
de Julio de 824, en cnanto á los esclavos exis
tentes hoy en Tejas, quedando en su vigor y 
fuerza en cuanto á los que se pretendan introdu
cir allí en lo succesivo; con esta providencia pa-: 

rece que queda concillado el interés de los pro
pietarios, y el decoro áA mismo gobierno. Las 
mismas razones espuestas acerca de los esclavos 
obran, y con mayor razón en cuanto á la religión, 
y por tanto debe venirse á igual conclusión. 

"Que el departamento de Tejas se colonice 
con individuos de otras naciones, que es otra de 
las medidas que el gobierno ha indicado, tiene 
por objeto principal distribuir esa preponderan
cia que disfrutan en aquel departamento los nor
te-americanos: para llegar al termino deseado 
convendría desde luego que no se permita su in
troducción sea cual fuere el objeto de su venida, 
vigilándose con escrupulosidad el que cesen las 
introducciones clandestinas. Con ésta medida se 
evita el progreso del mal; pero el se atacará mas 
directamente llamando á colonizar subditos de 
naciones europeas, cuya religión, idioma, cos
tumbres y hábitos están eií contradicción con las 
de los norte-americanos: j a r a alentarlos y deci : 

dirlos ala empresa, será muy oportuno conceder
les todas las gracias posibles, tal como la de ce
derles los terrenos y abrirles las puertas á otras 
conecciones, cuidando de situarlos en la faxa que 
se cstiende á lo largo de la línea divisoria entre 
México y los Estados-Unidos del Norte: importa 
pues poblar aquel país 'eorr hombres de intereses 
opuestos á los de los naturales de dichos Esta-
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dos, v que la nueva población se aumente al gra
do de quitarles al menos la preponderancia nu
mérica que han llegado á conseguir. Con el mis
mo fin de enervar esa superioridad, conviene que 
se ponga punto á las contratas que aquel gobier
no está en posesión de celebrar- y que, las que 
se han estipulado basta el día, bien sean los em
presarios mexicanos, ó naturales de norte-ame
ricanos, queden en el estado en que actualmente 
se hallen, sin que sea permitido á dichos empre
sarios introducir familias, ni ceder, vender u cua-
genar, bajo ningún título, las tierras que se les 
iiava concedido sino es previa aprovacion del go
bierno general. 

"El comercio de caboíage que se propone es 
de la mayor importancia para nacionalizar el de
partamento de Tejas cuyas relaciones son ahora 
Con Nueva Orleaiis. El algodón, una de sus prin-
principales producciones podría trasportarse de 
Tampieo á Veracruz en buques campechanos, 
únicos que hacen el cabotage, para de allí llevar
los al estrangero; mas dicho efecto sale de Tejas 
despepitado, por medio de máquinas, comunes 
entre los colonos norte-americanos, y por falta 
de comunicación con los puertos de la República 
se lleva á Nueva Orleans, en donde se tiene que 
pagaí derecho de introducción corno mercancía 
estrangera; circunstancia que debe tomarse en 
consideración, pnes que ella escita el interés de 
los colonos y los provoca á buscar arbitrios para 
librarse de un gravamen que dejará de ecsistir 
desde el momento" que se agreguen á su país na-' 
tura!. 

TOM. II . 53 
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"Los puertos de Matamoros acia el norte no 
son frecuentados por nuestros buques costeños. 
y los campechanos que pudieran emprender es
tas especulaciones, se retraen por el uso de la 
moneda provisional, que no circula en su merca
do, y que en Nueva Orleans se vende con des
cuento: esta es una calamidad que debe estin-
g-uirse, y si así se hace el comercio de nuesías 
cosías adquirirá mas ostensión. 

"Por lo que corresponde á que la ley de 1S de 
Agosto de 824 se suspenda con respecto á T e 
jas, y que se envié un comisionado del gobierno 
general en los términos que quedan espuestos, 
parece que la conveniencia de esta medida se 
percibe, con solo recordar los abusos que se han 
echo , dando tierras en parages que dicha ley 

quiso reservar al ejecutivo de la nación, la poca 
religiosidad con que los empresarios han cum
plido sus contratas, y el riesgo que amenaza de 
perder á Tejas por tales abusos. Esta provi
dencia es tanto man necesaria cuanto que ia es-
periencia ha acreditado que las repetidas orde
nes que se han comunicado para que no se ad
mitan colonos de las naciones limítrofes, para 
que no se permita mayor introducción de fami
lias que las contratadas; y que en las colonias 
que estén en terrenos mas próximos á los Esta
dos-Unidos del Norte, se compongan de familias 
que no sean de aquellos Estados, no se han cum
plido. El mal crece progresivamente á conse
cuencia de este desprecio. En una palabra, si 
no hay quien vele sobre el cumplimiento de las 
obligaciones que contrageron los colonos, y aquel 
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gobierno permite que se violen las leyes o que 
se eludan sea cual fuere el motivo que tenga, 
¿co'mo se ha de dejar correr el mal hasta el es
tremo de que sea incurable? ¿Dicta esto la pru
dencia'/ ¿Es esto conforme ó la justicia? ¿Se 
podrá conservar la integridad del territorio me
xicano, conservación que las leyes ponen al cui
dado del gobierno general? Que el gobierno de 
aquel Estado no pueda cuidar convenientemente 
de tan importantes atenciones, lo convence la 
necesidad de los grandes gastos que ellas requie
ren, v mucho mas si se adoptan las medidas que 
he propuesto, gastos que son incompatibles con 
la escacés de las rentas del mismo Estado, y que 
la federación no puede hacer sino por mano de 
sus propios agentes. Se dirá que esto atacaria 
al sistema disminuyendo la autoridad de aquel 
Estado: séase de esto lo que se fuere, lo cierto 
es que si Tejas lia de ser de los Estados-Unidos 
mexicanos, es preciso providencias enérgicas, ta
les cuales las requieren las circunstancias. Una 
actitud firme, y que haga entender á los n o r t e 
americanos que México quiere conservar su ter
ritorio integro, y que está resuelto á no sufrir 
te le desmembre es lo que importa. A l a som

bra de medidas oportunas y que nos hagan res
petar, se puede agitar la conclusión del tratado 
de límites, embarazado por las cansas arriba es
puestas. Las reclamaciones aisladas, y sin que 
haya un aparato que las sostenga, no pasan dé 
puras reclamaciones: se contestan con notas que 
abundan de frases diplomáticas, y la cuestión ó 
se ambrolla u se vá tomando tiempo para ir ade--
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Imitando en el proyecto que se medita. Esta
mos en este caso por desgracia, y si no se vé es~ 
te asunto con interés Y sin apartar de él la mano, 
es preciso repetirlo, Tejas va á dejar de perte
necer á los Estados-unidos mexicanos. 

"Lo que llevo espuesío basta para demostrar 
cuál sea el estado de las cosas en este grave ne
gocio, y en su vista la prudencia de la cámara 
adoptará las medidas que juzgue mas oportunas, 
cierta de que el ejecutivo sostendrá á tedr. tran
ce en las contestaciones diplomáticas y con las 
providencias militares el honor de la nación y la 
integridad de su territorio." 

México. Febrero 8 de Í830.—LCCAS ALAJÍAX. 

Nosotros tenemos tanta mayor satisfacción en 
reproducir el documento anterior, cuya esacti-
tud de ideas ha comprobado el trascurso de los 
años cuanto que desde 1827 que recorríamos v 
estudiábamos el territorio del Nuevo-México, 
formamos una opinión semejante y concebimos 
la desconfianza que debía inspirarnos la conduc
ta de los norte-americanos en aquel país. Sobre 
ello llamamos la atención del ministerio que ser
via también entonces el Sr. Aíaman, v le dimos 
avisos muy importantes de que debe haber cons
tancias en el gobierno; y el aprecio con que las 
recibió' nos alentó' para entablar una difusa cor
respondencia con la dirección del banco de avio de 
cuya orden se imprimid una gran parte de nues
tros escritos. 

ÍAHA. \-A OVEREA S>K TEJAS- Gl3 

Elegidos para representar el Estado de Chi
huahua en 1833 tuvimos el honor de hacer una 
proposición para que en la memoria anual del mi
nistro de laguemt se diese cuenta del estado de la fron
tera bajo todos los aspectos que se consideraba en la 
anterior iniciativa," pero el senado la desecho co
mo consta en sus actas. 

Sin embargo, nosotros nos valimos del recur
so de publicar por el TELÉGRAFO del gobierno las 
noticias estadísticas de Chihuahua, A nevo—México, 
Sonora, Sinaloa y Dural/go, y allí consignamos 
nuestras patrio ticas ideas sobre tan importantes 
materias que tal vez por la oscuridad de nuestro 
nombre han pasado desapercibidas. Mas noso
tros las recordamos porque jamás seremos in
consecuentes á nuestros antiguos y constantes 
principios de ser útiles y aun de saenfiearno-s 
por el suelo en que plugo á la Providencia que 
viésemos la primera luz; y cuyos moradores nos 
han correspondido con la Víias generosa distin
ción. dándonos los altos poderes de legisladores 
en el congreso general, y dispensándonos otras 
no menos particulares honras. 

Por esto es que hoy que se agita en aquellos 
países un partido que proclama su anexión á los 
Estados-Unidos pretendiendo filiar en él á los 
que cansados de la guerra de los indios bárbaros 
cuyo origen y encarnizamiento todos sabemos á 
qué atribuirlos: hoy que se demarcan nuestros 
límites sin dejarles otra garantía que los pechos 
de nuestros inermes y fatigados paisanos: hoy 
que México ha pagado inmensas indemnizacio
nes de las perjuicios que los naturales de los Es-
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tados-Unidos lian querido reclamar sin poneí 
en balanza los que han resentido los mexicanos 
en la destrucción de la nutria, del cíbolo y de 
otras riquezas naturales en que abundaban nues
tras fronteras y en las de industria, comercio y 
ganadería, porque ni las han sabido ni las han 
podido apreciar: hoy que seria imposible que si 
se destruyesen como en la guerra de insurree^ 

« ' — • 

cion las riquezas rurales de los Estados del cen
tro se pudiesen reponer con los envíos de inmen
so numero de todas clases qufc con fomento de 
las relaciones sociales y del comercio se hacían 
en la época citada: hoy que la hermosa capital 
no ve en su seno ha opulencia que en aquellos 
tiempos* pero que le falta porque ha desatendi
do los manantiales y se han dejado ensoivar y 

los canales por donde le venían desde esas re
motas y'olvidadas regiones de que Um poco cau
dal se ha querido hacer y cuya falta no puede 
suplirse con los inventos de teorías singulares 
por sabias que parezcan; y hoy en fin, que no 
podemos contribuir de otra manera á poner si
quiera en observación de las causas de nuestra 
decadencia y de los peligros de que in sen santo-
mente nos vemos rodeados y que nos amenazan 
nuestra nacionalidad, nuestra religión, nuestras 
tradiciones, nuestro idioma, la libertad de núes* 
tros hijos, la gloria de nuestro nombre y hasta 
la üitima gota de sangre de nuestra raza conso
laremos á lo menos nuestro desgarrado corazón, 
nuestros dolorosos desengaños y nuestros tris
tísimos presentimientos con la publicación de las 
MEMORIAS DEL EXMO. SR. D. VICEMTE FILTRÓLA, 
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que aquí dan fin por ahora y con las inaprecia
bles noticias y documentos con que por nuestra 
parte hemos procurado también obsequiar á 
nuestros compatriotas cayo engrandecimiento y 
cuya felicidad es el esclusivo deseo que animara 
nuestro pecho hasta el sepulcro. 

o j FIN DEL TOMO SEGUNDO. )<5 
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